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Presidencia de los señores diputados Juan Carlos Pugliese, 
Roberto Pascual Silva y Oscar Luján Fappiano 

Secretarios: doctor Carlos Alberto Bravo y señor Carlos Alberto Béjar 

Prosecretarios: señores Hugo Belnicoff y Ramón Eladio Naveiro 

D I P U T A D O S P R E S E N T E S : 
! 

ABDALA, Lui* Oscar 
ABDALA, Oscar Tupio 
ACEVEDO de BIANCHI, Carmen Beatr iz 
AGUILAR, Ramón Rosa 
ALAGIA, Ricardo Alberto 
ALBARRACÍN, Ignacio Ar tu ro 
ALIAS, Manuel 
A L S O G A R A I , Alvaro Cario« 
ALTAMIRANO, Amado Héctor Her lber to 
ALVAREZ, Adr i án Carlos 
ALVAREZ, Rober to Pedro 
ALLEGRONE de FONTE, Norma 
ARABOLAZA, Marcelo Miguel 
ARAOZ, Jul io César 
ARSON, Héctor Rober to 
ASENSIO, Luis Asterlo '• 
AUSTERLITZ, Feder ico 
BAGLINI, Raúl Eduardo 
BALESTRA, Ricardo Ramón 
BARBARO, Jul io 
BARBEITO, J u a n Carlos l 
BASUALDO, Héctor Al f redo ¡ 
BECERRA, Carlos A r m a n d o 
BELARBINAGA, J u a n Baut i s ta 
BERNASCONI, Tullo Marón 
BERRI, Ricardo A l e j a n d r o 
BIANCHI, Carlos H u m b e r t o 
BIELICK1, José 
BISCIOTTI, Victorio Osvaldo 
BODO, Rodolfo Luis 
BONINO, Alber to Cecilio 
BONO MI, Nora Susana 
BORDON GONZALEZ, José Octavio 
BOTTA, Fel ipe Es teban 
BRITO LIMA. Alber to | 
BRITOS. Oscar Fel ipe 
BRIZ BE SANCHEZ, Onof re 
BRIZUELA, J u a n Arna ldo 
BVLACIO, Ju l io Segundo 
CACERES. Luis Alber to 
CAFERRI , Oscar Nés tor 
CAMISAR, Osvaldo 
CAMPS, Alber to G e r m á n 
CANICOBA, R a m ó n Héctor Pedro 
CANTOS, R u b é n 

CAPUANO, Pedro José 
CARRIZO, Raúl Alfonso Corpus 
CASALE, Luis Santos 
CASSIA, Antonio 
CASTIELLA, J u a n Carlos 
CASTILLO, Miguel A n i e l 
CAVALLARI, J u a n Josc 
CAVALLARO, Antonio Gino 
CON'NOLLY, Al f redo J o r f e 
CONTE, Augusto 
COPELLO. Norbcr to Luis 
CORNAGLIA. Ricardo Jesús 
CORTESE, Lorenzo J u a n 
CORZO. Jul io Cesar 
COSTARELLI, José 
CHEUIN. Jorge Víctor 
DALMAU, Héctor Horacio 
DAUD, Ricardo 
DEBALLI, Héctor Gino 
DE LA VEGA de MALVASIO, L I I t M. D. 
DE NICHILO, Cayetano 
DIAZ de AGÜERO, Dolores 
DÍAZ LECAM, J u a n Antonio 
DIMASI, Jul io Leonardo 
DOMÍNGUEZ FERRETRA, Dardo N. 
DONAIRES, F e r n a n d o 
DOUGLAS RINCÓN, Gui l lermo F. 
DOVENA, Miguel Dante 
DUSSOL, Ramón Adolfo 
ELIZALDE, J u a n Francisco Carmelo 
F A P P I A N O , Oscar L u j a n 
FEDEIt lK, Carlos Alberto 
FERRÉ, Carlos Eduardo 
FIGUEROA de TOLOZA, E m m a 
FINO. Torcuato Enr ique 
FLORES, Aníbal Eulogio 
F I 'RQl lE , José Alber to 
GARCIA. Antonio Matías 
GARCIA. Carlos Eucl ides 
GARCÍA. Rober to J u a n 
GHIANO, Jo rge Osvaldo 
GIMÉNEZ, Jac in to 
GINZO, Ju l io José Oscar 
GÓMEZ MIRANDA, Mar ía F loren t ina 
GONZALEZ, Arnaldo 
GONZALEZ, Héctor E d u a r d o 

GONZALEZ, Jesús Gerón imo 
GONZALEZ, Raúl Héctor 
GONZALEZ CABASAS, Tomás W a l t h i r 
GO ROSTE GUI, José Ignacio 
GOTI. Erasmo Al f redo 
GRIMAUX. Ar tu ro Aníba l 
GUATTI, Emilio Rober to 
GUELAR, Diego Ramiro 
GURIOLI, Mario Alber to 
HERRERA, Be rna rdo Eligió 
IIORTA, Jo rge Luis 
IIUARTE, Horacio Hugo 
IBÁK'EZ, Diego Sebast ián 
IGLESIAS VILLAR, Teófi lo 

I IMBELLONI, Norber to 
¡ INGARAMO, Emilio Fel ipe 
1 JALILE, José Fél ix 

JAROSLAVSK Y. César 
J IMÉNEZ, Francisco J av i e r 
KHOURY, Miguel Angel 
LANDiN, José Miguel 
LANGAN, Rober to José 
LAZCOZ, Harna ldo E f r a ín 
LEALE, Zc lmar R u b é n 
LENCINA, Luis Ascensión 
LEPORI , Pedro Antonio 
LESCANO, David 
LESTANI. Carlos 
L I P T A K , Teodoro 
LÓPEZ, Sant iago Marcel ino 
LUGONES, Horacio Ener io 
MAGLIETTI , Alber to R a m ó n 
MANNY, José J u a n 
MANZANO, José Luis 
MARTIN, Be la rmlno Pedro 
MARTÍNEZ, Valent ín del Valí» 
MARTINEZ MARQUEZ, Miguel J e i i 
MARTÍNEZ MARTINOLI , Faus to G. 
MAS1NI. César Francisco 
MASTOLORENZO, Vicente 
MATUS, Salvador León 
MATZKIN, Jorge R u b é n 
MAYA, Héctor Mar ía 
MEDINA, Alber to F e r n a n d o 

, MEDINA, Miguel Hera ldo 
j MELÓN, Alber to Santos 
| MIGLIOZZI , Ju l io Alber to 
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M I L A N O , R a ú l M a r i o 
M I R A N D A , J u l i o A n t o n i o 
M O N S E R R A T , Miguel P e d r o 
M O N T E R O , C a r l o s L . 
M O B A G U E S , Miguel J o s é 
M O R E A U , L e o p o l d o R a ú l 
M O T H E , F é l i x J u s t l n i a n o 
N A D A L , lUarx J o s « 
N E G R I , A r t u r o J e s ú s 
N I E V A , P r ó s p e r o 
O R G A M M D E , L u i s Osoar 
P A L E A B I . A n t o n i o 
P A P A G N O . R o t e i l o 
P A T I Ñ O , A r t e m i o A g u s t í n 
P E C H E . Abdol C a r i m M a h o m e d 
P E D R I N I , A d a m 
P E L A E Z , A n s e l m o V i c e n t o 
P E P E , L o r e n z o 
P E R E T R A , P e d r o A r m a n d o 
rtRLZ, R e ñ í 
P t K E Z V I D A L , A l f r e d o 
P E R L N é s t o r 

P I N T O S , C a r l o s M a r í a J e s ú . 
P I U C I L L , I l u t o D i ó g e n e s 
P L A N E L L S , M a r i a n o J u a n 
P O N C E , Rodolfo A n t o n i o 
P R A D O , L e o n a r d o R a m ó n 
P R O N E , A l b e r t o J o s u é 
P U G L I E S E , J u a n C a r l o s 
P U P I L L O . L i b o r i o 
P U R I T À , D o m i n g o 
R A B A N A Q U E , R a ú l O c t a v i o 
R A D O N J I C , J u a n 
R A M O S , Daniel O m a r 
B A P A C I N I , R u b é n A b e l 
R A T K O V I C . MilivoJ 
B A U B E R , Cle to 
B E A L I , R a ú l 
R E G G E R À , E s p e r a n z a 
B E S T O V I C H , F r a n c i s c o 
R E Í N O S O , Adolfo 
R I G A T U S O , T r á n s i t o 
R O B E R T O , M a r i o 

R O D R Í G U E Z , Antonio A b e l 
R O D R I G U E Z , J e s ú s 
R O D R Í G U E Z , M a n u e l A l b e r t o 
R O D R Í G U E Z , P e d r o S a l v a d o r 
R O D R Í G U E Z A R T U S I , J o s é L u l l 
R O M A N O , D o m i n i o A l b e r t o 
R O M E R O , A n t o n i o El ias 
R O M E R O , F r a n c i s c o T e l m o 
R U B E O , L u i s 
R U I Z , Angel H o r a c i o 
S A B A D I N I , J o s é L u i s 
S A L D U N A , B e r n a r d o I g n a c i o R a m ó n 
S A M M A R T I N O , R o b e r t o E d m u n d o 
S A N C H E Z T O R A N Z O , Nloaslo 
S A R Q U I S , G u i l l e r m o Car los 
S A R U B 1 , P e d r o A l b e r t o 
S C E L Z I , C a r l o s M a r í a 
S E L L A , Orlando E n r i q u e 
S E R K A L T A , Miguel J o r g e 
S I L V A , R o b e r t o P a s c u a l 
S I L V E R O , L i s a n d r o A n t o n i o 
S O B R I N O A R A N D A , L u i s A l b e r t o 
S O C C H I , H u g o A l b e r t o 
S O L A R I B A L L E S T E R O S , A l e j a n d r o 
S P I N A , C a r l o s Guido 
S R U R , Miguel A n t o n i o 
S T A V A L E , J u a n C a r l o s 
S T O L K I N E R , J o r g e 
S T O R A N I , F e d e r i c o T e o b a l d o M. 
S T U B R I N , Adolfo L u i s 
S U A R E Z , L i o n e l A r m a n d o 
T A I B O , N i c o l á s 

T E L L O R O S A S , G u i l l e r m o E n r i q u e 
T E R R I L E , R i c a r d o A l e j a n d r o 
T O R R E S , Car los M a r t í n 
T O R R E S A G A S T I , Adolfo 
T O S I , S a n t i a g o 
U N A M U N O , Miguel 
U R R I Z A , L u i s Mar ía 
V A N O S S I , J o r g e R e i n a l d o 
V I D A L , Car los A l f r e d o 
V I S T A L L I , F r a n c i s c o J o s é 
V O N N I E D E R H X U S E R N , N o r b e r t o B . 

Y A M A G U C I I I , J o r g e R o k u r o 
Z A V A L E Y , J o r g e H e r n á n 
Z I N G A L E , F e l i p e 
Z L ' B I R I , Ba lbino P e d r o 

A U S E N T E S , E N M I S I O N O F I C I A L 

DI CÍO, H é c t o r 
G U T I É R R E Z , R c y u a l d o P a s t o r 
R I U T O R T de F L O R E S , Olga E l e n a 
S T U B R I N , M a r c e l o 

A U S E N T E S , CON L I C E N C I A : 

A B R I A T E , A l e j a n d r o A b e l A l b e r t o 
A R R E C H E A , R a m ó n R o s a u r o 
A Z C O N A , V i c e n t e M a n u e l 
B L A N C O . J o s é Celest ino 
C A B E L L O , L u i s Vic tor ino 1 
C A R M O N A , J o i g c i 
C O R P A C C I , Sebast ián A l e j a n d r o 
C O R T I N A , J u l i o 
D R U E T T A , B a ú l A u g u s t o 1 

F A L C I O N I de B R A V O , Ivellse l i d » 
G O N Z A L E Z P A S T O R , Car los Mar ía 
GL'ZñlAN, Mar ía C r i s t i n a 
M A R G H E S I N I , V í c t o r C a r l o s ' 
M I N I C H I L L O , J u a n J o s é 
MOSSO, A l f r e d o Miguel 
I1IQUEZ, F é l i x 1 

I t O B S O N , A n t h o n y 1 

R U I Z , Osvaldo Cándido 

A U S E N T E S , C O N A V I S O : 

C A R D O Z O . I g n a c i o L u i s R u b é n 
C A R R A N Z A , F l o r e n c i o 
C O L O M B O , R i c a r d o Miguel 
M A N Z U R , A l e j a n d r o 

1 S o l i c i t u d p e n d i e n t e de a p r o b a c i ó n 
de Ja H o n o r a b l e C á m a r a . 

S U M A R I O 

1 . — I z a m i e n t o d e l a b a n d e r a n a c i o n a l . ( P á g . 8 2 0 1 . ) 

2 . — A s u n t o s e n t r a d o s : 

i 
I . — M e n s a j e s d e l P o d e r E j e c u t i v o : 

1 . — M e n s a j e 6 5 2 : a m p l i a c i ó n d e l t e m a r i o 

d e l a c o n v o c a t o r i a a s e s i o n e s e x t r a -

o r d i n a i i a s ( 9 2 - P . E . - 8 4 ) . ( P á g . 8 2 0 1 . ) 

2 . — M e n s a j e 6 5 3 y p r o y e c t o d e l e v : r e -

e s t r u c t u r a c i ó n d e l i m p u e s t o a l v a l o r 

a g r e g a d o ( 9 3 - P . E . - 8 4 ) . ( P á g . 8 2 0 2 . ) 

3 . — M e n s a j e 6 5 4 y p r o y e c t o d e l e y : m o -

d i f i c a c i ó n d e l a a c t u a l l e g i s l a c i ó n 

l o b r e e l i m p u e s t o d e s e l l o s ( 9 4 - P . E . -

8 4 ) . ( P á g . 8 2 2 8 . ) 

4 . — M e n s a j e 6 5 5 y p r o y e c t o d e l e y : m o -

d i f i c a c i ó n d e l a l e y d e i m p u e s t o s s o -

b r e l a t r a n s f e r e n c i a d e t í t u l o s v a l o r e s 

( 9 5 - P . E . - 8 4 ) . ( P á g . 8 2 3 0 . ) 

5 . — M e n s a j e 6 5 6 y p r o y e c t o d e l e y : m o -

d i f i c a c i ó n d e l i l e y 2 2 . 9 1 6 y m o d i f i -

c a t o r i a s , d e i m p u e s t o e s p e c i a l s o b r e I 

l o s i n t e r e s e s y a j u s t e s e n d e p ó s i t o s 

a p l a z o f i j o ( 9 6 - P . E . - 8 4 ) . ( P á g . 8 2 3 1 . ) 

6 . — M e n s a j e 6 5 7 y p r o y e c t o d e l e y : m o -

d i f i c a c i ó n d e l a l e y s o b r e i m p u e s t o a 

l o s c a p i t a l e s ( 9 7 - P . E . - 8 4 ) . ( P á g . 8 2 3 2 . ) 

7 . — M e n s a j e 6 5 8 y p r o y e c t o d e l e y : m o -

d i f i c a c i ó n d e l a l e y d e i m p u e s t o s o b r e 

l o s b e n e f i c i o s e v e n t u a l e s ( 9 8 - P . E . -

8 4 ) . ( P á g . 8 2 3 5 . ) 

8 . — M e n s a j e 6 5 9 y p r o y e c t o d e l e y : p o r 

e l q u e s e e s t a b l e c e q u e e'. s e c r e t o 

b u r s á t i l y f i n a n c i e r o n o r e g i r á r e s -

p e c t o d e l o s r e q u e r i m i e n t o s q u e f o r -

m u l e l a D i r e c c i ó n G e n e r a l I m p o s i t i v a 

( 9 9 - P . E . - 8 4 ) . ( P á g . 8 2 3 9 . ) 

9 . — M e n s a j e 6 6 0 y p r o y e c t o d e l e y : m o -

d i f i c a c i ó n d e l a l e y d e i m p u e s t o s i n -

i n r n o s ( 1 0 0 - P . E . - 8 4 ) . ( P á g . 8 2 4 0 . ) 

1 0 . — M e n s a j e 6 6 1 y p r o y e c t o d e l e y : m o -

d i f i c a c i ó n d e l a l e y d e i m p u e s t o s o b r e 

e l p a t r i m o n i o n e t o ( 1 0 1 - P . E . - 8 4 ) . ( P á -

g i n a 8 2 4 5 . ) 

1 1 . — M e n s a j e 6 6 2 y p r o y e c t o d e l e y : m o -

d i f i c a c i ó n d e l a l e y d e i m p u e s t o a l a s 

g a n a n c i a s ( 1 0 2 - P . E . - 8 4 ) . ( P á g . 8 2 4 9 . ) 
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12.—Mensaje 686 y proyecto de ley: es-
tab'ecimiento de bases jurídicas, or-
gánicas y funcionales para la prepa-
ración, ejecución; y control de la 
defensa nacional (103-P.E.-84). (Pá-
gina 8271.) i 

13 .—Mensaje 693 y proyecto de ley: auto-
rización al Poder Ejecutivo a aplicar 
al personal superior del Ejército pa-
sado a retiro obligatorio en el año 
1980, las normas sobre restitución de 
derechos previstas en el decreto 
1.332/73 (104-P.E.-84). (Pág. 8275.) 

14 .—Mensaje 678 y proyecto de ley: crea-
ción de un Fondo Permanente para 
la Ampliación de la Red de Subte-
rráneos de la Ciudad de Buenos Ai- 1 

res (105-P.E.-84). (Pág. 8276.) 

I I . — Comunicaciones de la Presidencia. (Pági-
na 8278.) ' 

I I I . — Dictámenes de comisiones. (Pág. 8279.) 

IV. — Comunicaciones de comisiones. (Pág. 8282.) 

V Comunicaciones de señores diputados. (Pá-
gina 8282.) 

VI. — Comunicaciones oficiales. (Pág. 8283.) 

VII . — Peticiones particulares. (Pág. 8285.) 

VIII . — Proyectos de ley: 

1 . — D e l señor diputado González (R. H.): 
régimen federal para la explotación 
de fuentes de energía, minerales, 
caídas de agua, yacimientos de hi-
drocarburos y todo lo contenido en 
el subsuelo (4.921-D.-84). (Pág. 8287.) 

2 . — D e l señor diputado González (R. H.): 
transferencia a la Municipalidad de 
Zapala, provincia del Neuquén, de 
una fracción de terreno ubicada en 
la colonia agrícola Mariano Moreno 
(4.922-D.-84). (Pág. 8288.) 

3 . — D e l señor diputado González (R. H.): 
modificación del artículo 25 de la 
ley 22.250, sobre régimen laboral 
para el personal de lá industria de 
la construcción (4.923-D.-84). (Pági-
na 8289.) 

4 . — D e l señor diputado González (R. H.): 
presupuesto especial para la provin-
cia del Neuquén a fin de ejecutar un 
plan piloto de poblamiento de desa-
rrolló rural (4.924-D.-84). (Pág. 8289.) , 

5 . — D e l señor diputado Aguilar: pensión 
graciab'e a doña Matilde Soraire 
(4.925-D.-84). (Pág. 8292.) 1 

6 . — D e l señor diputado Casale: creación 
del Fo;)Jo Nacional del Transporte 
Terrestre Automotor (4.926-D.-84). 
(Pág. 8292.) 

7 . — D e l señor diputado Fappiano y otrosí 
derogación de las leyes de facto 
18.753 y 21.307, de sueldos y sala-
rios (4.931-D.-84). (Pág. 8294.) 

8 . — D e l señor diputado Fappiano y otros: 
restablecimiento de la vigencia del 
régimen bancario y financiero es-
tablecido por los decretos 11.554/ 
46 y 14.962/46 (4.932-D.-84). (Pá-
gina 8296.) 

9 . — D e l señor diputado García (A. M.)i 
pensión graciable a doña Elsa Clara 
Nicolau (4.9-33-D.-84). (Pág. 8297.) 

10 . —De l señor diputado Castiella: subsi-
dio a la Escuela N? 507, de la lo-
calidad de San Agustín, departamen-
to de Cerrillos, provincia de Salta 
(4.937-D.-84). (Pág. 8297.) 

1 1 . — D e l señor diputado Castiella: subsi-
dio a la Escuela Provincial N ' 80, 
de la ciudad de Salta (4.938-D.-84). 
(Pág. 8297.) 

1 2 . — D e l señor diputado De Nichilo: pen-
sión graciable a don Raúl Ricardo 
Olivera (4.944-D.-84). (Pág. 8298.) 

1 3 . — D e l señor diputado De Nichilo: mo-
dificación del artículo 16, inciso c), 
de la ley 18.038, de jubilaciones y 
pensiones para trabajadores autóno 
mos (4.945-D.-84). (Pág. 8298.) 

1 4 . — D e l señor diputado Salduna: subsidio 
al Club Sportivo Las Heras. de la 
ciudad de Concordia, provincia de 
Entre Ríos (4 952-D.-84). (Pág. 8299.) 

1 5 . — D e l señor diputado Herrera: pensión 
graciable a don José María Mercado 
(4.953-D.-84). (Pág. 8299.) 

1 6 . — D e l "señor diputado Herrera: pensión 
graciable a doña Petrona Mercedes 
Romero (4.954-D.-84). (Pág. 8300.) 

1 7 . — D e l señor diputado Cabello: creación 
de una comisión para que estudie la 
construcción de escuelas especializa-
das en educación de niños denomi-
nados fronterizos (4.955-D.-84). (Pá-
gina 8300.) 

1 8 . — D e l señor diputado Torres y otros: 
modificación del artículo 28 de la 
ley 18.037, sobre régimen previsio-
nal para trabajadores en relación 
de dependencia (4.969-D.-84). (Pági-
na 8301.) 
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1 9 . — D o la señora diputada Falcioni de 
Bravo y otros: declaración del día 2 
de abril como Día de la Gesta de las 
Islas Malvinas, Georgias y Sandwich 
del Sur (4.971-D.-84). (Pág. 8301.) 

2 0 . — D e l señor diputado Ingaramo y otros: 
modificación del artículo 173 del Có-
digo Penal, sobre estafas y otras de-
fraudaciones (4.972-D.-84). (Pági-
na 8302.) 

2 1 . —Del señor diputado Sella: pensiÓD 
graciable a doña Olga Pérez (4.975-
D.-84). (Pág. 8303.) 

2 2 . — D e l señor diputado Sella: pensión 
graciable a doña Ana Betty Casas 
(4.976-D.-84). (Pág. 8303.) 

2 3 . — D e l señor diputado García (A. M.): 
subsidio a la Comisión de Fomento 
La Unión, barrio escuela N ' 2, de 
la localidad de Chivilcoy, provincia 
de Buenos Aires (4.982-D.-84). (Pá-
gina 8304.) 

2 4 . — D e l señor diputado Pérez Vidal: sub-
sidio a la asociación cooperadora d« 
la escuela Juan B. Alberdi, de la pro-
vincia de Salta (4.985-D.-84). (Pági-
na 8304.) 

2 5 . — D e l señor diputado Pérez Vidal: sub-
sidio a Caritas Arquidiocesanas de 
Salta (4.986-D.-84). (Pág. 8304.) 

2 6 . — D e l señor diputado Casale: pensión 
graciable vitalicia a doña María Ana 
de Jesús Broncha! (4.989-D.-84). (Pá-
gina 8305.) 

2 7 . — D e l señor diputado Casale: pensión 
graciable vitalicia a doña Alba Iris 
Montaldi (4.990-D.-84). (Pág. 8305.) 

2 8 . — D e l señor diputado Casale: declara-
ción jurada del patrimonio para los 
contribuyentes, personas físicas y su-
cesiones indivisas inscriptas en el im-
puesto a las ganancias (4.996-D.-84). 
(Pág. 8305.) 

2 9 . — D e l señor diputado Casale: pensión 
graciable vitalicia a doña Francisca 
Mirele de Richter (4.997-D.-84). (Pá-
gina 8309.) 

3 0 . — D e l señor diputado Casale: pensión 
graciable vitalicia a doña Lucía del 
Carmen Ruiz (4.998-D.-84). (Pági-
na 8309.) 

3 1 . — D e l señor diputado Romero (A. E.) : 
pensión graciable vitalicia a don 
Fausto Ramírez (5.015-D.-84). (Pági-
na 8310.) 

3 2 . — D e l señor diputado Romero (A. E.): 
subsidio a la Escuela Provincial 
N? 744, categoría 2, de E l Zapallo, 
segunda sección General Paz, pro-
vincia de Corrientes (5.016-D.-84). 
(Pág. 8310.) 

3 3 . — D e l señor diputado Ramos: realiza-
ción de un censo general de vivien-
das en todo el territorio nacional 
(5.019-D.-84). (Pág. 8310.) 

3 4 . —Del señor diputado Vanossi: creación 
del cargo de defensor del pueblo 
5.020-D.-84). (Pág. 8311.) 

3 5 . — D e l señor diputado Aráoz y otros: 
remisión al Honorable Congreso de 
todos los contratos que se firmen re-
lacionados con la explotación de hi-
drocarburos dentro del régimen de 
las leyes 17.319 y 21.778 (5.028-D.-
84). (Pág. 8314.) 

3 6 . — D e l señor diputado Casale: pensión 
graciable a don Euclides Carlos De 
Mío (5.032-D.-84). (Pág. 8315.) 

3 7 . — D e l señor diputado Casale: modifica-
ción del artículo 212 de la ley 20.744 
de contrato de trabajo (5.042-D.-84). 
(Pág. 8316.) 

3 8 . — D e l señor diputado Scelzi: pensión 
graciable a don Horacio Raúl Red-
sand (5.043-D.-84). (Pág. 8317.) 

3 9 . — D e la señora diputada De la Vega 
do Malvasio: subsidio a la munici-
palidad de Agua de Oro, departa-
mento de Colón, provincia de Cór-
doba (5.047-D.-84). (Pág. 8318.) 

4 0 . — D e los señores diputados García (R. 
J . ) y Unamuno: pensión graciable a 
doña Macedonia Ruiz Díaz de Fer-
nández (5.048-D.-84). (Pág. 8318.) 

4 1 . — D e l señor diputado Bonino: subsidio 
al Centro de ex Combatientes do 
Malvinas, de la ciudad de Sania Fe 
(5.053-D.-84). (Pág. 8318.) 

4 2 . — D e l señor diputado Fino y oíros: ca-
ducidad de las concesiones del servi-
cio telefónico otorgadas a las empre-
sas C A T y C E T (5.055-D.-84). (Pá-
gina 8319.) 

4 3 . — D e l señor diputado Fino y otros: de-
claración de interés nacional de la 
instalación en terrilorio argentino de 
un sistema satelital de comunicacio-
nes (5.058-D.-84). (Pág. 8320.) 

4 4 . — D e l señor diputado Romero (F. T.) : 
modificación de la ley 18.017, sobr« 
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Caja de Subsidios y Asignaciones Fa-
miliares (5.082-D.-84). (Pág. 8323.) 

4 5 . — D e l señor diputado García (A. M.): 
pensión graciable a doña Antonia I 
Lugo (5.063-D.-84). (Pág. 8323.) 

4 6 . — D e l señor diputada García (A. M.): 
pensión graciable a doña María An-
gélica López (5.064-D.-84). (Pági-
na 8324.) 

4 7 . — D e l señor diputado García (A. M.): 
pensión graciable a don Carlos Oniar 
Lara (5 .065-D.-84) . (Pág. 8324.) 

4 8 . — D e l señor diputado De Nicliilo: sub-
sidio al Club Social Zona Sur, de 
la ciudad de Rosario, provincia de 
Santa F e (5.077-D.-84). (Pág. 8324.) : 

4 9 . — D e l señor diputado De Nichilo: sub-
sidio al Club Atlético Central Cór-
doba, de la ciudad de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe (5.078-D.-84). 
(Pág. 8324.) 

5 0 . — D e l señor diputado De Nichilo: pen-
sión graciable a doña Agustina Ru-
bio viuda de Calatroni (5.079-D.-84). 
(Pág. 8325.) 

5 1 . — D e l señor diputado De Nichilo: pen-
sión graciable a doña Bernardina 
González de Gambatista (5.080-D.-
84). (Pág. 8325.) 

5 2 . — D e l señor diputado De Nichilo: pen-
sión graciable a doña Ana Catalina 
Genart (5.081-D.-84). (Pág. 8325.) 

5 3 . — D e l señor diputado De Nichilo: pen-
sión graciable a doña Concepción 
Britos viuda de Blanco (5.082-D.-84). 
(Pág. 8326.) 

5 4 . — D e l señor diputado De Nichilo: sub-
sidio al Club Social y Deportivo 
Mariano Moreno, de la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa F e 
(5.083-D.-8J). (Pág. 8326.) 

5 5 . — D e l señor diputado Paleari y otros: 
declaración como monumento histó-
rico nacional de la Casa Hacienda 
del Marquesado del Valle de Tojo, 
en la localidad de Yavi, provincia do 
Jujuy (5.091-D.-84). (Pág. 8326.) 

5 6 . — D e los señores diputados Monscrrat 
y Rflbanaque: pensión graciable a I 
doña Cirila Gregoria Pérez (5.093-
D.-84). (Pág. 8327.) ] 

5 7 . — D e l señor diputado Pérez Vidal: sub-
sidio al Aero Club Güemes, de la 
provincia de Salta (5.096-D.-84). (Pá-
gina 8327.) 

5 8 . — D e l señor diputado García (C, E.): 
subsidio a la Asociación pro Fomen-
to y Cultura del Oeste de Santiago 
del Estero, denominada "General 
Güemes" (5.100-D.-84). (Pág. 8328.) 

5 9 . — D e l señor diputado Suárez: subsidio 
al Club Sportivo Central Norte de 
la ciudad de Monte Quemado, de-
partamento de Copo, provincia de 
Santiago del Estero (5.103-D.-8 i). 
(Pág. 8328.) 

6 0 . — D e l señor diputado Suárez: subsidio 
a la Unión Vecinal pro Fomento y 
Cultura del barrio oeste de la ciudad 
de Frías, departamento de Choya, 
provincia de Santiago del Estero 
(5.104-D.-84). (Pág. 8329.) 

6 1 . — D e l señor diputado Chehin: subsidio 
a la Escuela Maestro Mario Casella, 
de la localidad de Santa Bárbara, 
provincia de Tucumán (5.112-D.-84). 
(Pág. 8329.) 

6 2 . — D e l señor diputado Stolkiner y 
otros: régimen legal sobre participa-
ción obligatoria en las utilidades de 
las empresas y en toda actividad lu-
crativa que utilice personal en rela-
ción de dependencia (5.113-D.-8 
(Pág. 8329.) 

6 3 . — D e l señor diputado Stolkiner: auto-
rización de excepciones a li ley 
11.544, de jornada de trabajo, y a 
lo dispuesto en los artículos 196 a 207 
de la Ley de Contrato de Trabajo 
(5.114-D.-84). (Pág. 8331.) 

IX. — Proyectos de resolución: 

1 . — D e l señor diputado Cardozo: pedida 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
el estado de las cuentas especia'es 
derivadas de la aplicación de la ley 
22.916, de impuesto especial sobre 
los intereses y ajustes en depósitos a 
plazo fijo (4.928-D.-84). (Pág. 8332.) 

2 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. A.) 
y otros: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre los criterios impe-
rantes en los canales oficiales de te-
levisión para la se'ección de progra-
mas (4.930-D.-84). (Pág. 8332.) 

3 . — D e l señor diputado Urriza: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que inter-
venga en el grave problema social y 
económico creado por la cesantía 
masiva de empleados del Hipódromo 
de L a Plata y por la fa'ta de cum-
plimiento del convenio colectivo de 
trabajo 265/75 (4.934-D.-84). (Pági-
na 8333.) 
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4 . — D e l señor diputado Terrile: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que disponga 
la apertura de un paso a nivel en el 
barrio Villa General San Martín, de 
la ciudad de Pergamino, provincia 
de Buenos Aires (4.935-D.-84). (Pá- | 
gina 8334.) 

5 . — D e l señor diputado Imbelloni y otros: 
derogación de !a resolución 863/84 
de la Honorable Cámara (4.946-D.-
84). (Pág. 8334.) 

6 . — D e l señor diputado Torres: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones re'acionadas con 
la represión policial ordenada por la 
gobernación del territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur contra la mo-
vilización de traba adores metalúrgi-
cos en la localidad de Río Grande 
(4.947-D.-84). (Pág. 8334.) 

7 . — D e l señor diputado Stolkiner: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que pro-
mueva ante los tribunales castrenses [ 
competentes las acciones conducen- , 
tes a establecer la conducta pública 
del teniente general (RE) Juan Car-
los Ongania (4.950-D.-84). (Pági- | 
na 8335.) 

8 . — D e l señor diputado Fino: autoriza-
ción a la Presidencia de la Honora-
ble Cámara para que designe una 
delegación de señores diputados para 
asistir a la Conferencia Internacional 
sobre Comunicaciones, a realizarse 
en la ciudad de Chicago, Estados 
Unidos (4.959-D.-84). (Pág. 8336.) 

9 . — D e l señor diputado Fino: autoriza-
ción a la Presidencia de la Honora-
ble Cámara para que designe una 
delegación de señares diputados para 
asistir a la Conferencia Internacional 
sobre Reletronic-85, a realizarse en 
la ciudad de Budapest, Hungría 
(4.960-D.-84). (Pág. 8336.) 

1 0 . — D e la señora diputada Guzmán: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintas cuestiones relaciona-
das con el estado financiero de las 
cajas de Subsidios Familiares para 
el Personal de la Industria y para el 
Personal de la Estiba (4.961-D.-84). 
(Pág. 8336.) 

11 . .—Del señor diputado Milano: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con 
la dotación del personal de planta 
permanente y temporario del Ferro-

carril General Mitre, de la provincia 
de Santa Fe (4.970-D.-84). (Pági-
na 8338.) 

1 2 . — D e l señor diputado Salduna: modifi-
cación del artículo 153 del Regla-
mento de la Honorable Cámara, so-
bre tiempo dedicado a homenajes 
(4.973-D.-84). (Pág. 8338.) 

1 3 . — D e l señor diputado Chehin: pedí3o 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la matanza de guanacos acaecida en 
las Cumbres Calchaquíes, provincia 
de Tucumán (4.981-D.-84). (Pági-
na 8339.) 

1 4 . — D e l señor diputado García (A. M.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
arbitre los medios necesarios a fin 
de definir la situación del Rauco 
Bragado Cooi>erativo Limitado (4.983-
D.-84). (Pág. 8340.) 

1 5 . — D e l señor diputado Salduna: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
el pago de las regalías correspon-
dientes a las provincias comprendi-
das en el artículo 43 de la ley 15.336, 
modificada por la ley 23.164 (4.984-
D.-84). (Pág. 8340.) 

1 6 . — D e l señor diputado Pérez Vidal: ho-
menaje al general don Martín Mi-
guel de Güemes en el bicentenario 
de su nacimiento (4.988-D.-84). (Pá-
gina 8341.) 

1 7 . — D e la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que disponga otorgar una boni-
ficación especial por hectárea sem-
brada de algodón a los productores 
de la provincia de Formosa (4.993-
D.-84). (Pág. 8341.) 

1 8 . — D e l señor diputado Landín: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintos aspectos relacionados 
con las delegaciones rehabilitadas o 
por rehabilitarse del Ministerio de 
Traba jo (4.999-D.-84). (Pág. 8341.) 

1 9 . — D e la señora diputada Riutort de 
Flores y otros: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el grado 
de contaminación en las costas atlán-
ticas y en especial en la ciudad de 
Mar del Plata, provincia de Buenos 
Aires (5.001-D.-84). (Pág. 8342.) 

2 0 . — D e los señores diputados Riutort de 
Flores y Ghiano: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre distintos as-
pectos relacionados con el funciona-
miento de la planta depuradora de 
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líquidos cloacales de la empresa 
Obras Sanitarias de la Nación (5.002-
D. -84) . (Pág. 8342.) 

2 1 . — D e la señora diputada Riutort de 
Flores y otros: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre distintos 
aspectos relacionados con la conta-
minación ambiental provocada por la 
circulación de vehículos automoto-
res en la ciudad de Buenos Aires 
(5 .004-D.-84) . (Pág. 8343.) 

2 2 . — D e la señora diputada Riutort de 
Flores y otros: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la contami-
nación ambiental producida por las i 
llamadas "lluvias ácidas" (5.005-D.-
84.) (Pág. 8344.) 

2 3 . — D e la señora diputada Riutort de 
Flores y otros: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el grado 
de contaminación ambiental existente 
en la ciudad de Ensenada, partido 
de La Plata, provincia de Buenos 
Aires (5 .006-D.-84) . (Pág. 8344 . ) 

2 4 . — D e la señora diputada Riutort de 
Flores y otros: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre distintos as-
pectos relacionados con la contami-
nación atmosférica en los túneles, 
estaciones, talleres y oficinas de la 
emp-esa Subterráneos de Buenos Ai-
res (5 .007-D.-84) . (Pág. 8344 . ) 

2 5 . — D e la señora diputada Riutort de 
Flores y otros: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el cumpli-
miento de la ley de la provincia de 
Buenos Aires 7.126/65, sobre arbo-
lado de caminos pavimentados exis-
tentes en jurisdicción de esa provin-
cia (5 .008-D.-84) . (Pág. 8345 . ) 

2 6 . — D e los señores diputados Cornaglia 
y Ruarte: expresión de adhesión al 
I I Encuentro de Parlamentarios para 
Afianzar la Democracia en Argentina, 
Brasil y Uruguay a realizarse en la 
ciudad de San Pablo, Brasil, y desig-
nación de una delegación de señores 
diputados para asistir a dicha reunión 
(5 .009-D. -84) . (Pág. 8316 . ) 

2 7 . — D e l señor diputado Cornaglia: mo-
dificación del Reglamento de la Ho-
norable Cámara, en relación a cons-
tancia de la presencia de los señores 
diputados en el recinto y al tiempo 
dedicado a homenajes (5.010-D.-84). 
(Pág. 8346 . ) 

2 8 . — D e l señor diputado Daud: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que adopte 

• las medidas necesarias para contro-

lar las cuencas hídricas que aportan 
sobre la ruta nacional 34 en el tramo 
Moseoni-Tartagal-Piquirenda, provin-
cia de Salta (5.012-D.-84). (Pági-
na 8347.) 

2 9 . — D e l señor diputado Matus: expresión 
de adhesión al proceso público se-
guido a las ex juntas de comandantes 
en jefe del llamado Proceso de Reor-
ganización Nacional (5.013-D.-84). 
(Pág. 8347.) 

3 0 . — D e l señor diputado Ratkovic y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que declare de interés nacional la 
producción de alcohol etílico anhi-
dro (5 .017-D.-84) . (Pág. 8348.) 

3 1 . — D e l señor diputado Minichillo: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre realización de un estudio de 

. sistemas sobre ordenamiento y/o ra-
cionalización de temas postales y 
organizativos por medio de una em-
presa de origen francés (5.024-D.-
8 4 ) . (Pág. 8349.) 

3 2 . — D e la señora diputada Briz de Sán-
chez: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que disponga la creación de un 
laboratorio nacional de drogas bá-
sicas (5 .025-D.-84) . (Pág. 8350.) 

3 3 . — D e los señores diputados Rodríguez 
(M. A.) y Fappiano: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre el 
accionar de la Caja Complementaria 
de Previsión para el Personal de la 
Jurisdicción Comunicaciones (5.026-
D . - 8 4 ) . (Pág. 8350.) 

3 4 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la fabricación de transformadores de 
500 kW y otros productos por la 
empresa SIAM (5.027-D.-84). (Pági-
na 8351. ) 

35 .—Del . señor diputado Minichillo: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados 
con el mensaje del señor presidente 
de la Nación, doctor Raúl R. Alfon-
sín, pronunciado el día 21 de abril 
de 1985 (5 .031-D. -84) . (Pág. 8352 . ) 

3 6 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.): solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte medidas 
tendientes a un mejor aprovecha-
miento de las reservas de gas natural 
existentes en el país (5.033-D.-84). 
(Pág. 8352 . ) 

3 7 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.): solicitud al Poder 
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Ejecutivo pura que implemente so-
luciones respecto del estado sanita-
rio general de la provincia del Chaco 
(5 .034-D. -84) . (Pág. 8353 . ) 

38 . — D e los señores diputados Unamuno -
y García (R. J.): pedido de informes ¡ 
al Poder Ejecutivo sobre un contra-
bando de armas denunciado en los 
Estados Unidos de América como su-
cedido en abril de 1982 ¿5.035-D.-84). 
(Pág. 8353 . ) 

3 9 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.): solicitud al Poder 
Ejecutivo para que disponga la rea-
lización de concursos para la desig-
nación de profesores en el Instituto 
del Profesorado Joaquín V. Gonzá-
lez (5 .036-D. -84) . (Pág. 8353 . ) 

4 0 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.)i solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte medidas 
tendientes a evitar la reiteración de 
accidentes en los pasos a nivel del 
sistema ferroviario (5.037-D.-84). (Pá-
gina 8354 . ) 

4 1 . — D e l señor diputado Sobrino Aranda 
y otros: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintos aspectos re-
lacionados con el mensaje del señor 
presidente de la Nación, doctor Raúl 
R. Alfonsin, pronunciado el día 21 
de abril de 1985 (5.039-D.-84). (Pá-
gina 8354 . ) i 

4 2 . — D e l señor diputado Casale: pedido | 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
el hallazgo de armas y municiones 
de guerra en la autopista que une 
la ciudad de San Miguel de Tucu-
mán con la localidad de Famaillá, en 
la provincia de Tucumán (5 .041-D-
8 4 ) . (Pág. 8355 . ) 

4 3 . — D e los señores diputados Maya y 
Unamuno: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que disponga la interven-
ción de la Asociación del Fútbol Ar-
gentino (5 .044-D. -84) . (Pág. 8355 . ) 

4 4 . — D e l señor diputado Pedrini: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
los estatutos en vigencia en el Au-
tomóvil Club Argentino (5.046-D.-
8 4 ) . (Pág. 8358 . ) 

4 5 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J . ) : pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la falta de 
cobertura por parte de los canales 
estatales de televisión de la marcha 
realizada el día 2 2 de abril de 1985 
(5 .049 -D. -84 ) . (Pág. 8359 . ) 

4 6 . — D e l señor diputado Bonino: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que arbitre 
los medios necesarios a fin de pro-
ceder a la ' stalación de una cabina 
telefónica en la localidad de Casa-
legno, departamento de San Jeróni-
mo, provincia de Santa Fe (5.05I-D.-
8 4 ) . (Pág. 8360 . ) 

4 7 . — D e l señor diputado Bonino: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que ceda 
un predio de propiedad de Ferroca-
rriles Argentinos, en la localidad de 
San Guillermo, provincia de Santa 
Fe, al Centro de Jubilados y Pensio-
nados de dicha localidad (5.052-D.-
8 4 ) . (Pág. 8360 . ) 

48 . —Del señor diputado Carranza: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintos aspectos relacionados con 
el mensaje del señor presidente de 
la Nación, doctor Raúl R. Alfonsin, 
pronunciado el día 21 da abril de 
1985 (5 .054-D.-84) . (Pág. 8361 . ) 

4 9 . — D e l señor diputado Fino: autoriza-
ción a la Presidencia de la Honora-
ble Cámara para designar una dele-
gación de señores diputados para que 
»sista a la Conferencia Internacional 
sobre Radiodifusión por Satélite, a 
realizarse en la ciudad de Ginebra, 
Suiza (5 .056-D.-84) . (Pág. 8361.) 

5 0 . — D e l señor diputado Fino: autoriza-
ción a la Presidencia de la Honora-
ble Cámara para designar una dele-
gación de señores diputados para que 
asista a la conferencia internacional 
organizada por la U T T , a realizarse 
en la ciudad de Ginebra, Suiza 
(5057-D. -84) . (Pág. 8361 . ) 

5 1 . — D e l señor diputado Alsogaray y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
denuncie ante el Poder Judicial a lal 
personas involucradas en el mensaje 
presidencial del día 21 de abril de 
1985 (5 .059-D. -84) . (Pág. 8362 ) 

5 2 . — D e l señor diputado von Niedeihiiu-
sern: solicitud al Poder Ejecutivo pa-
ra que dé a conocer públicamente 
los nombres de las personas que han 
tentado a la oficialidad de las fuer-
zas armadas con propuestas atenta-
torias contra el orden constitucional 
(5 .060-D. -84) . (Pág. 8364 . ) 

5 3 . — V I señor diputado Faleari y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la permanencia de la Re-
pública Argentina en el Movimiento 
de los Países No Alineados (5.066-
D - 8 4 ) . (Pág. 8364 . ) 
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5 4 . — D e l señor diputado Bárbaro y otros: 1 

pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la provisión de combus-
tibles y lubricantes al Automóvil i 
Club Argentino por parte de YPF 
(5 .069-D.-84) . (Pág. 8365.) 

5 5 . — D e l señor diputado Pedrini: invita-
ción al señor presidente de la Na-
ción, doctor Raúl R. Alfonsín, a 
concurrir a la Honorable Cámara pa-
ra que informe acerca de la denun- j 
cia y convocatoria que efectuara en 
su disertación del día 21 de abril de 
1985 (5 .071-D.-84) . (Pág. 8366.) 

5 6 . — D e l señor diputado González (J. J-): i 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la cantidad de buques pes-
queros extranjeros que han operado I 
en el mar Argentino y zona de ex- 1 

clusión de las islas Malvinas durante 
los últimos cinco años (5.074-D.-84,). 
(Pág. 8367 . ) 

5 7 . — D e l señor diputado González (J. J.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para que • 
realice protestas y reclamos diplo-
máticos ante el gobierno de Grao 
Bretaña por la depredación íctica 
realizada en la zona de exclusión 
de las islas Malvinas y adyacencias 
(5 .075-D.-84) . (Pág. 8367.) 

5 8 . — D e l señor diputado Vistalli: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
los motivos del cierre de la agencia 
de carreras del Club Hípico de la 
ciudad de Tandil, provincia de Bue-
nos Aires (5.076-D.-84.) (Pág. 8369.) 

5 9 . — D e l señor diputado Rabanaque: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados 
con la sucursal Ncuquén del Banco 
Hipotecario Nacional (5.092-D.-84). 
(Pág. 8369 ) 

6 0 . — D e l señor diputado Punta: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre lo 
expresado por el señor presidente 
de la Nación, doctor Raúl U. Alfon-
sín, en su mensaje del día 21 de 
abril de 1985 (5.094-D.-84). (Pági-
na 8370 . ) 

6 1 . — D e l señor diputado Aguilar: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que dis-
ponga la instalación de una cabina 
telefónica en la localidad de (/.ra-
milla, departamento de Jiménez, pro-
vincia de Santiago del Estero (5.095-
D.-84) , (Pág. 8370 . ) 

6 2 . — D e l señor diputado Pérez Vidal: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la pavimentación de ios tra-
mos faltantes de la ruta 16, en el 

departamento de Anta, provincia de 
Salta (5 .097-D.-84) . (Pág. 8371.) 

6 3 . — D e l señor diputado Fino.- autoriza-
ción al señor presidente de la Ho-
norable Cámara para que designe 
una delegación para asistir a la XI 
Conferencia Internacional Europea 
sobre Comunicación —Opticas-Ecoc 
'85—, a realizarse en la ciudad de 
Venecia, Italia (5.107-D.-84). (Pági-
na 8371. ) 

6 4 . — D e l señor diputado Zavaley: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que arbi-
tre los medios necesarios a fin de 
que Aerolíneas Argentinas y Austral 
Líneas Aéreas cuenten con camillas 
para el traslado de enfermos en las 
escalas que realizan en el sur del 
país (5 .110-D.-84) . (Pág. 8372.) 

X. — Proyectos de declaración: 

1 . — D e l señor diputada Perl: so icHud ai 
Poder Ejecutivo para que adopte las 
medidas tendientes a que la empresa 
Aluar dé cumplimiento a las medidas 
de seguridad laboral (4.939-D.-84). 
(Pág. 8372 . ) 

2 . — D e l señor diputado Vanossi: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que dis-
ponga la extensión de ramales de 
provisión de gas a distintas localida-
des de la provincia de Buenos Aires 
(4 .940-D.-84) . (Pág. 8373 . ) 

3 . — D e l señor diput.ido Monseirat y 
otros: comunicación al Honorable 
Congreso de los Estados Unidos de 
diversas cuestiones relacionadas con 
la paz y la soberanía de los estados 
centroamericanos (4.941-D.-84). (Pá-
gina 8373. ) 

4 . — D e l señor diputado Purità: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que proceda 
a la categorización de )as satas cine-
matográficas y teatrales en todo el 
ámbito de la Capital Federal (4.942-
D.-84) . (Pág. 8374.) 

5 . — D e l señor diputado Purità: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que dispon-
ga la prohibición en el ámbito d.- la 
Capital Federal del estacionamiento 
de vehículos en calles y avenidas 
donde circulen los medios de trans-
porte público (4.943-D.-84). (Pági-
na 8374. ) 

6 . — D e l señor diputado Salduna: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que dis-
ponga la creación de un profesorado 
para la enseñanza primaria en )a 
ciudad de Federación, provincia de 
Entre Ríos (4.951-D.-84). (Pág. 8374.) 
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7 . — D e l señor diputado Capuano: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que en-
víe ai Congreso en el próximo pe-
riodo ordinario de sesiones un pro-
yecto de ley por el que se derogue 
la totalidad de los regímenes jubi-
latorios de excepción que favorezcan 
a quienes accedan a cargos electivos, 
ocupen cargos transitorios o desem-
peñen funciones jerárquicas sin inte-
grar la planta permanente en el ám-
bito de los poderes Legislativo o Eje-
cutivo eu el orden nacional (4.958-
D . - 8 4 ) . (Pág. 8375 . ) 

8 . — D e l señor diputado Itiquez: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que arbitre 
los medios necesarios a fin de solu-
cionar varios problemas de la loca-
lidad de Tres Lagos, provincia de 
Santa Cruz (4.977-D.-84.) (Pág. 8376.) 

9 . —Del señor diputado Elizalde y otros: 
expresión de adhesión y respaldo al 
Programa Agropecuario Nacional 
(Pronagro) (4.978-D.-84). (Pág. 8377.) 

10.-—Del señor diputado Stubrin (A. L.) : 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
emita un sello postal alusivo a los 
100 años de la escuela N? 472, Ber-
nardino Rivadavia, de la ciudad de 
Reconquista, provincia de Santa F e 
(4.979-D.-84). (Pág. 8377.) 

1 1 . — D e l señor diputado Srur: solicitud al 
Poder Ejecutivo para que declare de 
interés nacional la construcción de 
un puente carretero en la isla Jordán, 
jurisdicción de Cipolletti, provincia 
de Río Negro (4.980-D.-84). (Pági-
na 8378.) 

1 2 . — D e l señor diputado Pérez Vidal: soli-
citud al Poder Ejecutivo para la 
realización de actos conmemorativos 
del bicentenario del nacimiento del 
general don Martín Miguel de Güe-
mes (4.987-D.-84). (Pág. 8379.) 

1 3 . — D e l señor diputado Migliozzi y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que adopte las medidas nece-
sarias para que la misión comercial 
de la Cámara de Comercio Latina 
de Hialeah de Florida, Estados Uni-
dos de América, pueda cumplir su 
cometido (4.991-D.-84). (Pág. 8379.) 

1 4 . — D e los señores diputados Acevedo 
de Bianchi y Riquez: solicitud al 
Poder Ejecutivo para que adopte 
las medidas tendientes a disponer 
un descuento especial sobre el pre-
cio de gas envasado, destinado a 
los distintos escuadrones de Gen-
darmería Nacional (4.994-D.-84), 
(Pág. 8379.) 

15 . —De l señor diputado Landín: declara-
ción de repudio por el accionar de 
las flotas extranjeras que operan 
dentro de nuestro mar territorial, y 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que haga caducar las habi tac iones 
(5.000-D.-84). (Pág. 8380.) 

1 6 . — D e la señora diputada Riutort de 
Flores y otros: expresión de solida-
ridad con el gobierno de la Repú-
blica del Ecuador, en relación al 
desastre ecológico producido por el 
incendio en las islas Galápagos 
(5.003-D.-84). (Pág. 8380.) 

1 7 . — D e l si'ñ.ir diputado Elizalde: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas necesarias para 
concentrar las compras de leche 
destinadas al Programa Alimentario 
Nacional (PAN) (5.011-D.-84). (Pá-
gina 8381.) 

1 S . — D e l señor diputado Elizalde: expre-
sión de adhesión al régimen de re-
composición de precios establecidos 
a través del mecanismo automático 
de reajuste mensual para los valo-
res correspondientes a la produc-
ción y a la industria lechera (5.014-
D.-84). (Pág. 8381.) 

1 9 . — D e l señor diputado Cliehin: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que declaro 
de interés nacional la producción 
de insulina en el país y otras cues-
tiones conexas (5.018-D.-84). (Pá-
gina 8382.) 

2 0 . — D e l señor diputado Riquez: Solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
llame a licitación pública para la 
construcción de la ruta nacional 40 
en el Iranio El Cerrito, ruta com-
plementaria 0, proyectado por la 
provincia de Santa Cruz mediante 
convenio con Vialidad Nacional 
(5.023-D.-84). (Pág. 8382.) 

2 1 . — D e l señor diputado Palenri: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que elabore 
un plan evaluativo en la Quebrada 
de Humaliuaca y departamento de 
La Puna, provincia de Jujuy, para 
el aprovechamiento energéLico de 
lurbinas eólicas (3.030-D.-84). (Pá-
gina 8383.) 

2 2 . — D e l señor diputado Casale: interpe-
lación al señor ministro de Defen-
sa, sobre la denuncia efectuada por 
el presidente de la Nación el día 
21 de abril de 1985, relacionada 
con presuntas maniobras para inte-
rrumpir el orden institucional 
(5.038-D.-84). (Pág. 8383.) 
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2 3 . — D e l señor diputado Casale: repudio 
ante el atentado cometido frente al 
domicilio de un concejal juiticialista 
del partido de Florencio Varela, 
provincia de Buenos Aires (5.040-
D-84). (Pág. 8384.) 

2 4 . — D e l señor diputado Marchesini: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la habilitación de un puer-
to aduanero en Corpus-Puerto Maní, 
provincia de Misiones (5.045 D.-84). 
(Pág. 8384.) 

2 5 . — D e l señor diputado Altamirano: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas tendientes a refor-
zar los servicios que brinda la em-
presa Ferrocarriles Argentinos desde 
Zapala, provincia del Neuquén, ha-
cia Buenos Aires (5.050-D.-84). (Pá-
gina 8384.) 

2 6 . — D e l señor diputado Romero (F. T.) : 
solicitud al Poder Ejecutivo para i 
que adopte medidas tendientes a la 
refacción de diversos tramos de la 
ruta nacional 34, en la provincia 
de Santiago del Estero (5.0GI-D.-
84). (Pág. 8385.) 

2 7 . — D e l señor diputado Liptak: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que arbitre 
los medios necesarios a fin de dis- . 
poner la apertura del paso fronte- i 
rizo de Pichachén, departamento de 
Ñorquín, provincia del Neuquén 
(5.098-D.-84). (Pág. 8385.) 

2 8 . — D e l señor diputado García (A. M.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que decrete el próximo 19 de mayo 
de 1985 como "Día de duelo nacio-
nal" (5.101-D.-84). (Pág. 8386.) 

2 9 . — D e l señor diputado Suárez: solicitud ' 
al Poder Ejecutivo para que arbitre 
los medios necesarios a fin de reali-
zar la señalización de las rutas que 
se encuentren en la provincia de 
Santiago del Estero (5.105-D.-84). 
(Pág. 8386.) 

3 0 . — D e l señor diputado Suárez: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que ceda en 
favor del Club Sportivo Central Nor-
te de Monte Quemado, departamento 
de Copo, provincia de Santiago del 
Estero, una fracción de terreno de 
propiedad de Ferrocarriles Argenti-
nos (5.106-D.-84). (Pág. 8386.) 

3 1 . — D e l señor diputado Chehin: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que declare 
de interés nacional al VI Congreso 
de Historia de la Medicina Argen-
tina, a realizarse en la ciudad de 
Tucumán (5.111-D.-84). (Pág. 8387.) 

3 .—Licencias para faltar a sesiones de la Honorable 
Cámara. (Pág. 8387.) 

4.—Indicación del señor diputado Paleari de que se 
gire también a la Comisión de Comercio el pro-
yecto de declaración del que es coautor por el que 
se solicita la adopción de medidas tendientes a 
lograr una mejor comunicación con Taiwán me-
diante el establecimiento de una representación 
comercial (4.376-D.-84J. (Pág. 8388.) 

5.—Indicación del señor diputado Rodríguez (J.) de 
que se gire también a la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda el mensaje 659 y proyecto de ley del 
Puder Ejecutivo por el que se establece que el 
secreto que ampara a las informaciones financie-
ras y bursátiles no regirá respecto de los requeri-
mientos que formule la Dirección General Impo-
sitiva (99-P.E.-8 4). (Pág. 8388.) 

6 .—Plan de labor de U Honorable Cámara y pedidos 
de pronto despacho formulados por intermedio de 
la Comisión de Labor Parlamentaria. (Pág 8388.) 

7.—Pedidos de informes o de pronto despacho, consul-
las y mociones de preferencia o de sobre tablas: 

I. — Mociones del señor diputado Jaroslavsky 
de que se dé entrada en la presente sesión 
al proyecto de resolución del que es coau-
tor sobre reafirmación de la vigencia del 
orden constitucional y del estado de dere-
cho. y condena de actos de violencia per-
petrados recientemente (5.148-D.-84), y de 
que se trate sobre tablas el mencionado 
proyecto. Se aprueban ambas mociones. 
(Pág. 8390.) 

I I . — Mociones del señor diputado Maya de que 
se dé entrada en la presente sesión al pro-
yecto de resolución del que es coautor por 
el que se so'icila al Poder Ejecutivo la re-
glamentación de la ley 20.655 —denomi-
nada ley del deporte— y el estudio de las 
causas generadoras de la violencia en los 
espectáculos deportivos (5.147-D.-84), y de 
que se trate sobre tablas el menc.onado 
proyecto. Se resuelve dar entrada al pro-
yecto y se rechaza su tratamiento sobre ta-
blas. (Pág. 8390.) 

8.—Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Silva con motivo de expresiones contenidas en 
un telegrama que se le remitiera. Pasa a 'a Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 8391.) 

9.—Pedidos de informes o de pronto despacho, consultas 
y mociones do preferencia o de sobre tablas (con-
tinuación): 

I II . — Moción del señor diputado Alsogaray de 
que se trate sobre tablas el proyecto de 
reso ución del que es coautor por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que denuncie 
ante el Poder Judicial a las personas invo-
lucradas en el mensaje presidencial del 21 
de abril de 1985 (5.059-D.-84). Se aprueba. 
(Pág. 8394.) 
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I V Moción del señor diputado Chehin de pre-
ferencia para sus proyectos de resolución : 
por los que se solicitan informes sobro ' 
cuestiones relacionadas con la tala de bos-
ques o desmontes en los bosques del río 
Cochuna, en la zona de Laguna del Tesoro, 
provincia de Tucumán (3.625-D.-84), y so-
bre una matanza de guanacos efectuada en 
las cumbres Calchaquíes, provincia de Tu-
cumán (4.981-D.-84). Se aprueba. (Pági- • 
na 8395.) 

V Pedido del señor diputado Vanosi de pronto 
despacho de su proyecto de ley por el que 
se modifica el sistema de reemplazo de los 
magistrados de la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación (2.275-D.-84). (Pág. 8395.) 

VI . — Consulta del señor diputado Balestra sobre 
la oportunidad para considerar el proyecto 
de resolución al que se refiere el número 
9 - I I I de este sumario. (Pág. 8396.) i 

VII . — Solicitud de la señora diputada Figueroa de 
Toloza de que se inserte en el Diario de 
Sesiones el texto de un informe acerca de su 
participación en un seminario sobre la paz 
y el desarme llevado a cabo en la ciudad 
de Estocolmo. Se aprueba. (Pág. 8396.) 

VI I I . — Mociones del señor diputado Manzano de , 
que se dé entrada en la presente sesión a 
su proyecto de resolución por el que se so-
licitan informes sobre los alcances de la 
política salarial fijada para los trabajadores 
dependientes de Salud Pública (5.118-D.-
84), y de que se trate sobre tablas dicho 
proyecto. Se resuelve dar entrada al pro-
yecto y se rechaza su tratamiento sobre ta-
blas. (Pág. 8396.) 

IX . — Pedido del señor diputado Manzano de ' 
pronto despacho del proyecto de resolución ' 
al que se refiere el número 9 -VI I I de este 
sumario. (Pág. 8396.) 

X . — Mociones del señor diputado Manzano de 
que se dé entrada en la presente sesión al 
proyecto de declaración del que es coautor 
por el que se condena todo intento ten-
diente a subvertir las instituciones demo-
cráticas y se solicita al señor presidente de 
la Nación que inicie acciones sobre los 
hechos que son de su conocimiento e in-
forme al Honorable Congreso sobre el ac-
cionar conspirativo de los grupos involucra-
dos (5.124-D.-S4), y de que se trate sobre 
tablas el mencionado proyecto. Se aprue-
ban ambas mociones. (Pág. 8397.) 

X I . — Moción del señor diputado Urriza de pre-
ferencia para su proyecto de resolución por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a interve-
nir en el problema creado con motivo de 
cesantías de empleados del hipódromo de 
La Plata (4.934-D.-84). Se aprueba. (Pá-
gina 8397.) 

XI I . — Moción del señor diputado Ponce de pre-
ferencia para el poryecto de resolución del 
que es coautor por el que se solicitan in-
formes sobre el accidente ocurrido en un 
elevador del puerto de Ingeniero White, 
provincia de Buenos Aires (4.479-D.-84). Es 
rechazada. (Pág. 8397.) 

XI I I . — Moción del señor diputado Pedrini de que 
se trate sobro tablas su proyecto de resolu-
ción por el que se invita al señor presi-
dente de la Nación a concurrir a la Hono-
rab'e Cámara para informar sobre los al-
cances de la denuncia que efectuara el 21 
de abril de 1985 (5.071-D.-84). Es recha-
zada. (Pág. 8399.) 

XIV. — Moción del señor diputado Sobrino Aranda 
de que se trate sobre tablas el proyecto de 
resolución del que es coautor por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre cuestiones relacionadas con el men-
saje del señor presidente de la Nación del 
21 de abril de 1985 (5.039-D.-84). (Pági-
na 8399.) 

XV Pedido del señor diputado Aráoz de pronto 
despacho del proyecto de ley del que es 
coautor por e1 que se solicita al Poder Eje-
cutivo la remisión de los contratos de ex-
plotación de hidrocarburos que se celebren 
dentro del régimen de las leyes 17.319 y 
21.778 (5.028-D.-84). (Pág. 8400.) 

10.—Homenajes : 

I A la memoria del doctor Alfredo L. Palacios. 
(Pág. 8400.) 

I I . — A la memoria de José Ingenieros. (Pág. 8402.) 

I I I . — A los pobladores de la colonia galesa 16 de 
Octubre. (Pág. 8403.) 

—Consideración del proyecto de resolución del se-
ñor diputado Jaroslavsky y otros sobre reafirma-
ción de la vigencia del orden constitucional y del 
estado de derecho, y condena de actos de violen-
cia perpetrados recientemente (5.148-D.-84). Se 
sanciona. (Pág. 8404.) 

—Consideración del proyecto de resolución del se-
ñor diputado Alsogaray y otros por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo que denuncie ante el Poder 
Judicial a las personas involucradas en el mensaje 
presidencial del 21 de abril de 1985 (5.059-D.-84). 
(Pág. 8421.) 

—Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Stolkiner con motivo de expresiones vertidas 
por el señor diputado Balestra: 

I . — Planteamiento. Se asigna a la cuestión ca-
rácter preferente. (Pág. 8432.) 

I I . — Consideración y moción del señor diputado 
Stolkiner de que el asunto se envíe a comi-
sión. Pasa a la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales. (Pág. 8433.) 

1 2 . 
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14.—Continúa la consideración del proyecto al que se 
refiere el número 12 de este sumario. Es rechaza-
do. (Pág. 8434.) 

15.—Consideración del proyecto de declaración del se-
ñor diputado Manzano y otros por el que se con-
dena todo accionar tendiente a subvertir las insti-
tuciones democráticas y se solicita al señor pre-
sidente de la Nación que inicie las acciones , 
emergentes de los hechos que son de su conoci-
miento e informe al Honorable Congreso sobre el 
accionar conspirativo de los grupos involucrados 1 

(5.124-D.-84). Es rechazado. (Pág. 8449.) 

16.—Mociones del señor diputado Manzano de que se 
aplace el tratamiento de los asuntos que integran 
el plan de labor y se encuentran pendientes de 
consideración, y de que se realice de inmediato la 
sesión preparatoria que debe celebrar la Honora-
ble Cámara. Se aprueban ambas mociones. (Pági- , 
na 8454.) 

17.—Apéndice: 

I . — Sanción de la Honorable Cámara. (Pági-
na 8455.) 

I I . — 

I I I . — 

señor presidente de la Nación de que 
inicie acciones sobre los hechos que 
son de su conocimiento y remita al 
Honorable Congreso información por-
menorizada sobre el accionar conspi-
rativo (5.124-D.-84). (Pág. 8469.) 

IV. — Asistencia a las reuniones de la Honorable 
Cámara. (Pág. 8470.) 

—En Buenos Aires, a los veinticinco días del 
mes de abril de 1985, a la hora 20: 

I 

IZVMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a a b i e r t a l a 
ses ión c o n la p r e s e n c i a d e 1 6 5 s e ñ o r e s d i p u -
tados . 

I n v i t o al s e ñ o r d i p u t a d o p o r e l d i s t r i to e l e c -
tora l d e S a l t a d o n J u a n C a r l o s C a s t i e l l a a i z a r 
la b a n d e r a n a c i o n a l e n e l m á s t i l d e l r e c i n t o . 

Inserciones. (Pág. 8455.) 

Asuntos entrados: 

1 . —Proyecto de resolución del señor dipu-
tado Lescano: declaración de interés 1 

nacional de las I X Jornadas Naciona-
les de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social y Primeras del Norte 
Argentino, a celebrarse en la ciudad 
de Salta entre los días 2 y 4 de mayo 
próximo (5.122-D.-84). (Pág. 8467.) 

2 .—Proyecto de resolución del señor dipu-
tado Jaroslavsky y otros: reafirmación 
de la vigencia del orden constitucional 
y del estado de derecho, y condenas 
de actos de violencia perpetrados re-
cientemente (5.148-D.-84). (Pág. 8468.) 

3 .—Proyecto de resolución del señor dipu-
tado Maya y otros: solicitud al Pod<:' 
Ejecutivo de reglamenación de la ley | 
20.655 —denominada ley del deporte— 
y estudio de las causas generadoras de 
la violencia en los espectáculos de-
portivos (5.147-D.-84). (Pág. 8468.) 

4 .—Proyecto de resolución del señor dipu-
tado Manzano: pedido de informes so-
bre los alcances de la política salarial 
fijada para los trabajadores dependien-
tes de Salud Pública l5 .U8-D.-84) . (Pá-
gina 8468.) 

5 .—Proyecto de declaración del señor dipu- j 
tado Manzano y otros: condena de lof 
intentos tendientes a subvertir las ins-
tituciones democráticas y solicitud i 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado Juan Carlos Castiella procede a izar la 
bandera nacional cu el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

ASUNTOS E N T R A D O S 

Sr . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — C o r r e s p o n d e d a r 
c u e n t a d e los a s u n t o s i n c l u i d o s e n e l B o l e t í n 
n ú m e r o 3 3 d e A s u n t o s E n t r a d o s , q u e o b r a e n 
p o d e r d e los s e ñ o r e s d i p u t a d o s . 

C o n f o r m e a lo r e s u e l t o por la H o n o r a b l e C á -
m a r a , se p r e s c i n d i r á d e la e n u n c i a c i ó n d e di -
c h o s a s u n t o s p o r S e c r e t a r í a — s i n p e r j u i c i o d e 
su i n c l u s i ó n e n e l D i a r i o d e S e s i o n e s — y se d a r á 
p o r a p r o b a d o el p a s e a l as r e s p e c t i v a s c o m i -
s iones . 

L 

Mensajes de! Poder Ejecutivo 

I 

Buenos Aires. 12 de abril de 1985. 

A/ Honorable Congreso de hi Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de dirigirse 
a vuestra honorabilidad, acompañando copia autenticada 
del decreto 651, dictado con techa 12 de abrí' de L9S5, 
por el cual se amplía el temario de la convocatoria a 
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sesiones extraordinarias del Honorable Congreso de la 
Nación dispuesta por decrelo 3.744 del 30 de no-
viembre de 1984. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 652 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Antonio A. Tróccolt. 

Buenos Aires, 12 de abril de 1985. 

En uso de la facultad que le otorgan los artículos 55 
y 86, inciso 12 de la Constitución Nacional 

El presidente de la Nación Argentina 

r.iF.'TTT-.. 

Artículo 1° — Amplíase la nómina de los asuntos com-
prendidos en la convocatoria efectuada por el decreto ( 

3.744 del 30 de noviembre de 1934, con los detallados i 
en el anexo que forma parte integrante del presente ( 
decreto. 

Art. 2° -— Comuniqúese, publíqnese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Decrelo 651 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Antonio A. Tróccoli. 

T E M A S PARA SESIONES E X T R A O R D I N A R I A S 
D E L H O N O R A B L E C O N G R E S O 1)E LA NACION 

1. Facultar al Poder Ejecutivo nacional a aplicar al 
personal de jefes y oficiales del Ejército que fueron 
pasados a retiro obligatorio en el año 1980, las 
normas sobre restituciones de derechos previstas en 
el decreto 1.332/73. 

2. Aprobación de la Convención sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer. 

3. Modificación del impuesto sobre los beneficios 
eventuales. . 

4. Modificación del impuesto de sellos. ' 

5. Modificación del impuesto sobre intereses y ajustes 
en depósitos a plazo fijo. 

6. Modificación sobre la transferencia de títulos va-
lores. 

7. Modificación de la ley sobre el impuesto sobre los 
capitales. 

8. Modificación de la ley de impuesto a las ganancias. 

9. Creación del impuesto al enriquecimiento patrimo-
nial a título gratuito. 

10. Modificación sobre el patrimonio neto. 

11. Modificación del Impuesto al Valor Agregado. 

12. Eliminación del secreto bancario para informacio-
nes que solicite la Dirección General Impositiva. 

13. Creación de un fondo permanente para la amp'ia-
ción de la red de subterráneos de Buenos Aires. 

14. Modificación de la ley de impuestos internos. 

— Al archivo. 

Buenos Aires, 12 de abril de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad, 
con el objeto de someter a su consideración el adjunto 
proyecto de ley mediante el cual se reestructura el im-
puesto al valor agregado, modificando sustancialmente 
algunos aspectos de su funcionamiento y adecuando 
otros que hacen a igual finalidad. 

En ese orden y ponderando fundamentalmente Jas 
características que conforman el tributo, necesidades 
presupuestarias y razones de simplicidad administrativa, 
se intenta congeniarlas mediante el articulado que in-
tegra el proyecto cuyo análisis seguidamente pasa a de-
sarrollarse. 

Se excluyen de la tributación los trabajos en general 
sobre inmueble ajeno y las obras sobre inmueble propio, 
acomodando consecuentemente las disposiciones res-
pectivas. La eliminación de esos hechos imponibles 
atiende al propósito de restablecer principios de equi-
dad en el contexto de la reforma tributaria global enca-
rada, revirtiéndola hacia el concepto apuntado y, por con-
siguiente, propendiendo a acentuar la progresividad del 
esquema impositivo. 

Con idéntica finalidad y sin perder de vista la recau-
dación fiscal, se estructura un sistema simplificado 
para pequeños contribuyentes que en su primera 
consecuencia elimina la figura del responsable no 
inscrito y, por ende, la aplicación del gravamen pa-
ra este tipo de sujeto, excluyendo de la imposición a 
quienes por su dimensión no lleguen al grado o cua-
lidad de aquéllos. 

En ese sentido se formula un encuadramiento de los 
responsables de acuerdo con su modalidad jurídica, la 
magnitud del capital afectado a la actividad y el núme-
ro de personal (dependientes, socios o dueños) que par-
ticipa de los ingresos de la empresa. La conjunción de 
estos elementos permite establecer una escala estimati-
va de valor agregado actualizable, para arribar al dé-
bito fiscal presunto según se trate de reventa de bienes, 
etapa elaborativa o suministro de servicios. 

Contra esos conceptos se admitirá deducir los créditos 
fiscales facturados en e! período, hasta compensar el 
70 %, 45 % o 25 % , respectivamente, de los débitoj 
fiscales preestablecidos, limitándose en el tiempo este 
cómputo, por lo que no habrá posibilidad de determi-
nar saldos a favor luego de transcurrido el año calen-
dario. 
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La intención, entonces, es lograr una más fluida re-
lación fisco-responsable, en particular por el conoci-
miento anticipado que éste habrá de tener de su obli-
gación a la vez que, con suficiente certeza, ambas par-
tes podrán manejar el vínculo recíproco de esa relación 
sin afectarla a nivel recaudatorio o financiero. 

Otro tema considerado en el proyecto es el de las 
denominadas prestaciones complejas, acerca de las cua-
les la postura oficial y la doctrinaría resultaron encontra-
das. Se la ha delimitado lo suficiente como para evitar 
futuros conflictos, fijando como responsables solamente 
a quienes incorporen bienes que fueren de su propia 
elaboración o fabricación en las operaciones relativas a 
locaciones o prestaciones marginadas del impuesto. 

El cómputo del crédito fiscal emergente de la adqui-
sición de bienes de uso podrá efectuarse íntegramente 
en el ejercicio fiscal de la respectiva compra, medida 
que intenta propiciar a la vez que la capitalización de 
las empresas, el inmediato acrecentamiento de su capa-
cidad elaborativa, con una consecuente mejoría en el 
nivel de comercialización de bienes productivos nuevos. 

Establécese definitivamente el ejercicio fiscal coinci-
dente con el período mensual de liquidación, a efectos 
de obviar disensos en torno a la naturaleza de los ingre-
sos imputables al ejercicio anual, acordando en conse-
cuencia mayor certidumbre a la determinación y pago de 
la obligación impositiva y sus eventuales accesorios. Asi-
mismo, se instrumenta la presentación de una declaración 
jurada anual de carácter meramente informativo, a fin de 
que los resxDonsables proyecten anualmente las datos refe-
ridos a las liquidaciones mensuales practicadas. 

Se eliminan tasas diferenciales estableciendo la alí-
cuota general y única, rebajada al 17 %, reservándose la 
gravabilidad a tasas superiores para el impuesto sobre 
los consumos selectivos, previéndose una rebaja de un 
punto en cada uno de los siguientes dos años. 

Como consecuencia de la unificación de la alícuota 
del impuesto y considerando que ya se han eliminado 
de su órbita de tributación determinados alimentos, se 
ha conceptuado oportuno en esta instancia excluir otros 
bienes de igual aplicación, propendiendo así a beneficiar 
a los sectores del país que cuentan con recursos más 
limitados, en razón de la ventaja relativa que dicho tra-
tamiento fiscal implica. 

Entre las demás medidas propugnadas se encuentra 
la modificación del momento de nacimiento del hecho 
imponiWe en el caso de locaciones con opción de com-
pra {leasing), referidas a bienes muebles de uso du-
rable destinados a consumidores finales o a ser utiliza-
dos en actividades exentas o no gravadas, como asimis-
mo a operaciones en que su plazo no exceda el tercio 
de la vida útil del respectivo bien. 

En mérito a los fundamentos que anteceden se con-
sidera que vuestra honorabilidad habrá de dar curso 
favorable al presente proyecto de ley. 

Dios guarde a vuestra 'honorabilidad. 

Mensaje 653 
RAVL R. ALFONSÍN 

Juan Vital Sourrouille. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Sustitúyese el texto de la ley de Im-
puesto al valor agregado, texto ordenado en 1977 y sus 
modificaciones, por el siguiente: 

L E Y D E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

T I T U L O I 

Objeto, sujeto y nacimiento del hecho imponible 

Objeto 

Artículo 1? — Establécese en todo el territorio de 
la Nación un impuesto que se aplicará sobre: 

a) Las ventas de cosas muebles situadas o colo-
cadas en el territorio del país efectuadas por 
los sujetos indicados en los incisos a ) , b ) , d) 
y e) del artículo 4<?, con las previsiones se-
ñaladas en el segundo párrafo de dicho ar-
tículo; 

b ) Las locaciones y las prestaciones de servicio» 
incluidas en el artículo 3?, realizadas en el 
territorio de la Nación. En el caso de teleco-
municaciones internacionales, se las entende-
rá realizadas en el país en la medida en que 
su retribución sea atribuible a la empresa ubi-
cada en él; 

c) Las importaciones definitivas de cosas mue-
bles. 

Artículo 2<? — A los fines de esta ley se considera 
venta: 

a) Toda transferencia a título oneroso, entre per-
sonas de existencia visible o ideal, sucesiones 
indivisas o entidades de cualquier índole, 
que importe la transmisión del dominio de 
cosas muebles (venta, permuta, dación en 
pago, adjudicación por disolución de socie-
dades, aportes sociales, ventas y subastas ju-
diciales y cualquier otro acto que conduzca 
al mismo f in) , incluida la incorporación de 
dichos bienes, de propia producción, en los 
casos de locaciones y prestaciones de servicios 
exentas o no gravadas. 

No se considerarán venias las Ir.insfer-n-
cias que se realicen como consecuencia de 
reorganizaciones de sociedades o fondos de co-

| mercio comprendidas en el artículo 70 de 
la ley de impuesto a las ganancias, texto 
ordenado en 1977 y sus modificaciones. En 
estos supuestos, los saldos de impuestos exis-
tentes en las empresas reorganizadas, serán 
computables en la o las entidades continua-
doras. 

Tratándose de transferencias reguladas a 
través de medidores, las cuotas fijas exigibles 
con independencia de las efectivas entregas, 
tendrán el tratamiento previsto para las ven-
tas; 
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b) La desafectación de cosas muebles de la ac-
tividad gravada con destino a uso o consu-
mo particular del o los titulares de la misma; 

c) Las operaciones de los comisionistas, consig-
natarios u otros que vendan o compren en 
nombre propio pero por cuenta de terceros. 

Artículo 3? — Se encuentran alcanzadas por el ' 
impuesto de esta ley las locaciones y las prestacio-
nes de servicios que se indican a continuación: 

n) La elaboración, construcción o fabricación de ; 
una cosa mueble —aun cuando adquiera el 
carácter de inmueble por accesión— por en-
cargo de un tercero, con o sin aporte de ma- | 
tenas primas, ya sea que la misma suponga j 
la obtención del producto final o simplemen- | 
te constituya una etapa en su elaboración, 
construcción, fabricación o puesta en condi-
ciones de utilización. 

Lo dispuesto en este inciso 110 será de apli-
cación en los casos en que la obligación del 
locador sea la prestación de un servicio no 
gravado que se concreta a través de la en-
trega de una cosa mueble que simplemente 
constituya el soporte material de dicha pres-
tación. E l decreto reglamentario establecerá 
las condiciones para la procedencia de esta 
exclusión; 

b) Las locaciones y las prestaciones de servicios 
que se indican en la planilla anexa al presente 
artículo en cuanto no estuvieran incluidas en 
el inciso anterior. 

Sujeto 

Articulo 41 — Son sujetos pasivos del impuesto 
quienes: 

u) llagan liabitualidad en la venta de cosas mue-
bles, realicen actos de comercio accidentales 
con las mismas o sean herederos o legatarios 
de responsables del gravamen; en este último 
caso cuando enajenen bienes que en cabeza 
del causante hubieran sido objeto del mismo; 

h ) Realicen en nombre propio pero por cuenta 
de terceros, ventas o compras; 

c) Importen definitivamente cosas muebles a su 
nombre, por su cuenta o por cuenta de ter-
ceros; 

d ) Presten servicios gravados; 
c) Realicen locaciones gravadas. 

Adquirido el carácter de sujeto pasivo del im-
puesto en los casos de los incisos a), b), d) y e) 
serán objeto del gravamen todas las ventas de co-
sas muebles relacionadas con la actividad determi-
nante de su condición de tal, con prescíndencia del 
carácter que revisten las mismas para la actividad. 

Asimismo, mantendrán la misma condición de su- 1 
jetos pasivos quienes hayan sido declarados en 
quiebra o concurso civil, en virtud de reputarlo 

Reunión 49' 

cumplidos los requisitos de los incisos precedentes, 
con relación a las ventas y subastas judiciales y, 
a los demás hechos imponibles, que se efectúen o 
se generen en ocasión o con motivo de los proce-
sos respectivos. 

Nacimiento del hecho imponible 

Artículo 5» — El impuesto es adeudado: 

a ) En el caso de ventas —inclusive las de bie-
nes registrables—, desde el momento de la 
entrega del bien o acto equivalente, configu-
rándose este último con la mera emisión de 
la factura, salvo que se tratara de provisión 
de energía eléctrica o gas, regulada por me-
didor, en cuyo caso el gravamen se adeudará 
desde el momento en que se produzca el 
vencimiento del plazo fijado para el pago del 
precio o desde el de su percepción total o 
parcial, el que fuere anterior; 

En el supuesto de bienes de propia pro-
ducción incorporados a través de locaciones y 
prestaciones de servicios exentas o no gra-
vadas, la entrega del bien se considerará 
configurada en el momento de su incorpo-
ración; 

b ) En el caso de prestaciones de servicios y de 
locaciones de obras y servicios, desde el mo-
mento en que se termina la ejecución o pres-
tación o desde el de la percepción total o 
parcial del precio, el que fuere anterior, 
excepto: 

1. Que las mismas se efectuaran sobre bie-
nes, en cuyo caso el gravamen se adeu-
dará desde el momento de la entrega de 
tales bienes o acto equivalente, configu-
rándose este último con la mera emisión 
de la factura. 

2. Que se tratara de servicios de telecomu-
nicaciones, en cuyo caso el gravamen se 
adeudará desde el momento en que se pro-
duzca el vencimiento del plazo fijado para 
su pago o desde el de su percepción totnl 
o parcial, el que fuere anterior; 

c) En el caso de locación de cosas y arriendo 
de circuitos o sistemas de telecomunicación, 
desde el momento en que se devengare el 
pago o desde el de su percepción, el que 
fuere anterior; 

d) En el caso de importaciones, desde el mo-
mento en que ésta sea definitiva; 

e) E11 el caso de locación de cosas muebles con 
opción a compra, desde el momento de la 
entrega del bien o acto equivalente, cuando 
la locación esté referida a : 

1. Bienes muebles de uso durable, destina-
dos a consumidores finales o a ser utili-
zados en actividades exentas o no gra-
vadas. 

CAMARA L)Ji DIPUTADOS D E LA NACION 
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2. Operaciones no comprendidas en el punto ' 
que antecede, siempre que su plazo de 
duración no exceda de un levcic de la 
vida útil del respectivo bien, 

En el supuesto de no cumplirse los requisitos 
establecidos en Jos puntos precedentes, se aplicarán 
las disposiciones del inciso c ) de este artículo. 

T I T U L O I I 

Exenciones 

Artículo fí1-1 — Estarán exentas del impurMo esta-
blecido por la. presente ley las venías, las locaciones 
indicadas en el apartado a) del artículo 3*? y las 
importaciones definitivas que tengan por objeto 
las cosas muebles que se clasifican en las partidas j 
de la Nomenclatura del Consejo de Cooperación 
Aduanera cjue se indican en la planilla anexa a 
este artículo, con las observaciones que en cada 
caso se formulan. 

Tratándose de las locaciones indicadas en rl 
apartado a ) del artículo 3<\ la exención sólo al-
canza a aquellas en las que la obligación del loca-
dor sea ía entrega de una cosa mueble comprendida 
en el párrafo anterior. 

La exención establecida en este nrtículo no será 
procedente cuando el sujeto J espon.sable por la 
venia o la locación, la realice en forma conjunta y 
complementaria con locaciones o prestaciones de 
servicios gravadas. 

Se excluye, de lo dispuesto en el párrafo anterior 1 

las ventas directas de combustibles con precio ofi-
cial de venta. 

Artículo — Quedan exentas del gravamen de 
esta ley: 

fl) Las impoitaciones definitivas de mercadería? 
y efectos de uso personal y del hogar efec-
tuadas con franquicias en materia de derechos 
de importación, con sujeción a los regímenes 
especiales relativos a: despacho de equipaje 
e incidentes de viaje de pasajeros; personas j 
lisiadas; inmigrantes: científicos y técnicos j 
argentinos; personal del servicio exterior de I 
la Nación; representantes diplomáticos acre-
ditados en el país y cualquier otra persona 
a la que se le haya dispensado ese tratamiento 
especial; 

b) Las importaciones definith as de mercaderías, 
efectuadas con franquicias en materia de de- ¡ 
lechos de importación por las instituciones 
religiosas, asociaciones y entidades de asisten-
cia social, caridad, beneficencia, educación e 
instrucción, científicas, literarias, artísticas, ¡ 
gremiales y las de cultura física e intelectual; 

c) Las impoitaciones definitivas de muestra5; y 
encomiendas 'exceptuadas del pa^ro de dere-
chos de importación; 

d ) Las exportaciones; 

f ) Las operaciones efectuadas por los beneficia-
rios a que alude el artículo 11 de la ley 22.095. 

durante el lapso que rija su acogimiento al 
mismo, en tanto dichas operaciones pudieran 
gozar del tratamiento preferencial previsto en 
Ja citada norma, el que quedará automática-
mente sustituido por el de l.i presente; 

/) Las operaciones realizadas por quienes, du-
rante el año calendario inmediato anterior al 
período fiscal de que se trate, cumplan las 
siguientes condiciones, en 1 orina concurrente: 

1. Que su capital neto determinado de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 23, sea 
inferior a quinientos mil pesos argentinos 
($a 500 .000) . 

2. Que el monto de sus operaciones gravadas 
sea inferior a ochocientos cincuenta y ocho 
mil pesos argentinos ($a 858.000), tres-
cientos cuarenta y tres mil doscientos 
pesos argentinos ($a 343.200) o cuatro-
cientos sesenta y ocho mil pesos argentinos 
($a 468.000) , según se traía de sujetos cu-
yas actividades encuadren en los incisos 
1 ) , 2 ) o 3 ) de! artículo 25, respectiva-
mente. 

Loi montos indicados serán actualizados cu la 
forma dispuesta en el artículo 33 ni igual que el 
monto de las operaciones gravadas de cada uno de 
los meses del año calendario computadles, aplican-
do el índice mencionado en el artículo 43 referido, 
respectivamente, al mes de diciembre de 1984 y 
al mes anterior a cada uno de ellos, de acuerdo con 
lo que indique la tabla elaborada por la Dirección 
General Impositiva para el mes de diciembre de 
los años siguientes. 

La Dirección General Impositiva establecerá los 
demás requisitos que deberán cumplimentar los 
responsables al solicitar la exención, la que surtirá 
efectos a partir del primer día del mes siguiente 
al de la presentación de la respectiva solicitud. 

E l incumplimiento de los requisitos y obligacio-
nes establecidos en los regímenes a que se hace 
mención en los incisos a), b) y c ) , dará lugar a que 
renazca la obligación de los responsables de hacer 
efectivo el pago del impuesto que corresponda en 
el momento en que se verifique dicho incumpli-
miento. 

Artículo 8? — Cuando la venta, la importación 
definitiva, la locación o la prestación de servicios, 
hubieran gozado de un tratamiento preferenctal en 
razón de un destino expresamente determinado y, 
posteriormente, el adquirente, importador o locata-
rio de los mismos se lo cambiara, nacerá para dicho 
adquirente, importador o locatario, la obligación do 
ingresar dentro de los diez ( 1 0 ) días hábiles de 
realizado el cambio la suma que surja de aplicar 
sobre el importe de la compra, importación o lo-
cación —sin deducción alguna— la alícuota a la que 
la operación hubiese estado sujeta en su oportuni-
dad de no haber existido el precitado tratamiento. 

En los casos en que este último consistiese en 
una rebaja de tasa, la alícuota a emplear será la 
que resulte de detraer de la que hubiera corre»-
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pondído, de no existir la afectación a un destino 
determinado, aquella utilizada en razón del mismo. 

No se considerará que implica cambio de desti-
no la reventa que se efectúe respetando aquel que 
hubiere dado origen al trato preferencial. En es-
tos casos el nuevo adquirente asumirá las mismas 
obligaciones y responsabilidades que él o ;o> an-
teriores. 

Los ingresos previstos por este artículo serán 
computables en las liquidaciones de los responsables 
inscritos en la medida que lo autoricen las normas 
que rigen el crédito fiscal. De no serlo, las sumas 
a ingresar deberán actualizarse mediante la apli-
cación del índice de precios al por mayor, nivel ge-
neral, referido al mes en que se efectuó la compra, 
importación o locación, de acuerdo con lo que in-
dique la tabla elaborada por la Dirección General 
Impositiva para el mes inmediato anLvrior a aquel 
en que se deba realizar el ingreso. 

T-Mrrn n 

Liquidación 

Base imponible 

Artículo — El precio neto de la venta, de la 
locación o de la prestación de servicios —enten-
diéndose que la tasa reviste tal carácter—, será el 
que resulte de la factura o documento equivalente 
extendido por los obligados al ingreso del impues-
to, neto de descuentos y similares efectuados de 
acuerdo con las costumbres de plaza. En caso de 
efectuarse descuentos posteriores, éstos serán con-
siderados según lo dispuesto en el artículo 11. Cuan-
do no exista factura o documento equivalente, o 
ellos no expresen el valor corriente en plaza, se 
presumirá que éste es el valor computable, salvo 
prueba en contrario. 

Tratándose de las locaciones a que se refiere el 
artículo 5<? en los numerales 1 y 2 del primer párra-
fo de su inciso e), el precio neto de venta estará 
dado por el valor total de la locación. 

En el supuesto de los casos comprendidos en el 
artículo 2<?, apartado b) y similares, el precio com-
puiuble será el fijado para operaciones normales 
efectuadas por el responsable o, en su defecto, el 
valor corriente en plaza. 

Son integrantes del precio neto gravado —aun-
que se facturen o convengan por separado— y aun 
cuando considerados independientemente no se en-
cuentren sometidos al gravamen; 

1. Los servicios prestados juntamente con la ope-
ración gravada o como consecuencia de la 
misma, referido a transporte, limpieza, emba-
laje, seguro, garantía, colocación, mantenimien-
to y similares. 

2. Los intereses, actualizaciones, comisiones, re-
cupero de gastos y similares percibidos o de-
vengados con motivo de pagos diferidos o 

fuera de término. Quedan excluidos de !o 
dispuesto precedentemente los conceptos alu-
didos que se originen en: 

a ) Deudas resultante* de las leyes 13.064, 
21.391, 21.392 y ¿1.067 y del decreto 
326 del 7 de feb.^io de 1977 y sus res-
pectivas modificaciones, y sus similares 
emev'gentes de leyes provinciales . u orde-
nanzas municipales dictadas con iguales 
alcalices; 

b) Operaciones con entidades extntas com-
prendidas en los incisos e), f ) , g) y m) 
del artículo 20 de la ley de impuesto a 
las ganancias, texto ordenado en 1977 y 
sus modificaciones, salvo los importes co-
rrespondientes a los seis ( 6 ) primeros 
meses; 

c ) Operaciones de ventas a consumidores fi-
nales particulares, pactadas con un interés 
y/o actualización que no exceda el inte-
rés lijado para descuentos comerciales por 
el Banco de la Nación Argentina, salvo 
los importes correspondientes a los seis ( 6 ) 
primeros meses. En caso de que el interés 
pactado sea s- perior al mencionado, el 
excedente de intereses resultará gravado 
también por el lapso que supere los seis 
( 6 ) meses. 

Las exclusiones pie vistas en los puntos h) 
y e ) no son de aplicación cuando se trate de 
la venta de bienes de uso. 

3. El precio atribuible a los bienes que se in-
corporan en las prestaciones gravadas del ar-
tículo 3<\ 

El impuesto de esta ley no integra el precio neu» 
de la venta, la locación o la prestación de servicios 
gravados. 

Débito fiscal 

Artículo 10. — A los importes totales de los pre-
cios netos de las ventas, locaciones y prestaciones 
de servicios, gravados, a que hace referencia el ar-
tículo 9"?, imputables al periodo fiscal que se liqui-
da, se aplicarán las alícuotas fijadas para las ope-
raciones que dan origen a la liquidación que se 
practica. 

Al impuesto así obtenido se le adicionará el que 
resulte de aplicar a las devoluciones, rescisiones, 
descuentos, bonificaciones o quitas que, respecto 
del precio neto, se logren en dicho período, la 
alícuota a la que en su momento hubieran estado 
sujetas las respectivas operaciones. A estos efectos 
se presumirá, sin admitirse prueba en contrario, 
que los descuentos, bonificaciones y quitas operan 
en forma proporcional al precio neto y al impuesto 
facturado. 
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Crédito fiscal 

Artículo 11. — Del impuesto determinado por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior 
los responsables restarán: 

a) El gravamen que, en el período fiscal que se 
liquida, se Ies hubiera facturado por compra 
o importación definitiva de bienes, locaciones 
y prestaciones de servicios y hasta el límite , 
del importe que surja de aplicar sobre los 
montos totales netos de las prestaciones, com-
pras o locaciones o en su caso, sobre el monto 
imponible total de importaciones definitivas, 
la alícuota a la que dichas operaciones hu-
bieran estado sujetas en su oportunidad. 

Sólo darán lugar a cómputo del crédito 
previsto precedentemente la. compras o im-
portaciones definitivas, las locaciones y las 
prestaciones de servicios en la medida en que 
se vinculen con las operaciones gravadas, 
cualquiera fuese »a etapa de su aplicación; 

b ) El gravamen que resulte de aplicar a los 
importes de los descuentos, bonificaciones, 
quitas, devoluciones o rescisiones que, respec-
to de los precios netos, se otorguen en el 
período fiscal por ventas, locaciones y pres-
taciones de servicios gravadas, la alícuota a 
la que dichas operaciones hubieran estado 
sujetas, siempre que aquéllos estén de acuer-
do con las costumbres de plaza, se facturen 
y contabilicen. A tales efectos rige la presun-
ción establecida en el segundo párrafo in fine 
del artículo anterior. 

Artículo 12. — Cuando las compras, importacio-
nes definitivas, locaciones y prestaciones de servi-
cios que den lugar al crédito fiscal, se destinen 
indistintamente a operaciones gravadas y a opera-
ciones exentas o no gravadas y su apropiación a 
unas u otras no fuera posible, el cómputo respec-
tivo sólo procederá respecto de la proporción co-
rrespondiente a las primeras, la que deberá ser 
estimada por el responsable aplicando las normas 
del artículo anterior. 

Las estimaciones efectuadas durante el año ca-
lendario de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
que antecede, deberán ajustarse al determinar el 
impuesto correspondiente al mes de diciembre de 
cada año, considerando a tal efecto los montos de 
las operaciones gravadas y exentas y no gravadas 
realizadas durante el período anual considerado. 
Ello no obstante, cuando el crédito se origine en i 
adquisiciones realizadas duranl;0 el último trimestre 
del año, deberá practicarse un nuevo ajuste en la 
declaración jurada del mes de diciembre del año 
inmediato siguiente, si la proporción entre las ope-
raciones gravadas y no gravadas y exentas efectua-
das en ese último -período registra una variación 
igual o superior al veinte por ciento (2C % ) de la 
considerada para el ajuste ya practicado. 

Las diferencias que surjan de los ajustes dispues-
tos en este artículo, deberán actualizarse mediante 

la aplicación del índice mencionado en el artículo 
43, referido al mes en que se efectuó la imputación 
o, en su caso, al mes de diciembre del año inme-
diato anterior, de acuerdo con lo que indique la 
tabla elaborada por la Dirección General Imposi-
tiva para el mes de diciembre al que corresponda 
imputar las indicadas diferencias. 

A los fines de las estimaciones y ajustes pre-
vistos en los párrafos precedentes, las exportacio-
nes se considerarán como operaciones gravadas. 

Artículo 13. — Quienes fueran responsables del 
gravamen al tiempo que produjeran sus efectos 
normas por las que se eliminaran exenciones o se 
establecieran nuevos actos gravados, no podrán 
computar el impuesto que les hubiera sido factu-
rado como consecuencia de hechos imponibles ve-
rificados con anterioridad a la iniciación de tales 
efectos, por bienes involucrados en operacionej 
que resultaran gravadas en virtud de los mismos. 

Artículo 14. — Quienes asumieran la condición 
de responsables del gravamen en virtud de normas 
que derogaran exenciones o establecieran nuevos 
actos gravados, no podrán computar el impuesto 
que les hubiera sido facturado como consecuencia 
de hechos imponibles anteriores a la fecha en que 
aquéllas produjeran efectos. 

Artículo 15. — Quienes fueran responsables del 
gravamen a la fecha en que produjeran sus efec-
tos normas por las que se dispusieran exenciones 
o se excluyeran operaciones del ámbito del gra-
vamen, no deberán reintegrar el impuesto que por 
los bienes en existencia a dicha fecha, hubieran 
computado oportunamente como crédito. 

Artículo 16. — Los responsables cuya actividad 
habitual sea la compra de bienes usados a consu-
midores finales para su posterior venta o la de sus 
partes podrán computar como crédito de impuesto 
el importe que surja de aplicar sobre el precio 
pagado por el consumidor la alícuota vigente para 
el bien a la fecha en que éste último hubiese rea-
lizado su propia adquisición. Dicho importe será 
actualizable mediante la aplicación del índice de 
precios al por mayor, nivel general, referido al mes 
en que el consumidor efectuó la compra, de acuer-
do con lo que indique la tabla elaborada por la 
Dirección General Impositiva para el mes en que 
se realice la del responsable. 

E l referido cómputo tendrá lugar siempre que 
el consumidor aporte la factura que respalde su 
adquisición, la misma sea de fecha posterior al 
31 de diciembre de 1974 y en ella no se discrimine 
impuesto. La precitada factura deberá quedar en 
poder del revendedor como documento indispen-
sable para acreditar la procedencia del cómputo. 

En los casos en que el consumidor aporte fac-
tura de compra de fecha anterior al 1"? de enero 
de 1975, para la determinación del crédito a 
computar se estará a lo que disponga la reglamen-
tación, con la limitación establecida en el párrafo 
siguiente. 
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En ningún caso el crédito de impuesto a compu-
tar, conforme a lo establecido en este artículo, po-
drá exceder el importe que resulte de aplicar la 
alícuota respectiva sobre el precio pagado por el 
revendedor o el que resulte de aplicar dicha alí-
cuota sobre el precio en que éste efectúe la venta, 
el que sea menor. Cuando por aplicación de las-
disposiciones del párrafo anterior se determine un 
excedente en el crédito fiscal oportunamente compu-
tado, dicho excedente deberá computarse como 
débito fiscal del mes al que corresponda la ope-
ración de venta que le dio origen, debiendo actua-
lizarse los importes respectivos según lo dispuesto 
en el artículo 43, referido al mes en que el re-
vendedor computó el crédito excesivo, según la 
tabla elaborada por la Dirección General Imposi-
tiva para el mes al que corresponda declarar dicho 
crédito fiscal. 

Comisionistas o consignatarios 

Artículo 17. — Quienes vendan en nombre pro-
pio bienes de terceros —comisionistas, consignata-
rios u otros—, considerarán valor de venta para 
tales operaciones el facturado a los compradores, 
siendo de aplicación a tal efecto las disposiciones 
del artículo 9 ' . E l crédito de impuesto que como 
adquirentes Ies corresponda se computará apli-
cando la pertinente alícuota sobre el valor neto li-
quidado al comitente quien será considerado ven-
dedor por dicho importe, salvo que éste último sea 
un responsable sujeto al régimen del título V en 
cuyo caso no habrá lugar a dicho crédito. Para el 
cómputo de los valores referidos no se considerará 
el impuesto de esta ley. 

Serán tenidos por vendedores de los bienes en-
tregados a su comitente, quienes compren bienes 
en nombre propio por cuenta de éste, considerán-
dose valor de venta el total facturado del comi-
tente y aplicándose a tales efectos las disposiciones 
del artículo 9í>. Su crédito de imjmesto por la 
compra se computará de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 11. 

En ambos casos son de aplicación las demás dis-
posiciones referidas al cómputo del crédito fiscal 
que no se opusieran a lo previsto en el presente 
articulo. 

Saldos a favor 

Artículo 18. — El saldo de impuesto a favor del 
contribuyente que resultare por aplicación de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, sólo podrá 
utilizarse para futuros pagos de este impuesto. 

L a limitación establecida en el párrafo prece-
dente no afecta la libre disponibilidad de los sal-
dos acreedores emergentes de ingresos directos. 

Los saldos a favor del contribuyente a que se 
ref-ere el presente artículo, salvo los emergentes de 
ingresos directos, se actualizarán automáticamente 
a partir del ejercicio fiscal en que se originen y 

I hasta el ejercicio fiscal al que correspondan las 
operaciones que generen los débitos fiscales que 
los absorban. 

Determinación de la base de imposición en importaciones 

Artículo 19. — En el caso de importaciones defi-
nitivas, la alícuota se aplicará sobre el precio nor-
mal definido para la aplicación de los derechos de 
importación al que se agregarán lodos los tributos 
a la importación, o con motivo de ella. 

Artículo 20. — No corresponderá el ingreso del 
gravamen cuando se trate de reimportación defini-
tiva de cosas muebles a las que les fuera aplicable 
la exención de derechos de importación y demás 
tributos prevista en el artículo 566 del Código Adua-
nero aprobado por ley 22.415. 

En tal caso el monto que se hubiera reintegrado 
en concepto del presente impuesto a raíz de la 
reimportación será computable como crédito de im-
puesto en la declaración correspondiente al ejercicio 
fiscal de la reimportación, en la medida que lo per-
mitan las normas que rigen el crédito fiscal. 

| Período fiscal de liquidación 

i Artículo 21. — El impuesto resultante por apli-
cación de lo dispuesto en los artículos 10 a 18 se 
liquidará y abonará por mes calendario, sobre la 
base de declaración jurada efectuada en formulario 
oficial. 

En el caso de importaciones definitivas, el im-
puesto se liquidará y abonará juntamente con la 

| liquidación y pago de los derechos de importación. 
i Asimismo los responsables deberán presentar an-

te la Dirección General Impositiva una liquidación 
anual de carácter informativa, efectuada por ejer-
cicio comercial si se llevan anotaciones y se prac-
tican balances comerciales anuales, y por año ca-
lendario cuando no se den las citadas circunstan-
cias. 

Dicho organismo podrá exigir el ingreso de im-
portes a cuenta del tributo que en definitiva corres-
pondiere, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
28 de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus 
modificaciones; si tales ingresos no se efectuaran o 
los mismos resultaran inexactos, podrá practicar su 
determinación o liquidación en cualquier momento. 

Cuando se omitiere el ingreso de los aludidos pa-
¡ gos a cuenta o los mismos fueran ingresados en me-

nos, sin perjuicio de los intereses y actualizaciones 
que pudieren corresponder, será de aplicación el 
régimen sancionatorio de la ley 11.683, texto orde-
nado en 1978 y sus modificaciones. 

En los casos y en la forma que disponga la Di-
rección General Impositiva la percepción del im-
puesto también podrá realizarse mediante la reten-
ción o percepción en la fuente. 

T I T U L O IV 

Tasas 

j Artículo 22. — La alícuota del impuesto será del 
I diecisiete por ciento (17 % ) para el año calendario 
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1985; del dieciséis por ciento (16 % ) para el año 
calendario 1986 y del quince por ciento (15 % ) a 
partir del año calendario 1987, inclusive. 

T I T U L O V 

Régimen simplificado 

Artículo 23. — Los responsables dedicados de ma-
nera exclusiva a la venta de cosas muebles que no 
hubieran sometido —-directamente o por intermedio 
de terceros— a elaboración, fabricación, adición, , 
mezcla, combinación, manipuleo u otras operaciones 
distintas del simple fraccionamiento o embalaje con 
fines de venta, así como los que realicen las locacio-
nes y prestaciones a que se refiere el inciso b) del 
articulo 3? y aquellos cuyas actividades encuadren 
en los dos supuestos indicados precedentemente, tri-
butarán el impuesto de acuerdo con el régimen sim-
plificado que establece el presente Título, cuando su 
capital neto no exceda de cinco millones de pesos ( 

argentinos ($a 5.000.000) determinado con arreglo 
a las disposiciones del impuesto sobre los capitales, 
salvo las referidas a los activos exentos que prevé 
la citada norma, que se considerarán computables 
a los fines de la mencionada determinación. 

Para aquellos responsables cuya actividad consis- : 
ta total o parcialmente en la elaboración, fabrica-
ción, adición, mezcla, combinación, manipuleo u 
otras operaciones distintas del simple fraccionamien-
to o embalaje con fines de venta, de cosas muebles 
•—sea directamente o por intermedio de terceros—, 
la incorporación al presente régimen será optativa. 

L a inclusión en el régimen simplificado se esta-
blecerá considerando el capital neto a la fecha de 
finalización del último ejercicio cerrado en el año 
calendario inmediato anterior a aquél al que corres-
pondan los impuestos mensuales a ingresar, al que, 
en su caso, se aplicará el índice mencionado en el 
artículo 43 referido al mes en el que operó el cierre 
de dicho ejercicio, de acuerdo con lo que indique i 
la tabla elaborada por la Dirección General Imposi-
tiva para el mes de diciembre de cada año. 

Artículo 24. — Quedan excluidos de lo dispuesto 
en el artículo anterior y, en consecuencia, sujetos al 
régimen general de determinación del impuesto, los 
siguientes responsables: 

o) Sociedades anónimas y sociedades en coman-
dita por acciones; 

b) Empresas en las que el número de titulares ] 
y de personas en relación de dependencia, en 
conjunto, exceda de diez ( 1 0 ) a la fecha de 
finalización del ejercicio a que hace referencia 
el último párrafo del artículo anterior. 

A tales fines, los cónyuges se computarán 
como una sola persona, salvo en los siguientes 
casos: 

1. Cuando haya sociedad entre cónyuges (ar-
ticulo 32 de la ley de impuesto a las 
ganancias, texto ordenado en 1977 y sus 
modificaciones). I 

2. Cuando uno de ellos fuera titular de la 
empresa y el otro revistiera el carácter 
de personal en relación de dependencia. 

3. Cuando en una misma sociedad, cada uno 
revistiera el carácter de socio, por su uc-
tividad o por la integración de capital cuya 
titularidad le correspondiera separada-
mente de conformidad con las disposicio-
nes de los artículos 29 y 30 de la ley de 
impuesto a las ganancias, texto ordenado 
en 1977 y sus modificaciones. 

c ) Los que sean locadores de cosas muebles. 

d ) Quienes realicen en nombre propio pero por 
cuenta de terceros, compras o ventas. 

e ) Los herederos o legatarios de sujetos inclui-
dos en el régimen de liquidación general. 

/) Quienes en el año calendario inmediato an-
terior al período fiscal que se liquida realiza-
ran operaciones gravadas por un monto su-
perior a diecinueve millones ciento cuarenta 
mil pesos argentinos ($a 19.140.000), siete 
millones seiscientos cincuenta y seis inil pe-
sos argentinos ($a 7.656.000) o diez millones 
cuatrocientos cuarenta mil pesos argentinos 
($a 10.440.000) según se trate de responsables 
que deban tributar el gravamen de acuerdo 
con las tablas anexas a los incisos 1). 2) o 
3) del artículo 25, respectivamente. 

Los importes citados precedentemente, así corno 
el monto de operaciones gravadas de cada uno de 
los meses computables, se actualizarán aplicando el 
índice mencionado en el artículo 43 referido, res-
pectivamente, al mes de diciembre de 1984 y al 
mes anterior a cada uno de ellos, de acuerdo con 
lo que indique la tabla elaborada por la Dirección 
General Impositiva para el mes anterior al que ss 
liquida. 

Cuando la exclusión prevista en este inciso im-
plique el cambio del régimen de liquidación, dicho 
cambio deberá efectuarse en la forma que esta-
blezca la Dirección General Impositiva, surtiendo 
efectos a partir del primer día del segundo mes 
siguiente al año calendario tomado como base de 
cómputo. 

Artículo 25. — Los sujetos comprendidos en el 
régimen de este título, tributarán el impuesto men-
sual que les corresponda de acuerdo con las si-
guientes escalas: 

1. Venta de cosas muebles que el responsable 
no hubiera sometido —directamente o por 
intermedio de terceros— a elaboración, fa-
bricación, adición, mezcla, combinación, ma-
nipuleo u otras operaciones distintas del sim-
ple fraccionamiento o embalaje con fines de 
venta, según tabla anexa N? 1. 

2. Locaciones y prestaciones a que se refiera el 
inciso b) del artículo 3?, según tabla anexa 
N<? 2. 
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3. Elaboraoión, fabricación, adición, mezcla, com-
binación, manipuleo u otras operaciones dis-
tintas del simple fraccionamiento o embalaje 
con fines de venta, de cosas muebles, sea di-
rectamente o por intermedio de terceros, se-
gún tabla anexa N? 3. 

Los importes previstos en las escalas preceden-
tes, se actualizarán mensualmente aplicando el ín-
dice mencionado en el artículo 43, referido al mes 
de diciembre del año 1984, de acuerdo con lo que 
indique la tabla elaborada por la Dirección Ge-
neral Impositiva para el mes anterior al que co-
rrespondan aquellos importes. 

Artículo 26. — Los responsables sujeto í al régimen 
simplificado que también realicen operaciones no 
gravadas y/o exentas, tributarán en proporción al 
monto de sus operaciones gravadas, a cuyo efecto 
prorratearán el importe de los impuestos mensua- i 
Ies determinados conforme al artículo 25, en furi- I 
ción del monto de las operaciones sometidas a dis-
tinto tratamiento imputables al mes que se liquida. 

Cuando los sujetos realicen simultáneamente ope-
raciones comprendidas en las distintas tablas con-
tenidas en el artículo 25, tributarán el impuesto 
fijo establecido en cada una de ellas en la pro-
porción que corresponda a los montos de las ope-
raciones mensuales respectivas. 

Artículo 27. — Contra el impuesto mensual esta-
blecido de acuerdo con lo dispuesto en los artículos ' 
anteriores, los responsables podrán imputar: 

a ) El crédito fiscal previsto en el artículo 11, 
inciso a), previamente disminuido en el im-
porte que resulte de aplicar a las devolu-
ciones, rescisiones, descuentos, bonificaciones 
o quitas que se logren en el período que se 
liquida, la alícuota a la que en su momento 
hubieran estado sujetas las respectivas ope-
raciones, presumiéndose a tal efecto, sin ad- j 
mitir prueba en contrario, que los descuen- | 

tos, bonificaciones y quitas operan en forma 
proporcional al precio neto y al impuesto 
facturado. 

b ) Los saldos de crédito fiscal no utilizados co-
rrespondientes a períodos anteriores del mis-
mo año calendario que se liquida, actualiza-
dos de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 18. 

La imputación prevista en el párrafo anterior, pro-
cederá hasta anular el setenta por ciento (70 %), 
veinticinco por ciento (25 % ) o el cuarenta y cinco 
por ciento (45 % ) de dicho impuesto mensual, según 
se trate de importes basados en los establecidos en 
las tab'as contenidas en los incisos 1), 2) o 3) del 
artículo 25, respectivamente. 

Los excedentes de crédito fiscal sólo podrán ser 
utilizados en la forma autorizada por el presente 
artículo no acordando, por consiguiente, derecho a 
tu devolución, transferencia o compensación. 

En los casos en que las adquisiciones e importa- , 
ciones que acuerdan derecho a' crédito fiscal, se | 

destinen indistintamente a operaciones gravadas, 
exentas y/o no gravadas, la proporción cnmputablc 
se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12. 

Artículo 28. — El impuesto a ingresar se liquidará 
y abonará sobre la base de declaración jurada men-
sual efectuada en formulario oficial. 

Cuando los responsables no presenten en término 
la declaración jurada prevista en el párrafo anterior, 
quedarán ob'igados al pago del total del impuesto 
mensual correspondiente, perdiendo el derecho al 
cómputo del crédito fiscal que podría haberse impu-
tado contra el mismo. No obstante, dicho cómputo 
podrá efectuarse contra el impuesto de los períodos 
siguientes del mismo año calendario en las condi-
ciones establecidas por el artículo 27. 

Asimismo, en aquellos casos eu que se omita en 
forma parcial o total el cómputo de dicho crédito 
en la declaración jurada mensual, los responsables 
quedarán obligados al pago con carácter definitivo 
del saldo en ella determinado. Sin perjuicio de ello, 
el crédito fiscal omitido oodrá computarse en la for-
ma indicada en la última parte del párrafo anterior. 

Artículo 29. — Sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 28, la falta de pago del impuesto previsto 
en este títu'o, facultará a la Dirección General Im-
positiva a iniciar, sin necesidad de requirimiento, 
liquidación o determinación previos, juic :o de eje-
cución fiscal por el total del impuesto que según 
el artículo 25 correspondiera ingresar. 

En el caso que el responsable realizara opera-
ciones gravadas y exentas y/o no gravadas, será pro-
cedente el cobro de la totalidad del impuesto respec-
tivo, no resultando de aplicación lo d'spuesto en el 
artículo 26. 

Cuando se tratare de la realización simultánea de 
operaciones comprendidas en los incisos 1), 2) y/o 
3) del artículo 25, será procedente el cobro del ma-
yor impuesto que corresponda según las tablas ane-
xas a los mencionados incisos. 

En todos los casos previstos en este artícu'o, la 
ejecución fiscal comprenderá los intereses y actuali-
zaciones pertinentes. 

Artículo 30. — Los sujetos sometidos al régimen 
de este título que pasen al régimen de liquidación 
general por haber excedido su capital neto, el nú-
mero de titulares y de personas en relación de depen-
dencia o el monto de sus ventas, los límites previstos 
en los artículos 23 y 25, reingresarán a' primero 
después de transcurridos cuatro (4) años calendarios 
desde la finalización de aquel en el que tuvo lugar 
el referido cambio, cuando en los últimos dos (2) 
años calendarios anteriores a aquel en el que ope-
raría el nuevo cambio de régimen su capital neto, 
el número de titulares y de personas en relación de 
dependencia o el monto de sus ventas no hubieran 
excedido dichos límites. 

Asimismo, los responsables comprendidos en el ré-
gimen general de determinación sólo se incluirán en 
el régimen simplificado cuando se presente la situa-
ción prevista en la parte final del párrafo anterior. 
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Artículo 31. — A efectos de la inclusión en el ré 
gimen simplificado, los sujetos que inicien operacio-
nes considerarán, al momento del inicio, el monto 
de su capital neto, y el número de titulares y de-
personas en relación de dependencia. En estos casos, 
cuando resulten aplicables las normas del artículo 23. 
el impuesto correspondiente a los meses que trans-
curran hasta la finalización del ano calendario en 
que se produjo aquel hecho, se establecerá conside-
rando las variaciones producidas, al finalizar cada 
uno de dichos meses, en el número de titulares y do 
personas en relación de dependencia. 

Artículo 32. — Los responsables que en los últi-
mos seis meses anteriores al que se liquida realicer, 
más del cincuenta por ciento 50 % del mon'o de 
sus operaciones gravadas con sujetos del impuesto 
sometidos al régimen de determinación general, po-
drán solicitar a la Dirección General Impositiva que 
los autorice a ingresar el gravamen con arreglo a 
dicho régimen y en las condiciones que fije la regla-
mentación, pudiendo efectuar sus liquidaciones y 
pagos de acuerdo con el mismo hasta que dicho I 
organismo se expida acerca de la procedencia de su 
solicitud, sin perjuicio de las diferencias de impuesto 
que les corresponda ingresar si la misma fuera dene-
gada, con más las actualizaciones y accesorios que 
resulten aplicables. 

Artículo 33. — Los límites referidos al monto de 
capital neto y al de operaciones, establecidos en los ¡ 
artículos 23 y 24, respectivamente, y los tramos I 
considerados en las tablas a que se refiere el artículo 
25, se actualizarán anualmente mediante la aplica-
ción del índice mencionado en el artículo 43. refe-
rido al mes de diciembre de 1984, de acuerdo con 
lo que indique la tabla elaborada por la Dirección 
General Impositiva para el mes de diciembre de los 
años siguientes. 

i L 

Inscripción - Efectos y obligaciones que genera 

Artículo 34. — Los sujetos pasivos del impuesi--

mencionados en el artículo 4*\ deberán inscribir! 
en la Dirección General Impositiva en la forma y 
tiempo que la misma establezca. 

No están obligados a la inscripción a que se re-
fiere el párrafo anterior, aunque podrán optar per 
hacerlo: 

ü) Los importadores, únicamente en relación a 
importaciones definitivas que realicen; 

b) Quienes sólo realicen operaciones exentas en 
virtud de las normas de los artículos 6<? y 7?. 

Los deberes y obligaciones previstas en esta lej 
para los responsables inscritos seráji aplicables n 
los obligados a inscribirse, desde el momen'o eu 
que reúnan las condiciones que configuren tal obli-
gación. 

Todo responsable inscrito que por resultar com-
prendido en las disposiciones del artículo 71?, inci- j 
so /) gozara de los beneficios que el mismo prevé | 

deberá solicitar, dentro del plazo que fije la Direc-
ción General Impositiva, la cancelación de su ins-
cripción. 

Responsables inscritos. Sus obligaciones. 
Operaciones con otros responsables inscritos 

Artículo 35. — Los responsables inscritos que efec-
túen ventas, locaciones o prestaciones de servicios 
gravadas a otros responsables inscritos, deberán dis-
criminar en la factura o documento equivalente el 
gravamen que recae sobre la operación, el cual se 
calculará aplicando sobre el precio neto indicado en 
el artículo 91? la alícuota correspondiente. 

En estos casos se deberá dejar constancia en la 
factura o documento equivalente de los respectivos 
números de inscripción de los responsables intervi-
nientes en la operación. 

En ningún supuesto deberán formular la discri-
minación a que se refiere este artículo, los respon-
sables comprendidos en el título V. 

Operaciones con consumidores finales no inscritos 

Artículo 36. — Cuando un responsable inscrito 
realice ventas, locaciones o prestaciones de servicios 
gravadas a consumidores finales no inscritos, no de-
berá discriminar en la factura o documento equiva-
lente el gravamen que recae sobre la operación. El 
mismo criterio se aplicará con sujetos cuyas opera-
ciones se encuentren exentas. 

Sólo se podrán considerar operaciones con consu-
midores finales no inscritos aquellas que reúnan las 
condiciones que al respecto fije la reglamentación. 

Incumplimiento de la obligación de facturar 
el impuesto 

Art. 37. — El incumplimiento de la obligación 
establecida en el artículo 35 hará presumir sin admi-
tir prueba en contrario, la falta de pago del im-
puesto, por lo que el comprador no tendrá derecho 
al crédito a que hace mención el artículo 11. 

Toda enajenación de un responsable, inscrito o no, 
lio respaldada por las respectivas facturas de compra 
o documentos equivalentes, determinará su obliga-
ción de ingresar el-gravamen que debió abonarse en 
la etapa anterior, el que se establecerá aplicando la 
alícuota vigente al momento de la enajenación sobre 
el monto de la misma. Las sumas a ingresar deberán 
actualizarse mediante la aplicación del índice de pre-
cios al por meyor, nivel general, referido al mes en 
que se efectuó la enajenación, de acuerdo con lo 
que indique la tabla elaborada por la Dirección 
General Impositiva para el mes en que se efectúe 
el ingreso. 

Los pagos respectivos tendrán carácter de defi-
nitivos y no darán derecho a cómputo de crédito 
fiscal alguno. 

Lo dispuesto en los párrafos precedentes no im-
plica disminución alguna de las obligaciones de los 
demás responsables intervinientes en las respectivas 
operaciones. 
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Artículo 38. — La Dirección General Impositiva 
dispondrá las normas a que se deberá ajustar la 
forma de emisión de facturas o documentos equiva-
lentes, así como las registraciones que deberán lle-
var los responsables, las que deberán asegurar la 
clara cxteriorización de las operaciones a que corres-
pondan, permitiendo su rápida y sencilla verifica-
ción. 

T I T U L O V I I 

Exportadores. Régimen especial 

Artículo 39. — Los exportadores podrán computar 
contra el impuesto que en definitiva adeudaren por 
sus operaciones gravadas, el impuesto que por bienes 
—inclusive bienes de uso—, servicios y locaciones 
que destinaren efectivamente a la exportación o a 
cualquier etapa en la consecución de la misma les 
hubiera sido facturado, en la medida en que el 
mismo esté vinculado a la exportación y no hubiera 
sido ya utilizado por el responsable, así como su 
pertinente actualización calculada mediante la apli-
cación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, referido al mes de facturación de acuerdo 
con lo que indique la tabla elaborada por la Direc-
ción General Impositiva para el mes en que efectúe 
la exportación. 

Si la compensación permitida en este artículo 
no pudiera realizarse o sólo se efectuara parcial-
mente, el saldo resultan:e les será acreditado contra 
otros impuestos a cargo de la ¡Dirección General 
Impositiva, o en su defecto les será reintegrado. 
Dicha acreditación o reintegro procederá hasta el 
límite que surja de aplicar sobre la proporción 
correspondiente de los montos de las exportaciones 
realizadas en cada edificio fiscal, la alícuota que 
hubiera recaído sobre cualquiera de las adquisi-
ciones respectivas, actualizándose automáticamen'e 
mediante la aplicación del índice de precios al por 
mayor, nivel general, referido al mes en que se 
efectuó la exportación de acuerdo con lo que in-
dique la tabla elaborada por la Dirección Gene-
ral Impositiva para el mes de la acreditación o 
reintegro. 

Cuando la realidad económica indicara que el 
exportador de productos beneficiados en el mer-
cado interno con liberaciones de este impuesto es 
el propio beneficiario de dichos tratamientos, el 
cómputo o reintegro que en los párrafos prece-
dentes se prevé no podrá superar al que le hu-
biera correspondido a este último, sea quien fuere 
el que efectuara la exportación. 

A los fines previstos en este artículo, el crédito 
fiscal correspondiente a las operaciones de expor-
tación se establecerá de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 11 y 12. 

Para tener derecho a la acreditación o reintegro a 
que se refiere el segundo párrafo, los exportadores 
deberán inscribirse en la Dirección General Impo-
sitiva en la forma y tiempo que la misma establez-

ca, quedando sujetos a los deberes y obligaciones 
previstos por esta ley respecto de las operaciones 
efectuadas a partir de la fecha del otorgamiento 
de la inscripción. Asimismo, deberán determinar 
niensualmente el crédito fiscal compulable obteni-
do desde aquel momento, mediante declaración 
jurada practicada. 

T I T U L O V I I I 

Disposiciones generales 

Artículo 40. — A los efectos de esla ley no se 
admitirán tratamientos discriminatorios en lo refe-
rente a tasas o exenciones, que tengan como fun-
damento el origen nacional o foráneo de los bienes. 

Artículo 41. — Los regímenes que tengan por 
objeto la promoción sectorial, regional o especial, 
vigentes o que se sancionen en el futuro, no po-
drán otorgar beneficios tributarios referidos al gra-
vamen de esla ley. 

El Poder Ejecutivo reglamentará los alcances de 
la exclusión teniendo en cuenta, en su caso, los 
derechos adquiridos y la consecuente continuidad 
de la actividad programada al amparo del régimen 
de que se trate. 

Artículo 42. — El Poder Ejecutivo queda facul-
tado para: 

« ) Fijar alícuotas diferenciales con carácter ob-
jetivo; 

b) Modificar las alícuotas que rijan para la li-
quidación del gravamen; 

c) Modificar las listas anexa sa la presente lev-
mediante incorporaciones o eliminaciones y 
para agregar las que estimara necesarias a 
efectos de la aplicación de alícuotas dife-
renciales; 

d) Acordar a las misiones diplomáticas perma-
nentes el reintegro del impuesto al valor 
agregado involucrado en el precio que se 
les facture por bienes, servicios o locaciones 
gravados que utilicen para la construcción de 
locales de la misión, a condición de recipro-
cidad o cuando el Estado acreditante se com-
prometa a otorgar a similares construcciones 
efectuadas por nuestro país en su territorio, 
un tratamiento preferencial en materia de 
impuesto a los consumos, acorde con el be-
ficio que se otorga. 

El ejercicio de las facultades conferidas por los 
incisos a) y b), no podrá exceder la alícuota a 
que se refiere el artículo 22. 

Anualmente se dará cuenta al Honorable Con-
greso de la Nación del uso de la presente atri-
bución. 

Artículo 43. — Las actualizaciones provistas en 
los artículos 8«, 12, 16, 18, 33 y 37, se efectuarán 
sobre la base de las variaciones del índice de pre-
cios al por mayor, nivel general, que suministre 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos. La 
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tabla respectiva que deberá ser elaborada men-
sualmente por la Dirección General Imposi.iva, con-
tendrá valores mensuales para los veinticuatro (2-4) 
meses inmediatos anteriores, valores trimestrales 
promedio —por trimestre calendario— desde el 
1'.' de enero de 1975 y valores anuales promedio 
para los demás períodos y lomará como base el 
índice de precios del mes para el cual se elabora 
la tabla. 

Artículo 44. — En los casos de operaciones con 1 

precios concertados a la# fecha en que entraran 
en vigencia modificaciones del régimen de exen-
ciones o de las alícuotas a las que se liquida el 
gravamen, dichos precios deberán ser ajus'ados en 
la medida de la incidencia fiscal que sobre ellos 
tuvieran tales modificaciones. 

Artículo 45. — El gravamen de esta ley se re-
girá por las disposicionees de la ley 11.683 (texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones), y su apli- l 
cación, percepción y fiscalización estarán a cargo 
do la Dirección General Impositiva, quedando fa-
cultada la Administración Nacional de Aduanas-
para la percepción del tributo en los casos de im 
portaciones definitivas. ' 

Artículo 46. — Las disposiciones de la presente 
ley tendrán la vigencia que en cada caso indican 
las leyes que la conforman. Derógase la ley ] 2.143 
(texto ordenado en 1972 y sus modificaciones) para 
los hechos imponibles que prevé y que se produz-
can con posterioridad al 31 de diciembre de 1974. 

T I T U L O I X 

Disposiciones transitorias 

Artículo 47. — Facúltase al Poder Ejecutivo para 
disjjoncr las medidas que a su juicio resultaren ne 
cesarías a los fines de la transición entre las formas 
de imposición que sustituye esta ley y el gravamen 
por ella creado. 

En los casos en que con arieglo a regímenes que 
tengan por objeto la promoción sectorial o regional, 
sancionados con anterioridad al 25 de mayo de 
3973, se hubieran otorgado tratamien'os preferen-
ciules en relación al gravamen derogado por el ar-
tículo anterior, el Poder Ejecutivo dispondrá los 
alcances que dichos tratamientos tendrán respecto 
del tributo que se crea por la presente ley, a fin 
de asegurar los derechos adquiridos, y a través de 
éstos la continuidad de los programas, emprendidos. 

Cuando dichos regímenes hubieran sido sancio- . 
nados con posterioridad al 25 de mayo de 1973, el 
Poder Ejecutivo deberá reglamentar la aplicación 
automática de tales tratamientos preferenciales en 
relación al impuesto de la presente ley, fijando los . 
respectivos alcances en atención a las particularida-
des inherentes al nuevo gravamen. Igual tratamien-
to se aplicará al régimen instaurado por la ley 
19.640. 

Art. 48. — Cuando las compras, importaciones 
definitivas, locaciones y prestaciones de servicios 
que den lugar al crédito fiscal, se apliquen a ope-

raciones gravadas a distintas alícuotas no corres-
ponderá la aprobación discriminada del crédito 
emergente, pudiéndose afectar éste contra cuales-
quiera de ellas. 

Artículo 4 9 . — Los hechos imponibles compren-
didos en el artículo o'-', incisos a) y b) de la ley 
20.631, texto ordenado en 1977 y sus modificacio-
nes, y en el artículo incorporado a dicha ley por 
el punto 12 del artículo 1? de la ley 22.294, que 
hubieran sido contratados o hubieran tenido prin-
cipio de ejecución a la fecha de publicación de la 
presente ley en el Boletín Oficial, mantendrán el 
tratamiento previsto en las normas que la misma 
deroga salvo que los responsables no hubieran per-
cibido de sus respectivos adquirente.s o locatarios 
el gravamen, o habiéndolo percibido acreditaran su 
restitución. Igual tratamiento corresponderá para 
los casos previstos en el inciso b ) del artículo in-
corporado a continuación del artículo 31 por el 
punto 22 del artículo lo de la ley 22.294. 

Quedan excluidos de las disposiciones de este ar-
ticulo los hechos imponibles comprendidos en el 
artículo 3^, inciso b ) , antes aludido, realizados por 
sujetos que no revistieran el carácter de empresas 
de construcción. 

Artículo 50. — Los responsables que tuvieren sal-
dos de crédito fiscal provenientes de bienes de uso, 
pendientes de imputación por aplicación del artícu-
lo 10 de la ley 20.631, texto ordenado en 1977 y 
sus modificaciones, podrán imputarlos en el primer 
período fiscal de vigencia de esta ley. 

Artículo 51. — Los responsables, cuya fecha de 
inicio de ejercicio sea anterior a la de entrada en 
vigencia de esta ley, deberán practicar una liquida-
ción especial —ajustada al texto legal que se susti-
tuye— por el lapso comprendido entre dicha fecha 
de inicio y el día an'.erior al de vigencia de la pre-
sente, inclusive. 

Artículo 52. — Los responsables no inscritos a que 
se refería el artículo 17, inciso b) de la ley 20.631, 
texto ordenado en 1977 y sus modificaciones a quie-
nes se les atribuye por esta ley la condición de 
responsables inscritos, podrán computar en la de-
claración jurada del período fiscal de entrada en 
vigencia de la presente, el crédito por impuesto a 
que dieran lugar los bienes de cambio y/o materias 
primas y/o productos semielaborados en existencia 
al comienzo de es? ejercicio fiscal, siguiendo a tal 
efecto las normas del artículo 11 del texto que se 
aprueba por la presente ley. 

Asimismo, tendrán derecho al cómputo del im-
puesto que se 1c hubiera facturado en virtud de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del articulo 20 
de la ley 20.631, texto ordenado en 1977 y sus 
modificaciones —neto de las deducciones que co-
rrespondan por bonificaciones, descuentos y qui-
tas—, por los bienes de cambio y/o materias pri-
mas y/o productos semielaborados en existencia al 
comienzo del ejercicio, citado en el párrafo ante-
rior. 
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Art. 2 ' — En virtud de lo establecido por la presente 
ley, deróganse las normas dictadas por el Poder Ejecu-
tivo en ejercicio de las facultades otorgadas por el ar-
tículo 31, incisos a ) , b) y c) de la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado, texto ordenado en 1977 y sus modifi-
caciones. 

Art. 3c — Las disposiciones de la presente ley entra-
rán en vigencia a partir del primer día del tercer mes 
posterior a la fecha de su publicación. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

I M P U E S T O AL VALOR AGREGADO 
PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 3<? 

LOCACIONES Y/O P R E S T A C I O N E S D E S E R V I C I O S 

1. Efectuadas por bares, restaurantes, cantinas, salones 
de té, confiterías y, en general, por quienes presten 
servicios de refrigerios, comidas o bebidas en lo-
cales —propios o a jenos— o fuera de ellos, excepto 
las efectuadas en lugares de trabajo, establecimien-
tos sanitarios o establecimientos de enseñanza —ofi-

ciales o privados reconocidos por el Estado— en 
tanto sean de uso exclusivo para el personal, pa-
cientes o acompañantes, o en su caso, para el alum-
nado. 

Efectuadas por hoteles, hosterías, x^ensiones, hospe-
dajes, moteles y similares. 
Efectuadas por posadas, hoteles y alojamientos por 
hora. 
Efectuadas por quienes presten servicios de teleco-
municaciones no aludidos en el artículo lo de la ley 
22.285, excepto Encotel. 
Efectuadas por quienes provean gas o electricidad. 
De cosas muebles excluidos aerodinos, embarcacio-
nes y animales. 
De conservación y almacenaje en cámaras refrigera-
doras o frigoríficas. 
De reparación, mantenimiento y limpieza de bienes 
muebles, excluidos aerodinos, embarcaciones y ani-
males. 
De decoración de viviendas y de todo otro inmue-
ble (comerciales, industriales, de servicio, etcétera). 

P L A N I L L A ANEXA AL A R T I C U L O 6? D E LA L E Y D E I M P U E S T O AL VALOR AGREGADO 

P a r t i d a 
N.C.C.A. 

T E X T O O B S E R V A C I O N E S 

0 1 . 0 1 Caballos, asnos y mulos, vivos. Sin exclusiones. 

0 1 . 0 2 Animales vivos de la especie bovina, incluso los del gé- Sin exclusiones, 
ñero búfalo. 

0 1 . 0 3 Animales vivos de la especie porcina. Sin exclusiones. 

0 1 . 0 4 Animales vivos de las especies ovina y caprina. Sin exclusiones. 

0 1 . 0 5 Aves de corral, vivas. Sin exclusiones. 

0 1 . 0 6 Otros animales vivos. Sin exclusiones. 

0 2 . 0 1 Carnes y despojos comestibles de los animales compren- Sin exclusiones, 
didos en las partidas 0 1 . 0 1 a 0 1 . 0 4 , ambas inclusive, 
frescos, refrigerados o congelados. 

0 2 . 0 2 Aves de corral muertas y sus despojos comestibles (ex- Sin exclusiones, 
cepto los hígados), frescos, refrigerados o congelados. 

0 2 . 0 3 Hígados de aves de corral, frescos, refrigerados, conge- Sin exclusiones, 
lados, salados o en salmuera. 

0 2 . 0 4 Las demás carnes y despojos comestibles, frescos, refri- Sin exclusiones, 
gerados o congelados. 

0 2 . 0 5 Tocino, con exclusión del que tenga partes magras (en- Sin exclusiones, 
treverado), grasas de cerdo y grasas de aves de corral 
sin prensar ni fundir, ni extraídas por medio de disol-
ventes, frescos, refrigerados, congelados, salados o en sal-
muera, secos o ahumados. 

0 2 . 0 6 Carnes y despojos comestibles de cualquier clase (con ex- Sin exclusiones, 
clusión de los hígados de aves de corral), salados o en 
salmuera, secos o ahumados. 

0 3 . 0 1 Pescados frescos (vivos o muertos), refrigerados o con- Sin exclusiones, 
gelados. 

0 3 . 0 2 Pescados secos, salados o en salmuera; pescados ahuma- Sin exclusiones, 
dos, incluso cocidos antes o durante el ahumado. 
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Part ida 
N.C.C.A. 

OBSERVACIONES 

0 3 . 0 3 Mariscos y demás crustáceos y moluscos (incluso sepa-
rados de su caparazón o concha), frescos (vivos o muer-
tos), refrigerados, congelados, secos, salados o en sal-
muera; crustáceos sin pelar, simplemente cocidos en agua. 

0 4 . 0 1 Leche y nata, frescas, sin concentrar ni azucarar. 
0 4 . 0 2 Leche y nata, conservadas, concentradas o azucaradas. 
0 4 . 0 3 Mantequilla. 
0 4 . 0 4 Quesos y requesón. 
0 4 . 0 5 Huevos de ave y yemas de huevo, frescos, desecados o 

conservados de otra forma, azucarados o no. 
0 4 . 0 6 Miel natural. 
0 5 . 0 3 Crines y sus desperdicios, incluso en capas con o sin 

soporte de otras materias. 
0 5 . 0 4 Tripas, vejigas y estómagos de animales (excepto los de 

pescados), enteros o en trozos. 
0 5 . 0 5 Desperdicios de pescados. 
0 5 . 0 6 Tendones y nervios; recortes y otros desperdicios análo-

gos de pieles sin curtir. 
0 5 . 0 7 Pieles y otras partes de aves provistas de sus plumas o de 

su plumón, plumas y partes de plumas (incluso recor-
tadas), plumón, en bruto o simplemente limpiados, desin-
fectados o preparados para su conservación; polvo y 
desperdicios de plumas o de partes de plumas. 

0 5 . 0 8 Huesos y núcleos córneos, en bruto, desgrasados o sim-
plemente preparados (pero sin recortar en forma deter-
minada), acidulados o desgelatinizados; polvos y des-
perdicios de estas materias. 

0 5 . 0 9 Cuernos, astas, pezuñas, uñas, garras y picos, en bruto o 
simplemente preparados, aunque sin recortar en forma 
determinada, incluidos los desperdicios y polvo; barbas 
de ballena y de animales similares, en bruto o simple-
mente preparadas, pero sin recortar en forma determina-
da, comprendidas sus barbillas y desperdicios. 

0 5 . 1 4 Ambar gris, castóreo, algalia y almizcle; cantáridas y bi-
lis, incuso desecadas; sustancias animales utilizadas pa-
ra la preparación de productos farmacéuticos, frescas, 
refrigeradas, congeladas o conservadas provisionalmente 
de otra forma. 

0 5 . 1 5 Productos de origen animal no expresados ni comprendi-
dos en otras partidas; animales muertos de los capítulos 
1 o 3, impropios para el consumo humano. 

0 6 . 0 1 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces tuberosas, brotes y 
rizomas, en reposo vegetativo, en vegetación o en flor. 

0 6 . 0 2 Las demás plantas y raíces vivas, incluidos los esquejes 
o injertos. 

0 7 . 0 1 Legumbres y hortalizas, en fresco o refrigeradas. 

0 7 . 0 2 Legumbres y hortalizas, cocidas o sin cocer, congeladas. 

0 7 . 0 3 Legumbres y hortalizas en salmuera o presentadas en agua 
sulfurosa o adicionada de otras sustancias que aseguren 
provisionalmente su conservación, pero sin estar especial-
mente preparadas para su consumo inmediato. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Frescos, enfriados o congelados, únicamente. 

Sin exclusiones. 
Crines en bruto únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Bilis y sustancias animales utilizadas para la 
preparación de productos farmacéuticos, úni-
camente. 

Sangre del ganado y semen de animales, úni-
camente. 

Excluidos los correspondientes a las especies 
de floricultura, únicamente. 
Excluidos los correspondientes a las especies 
de floricultura, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
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Part ida 
N.C.C.A. 

0 7 . 0 4 Legumbres y hortalizas, desecadas, deshidratadas o eva-
poradas, incluso cortadas en trozos o rodajas o bien tri-
turadas o pulverizadas, sin ninguna otra preparación. 

0 7 . 0 5 Legumbres de vaina secas, desvainadas, incluso mondadas 
o partidas. 

0 7 . 0 6 Raices de manuioca, arrurruz, salep, batatas, boniatos y 
demás raíces y tubérculos similares, ricos en almidón o 
inulina, incluso desecados o troceados; médula (le sagú. 

0 8 . 0 1 Dátiles, plátanos, pifias (ananás), mangos, mangostanes, 
aguacales, guayabas, cocos, nueces del Brasil, anacar-
dos o inarañones, frescos o secos, con cáscara o sin ella. 

0 8 . 0 2 Agrios, frescos o secos. 
0 8 . 0 3 Higos, frescos o secos. 
U8.04 Uvas y pasas. 

0 8 . 0 5 Erutos de cáscara (distintos de los comprendidos en la 
partida 0 8 . 0 1 ) , frescos o secos, incluso sin ciscara 
descortezados. 

0 8 . 0 0 Manzanas, peras y membrillos, frescos. 

0 8 . 0 7 Fruías de hueso, frescas. 

0 8 . 0 8 Bayas frescas. 

0 8 . 0 9 Las demás frutas frescas. 

0 8 . 1 0 Frutas cocidas o sin cocer, congeladas, sin adición de 
azúcar. 

0 8 . 1 2 Frutas desecadas (distintas de las comprendidas en las 
partidas 0 8 . 0 1 a 0 8 . 0 5 , ambas inclusive). 

0 9 . 0 1 Calé, incluso tostado o descafeinado; cáscara y casca-
rilla de café; sucedáneos de café que contengan café, 
cualesquiera que sean las proporciones de la mezcla. 

0 9 . 0 2 Té . 

1)9.03 Yerba inale. 
1 0 . 0 1 Trigo y morca ¡o o tranquillón, 

1 0 . 0 2 Centeno. 

1 0 . 0 3 Cebada. 

1 0 . 0 4 Avena. 

1 0 . 0 5 Maíz. 

1 0 . 0 6 Arroz. 

J O . 0 7 Alforfón, mijo, alpiste y sorgo; los demás cereales. 

1 1 . 0 1 Harinas de cereales. 

1 1 . 0 2 Gruñones, sémolas; granos mondados, perlados, parti-
dos, aplastados (incluso los copos), excepto el arroz 
descascarillado, abrillantado, pulido o partido; gérmenes 
de cereales, incluso sus harinas. 

1 1 . 0 3 Harinas de las legumbres secas clasificadas en la parti-
das 0 7 . 0 5 . 

1 2 . 0 1 Semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados. 

1 2 . 0 2 Harinas de semillas y de frutos oleaginosos, sin desgra-
sar, excepto la de mostaza. 

1 2 . 0 3 Semillas, esporas y frutos, para la siembra. 

O B S E R V A C I O N E S 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

•Sin exclusiones. 

Piñas (ananás), cocos y plátanos, frescos, con 
cáscara, únicamente. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Frescos y enteros, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin cocer, únicamente, 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

•Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Las de maíz, trigo, centeno o avena, única-
mente. 

Gruñones y sémolas de maíz, trigo, centeno o 
avena, únicamente. 

Harinas de porolos, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Harina de soja (o soya), únicamente. 

Sin exclusiones, 
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Partida 
N.C.C.A. P ' i * T I ii OBSERVACIONES 

1 2 . 0 4 

12 .05 

12.06 

1 2 . 0 7 

1 2 . 0 8 

1 2 . 0 9 
12.10 
13 .01 

J 3 . 0 2 

1 3 . 0 3 

14 .01 

] 4 . 0 5 

1 5 . 0 1 

1 5 . 0 2 

1 5 . 0 5 

15 .07 

1 5 . 1 3 

15 .15 

1 6 . 0 1 

1 6 . 0 2 

Remolacha azucarera (incluso en rodajas) en fresco, de-
secada o en polvo; caña de azúcar. 
Raíces de achicoria, frescas o desecadas, incluso corta-
das, sin tostar. 
Lúpulo (conos y lupulino). 

Plantas, partes de plantas, semillas y frutos de las espe-
cies utilizadas principalmente en perfumería, medicina o 
en usos insecticidas, parasiticidas y análogos, frescos o 
secos, incluso cortados, triturados o pulverizados. 

Algarrobas, frescas o secas, incluso trituradas o pulveri-
zadas; huesos de frutas y productos vegetales empleados 
principalmente en la alimentación humana, no expresa-
dos ni comprendidos en otras partidas. 

Paja y cascabillo de cereales en brulo, incluso picados. 

Remolachas, nabos, raíces forrajeras; heno, alfalfa, espar-
ceta, trébol, coles forrajeras, altramuces, vezas y demás 
producios forrajeios análogos. 

Materias primas vegetales tintóreas o curtientes. 

Goma Jaca, incluso blanqueada; gomas, gomorresinas, re-
sinas y bálsamos naturales. 

Jugos y extractos vegetales; materias pécticas, pectinatos 
y pectatos; agar agar y otros muríl.igos y espesativos 
derivados de los vegetales. 

Materias vegetales empleadas principalmente en cestería 
o espartería (mimbre, caña, batnbú, rolen, junco, rafia, 
paja de cereales limpiada, blanqueada o teñida, cortezas 
de tilo y análogos). 

Productos de origen vegetal no expresados ni compren-
didos en otras partidas. 

Manteca, otras grasas de cerdo y grasas de aves de corral, 
prensadas, fundidas o extraídas por medio de disolventes. 

Sebos (de las especies bovina, ovina y caprina) en bruto, 
tundidos o extiaidos por medio de disolventes, incluidos 
los sebos llamados "primeros Jugos". 

Suintina y sustancias grasas derivadas, incluida la lanolina. Lanolina anhidra, únicamente. 

Aceites vegetales fijos, fluidos o concretos, brutos, purifi-
cados o refinados. 

Sin exclusiones. 

Frescas y enteras, únicamente. 

Conos de lúpulo frescos, únicamente. 
Frescos y enteros, únicamente. 

Algarrobas frescas y enteras, únicamente. 

En bruto, únicamente. 

Frescos y enteros sin prensar o aglomerar, 
únicamente. 

En bruto >• frescas, únicamente. 

Principios activos de medicamento y produc-
tos químico-farmacéuticos, únicamente. 

Principios activos de medicamento, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, 
únicamente. 

En bruto y frescas, únicamente. 

En brvilo y frescos, únicamente. 

Manteca y otras grasas do cerdo, aptas para 
el consumo humano, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Margarina, sucedáneos de la manteca de cerdo y demás 
grasas alimenticias preparadas. 

Ceras de abejas y de otros insectos, incluso coloreadas 
artificialmente. 

Embutidos de carnes de despojos comestibles o de sangre. 
Otros preparados \ conservas de carnes, o de despojos 
comestibles. 

17 .01 Azúcares de remolacha y de caña, en estado sólido. 

Aptos para el consumo humano y de lino, 
únicamente. 

Sin exclusiones. 

Cera virgen de abeja, en bruto sin blanquear 

ni colorear, únicamente. 

Sin exclusiones. 
Pastas alimenticias rellenas de carne, del tipo 
de las denominadas ra\ joles canelones, tor-
le le lis y análogos; chacinados y salazones de-
finidos como tales por el Código Alimentario 
Argentino, salvo los que sean conservas, úni-
camente. 
Sin exclusiones. 



8192 CAMARA L)Ji D I P U T A D O S D E LA NACION Reunión 49' 

PLANILLA ANEXA AL A R T I C U L O 6? D E LA L E Y D E I M P U E S T O AL VALOR AGREGADO (Continuación) 

Part ida 
N.C.C.A. O B S E R V A C I O N E S 

1 7 . 0 2 Los demás azúcares; jarabes; sucedáneos de la miel, in-
cluso mezclados con miel natural; azúcares y melazas 
caramelizadas. 
Pastas alimenticias. 
Hostias, sellos para medicamentos, obleas, pastas deseca-
das de harina, de almidón o de fécula, en hojas y pro-
ductos análogos. 
Panes, galletas de mar y otros productos de panadería 
ordinaria, sin adición de azúcar, miel, huevos, materias 
grasas, queso o fruta. 
Legumbres y hortalizas preparadas o conservadas sin vi-
nagre ni ácido acético. 

19 03 
1 9 . 0 6 

1 9 . 0 7 

2C.02 

2 0 . 0 5 

20 06 

21.01 

2 1 . 0 7 

22.01 

2 2 . 0 5 

22.08 

22.10 

2 3 . 0 2 

2 3 . 0 7 

2 4 . 0 1 

2 4 . 0 2 

2 5 . 0 1 

. 2 5 . 1 0 

2 7 . 0 9 

Purés y pastas de frutas, compotas, jaleas y mermeladas, 
obtenidos por cocción, con o sin adición de azúcar. 
Frutas preparadas o conservadas de otra forma, con o sirj 
adición de azúcar o de alcohol, 

Achicoria tostada y demás sucedáneos tostados del café 
y sus extractos. 

Preparados alimenticios no expresados ni comprendidos 
en otras partidas. 

Glucosa y lactosa, únicamente. 

Sin exclusiones. 
Hostias, únicamente. 

Agua, aguas minerales, aguas gaseosas, hielo y nieve. 

Vinos de uvas; mosto de uvas "apagado" con alcohol 
(incluidas las mistelas). 

Alcohol etílico sin desnaturalizar de graduación igual o 
superior a 80 grados; alcohol etílico desnaturalizado de 
cualquier graduación. 

Vinagres y sus sucedáneos, comestibles. 

Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la 
molienda o de otros tratamientos de los granos de cereales 
y de leguminosas. 

Preparados forrajeros con adición de melazas o de azúcar; 
otros preparados del tipo de los que se utilizan en la 
alimentación de los animales. 

Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de tabaco. 
Tabaco elaborado; extractos o jugos de tabaco. 
Sal gema, sal de salinas, sal marina, sal de mesa; cloruro 
sódico puro; aguas madres de salinas; agua de mar. 

Fosfatos de calcio naturales, fosfatos alumino cálcicos na-
turales, apatito y cretas fosfatadas. 

Aceites crudos de petróleo o de minerales bituminosos. 

Sin exclusiones. 

Tomates al natural (incluso sus purés, con-
centrados y jugos), arvejas al natural y acei-
tunas en solución diluida de sosa o macera-
das en agua salada, únicamente. 
Dulce de batata o membrillo, únicamente. 

Duraznos en almíbar, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Dulce de leche y pastas alimenticias rellenas 
de sustancias distintas de la carne, del tipo 
de las denominadas ravioles, canelones, tor-
teletis y análogos; leche adaptada o mater-
uizada o reengrasada y similares (leches a 
Ja« cuales se les ha sustituido alguno o algu-
nos de sus constituyentes naturales, fundamen-
talmente materias grasas por otras sustancia«) 
concebidas para la alimentación infantil, úni-
camente. 
Sin exclusiones. 
Vino común, únicamente. 

Alcohol etílico desnaturalizado destinado a la 
elaboración de combustibles para motores do 
explosión o combustión, únicamente. 
Sin exclusiones. 

Salvados y moyuelos de cereales, únicamente. 

Piensos compuestos completos (alimentos ba-
lanceados), únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sal común o cloruro sódico incluso iodado, 
fosfatado o aumentada su sequedad, única-
mente. 

Para fertilizantes, únicamente. 

Sin exclusiones. 
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Partida 
N.C.C .A. J L A " ! O O B S E R V A C I O N E S 

2 7 . 1 0 Aceites de petróleo o de minerales bituminosos (distintos 
de los aceites crudos); preparaciones no expresadas ni 
comprendidas en otras partidas con una proporción en 
peso de aceite de petróleo o de minerales bituminosos 
igual o superior al 70 % y en las que estos aceites cons-
tituyan el elemento base. 

2 7 . 1 1 Gas de petróleo y otros hidrocarburos gaseosos. 

2 8 . 0 1 Halógenos (flúor, cloro, bromo, yodo). 
2 8 . 1 3 Otros ácidos inorgánicos y compuestos oxigenados de los 

metaloides. 
2 8 . 1 4 Cloruros, oxicloruros y otros derivados halogenados y oxi-

halogenados de los metaloides. 

2 8 . 1 6 Amoníaco licuado o en solución. 

2 8 . 2 0 Oxido e hidróxido de aluminio (alúmina); corindones ar-
tificiales. 

2 8 . 2 8 Hidrazina e hidroxilamina y sus sales inorgánicas; otras 
bases, óxidos, hidrógenos y peróxidos metálicos inorgáni-
cos. 

2 8 . 3 0 Cloruros y oxicloruros. 

2 8 . 3 4 Yoduros y oxiyoduros; yodatos y peryodatos. 

2 8 . 8 8 Sulfatos y alumbres; persulfatos. 

2 8 . 3 9 Nitritos y nitratos. 

2 8 . 4 0 Fosfitos, hipofosfitos y fosfatos. 

2 8 . 4 2 Carbonatos y percarbonatos, incluido el carbonato de amo-
nio comercial que contenga carbamato amónico. 

2 8 . 4 9 Metales preciosos en estado coloidal; amalgamas de me-
tales preciosos; sales y demás compuestos orgánicos o 
inorgánicos de metales preciosos, sean o no de constitu-
ción química definida. 

2 9 . 0 2 Derivados halogenados de los hidrocarburos. 

2 9 . 0 3 Derivados sulfonados, nitrados, nitrosados de los hidro-
carburos. 

2 9 . 0 4 Alcoholes acíclicos y sus derivados halogenados. sulfona-
dos, nitrados, nitrosados. 

Combustibles líquidos —excepto diesel oil y 
fuel oil— que tengan precio oficial de venta, 
salvo que se tratara de operaciones exeni;is 
de los grávamenes de la ley 17.597 v sus 
modificaciones o de importaciones destinadas 
a comercializaciones que no generen el ingre-
so de los aludidos gravámenes; combustibles 
del tipo para motores a turbina de aviación; 
alconafta, y cortes intermedios destinados a 
la elaboración de productos gravados por la 
ley 17.597 y sus modificaciones y/o a la de 
combustibles del tipo para motores a turbina 
de aviación, únicamente. 

Operaciones en las que YPF y Gas del Estado 
resultaran adquirentes, locatarias o importado-
ras, únicamente. 
Yodo, únicamente. 
Principios activos herbicidas; anhídrido silícico, 
tipo aerogel o aerosil, únicamente. 
Intermediarios y productos químico-farmacéu-
ticos, únicamente. 
Sin exclusiones. 

Gel de hidróxido de aluminio y gel desecado 
de hidróxido de aluminio, únicamente. 
Oxido de mercurio, óxido de bismuto, hidrazi-
na e hidroxilamina y sus sales, úmcameme. 

Principios activos de medicamentos, un rme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, uui-
camente. 

Yoduros, únicamente. 

Sulfatos de bario, pro-análisis o para radiolo-
gía, únicamente. 
Para fertilizantes, únicamente. 
Para fertilizantes; fosfatos de sodio y pirotos-
fato de calcio, calidad farmacéutica, única-
mente. 

Carbonato ácido (bicarbonato) de sodio cali-
dad farmacopea, únicamente. 
Cis-diamino dicloroplatino, únicamente. 

Principios activos de medicamentos, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, 
únicamente. 

Principios activos de medicamentos, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, 
únicamente. 

Principios activos de medicamentos, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, 
únicamente. 
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Part ida 
N.C.C .A O B S E R V A C I O N E S 

2 9 . 0 5 Alcoholes cíclicos y sus derivados halogenados, sulfona-
dos, nitratos, nitrosados. 

2 9 . 0 7 Derivados halogenados, sulfonados, nitrados, nitrosados 
de los fenoles y de los fenoles-alcoholes. 

2 9 . 0 8 Eteres-óxidos, éteres-óxidos-alcoholes, éteres-óxidos-feno-
les, éteres-óxídos-aJcoholes-fenoles, peróxidos de alcoholes 
y peróxidos de éteres, y sus derivados halogenados, sulfo-
nados, nitrados, nitrosados. 

2 9 . 0 9 Epóxidos, epoxialcoholes, epoxifenoles y epoxiéleres (alfa 
o beta) ; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados, 
nitrosados. 

2 9 . 1 1 Aldehidos, aldehidos-alcoholes, aldehidos-éteres, aldehí-
dos-fenoles y demás aldehidos de funciones oxigenadas 
simples o complejas; polímeros cíclicos de los aldehidos; 
paraformaldehído. 

2 9 . 1 3 Cetonas, cetonas-alcoholes, cotonas-fenoles, cetonas-alde-
hído, quinonas, quinonas-alcoholes, quinonas-fenoles, qui-
nonas-aldehídos y otras cetonas y quinonas de funciones 
oxigenadas simples o complejas, y sus derivados haloge-
nados, sulfonados, nitrados, nitrosados. 

2 9 . 1 4 Acidos monocarboxílícos, sus anhídridos, halogenuros, per-
óxidos y perácidos; sus derivados halogenados, sulfona-
dos, nitrados y nitrosados. 

2 9 . 1 5 Acidos policarboxílicos, sus anhídridos, halogenuros, per-
óxidos y perácidos; sus derivados halogenados. sulfonados, 
nitrados y nitrosados. 

2 9 . 1 6 Acidos carboxílicos con función alcohol, fenol, aldehido 
o cetona y otros ácidos carboxílicos con funciones oxige-
nadas simples o complejas, sus anhídridos, halogenuros, 
peróxidos y perácidos; sus derivados halogenados. sulfo-
nados, nitrados y nitrosados. 

2 9 . 1 9 Esteres fosfóricos y sus sales, incluidos los lactofosfatos, 
y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados, nitro-
sados. 

2 9 . 2 2 Compuestos de función amina. 

2 9 . 2 3 Compuestos amínados de funciones oxigenadas simples o 
complejas. 

2 9 . 2 4 Sales e hidratos de amonio cuaternarios, incluidas las leci-
tinas y otros lo^oaminolípidos, 

2 9 . 2 5 Compuestos de función carboxiamida y compuestos de 
función amida del ácido carbónico. 

2 9 . 2 6 Compuestos de función imida de los ácidos carboxílicos 
(comprendida la imida ortosulfobenzoica y sus sales) o 
de función imida (comprendida la hezametilenotetramina 
v la trimetilenotrinitramina). 

Principios activos de medicamentos, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, 
únicamente. 

Principios activos herbicidas; principios activos 
de medicamentos, intermediarios y productos 
químico-farmacéuticos, únicamente. 
Principios activos de medicamentos, interme-
diarios y producios químico-farmacéuticos, 
únicamente. 

Epiclorhidriua, óxido de estireno y óxido de 
ctileno, únicamente. 

Principios activos herbicidas, únicamente. 

Principios activos de medicamento, interme-
diarios y productos químico-íarmncéu ticos, 
únicamente. 

Principios activos herbicidas; principios activos 
de medicamentos, intermediarios y productos 
químico-farmacéuticos, únicamente. 
Principios activos herbicidas; principios activos 
de medicamentos, intermediarios y productos 
químico-farmacéuticos, únicamente. 

Principios activos herbicidas; principios activos 
de medicamentos, intermediarios y productos 
químico-farmacéuticos, únicamf.nte. 

Principios activos herbicidas; ácido glicerofos-
fórico y sus sales, fosfestrol y di-fosfolreonina, 
únicamente. 

Principios activos herbicidas; principios activos 
de medicamentos, intermediarios y productos 
químico-farmacéuticos, únicamente. 
Principios activos de medicamentos, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, 
únicamente. 

Principios activos de medicamentos, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, 
únicamente. 

Principios activos herbicidas; principios activos 
de medicamentos, intermediarios y productos 
químico-farmacéuticos, únicamente. 

Principios activos de medicamentos, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, 
únicamente. 
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Part ida 
N.C.C.A. T I X T O 

2 9 . 2 7 Compuestos de función nitrito. 

2 9 . 2 9 Derivados orgánicos de la hidrazina o de la hidroxílamina. 

2 9 . 3 0 Compuestos de otras funciones nitrogenadas. 

2 9 . 3 1 Tiocompuestos orgánicos. 

2 9 . 3 3 Compuestos organomercúricos. 

2 9 . 3 4 Otros compuestos oraanomineraiei. 

O B S E R V A C I O N E S 

Principios activos herbicidas; principios activos 
de medicamentos, intermediarios y productos 
quimico-tarmacéulicos, únicamente. 

Principios activos de medicamentos, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, 
únicamente. 

Principios activos de medicamentos, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, 
únicamente. 

Unicamente. 

Principios activos herbicidas; principios acti-
vos de medicamento, intermediarios y produc-
tos químico-farmacéuticos, únicamente. 
Timerosa, únicamente. 
Principios activos herbicidas; principios acti-
vos áe medicamento, intermediarios y produc-
tos químico-farmacéoticos, únicamente. 

2 9 . 3 5 Compuestos heterocíclicos. incluidos los ácidos nucleico«. 

2 9 . 3 6 Sulfamidas. 

2 0 . 3 8 Provitaminas y vitaminas, naturales o reproducidas por 
síntesis (incluso los concentrados naturales), así como sus 
derivados, en tanto se utilicen principalmente como vita-
minas, mezcladas o no entre sí. incluso en soluciones de 
cualquier clase. 

2 9 . 3 9 Hormonas natuiales o reproducidas por síntesis, sus deri-
vados utilizados principalmente como hormonas; otros es-
teroides utilizados principalmente como hormonas. 

2 9 . 4 0 Enzimas. 

2 9 . 4 1 Heterósidos naturales o reproducidos por síntesis, sus sales, 
éteres., esteres y otros derivados. 

2 9 . 4 2 Alcaloides vegetales, naturales o reproducidos por síntesis, 
sus sales, éteres esteres y otros derivados. 

2 9 . 4 4 Antibióticos. 

2 9 . 4 5 Los demás compuestos orgánicos. 

3 0 . 0 1 Glándulas y demás órganos para usos opoterápicos, dese-
cados, incluso pulverizados; extractos para usos opoterá-
picos de glándulas o de otros órganos o de sus secreciones; 
otras sustancias animales preparadas para fines terapéuti-
cos o profilácticos no expresadas ni comprendidas en otras 
partidas. 

Principios activos herbicidas; principios activos 
de medicamento, intermediarios y producto* 
químico-farmacéuticos, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Principios activos de medicamento, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, úni-
camente. 

Principios activos de medicamento, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, úni-
camente. 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Isopropilato de aluminio, metilato de sodio y 
terbutilato de potasio e intermediarios y pro-
ductos químico-farmacéuticos, únicamente. 

Sin i'xclusiones. 



8192 CAMARA L)Ji DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 49' 
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Part ida 
N.C.C.A OBSERVACIONES 

3 0 . 0 2 Sueros de peisonas o de animales inmunizados; vacunas 
microbianas, toxinas, cultivos de microorganismos (inclui-
dos los fermentos y con exclusión de las levaduras) y 
otros productos similares. 

3 0 . 0 3 Medicamentos empleados en medicina o en veterinaria. 
3 0 . 0 4 Guatas, gasas, vendas y artículos análogos (apositos, espa-

radrapos, sinapismos, etcétera), impregnados o recubiertos 
de sustancias farmacéuticas o acondicionados para la venta 
al Dor menor con fines médicos o uuirúreicos. distintos 
de los productos a que le reitere la nota 3 üe este 
capítulo. 

3 0 . 0 5 Otros preparados v artículos farmacéuticos. 

3 1 . 0 1 Guano y otros abonos naturales de origen animal o ve-
getal, incluso mezclados entre sí, pero no elaborados. 

3 1 . 0 2 Abonos minen-Oes o químicos nitrogenados. 

3 1 . 0 3 Abonos minerales o químicos fosfatados. 

3 1 . 0 4 Abonos minerales o químicos potásicos. 

3 1 . 0 5 Otros abonos, productos de este capítulo que se presenten 
en tabletas pastillas y demás formas análogas o en enva-
ses de un peso bruto máximo de 10 kilogramos. 

3 4 . 0 2 Productos orgánicos tensoactivos; preparaciones tensoac-
tivas y preparaciones para lavar, contengan o no jabón. 

3 5 . 0 3 Gelatinas (comprendidas las presentadas en hojas cortadas 
de forma cuadrada o rectangular, incluso trabajadas en su 
superficie o coloreadas) y sus derivados; colas de huesos, 
de pieles, de nervios, de tendones y similares y colas d? 
pescado; ictiocola sólida. 

3 5 . 0 4 Peptonas y otras materias proteicas y sus derivados; polvo 
de pieles, tratado o no al cromo. 

3 6 . 0 1 Pólvoras de proyección. 

3 6 . 0 2 Explosivos preparados. 

3 6 . 0 3 Mechas; cordones detonantps. 

3 6 . 0 4 Cebos y cápsulas fu'minantes; inflamadores; detonadores. 

3 7 . 0 1 Placas fotográficas y películas planas, sensibilizadas, no 
impresionadas, en materias que no sean de papel, cartón 
o tejido. 

3 7 . 0 2 Películas sensibilizadas, sin impresionar, perforadas o no, 
en rollos o en tiras. 

3 7 . 0 3 Papeles, cartulinas y tejidos sensibilizados, estén o no im-
presionados, pero sin revelar. 

3 7 . 0 4 Placas y películas (incluso las cinematográficas) impresio-
nadas, negativas o positivas, sin revelar. 

3 7 . 0 5 Placas, películas sin perforar y películas perforadas (dis-
tintas de las cinematográficas), impresionadas y reveladas, 
negativas o po itivas. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Principios activos de medicamento, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, úni-
camente. 

Gelatina para la fabricación de cápsulas para 
productos farmacéuticos, únicamente. 

Principios activos de medicamento, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, úni-
camente. 

Las destinadas a las fuerzas armadas y a las 
fuerzas de seguridad, únicamente. 

Los destinados a las fuerzas armadas y a las 
fuerzas de seguridad, únicamente. 

Los destinados a las fuerzas armadas y a las 
fuerzas de seguridad, únicamente. 
Los destinados a las fuerzas armadas y a las 
fuerzas de seguridad, únicamente. 

Las concebidas para radiografías, únicamente. 

Las concebidas para radiografías, únicamente. 

Radiografías y los concebidos para radiografías, 
únicamente. 

Radiografías únicamente. 

Radiografías, únicamente. 



Abril 25/26 de 1985 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION 820 L 

PLANILLA ANEXA AL A R T I C U L O 6? D E LA L E Y D E I M P U E S T O AL VALOR AGREGADO (Continuación) 

Part ida 
N.C.C.A. T E X T O O B S E R V A C I O N E S 

3 8 . 1 1 

3 8 . 1 9 

3 9 . 0 2 

3 9 . 0 3 

3 9 . 0 6 

4 1 . 0 1 

4 3 . 0 1 
4 4 . 0 1 
4 4 . 0 3 

4 8 . 0 1 

Desinfectantes, insecticidas, fungicidas, herbicidas, ratici-
das, parasiticidas y similares, presentados en formas o 
envases para la venta al por menor, en preparaciones o 
en artículos tales como cintas, mechas y bujías azufradas 
y papeles matamoscas. 
Productos químicos y preparados de las industrias quími-
cas o de las industrias conexas (incluidos los que consisten 
en mezclas de productos naturales), no expresados ni com-
prendidos en otras partidas; productos residuales de las 
industrias químicas o de las industrias conexas, no expre-
sados ni comprendidos en otras partidas. 
Productos de polimerización y copolimerización (polie-
tileno, politetrahaloetilenos, poliisobutileno, poliestireno, 
cloruro de polivinilo, acetato de polivinilo, cloroacetato de 
polivinilo y demás derivados polivinílicos, derivados poli-
acrílicos y polim?tacrílicos, resinas de cumarona-indeno, 
etcétera). 

Celulosa regenerada; nitratos, acetatos y otros ésteres de 
la celulosa, éteres de la celulosa y otros derivados quí-
micos de la celulosa, plastificados o no (celoidina y co-
lodiones, celuloide, etcétera); fibra vulcanizada. 
Otros altos polímeros, resinas artificiales y materias plás-
ticas artificiales, incluidos el áoido algínico, sus sales y 
sus ésteres; linoxina. 

Pieles en bruto (frescas, saladas, secas, encaladas, pique-
ladas) incluidas las pieles de ovino con su lana. 
Peletería en bruto. 
Leña; desperdicios de madera, incluido el aserrín. 
Madera en bruto, incluso descortezada o simplemente 
desbastada. 
Papeles y cartones fabricados mecánicamente, incluida la 
guata de celulosa, en rollos o en hojas. 

4 8 . 0 7 Papeles y cartones estucados, revestidos, impregnados o 
coloreados superficialmente (jaspeados, indianas y simila-
res) o impresos (distintos de los de la partida 4 8 . 0 6 y 
del capítulo 49), en rollos o en hojas. 

4 8 . 1 8 Libros registros, cuadernos, cuadernillos y talonarios (de 
notas, recibos y similares), "blocks" de notas, agendas, 
carpetas, clasificadores encuademaciones (de hojas mo-
vibles u otras) y otros artículos de papel y cartón para 
usos escolares, de oficina o de papelería; álbumes para 
muestrarios y para co'ecciones y cubiertas para libros de 
papel o cartón. 

4 9 . 0 1 Libros, folletos e impresos similares, incluso en hojas 
sueltas. 

4 9 . 0 2 Diarios y publicaciones periódicas impresos, incluso ilus-
trados. 

4 9 . 0 3 Albumes o libros de estampas y álbumes para dibujar o 
para colorear, en rústica o encuadernados de otra forma, 
para niños. 

4 9 . 0 4 Música manuscrita o impresa, con o sin ilustración«, in-
cluso encuadernada. 

Herbicidas, únicamente. 

Principios activos de medicamento, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, 
únicamente. 

Principios activos de medicamento, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, 
únicamente. 

Principios activos de medicamento, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, úni-
camente. 

Principios activos de medicamento, interme-
diarios y productos químico-farmacéuticos, úni-
camente. 
Frescas o secas, sin salar, únicamente. 

Secas sin salar, únicamente. 
Leña sin descortezar, únicamente. 
Madera en bruto, únicameute. 

Papel prensa; papeles concebidos para la im-
presión de libros, revistas y otras publicacio-
nes periódicas o no; papel especial para la 
impresión de billetes de banco, únicamente. 
Papeles estucados concebidos para la impre-
sión de libros, revistas y otras publicaciones, 
periódicas o no, únicamente. 

Aitículos para uso escolar que sirvan como 
complemento de libros de la partida 49.01, 
únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
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P a r t i d a 
N.C.C.A. T E X T O O B S E R V A C I O N E S 

4 9 . 0 6 Planos de arquitectura, de ingeniería y otros planos y 
dibujos industriales comerciales y similares, obtenidos a 
mano o por reproducción fotográfica sobre papel sensi-
bilizado; textos manuscritos o mecanografiados. 

4 9 . 0 7 Sellos de correos, limbres fiscales y análogos, sin obliterar, 
de curso legal o destinados a tener curso legal en el país 
de destino; papel timbrado, billetes de banco, títulos de 
acciones o de obligaciones y otros títulos similares, inclui-
dos los talonarios de cheques y análogos. 

4 9 . 1 1 Estampas, grabados, fotografías y demás impresos, obte-
nidos por cualquier procedimiento. 

5 0 . 0 1 Capullos de seda propios para el devanado. 
5 3 . 0 1 Lanas sin cardar ni peinar. 
5 3 . 0 2 Pelos finos u ordinarios, sin cardar ni peinar. 
5 4 . 0 1 Lino en bruto (mies de lino), enriado, espadado, rastri-

llado (peinado) o tratado de otra forma, pero sin hilar; 
estopas y desperdicios de lino (incluidas las hilachas). 

5 4 . 0 2 Ramio en bruto, descortezado, desgomado, rastrillado 
(peinado) o tratado de otra forma, pero sin hilar; esto-
pas y desperdicios de ramio (incluidas las hilachas). 

5 5 . 0 1 Algodón sin cardar ni peinar. 

5 7 . 0 1 Cáñamo ( m n n a b i s sativa) en rama, enriado, agramado, 
rastrillado (peinado) o trabajado de otra forma, pero sin 
hilar; estopas y desperdicios de cáñamo (incluidas las 
hilachas). 

5 7 . 0 3 Yute y demás fibras textiles del liber no expresadas ni 
comprendidas en otras partidas, en bruto, descortezadas 
o tratadas de otro modo, pero sin hilar; estopas y desper-
dicios de estas fibras (incluidas las hilachas). 

5 7 . 0 4 Las demás fibras textiles vegetales en rama o trabajadas, 
pero sin hilar; desperdicios de estas fibras (incluidas las 
hilachas). 

7 1 . 0 7 Oro y sus aleaciones (incluso el oro platinado), en bruto 
o semilabrados. 

7 2 . 0 1 Monedas. 

8 7 . 0 2 Vehículos automóviles con motor de cualquier clase, para 
el transporte de personas o de mercancías (incluidos los 
coches de carrera y los trolebuses). 

8 7 . 0 8 Carros y automóviles blindados de combate, con o sin 
armamento; sus partes y piezas sueltas. 

8 8 . 0 2 Aerodinos (aviones, hidroaviones, planeadores, cometas, 
autogiros, helicópteros, etcétera) ; para caídas giratorios. 

Sin exclusiones. 

Excluidos los títulos de acciones o de obliga-
ciones y otros similares (sin incluir talonarios 
de cheques) que no sean válidos, completos y 
firmados, únicamente. 

Sellos y pólizas de cotización o de capitali-
zación. billetes para juegos de sorteos o de 
apuestas (oficiales o autorizados), sellos de or-
ganizaciones de bien público del tipo em-
pleado para obtener fondos o hacer publici-
dad, billetes para viajar en transportes públi-
cos (incluso los de entrada a plataforma y an-
denes), puestos en circulación por la respectiva 
entidad emisora, únicamente. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
En bruto, únicamente. 
Lino en bruto, únicamente. 

Ramio en bruto, únicamente 

Sin exclusiones. 

Cáñamo en bruto, únicamente. 

Yute en bruto, únicamente. 

Demás fibras textiles vegetales en bruto, úni-
camente. 

En lingotes, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Trolebuses destinados a empresas de transpor-
te públicos dependientes del Estado, admi-
nistraciones públicas provinciales, centralizadas 
o descentralizadas y empresas provinciales o 
municipales, únicamente. 
Sin exclusiones. 

Los concebidos para la defensa nacional o el 
transporte comercial y los destinados a la for-
mación de persona! aeronavegante, a las fuer-
zas armadas o a las fuerzas de seguridad, 
únicamente. 
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Part ida 
N.C.C.A. O B S E R V A C I O N E S 

8 8 . 0 3 Partes y piezas sueltas de los aparatos comprendidos en 
las partidas 88.01 y 88.02. 

8 9 . 0 1 Barcos no comprendidos en las otras partidas de este ca-
pítulo. 

8 9 . 0 2 Barcos especialmente concebidos para remolcar (remol-
cadores) o empujar a otros barcos. 

8 9 . 0 3 Barcos faros, barcos bombas, dragas de todas clases, pon-
tones grúas y demás barcos para los que la navegación 
es accesoria con relación a la función principal; diques 
flotantes. 

89 .04 Barcos destinados al desguace, 

8 9 . 0 5 Artefactos flotantes diversos, tales como depósitos, ea'o-
nes, boyas, balizas y similares. 

9 0 . 0 1 Lentes, prismas, espejos y demás elementos de óptica, de 
cualquier materia, sin montar, con exclusión de los mis-
mos artículos de vidrio no trabajados ópticamente; materias 
polarizantes en hojas o en placas. 

9 0 . 0 3 Monturas de gafas, quevedos, impertinentes y de artícu-
los análogos y las partes de estas monturas. 

9 0 . 0 4 Gafas (correctoras, protectoras u otras), quevedos, im-
pertinentes y artículos análogos. 

9 0 . 1 9 Aparatos de ortopedia (incluidas las fajas médico quirúr-
gicas); artículos y aparatos para fracturas (tablillas, ca-
bestrillos y similares); artículos y aparatos de prótesis den-
tal, ocular u otra; aparatos para facilitar la audición a los 
sordos y otros aparatos que se llevan en la mano, sobre la 
propia persona o se implantan en el organismo para com-
pensar un defecto o una incapacidad. 

9 3 . 0 1 Armas blancas (sables, espadas, bayonetas, etcétera), en 
piezas sueltas y sus vainas. 

9 3 . 0 2 Revólveres y pistolas. 

9 3 . 0 3 Armas de guerra (distintas de las comprendidas en las par-
tidas 9 3 . 0 1 y 93 .02) . 

9 3 . 0 6 Partes y piezas sueltas de armas distintas de las de la 
ixirtida 9 3 . 0 1 (incluidos los esbozos para cañones de ar-
mas de fuego). 

9 3 . 0 7 Proyectiles y municiones, incluidas las minas; partes y 
piezas sueltas, incluidas las postas, perdigones y tacos 
para cartuchos. 

9 1 . 0 3 Otros muebles y sus parles. 

Las destinadas a las fuerzas armadas y a las 
fuerzas de seguridad únicamente. 

Excluidos los concebidos para recreo o de-
porte. únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Excluidos los concebidos para recreo o de-
portes. únicamente. 

Lentes para anteojería correctiva (incluidas 
las lentes de contacto) de cualquier materia, 
únicamente. 

Monturas para anteo'eria correctiva, única-
mente. 

Gafas correctoras, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Las destinadas a las fuerzas armadas y a laí 
fuerzas de seguridad, únicamente. 

,<_.c: destinados a la fuerzas armadas y a la-
fuerzas de seguridad, únicamente. 

Las destinadas a las fuerzas armadas y a las 
fuerzas de seguridad, úuicamente. 

Las correspondientes a las annas de la par-
tidas 93.02 y 93.03, destinadas a las fuerzas 
armadas y a las fuerzas de seguridad, única-
mente. 

Los destinados a la fuerzas armadas y a tas 
fuerzas de seguridad, únicamente. 

Armarios, vitrinas, mesas, secretaires, librerías, 
cofres, arcas para ropas, tocadores, roperos, 
percheros, paragüeros, aparadores, camas, cos-
tureros, biombos, altares, confesionarios, púlpi-
tos, bancos para iglesias y facistoles, de una 
antigüedad mayor de 50 años y de madera, 
únicamente. 
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P a r t i d a 
N.C .C .A. O B S E R V A C I O N E S 

9 5 . 0 8 Manufacturas moldeadas o talladas de cera natural (ani-
mal o vegetal) , mineral o artificial, de parafina, de es-
tearina, de gomas o resinas naturales (copal, colofonia, 
etcétera), de pastas de modelar y demás manufacturas 
moldeadas o talladas, no expresadas ni comprendidas en 
otra partida; gelatina sin endurecer labrada, distinta de 
la comprendida en la partida 3 5 . 0 3 y manufacturas de 
esta materia. 

9 9 . 0 1 Cuadros, pinturas y dibujos realizados totalmente a ma-
no, con exclusión de los dibujos industriales de la partida 
49 . . 06 y de los artículos manufacturados decorados a mano, 

9 9 . 0 2 Grabados, estampas y litografías originales. 

9 9 . 0 3 Otras originales del arte estatutario y escultórico, de cual-
quier materia. 

9 9 . 0 4 Sellos de correos y análogos (tarjetas postales y sobres 
postales con franqueo impreso, marcas postales, etcétera), 
timbres fiscales y similares, obliterados o bien sin oblite-
rar, pero que no tengan curso legal ni estén destinados a 
tenerlo en el país de destino. 

9 9 . 0 5 Colecciones y especímenes para colecciones de zoología 
botánica, mineralogía y anatomía; objetos para coleccio-
nes que tengan un interés histórico, arqueológico, paleon-
tológico, etnográfico y numismático. 

9 9 . 0 6 Objetos de antigüedad mayor de un siglo. 

Cápsulas y perlas vacías, sueltas, para uso far-
macéutico, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin. exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Excluidos artículos de joyería, bisutería y 
febrería, únicamente. 

Planilla anexa al artículo 6? de la ley de Impuesto al Valor Agregado 

O B S E R V A C I O N E S G E N E R A L E S 

1. La observación "Sin exclusiones" implica, no obstante, la exclusión de toda cosa 
mueble que resulte clasificada en la partida respectiva por aplicación de1 las reglas generales 
interpretativas 3 b o 4 de la nomenclatura. 

2. Con carácter general se excluye toda cosa mueble que se presente en estuches, cajas, 
vainas, panoplias, maletines o similares, formando juegos, surtidos o conjuntos con otra u 
otras no comprendidas en algunas de las partidas (incluidas sus observaciones específicas) 
mencionadas en esta planilla. A tales fines se considerará que el estuche, caja, vaina, pano-
plia o similar continente, que contenga al juego, surtido o conjunto, es una de las cosas que 
lo integra como tal, cuando esté específicamente diseñado para el juego, surtido o conjunto 
y/o por sus características o valor no sea un mero envase accesorio de éste. 

3 . A los fines del gravamen deberá entenderse por: 

a ) Principio activo de medicamento: Es toda sustancia, simple o compuesta, natu-
ral o sintética, que confiere a los medicamentos (sanidad humana o veterina-
ria) su actividad terapéutica o profiláctica; 

b) Intermediario: es todo producto que se destine principalmente a la fabricación 
de principios activos de medicamento; 

c ) Producto químico-farmacéutico: es toda sustancia que integre con los princi-
pios activos las fórmulas autorizadas de los medicamentos. 
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TABLA ANEXA N? 1 

ESCALA CUOTA FIJA MENSUAL — COMERCIO 

T I T U L A R E S Y P E R S O N A L EN R E L A C I O N DE D E P E N D E N C I A 
C A P I T A L N E T O 

HASTA 1.000.000 12.155 24.310 36.465 48 620 60.775 72.930 85.085 97.240 109,395 121 5513 
1.000.001 a 1.500.000 14.025 28 050 42.075 56.100 70.125 84.150 98.175 112.200 126.225 140 250 
1.500.001 a 2.000.000 15,895 31.790 47.685 63.580 79.475 93.370 111.265 127.160 143.055 158 950 
2.000.001 a 2.500.000 17.765 35 530 53.295 71.060 88.825 106.590 124.350 142.120 159.885 177.650 
2.500.001 a 3.000.000 19.635 39 270 58.905 78.540 98.175 117.810 137.445 157.080 176.715 196 350 
3.000.001 a 3.500.000 21.505 43 010 64.515 86.020 107.525 129.030 150.535 172.040 193.545 215.050 
3.500.001 a 4.000.000 23.375 46.750 70.125 93.500 116.875 140.250 163,625 187.000 210.375 233.750 
4.000.001 a 4.500.000 25.245 50 490 75.735 100.980 126.225 151.470 176.715 201.960 227.205 252 450 
4.500.001 a 5.000.000 27.115 54 2.30 81.345 108.460 135.575 162.690 189.805 216.920 244.035 271.150 

TABLA ANEXA N<? 2 

ESCALA CUOTA FIJA MENSUAL — SERVICIOS 

T I T U L A R E S Y P E R S O N A L E N R E L A C I O N DE D E P E N D E N C I A 
C A P I T A L N E T O 

HASTA 1.000.000 4.862 9.724 14.586 19.448 24.310 29.172 34.034 38.896 43.758 48.620 
1.000.001 a 1.500.000 5.610 11 220 16.830 22.440 28.050 33.660 39.270 44.880 50.490 56.100 
1.500.001 a 2.000.000 6.358 12 716 19.074 25.432 31.790 38.148 44.506 50.8(54 57.222 63 580 

2.000.001 a 2.500.000 7.106 14 212 21.318 28.424 35.530 42.636 49.742 56.848 63.954 71.060 

2.500.001 a 3.000.000 7.854 15 708 23.562 31.416 39.270 47.124 54.978 62.832 70.686 78.540 
3.000.001 a 3.500.000 8.602 17 204 25.806 34.408 43.010 51.612 60.214 68.816 77.416 86 020 
3.500.001 a 4.000.000 9.350 18.700 28.050 37.400 46.750 56.100 65.450 74.800 84.150 93 500 
4.000.001 a 4.500.000 10.098 20.196 30.294 40.392 50,190 60.588 70.686 80.784 90.882 100 980 
4.500.001 a 5.000.000 10.846 21.692 32.538 43.384 54.2.30 65.076 75.922 86.768 97.614 108 460 

TABLA ANEXA N" 3 

ESCALA C U O T A FIJA MENSUAL — INDUSTRIA 

C A P I T A L N E T O 
T I T U L A R E S Y P E R S O N A L EN R E L A C I O N DE D E P E N D E N C I A 

HASTA 1.000.000 6.630 13.260 19.890 26 520 33.150 39.7S0 46.410 53.040 59.670 66 300 
1.000.001 a 1.500.000 7.650 15.300 22.950 30.600 38.250 45.900 53.550 61.200 68.850 76 500 
1.500.001 a 2 .000.000 8.670 17.340 26.010 34.680 43.350 52.020 60.690 69.360 78.030 86.700 
2.000.001 a 2.500.000 9.690 19 380 29.070 38.760 48.450 58.140 67.830 77.520 87.210 96 900 
2.500.001 a 3 .000.000 10.710 21 420 32.130 42.840 53.550 64.260 74.970 85.680 96.390 107 100 
3.000.001 a 3.500,000 11.730 23 460 35.190 46.920 58.650 70.380 82.110 93.840 105.570 117 300 
3.500.001 a 4.000.000 12.750 25 500 38.250 51.000 63.750 76.500 89.250 102.000 114.750 127.500 

4.000.001 a 4 .500.000 13.770 27.540 41.310 55.080 68.850 82.620 96.390 110.160 123.930 137.700 

4 .500.001 a 5 .000,000 14.790 29.580 44.370 59.160 73.950 88.740 103.530 118.320 133.110 147.900 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 12 de abril de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El presente proyecto de ley que se eleva a conside-
ración de vuestra honorabilidad contiene modificaciones 
a la actual legislación sobre el impuesto de sellos ten-
dientes a suprimir algunas posibilidades de elusión del 
tributo, así como a perfeccionar determinados aspectos 
técnicos que la experiencia aconseja introducir. 

L a reforma propuesta tiende también a mejorar el 
perfil recaudatorio del tributo mediante la elevación de 
alícuotas y la incorporación de nuevos hechos imponi-
bles, tal como el caso de Jas obligaciones de hacer. 

Es así que se proyecta gravar los contratos de seguro 
de cualquier naturaleza, sus prórrogas y renovaciones 
y sobre bienes situados en la Capital Federal. 

Se modifica asimismo la forma de liquidación del 
impuesto en los casos de compraventa de inmuebles 
estableciendo la progresividad en la imposición. 

Por todo ello se estima que este, tributo, habrá de ver-
se perfeccionado, aumentando su capacidad recaudato-
ria, sin producir desvíos respecto de los principios téc-
nicos que lo caracterizan. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 654 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Juan Vital Sourrouillc. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputadosetc. 

Artículo lo — Modifícase la Ley de Impuesto de Sellos 
(texto ordenado en 1981 y sus modificaciones) de Ja 
siguiente manera: 

1. Sustituyese el inciso a ) del artículo 3 " por el si- 1 

guíente: 

a ) Cuando se trate de actos que tengan por ob-
jeto o que prometan la constitución, transmi- ^ 
sión, modificación o extinción de cualquier i 
derecho real sobre bienes inmuebles ubicados J 

dentro de la Capital Federal o sobre biene> 
muebles registrables, registrados en dicha ju- i 
risdicción o en la matrícula nacional de buques \ 
y artefactos navales y aeronaves y las cesiones ' 
de los derechos emergentes de los menciona- [ 
dos actos. 

2. Sustituyese el inciso a ) del artículo por el sí- j 
guíente; 

a) Cuando se trate de actos que tengan por ob-
jeto o prometan Ja constitución, transmisión o f 
cesión, modificación o extinción de cualquier ] 
derecho real sobre inmuebles ubicados en las | 
provincias o en el territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, o sobre bienes muebles registrables, . 
registrados en las mismas o en dicho territorio j 
y las cesiones de los derechos emergentes de , 
los mencionados actos. 

3. Sustituyese el inciso c ) del artículo 6f.' por el si-
guiente; 

c ) Los contratos de suministros de materiales y 
equipos para la ejecución de obras públicas 
en el país, que se formalicen en instrumentos 
separados del de la ejecución de la obra, 
cuando en tales instrumentos conste que a la 
fecha de celebración del contrato dichos bie-
nes se encontraban ubicados en las provincias 
o en el territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur o, 
no habiendo constancia de Ja ubicación de los 
mismos, que el domicilio del vendedor esté 
ubicado en dichas jurisdicciones. 

4. Sustituyese el inciso d) del artículo 6'' por el si-
guiente: 

d) Las operaciones de compraventa de cereales, 
oleaginosas, semovientes, productos y subpro-
ductos ganaderos, agrícolas, forestales, apíco-
las, avícolas, frutícolas, de la pesca y de la 
minería, registrados o no en bolsas y mercados, 
cuando en los respectivos instrumento? o re-
gistros conste que a la fecha de celebración 
del contrato dichos bienes se encontraban 
en las provincias o en el territorio nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur o, no habiendo constancia de la 
ubicación de los mismos, que el domicilio del 
vendedor esté ubicado en dichas jurisdicciones 

5. Sustituyese el apartado 2 del inciso E ) del ar-
tículo 6? por el siguiente: 

2 ) Semovientes, cuando en el instrumento cons-
te que a la fecha de celebración del contrato 
dichos bienes se encontraban en las provincias 
o en el territorio nacional de la Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

6. Sustituyese el inciso f ) del artículo 6<? por el si-
guiente : 

f ) Los contratos de prórroga del término de 
duración de sociedades con domicilio social 
en las provincias o en el territorio nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. 

7. Sustituyese el artículo 29 por el siguiente: * 

Artículo 29. — El impuesto que corresponda por 
los aportes en bienes de la naturaleza de los de-
signados en el inciso e) del artículo 3*? con mo-
tivo de la constitución de sociedades o aumentos 
de su capital social documentados en las provin-
cias o en el tnr'tonio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur se pa-
gará en oportunidad de constituirse la sociedad 
o formalizarse el aumento sobre el valor asignado 
a dichos bienes en el respectivo contrato. 

Si se tratara de bienes inmuebles se estará al 
valor asignado en el contrato o a la valuación fis-
cal, según cuál sea mayor. 
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8. Sustituyese el artículo 12 por el siguiente: 

Artículo 12. — Será considerado acto sujeto al 
pago del impuesto que esta ley determina, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, aquel 
que se formalice en forma epistolar, por carta, 
cable, o telegrama, siempre que se verifique cual-
quiera de las siguientes condiciones: 

a ) Se acepte la propuesta o el pedido formulado 
cuando de cualquier forma la correspondencia 
emitida permita la identificación de aqué-
llas; 

b ) Los originales o copias de las propuestas, pe-
didos o los presupuestos aceptados con su 
firma por sus destinatarios. 

A los fines del inciso a) se entenderá configura-
do el hecho imponible con la creación del acto de 
aceptación aunque no haya sido recibida por el ofe-
rente. 

9. Sustituyese el inciso /) del artículo 20 por el si-
guiente: 

l ) Los contratos de locación o sublocación de 
cosas y derechos, obras o servicios (incluidos 
los contratos que constituyan modalidades o 
incluyan elementos de las locaciones o sub-
locaciones a que se refiere este inciso tales 
como /easing, garage, cajas de seguridad, ex-
pedición, agencia, transporte. 

10. Sustituyese el inciso p) del artículo 20 por el si-
guiente: 

/)) Las fianzas u otras obligaciones accesorias, 
incluyendo la constitución de prendas y, en 
general, los instrumentos en que se consigne 
la obligación del otorgante de dar sumas de 
dinero. 

11. Incorpórase como inciso r) del artículo 20, el si-
guiente: 

r ) Los actos que tengan por objeto establecer, 
crear, modificar, conservar o extinguir obli-
gaciones de hacer o de no hacer. 

12. Incorpórase como inciso .?) del artículo 20 el si-
guiente: 

s ) Los contratos de unión transitoria de empre-
sas. 

13. Sustituyese el artículo 23 por el siguiente: 
Artículo 23. — Estarán sujetos al impuesto pro-

porcional del veinticinco por mil ( 2 5 sobre los 
montos imponibles respectivos, los actos que se 
mencionan a continuación: 

o ) Constitución de derechos reales sobre inmue-
bles y sus prórrogas; 

b ) Emisión de debentures con garantía hipote-
caria; 

c ) Los casos mencionados en el artículo 2.696 
del Código Civil; 

d) Los títulos informativos de propiedad. 

Por las escrituras públicas de compraventa de in-
muebles o de cualquier otro contrato por el cual 

se transfiere el dominio de inmuebles, se pagará el 
impuesto de acuerdo con la siguiente escala: 

B A S E I M P O N I B L E 

m á s de $a hasta $a 
ALICUOTA 0/08 

0 
1.000,000 
1.500,000 
2.000.000 
2.500.000 

1.000.000 
1.500.000 
2.000.000 
2,500.000 

30 
35 
40 
45 
50 

Quedan incluidas en la misma las transferencias 
de dominio de inmuebles que se realicen con mo-
tivo de: 

1. Aporte de capital a sociedades. 
2. Transferencias de establecimientos comercia-

les o industriales. 
3. Disolución de sociedades y adjudicación a 

los socios. 

14. Incorpórase a continuación del capítulo II del 
título II , el siguiente capítulo con la denominación 
operaciones de seguros. 

Artículo . . . — Los contratos de seguros de 
cualquier naturaleza o las pólizas que los establez-
can, sus pórrogas y renovaciones, sobre bienes si-
tuados en la Capital Federal pagarán un impuesto 
del diez por mil (10 //r), calculado sobre el monto 
de la prima convenida durante la vigencia total del 
contrato. 

Artículo . . . — Cuando el tiempo de duración 
sea incierto, o en parte cierto y en parte incierto, 
el impuesto será abonado en ocasión del pago de 
cada una de las primas parciales. 

Artículo . . . — Los contratos de seguros de ex-
portación sobre bienes asegurados por riesgos que 
se corren parte en la Capital Federal y parte fue-
ra de ella abonarán el cuatro por mil (4 frr ) sobre 
la prima. 

Los seguros de accidentes de trabajo contratados 
en jurisdicción nacional pagarán un impuesto del 
uno por mil ( 1 & - ) sobre el monto asegurado. 

Artículo . . . — Cada una de las aplicaciones o 
certificados de embargue de pólizas flotantes abo-
nará el impuesto que corresponda conforme los ar-
tículos anteriores. 

Artículo . . . — Las pólizas de reaseguros refe-
rentes a riesgos que hayan abonado el impuesto no 
abonarán nuevo impuesto. 

Artículo . . . — La restitución o acreditación de 
prima al asegurado, en ningún caso dará lugar a 
la devolución del impuesto. 

Artículo . . . — Los informes de los liquidadores 
do siniestros o convenios que éstos firman con los 
asegurados pagarán el cuatro por mil (4 frc) al 
ser aceptados o confirmados por el asegurador. 

Artículo . . . — Los seguros contratados o las 
pólizas suscritas en el extranjero que cubran ries-
gos corridos por personas domiciliadas o por bienes 
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sitos en la Capital Federal o que entren o salgan 
de ella, sólo estarán sujetos a los impuestos esta-
blecidos por las leyes especiales. 

15. Sustituyese el segundo párrafo del articulo 31 
por el siguiente: 

Si no se demostrase el pago del impuesto co-
rrespondiente al acto de constitución de la sociedad 
o aumento de su capital social, se integrará la 
totalidad de la tasa prevista de acuerdo con las 
escalas del articulo 23, con más la multa corres-
pondiente sobre el impuesto omitido por aquellos 
actos. 

16. Incorpórase a continuación del artículo 33 de la 
ley el siguiente: 

Artículo . . . — En los contratos gravados por 
el artículo 20, inciso ) el impuesto se aplicará 
sobre el monto del fondo común operativo. 

17. Sustituyese el artículo 36 por el siguiente: 

Artículo 36. — E l impuesto establecido en el 
segundo párrafo del artículo 23 se abonará sobre 
el precio total, aun cuando en el contrato se re-
conozcan hipotecas preexistentes que se descuentan 
del precio. Si el adquirente se hace cargo de esas 
hipotecas, no corresponderá pagar el impuesto por 
estas obligaciones, salvo que se prorrogue su ven-
cimiento, en cuyo caso se aplicará el impuesto del 
primer párrafo inciso a) del artículo 23 indepen-
dientemente del gravamen a la transferencia de 
dominio. 

Si en el contrato no se fijase precio o si el precio 
pactado en el mismo, determinado según el pá-
rrafo anterior, fuera inferior a la valuación fiscal 
del inmueble, se considerará ésta como monto im-
ponible. Cuando no se haya dado a conocer la 
valuación fiscal correspondiente al año en que se 
transfiere el dominio, se actualizará la correspon-
diente al año anterior en función de la variación 
de los índices de precios mayoristas, nivel general, 
producida entre el mes de octubre del último año 
anterior al del acto y el penúltimo mes al de su 
celebración, la que se tomará como base imponible 
si fuera superior al precio, debiendo ingresarse el 
impuesto con carácter definitivo. 

18. Incorpórase como artículo 45 el siguiente: 
En los contratos de compraventa de vehículos 

automotores el impuesto se liquidará sobre el pre-
cio de venta o sobre el valor de tasación que para 
los mismos establezca la Superintendencia de Se-
guros de la Nación, el que sea mayor. 

19. Sustituyese el inciso o ) del artículo 47 por el 
siguiente: 

o ) Las fianzas u otras obligaciones accesorias, 
como asimismo la constitución de prendas, 
cuando se pruebe que han sido contraídas 
para garantizar obligaciones que haya paga-
do el impuesto de sellos correspondiente en 
la respectiva jurisdicción de imposición, o 

que en la misma se encontraban exentos o no 
gravados por dicho impuesto. Si no se demos-
trase el pago del impuesto sobre el instru-
mento principal, o en su caso la exención o 
la no sujeción al tributo de sellos, los docu-
mentos a que se refiere este inciso estarán 
sometidos al impuesto que establece el ar-
tículo 20, inciso p). 

20. Sustituyese el inciso a ' ) del artículo 47 por el 
siguiente: 

a ) 1. Los contratos que cubran riesgos sobre 
bienes situados en el extranjero o destinados al país 
(seguros de importación). 

2. Los contratos u operaciones referentes a los 
seguros de vida individuales o colectivos y de acci-
dentes personales. 

3. Las pólizas flotantes. 
4. Los contratos preliminares de reaseguros de 

carácter general, celebrados entre aseguradoras, en 
los que se estipulan las bases y condiciones para la 
cesión de una parte de la responsabilidad. 

5. Los certificados provisionales de reaseguros 
cuando la póliza definitiva se emita con efecto 
retroactivo, dentro de los noventa ( 9 0 ) días. 

21. Sustituyese el inciso h) del artículo 51 por el 
siguiente: 

b ) Los créditos concedidos para financiar ope-
raciones de importación y exportación y los 
otorgados con motivo de operaciones de cam-
bio sujetas al impuesto sobre las ventas, 
compras, cambio o permuta de divisas. 

22. Sustituyese el inciso e) del artículo 51 por el 
siguiente: 

e) Los préstamos documentados en letras de 
cambio, vales, billetes, pagarés, contratos de 
mutuo, reconocimientos de deuda u obliga-
ciones de dar sumas de dinero, aunque tales 
actos se otorguen en distinta jurisdicción. 

23. Derógase el artículo 86. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

I 

Buenos Aires, 12 de abril de 1985, 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Se remite para consideración de vuestra honorabili-
dad el presente proyecto de modificaciones a la Ley 
dol Impuesto a las Transferencias de Títulos Valores 
(texto ordenado en 1977 y sus modificaciones). 

L a ley mencionada ha omitido en su articulado la 
definición de la base jurisdiccional del gravamen, posi-
bilitando con ello interpretaciones que afectan sensi-
blemente la efectividad de la imposición, al condicionar 
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su aplicación al hecho de que la transferencia física de 
los títulos se efectúe en el ámbito del territorio nacio-
nal. 

La modificación que se propone sobre el particular 
tiene por objeto subsanar ese inconveniente, precisando 
el criterio de vinculación que debe integrar la defini-
ción del hecho imponible. En tal sentido, la nueva nor-
ma proyectada aplica el llamado principio de la terri-
torialidad, principio que sin excepción se utiliza en to-
dos los impuestos que integran el sistema tributario 
nacional. 

En el caso de los gravámenes que atienden a la te-
nencia o transferencia de bienes patrimoniales, el aludi-
do principio juega según la ubicación territorial de 
los mismos, lo cual, respecto de los títulos valores cu-
ya transferencia a título oneroso constituye el presu-
puesto fáctico de este tributo, se manifiesta en función 
de su radicación económica, o sea del lugar en que los 
bienes se reputan integrados al sistema económico. 

Por aplicación de los referidos principios técnicos, el 
proyecto considera que deben reputarse ubicados en el 
territorio nacional los títulos valores emitidos por la 
Nación, por las provincias y municipalidades, así como 
por las sociedades constituidas en el país, con abstrac-
ción del lugar en que se encuentren o transfieran físi-
camente los aludidos instrumentos o se celebren los con-
tratos respectivos. 

Cabe destacar que la solución propiciada coincide 
con la que se aplica a los mismos efectos por los tribu-
tos que gravan la tenencia de esa clase de valores —im-
puestos sobre los capitales y sobre el patrimonio neto—, 
así como también que guarda una debida coherencia 
con la que adopta el impuesto a las ganancias para esta-
blecer la imposición de las rentas que generan los 
mismos. 

En otro orden de ideas, el proyecto excluye del im-
puesto a las transferencias de cuotas y de participacio-
nes sociales de sociedades de responsabilidad limitada 
y en comandita simple y por acciones, esto último en 
razón de las modificaciones que en relación a dichas 
entidades se propician en proyectos separados referidos 
a los impuestos a las ganancias y a los benefi-
cios eventuales. Por otra parte, tales modificaciones y las 
que en los mismos proyectos se introducen respecto de 
los beneficios provenientes de la enajenación de accio-
nes y cuotas y participaciones sociales, determinan que 
se propicie la derogación del artículo 9? del texto legal 
actualmente en vigencia. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 655 
RAÚL R . ALFONSÍN. 

Juan Vital Sourrouiíle. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Modifícase la ley de impuestos sobre la 
transferencia de títulos valores (texto ordenado en 19T7 
y sus modificaciones), de la siguiente manera: 

1. Sustituyese el artículo por el siguiente: 

Artículo — Establécese en todo el territorio de 
la Nación un impuesto que se aplicará sobre las | 

transferencias de dominio a título oneroso de accio-
nes, títulos, debentures y demás títulos valores— in-
cluidos los emitidos por la Nación, las provincias y 
las municipalidades—, ubicados territorialmente en 
el país, con excepción de las transferencias de letras 
de Tesorería de la Nación y de los operaciones de 
"pases" y "cauciones bursátiles" y otras que no im-
pliquen una definitiva traslación de dominio. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se 
consideran ubicados territorialmente en el país, cual-
quiera sea el lugar donde se encuentren físicamente 
al momento de la transferencia o aquel en el que 
se realice la misma o se celebre el respectivo con-
trato, y sin tener en cuenta la nacionalidad, domi-
cilio o residencia del enajenante o del adquirente: 

a) Los títulos valores emitidos por la Nación, las 
provincias y las municipalidades. 

b) Las acciones, debentures y demás títulos va-
lores emitidos por sociedades constituidas en 
el país. 

2. Derógase el artículo 9". 

Art. 2'.» — Las disposiciones de esta ley entrarán en 
vigencia a partir del 1? de enero de 1985, inclusive. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—-A la Comisión de Presupuesto \ Hacienda. 

Buenos Aires, 12 de abril de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad para someter a su consideración el adjunto proyec-
to de ley por el cual se modifica la ley 22.916 y sus 
modificaciones, incorporando a la misma una exención 
que beneficia a los depósitos a plazo fijo iguales o que 
superen los ciento veinte ( 1 2 0 ) días de plazo. 

La exención que se propicia procura impulsar las im-
posiciones a mediano y largo plazo, y se inscribe dentro 
del conjunto de medidas que al presente se implemen-
tan, a efectos de asegurar una mayor estabilidad de 
mercado financiero, y el consecuente desaliento de la 
actividad especulativa. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 656 

R A I L R . ALFONSÍN. 
Juan Vital Sourrouiíle. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Incorpórase como último párrafo del 
artículo de la ley 22.916 y sus modificaciones el si-
guiente: 

Los intereses y ajustes correspondientes a los 
depósitos a plazo fijo en moneda nacional o ex-
tranjera, efectuados a plazos iguales o superiores a 
ciento veinte ( 1 2 0 ) días, estarán exentos del im-
puesto establecido en el presente artículo. 
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Art. 29 — Las disposiciones del artículo l1? regirán para 
los depósitos efectuados a partir del día de publicación 
de la presente ley. 

Art. 3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha- 1 

cienda y de Finanzas. 

6 

Buenos Aires, 12 de abril de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a vuestra consideración el ad-
junto proyecto de ley por el cual se introducen modifi-
caciones en la ley del impuesto sobre los capitales. 

Las modificaciones proyectadas se refieren fundamen-
talmente al criterio de valoración de los bienes, para 
asegurar una mejor apreciación de la capacidad de pago 
de los sujetos pasivos del gravamen. 

Con iguales fines se propicia la eliminación de pautas 
especiales de valuación para determinados bienes, en 
función de sus características o del fin al que se hallan 
afectados. Ello sucede en el caso de inmuebles que re-
visten el carácter de bienes de cambio o que se encuen-
tran afectados a explotaciones agropecuarias. 

No obstante, en el caso de inmuebles y por la signi-
ficación que el valor de los mismos puede tener en la 
cuantificación de la materia imponible del gravamen, , 
se establecen normas que facultan al contribuyente a 
computar un valor inferior, cuando el mismo se aleja ,' 
significativamente del determinado según la ley, con lo , 
que se resguardan elementales ijrincipios de equidad. 

En el caso de las cooperativas, se propicia excluir de 
Ja imposición a las de menor importancia relativa, en 
función de la alta trascendencia social que. implica su 
actuación y del propósito de fomentar el desarrollo de 
este tipo de entidades, que se hallan alejadas de un afán 
lucrativo. 

Asimismo, se establecen normas que disponen una 
rebaja progresiva de Jas alícuotas del gravamen, teniendo 
en cuenta su característica de tributo trasladable, con 
la secuela de efectos económicos no deseados que este 
fenómeno conlleva, transfiriendo la carga tributaria al 
impuesto al patrimonio neto, atento a su carácter de 
personal y progresivo. 

Por otra parte, se disponen normas que aseguran una . 
mejor eficiencia administrativa, al no conferir efectos 1 

hacia terceros a los ajustes impositivos que se efectúen 
a quienes deben actuar como agentes de información 
del gravamen. 

Este proyecto forma parte de un conjunto de medidas 
que tienen por objeto lograr una mayor equidad y justi-
cia tributaria. Se busca así atenuar Ja marcada regresi-
vidad del sistema impositivo, en razón de que un ele-
vado porcentaje de la recaudación proviene de imposi-
ciones que recaen sobre los consumos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 657 
R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Juan Vital Sourrouille, 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Modifícase la ley de impuesto sobre los 
capitales, texto ordenado en 1977 y sus modificaciones, 
como se indica a continuación: 

1. Modifícase el artículo 3?, de la siguiente forma: 

a) Elimínanse los incisos b), c) d) y h); 
h) Sustitúyese el inciso ?), por el siguiente: 

i) El capital imponible, cuando el impuesto 
determinado sobre el mismo resulte igual 
o inferior a veinte mil pesos argentinos 
($a 20 .000) . En caso de tratarse de coope-
rativas el capital imponible, cuando el im-
puesto determinado sobre el mismo resulte 
igual o inferior a doscientos mil pesos ar-
gentinos ($a 200 .000) . 

c ) Sustitúyense los dos últimos párrafos, por el 
siguiente: 

"Las exenciones totales o parciales referidas 
a títulos, letras, bonos y demás títulos valores, 
establecidas o que se establezcan en el futuro 
por leyes especiales, no tendrán efecto para 
los contribuyentes a que se refieren los inci-
sos a ) y b) del artículo 48 de la ley de im-
puesto a las ganancias, texto ordenado en 
1977 y sus modificaciones." 

2. Modifícase el artículo 51?, de la siguiente forma: 

a) Sustitúyense los incisos b), c ) , d), e), /) y 
¿0 , por los siguientes: 

b) Los inmuebles, incluidos los que revisten 
el carácter de bienes de cambio: al costo 
de la adquisición o valor a la fecha de 
ingreso al patrimonio, disminuido del mo-
do que determine la reglamentación, cuan-
do incluyera edificios, construcciones o me-
joras inexistentes al tiempo de cierre del 
ejercicio, se le aplicará el índice de actua-
lización mencionado en el artículo 17, re-
ferido a la fecha de dicho costo o valor, 
que indique la tabla elaborada por la di-
rección para el mes que corresponda la 
fecha de cierre del período fiscal que se 
líquida. 

Cuando se trate de inmuebles con edi-
ficios, construcciones o mejoras, se deberá 
actualizar el valor del terreno y del edifi 
ció, construcción o mejora, aplicando el ín-
dice previsto en el párrafo anterior, refe-
rido a la fecha de adquisición, construc-
ción o, en su caso, de ingreso al patrimo-
nio; al valor así obtenido se le restará el 
importe que resulte de aplicar el dos por 
ciento ( 2 % ) anual sobre la proporción 
atribuible al edificio, construcción o mejo-
ra desde la fecha de adquisición, de in-
greso al patrimonio o de finalización de la 
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construcción, según corresponda, basta el 
ejercicio inclusive, por el cual se líquida 
el gravamen, 

Si los inmuebles estuvieran destinados a 
actividades forestales, fru tí colas o simila-
res, o que impliquen un consumo o agota-
miento del bien, la reglamentación deter-
minará el ajuste a practicar al valor obte-
nido de acuerdo con los párrafos prece-
dentes cmdiante las normas de avalúo y, 
en su caso, las amortizaciones que corres-
pondiere practicar. 

Los inmuebles inscritos a nombre del 
Estado nacional argentino que las entida-
des y organismos comprendidos en el ar-
tículo de la ley 22.016 tengan afecta-
dos a su uso exclusivo, deberán valuarse 
de acuerdo con las disposiciones de este 
inciso. 

En ningún caso el valor a computar para 
los inmuebles, de acuerdo con las disposi-
ciones de este inciso, podrá ser inferior al 
de la base imponible fijada a la fecha de , 
cierre del ejercicio, a los efectos del pago 
de los impuestos inmobiliarios o tributos \ 
similares. 

En el caso en que el contribuyente del 
gravamen demuestre fehacientemente, de 
acuerdo con las normas que al respecto 
dicte la dirección, que el valor de sus in-
muebles es inferior en más de un d'ez por 
ciento ( 1 0 % ) al valor determinado de 
acuerdo con las normas precedentes, dicho 
organismo podrá autorizar que este últi-
mo valor se reduzca en la proporción co-
rrespondiente. 

c) Los bienes de cambio —excepto inmue-
bles—: de acuerdo con las normas del 
impuesto a las ganancias. 

d) Los depósitos y créditos en moneda ex-
tranjera y las existencias de la misma: de 
acuerdo con el último valor de cotización 
tipo comprador del Banco de la Nación 
Argentina a la fecha cierre del ejercicio, 
incluyendo el importe de los intereses que 
se hubieran devengado a dicha fecha. 

Los créditos deberán ser depurados de 
acuerdo con las disposiciones respectivas 
del impuesto a las ganancias. 

e) Los depósitos y créditos en moneda nacio-
nal y las existencias de la misma: por su 
valor a la fecha de cierre de cada ejer-
cicio, el que incluirá el importe de los 
intereses y de las actualizaciones legales, 
pactadas o fijadas judicialmente, que se 
hubieran devengado a la fecha de cierre 
del ejercicio. La inclusión dispuesta pre-
cedentemente procederá también respecto 
del importe total de los intereses presun-
tos que hubieran debido computarse como 
renta gravada de acuerdo con las disposi-

ciones de la ley de impuesto a las ganan-
cias. Los créditos deberán ser depurados 
según se indica en el inciso precedente. 

f ) Los títulos públicos, acciones de sociedades 
anónimas y en comandita y demás títulos 
valores —incluidos los emitidos en moneda 
extranjera— que se coticen en bolsas o 
mercados: al último valor de cotización 
a la fecha de cierre del ejercicio, o último 
valor de mercado a dicha fecha en el su-
puesto de cuotas parte de fondos comunes 
de inversión. 

Los que no se coticen en bolsa se va-
luarán por su costo, incrementado, de co-
rresponder, en el importe de los intereses, 
actualizaciones y diferencias de cambio 
que se hubieran devengado a la fecha de 
cierre del ejercicio, excepto en el caso de 
acciones que no coticen en bolsa para las 
que se estará a lo dispuesto en el párrafo 
siguiente. 

Cuando se trate de acciones que no co-
ticen en bolsa, el valor se determinará pair-
eada acción, de acuerdo con el capital de 
la sociedad emisora, a la fecha del último 
ejercicio cerrado en el período fiscal al 
que corresponda la liquidación, determi-
nado conforme con las normas de esta ley 
y sin excluir del activo los bienes exentos, 
de conformidad con lo que disponga el 
reglamento. Si la fecha de cierre del ejer-
cicio fiscal de la sociedad emisora de las 
acciones no fuera coincidente con la del 
contribuyente, al valor así obtenido se le 
aplicará el índice de actualización mencio-
nado en el artículo 17 referido al mes de 
cierre de ejercicio de la primera de acuer-
do con lo que indique la tabla elaborada 
por la dirección para el mes de cierre de 
ejercicio del segundo. Los aportes de 
capital que se hubieran producido entre la 
fecha de cierre de la sociedad emisora y 
la fecha de cierre del contribuyente se 
computarán por el costo total incurrido. 

g) Participaciones en el capital de cualquier 
tipo de sociedades, excluidas las acciones 
a que se refiere el inciso anterior: por el 
importe que se establezca para las respec-
tivas participaciones de acuerdo con el ca 
pital de la sociedad de la que se participe, 
a la fecha del último ejercicio cerrado en 
el período fiscal al que corresponda la 
liquidación, determinado conforme con las 
normas de esta ley y sin excluir del acti-
vo a los bienes exentos, de acuerdo con lo 
que disponga la reglamentación. Al solo 
efecto de la determinación del capital im-
ponible, deberán considerarse como ac-
tivo gravado o pasivo computable los sal-
dos deudores o acreedores, respectivamen-
te, de las cuentas particulares de los so-
cios a la citada fecha. 
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Al valor de la participación que así re-
sultare, el contribuyente deberá sumar o 
restar, respectivamente, el saldo acreedor 
o deudor de su cuenta particular a la fecha 
de cierre de su ejercicio, sin considerar 
los créditos provenientes de la acredita-
ción de utilidades que hubieran sido te-
nidas en cuenta para determinar la par-
ticipación a la fecha de cierre del ejer-
cicio a que se refiere el párrafo anterior. 

Si a la fecha de cierre del ejercicio fiscal 
de la sociedad en cuyo capital se fuera 
partícipe, no fuere coincidente con la del 
contribuyente, el valor de la respectiva 
participación, determinado de acuerdo con 
lo previsto en el primer párrafo, deberá ser 
actualizado mediante la aplicación del ín-
dice previsto en el artículo 17 referido al 
mes de cierre de ejercicio de la primera, 
de acuerdo con lo que indique la tabla 
elaborada por la dirección para el mes de 
cierre del ejercicio del segundo. Los apor-
tes de capital que se hubieran producido 
entre ambas fechas de cierre, se computa-
rán por el costo total incurrido. 

E n todos los casos en que, de acuerdo 
con lo previsto, deban computarse los sal-
dos deudores o acreedores de las cuentas 
particulares de los socios, con el fin de 
sumarlos o restarlos al valor de las res-
pectivas participaciones en los patrimo-
nios sociales, no deberán considerarse aque-
llos saldos provenientes de operaciones si- i 
milares a las que pudieran pactarse entre 1 

partes independientes. Estos últimos sal- ¡ 
dos serán considerados como créditos o | 
deudas según corresponda. 

b) Incorpóranse los siguientes incisos: ! 

h) Los bienes inmateriales (llaves, marcas, | 
patentes, derechos de concesión y otros 
activos similares): por los costos incurri-
dos para su adquisición u obtención, o va-
lor a la fecha de ingreso al patrimonio, a 
los que se aplicará el índice de actuali-
zación mencionado en el artículo 17 refe-
rido a la fecha de adquisición, inversión o 
de ingreso al patrimonio, que indique la 
tabla elaborada por la dirección para ul i 
mes de cierre del período fiscal que se j 
liquida. 

D e los valores determinados de acuerdo 
con lo dispuesto en el párrafo precedente • 
se detraerá el importe que resulte de apli- i 
caries los coeficientes de amortización acu- . 
mulada que correspondieran de acuerdo 
con la ley de impuesto a las ganancias. 

»') Los demás bienes: por su costo de ad-
quisición, construcción o valor a la fecha , 
de ingreso al patrimonio, actualizado por 
aplicación del índice mencionado en el 
artículo 17, referido a la fecha de adqui- I 

sición, construcción o de ingreso al patri-
monio que indique la tabla elaborada pol-
la dirección para el mes de cierre del pe-
ríodo fiscal que se liquida. 

3. Sustituyese el inciso a ) del artículo 8«, por el 
siguiente: 

a ) Las deudas de la sociedad, asociación, empre-
sa o explotación y las provisiones efectuadas 
para hacer frente a obligaciones devengadas 
no exigibles a la fecha de cierre del ejercicio. 
El importe de las deudas en moneda extranje-
ra deberá convertirse de acuerdo con el últi-
mo valor de cotización tipo vendedor del 
Banco de la Nación Argentina a la fecha de 
cierre del ejercicio. 

Todas las deudas incluirán el importe de 
los intereses y actualizaciones devengados has-
la la fecha indicada en el párrafo precedente. 

4 . Sustituyese el primer párrafo del artículo 10, por 
el siguiente: 

A los fines de la liquidación del presente gra-
vamen no se considerarán como activos las acciones 
de cooperativas, las pérdidas y los saldos pen-
dientes de integración de los accionistas. Tampoco 
se considerarán como activo o pasivo, respectiva-
mente, los saldos deudores o acreedores del dueño 
o socio, excepto que dichos saldos provengan de 
operaciones efectuadas con la sociedad en condi-
ciones similares a las que pudieren pactarse entre 
partes independientes. 

5. Sustitúyese el inciso a ) del artículo 11, por el 
siguiente: 

a ) Los honorarios de los integrantes de los órga-
nos de administración, consejo de vigilancia 
y sindicatura de las sociedades anónimas do-
miciliadas en el país. 

6. Sustitúyese el artículo 17, por el siguiente: 

Artículo 17. — A los efectos de esta ley, los 
índices de actualización deberán ser elaborados 
mensualmente por la dirección sobre la base de los 
datos relativos a la variación del índice de precios 
al por mayor, nivel general, que deberá suministrar 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

La tabla a que se refieren los incisos a ) , b ) , /), 
g ) , í i ) , e i) del articulo 5? contendrá valores 
mensuales para los veinticuatro ( 2 4 ) meses inme-
diatos anteriores, valores trimestrales promedio —per 
trimestre calendario— desde el l e de enero de 
1975 y valores anuales promedio para los demás 
períodos, y tomará como base el índice de precios 
del mes para el cual se elabore la tabla. 

Asimismo, la dirección actualizará mensualmente 
los importes establecidos en el inciso i) del artículo 
3", aplicando el índice de actualización que indi-
que para cada mes la tabla mencionada en el 
párrafo anterior, referido al mes de diciembre J e 
1984. 
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7. Incorpórame a continuación del artículo 17, los 1 

siguientes: 

Artículo . . . — En lodos los casos en que para la 1 

liquidación y/o determinación del gravamen de 
esta ley se utilicen valores informados por terceros 
como responsables del impuesto sobre los capitales, 
los ulteriores ajustes de aquéllos, por cualquier 
motivo, no alterarán los efectos que la información | 
original tiene para este impuesto. j 

Artículo . . . — A los fines dispuestos en el ar-
tículo 13, para los ejercicios fiscales que a conti-
nuación se indican, serán de aplicación las siguien-
tes alícuotas: 

Ejerc i c io f i scal Al ícuota 

1986 1,20 % 
1987 1,00 % 
1988 y posteriores 0,75 % 

Art. — Dentro de los ciento ochenta ( 1 8 0 ) días 
contados a partir de la fecha de publicación de esta 
ley, el Poder Ejecutivo nacional dispondrá el ordena-
miento del texto de la ley del impuesto sobre los capi- • 
tales y dictará el decreto reglamentario, uniformando la 
terminología, modificando, suprimiendo o agregando 
títulos, y adecuando las remisiones, referencias y citas 
de acuerdo con las modificaciones introducidas. 

Art. 3" — La presente ley entrará en vigor a partir 
de la fecha, inclusive, de su publicación en el Boletín 
Oficial y tendrá efectos para los ejercicios que cierren 
a partir de dicha fecha. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Buenos Aires, 12 de abril de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de someter a su consideración el adjunto proyecto 
de ley mediante el cual se introducen modificaciones a 
la ley del impuesto sobre los beneficios eventuales. 

La reforma que se propicia tiene como finalidad con-
solidar el fortalecimiento del impuesto a las ganancias, I 
incorporando al ámbito de aplicación del impuesto a Jos 
beneficios eventuales todos los ingresos no alcanzados por 
otros tributos, con el propósito de coartar las vías de 
evasión que se originan en el hecho de que una parte • 
significativa de los mismos, actualmente no sometido* a I 
gravamen alguno, sirva como justificación de incremen- J 
tos patrimoniales cuya verdadera causa es la capitaliza- j 
ción de rentas gravadas y no declaradas, Asimismo, busca 
adecuar el texto normativo vigente a las modificaciones 
proyectadas respecto del impuesto a las ganancias, a ii1» 
de lograr un conjunto armónico de dispositivos en ma-
teria de imposición a los ingresos. | 

De acuerdo con las orientaciones expuestas, se exclu-
yen del gravamen los beneficios obtenidos por las em-
presas, definiéndose como únicos contribuyentes a las 
personas físicas y sucesiones indivisas, en relación cou 
liis que obtengan por las transferencias de bienes mue-
bles c inmuebles, de valore; mobiliarios, de cuotas y 
participaciones sociales y de boletos de compraventa, 
en tanto se trate de resultados no comprendidos en el 
ámbito de aplicación del impuesto a las ganancias — o 
en lu que concierne a los provenientes de la transferen-
cia de valores mobiliarios— exentos de dicho tributo. 

Asimismo, se contempla la ampliación de la base de 
imposición del gravamen, mediante la incorporación Be 
todas las ganancias y enriquecimientos no sujetos a los 
impuestos a Iris ganancias, a determinados juegos de 
••orieo y concursos deportivos y sobre las ventas, com-
pras. cambio o permuta de divisas. 

Con relación al reemplazo de inmuebles, se ha esti-
mado procedente otorgar carácter de beneficio social al 
ejercicio de la opción de imputar los resultados al costo 
del nuevo bien, limitándola a aquellos inmuebles que, 
constituyendo la única vivienda del contribuyente, reú-
nan las condiciones requeridas para ser caliiicadas de 
común o económica, conforme las normas vigentes. 

Teniendo en cuenta los objetivos señalados, en las mo-
dificaciones que se proyectan se establece la metodolo-
gía que deberá seguirse para la determinación del costo 
computable y del beneficio sujeto a impuesto, compati-
bilizándola con los procedimientos que, al respecto, son 
de aplicación en los impuestos a las ganancias y sobre 
el patrimonio neto. 

Pur último, ateniendo a razones de técnica legislativa 
y a fin de facilitar una correcta e integral comprensión 
de la reforma que se propicia, se ha entendido conve-
niente sustituir el actual texto de la ley por el que se 
eleva a nuestra consideración. 

Atento los fundamentos expuestos, estimo que el pre-
sente proyecto ha de merecer la aprobación de vuestra 
honorabilidad. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 658 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Juan V. Sourroutlle. 

P R O V E C T O D E L E Y 

El Senado y Camera de Diputados, etc. 

Artículo — Sustitúyese el texto de la iey del im-
puesto sobre los beneficios eventuales, ordenado en 
1977, con las modificaciones introducidas por las leyes 
21.911 y 22.438, por el siguiente: 

Artículo 1"? — Establécese en todo el territorio de 
la Nación un gravamen de emergencia que recaerá 
sobre los beneficios de fuente argentina obtenidos 
por las personas físicas y sucesiones indivisas, de-
rivados de: 

a) La transferencia de inmuebles, la cesión de 
los boleto* de compraventa correspondientes 
a los mismos y de la transferencia de bienes 
muebles, cuotas v participaciones sociales, en 
tanto los resultados de las operaciones men-
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donadas no se encuentren comprendidos en 
el ámbito de imposición del impuesto a Jas 
ganancias; j 

b) La transferencia de títulos, acciones y demás 
valores mobiliarios, cuando sus resultados no 
estén comprendidos en el ámbito de imposi-
ción del impuesto a las ganancias o se en-
cuentren exentos de dicho tributo; j 

c) Toda, otra ganancia o enriquecimiento no al- ] 
canzado por loi impuestos a las ganancias, a 
determinados juegos de sorteo y concursos 
deportivos o sobre las ventas, compras, cam-
bio o permuta de divisas. 

Artículo 2 - — Se considerarán beneficios deriva-
dos de fuente argentina a aquellos que provengan 
de bienes situados, colocado? o utilizados económi-
camente en la República, de la realización en el 
territorio de la Nación de cualquier acto o activi-
dad1 susceptible de producir beneficios o de hechos 
ocurridos dentro de Jos límites de la misma. En 
estos casos no se tendrá en cuenta la nacionalidad, 
domicilio o residencia del titular o de las parles 
que intervengan en las operaciones, ni el lugar ele 
celebración de los contratos. 

Artículo 3^ — A los fines de esta ley se consi-
derará transferencia la venta, permuta, cambio, 
dación en pago, aporte a sociedades y todo otro 
acto de disposición por el que se transmita el do-
minio a título oneroso, incluso cuando tales trans-
ferencias se realicen por orden judicial o con mo-
tivo de concursos civiles. 

El contribuyente está obligado a probar el origen 1 
de las transferencias de fondos de o al exterior ' 
cuando la dirección lo estime necesario para la li- 1 
quidación o fiscalización del impuesto, pucHendo | 
dicho organismo, en caso contrario y siempre que | 
las circunstancias Jo aconsejen, considerarlas vin- , 
culadas y provenientes de beneficios de fuente . 
argentina. 

Artículo 49 — Están exentos del impuesto los be-
neficios que provengan de: 

a ) Enriquecimientos a título gratuito; 
b ) Transferencias de los bienes muebles corpo-

rales —incluso los registrables—• adquiridos 
para uso personal del contribuyente y su fa-
milia, salvo que se trate de antigüedades, 
obras de arte o inversiones de lujo; 

c ) Transferencias de títulos, acciones, cédulas, 
letras, obligaciones y demás valores emitidos 
o que se emitan en el futuro por entidades 
oficiales, o mixtas, en la parte que corres-
ponda a la Nación, provincias o municipa-
lidades, cuando exista una ley general o es-
pecial que así lo disponga o cuando lo 
resuelva el Poder Ejecutivo nacional; 

d ) Transferencias de bienes pertenecientes a los 
miembros de misiones diplomáticas y con-
sulares extranjeras, a su personal técnico y 

administrativo, y a sus familiares, en la me-
dida y con las limitaciones que establezcan 
los convenios internacionales aplicables. En 
su defecto, la exención será procedente en 
Ja misma medida y limitaciones, sólo a con-
dición de reciprocidad. Igual tratamiento so 
aplicará a los bienes de los miembros de Ja-, 
representaciones, agentes y, en su caso, sus 
familiares, que actúen en organismos inter-
nacionales de los que la Nación sea parte, 
en la medida v con las limitaciones que se 
establezcan en los respectivos convenios in-
ternacionales. 

Artículo 5'—El beneficio se determinará dedu-
ciendo del precio al que se efectúe la transferencia 
el costo computable y los gastos necesarios direc-
tamente vinculados con la operación, excepto el 
importe del impuesto ele esta ley. 

En las operaciones de cambio o permuta, cada 
una de las partes establecerá el beneficio dedu-
ciendo del precio pactado el costo computable del 
bien o prestación entregado o comprometido y ia 
proporción atribuible de los gastos a que se re-
fiere el párrafo anterior. Cuando no exista precia 
determinado, se considerará como tal el precio de 
plaza del bien o prestación intercambiado de ma-
yor valor. 

Artículo 6? — Para la determinación del costo 
computable se tomará como base el valor de ad-
quisición —incluidos los gastos abonados con tal 
motivo—, de construcción o de elaboración, al 
que se adicionará el importe de las mejoras efec-
tuadas para conservar o aumentar el valor del 
bien. La reglamentación establecerá el procedi-
miento a seguir para determinar el costo compu-
table, cuando se hubieran efectuado pagos con 
anterioridad a la fecha de adquisición o la de fi-
nalización de la construcción, elaborado o mejora. 

En los supuestos de bienes adquiridos por he-
rencia, legado o donación se considerará como 
valor de adquisición el que tuvieran para el an-
tecesor, conforme las normas establecidas en el 
impuesto a las ganancias para la determinación 
del costo computable en caso de venta, a la techa 
de la declaratoria de herederos, de la declaración 
de validez del testamento que cumpla la misma 
finalidad o de la incorporación al patrimonio rte 
los bienes donados o legados bajo condición sus-
pensiva o término incierto, según corresponda. 
Esta última fecha se censiderará como fecha cte 
adquisición. 

Cuando se hubiera abonado el gravamen corres-
pondiente, por aplicación de la ley del impuesto 
al enriquecimiento patrimonial a título gratuito, 
podrá optarse por considerar como valor de ad-
quisición el valor atribuido al bien a los fines »le 
la determinación del mencionado tributo. 

Si los valores a que se refieren los párrafos 
precedente1? no pudieran determinarse, se tomará 
el valor en plaza de los bienes al momento de 
ingreso al patrimonio del contribuyente, en la for-
ma que determine la reglamentación. 
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Artículo 79 — En la transferencia de inmuebles, 
el costo computable se determinará: 

1. Al valor de adquisición —incluidos los gas-
tos necesarios para efectuar la operación— 
o al de construcción más el costo del terre-
no, y al valor de las mejoras efectuadas se 
aplicará el índice de actualización mencio-
nado en el artículo 1?, referido al mes de 
adquisición o de finalización de la construc-
ción o mejora, según corresponda, que in-
dique la tabla elaborada por la Dirección 
para el mes que corresponda la fecha de 
transferencia. E l valor de la construcción o 
mejora se determinará actualizando cada una 
de las inversiones, desde el mes en que se 
realizó la inversión hasta el mes de finali-
zación de la construcción o mejora. 

2. Al valor determinado conforme las normas 
del punto precedente, se lo disminuirá en 
la suma que resulte de ap'icar el dos por 
ciento ( 2 % ) anual sobre la parte atribui-
ble al edificio, contsrucción o mejora desde 
la fecha de adquisición a finalización de la 
construcción o mejora. En los casos en que 
el precio de adquisición se refiera indiscri-
minadamente a la tierra y a las mejoras 
—edificios, construcciones, etcétera— la par-
te del mismo atribuible a estas últimas se : 

fijará teniendo en cuenta la relación exis- 1 

tente en el avalúo fiscal vigente al momento 
de la adquisición o, en su defecto, según 
el justiprecio que se practique al efecto. 

Tratándose el inmuebles adquiridos o construi-
dos con anterioridad al año 1946. se podrá optar 
por considerar como valor de adquisición el im-
porte de la valuación fiscal vigente al 19 de enero 
de dicho año. E n estos casos el porcentaje men-
cionado en el punto 2 del párrafo anterior se 
aplicará sobre la porción de la misma correspon-
diente a los edificios o construcciones desde dicha 
fecha y la actualización a que alude el punto 1 
se efectuará considerando el índice referido al mes 
de esiero de 1946 . 

Artículo 89 — El costo computable de los bie-
nes muebles corporales se determinará aplicando, 
sobre el valor de adquisición o elaboración, el índice 
de actualización mencionado en el artículo 17, re-
ferido al mes de adquisición o finalización de la 
elaboración, según corresponda, que indique la ta-
bla elaborada por la Dirección para el mes al 
que corresponda la fecha de transferencia. 

Tratándose de bienes adquiridos con anteriori-
dad al 31 de diciembre de 1985, se podrá optar 
por considerar como costo computable el valor de 

mercado a dicha fecha, el que deberá probarse 
en forma fehaciente. En este caso el índice de 
actualización a aplicar será el referido a diciem-
bre de 1985 . 

Artículo 99 — El costo computable de los títulos, 
acciones y demás valores mobiliarios se determinará | 
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aplicando sobre el valor de adquisición de los mis-
mos el índice de actualización mencionado en el 
artículo 17, referido al mes de adquisición, que in-
dique la tab'a elaborada por la dirección para el 
mes al que corresponda la fecha de transferencia. 

Cuando se transfieran acciones liberadas recibidas 
como dividendos, no se computará costo alguno. 

Tratándose de valores mobiliaros que coticen en 
bolsas o mercados adquiridos con anterioridad al 
31 de diciembr de 1985, se podrá optar por con-
siderar como valor de adquisición el valor de coti-
zación a dicha fecha y como fecha de adquisición 
el 31 de diciembre de 1985. En este supuesto el 
valor resultante se actualizará aplicando el aludido 
índice de actualización, referido al mes de diciem-
bre de 1985 . 

A los fines previstos en este artículo se presume, 
sin admitir prueba en contrarío, que los valores mo-
biliarios que se transfieren son los primeros ingre-
sados al patrimonio del contribuyente. 

Artículo 10. — En las cesiones de boletos de com-
praventa, en las que el cedente haya adquirido el 
bién en los términos del incido a) del artículo 12. 
serán de aplicación las normas previstas en la pre-
sente ley para la transferencia de inmuebles. 

En los demás casos, se considerará costo compu-
table el total de las sumas abonadas por el cedente 
en concepto de seña o a cuenta del precio de com-
para del inmueble. 

Sobre dichas sumas se aplicará el índice de actua-
lización mencionado en el artículo 17, referido al 
mes en que las mismas fueron efectivamente abo-
nadas, que indique la tabla elaborada por la direc-
ción para el mes al que corresponda la fecha de 
cesión del respectivo boleto. 

Artícu'o 11. — En las transferencias de cuotas u 
participaciones sociales, se considerará beneficio su-
jeto al impuesto de esta ley la diferencia entre el 
valor asignado para la transferencia y el monto del 
haber patrimonial del socio cedente, determinado de 
acuerdo con las normas del impuesto sobre los 
capitales a la fecha de cierre del ejercicio fiscal 
de la entidad inmediato anterior a la de transfe-
rencia, incluyéndose en d'cha determinación, al sólo 
efecto de lo establecido en este artículo, los bienes 
del activo considerados como no computables para 
la liquidación de dicho gravamen. 

Al monto del haber patrimonial se le aplicará el 
índice de actualización mencionado en el artículo 
17 referido al mes de cierre del ejercicio que indi-
que la tabla elaborada por la dirección por el me» 
al que corresponda la fecha de transferencia; 

Artículo 12. — E l año fiscal comienza el 19 de 
enero y termina el 31 de diciembre. Los contribu-
yentes imputarán al año fiscal los beneficios que 

hubieran realizado en su transcurso. 

A los fines de la presente ley los beneficios te 
reputarán realizados: 

a ) Transferencias de inmuebles: en el momento 
de la respectiva transferencia, considerándose 
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que la misma se ha configurado cuando se pro-
duzca ei primero de los siguientes hechos: 

1. Cuando suscrito el respectivo boleto o do-
cumento equivalente, se otorgue la pose» 
sión. 

2. Otorgamiento de la escritura tras'ativa de 
dominio. 

En los casos de ventas judiciales por su-
basta pública la transferencia se conside-
rará efectuada en el momento en que que-
de firme el auto de aprobación del remate. 

L o dispuesto en este inciso será de apli-
cación tanto para la enajenación como la 
adquisición de inmuebles. 

b) Transferencias de bienes muebles, títulos, ac-
ciones y otros valores mobiliarios: en el mo-
mento de la entrega o acto equivalente; 

c) Transferencias de bienes no comprendidos en 
los incisos anteriores que se efectúen median-
te contratos: en el momento en que se per-
feccione el respectivo contrato; 

d) En los demás casos: en el momento en que 
se produzca el devengamiento del beneficio. 

Artículo 13. — Cuando las operaciones, actos o 
actividades cuyos beneficios estuvieran gravados por i 
esta ley arrojaren pérdidas, las mismas podrán com-
pensarse con otros beneficios producidos en el año 
fiscal alcanzados por el gravamen, con el fin de 
establecer la utilidad neta imponible. 

Si las mencionadas pérdidas no pudieran cubrirse 
con otros beneficios, el remanente o quebranto no 
compensado podrá deducirse de los beneficios netos 
sujetos al presente gravamen, correspondientes a 
los cinco (5) ejercicios fiscales siguientes. Bajo nin-
gún concepto se admitirá la compensación con uti-
lidades o ingresos alcanzados por el impuesto a las 
ganancias. 

A los efectos de la determinación de los quebran-
tos susceptibles de ser compensados con beneficios 
do años posteriores, no se considerará pérdida le 
importe que se autoriza deducir en concepto de 

beneficio mínimo anual no sujeto a imposición. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos prece-
dentes, los quebrantos provenientes de la enajena-
ción de acciones, cuotas y participaciones sociales, 
sólo podrán compensarse con las utiuidades obteni-
das en el mismo período fiscal a raíz de la realiza-
ción de dichos bienes y si tal compensación no re-
sultara posible en forma total o parcial, el importe 
no compensado podrá deducirse de los beneficios 
netos derivados del mismo tipo de operaciones que 
resulten imputables a los cinco (5) ejercicios fisca-
les siguientes. A efectos de las compensaciones pie-
vistas en este pá;rrafo, serán de aplicación, en lo 
pertinente, las disposiciones del artículo 14. 

Artículo 14. — Los quebrantos no compensados " 
susceptibles de ser utilizados en ejercicios futuros ! 
podrán actualizarse mediante la aplicación del ín-
dice mencionado en el artículo 17, referido al mes 
de diciembre del período fiscal en que se originó 

el quebranto, que indique la tabla elaborada por 
la dirección para el mes al que corresponda la fe-
cha de la operación que los absorba. 

Cuando en un período fiscal se realicen varias 
operaciones generadoras de beneficios gravados, el 
quebranto de ejercicios anteriores deberá compen-
sarse con la operación más anticua, aplicándose pa-
ra su actualización el índice del mes en que la mis-
ma se efectúe. Si resultara un remanente, contra 
la próxima operación se computará el porcenta'e de 
quebranto no absorbido actualizado al nv?s en que 
ésta se realice, utilizándose e>te último criterio para 
el remanente que se impute a otras operaciones pos-
teriores . 

Artículo 15. — Los contribuyentes residentes en 
el país podrán deducir del beneficio neto, un bene-
ficio mínimo anual no sujeto a imposición de tres-
cientos mil pesos argentinos ($a 300.000), que sp 
actualizará por aplicación de lo establecido en el 
artículo 17 . 

A los fine? previstos en este artículo se conside-
rará como residentes en el país a las personas físi-
cas que vivan más de seis (6) meses en la Repú-
blica en el transcurso del año fiscal, y a aquellas 
que se encuentren en el extranjero al servicio de la 
Nación, provincias o municipalidades, o que, siendo 
funcionarios de nacionalidad argentina, actúen en 
organismos internacionales de los cuales la Nación 
sea Estado miembro. v 

Artículo 16. — Cuando en un mismo período fis-
cal se efectúen varias operaciones generadoras de 

beneficios gravados, el beneficio mínimo anual no 
sujeto a imposición computable será el que corres-
ponda al mes de la operación más antigua. Si re-
sultare un porcentaje del mismo no absorbido, el 
importe a computar por e e concepto en otras ope-
raciones del ejercicio, resultará de aplicar el por-
centaje sucesivamente restante, sobre el mínimo ac-
tualizado correspondiente al mes de utilización. 

Artículo 17. — Las actualizaciones previstas en la 
presente ley, se efectuarán de acuerdo con la tabla 
que elaborará mensualmente la dirección sobre la 
baso de los datos relativo; a la variación del índice 
de precios a! por mayor, nivel general, que deberá 
suministrar el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos. Dicha tabTa contendrá valores mensuales 
para los veinticuatro (24) meses inmediatos ante-
riores, valores trimestrales promedio —por trimestre 
calendario— a partir del 19 de enero de 1975 y va-
lores anuales promedio para los demás períodos, y 
tomará como base el índice de precios correspon-
diente al penúltimo mes anterior a aquél para el 
cual se elabore la tabla. 

Asimismo la dirección actualizará mensualmente 
el importe establecido en el artículo 15, aplicando 

el índice de actualización que para cada mes indi-
que la tabla mencionada en el párrafo anterior, re-
ferido al mes de diciembre de 1984 . 

Artículo 18. — E l beneficio neto imponible anual 
alcanzado por el impuesto estará sujeto a !a tasa 
del diez por ciento (10 % ) . 
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Artículo 19. — En el caso de venta de la única 
vivienda del contribuyente con el fin de adquirir c 
construir otra des'.inada a casa habitación propia, 
podrá optarse entre pagar el impuesto que resulte 
de la venta o afecíar el beneficio obtenido al costo 
del nuevo inmueble, en la forma y condiciones que 
determine la reglamentación. Esta opción también 
podrá ejercerse cuando se ceda la única vivienda 
y/o terrenos con el propósito de destinarlos a la 
construcción de un edificio bajo el régimen de la 
ley 13.512 y sus modificaciones, y se reciba como 
compensación por el bien cedido una unidad de la 
nueva propiedad. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo procede-
rá cuando la vivienda vendida o cedida y la com-
prada o recibida como compensación, reúnan las 
condiciones establecidas por la resolución 368/76 
de la ex Secretaría de Estado de Vivienda y Urba-
nismo para ser calificadas como vivienda común o 
económica, o cumplan los requisitos que determine 
la reglamentación para otorgarles el mismo trata-
miento. ! 

La opción deberá ser formulada al momento de ! 
la escrituración de venta. Dentro del plazo de un 
( 1 ) año contado a partir de la mencionada escritu-
ración, el contribuyente deberá probar, por medios 
fehacientes, la adquisición del inmueble de reem-
plazo y su afectación al referido destino. 

Los escribanos de registro o quienes los sustitu-
yan al extender las escrituras traslativas de dominio 
relativas a la venta y adquisición de los inmuebles 
comprendidos en el presente artículo, deberán dejar 
constancia de la opción ejercida por el contribu-
yente. 

Artículo 20. — En el caso de incumplirse los re-
quisitos establecidos en esta ley o en sus normas 
reglamentarias y complementarias para la proce-
dencia de la opción que autoriza el artículo ante-
rior, el contribuyente que la hubiera ejercido de-
berá presentar o rectificar la respectiva declaración 
jurada incluyendo los beneficios oportunamente 
afectados, e ingresar el impuesto con más la ac-
tualización prevista en la ley 11.683, texto orde-
nado en 1978 y sus modificaciones, sin perjuicio 
de los intereses y accesorios que correspondan. 

Artículo 21. — Están obligados a actuar como 
agentes de retención o de información, en la forma 
y tiempo que disponga la reglamentación o las nor-
mas que al respecto dietc la dirección, los escriba-
nos, rematadores, corredores, comisionistas, otros 
intermediarios y el mismo comprador, bajo las res-
ponsabilidades y sanciones que establece la ley 
1.683, texto ordenado en 1978 y sus modificacio-
nes. 

Artículo 22. — Los beneficios obtenidos por resi-
dentes en el exterior, sólo estarán sujetos a las dis-
posiciones de la presente ley, en tanto se demuestre 
fehacientemente a juicio de la dirección, en el pla-
zo y forma que ésta determine, que se trata de be-
neficios pertenecientes a personas físicas o sucesio-
nes indivisas. 

En estos casos, sobre dichos beneficios deberá 
retenerse el total del gravamen que corresponda, 
en ox^ortunidad de su pago o acreditación. La inob-
servancia de esta obligación hará incurrir al que 
pague o acredite en las penalidades establecidas 
en la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus 
modificaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
por el ingreso del impuesto que omitió retener. 

Artículo 23. — Para las situaciones no previstas 
en esta ley y en su reglamentación, serán de aplica-
ción, en forma supletoria y en lo pertinente, la ley 
del impuesto a las ganancias y su reglamentación. 

Artículo 24. — El producido del tributo de la pre-
sente ley será coparticipado con arreglo al régimen 
legal pertinente. 

Arlículo 25. — El gravamen de esta ley se regirá 
por las disposiciones de la ley 11.683, texto ordena-
do en 1978 y sus modificaciones, y su aplicación, 
percepción y fiscalización estará a cargo de la Di-
rección General Impositiva. 

Artículo 26. — La presente ley regirá hasta el 
31 de diciembre de 1995. 

Art. 2 ? — L a sustitución dispuesta en la presente ley 
entra en vigor a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial y tendrá efecto: 

a ) Para las personas físicas y sucesiones indivisas; 
desde el 1<? de enero de 1986; 

b) Para los sujetos comprendidos en los incisos ü) 
y b) del arlículo 48 de la ley de impuesto a las 
ganancias; desde la fecha de inicio del primer 
ejercicio fiscal considerado para la determina-
ción de dicho gravamen, posterior a la fecha de 
publicación de esta ley. 

Art. 3? — Dentro de los ciento ochenta (180 ) día j 
contados a partir de la fecha de publicación de esta ley, 
el Poder Ejecutivo dictará el correspondiente decreto re-
glamentario. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

8 

Buenos Aires, 12 de abril de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad 
elevelando un proyecto de ley por el que se establece ex-
presamente que el secreto que ampara las informaciones 
financieras y bursátiles no regirá respecto de los reque-
rimientos que formule la Dirección General Impositiva. 

La medida tiene por objeto evitar interpretaciones 
restrictivas que por considerar prevalecientes las normas 
contenidas en las leyes 21.526 y 17.811 por sobre las 
de la ley 11.863, pudieran llegar a concluir que el or-
ganismo fiscal no tiene acceso a aquellas informaciones. 
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Es necesario destacar que el proyecto sometido a vues-
tra consideración no afecta la vigencia del secreto fi-
nanciero y bursátil, en general, sino que exclusivamente 
lo flexibiliza con relación al ente recaudador. | 

Las razones que justifican el acceso fiscal a tales in- j 
formaciones son de diversa naturaleza pero concurren- 1 

tes entre sí. En primer lugar y en función de equidad, 
deben agotarse los medios para evitar la existencia de 
reductos donde se refugie la evasión, Además la política 
de saneamiento presupuestario y aumento de la recau-
dación exige el cierre de todas las brechas que impiden 
el cumplimiento de esos fines. Por último, debe hacerse 
notar que la reforma tributaria que se ha proyectado 
posee características de coherencia y global ida d que de-
ben ser completadas con medidas como la propuesta, 
para evitar que pueda verse neutralizada en su efecti-
vidad. 

Por ello se estima que vuestra honorabilidad sancio-
nará la medida propuesta. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 659 
RAÚL R . ALFONSJN. 

Juan Vital Sourrouilíe. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. ! 

Artículo l ? — El secreto establecido en el Título V 
de la ley 21.526 y en el artículo 8? de la ley 17.811 no 
regirá para las informaciones que solicite la Dirección 
General Impositiva a cualquiera de las entidades o su- 1 

jetos comprendidos en dichos regímenes. Estas informa- j 
ciones podrán ser de carácter particular o general y re- ¡ 
ferirse a uno o varios sujetos, se encuentren o no bajo | 
fiscalización. ' 

Art. 2 .—'Comuniqúese al Poder EjecuMvo. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Finanzas. 

9 I 

Buenos Aires, 12 de abril de 1985, 

Al Honorable Congreso de la Nación. i 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad, 
con el objeto de someter a su consideración el adjunto 
proyecto de ley mediante el cual se modifican determi- | 
nados artículos de la Ley de Impuestos Internos, inten-
tándose armonizar el nivel de sus tasas con las reformas 
introducidas en el impuesto al valor agregado, a la vez 

. que se efectúan adecuaciones consideradas imprescin-
dibles dentro de un marco de racionalidad tributaria. 

En efecto, dentro del campo de imposición sobre los 
consumos en el orden tributario nacional, el conjunto 
de gravámenes que conforman los impuestos internos 
sobre los consumos selectivos cumple una función de 
complemento, sobre y respecto de la imposición general 
a los consumos. 

En este orden de ideas, la presente reforma registra 
las consecuencias de la modificación referida a la tasa 
del impuesto al valor agregado, ya que al concebirse 
este último tributo como un gravamen de tasa única, las 
tasas diferenciales que actualmente contiene deben com 
pensarse con la imposición selectiva aplicada a través de 
la Ley de Impuestos Internos. 

En tal sentido, y para conservar el nivel de tributación, 
se modifican los impuestos a : alcohol etílico, cubiertas 
para neumáticos, artículos de tocador, objetos suntuarios, 
bebidas analcohólicas y vehículos automotores y motores. 
En el caso de bebidas analcohólicas, debe volverse a las 
exenciones en favor de las elaboradas con el 10 % de 
jugos naturales — 5 % cuando se trata de limón— y de 
las sidras y cervezas, ya que el simp'e traspaso de uno 
a otro impuesto determina una mayor imposición. 

En lo que hace al rubro "tabacos" se incrementan las 
tasas de ciertos productos, en atención a la profunda 
brecha que tienen con los cigarrillos. 

En el caso de vinos, se unifica con fines promociona-
les la tasa al 2 %, salvo en el caso de las champañas. 
Ello determina una sensible di ¡minución en la imposi-
ción a los vinos comunes. 

Paralelamente, y guardando relación con los vinos, se 
ajustan las tasas de las bebidas alcohólicas, determinando 
un incremento en la recaudación conjunta. 

Por otra parte, se posibilita, a través de la modifica-
ción al artículo 4?, acortar los plazos de pago del im-
puesto a los cigarrillos, para acercarlos a los plazos me-
dios de cobranza que rigen en plaza. 

Asimismo, se modifica la disposición relativa al capí-
tulo V de la ley vigente a fin de evitar o reducir las 
distorsiones que, en las condiciones de competencia, 
provocan los distintos tratamientos que posibilita res-
pecto de productos de consumo alternativo. Además, se 
incorporan al texto legal normas reglamentarias que per-
miten precisar claramente Jos productos gravados. 

Finalmente, se introduce en el capítulo "otros bienes" 
un método de identificación ele bienes alcanzados, utili-
zado con éxito en el impuesto al valor agregado, cual es 
la clasificación por medio de la Nomenclatura del Conse-
jo de Coojjeración Aduanera, que contribuirá a despejar 
toda duda en cuanto a la definición del marco de impo-
sición, Al mismo tiempo, y a la par de incorporaciones 
de nueva materia imponible, se desdobla la tributación 
en mérito a la distinta naturaleza de los bienes gravados. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 660 
RAÚL R . ALFONSÍN*. 

Juan Vital Sourrouilíe. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'-1. — Modifícase la Ley de Impuestos Internos, 
texto ordenado en 1979 y sus modificaciones en la si-
guiente forma: 

1. Sustitúyese el 2<? párrafo del artículo 4?, por los 
siguientes: 

Asimismo los obligados deberán ingresar un an-
ticipo del impuesto que será equivalente al determi-
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nado por igual período del mes anterior dentro de 
los plazos que a tal efecto fije la Dirección General 
Impositiva. 

Los montos de impuesto no ingresados estarán . 
sujetos a las disposiciones del artículo 45 de la ley ' 
11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificado- ; 
nes, salvo que fuere de aplicación el artículo 46 I 
del mencionado texto legal. 

A efectos de lo establecido precedentemente, los 
responsables deberán asimismo presentar, dentro de 
los plazos indicados, una declaración jurada en la 
forma y condiciones que establezca la Dirección 
General Impositiva, declarando los productos sa-
lidos de fábrica dentro de cada lapso y determi-
nando el impuesto correspondiente. 

2. Elévance al veinticuatro por ciento ( 2 4 % ) , las 
tasas de los artículos 24 y 26. 

3. Elévase al treinta y dos con setenta y cinco por 
ciento (32,75 % ) , la tasa establecida en el artículo 33. 

4. Sustitúyense, en el 2<? párrafo del artículo 43, las 
tasas actuales por las siguientes: 

1. Whisky, 47 % . 
2. Coñac, brandy, ginebra, pisco, tequila, gin, 

vodka o ron, 29,50 % . 
3. En función de su graduación, excluidos los 

productos indicados en 1 y 2 : 1, clase, 109 a 
29o y fracción, 10.65 % ; 2* clase, 30? y más, 
18,50 % . 

5. Modifícase el artículo 45 en la siguiente forma: 

a) Sustitúyense, en el inciso a), la tasa dci cua-
tro por ciento (4 % ) por el cinco por ciento 
( 5% ) ; . 

b) Sustituyese, en el inciso b), la tasa del ocho 
por ciento ( 8 % ) , por la del ocho con ochen-
ta y cinco por ciento (8 ,85 % ) ; 

c ) Sustituyese, en el inciso c ) , la tasa del quin-
ce por ciento (15 % ) por la del quince con 
setenta y cinco por ciento ( 1 5 , 7 5 % ) ; 

d) Sustitúyese, en el 2? párrafo, la expresión 
veintisiete por ciento (27 % ) por la expresión ' 
veintinueve con sesenta por ciento (29,60 % ) . 

6. Sustitúyese el artículo 52 por el siguiente: 

Artículo 52. — Por el expendio de vinos se paga-
rá en concepto de impuesto interna las siguientes 
tasas sobre las bases imponibles respectivas-: 

a ) Champañas, 3 % ; 
b) Los demás vinos, incluidos los compuestos y 

las mistelas de menos1 de 18°, 2 % . 

Tratándose de vinos comunes fraccionados en el 
lugar de origen de la materia prima, se aplicará por 
su expendio el cincuenta por ciento (50 % ) de la 
tasa respectiva. 

A los efectos de la clasificación de los productos 
a que se refiere el presente artículo, se estará a lo '•• 
dispuesto en la ley 14.878 y sus disposiciones mo-
dificatorias y reglamentarias. \ 

7. Sustitúyese, en el artículo 62, la tasa del veinti-
cuatro con cincuenta por ciento (24,50 % ) , por la del 
veintinueve por ciento ( 2 9 % ) . 

8. Sustitúyese, en el artículo 63, las tasas1 del dieci-
siete por ciento ( 1 7 % ) , por las del diecisiete con se-
tenta y cinco por ciento ( 17,75 % ). 

9. Sustilúvese el título del capítulo V y el artículo 
69 por los siguientes: 

CAPÍTULO V 

Bebidas analcohólicas, jarabes, 
extractos y concentrados 

Artículo 69. — Las bebidas analcohólicas gasifi-
cadas o no; las bebidas de bajo contenido alcohóli-
co; los jugos frutales y vegetales, los jarabes para 
refrescos1, extractos y concentrados que por su pre-
paración y presentación comercial se expendan pa-
ra consumo domestico o en locales públicos (bares, 
confiterías, etcétera), con o sin el agregado de agua, 
soda u otra bebida; y los productos destinados a la 
preparación de bebidas analcohólicas no alcanzados 
específicamente por otro1? impuestos internos, sean 
de carácter natural o artificial, sólidos o líquidos, 
estarán gravados por un impuesto interno de! vein-
te por ciento (20 % ). 

Igual gravamen pagarán los Jarabes, extractos y 
concentrados, no derivados de la fruta, destinados 
a la preparación de bebidas sin alcohol. 

Los fabricantes de bebidas analcohólicas grava-
das que utilicen en sus elaboraciones jarabes, ex-
tractos o concentrados sujetos a este gravamen, po-
drán computar como pago a cuenta del impuesto 
el importe correspondiente al impuesto interno abo-
nado por dichos productos. 

Se excluyen del gravamen a las bebidas analcohó-
licas elaboradas con un diez por ciento ( 1 0 % ) 
como mínimo de jugos o zumos de frutas —filtra-
dos o n o — o su equivalente en jugos concentrados 
—que se reducirá al cinco por ciento ( 5 % ) cuan-
do se trate de limón—, provenientes del mismo gé-
nero botánico del sabor sobre cuya base se venda 
el producto a través de su rotulado o publicidad. 

Los jugos a que se refiere el párrafo precedente 
no podrán sufrir transformaciones ni ser objeto de 
procesos que alteren sus características organolép-
ticas. Asimismo, en el caso de utilizarse jugo de 
limón, deberá cumplimentarse lo exigido por el ar-
tículo 1001, inciso b) del Código Alimentario Ar-
gentino en lo relativo a acidez. 

La exclusión anteriormente dispuesta no será 
aplicable a los productos tipo cola ni a los prepa-
rados con el empleo, en cualquier cantidad, de 
una o más de cualesquiera de las siguiente? sus-
tancias: catecù, zarzaparrilla, nuez de kola, jenji-
bre, canela, macis u otros extractos no derivadas 
de la fruta; ácidos fosfórico, fumárico, glucónico, o 
sus* mezclas; cafeína, sulfato neutro de quinina o 
clorhidrato de quinina, anhidros o hidratados 

Se hallan exentos del gravamen, siempre que 
reúnan las condiciones que fije el Poder Ejtcutívo 
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los jarabes que se expendan como especialidades 
medicinales y veterinarias o que se utilicen en la 
preparación de éstas; las aguas minerales;; las aguas 
gaseosas; los jugos puros vegetales; las bebidas 
analcohólicas a base de leche o de suero de leche; 
las no gasificadas a base de hierbas — c o n o sin 
otros agregados—; los jugos puros de frutas y sus 
concentrados, las sidras y cervezas y la granolina. 

No se consideran responsables del gravamen a 
quienes expendan bebidas analcohólicas cuyas pre-
paraciones se concreten en el mismo acto de venta 
y consumo. 

A los fines de la clasificación de los productos 
a que se refiere el presente artículo se estará a 

las definiciones que, de los mismos, contemplan 
el Código Alimentario Argentino (ley 18 .284 ) , sus 
modificaciones y ampliaciones y todas las situacio-
nes o dudas que puedan presentarse s«rán resueltas 
sobre la base de esas definiciones y de las exi-
gencias de dicho Código. 

10. Sustituyese el artículo 70, por el siguiente; 

Artículo 70. — Están alcanzados con las siguien-
tes tasas: 

1. Del diecisiete por cíenlo ( 1 7 % ) : los bienes 
que se clasifican en las partidas de la No-
menclatura del Consejo de Cooperación Adua-
nera que se indican a continuación, con las 
observaciones que en cada caso se formulan: 

P a r t i d a 
N.C.C.A. O B S E R V A C I O N E S 

8 4 . 0 6 Motores de explosión o de combustión interna, de émbolo. Motores fuera de borda únicamente. 

8 4 . 1 2 Grupos para acondicionamiento de aire que contengan 
reunidos en un solo cuerpo, un ventilador con motor y 
dispositivos adecuados para modificar la temperatura y la 
humedad. 

8 4 . 1 9 Máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas y otros 
recipientes; para llenar, cerrar, etiquetar o capsular bote-
las, cajas, sacos y otros recipientes; para empaquetar o 
embalar mercancías; aparatos para gasificar bebidas; apa-

ratos para lavar vajilla. 

8 5 . 0 1 Máquinas generadoras; motores; convertidores rotativos o 
estáticos (rectificadores, etcétera) ; tranformadores; bobi-
nas de reactancia y de autoinducción. 

8 5 . 0 6 Aparatos electromecánicos (con motor incorporado) de 
uso doméstico. 

8 5 . 0 7 Máquinas de afeitar, de cortar el pelo y de esquilar, eléc-
tricas, con motor incorporado. 

8 5 . 1 2 Calentadores de agua, calientabaños y calentadores elé-
tricos por inmersión; aparatos eléctricos para calefacción 
de locales y otros usos análogos; apartos electrotérmicos 
para arreglo del cabello (para secar el pelo, para rizar, 
calienta tenacillas, e tcétera) ; planchas eléctricas; aparatos 
electrotérmicos para usos domésticos; resistencias calenta-
doras, distintas de las de la partida 85 .24 . 

8 5 . 1 4 Micrófonos y sus soportes, altavoces y ampl i f i cador« eléc-
tricos de baja frecuencia. 

8 5 . 1 5 Aparatos transmisores y receptores de radiotelefonía y ra-
diotelegrafía; aparatos emisores y receptores de radiodifu-
sión y televisión (incluidos los receptores combinados con 
un aparato de registro o de reproducción del sonido) y 
aparatos tomavistas de televisión; aparatos de radioguía, 
radiodetección, radiosondeo y radiotelemando. 

Sin exclusiones salvo las partes y piezas suel-
tas de la partida, únicamente 

Aparatos de uso doméstico para lavar vajilla, 
únicamente. 

Motores fuera de borda, únicamente. 

Excluidos: los1 enceradoras, ventiladores y nr-
piradoras de uso familiar, las partes y piezas 
sueltas, sin distinción de la partida, única-
mente. 

Excluidas: las esquiladoras; las partes y pie-
zas sueltas, sin distinción de la partida, úni-
camente. 

Excluidos: los calentadores de agua u otros 
líquidos que no sean calentadores por inmer-
ción de uso doméstico; los aparatos eléctricos 
para calefacción de locales y otros usos aná-
logos; las planchas eléctricas; las cocinas y 
cocinillas para usos domésticos; las resistencias 
calentadoras; las partes y piezas sueltas, sin 
distinción de la partida, únicamente. 

Amplificadores, sintoamplificadores y baffles 
de equipos de audio, únicamente. 

Aparatos receptores de televisión, combina-
dos o no con receptores de radiodifusión y/o 
aparatos de grabación y/o reproducción del 
sonido; aparatos receptores' de radiodifusión 
para automóviles u otros vehículos; aparatos 
receptores de radiodifusión combinados; úni-
camente. 
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Part ida _ .. . 
N.C.C.A. T • W " O B S E R V A C I O N E S 

8 7 . 0 5 Carrocerías de los vehículos automóviles citados en las 
partidas 8 7 . 0 1 a 8 7 . 0 3 inclusive, comprendidas las ca-
binas. 

8 7 . 1 4 Otros vehículos no automóviles y remolques para vehícu-
los de todas clases; sus partes y piezas sueltas. 

8 8 . 0 2 Aerodinos (aviones, hidroaviones, planeadores, cometas, 
autogiros, helicópteros, etcétera(; paracaídas giratorios. 

8 9 . 0 1 Barcos no comprendidos en las otras partidas de este 
Capítulo. 

8 9 . 0 5 Artefactos flotantes diversos, tales como depósitos, cajo-
nes, boyas, balizas y similares. 

9 0 . 0 5 Anteojos de largavista y gemelos con prismas o sin ellos. 

9 0 . 0 8 Aparatos cinematográficos (tomavistas y de toma de so-
nido, incluso combinados, aparatos de proyección con 
reproducción de sonido o sin ella). 

9 0 . 0 9 Aparatos de proyección fija; ampliadoras o reductoras 
fotográficas. 

Las concebidas para formar parte de vehícu-
los para acampar, únicamente. 
Remolques para acampar (camping), única-
mente. 
Excluidos: los concebidos para la defensa na-
cional o el transporte comercial; los helicóp-
teros, planeadores, cometas y paracaídas gi-
ratorios; los destinados a la formación de per-
sonal aeronave^ante, a las fuerzas armadas, 
a las fuerzas de seguridad o a servir como 
ambulancias; los aerodinos destinados exclu-
sivamente a "trabajos aéreos" (según la de-
finición de esta expresión en el Código Ae-
ronáutico ) ; únicamente. 

Los concebidos para recreo o deportes, úni-
camente. 

Los concebidos para recreo o deportes, úni-
camente. 

Excluidos los concebidos para tareas didácti-
cas, científicas o militares, únicamente. 

Excluidos: los tomavistas concebidos para ae-
rocinematografía, para cinematografía subma-
rina o para uso médico: las partes y piezas 
sueltas, sin distinción de la partida, única-
mente. 

Excluidos: los aparatos de proyección fija y 
las ampliadoras y/o reductoras fotográficas, 
concebidos para la composición y obtención 
de clisés de imprenta; los aparatos para pro-
yección de radiografías, las partes y piezas 
sueltas sin distinción de la partida, única-
mente. 

9 0 . 1 8 Aparatos de mecanoterapia y masaje; aparatos de psico- Los para mensaje, únicamente, 
tecnia, ozonoterapia, oxigenoterapia, reanimación, aero-
solterapia y demás aparatos respiratorios de todas clases 
(incluidas las máscaras antigás). 

9 2 . 0 8 Instrumentos musicales no comprendidos en ninguna otra 
partida del presente capítulo (orquestriones, organillos, 
cajas de música, pájaros cantores, sierras musicales, etcé-
tera) ; reclamos de todas clases o instrumentos de boca 
para llamadas y señales (cuernos de llamada, silbatos, 
etcétera). 

9 2 . 1 1 Tocadiscos, aparatos para dictar v' demás aparatos para Sin exclusiones, 
el registro o la reproducción del sonido, incluidas las 
platinas de tocadiscos, los giracintas y girahilos, con lec-
tor de sonido o sin él; aparatos para el registro o la re-
producción de imágenes y de sonido en televisión. 

9 3 . 0 4 Armas de fuego (distintas de las comprendidas en las 
partidas 9 3 . 0 2 y 9 3 . 0 3 ) , incluso los artefactos similares 
que utilicen la deflagración de la pólvora, tales como 
pistolas lanzacohetes, pistolas y revólveres detonadores, 
cañones granífugos, cañones lanzacabos, etcétera. 

Cajas de música y pájaros mecánicos, uni-
camente. 

Excluidas las destinadas a las fuerzas arma-
das y a las de seguridad. 

9 3 . 0 5 Otras armas (incluidas las escopetas, carabinas y pistolas Excluidas las destinadas a las fuerzas arma-
de muelle, de aire comprimido o de gas) . das y a las de seguridad. 
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OBSERVACIONES GENERALES 

La observación "sin exclusiones" implica, 110 obstante, 
la exclusión de toda cosa mueble que resulte clasificada 
en la partida respectiva por aplicación de Jas reglas 
generales interpretativas 3 b) o 4 de la nomenclatura. 

Del nueve con cincuenta por ciento (9,50 % ) : 
los bienes que se clasifican en las partidas de 
la Nomenclatura del Consejo de Cooperación 
Aduanera que se indican seguidamente, con 
las observaciones que en cada caso se for-
mulan: 

3 7 . 0 1 Placas fotográficas y películas planas, sensibilizadas, sin 
impresionar, de materias distintas del papel, cartón o te-
jido. 

3 7 . 0 2 Películas sensibilizadas sin impresionar, perforadas o lio, 
en rollos o en tiras. 

3 7 . 0 3 Papeles, cartulinas y tejidos sensibilizados, estén o no 
impresionados, pero sin revelar. 

3 7 . 0 4 Placas y películas (incluso las cinematográficas) impre-
sionadas, negativas o positivas, sin revelar. 

3 7 . 0 5 Plazas, películas sin perforar y películas perforadas (dis-
tintas de las cinematográficas), impresionadas y reveladas, 
negativas o positivas. 

8 7 . 0 5 Carrocerías de los vehículos automóviles citados en las 
partidas 8 7 . 0 1 a 8 7 . 0 3 inclusive, comprendidas las ca-
binas. 

8 7 . 0 9 Motociclos y velocípedos con motor auxiliar, con sidecar 
o sin el; sidecares para motociclos y velocípedos dé cual-
quier clase, presentados aisladamente. 

9 0 . 0 7 Aparatos fotográficos; aparatos y dispositivos, incluidas 
las lámparas y tubos, para la producción de luz relám-
pago en fotografía, con exclusión de las lámparas y tu-
bos de descarga de la partida 8 5 . 2 0 . 

9 2 . 1 2 Soportes de sonido para los aparatos de la partida 9 2 . 1 1 
o para grabaciones análogas: discos, cilindros, ceras, cin-
tas, películas, hilos, etcétera, preparados para la graba-
ción o grabados; matrices y moldes galvánicos para la 
fabricación de discos. 

9 7 . 0 4 Artículos para juegos de sociedad (incluidos los juegos 
con motor o mecanismo para lugares públicos, tenis do 
mesa, mesas de billar y mesas especiales de juegos de 
casino). 

O B S E R V A C I O N E S 

Placas y películas fotográficas, únicamente. 

Películas fotográficas en rollos, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Placas y películas fotográficas, únicamente. 

Placas y películas fotográficas, únicamente. 

Las concebidas para el transporte de perso-
nas, excluidas las de autobuses, colectivos, 
trolebuses, autocares, coches ambulancias ] 
coches celulares. 

Sidecares para motociclos y velocípedos coi 
motor, únicamente. 

Excluidos las cámaras estereoscópicas, los apa-
ratos fotográficos, registradores y los conce-
bidos para aerofotografía, para la fotografía 
submarina, para laboratorio de medicina le-
gal o criminología, para el uso médico, par?, 
talleres de composición y para la prepara 
ción de clisés de imprenta. 

Cintas e hilos magnetofónicos y dístos fono-
gráficos, grabados o preparados para la gra-
bación, únicamente. 

Aparatos tragamonedas, juegos electromecáni-
cos y electrónicos, únicamente. 

OBSERVACIONES GENERALES 

L a observación "Sin exclusiones" implica, no obs-
tante, la exclusión de toda cosa mueble que resulte 
clasificada en la partida respectiva por aplicación de 
las reglas generales interpretativas 3 6 ) o 4 de la no-
menclatura. 

Los fabricantes de los productos a que se refiere 
este artículo, que utilicen en sus actividades alcanzadas 
por el impuesto productos también gravados por esta 
norma, podrán computar como pago a cuenta del im-
puesto que deban ingresar, el importe correspondiente 
al tributo abonado o que debió abonarse por dichos 
productos con motivo de su anterior expendio en la for-
ma que establezca la reglamentación. 
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11. Sustituyese el primer párrafo del artículo 74, 
por el siguiente: 

Artículo 74. — Las tasas serán las siguientes: 

C o n s u m o c a d a 100 l t m s I m p u e s t o 
L i t r o s 

hasta 6 inclusive 3,80 
más de 6 y hasta 7 inclusive 4,90 
más de 7 y hasta 8 inclusive 6,85 
más de 8 y hasta 9 inclusive 8,85 
más de 9 y hasta 10 inclusive 9,80 
más de 10 y hasta 11 inclusive 11,80 
más de 11 y hasta 12 inclusive 13,25 
más de 12 y hasta 13 inclusive 14,75 
más de 13 y hasta 14 inclusive 18,20 
más de 14 y hasta 15 inclusive 17,70 
más de 15 y hasta 16 inclusive 19,15 
más de 16 y hasta 17 inclusive 20 ,65 
más de 17 22,10 

Art. 2 ' — Las modificaciones dispuestas por la pre-
sente ley regirán a partir del día 1? del mes subsi-
guiente al de su publicación. 

Art. 3'.' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

10 

Buenos Aires, 12 de abril de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de someter a su consideración el adjunto proyecto 
de ley por el que se introducen modificaciones a la ley 
del impuesto sobre el patrimonio neto. 

Las modificaciones propuestas, referidas fundamental-
mente a la derogación de exenciones y a la fijación de 
normas de valuación que permitan cuantifícar adecuada-
mente la materia imponible del gravamen, apuntan a 
respetar el principio de la capacidad contributiva y a 
evitar distorsiones en caunto a la canalización de inver-
siones. 

No obstante, con el fin de respetar elementales prin-
cipios de equidad, se faculta al contribuyente, en el 
caso de los inmuebles, a computar un valor inferior cuan-
do éste se aleja significativamente del determinado por 
aplicación de la ley del tributo. 

Por otra parte, el cómputo del valor de las acciones 
y participaciones sociales a valores actualizados y la fija-
ción de valores mínimos para los bienes que tienen ca-
rácter suntuario o prescindible, apunta al logro de una 

"adecuada progresividad del gravamen y, consiguiente-
mente, una mejor aplicación del principio de equidad 
vertical de la tributación. 

Asimismo, se establecen pormas que aseguran una 
mejor eficiencia administrativa, al no conferir efectos 
hacía terceros a los ajustes impositivos que se efectúen 
a quienes deben actuar como agentes de información del 
gravamen y que incrementarían la obligación tributaria 

;de aquéllos. 

Debe por último destacarse que este proyecto forma 
parte de un conjunto de medidas que tienen por objeto 
lograr una mayor equidad y justicia tributarias, procu-
rando atenuar la actual regresividad del sistema, que 
fundamenta la obtención de recursos, en un elevado 
porcentaje, en las imposiciones que recaen sobre los 
consumos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 661 

R A Ú L R . AÍ -FONSÍN. 

Juan Vital Sourrouiíle. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Modifícase la ley de impuesto sobre el 
patrimonio neto, texto ordenado en 1977 y sus modifi-
caciones, de la siguiente forma: 

1 . Modifícase el artículo 41?, de la siguiente manera: 

a ) Derógansc los incisos c ) , d ) , f ) y g ) ; 
b) Incorpórase el siguiente inciso: 

. . . ) Las acciones de cooperativas. 

2. Modifícise el artículo 69 de la siguiente forma: 

a ) Incorpórense, a continuación del último párra-
fo del inciso tí), los siguientes: 

En ningún caso el valor a computar para 
los inmuebles, de acuerdo con las disposicio-
nes de este inciso, podrá ser inferior al de la 
base imponible fijada al 31 de diciembre de 
cada año a los efectos del pago de los im-
puestos inmobiliarios o tributos similares. 

En el caso en que el contribuyente del gra-
vamen demuestre fehacientemente de acuerdo 
con las normas que al respecto dicte la direc-
ción, que el valor de sus inmuebles, es infe-
ferior en más de un diez por ciento ( 1 0 % ) 
al valor determinado de acuerdo con las nor-
mas precedentes, dicho organismo podrá auto-
rizar que este último valor se reduzca en la 
proporción correspondiente. 

b) Incorpórase, como último párrafo del inciso 
b), el siguiente: 

En el caso de los automotores, el valor a 
consignar no podrá ser inferior al que esta-
blezca la dirección, al 31 de diciembre de 
cada año, con el asesoramiento de la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro; 

c ) Sustitúyense los incisos c ) , d), e), f ) , g ) , h), 
j i ) y i ) , Por los siguientes: 

c ) Los títulos públicos, acciones de socieda-
I des anónimas y en comandita y demás tí-

tulos valores —incluidos los emitidos en 
moneda extranjera— que se coticen en 
bolsas o mercados: al último valor de co-
tización al 31 de diciembre de cada año, 
o último valor de mercado a dicha fecha 
en el supuesto de cuotas parte de fondos 
comunes de inversión. 
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Los qu eno se coticen en bolsa se va-
luarán por su costo, incrementado de co-
rresponder, en el importe de los intereses, 
actualizaciones y diferencias de cambio 
que se hubieran devengado a la fecha in-
dicada, excepto en el caso de acciones que 
no coticen en bolsa para las que se estará 
a lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

Cuando se trate de acciones que no co-
ticen en bolsa, el valor se determinará 
para cada acción, de acuerdo con el ca-
pital de Ja sociedad emisora, a la fecha del 
último ejercicio cerrado en el año fiscal 
ni que corresponda la liquidación, deter-
minado conforme con las normas de la 
ley del impuesto sobre los capitales y sin 
excluir los bienes exentos, de conformidad 
con lo que disponga la reglamentación. Si 
la fecha de cierre del ejercicio fiscal de 
la sociedad emisora de las acciones no 
fuera coíncidente con el 31 de diciembre, 
al valor así obtenido se le aplicará el ín-
dice de actualización mencionado en el ; 
artículo 15 referido al mes de cierre del 
ejercicio, de acuerdo con lo que indique , 
la tabla elaborada por la dirección para 
el mes de diciembre de cada año. Los , 
aportes de capital que se hubieran produ- I 
cido entre la fecha de cierre de la socie-
dad emisora y el 31 de diciembre de ca- ] 
da año se computarán por el costo total ¡ 
incurrido. I 

d) Participaciones en el capital de cualquier i 
tipo do sociedades —excluidas las accio-
nes a que se refiere el inciso anterior— y 
titularidad del capital de empresas o ex-
plotaciones unipersonales: por el importe 
que se establezca para la participación o 
titularidad de acuerdo con el capital de la 
sociedad, empresa o explotación, a la fe-
cha del último ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre del año al que corresponda la 
liquidación del gravamen, determinado de 
conformidad a las normas de Ja ley del 
impuesto sobre los capitales y sin excluir 
del activo a los bienes exentos, de acuerdo 
con lo que disponga la reglamentación. ¡ 
Al solo efecto de la determinación del ca- : 

pital imponible, deberán considerarse co-
mo activo gravado o pasivo computa ble 
los saldos deudores o acreedores, respec-
tivamente, de las cuentas particulares de 
los socios a la citada fecha. 

Al valor de la participación que así re-
sultare, el contribuyente deberá sumar o 
restar, respectivamente, el saldo acreedor 
o deudor de su cuenta particular al 31 de 
diciembre del año por el que se efectúa la 
liquidación del gravamen, sin considerar 
los créditos provenientes de la acreditación 
de utilidades que hubieran sido tenidas en 
cuenta para determinar la participación 

a la fecha de cierre del ejercicio al que 
se refiere el párrafo anterior. 

Si la fecha de cierre del ejercicio fiscal 
de la sociedad en cuyo capital se fuera 
partícipe o de la empresa o explotación 
unipersonal no fuera coincidente con el 
31 de diciembre, el valor de la respectiva 
participación o de la titularidad del ca-
pital deberá ser actualizado mediante la 
aplicación del índice previsto en el ar-
tículo 15 referido al mes de cierre de 
ejercicio de la sociedad, empresa o ex-
plotación, de acuerdo con lo que indique 
la tabla elaborada por la dirección para el 
mes de diciembre del año al que corres-
ponda Ja liquidación del gravamen. Los 
aportes de. capital que se hubieran produ-
cido entre la fecha de cierre de la socie-
dad, empresa o explotación, y el 31 de 
diciembre de cada año, se computarán por 
el costo total incurrido. 

En todos los casos tn que, de acuerdo 
con lo x>rcvisto, deban computarse los sal-
dos deudores o acreedores de Jas cuentas 
particulares de los socios, con el fin de 
determinar las respectivas participaciones 
en los patrimonios sociales, no deberán 
considerarse «quelos saldos provenientes 
de operaciones efectuadas con las socieda-
des en condiciones similares a las que pu-
dieren pactarse entre partes independientes. 
Estos últimos saldos serán considerados 
como créditos o deudas según corresponda. 

a ) Los depósitos y créditos en moneda ex-
tranjera y Jas existencias de Ja misma: de 
acuerdo con el último valor de cotización 
tipo comprador del Banco de la Nación 
Argentina al 31 de diciembre de cada año, 
incluyendo el importe de los intereses que 
se hubieran devengado a dicha fecha; 

/) Los depósitos y créditos en moneda na-
cional y las existencias de la misma: por 
su valor al 31 de diciembre de cada año, 
el que incluirá el importe de los intereses 
y de las actualizaciones legales, pactadas 
o fijadas judicialmente, que se hubieran 
devengado a la fecha indicada; 

g) Los bienes inmateriales (llaves, marcas, 
patentes, derechos de concesión y otros 
activos similares): por los costos incurri-
dos para su adquisición u obtención, o 
valor a la fecha de ingreso al patrimonio, 
a Jos que se aplicará el índice de actuali-
zación mencionado en el artículo 15 refe-
rido a la fecha de adquisición, inversión 
o de ingreso al patrimonio, que indique 
la tabla elaborada por la dirección, para el 
mes de diciembre de cada año. 

De ios valores determinados de acuer-
do con lo dispuesto en el párrafo prece-
dente se detraerá el importe que resulte 
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de ax^licarles los coeficientes de amortiza- • 
ción acumulada que correspondieran de ¡ 
acuerdo con la ley del impuesto a las ga- i 
nancias; 

h) Objetos personales y del hogar, con exclu-
sión de los enunciados en el inciso si-
guiente: por su valor de costo. 

i) Objetos de arte, objetos para colección y 
antigüedades que se clasifican en el capí-
tulo 99 de la nomenclatura del Consejo 
de Cooperación Aduanera; objetos de 
adorno y uso personal y servicios de mesa 
en cuya confección se hubiera utilizado 
preponderanlemente metales preciosos, 
perlas y/o piedras preciosas: por su valor 
de adquisición, construcción, o ingreso al 
patrimonio al que se aplicará el índice de 
actualización mencionado en el artículo 15, 
referido a la fecha de adquisición, cons-
trucción o de ingreso al patrimonio, quo 
indique la tabla elaborada por la dirección 
para el mes de diciembre de cada año; 

/') Otros bienes: por su costo de adquisición, 
construcción o valor a la fecha de ingreso 
al patrimonio actualizado por aplicación 
del índice mencionado en el artículo 15. 
referido a la fecha de adquisición, cons-

trucción o de ingreso al patrimonio que 
indique la tabla elaborada por la dirección 
para el mes de diciembre de cada año; 

d) Elimínanse los incisos incorporados por el 
punto 2 del artículo 3? de la ley 22.438¿ 

e) Incorpórase como último párrafo el siguiente: 
E l monto a consignar por los bienes com-

prendidos en los incisos h) e i) del presente 
artículo no podrá ser inferior al que resulte 
de aplicar los porcentajes que se indican en 
la siguiente escala, sobre el valor de los res-

tantes rubros del activo constituido por bienes 
computables y no computables. 

20.000.000 40.000.000 2 
40.000.000 60.000.000 3 

60.000.000 80.000.000 4 
80.000.000 100.000.000 5 

100.000.000 120.000.000 6 
120.000.000 140.000.000 7 
140.000.000 160.000.000 8 
160.000.000 180.000.000 9 
180.000.000 en adelante 10 

3. Sustituyese el penúltimo párrafo del artículo 99, 
por el siguiente: 

Las deudas mencionadas precedentemente debe-
rán incluir el importe de los intereses y de las ac-
tualizaciones legales, pactadas o fijadas judicialmen-
te que se hubieran devengado hasta el 31 de di-
diciembre de cada año. El importe de las deudas en 
moneda extranjera deberá convertirse de acuerdo 
con el último valor de cotización, tipo vendedor, del 
Banco de la Nación Argentina al 31 de diciembre 
de cada año, 

4. Sustituyese el artículo 12, por el siguiente: 

Artículo 12. — No estarán alcanzados por este 
gravamen las personas físicas domiciliadas en el país 
y las sucesiones indivisas radicadas en el mismo, 
cuyo patrimonio neto sujeto al impuesto sea igual 
o inferior a veinte millones de pesos argentinos 
($a 20 .000 .000) . 

5. Sustituyese el artículo 13, por el siguiente: 

Artículo 13. — El gravamen a ingresar surgirá de 
la aplicación sobre el patrimonio neto sujeto a im-
puesto de la siguiente escala de alícuotas; 

Más de $a S o b r e el e x c e d e n t e 
de ?a 

2 0 . 0 0 0 0 0 0 30.000.000 — 0.50 % 20.000.000 
30.000.000 45.000.000 50.000 0,75 % 30.000.000 
45.000.000 67.000.000 162.500 1,00 % 45.000.000 
67.000.000 100.000.000 .382.500 1,25 % 67.000.000 

100.000.000 150.000.000 795.000 1,50 % 100.000.000 
150.000.000 225.000.000 1.545.000 1,75 % 150.000.000 
225.000.000 en adelante 2.857.500 2 00 % 225.000.000 

En los casos en que el patrimonio neto gravado 
incluya cuotas p&rtes de fondos comunes de inver-
sión, acciones y participaciones sociales, o el capital 
de empresas o explotaciones unipersonales, a los 
que se refieren los incisos c) y d) del artículo 69 
los contribuyentes del* gravamen domiciliados o ra-
dicados en el país podrán computar, como pa^o a 
cuenta del mismo, el incremento de la obligación 
fiscal que se produzca por su inclusión en dicho 
patrimonio neto. 

El crédito a que se íefiere el párrafo anterior no 
podrá superar el importe que resulte de aplicar la 
alícuota vigente en el impuesto sobre los capitales 
para el respectivo ejercicio, al valor de las aludidas 
cuotas partes, acciones, participaciones o del capi-
tal de la empresa o explotación unipersonal, deter-
minado de acuerdo con las normas de esta ley, ac-
tualizado según lo dispuesto en la misma para el 
caso en que la fecha de cierre del ejercicio de la 
sociedad, empresa o explotación no fuera coinci-
dente con el 31 de diciembre. 
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E n ningún caso el cómputo referido en los pá-
rrafos precedentes podrá generar saldos a favor 
del contribuyente. 

6. Sustitúyense los tres primeros párrafos del arlícu-
lo 14, por los siguientes: I 

Las personas de existencia visible domiciliadas en 
el exterior y las sucesiones indivisas radicadas en el 
extranjero, que resulten titulares directos de bienes 
en el país o que los posean de manera indirecta a 
través de participaciones en el capital social o 
equivalente de sociedades, empresas, establecimien-
tos estables, patrimonios de afectación o explota-
ciones domiciliados o, en su caso, radicados o ubi-
cados en el exterior, quedan sujetos a las disposi-
ciones del presente artículo. Sin perjuicio de ello, 
en el caso de créditos, sólo quedarán sujetos a sus 
disposiciones los contribuyentes mencionados que 
resulten titulares directos o indirectos de créditos, 
incluso los garantizados con derechos reales sobre 
bienes situados en el país, contra personas físicas 
domiciliadas en el país o sucesiones indivisas radi-
cadas en el mismo. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior se 
presume de derecho, sin admitir prueba en contra-
rio, que los bienes en él mencionados —incluidas 
las participaciones en el capital de empresas, so-
ciedades, establecimientos estables y explotaciones 
constituidos, domiciliados, ubicados o radicados en 
el p a í s — cuyos titulares sean sociedades, empresas, 
establecimientos estables, patrimonios de afectación | 
o explotaciones domiciliados o, en su caso, radi- | 
cados o ubicados en el exterior, pertenecen de nía- ' 
nerá indirecta a personas físicas domiciliadas en el 
exterior o a sucesiones indivisas allí radicadas. 

A los fines indicados precedentemente, los con-
tribuyentes del impuesto sobre los capitales, las 

• sucesiones indivisas radicadas en el país y toda 
otra persona de existencia visible o ideal domiciliada 
en el país que tenga el condominio, posesión, uso, 
goce, disposición, depósito, tenencia, custodia, ad-
ministración o guarda de bienes sujetos al impuesto 
que pertenezcan a personas de existencia visible o 
ideal, establecimientos estables, patrimonios de afec-
tación, empresas o explotaciones unipersonales o 
a sucesiones indivisas domiciliados, o en su caso, 
radicados o ubicados en el extranjero, deberán 
ingresar, como responsables sustitutos, y con carác-
ter de pago único y definitivo, por los respectivos 
patrimonios al 3 1 de diciembre de cada año, el dos 
por ciento ( 2 % ) del valor respectivo de los bie-
nes, determinado de acuerdo con las normas de la 
presente ley. E n el caso en que el patrimonio gra-
vado se hallare constituido por bienes a los que se 
refieren los incisos c ) y d ) del artículo 6?, corres-
ponderá el cómputo, como pago a cuenta del gra-
vamen, del importe que resulte por aplicación de 
lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 13 
con la salvedad de lo dispuesto en el cuarto párrafo 
del mismo. 

L a obligación de actuar como responsables sus-
tituto también corresponderá a los entes sociales, 

por las participaciones en su capital qué pertenez-
can, de manera directa o indirecta, a los sujetos 
pasivos del gravamen mencionado en el párrafo 
primero de este artículo. L a actuación del ente 
corno resjjonsable sustituto excluye la prevista res-

I pecto de los responsables sustitutos mencionados 
i en el párrafo precedente, sin perjuicio de la que 

corresponda a estos últimos como agentes de in-
formación, de acuerdo con las normas que al res-
pecto dicte la dirección. 

7. Sustitúyese el artículo 15, por el siguiente: 
Artículo 15. — A los efectos de esta ley, los ín-
dices de actualización deberán ser elaborados anual-
mente por la dirección sobre la base de los datos 
relativos a la variación del índice de precios al por 
mayor, nivel general, que deberá suministrar el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

L a tabla a que se refieren los incisos o ) , b ) , c ) , 
d), g ) , í ) y i) del artículo 6<? contendrá valores 
mensuales para los veinticuatro ( 2 4 ) meses inme-
diatos anteriores, valores trimestrales promedio 
—por trimestre calentario— desde el 19 de enero 
de 1975 y valores anuales promedio para los de-
más períodos, y tomará como base el índice de 
precios correspondiente al mes para el cual se 
elabore la tabla. 

Asimismo, la dirección actualizará anualmente, 
sobre la base de la variación experimentada en el 
índice mencionado en el presente artículo durante 
el período fiscal a que se refiere la liquidación del 
gravamen, los importes previstos en los artículos 12 
y 14 y en los tramos de las escalas de los artícu-
los 69 y 13. 

8. Incorpórame como nuevos artículos, a continua-
ción del artículo 15, los siguientes: 

Artículo . — Facúltase a la dirección a dictar 
las normas complementarias de información y per-
cepción o retención del gravamen, que resulten ne-
cesarias para su aplicación e ingreso. 

Artículo . — En todos los casos en que para la 
liquidación y/o determinación del gravamen de esta 
ley se utilicen valores informados por terceros como 
responsables del impuesto sobre los capitales, los ul-
teriores ajustes de aquéllos, por cualquier motivo, 
no alterarán los efectos de la información original 
cuando tales ajustes pudieran incrementar la obli-
gación tributaria de los sujetos pasivos. No obstante 
ello, los sujetos del impuesto sobre los capitales de-
berán ingresar como responsables sustitutos del gra-
vamen de esta ley la tasa que resulte de la diferen-
cia entre los capitales vigentes para el ejercicio al 
que corresponda la referida información, sobre los 
mayores capitales imponibles que se determinen co-
mo consecuencia del ajuste, considerando como fe-
cha de vencimiento la del gravamen de esta ley co-
rrespondiente al período fiscal en que se hubiera 
cerrado el respectivo ejercicio, sin perjuicio de las 
sanciones que pudieran corresponder. 

Art. 2^ — Dentro de los ciento ochenta ( 1 8 0 ) días 
contados a partir de la fecha de publicación de esta ley, 
el Poder Ejecutivo nacional dispondrá el ordenamiento 
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del texto de la ley del impuesto sobre el patrimonio neto 
y dictará el decreto reglamentario, uniformando la termi-
nología, modificando, suprimiendo o agregando títulos, 
y adecuando las remisiones, referencias y citas, de acuer-
do con las modificaciones introducidas. 

Art. — Las disposiciones de la presente ley entra-
rán en vigencia a partir de la fecha, inclusive, de su 
publicación en el Boletín Oficial y tendrán efectos para 
el período fiscal 1985. 

Al solo efecto de la aplicación de las normas de ac-
tualización previstas en el artículo 15 de la ley del im-
puesto sobre el patrimonio neto, los importes, tramos 
de la escala y tasa fija establecidos en los puntos 2, 
apartado e)> 4 y 5 del artículo l1 ' de la presente ley, 
se considerarán como vigentes al 31 de diciembre 
de 1984. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

11 

Buenos Aires, 12 de abril de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad para someter a su consideración el adjunto pro-
yecto de ley mediante el cual se introducen modifica-
ciones a la Ley de Impuesto a las Ganancias. 

La alta regresividad que presenta la actual estruc-
tura del sistema tributario nacional, con notoria preemi-
nencia de los impuestos al consumo, fundamenta la 
necesidad de corregir la actual distribución de la carga 
tributaria global, transfiriendo una parte apreciable de 
la misma a gravámenes que, por su objeto y caracte-
rísticas, posibiliten una adecuada apreciación de la ca-
pacidad contributiva. 

Los impuestos unitarios a la renta, tan'.o por la natu-
raleza de la materia gravada como por su carácter per-
sonal y progresivo, constituyen los instrumentos tribu-
tarios que mejor permiten cumplimentar los presupuestos 
de imposición antes señalados. 

En tal sentido resulta evideníe que el fortalecimiento 
del impuesto a las ganancias aparece como el instru-
mento esencial para el logro de los objetivos señalados, 
sin perjuicio de las disposiciones complementarias que 
se adopten en el ámbito de imposición de otros tributos. 

Las medidas que se propician persiguen, entonces, 
dos objetivos básicos: la ampliación de la base de im-
posición del gravamen y la personalización de las rentas 
sujetas al mismo. 

En lo que concierne al primero de esos objetivos, 
debe tenerse presente que la base del impuesto no sólo 
ha sido erosionada por la proliferación de regímenes 
promocionales, sino que ha sufrido una significativa 
reducción como consecuencia de exenciones o la exclu-
sión de sectores de rentas de considerable significación, 
asi como por la excesiva liberalidad que se advierte 
en la regulación de determinadas deducciones, factores 

que además de desvirtuar la equidad del tributo lo han 
reducido a un virtual impuesto cedular sobre las rentas 
del trabajo. 

En función del objetivo comentado, la reforma pro-
cura recomponer aquella base de imposición, reinte-
grando al ámbito de aplicación del impuesto ingresos 
cuyo cómpuío resulta indispensable para restablecer la 
globalidad del tributo y corregir las deficiencias ya alu-
didas. Con idéntico objetivo se considera cierta am-
pliación del concepto de renta y se modifica el monto 
de determinadas deducciones personales, que en la ac-
tualidad alcanzan niveles que no se compadecen con 
la situación económica general. 

Por su parte, la justificación del segundo de los obje-
tivos puntualizados —personalización de las rentas—, 
resulta evidente si se tiene en cuenta que los méritos 
atribuidos al impuesto a las ganancias en punto a la 
distribución equitativa de la carga tributaria, reposan 
en la imposición de los ingresos obtenidos por las per-
sonas físicas, ya que la noción de capacidad contribu-
tiva sólo puede concebirse respecto de esos contribu-
yentes, y, por consiguiente, es a su rcspec'o que la 
globalidad y progresividad del gravamen actúan como 
factores que acuerdan vigencia a los principios de equi-
dad horizontal y vertical y dificultan la transferencia de 
la carta tributaria. 

Es por ello que, aun cuando la presencia de deter-
minados tipos de sociedades dificulte la atribución de 
las rentas que obtienen a los titulares de su capital y 
obligue a reconocerles una personalidad propia e inde-
pendiente, la reforma propuesta busca limitar las con-
secuencias de este criterio de imposición, restringiendo 

| su aplicación a los casos en que la organización socie-
taria adoptada configure un real impedimento para la 
atribución directa de las utilidades sociales y. a la vez, 
previendo que los beneficios distribuidos por las em-
presas así organizadas se personalicen en igual forma 
que los restantes ingresos que encuadran en el concepto 
legal de ganancia. 

Por último, resulta oportuno señalar que dentro de 
la complejidad que es propia de la materia tratada, la 
reforma persigue un objetivo de simplificación, con 
el doble propósito de facilitar el correcto cumplimiento 
de la obligación tributaria por parte de los sujetos pasi-
vos y de no perturbar la reorganización del organismo 
administrativo con requerimientos que desbordarían los 
logros que pueden preverse en la evolución de su capa-
cidad operativa. Esa búsqueda de simplicidad, se tra-
duce en ciertos casos en la elección de alternativas que 
resultan comparativamente sencillas y que. si bien no 
pueden reputarse como las más recomendables desde 
el punto de vista técnico, no vulneran de manera sig-
nificativa la equidad de la imposición, en tanto que, 
en general, se orienta hacia la clara definición de tra-
tamientos que, en la actualidad, provocan dudas inter-
pretativas que no sólo dificultan la autodeterminación 
del gravamen y originan situaciones controvertidas, sino 
que favorecen el incumplimiento por parte de los su-
jetos obligados. 

Los objetivos antedichos se complementan con mo-
dificaciones destinadas a actualizar el texto vigente con-
siderando supuestos económicos no contemplados por el 
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mismo, como aquellas que se originan en la armoni-
zación de sus disposiciones en relación a las reformas 
proyectadas. 

Tratamiento de las rentas de origen empresarial 
El régimen vigente en materia de imposición a las 

sociedades anónimas, en comandita —simples o por ac-
ciones— y sociedades de responsabilidad limitada, con-
sidera a las mismas como contribuyentes del impuesto 
y, consecuentemente, las utilidades que distribuyen a 
sus socios o accionistas no están sometidas a imposición, 
por lo que no se computan para la determinación de la 
renLa gravada de sus perceptores. 

El tratamiento de excepción dispensado respecto de 
los accionistas o socios de las sociedades consideradas 
contribuyentes, coloca al margen de la imposición per-
sonal al sector de rentas que debe considerarse más sig-
nificativo, dado que la parte fundamental de la activi-
dad económica se lleva a cabo a través de esas entida-
des y, de manera especial, por medio de las organizadas 
bajo la forma societaria anónima. En consecuencia, li-
mita sensiblemente la globalídad y progresividad del 
impuesto personal a las ganancias y, por ende, resta 
equidad a la imposición confiriéndole un sesgo fuerte-
mente regresivo, ya que reduce en forma apreciable y 
aun anula la carga tributaria correspondiente a los in-
tegrantes de los sectores de la población de más altos 
ingresos, en contraposición con el tratamiento que se 
dispensa a rentas que, como las provenientes del trabajo, 
pueden en general considerarse obtenidas por personas 
de menores recursos. 

Es evidente que el criterio actual es incompatible con 
la orientación de la reforma, que procura fortalecer la 
imposición personal a efectos de optimizar la equidad en 
Ja atribución de Ja carga tributaria. 

Para concretar tal orientación el proyecto revierte la 
situación existente, atribuyendo a las personas físicas las 
rentas obtenidas a través de cualquier tipo de sociedad 
do personas e incorporando como renta gravada en ca-
beza de sus beneficiarios a los dividendos de acciones. 

E n ese contexto, la legislación que se propicia atribuye 
el carácter de contribuyente sólo a las sociedades anóni-
mas y al capital comanditario de las sociedades en co-
mandita por acciones, decisión que devuelve a las socie-
dades de responsabilidad limitada y en comandita simple 
y al capital comanditado de las sociedades en comandi'a 
por acciones, el método de imposición a la renta que hoy 
rigo para las restantes sociedades de personas, de forma 
tal que sus utilidades se atribuyan íntegramente a sus 
socios cualquiera fuera el destino que les acuerde la 
sociedad. 

Cabe admitir que la solución que adopta el proyecto 
puede suscitar reparos fundados en el principio de neu-
tralidad de la imposición, pero tal objeción cede an*e la 
modalidad de imposición escogida para gravar las rentas 
obtenidas por las sociedades, dado que el mismo no dis- j 
crimina fuertemente entre utilidades retenidas y distri- | 
buidas, tratamiento que al otorgar neutralidad al tributo 
evita que el mismo sea factor decisivo en materia de 
distribución de beneficios y, por ende, no condiciona la 
elección de la forma societaria a adoptar. 

L a atribución del carácter de contribuyente a las so-
ciedades anónimas y en comandita por acciones, implica 

la aplicación respecto de Jas mismas del principio del 
ente separado, según el cual la sociedad reviste la cali-

i dad de sujeto pasivo por las utilidades que obtiene, en 
tanto que el accionista lo es por las que le distribuye 
la primera, las que a efectos de la imposición se consi-
deran rentas generadas por la aplicación de capitales 

I mobiliarios. Esta solución que, no obstante algunas posi-
ciones doctrinarias que abogan por la total personaliza-
ción de las rentas es la normalmente aplicada en las 
legislaciones, admite distintos matices en función de la 
posición que se adopte frente a la relación sociedad-
accionista y así aparecen diversas modalidades de im-
posición que, o bien admiten plenamente la superpo-
sición de los impuestos aplicados a nivel de sociedad 
y accionistas sobre las utilidades distribuidas, o bien 
buscan atenuar o evitan la doble imposición económica 
que se deriva de la misma, actuando a nivel de la socie-
dad o de las personas físicas perceptoras de los divi-
dendos. 

Modalidad de imposición 
Si bien en la doctrina Jos méritos de las diversas 

modalidades de imposición se analizan en función de la 
noción de capacidad contributiva y de los principios de 
equidad y neutralidad, en los países que, como la Re-
pública Argentina, se caracterizan por una prevalencia 
casi total de las sociedades anónimas cerradas, cabe te-
ner presente que la modalidad de imposición que se 
adox^te puede influir directamente sobre las decisiones 
concernientes a la distribución de beneficios y, por en-
de, condicionar el instrumento tributario en función de 
determinados objetivos. Resulta evidente, entonces, que 
la elección de dichas modalidades guarda directa rela-
ción con las características del contexto económico, re-
sultando de ello una variada gama de alternativas. 

Frente a los objetivos ya expuestos de la reforma, 
resultaría necesario escoger una de las modalidades que, 
evitando o atenuando la doble imposición económica, 
induzca a maximizar la distribución de utilidades. Sin 
embargo, al reemplazar un criterio de imposición que 
no grava a los perceptores de los beneficios distribuidos, 
la adopción de esas soluciones originaría una disminu-
ción en el reparto de utilidades toda vez que las distri-
buidas estarían sometidas a un gravamen más oneroso 
que el aplicado a las retenidas en aquellos casos que 
el nivel de ingreso de los accionistas de sociedades ce-
rradas sea elevado. 

Por las razones expuestas se ha entendido que en la 
presente etapa del proceso de reforma tributaria el dise-
ño de la imposición aplicable a las utilidades de las 
sociedades consideradas debe orientarse a someter los 
dividendos al impuesto personal mediante un trata-
miento que a la vez que permita aplicarles una carga 
igual a la que soportan las ganancias de otro origen 
introduzca una neutralidad relativa en cuanto a la in-
cidencia del factor tributario en las decisiones concer-
nientes a la distribución de utilidades y reúna carac-
terís'icas que faciliten su aplicación y administración. 

De acuerdo con esa postura la sociedad continuará 
tributando el treinta y tres por ciento ( 3 3 % ) sobre 
sus utilidades, en tanto que las personas físicas accio-
nistas incluirán los dividendos que aquélla les distri-
buya en su declaración jurada del impuesto a las ga-
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nancias sin someterlos a acrecentamiento alguno, com-
putando contra el impuesto correspondiente a dichas 
rentas un crédito equivalente al incremento originado en 
su obligación tributaria por la imposición de los divi-
dendos, limitado por un máximo igual al veintisiete con 
cincuenta centésimos por ciento (27,50 % ) del monto 
de estos últimos. 

Cabe aclarar que el limite previsto para el cómputo 
del crédito ha sido fijado en el veintisiete con cincuenta 
centésimos por ciento (27,50 % ) , a fin de que los di-
videndos distribuidos a los accionistas residentes de más 
altos ingresos queden sometidos a la misma carga tri-
butaria que la que soportan otras rentas obtenidas por 
los mismos contribuyentes o por otros de igual capaci-
dad contributiva, ya que en ese supuesto la tasa media j 
aplicable a esas últimas rentas se aproxima al cua-
renta y cinco por ciento (45 % ) , en tanto que la tasa 
combinada que tributan los dividendos, resultante de 
considerar los impuestos a cargo de la sociedad y del | 
accionista, asciende al cuarcnta y cuatro con setenta y i 
tres por ciento (44,73 % ) . , 

Dentro de este contexto se ha optado por eximir a 
los dividendos en acciones liberadas percibidos por te-
nedores individualizados, considerando que tal criterio 
estimula la capitalización empresaria, a la vez qque con-
templa el objetivo de personalización perseguido. 

Medidas cautelares 

En virtud de la modalidad de imposición propuesta, 
la doble imposición económica sobre utilidades distri-
buidas, aunque atenuada, subsiste, situación que puede : 
inducir a la retención de utilidades por parte de soeie- ; 

dades cerradas cuyos accionistas tengan altos niveles de I 
ingreso, con el objeto de canalizarlas luego hacia los ¡ 
segundos por vías que no supongan para los mismos • 
una imposición adicional. ¡ 

A efectos de restringir dicha posibilidad se extiende 
el tratamiento previsto para la distribución de utilida-
des a las sumas facilitadas por sociedades a sus accio-
nistas en calidad de préstamo, en los casos en que no 
se estipule el pago de intereses o éstos resulten infe-
riores a los contemplados en el texto legal, a la vez 
que se limita la deducción de gastos de representación 
considerando un determinado porcentaje de las retribu-
ciones pagadas al personal, sin que ello implique libe-
rar a las empresas de la acreditación de la realidad del 
gasto y de la relación de causalidad que posibilita su 
cómputo. 

Ajuste por inflación ¡ 

El régimen vigente en materia de ajuste por inflación 
dispuesto por la ley 21.894 ha demostrado en la prácti-
ca que su mecánica, en la generalidad de los casos, no i 
Arroja resultados compatibles con la realidad, generando 
consecuentemente tratamientos inequitativos. 

E l actual sistema se funda en el enfoque estático del 
patrimonio al inicio del ejercicio y su proyección a mo-
neda de cierre, razón por la cual no toma en conside-
ración las mutaciones operadas en el ejercicio entre el 
activo expuesto y el protegido, el pasivo y el patrimonio 
neto, omisión que impide una real evaluación de los 
rubros expuestos al proceso monetario. 

En el mismo sentido se lia observado la carencia de 
normas de valuación que aseguren una homogénea re-
expresión de todos los rubros a moneda de cierre, factor 
que resta coherencia al ulterior proceso de ajuste. 

En mérito a lo expresado se consideró aconsejable 
mantener la aplicación del sistema instaurado por la 
ley 21.894, introduciendo en el mismo las modificacio-
nes que permitan superar las objeciones o falencias re-
señadas, entendiendo que tal criterio, además de salva-
guardar los principios de estabilidad y simplicidad da 
las normas, permite aprovechar la experiencia que, tan* 
to fisco como contribuyentes, poseen en la aplicación 
de la ley mencionada. 

Asimismo, y como consecuencia de las normas de 
valuación y el sistema de ajuste por inflación que se 
propician, se ha modificado, para algunos bienes, el 
procedimiento de determinación de costos, a efectos de 
asegurar una correcta simetría de las disposiciones y 
la equidad del sistema. 

El concepto de ganancia 

Con el objeto de asegurar la plena vigencia de! con-
cepto de empresa fuente y el correlativo de renta pro-
ducto se propone para las empresas comprendidas en 
los incisos a) y b), del artículo 48, la eliminación de 
las exenciones que excluyen del ámbito del impuesto 
a las ganancias a determinadas rentas de carácter irre-
gular para someterlas al impuesto a los beneficios even-
tuales y sobre la transferencia de títulos valores, ade-
cuándose para ello las disposiciones que regulan los 
impuestos mencionados y quedando de esta manera ín-
tegramente sujetos todos los ingresos al primero de los 
tributos mencionados. 

Se incluyen dentro del referido cambio de imposi-
ción los beneficios derivados de la transferencia a tí-
tulo oneroso de inmuebles afectados a explotaciones 
agropecuarias y la de inmuebles no utilizados o vincu-
lados a la explotación, como asimismo los beneficios 
obtenidos por la transferencia de acciones, cuotas o par-
ticipaciones sociales. 

Respecto de las personas físicas se mantiene el trata-
miento vigente para los ingresos de carácter irregular 
por la complejidad técnica y la perturbación adminis-
trativa que genera el control de transacciones ocasionales. 

Intereses 

En el caso de la imposición personal, el tratamiento 
de los intereses presenta dos aspectos que deben ser con-
siderados separadamente: a) la efectiva inclusión de esas 
rentas en el ámbito de aplicación del impuesto, y b) 
los criterios aplicables para regular la deducción de los 
intereses pasivos. 

En relación con el primero de esos aspectos, corres-
ponde en primer término recordar que en virtud de las 
disposiciones contenidas en los incisos h) y f ) del ar-
tículo 20 de la ley, se encuentran exentos los intereses 
que las personas físicas obtienen del sector financiero 
organizado. 

Las exenciones comentadas suponen, en cierta forma, 
un tratamiento diferencial frente a otras rentas persona-
les de origen no empresarial, a cuyo respecto los efec-
tos del proceso inflacionario sólo se consideran a través 
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de la actualización de las deducciones personales. Sin 
embargo, la vinculación directa que existe entre la renta 
considerada y la recomposición del capital fuente, así 
como los riesgos derivados de la movilidad que cabe 
atribuir a los capitales monetarios, aconsejan mantener 
un criterio de imposición especial que limite la aplica- 1 

ción del impuesto a la parte de los intereses que supere j 
la tasa de inflación. | 

A fin de implementar ese tratamiento y frente a los 
problemas de aplicación y control que suscitaría una 
norma que regulara la determinación de la proporción 
que corresponde a intereses reales, el proyecto se incli-
na por el mantenimiento de las exenciones vigentes, pe-
ro limitándolas de forma que queden excluidos de las 
mismas los intereses provenientes de operaciones con 
capitales ajustables y de depósitos en moneda extranjera. 

Paralelamente se mantiene la exención prevista para 
las actualizaciones, pero excluyendo aquellos casos en 
que el capital de los respectivos créditos constituye una 
ganancia que debe ser imputada por el beneficiario por 
el sistema de lo percibido ya que a su respecto, aquella 
norma da lugar a que la Tenta se imponga en el ejercicio 
fiscal de la percepción, considerando su valor histórico, 
pero aplicando deducciones personales y una escala 
progresiva que han sido actualizadas considerando los 
efectos del proceso inflacionario. 

Por último, se considera que las actuales exenciones 
en materia de intereses y actualizaciones atienden a una 
situación coyuntural, razón por la cual no se justifica t 
su permanencia, propiciándose consecuentemente el de- ! 
caimiento de las mismas en el término de dos ( 2 ) años, • 
sin perjuicio de facultar al Poder Ejecutivo para exten-
der su vigencia, si se mantuvieran las condiciones que ¡ 
las justifican. 

En cuanto a la deducción de los intereses y actuali- J 
zacíones pasivos por parte de los contribuyentes del 
impuesto personal, corresponde destacar que en la ac-
tualidad ese cómputo no exige relación de causalidad 
con las rentas gravadas, por lo que en muchos casos 
comporta verdaderas desgravaciones. Dado que la ex-
cesiva liberalidad de ese tratamiento no sólo carece de 
justificación técnica, sino que no resulta respaldada por 
consideraciones de carácter económico o social, se pro-
pone restringirlo condicionando la deducción al princi-
pio de causalidad y previendo, frente a las dificultades 
que supone la constatación del destino dado a los ca-
pitales recibidos en préstamo, la aplicación supletoria 
del principio de afectación patrimonial, que autoriza 
en ese supuesto el cómputo de la proporción que co-
rresponda a la parte del patrimonio que genera renta | 
gravada, establecida a través de un prorrateo que con-
sidere a dicho patrimonio, al que produce rentas no | 
gravadas y/o exentas y a la renta cosumida. 

Cabe agregar que mientras se mantengan las exencio-
nes referidas a intereses y actualizaciones que antes se 
comentaran, previamente al prorrateo a que se refiere 
el párrafo precedente, los intereses y actualizaciones pa- I 
sivos deberán imputarse a los ingresos exentos que se ' 
obtengan por el mismo concepto. En este caso, si de tal 
compensación resultara un saldo de intereses o actuali-
zaciones pasivo, éste se prorrateará en la forma indicada, 

pero excluyendo del patrimonio generador de ganancias 
exentas a los capitales que originaron los ingresos com-
pensados. 

Deducciones personales 

El monto de las deducciones por mínimo no imponi-
ble y cargas de familia, así como el de la deducción es-
pecial por rentas del trabajo, resultan en la actualidad 
demasiado elevados frente a los niveles de ingreso de 
los sectores de la población de bajos y medianos recur-
sos, como consecuencia de la modificación introducida 
en los importes que sirven de base para establecerlos y 
del efecto producido con posterioridad por un régimen 
de actualización que tiene en cuenta la variación opera-
da en índice de precios al por mayor, nivel general, 
relacionando el promedio de los índices mensuales. 

En consecuencia, resulta posible ampliar la base de 
imposición moderando las reducciones referidas, sin ol-
vidar que las mismas constituyen la única variable que 
el impuesto personal considera a fin de contemplar los 
efectos de la inflación sobre las rentas sometidas al mis-
mo, a excepción de las provenientes de empresas y de 
los intereses. A tal efecto, se establecieron los importes 
atribuibles a cada una de las detracciones consideradas, 
partiendo del monto de todas ellas vigente para una 
familia tipo a diciembre de 1984. Al valor así deter-
minado se le aplicaron los siguientes porcentajes a efec-
tos de fijar el monto de las deducciones al 31 de di-
ciembre de 1984: mínimo no imponible: 40 %; cónyuge: 
20 % ; otras cargas autorizadas: 5 % y deducción es-
pecial para rentas del trabajo: 3 0 % . 

Asimismo, se prevé que tales deducciones se actuali-
zarán mensualmente, en función de la variación operada 
en el índice ya mencionado, en tanto que los montos 
anuales respectivos se establecerán sumando los corres-
pondientes importes mensuales, con lo que se evitará 
la distorsión que hoy provoca el sistema de actualización 
adoptado por la ley. Además, la deducción especial 
para rentas del trabajo se limita a los casos de ganan-
cias provenientes del trabajo dependiente e independien-
te, excluyendo la posibilidad de su cómputo por parte 
de los titulares o socios de empresas comprendidas en 
el artículo 48, ya que la razón técnica que la justifica 
—posibilitar una mayor capacidad de ahorro cuando la 
fuente generadora es la aptitud productiva del indivi-
d u o — no es aplicable a su respecto. 

Por último, se entiende que corresponde limitar la 
deducción prevista para los alquileres pagados por los 
contribuyentes del impuesto personal, admitiendo una 
alteración máxima equivalente al veinte por ciento 
( 2 0 % ) del monto computable en concepto de mínimo 
no imponible y cargas de familia y evitando así la ine-
quidad que supone una norma que favorece en mayor 
medidas a quienes tienen niveles de ingresos más altos. 

Asimismo y con el objeto de asegurar la mayor equi-
dad en la materia, se propicia la derogación de todas 
las disposiciones exentivas que benefician a las remune-
raciones del personal del Estado, reemplazándolas por 
el cómputo de una deducción adicional equivalente al 
cuarenta por ciento (40 % ) del monto establecido como 
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deducción especial para rentas del trabajo, que regirá 
respecto de todas las ganancias generadas por el trabajo 
dependiente. 

Incorporación de nuevas presunciones en materia de 
rentas netas de fuente argentina 

Dentro del marco de la reforma se ha considerado la 
necesidad de incorporar nuevas presunciones de rentas 
netas de fuente argentina, a efectos de dar solución a 
los complejos problemas que se plantean para la atribu-
ción de la potestad tributaria nacional en materia de 
comunicaciones internacionales, y como consecuencia ¡ 
de las nuevas modalidades que en este campo brinda 
la moderna tecnología. En el mismo orden se inscriben 
recientes técnicas operativas en materia de transporte | 
marítimo, las que ai igual que las mencionadas no es- j 
taban contempladas por la ley vigente. El texto pro- i 
puesto, al definir legalmente la porción de renta some-
tida a la jurisdicción de nuestro tributo, permite superar | 
complejas controversias suscitadas en materia de justi- ' 
predación de la renta neta de fuente argentina. 

Incremento de las ganancias netas sujetas a retención ¡ 
por pagos a beneficiarios del exterior 

La elevación de los porcentajes fijados como ganan-
cias netas sujetas a retención definitiva por pagos a be-
neficiarios del exterior, además de responder a requeri-
mientos recaudatorios, consulta niveles de imposición 
admitidos por los convenios que para evitar la doble 
imposición ha suscrito el país, circunstancia que eviden-
cia la congruencia y aceptación internacional de los ín- | 
dices proyectados. 

Asimismo en este capítulo se preven ganancias netas 
imputadas respecto de todas las rentas obtenidas por 
beneficiarios del exterior, a fin de superar los inconve-
nientes que hoy suscita el cómputo de gastos y costos 
realizados en el extranjero por parte de los agentes de 
retención. I 

Modificaciones a los criterios de imputación vigentes 

La técnica contable vigente virtualmente ha desear- | 
tado la imputación de las operaciones por el sistema de 
lo percibido, considerando que el mismo, al atender sólo 
al flujo financiero, considera en forma extemporánea 
a las obligaciones activas y pasivas de la empresa y, en 
consecuencia, no expresa acabadamente la realidad eco-
nómica de la misma. 

Similar situación se genera en el plano impositivo, 
Jado que el sistema aludido plantea problemas de con-
cordancia a los efectos de la verificación de la relación 
renta-patrimonio, tanto respecto del impuesto a las ga-
nancias como de los que gravan el patrimonio de las i 
empresas. 

Con analogos argumentos se han expresado los sec-
tores profesionales, ante las dificultades que ofrece la 
correcta verificación de estados contables formulados en 
base a dicho método. 

Recogiendo las observaciones precedentes, el proyecto 
de reforma elimina el método de lo percibido para la I 
imputación de las operaciones comprendidas en la ter- ' 

cera categoría del impuesto a las ganancias, a la vez que 
extiende la aplicación del procedimiento del devengado 
exigible, con el objeto de contemplar de manera más 
adecuada la operativa de comercialización que impone 
la actual situación económica y financiera. 

Quebrantos 

En cuanto a los quebrantos acumulados que arrastran 
las empresas se propone limitar la deducción futura a 
cinco ( 5 ) años, a efectos de compatibilizar su plazo con 
el estableado para la prescripción en materia tributaria. 

Asimismo, los quebrantos originados en la enajenación 
de acciones y cuotas o participaciones sociales sólo serán 
dednciblfs de las utilidades provenientes de operadores 
.•:imilares ocurridas en el mismo ejercicio o en los cinco 
posteriores. 

Atento los fundamentos expuestos, estimo que el pre-
sente proyecto ha de merecer la aprobación de vuestra 
honorabilidad. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 662 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Juan V. SovrrouiUe. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Modifícase la ley de impuesto a las 
ganancias, texto ordenado en 1977 y sus modificaciones, 
de la siguiente forma: 

1. Sustitúyese el artículo 6"? por el siguiente: 

Artículo 6? — Las ganancias provenientes de cré-
ditos garantizados con derechos reales constituidos 
sobre bienes ubicados en el territorio nacional, se 
considerarán ganancias de fuente argentina. Cuan-
do la garantía se hubiera constituido con bienes 
ubicados en el exterior, será de aplicación lo dis-
puesto en el primer párrafo del artículo anterior. 

2. Sustitúyese el artículo 9? por el siguiente: 

Artículo 9? — Se presume, sin admitir prueba en 
contrario, que las compañías no constituidas en el 
país, que se ocupan en el negocio de transporte 
entre la República y países extranjeros, obtienen 
por esa actividad ganancias netas de fuente argen-
tina, iguales al diez por ciento ( 1 0 % ) del impor-
te bruto de los fletes por pasajes y cargas corres-
pondientes a esos transportes. 

Asimismo, se presume sin admitir prueba en con-
trario, que el diez por ciento (10 % ) de las sumas 
pagadas por empresas radicadas o constituidas en 
el país a armadores extranjeros por fletamentos a 
tiempo o por viaje, constituyen ganancias netas de 
fuente argentina. 

Las presunciones mencionadas en los párrafos 
precedentes no se aplicarán cuando se trate de em-
presas constituidas en países con los cuales, en vir-
tud de convenios o tratados internacionales, se hu-
biese establecido o se establezca la exención im-
positiva. 
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En el caso de compañías no constituidas en el 
país que se ocupan en el negocio de contenedores 
para el transporte en la República o desde ella a 
países extranjeros, se presume, sin admitir prueba 
en contrario, que obtienen por esa actividad ganan-
cias netas de fuente argentina iguales al veinte por 
ciento (20 % ) de los ingresos brutos originados por 
tal concepto. 

Los agentes o representantes en la República de 
las compañías mencionadas en este artículo serán 
solidariamente responsables con ellas del pago del 
impuesto. 

Las ganancias obtenidas por compañías constituí- . 
das o radicadas en el país que se ocupan de los ne-
gocios a que se refieren los párrafos precedentes, 
se consideran íntegramente de fuente argentina con I 
prescindencia de los lugares entre los cuales desa-
rrollan su actividad. 

I 
3. Sustituyese el artículo 13 por el siguiente: 

Artículo 13. — Se presume sin admitir prueba en i 
contrario que se constituye ganancia neta de fuente 
argentina el cincuenta por ciento (50 % ) del precio 
pagado a los productores, distribuidores o interme-
diarios por la explotación en el país de: 

a) Películas cinematográficas extranjeras; 

b) Cintas magnéticas de video y audio, grabadas 
en el extranjero; 1 

c ) Transmisiones de radio y televisión emitidas 
desde el exterior; 

d) Servisio de télex, telefacsímil o similares, 
transmitidos desde el exterior; 

e) Todo otro medio extranjero de proyección, re-
producción, transmisión o difusión de imáge-
nes o sonidos; 

Lo dispuesto en este artículo también rige cuando 
el precio se abone en forma de regalía o concepto . 
análogo. [ 

4. Sustituyese el artículo 18, por el siguiente: 

Artículo 18. — E l año fiscal convenza el 1« de 
enero y termina el 31 de diciembre. 

Los contribuyentes imputarán sus ganancias al año 
fiscal, de acuerdo con las siguientes normas: 1 

a ) Las ganancias obtenidas como dueño de empre- i 
sas civiles, comerciales, industriales, agrope-
cuarias o mineras o como socios de las mis-
mas, se imputarán al año fiscal en que termine 
el ejercicio anual correspondiente. 

Las ganancias indicadas en el artículo 48 
se consideran del año fiscal en que termine el 
ejercicio anual en lo cual se han devengado. 

Cuando no se contabilicen las operaciones, 
el ejercicio coincidirá con el año fiscal, salvo 
otras disposiciones de la dirección, la que 
queda facultada para fi jar fechas de cierre 
del ejercicio, en atención a la naturaleza de 
la explotación u otras situaciones especiales. 

Se consideran ganancias del ejercicio las de- | 
vengadas en el mismo. No obstante, podrá 

optarse por imputar las ganancias en el mo-
mento de producirse la respectiva exigibili-
dad, cuando las ganancias se originen en la 
venta de mercaderías realizadas con plazos 
de financiación superiores a diez (10 ) meses, 
en cuyo caso la opción deberá mantenerse 
por el término de cinco ( 5 ) años y su ejercicio 
se exteriorizará mediante el procedimiento que 
determine la reglamentación. El criterio de 
imputación autorizado precedentemente, po-
drá también aplicarse en otros casos expresa-
mente previstos por la ley o su decreto regla-
mentario. Los dividendos de acciones y los 
intereses de títulos, bonos y demás títulos 
valores se imputarán en el ejercicio en que 
hayan sido puestos a disposición; 

b) Las demás ganancias se imputarán al año 
fiscal en que hubiesen sido percibidas, excep-
to las correspondientes a la primera categoría 
que se imputarán por el método de lo deven-
gado. Los honorarios de directores, síndicos 
o miembros de consejos de vigilancia serán 
imputados por dichos sujetos al año fiscal en 
que la asamblea apruebe su asignación. 

Las ganancias originadas en jubilaciones o 
pensiones liquidadas por las rajas de jubila-
ciones y las derivadas del desempeño de car-
gos públicos o del trabajo personal ejecuta-
do en relación de dependencia que como con-
secuencia de modificaciones retroactivas de 
convenios colectivos de trabajo o estatutos o 
escalafones, sentencia judicial, allanamiento a 
la demanda o resolución de recurso adminis-
trativo por autoridad competente, se perci-
bieran en un ejercicio fiscal y hubieran sido 
devengadas en ejercicios anteriores, podrán 
ser imputadas por sus beneficiarios a los ejer-
cicios fiscales a que correspondan. E l ejercicio 
de esta opción implicará la renuncia a la pres-
cripción ganada por parte del contribuyente. 

Cuando corresponda la imputación de 
acuerdo con su devengamiento, la misma de-
berá efectuarse en función del tiempo, siem-
pre que se trate de intereses estipulados o 
presuntos —excepto los producidos por los 
valores mobiliarios—, alquileres y otros de ca-
racterísticas similares. 

Las disposiciones precedentes sobre impu-
tación de la ganancia se aplicarán correlati-
vamente para la imputación de los gasto» 
salvo disposición en contrario. Los gastos no 
imputables a una determinada fuente de ga-
nancias se deducirán en el ejercicio en que se 
paguen. 

Las diferencias de impuestos provenientes 
de ajustes, se computarán en el balance im-
positivo correspondiente al ejercicio en que 
se determinen o paguen, según fuese el mé-
todo utilizado para la imputación de los 
gastos, 
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Cuando corresponda imputar las ganancias 
de acuerdo con su percepción, se considera-
rán percibidas y los gastos se considerarán 
pagados, cuando se cobren o abonen en efec-
tivo o en especie y, además, en los casos en 
que, estando disponibles se han acreditado en 
la cuenta del titular o, con la autorización o 
conformidad expresa o tácita del mismo, se 
han reinvertido, acumulado, capitalizado, 
puesto en reserva o en un fondo de amortiza-
ción, o de seguro cualquiera sea su denomi-
nación, o dispuesto de ellos en otra forma. 

Tratándose de erogaciones efectuadas por 
empresas locales de capital extranjero que , 
resulten ganancias gravadas de fuente argén- • 
tina para una sociedad, persona o grupo de 
personas del extranjero que participe, directa 
o indirectamente, en su capital, control o di-
rección, o para otra empresa o establecimiento 
del exterior en cuyo capital participen, directa 
o indirectamente, aquella sociedad, persona o 
grupo de personas o la propia empresa local 
que efectúa las erogaciones, la imputación ai 
balance impositivo sólo podrá efectuarse cuan-
do se paguen o configure algunos de los casos 
previstos en el párrafo anterior o, en su de-
fecto, si alguna de las circunstancias men-
cionadas se configurara dentro del plazo pre-
visto para la presentación de la declaración 
jurada del año fiscal en que se haya deven-
gado la respectiva erogación. 

Sustituyese el artículo 19 por el siguiente-. 

Artículo 19. — Para establecer el conjunto de las 
ganancias netas, se compensarán los resultados ne- > 
tos obtenidos en el año fiscal, dentro de cada uno ¡ 
y entre las distintas categorías. 1 

Cuando en un año se sufriera una pérdida, ésta 
podrá deducirse de las ganancias gravadas que se 
obtengan cinco ( 5 ) años después de aquél en que 
se produjo la pérdida, no podrá hacerse deducción 
alguna del quebranto que aún reste, en ejercicios 
sucesivos. j 

A los efectos de e^te artículo no se considerarán i 
pérdidas los importes que la ley autoriza a deducir 
por los conceptos indicados en el artículo 23. 

Los quebrantos se actualizarán teniendo en cuen-
ta la variación del índice de precios al por mayor, 
nivel general, publicado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, operada entre el mes de 
cierre del ejercicio fiscal en que se originaron y el 
mes de cierre del ejercicio fiscal que se liquida. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos preceden-
tes, los quebrantos provenientes de la enajenación de 
acciones, cuotas o participaciones sociales —incluso 
las cuotas partes de fondos comunes de inversión—, 
de los sujetos, sociedades y empresas a que se re-
fiere el artículo 48 en sus incisos a), b) y c) y en 
su último párrafo, sólo podrán imputarse contra las 
utilidades netas resultantes de la enajenación do | 
dichos bienes. Cuando la imputación no pueda efec-

tuarse en el ejercicio en que se experimentó el que-
branto o éste no pudiera compensarse totalmente, 
el importe no compensado actualizado en la forma 
prevista en este artículo, podrá deducirse de las ga-
nancias netas que, a raiz del mismo tipo de ope-
raciones, se obtengan en los cinco ( 5 ) años inme-
diatos siguientes. 

6. Modifícase el artículo 20 de la siguiente forma: 

a ) Incorpórase como segundo párrafo del inciso 
h); 

Excluyese del párrafo anterior los intereses 
provenientes de depósitos con cláusula de 
ajuste o en moneda extranjera. 

b) Sustituyese el inciso y) por el siguiente: 
y) Las donaciones, herencias, legados y todo 

otro enriquecimiento a título gratuito y los 
beneficios alcanzados por la ley de impues-
to a los premios de determinados juegos 
y concursos deportivos. 

c ) Sustitúyese el inciso z) por el siguiente-
z) Los montos provenientes de actualizaciones 

de créditos de cualquier origen o natura-
leza. En el caso de actualizaciones corres-
pondientes a créditos configurados por ga-
nancias que deban ser imputadas por el 
sistema de lo percibido sólo procederá la 
exención por las actualizaciones posterio-
res a la fecha en que corresponda su 
imputación. A los fines precedentes, las 
diferencias de cambio se considerarán in-
cluidas en este inciso. 

Las actualizaciones a que se refiere este 
inciso —con exclusión de las diferencias 
de cambio y las actualizaciones fijadas por 
ley o judicialmente— deberán provenir de 
un acuerdo expreso entre las partes. 

Las disposiciones de este inciso no serán 
de aplicación por los pagos que se efectúen 
en el supuesto previsto en el cuarto párra-
fo del artículo 14, ni alcanzarán a las 
actualizaciones cuya exención de este im-
puesto se hubiera dispuesto por leyes es-
peciales o que constituyan ganancias de 
fuente extranjera. 

d) Deróganse los incisos « ) y a'). 
e ) Sustitúyese el inciro b'), por el siguiente: 

b') Las ganancias derivadas de bonos y de-
bentures emitidos por entes privados en las 
condiciones previstas, respectivamente, por 
las leyes 19.060 y 19.550 y sus modifica-
ciones, y las de obligaciones negociables 
emitidas con arreglo a lo previsto en los 
artículos 742, 744 y 745 del Código de 
Comercio con oferta pública autorizada 
por la Comisión Nacional de Valores; 
siempre que en todos los casos el plazo 
de rescate no sea inferior a tres ( 3 ) años. 

f ) Incorpóranse los siguientes incisos: 
. . ) Los resultados provenientes de operacio-

nes de compraventa, cambio, permuta o 
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disposición de acciones, títulos, bonos y 
demás títulos valores, obtenidos por per-
sonas físicas y sucesiones indivisas que 
realicen dichas operaciones en forma ha-
bitual. 

. ) Los dividendos en acciones liberadas dis-
tribuidos a beneficiarios que se identifi-
quen ante la entidad emisora o agente pa-
gador. 

g ) Agréganse al artículo 20 los siguientes párra-
fos: 

Cuando coexistan intereses activos contem-
plados en los incisos h ) y t) o actualizaciones 
activas a que se refiere el inciso z ) , con los 
intereses o actualizaciones mencionados en el 
artículo 74 inciso a ) , la exención estará limi-
tada al saldo positivo que surja de la com-
pensación de los mismos. 
z) Tendrán vigencia hasta el 31 de diciem- • 

bre de 1987, facultándose al Poder Eje- ! 
cutivo nacional para prorrogarla si mzo- , 
nes económico-financieras así lo aconse-
jen, dando cuenta anualmente al Honora-
ble Congreso del uso de la presente atri-
bución. 

7. Sustituyese el artículo 22 por el siguiente: 

Artículo 22. — De la ganancia clel año fiscal, 
cualquiera fuese su fuente, con las limitaciones con- I 
tenidas en esta ley y a condición de que se cum- i 
plan los requisitos que al efecto establezca la re-
glamentación, se podrán deducir: 

a) Los gastos de sepelio incurridos en el país, ¡ 
hasta la suma de ochenta mil pesos argenti-
nos ($a 80 .000) originados por el falleci-
miento del contribuyente y por cada una de 
las personas que deban considerarte a su 
cargo de acuerdo al artículo 23; 

b) Las sumas pagadas por las personas físicas 
en concepto de alquiler de la casa habitacióu 
en el país, hasta el equivalente del monto 
anual que resulte de aplicar el veinte por 
ciento ( 2 0 % ) sobre los importes que co-
rrespondan al contribuyente en concepto de 
ganancias no imponibles y cargas de familia. 

8. Sustituyese el artículo 23 por el siguiente: 

Artículo 23. — Las personas de existencia visi-
ble tendrán derecho a deducir de sus ganancias 
netas: 

a ) En concepto de ganancias no imponibles la 
suma de setecientos mil pesos argentinos 
($a 700 .000 ) , siempre que sean residentes en 
el país; 

b) En concepto de cargas de familia, siempre 
que las personas que se indican sean resi-
dentes en el país, estén a cargo del contribu-
yente y no tengan en el año entradas netas 
superiores a setecientos mil pesos argentinos I 

($a 700 .000) , cualquiera sea su origen y 
estén o no sujetas al impuesto: 
1. Trescientos cincuenta mil pesos argenti-

nos ($a 350.000) anuales por cónyuge. 
2. Noventa mil pesos argentinos ($a 90.000) 

anuales por cada hijo o hija o hijastro o 
hijastra menor de veinticuatro ( 2 4 ) año; 
o incapacitado para el trabajo. 

3. Noventa mil pesos argentinos ($a 90 0 0 0 ) 
anuales por cada descendiente en línea 
recta (nieto, niela, bisnieto o bisnieta 
menor de veinticuatro ( 2 4 ) años o incapa-
citado para el trabajo), por cada ascen-
diente (padre, madre, abuela, abuelo, 
bisabuelo, bisabuela, padrastro y madras-
tra) ; por cada hermano o hermana menoi 
de veinticuatro ( 2 4 ) años o incapacitado 
para el trabajo por el suegro, por la 
suegra; por cada yerno y nuera, menos de 
venticuatro ( 2 4 ) años o incapacitados 
para el trabajo. 

Las deducciones de este inciso sólo po-
drán efectuarlas el o los parientes más 
cercanos que tenga ganancias imponibles. 

c) En concepto de deducción especial, hasta Ja 
suma de quinientos cuarenta mil pesos argen-
tinos ($a 540.000) cuando se trate de ga-
nancias netas comprendidas en eJ artículo 72, 
que se elevará a setecientos cincuenta y seis 
mil pesos argentinos ($a 756 0 0 0 ) para aque-
llos sujetos mencionados en Jos incisos a ) ,&)* 
c) y d) del citado artículo. 

9. Sustituyese el artículo 24 por el siguiente: 

Artículo 24. — Las deducciones previstas en el 
artículo 23, inciso b), se harán efectivas por perío-
dos mensuales, computándose todo el mes en que 
ocurran o cesen las causas que determinen su 
cómputo (nacimiento, casamiento, defunción, etcé-
tera). 

En caso de fallecimiento, las deducciones pre-
vistas en al artículo 23 se harán efectivas por perío-
dos mensuales, computándose todo el mes en que 
tal hecho ocurra. Por su parte, la sucesión indivisa, 
aplicando igual criterio, computará las deduccio-
nes a que hubiera tenido derecho el causante. 

Los importes mensuales a computar, serán los 
que se determinen aplicando el procedimiento a que 
se refiere el tercer párrafo del artículo 25. 

10. — Sustituyese el arlículo 25 por el siguiente: 

Artículo 25. — Los importes a que se refieren los 
artículos 20, 22, 74, inciso b) y ios tramos de la 
escala prevista en el artículo 83, serán actualizados 
anualmente mediante la aplicación del coeficiente 
que fije la Dirección sobre la ba ce de los datos 
que deberá suministrar el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos. 

El coeficiente de actualización a aplicar se calcu-
lará teniendo en cuenta la variación producida en 
los índices de precios al por mayor, nivel general, 
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relacionando el promedio de los índices menusales 
correspondientes al respectivo año fiscal con el 
promedio de los índices mensuales correspondien-
tes al año fiscal inmediato anterior. ¡ 

Les impuestos a que se refiere el artículo 23 serán 
fijados anualmente considerando la suma de los 
respectivos importes mensuales actualizados. Estos 
importes mensuales se obtendrán actualizando cada 
mes, el importe correspondiente al mes inmediato 
anterior, comenzando per el mes de enero sobre 
la base del mes de diciembre del año fiscal anterior, 
de acuerdo con la variación ocurida en el índice de 
precios al por mayor, nivel general, elaborado por 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Cuando la Dirección establezca retenciones del 
gravamen sobre las ganancias comprendidas en los 
incisos O), b). c) VÍ/) del artículo 72, deberá efec-
tuar, con carácter provisorio, las actualizaciones de 
los importes mensuales de acuerdo con el proce-
dimiento que en cada caso dispone el presente ar-
tículo. No obstante los agentes de retención podrán . 
optar por practicar los ajustes correspondientes en ] 
forma trimestral. 

La Dirección podrá redondear hacia arriba en . 
múltiplos de doce pesos argentinos ($a 12) los 
importes que se actualicen en virtud de lo dispues-
to en este artículo. 

11. Incorpórase al artículo 45, el siguiente inciso: 

g ) Los dividendos en dinero y en especie que 
distribuyan a sus accionistas las sociedades 
comprendidas en el artículo 63, inciso a ) . 

12. Incorpórase a continuación del artículo 45 el si-
guiente : 

A r t í c u l o . . . — L o s dividendos que las entidades ; 
del artículo 63, inciso d) , distribuyan a sus accio-
nistas en dinero o en especie, quedan íntegramente 
sujetos al impuesto cualesquiera sean los fondos em-
presarios con que se efectúe su pago (reservas an-
teriores cualquiera sea la fecha de su constitución, 
ganacias de fuente extranjera, de capital, exentas ' 
de impuestos, etcétera); 

Los dividendos en especie, excepto acciones li-
beradas, se computarán a su valor corriente en plaza 
a la fecha de su puesta a disj)osicióii o distribución. 

Los dividendos en acciones provenientes de re-
vaiúos o ajustes contables de la valuación de los 
bienes, no originados en utilidades líquidas y rea-
lizadas y siempre que se encuentren debidamente 
autorizados no serán computables por los bene-
ficiarios a los fines de la determinación de su ga-
nancia neta. AI respecto no será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 73. 

En el caso de rescate total o parcial de acciones, 
se considerará dividendo a la diferencia entre el j 
importe del rescate y el valor nominal de las accio- i 
nes rescatadas, actualizado teniendo en cuenta la | 
variación operada en el índice a que se refiere el 1 

artículo 82 entre el mes de las respectivas suscrip- j 
ciones y aquel en el que se efectúe el rescat. 

Tratándos de acciones que hubieran sido distri-
buidas como dividendo exento o no imputable para 

el impuesto, se considerará que su valor nominal 
es igual a cero y que el importe total del resca-
te constituye dividendo sometido a imposición. 

En los ca'-os en que las acciones que se rescatan 
correspondan a sujetos, sociedades o empresas com-
prendidos en el inciso 2 ) del artículo 2? y éstos 
los hubieran adquirido de otros accionistas, el valor 
nominal que corresponda atribuirles de acuerdo con 
lo dispuesto en el párrafo anterior —en su caso, 
incrementado en el importe de la actualización co-
respondien'.e—, tendrá el tratamiento de precio de 
enajenación de las acciones. 

13. Modifícase el articulo 48 de la siguiente forma: 

a) Sustituyese el inciso b) por el siguiente: 

b) Todas las que deriven de cualquier otra 
clase de sociedades incluso las que corres-
pondan a los socios comanditados de las 
sociedades en comandita por acciones, 
constituidas en el país o de empresas uni-
personales ubicadas en éste. 

b) Sustitúyese el inciso d) por eí siguiente: 

d) Las derivadas de loteo-; con fines de urba-
nización; las provenientes de la edificación 
y enajenac'ón de inmuebles bajo el régi-
men de la ley 13.512; las obtenidas por 
la enajenación de inmuebles adquiridos 
para liquidar créditos provenientes de la 
actividad profesional del sujeto y siempre 
que se enajenen dentro de los dos ( 2 ) 
años, contados deide la fecha de su adqui-
sición. 

14 Sustitúyese el artículo 49 por el siguiente: 

Artículo 49. — El resultado del balance impo-
sitivo de las empresas unipersonales y de las so-
ciedades y asociaciones, incluidas en el inciso b ) 
del artículo 48. se considera, en su caso, íntegra-
mente asignado al dueño o distribuido entre los 
socios o asociados, aun cuando no se hubiera acre-
ditado en sus cuentas particulares. 

Tratándose de sociedades en comandita por ac-
ciones el resultado del balance impositivo se consi-
dera distribuido en la parte que corresponda a los 
socios comanditados, la que se determinará aplican-
do la proporción que por el contrato social corres-
ponda a dichos socios en las utilidades o pérdidas. 

Las disposiciones contenidas en los párrafos an-
teriores no se aplicarán respecto de los quebrantos 
que re ulten de la enajenación de acciones o cuotas 
y participaciones sociales, los que deberán ser com-
pensados por la sociedad, asociación o empresa en 
la forma prevista en el último párrafo del artícu-
lo 19. 

Vara la parte que corresponde a los socios coman-
ditarios de las sociedades a que <e refiere el apar-
tado anterior y para las restantes sociedades y aso-
ciaciones no incluidas en el presente artículo se 
aplicarán las disposiciones contenidas en los artícu-
los 63 a 66. 
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13. Sustituyese el artículo 50 por el siguiente: 

Artículo 50. — Cuando las ganancias provengan de 
la enajenación de bienes de cambio, se entenderá 
por ganancia bruta el total de las ventas netas me-
nos el costo que se determine por aplicación de los 
artículos siguientes. 

Se considerará venias netas el valor que resulte 
de deducir a las ventas brutas las devaluaciones, bo-
nificaciones, descuentos u otros conceptos similares, 
de acuerdo con las costumbres de plaza. 

16. Sustituyese el artículo 51 por el siguiente: 

Artículo 51. — Para practicar el balance imposi-
tivo, la existencia de bienes de cambio —excepto 
inmuebles— deberá computarse utilizando para su 
determinación los siguientes métodos: 

a ) Mercaderías de reventa, materias primas y ma-
teriales : 

Al costo de la última compra efectuada en 
los dos ( 2 ) meses anteriores a la fecha de cie-
rre del ejercicio. Si no se hubieran realizado 
compras en dicho período, se tomará el costo 
de la última compra efectuada en el ejercicio, 
actualizado desde la fecha de compra hasta 
la fecha de cierre del ejercicio. 

Cuando no existan compras durante el ejer-
cicio se tomará el valor impositivo de los bie-
nes en el inventario inicial, actualizado desde 
la fecha de inicio a la fecha de cierre del 
ejercicio; 

b) Productos elaborados: 
1. El valor a considerar se calculará en base 

al precio de la última venta realizada en 
los dos ( 2 ) meses anteriores al cierre del 
ejercicio, reducido en el importe de los gas-
tos de venta y el margen de utilidad neta 
contenido en dicho precio. 

Si no existieron ventas en el precitado 
lapso, para el cálculo se considerará el jire-
cio de la última venta realizada menos los 
gastos de venta y el margen de utilidad 
neta contenido en el precio, actualizándose 
el importe resultante entre la fecha de 
venta y la de cierre del ejercicio. 

Cuando no se hubieran efectuado ven-
tas deberá considerarse el precio de venta 
para el contribuyente a la fecha de cierre 
del ejercicio menos los gastos de venta y 
el margen de utilidad nela contenida en 
dicho precio. 

2. Cuando se lleven sistemas que permitan 
la determinación del costo de producción 
de cada partida de productos elaborados 
se utilizará igual método que el estable- i 
cido para la valuación de existencias de ¡ 
mercaderías de reventa, considerando co-
mo fecha de compra el momento de fina-
lización de la elaboración de los bienes. 

En estos casos la asignación de las ma- i 
terias primas y materiales a proceso se | 

realizará teniendo en cuenta el método 
fijado para la valuación de las existencias 
de dichos bienes; 

c ) Productos en curso de elaboración: 
Al valor de los productos terminados, esta-

blecido conforme el inciso anterior, se le apli-
cará el procentaje de acabado a la fecha de 
cierre del ejercicio; 

d) Hacienda: 

1. Las existencias de establecimientos de cría: 
al costo estimativo por revaluación anual. 

2. Las existencias de establecimientos de 
invernada: al precio de plaza para el 
contribuyente a la fecha de cierre del 
ejercicio en el mercado donde acostum-
bre operar menos los gastos de venta, de-
terminado para cada categoría de ha-
cienda. 

e) Cereales, oleaginosos, frutas y demás pro-
ductos de la tierra: 
1. Con cotización conocida: al precio de 

plaza menos gastos de venia, a la fecha 
de cierre del ejercicio. 

2. Sin cotización conocida: al precio de ven-
ta fijado por el contribuyente menos gas-
tos de venta, a la fecha de cierre del 
ejercicio. 

/) Sementeras: 
Al importe que resulte de actualizar cada 

una de las inversiones desde la fecha en que 
fueron efectuadas hasta la fecha de cierre 
del ejercicio o al probable valor de reali-
zación a esta última fecha cuando se dé cum-
plimiento a los requisitos previstos en el 
segundo artículo incorporado a continuación 
del artículo 52. 

Los inventarios deberán consignar en for-
ma detallada la existencia de cada artículo 
con su respectivo precio unitario. 

En la valuación de los inventarios no se 
permitirán deducciones en forma global por 
reservas generales constituidas para hacer 
frente a fluctuaciones de precios o contin-
gencias de otro orden. 

A efectos de la actualización prevista en 
el presente artículo los índices a aplicar se-
rán los mencionados en el articulo 82. 

17. Incorpórase a continuación del artículo 51 el si-
guiente: 

Artículo . . . — A efectos de la aplicación del sis-
tema de costo estimativo por revaluación anual 
se procederá de la siguiente forma: 

a ) Hacienda bovina, ovina y porcina, con ex-
cepción de las indicadas en el apartado c ) : 
se tomará como valor base de cada especie 
el valor de la categoría más vendida duran-
te los últimos tres ( 3 ) meses del ejercicio y 
que será igual al sesenta por ciento (60 % ) 
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del precio promedio ponderado obtenido por 
las ventas de dicha categoría en el citado 
lapso. 

Si en el aludido término no se hubieran 
efectuado ventas de animales de propia pro-
ducción o éstas no fueran representativas, el 
valor a tomar como base será el de la ca-
tegoría de hacienda adquirida en mayor can-
tidad durante su transcurso, el que estará 
dado por el sesenta por ciento ( 6 0 % ) del 
precio promedio ponderado abonado por las 
compras de dichas categorías en el citado 
período. 

De no resultar aplicables las previsiones 
de los párrafos precedentes se tomará como 
valor base el sesenta por ciento ( 6 0 % ) del 
precio promedio ponderado que en el men-
cionado lapso se hubiera registrado para la 
categoría de hacienda más vendida en el 
mercado en el que el ganadero acostumbra 
operar. 

En todos los casos el valor de las restan-
tes categorías se establecerá aplicando al va- 1 

lor base determinado los índices de relación 
contenidos en las tablas anexas a la ley 
23.079. 

b) Otras haciendas, con excepción de las con-
sideradas en el apartado c ) : el valor para 
practicar el avalúo —por cabeza y sin dis-
tinción de categorías— será igual en cada 
especie al sesenta por ciento (60 % ) del pre-
cio promedio ponderado que en los tres ( 3 ) 
últimos meses del ejercicio surja de sus ven-
tas o compras o, falta de ambas, de las 
operaciones registradas para la especie en el 
mercado en el que el ganadero acostumbra 
operar. 

c) Vientres, entendiéndose por tales los que es-
tén cumpliendo dicha finalidad: se tomará 
como valor de avalúo el que resulte de apli-
car al valor que al inicio del ejercicio tuvie-
ra la categoría a la que el vientre pertenece 
a su finalización, el mismo coeficiente utili-
zado para el cálculo del ajuste por inflación 
impositivo. 

Las existencias finales del ejercicio de ini-
ciación de la actividad se valuarán de acuer-
do al procedimiento que establezca la re-
glamentación en función de las compras del 
mismo. 

18. Incorpóranse a continuación del artículo 52 los 
siguientes: 

Artículo . . . — Para practicar el balance imposi- ' 
tivo las existencias de inmuebles y obras en cons-
trucción que tengan el carácter de bienes de cam-
bio, deberán computarse por los importes que se 
determinen conforme las siguientes normas: 

a ) Inmuebles adquiridos: 

Al valor de adquisición —incluidos los gas- I 
tos necesarios para efectuar la operación— 

actualizado desde la fecha de compra hasta 
la fecha de cierre del ejercicio; 

b ) Inmuebles construidos: 

Al valor del terreno determinado de acuer-
do al inciso anterior se le adicionará el costo 
de construcción actualizado desde la fecha de 
finalización de la construcción hasta la fe-
cha de cierre del ejercicio. El costo de cons-
trucción se establecerá actualizando los im-
portes invertidos en la construcción, desde 
la fecha en que se hubieran realizado cada 
una de las inversiones hasta la fecha de fi-
nalización de la construcción; 

c) Obras en construcción: 

Al valor del terreno determinado, de acuer-
do al inciso a ) , se le adicionará el importe 
que resulte de actualizar las sumas invertidas, 
desde la fecha en que se efectuó la inversión 
hasa la fecha de cierre del ejercicio; 

J ) Mejoras: 

El valor de las mejoras se determinará ac-
tualizando cada una de las sumas invertidas, 
desde la fecha en que se realizó la inversión 
hasta la fecha de finalización de las mejoras, 
y el monto obtenido se actualizará desde esta 
última fecha hasta la fecha de cierre del ejer-
cicio. Cuando se trate de mejoras en curso 
las inversiones se actualizarán desde la fecha 
en que se efectuaron hasta la fecha de cierre 
del ejercicio. 

En los casos en que se enajene alguno 
do los bienes comprendidos en el presente 
artículo, el costo a imputar será igual al valor 
impositivo que se les hubiere asignado en el 
inventario inicial correspondiente al ejercicio 
en que se realice la venta. Si se hubieran re-
alizado inversiones, desde el inicio del ejerci-
cio hasta la fecha de venta, su importe se adi-
cionará, sin actualizar al precitado costo. 

A los fines de la actualización, prevista en 
el presente artículo, los índices a aplicar se-
rán los mencionados en el artículo 82. 

Artículo . . . — A los fines de la valuación de las 
existencias de bienes de cambio, cuando pueda 
probarse en forma fehaciente que el costo en plaza 
do los bienes, a la fecha de cierre del ejercicio, es 
inferior al importe determinado de conformidad con 
lo establecido en los artículos 51 y primero, incor-
porado a continuación del 52 por el punto 18, podrá 
asignarse a tales bienes el costo en plaza, sobre la 
base del valor que surja de la documentación pro-
batoria. Para hacer uso de la presente opción debe-
rá informarse a la dirección la metodología em-
pleada para la determinación del costo en plaza, 
en oportunidad de la presentación de la declaración 
jurada correspondiente al ejercicio fiscal en el cual 
so hubiera empleado dicho costo para la valuación 
do las referidas existencias. 
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19. Sustituyese el artículo 54 por el siguiente: | 

Artículo 54. — Cuando se enajenen bienes mué- , 
bles amortizables la ganancia bruta se determinará i 
deduciendo, del precio de venta, el costo compu-
table establecido de acuerdo con las normas de es-
te artículo: 

a ) Bienes adquiridos: 

Al costo de adquisición, actualizado desde 
la fecha de compra hasta la fecha de ena-
jenación, se le restará el importe de las amor-
tizaciones ordinarias, calculadas sobre el va-
lor actualizado, de conformidad con lo dis-
puesto en el punto 1 del artículo 77, relati-
vas a los períodos de vida útil transcurridos 
o, en su caso, las amortizaciones aplicadas 
en virtud de normas especiales; 

b) Bienes elaborados, fabricados o construidos; 
El costo de elaboración, fabricación o cons-

trucción se determinará actualizando cada 
una de las sumas invertidas desde la fecha 
do inversión hasta la fecha de finalización de 
la elaboración, fabricación o construcción. Al 
importe así obtenido, actualizado desde esta 
última fecha hasta la de enajenación, se le 
restarán las amortizaciones calculadas en la 
forma prevista en el inciso anterior; 

c) Bienes de cambio que se afecten como bienes 
de uso; 

Se empleará igual procedimiento que el es-
tablecido en el inciso a ) , considerando como 
valor de adquisición al valor impositivo que 
se le hubiera asignado al bien de cambio en 
el inventario inicial correspondiente al perío-
do en que se realizó la afectación y como 
fecha de compra la del inicio del ejercicio. 
Cuando se afecten bienes no comprendidos 
en el inventario inicial se tomará como valor • 
de adquisición el costo de los primeros com-
prados en el ejercicio, en cuyo caso la actua-
lización se aplicará desde la fecha de la re-
ferida compra. 

Los sujetos que deban efectuar el ajuste 
por inflación establecido en el título VI I 
actualizarán los costos de adquisición, elabo-
ración, inversión o afectación hasta la fecha 
de cierre del ejercicio anterior a aquel en que 
se realice la enajenación. Asimismo, cuando 
enajenen bienes que hubieran adquirido en el 
mismo ejercicio al que corresponda la fecha 
de enajenación, a los efectos de la determi-
nación del costo computable no deberán ac-
tualizar el valor de compra de los mencio-
nados bienes. 

A los fines de la actualización a que se 
refiere el presente artículo se aplicarán los 
índices mencionados en el artículo 82. 

20. Sustituyese el artículo 55 por el siguiente: 

Artículo 55. — Cuando se enajenen inmuebles 
que no tengan el carácter de bienes de cambio, la 

ganancia bruta se determinará deduciendo del pre-
cio de venta, el costo computable que resulte por 
aplicación de las normas del presente artículo; 

a) Inmuebles adquiridos: 

El costo de adquisición —incluidos los gas-
tos necesarios para efectuar la operación— 
actualizado desde la fecha de compra hasta 
la fecha de enajenación; 

b) Inmuebles construidos: 
El costo de construcción se establecerá ac-

tualizando cada una de las inversiones, des-
de la fecha en que se realizó la inversión 
hasta la fecha de finalización de la construc-
ción. 

Al valor del terreno determinado de acuer-
do al inciso a)y se le adicionará el costo de 
construcción actualizado desde la fecha de 
finalización de la construcción hasta la fecha 
de* enajenación; 

c ) Obras en construcción: 

El valor del terreno determinado conforme 
al inciso a ) más el importe que resulte de 
actualizar cada una de las inversiones desde 
la fecha en que se realizaron hasta la fecha 
de enajenación. 

Si se hubieran efectuado mejoras sobre 
los bienes enajenados el valor de las mismas 
se establecerá actualizando las sumas inverti-
das desde la fecha de inversión hasta la fecha 
do finalización de las mejoras, computándose 
como costo dicho valor, actualizado desde la 
fecha de finalización hasta la fecha de ena-
jenación. Cuando se trate de mejoras en cur-
so el costo se establecerá actualizando las 
inversiones desde la fecha en que se efectua-
ron hasta la fecha de enajenación del bien. 

En los casos en que los bienes enajenados 
hubieran estado afectados a actividades o in-
versiones que originen resultados alcanzados 
por el impuesto, a los montos obtenidos de 
acuerdo a lo establecido en los párrafos an-
teriores, se les restará el importe que resulte 
de aplicar las amortizaciones a que se refiere 
el artículo 76, por los períodos en que los 
bienes hubieran estado afectados a dichas 
actividades. 

Cuando el enajenante sea un sujeto obliga-
do a efectuar el ajuste por inflación estable-
cido en el título VII, será de aplicación lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo del artícu-
lo 54. 

La actualización prevista en el presente ar-
tículo se efectuará aplicando los índices men-
cionados en el artículo 82. 

21. Incorpóranse a continuación del artículo 55, loi 
siguientes: 

Artículo . . . — Cuando se enajenen llaves, mar-
cas, patentes, derechos de concesión y otros acti-
vos similares, la ganancia bruta se establecerá de-
duciendo del precio de venta, el costo de adquisi-
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ción actualizado, mediante la aplicación de los indi-
ees mencionados en el artículo 82, desde la fecha 
de compra hasta la fecha de venta. El monto así 
obtenido se disminuirá en las amortizaciones que 
hubiera correspondido aplicar, calculadas sobre el 
valor actualizado. 

En los casos en que el enajenante sea un sujeto 
que deba practic ir el ajuste por inflación estable-
cido en el tíulo VII, será de aplicación lo pre-
visto en el penúltimo párrafo del artículo 54. 

Artículo . — Cuando se enajenen acciones, cuo-
tas o participaciones sociales, incluidas las cuotas 
partes de fondos comunes de inversión, la ganancia 
bruta se determinará deduciendo del precio de 
transferencia el costo de adquisición actualizado j 
mediante la aplicación de los índices mencionadas i 
en el artículo 82. desde la fecha de adquisición j 
hasta la fecha de transferencia. A tales fines se con- 1 

siderará, áín admitir prueba en contrario, que los 
bienes enajenados corresponden a las adquisiciones 
más antiguas de su misma especie y calidad. 

En los casos en que se transfieren acciones reci-
bidas como dividendos exentos o no considerados 
beneficios a los efectos del gravamen, no .se compu-
tará costo alguno. 

Cuando el enajenante sea un sujeto que deba 
practicar el ajuste por inflación establecido en el 
título VII , será de aplicación lo previsto en el pe-
núltimo párrafo del artículo 54 

Artículo . — Cuando se hubieran entregado se-
ñas o anticipos a cuenta que congelen precio, con 
anterioridad a la fecha de adquisición de los bienes 
a que se refieren los artículos 54, 55 y primero y 
segundo incorporados a continuación del 55 por el 
punto 21, a los fines de la determinación del costo 
de adqusición se adicionará el importe de las ac-
tualizaciones de dichos conceptos, calculadas me-
diante la aplicación de los índices mencionados en 
el artículo 82, desde la fecha en que se hubieran 
hecho efectivos hasta la fecha de adquisición. 

22. Deróganse los artículos 57 y 58. 1 

23. Sustitúyese el artículo 59 por el siguiente: 

Artículo 59. — Cuando las ganancias provengan 
do la enajenación de bienes que no sean bienes de 
cambio, inmuebles, bienes muebles amortizables. 
bienes inmateriales, acciones, cuotas y participacio-
nes sociales, o cuotas partes de fondos comunes de 
inversión, el resultado se establecerá deduciendo del 
valor de enajenación el costo de adquisición, fabri-
cación, oonstrucción y el monto de las mejoras efec-
tuadas. 

24. Sustitúyese el punto 1 del inciso a) del artículo 
63 por el siguiente: 

1. Las sociedades anónimas y las sociedades en 
comandita por acciones, en la parte que co-
rresponda a los socios comanditarios, constitui-
das en el país. 

25. Sustituyese el artículo 64 por el siguiente: 

Artículo 64. — Cuando las sociedades anónimas y 
las sociedades en comandita por acciones efectúen 
pagos de dividendos —excepto los casos de dividen-
dos exentos o no computabas a los efectos del im-
puesto— procederán de la siguiente forma: 

1. Beneficiarios residentes en el país que se iden-
tifiquen ante la entidad emisora o agente pa-
gador: no se les practicará retención alguna. 

2. Beneficiarios residentes en el exterior que se 
identifiquen ante la entidad emisora o agente 
pagador y contribuyentes incluidos en el ar-
tículo 63, inciso b): se retendrá el diecisiete 
con cincuenta por ciento (17,50 %). 

3. Beneficiarios residentes en el país o en el ex-
terior que no cumplan con el requisito de 
identificación que se indica en los apartados 
anteriores: se practicará la retención con ca-
rácter definitivo del veintidós con cincuenta 
por ciento (22,50 % ) . 

Saldo impago a los sesenta (60) días corridos 
de puestos los dividendos a disposición de los 
accionistas: corresponderá la retención del 
veintidós con cincuenta centesimos por ciento 
(22,50 %) con carácter de pago único y defi-
nitivo. No obstante lo dispuesto precedente-
mente, los beneficiarios residentes en el país 
que se identifiquen dentro del año contado a 
partir de la fecha de puesta a disposición, 
podrán computar dicha retención como pago 
a cuenta. 

Si se tratara de dividendos en especie —in-
cluidas las acciones liberadas—, el ingreso de 
las retenciones indicadas será efectuado por 1* 
sociedad o el agente pagador, sin perjuicio de 
su derecho de exigir el re ;ntegro por parte de 
los socios o accionistas y de diferir la entrega 
de los bienes hasta que se haga efectivo dicho 
reintegro. A estos efectos las acciones libera-
das se computarán por su valor nominal. 

Los beneficiarios de dividendos, incluidos 
los exentos o no computables para el impuesto, 
están obligados a incluir las participaciones y 
los valores que posean, en la declaración pa-
trimonial correspondiente, de acuerdo con lo 
que e s t a b l e a n las normas reglamentarias. 

Las sociedades anónimas y sociedades en 
comandita por acciones cuando paguen divi-
dendos a los beneficiarios que se identifiquen 
do acuerdo con lo dispuesto en los puntos 1, 
2, y 4, precedentes, deberán presentar a la 
Dirección, en la forma y plazo que la misma 
disponga, una nómina en la que conste la 
identificación de dichos beneficiarios y el 
monto de los dividendos abonados. 

20. Sustituyele el artículo 65 por el siguiente: 
Artículo 65. — Cuando la puesta a disposición d-í 

dividendos en especie origine una diferencia entre 
el valor corriente en plaza a las respectivas fechas 
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y su costo impositivo, relativo a todos los bienes 
distribuidos en esas condiciones, la misma se consi-
derará beneficio alcanzado por este impuesto y de-
berá incluirse en el balance impositivo de la entidad 
correspondiente al ejercicio en que la puesta a dis-
posición o distribución tenga lugar. 

27. Sustituyese el artículo 66 por el siguiente: 

Artículo 66. — Los dividendos percibidos por los 
sujetos comprendidos en el artículo 63, serán con-
siderados como no computables a los efectos de 
esta ley. Al respecto será de aplicación lo previsto 
en el artículo 7 3 . 

28. — Incorpórase a continuación del artículo 66 el 
siguiente: 

Artículo . — Toda disposición de fondos o bie-
nes efectuados a favor de terceros por parte de 
los sujetos comprendidos en el artículo 48, inciso 
c), y que no responda a operaciones realizadas en 
interés de la empresa, liará presumir, sin admitir 
prueba en contrario, una ganancia gravada capita-
lizable anualmente equivalente a un interés no 
menor al fi;'ado por el Banco de la Nación Argen-
tina para descuentos comerciales o a una actuali-
zación igual a la variación del índice de precios 
al por mayor, nivel general, con más el interés del 
ocho por ciento (8 % ) anual, el importe que re-
sulte mayor. 

Sin perjuicio de lo dispuesto c-n el párrafo ante-
rior, si la disposición de fondos o bienes se efec-
tuara a accionistas por parte de sociedades que 
tuvieran utilidades susceptibles de ser distribuidas, 
ta! disposición tendrá para el accionista el trata-
miento que esta ley establece para los dividendos. 

Las disposiciones de este artículo no se aplicarán 
a las entregas que las sociedades en comandita por 
accionej efectúen a sus socios comanditados, ni 
cuando proceda al tratamiento previsto en el cuarto 
párrafo del artículo 14. 

20. — Modifícase el artículo 71 de la siguiente forma; 

a ) Sustituyese el punto 2 por el siguiente: 
2. Los saldos pendientes de imputación origi-

nados en ajustes por inflación positivos. 

b ) Sustituyese el punto 10 por el siguiente: 

10. E l cómputo de los términos a que se 
refiere el artículo 61, cuando de ello 
depende el tratamiento fiscal. 

30. — Modifícase el artículo 72 de la siguiente forma: 

a ) Derógase el segundo párrafo del inciso e ) ; 
b) Sustituyese el penúltimo párrafo por el si-

guiente: 

También se considerarán ganancias de esta 
categoría las compensaciones en dinero y en 
especie y las sumas percibidas como reinte-
gro de gastos que no guarden relación con el 
ejercicio de las actividades incluidas en este 
artículo. Tratándose de conceptos percibidos 
como consecuencia del ejercicio de las men-

cionadas actividades se considerarán ganan-
cias los importes que excedan las sumas que 
la dirección juzgue razonable como reem-
bolso de gastos efectuados, 

31. •— Modifícase el artículo 74 de la siguiente forma: 

a) Incorpórase como segundo párrafo del inci-
so o) el siguiente: 

En el caso de personas físicas y sucesiones 
indivisas, cuando no pueda demostrarse que 
los conceptos a que se refiere el artículo 
anterior resultan atribuibles a la obtención, 
mantenimiento o conservación de ganancias 
gravadas, la deducción sólo procederá res-
pecto de la proporción que corresponda al 
patrimonio que genere ganancia gravada en 
relación al patrimonio total más los bienes 
dispuestos o consumidos. 

b) Sustituyese el inciso e) por el siguiente: 
e) Las amortizaciones de los bienes inmate-

riales que por sus características tengan 
un plazo de duración limitado, como pa-
tentes, concesiones y activos similares. 

c ) Derógase el inciso /). 

32. — Sustituyese el artículo 76 por el siguiente: 
Artículo 76. — En concepto de amortización de 

edificios y demás construcciones sobre inmuebles 
afectados a actividades o inversiones que originen 
resultados alcanzados por el impuesto, excepto bie-
nes de cambio, se adimtirá deducir el dos por 
ciento ( 2 % ) anual sobre el costo del edificio o 
construcción, o sobre la parte del valor de adqui-
sición atribuible a los mismos, teniendo en cuenta 
la relación existente en el evalúo fiscal o, en su 
defecto, según el justiprecio que se practique al 
efecto, hasta agotar dicho costo o valor. 

A los fines del cálculo de la amortización a que 
se refiere el párrafo anterior, la misma deberá 
practicarse desde el inicio del trimestre del ejer-
cicio fiscal o calendario en el cual se hubiera pro-
ducido la afectación del bien, hasta el trimestre 
en que se agote el valor de los bienes o hasta el 
trimestre inmediato anterior a aquel en que los 
bienes so enajenen o desafecten de la actividad o 
inversión. 

E l importe resultante se ajustará conforme el 
procedimiento indicado en el punto 2 del artícu-
lo 7 7 . 

La dirección podrá admitir la aplicación de por-
centajes anuales superiores al dos por ciento (2 %) , 
cuando so pruebe fehacientemente que la vida útil 
de los inmuebles es inferior a cincuenta (50) años, 
y a condición de que se comunique a dicho orga-
nismo tal circunstancia, en oportunidad de la pre-
sentación de la declaración jurada correspondiente 
al primer ejercicio fiscal en el cual se apliquen. 

33. —• Sustituyese el segundo párrafo del artículo 77 
por el siguiente: 

Cuando se trate de bienes inmateriales amortiza-
bles la suma a deducir se determinará aplicando 
las normas establecidas en el párrafo anterior. 
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84. — Sustituyese el artículo 79 por el siguiente: 

Artículo 79. — Los beneficiarios de regalías re-
sidentes en el país podrán efectuar las siguientes 
deducciones según el caso: 

a ) Cuando las regalías se originan en la transfe-
rencia definitiva de bienes —cualquiera sea ' 
su naturaleza—, el veinticinco por ciento 
( 2 5 % ) de las sumas percibidas por tal con-
cepto, hasta la recuperación del capital in-
vertido, resultando a este fin de aplicación 
las disposiciones de los artículos 54, 55, in-
corporados a continuación del 55, 59 y 68, 
según la naturaleza del bien transferido. 

b) Cuando las regalías se originen en la trans-
ferencia temporaria de bienes que sufren des-
gaste o agotamiento se admitirá la deducción 
del importe que resulte de aplicar las dispo-
siciones de los artículos 68, 76 o 77, según 
la naturaleza de los bienes. 

Las deducciones antedichas serán proceden- ¡ 
tes en tanto se trate de costos y gastos incu-
rridos en el país. En caso de tratarse de cos'los 
y gastos incurridos en el extranjero, se admi-
tirá como única deducción por todo concepto 
(recuperación o amortización del costo, gas-
tos para la percepción del benefìcio, manteni-
miento, etcétera) el cuarenta por ciento (40 % ) 
de las regalías percibidas. 

Las normas precedentes no serán de apli-
cación cuando se trate de beneficiarios resi-
dentes en el país que desarrollen habitual-
mente actividades de investigación, experimen-
tación, etcétera, destinadas a obtener bienes 
susceptibles de producir regalías, quienes de- ] 
terminarán la ganancia por aplicación de las 1 
normas que rigen para la tercera categoría. 

Modifícace el artículo 80 de la siguiente forma: 

a ) Sustitúyese el inciso h ) por el siguiente: 

h) Los gastos de representación efectivamente 
realizados y debidamente acreditados, has-
ta una suma equivalente al cinco por cien-
to (5 % ) del monto total de las remunera-
ciones pagadas en el ejercicio fiscal al 
personal en relación de dependencia. 

b) Agrégase el siguiente inciso: 

. . . " L a s sumas que se destinen al pago de 
honorarios a directores, síndicos o miembros 
de consejos de vigilancia, por parte de los con-
tribuyentes comprendidos en el inciso a ) del 
artículo 63, hasta el monto máximo del vein-
ticinco por ciento (25 %), a que se refiere 
el segundo párrafo del artículo 261 de la 
ley 19.550 y sus modificatorias, de las utili-
dades contables del ejercicio, o hasta el que 
resulte de computar un millón quinientos mil 
pesos argentinos ($a 1 .500.000) por cada uno 
de los perceptores de dichos honorarios, el 
que resulte mayor, siempre que se asignen 
dentro del plazo previsto para la presenta-
ción de la declaración jurada anual del año 

fiscal por el cual se paguen. En caso de 
asignarse los honorarios previstos en este in-
ciso, con posterioridad a dicho plazo, el im-
porte que resulte computable de acuerdo con 
los dispuesto precedentemente será deducible 
en el ejercicio en que se paguen. 

Las sumas que superen el límite indicado 
tendrán, para el beneficiario, el tratamiento 
que la ley prevé para los dividendos. 

E l importe de un millón quinientos mil 
pesos argentinos ($a 1.500.000.—) será ac-
tualizado mensualmente por la dirección so-
bre la base de la variación del índice de pre-
cios al por mayor, nivel general, suministrado 
por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos. La dirección calculará dicha actualiza-
ción para cada mes de cierre, relacionando el 
promedio de los índices mensuales correspon-
dientes al respectivo ejercicio fiscal anual 
con el promedio de los índices mensuales co-
rrespondientes al ejercicio fiscal anual inme-
diato anterior. 

El importe a considerar para cada período 
fiscal será el que se fije, de acuerdo con el 
procedimiento indicado, para el mes de cierre 
del respectivo ejercicio. 

36. — Sustitúyese el inciso b ) del artículo 81, por el 
siguiente: 

b) Los intereses de los capitales invertidos por 
el dueño o socio de las empresas incluidas1 es 
el artículo 48, inciso b), como las sumas 
retiradas a cuenta de las ganancias o en cali-
dad de sueldo y todo otro concepto que im-
porte un retiro a cuenta de utilidades. 

A los efectos del balance impositivo, las 
sumas que se hubiesen deducido por los con-
ceptos incluidos en el párrafo anterior, debe-
rán adicionarse a la participación del dueño o 
socio a quienes corresponda; 

37. Sustitúyese el artículo 82 por el siguiente: 

Artículo 8 2 . — L a s actuaciones previstas en la 
presente ley se efectuarán sobre la base de las-
variaciones del índice de precios al por mayor, 
nivel general, que suministre el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos. La tabla respectiva, que 
deberá ser elaborada mensualmente por la Dirección 
contendrá valores mensuales para los veinticuatro 
( 2 4 ) meses inmediatos anteriores, valores trimes-
trales promedio —por trimestre calendario— desde 
el 19 de enero de 1975 y valores anuales promedio 
por los demás períodos y tomará como base el 
índice de precios del mes para el cual se elabora 
la tabla. 

38. Incorpárase como último párrafo del artículo 83 
el siguiente: 

Los accionistas computarán como pago a cuenta 
de los dividendos mencionados en el artículo 45 
inciso g ) , el importe equivalente al aumento de 
la obligación fiscal del año, producido por la agre-
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gación de dichos dividendos a la liquidación del 
conjunto, hasta el límite del veintisiete con cincuen-
ta centésimos por ciento (27 ,50 % ) de los mismos. 

39. Sustituyese el articulo 84 por el siguiente: 
Artículo 84. — Cuando se paguen beneficios ne-

tos de cualquier categoría a sociedades, empresas o 
cualquier otro beneficiario del exterior —con excep-
ción de los dividendos a que se refiere el artículo 
6 4 y utilidades de los establecimientos comprendi-
dos en el inciso b) del artículo 6 3 — corresponde 
que quien los pague retenga e ingrese a la direc-
ción, con carácter de pago único y definitivo, el 
cuarenta y cinco por ciento (45 % ) de tales bene-
ficios. 

Se considera que existe pago cuando se den algu-
nas de las situaciones previstas en el último párrafo 
del artículo 18, salvo que se tratara de la partici-
pación en los beneficios de saciedades comprendidas 
en el inciso b) del artículo 48, en cuyo caso será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 49. 

En estos supuestos corresponderá practicar la re-
tención a la fecha de vencimiento para la presen-
tación del balance impositivo, aplicando la tasa del 
cuarenta y cinco por ciento ( 4 5 % ) sobre la tota-
lidad de las ganancias que, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 49, deban considerarse distri-
buidas a los socios que revisten el carácter de be- ! 
neficiarios del exterior. Si entre la fecha de cierre | 
del ejercicio y la antes indicada, se hubiera con j 
figurado —total o parcialmente— el pago en los • 
términos del artículo 18, la retención indicada se 
practicará a la fecha del pago. 

Se considerará beneficiario del exterior aquel que 
perciba sus ganancias en el extranjero, directamen-
te o a través de apoderados, agentes, representantes 
o cualquier otro mandatario en el país y a quien, 
percibiéndolos en el país, no acreditara residencia 
estable en el mismo. En los casos en que exista 
imposibilidad de retener, los ingresos indicados es-
tarán a cargo de la entidad pagadora, sin perjuicio 
de sus derechos para exigir el reintegro de parte de 
los beneficiarios. 

40. Sustituyese el artículo 8 5 por el siguiente. 

Artículo 85. — Salvo en el caso considerado en 
el tercer párrafo del artículo 84, la retención pre-
vista en el mismo, se establecerá aplicando la tasa 
del cuarenta y cinco por ciento ( 4 5 % ) sobre la 
ganancia neta presumida por esta ley para el tipo 
de ganancia de que se trate. 

41. Sustituyese el artículo 86 por el siguiente; 

Art.'culo 86. — Cuando se paguen a beneficiarios 
del exterior sumas por los conceptos que a conti-
nuación se indica, se presumirá ganancia neta, sin 
admitirse prueba en contrario: 

a ) Tratándose de contratos que cumplimentan 
debidamente los requisitos de la Ley de Trans-

ferencia de Tecnología al momento de efec-
tuarse los pagos: 

1. E l sesenta por ciento (60 % ) de los im-
portes pagados por prestaciones derivadas 
de servicios de asistencia técnica, ingenie-
ría o consultoría, que no fueran obteni-
bles en el país a juicio de la autoridad 
competente en materia de transferencia 
de tecnología, siempre que estuviesen de-
bidamente registrados y hubieran sido efec-
tivamente prestados. 

2. El ochenta por ciento (80 %) de los im-
portes pagados por prestaciones derivadas 
en cesión de derechos o licencias para la 
explotación de patentes de invención, y 
demás objetos no contemplados en el pun-
to 1 de este inciso. 

3. El ciento por ciento (100 %) de los im-
portes pagados por las prestaciones men-
cionadas en los puntos 1 y 2 precedentes, 
que no cumplimenten debidamente los re-
quisitos exigidos por la Ley de Transferen-
cia de Tecnología. 

En el supuesto de que en virtud de un 
mismo contrato se efectúen pagos a los 
que correspondan distintos porcenajes, de 
conformidad con los puntos 1 y 2 prece-
dentes se aplicará el porcentaje que sea 
mayor; 

b ) El treinta y cinco por ciento (35 % ) de los 
importes pagados cuando se trate de la explo-
tación en el país de derechos de autor, siem-
pre que las respectivas obras sean debida-
mente inscritas en la Dilección Nacional del 
Derecho de Autor y que los beneficios se ori-
ginen en los supuestos previstos por el inci-
so f ) del artículo 20 y se cumplimentan los 
requisitos previstos en el mismo; igual presun-
ción regirá en el caso de las sumas pagadas 
a artistas residentes en el extranjero contra-
tados por el Estado nacional, provincias o mu-
nicipal, o por las instituciones comprendidas 
en los incisos e), f ) y g ) del citado artícu-
lo 20, para actuar en el país por un período 
de hasta dos ( 2 ) meses en el año fiscal; 

c) El treinta y cinco por ciento ( 3 5 % ) de los 
intereses pagados por créditos de cualquier 
origen o naturaleza obtenidos en el extran-
jero; 

d) E l setenta por ciento ( 7 0 % ) de las sumas 
pagadas por sueldos, honorarios y otras retri-
buciones a personas que actúen transitoria-
mente en el país, como intelectuales, técnicos, 
profesionales, artistas no comprendidos en el 
inciso b), deportistas y otras actividades per-
sonales, cuando para cumplir sus funciones 
no permanezcan en el país por período su-
perior a seis ( 6 ) meses en el año fiscal; 
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e) El cuarenta por cíenlo (40 % ) de las sumas 
pagadas por la locación de cosas muebles 
efectuadas por locadores residentes en el ex-
tranjero; 

/) El cincuenta por ciento (50 % ) de las sumas 
pagadas en concepto de alquileres o arrenda-
mientos de inmuebles ubicados en el país; 

g) El cincuenta por ciento ( 5 0 % ) de las su-
mas pagadas por la transferencia a título one-
roso de bienes situados, colocados o utiliza-
dos económicamente en el país, pertenecien- i 
tes a empresas o sociedades constituidas, ra-
dicadas o ubicadas en el exterior; 

h ) El ochenta por ciento ( 8 0 % ) de las sumas 
pagadas por ganancias no previslas en los 
incisos anteriores. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
í ) y g)> los beneficiarios de dichos concep-
tos podrán optar, para la determinación de 
la ganancia neta sujeta a retención, entre la 
presunción dispuesta en dichos incisos o la 
suma que resulte de deducir del beneficio 
bruto pagado o acreditado, los gastos realiza-
dos en el país necesarios para su obtención, 
mantenimiento y conservación, así como tam-
bién las deducciones que esta ley admite, se-
gún el tipo de ganancias de que se trate, y 
que hayan sido reconocidas expresamente por 
la Dirección. 

Las d isposiciones de este artículo no se 
apocarán en el caso de ganancias a cuyo res-
pecto esta ley prevé expresamente una for-
ma distinta do determinación de la ganancia 
presunta. 

42. Sustitúvense los artículos del Título VII, incor- ' 
porados por el artículo 1<? de la ley 21,894 por los si-
guientes: 

Artículo . — Sin perjuicio de la aplicación de 
las restantes disposiciones que no resulten modifi-
cadas por el presente título, los sujetos a que se 
refieren los incisos fl), b) v c) del artículo 48, a 
los fines de determinar Ja ganancia neta imponible, 
deberán deducir o incorporar al resultado imposi-
tivo del ejercicio que se liquida, el ajuste por 
inflación que se obtenga por la aplicación de las 
normas de los artículos siguientes. 

Artículo . — A los fines de practicar el ajuste 
por inflación a que se refiere el artícu'o anterior 
se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a ) Al total del activo según balance comercial o 
. en su caso, impositivo, se le detraerán los 

importes correspondientes a todos los concep- i 
tos que se indican en alguno de los puntos I 
que se detallan a continuación: 

1. Inmuebles y obras en curso sobre inmue-
bles, excepto los que tengan el carácter 
de bienes de cambio. 

2. Inversiones en materiales con destino a 
las obras comprendidas en el punto an-
terior. 

3. Bienes muebles amortizables —incluso 
reproductores amortizables— a los efec-
tos de esta ley. 

4. Bienes muebles en curso de elaboración 
con destino al activo fijo. 

5. Bienes inmateriales, 
0. En las explotaciones fore tales, las exis-

tencias de madera cortada o en pie. 

7. Acciones, cuotas y participaciones socia-
les. incluidas las cuotas parles de fondos 
comunes de inversión. 

8. Inversiones en el exterior —incluidas las 
colocaciones financieras— que no origi-
nen resultados de fuente argentina o que 
no se encuentren afectadas a actividades 
que generen resultados de fuente argen-
tina. 

9. Bienes muebles no amortizablc-s, excepto 
títulos, valores y bienes de cambio. 

10. Créditos que representen señas o antici-
pos que congelen. precios, efectuados con 
anterioridad a la adquisición de los bienes 
comprendidos en los puntos 1 a 9. 

11. Aportes y anticipos efectuados a cuenta 
de futuras integraciones de capital, cuan-
do existan compromisos de aportes debi-
damente documentados o irrevocables de 
suscripción de acciones, con excepción 
de aquellos que devenguen intereses o 
actualizaciones en condiciones similares 
a las que pudieran pactarse entre partes 
independientes, teniendo en cuenta las 
prácticas normales del mercado. 

12. Saldos pendientes de integración de los 
accionistas. 

13. Saldos deudores del titular, dueño o so-
cios, que provengan de integraciones pen-
dientes o de operaciones efectuadas en 
condiciones distintas a las que pudieran 
pactarse entre partes independientes, te-
niendo en cuenta Jas prácticas normales 
del mercado. 

14. En las empresas locales de capital ex-
tranjero, los saldos deudores de persona 
o grupo de personas del extranjero que 
participen, directa o indirectamente, en 
su capital, control o dirección, cuando 
tales saldos tengan origen en actos jurí-
dicos que no puedan reputarse como ce-
lebrados entre parles independientes, en 
razón de que sus prestaciones y condicio-
nes no dependientes. 

15. Gastos de constitución, organización y/o 
de la empresa y los gastos de desarrollo, 
estudio o investigación, en la medida en 
que fueron deducidos impositivamente. 
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16. Anticipos, retenciones y pagos a cuenta 
de impuestos y gastos, no deducibles a 
los fines del presente gravamen, que fi-
guren registrados en el activo. 

Cuando durante el transcurso del ejer-
cicio que se liquida se hubieran enajena-
do bienes de los comprendidos en los 
puntos 1 a 7, el valor que los mismos 
hubiera tenido al inicio del ejercicio 
que se liquida no formará parte de los 
importes a detraer. El mismo tratamien-
to se dará a los bienes que se hubieran 
entregado por alguno de los conceptos a 
que se refieren los puntos 1 a 4 del pri- i 
mer párrafo del inciso d). 

En los casos en que durante el ejer-
cicio se hubieran afectado bienes de 
cambio como bienes de uso, el valor im-
positivo que se les hubiera asignado al 
inicio del ejercicio a tales bienes de cam- . 
bio, formará parte de los conceptos a 
detraer del activo. 

b) Al importe que se obtenga por aplicación del 

inciso a) se le restará el pasivo. 
A estos fines se entenderá por pasivo: 

1. Las deudas (las provisiones y previsiones 
a consignar, serán las admitidas por esta 
ley, las que se computarán por los im-
portes que ella autoriza). 

2. Las utilidades percibidas por adelantado 
y las que representen beneficios a per- . 
cibir en ejercicios futuros. 

3. Los importes de los honorarios y grati-
ficaciones que conforme lo establecido en 
el artículo 80, se hayan deducido en el 
ejercicio por el cual se pagaren. 

A los mismos fines no se considerarán pa-
sivo: 

1. Los aportes o anticipos recibidos a cuenta 
de futuras integraciones de capital cuando 
existan compromisos de aportes debida-
mente documentados o irrevocables de sus-
cripción de acciones, que en ningún caso 
devenguen intereses o actualizaciones en 
favor del aportante. 

2. Los saldos acreedores del titular, dueño 
o socios, que provengan de operaciones de 
cualquier origen o naturaleza, efectuadas 
en condiciones distintas a las que pudieran 
pactarse entre partes independientes, te-
niendo en cuenta las prácticas normales 
del mercado. 

3. En las empresas locales de capital extran-
jero, los saldos acreedores de persona o 
grupo de personas del extranjero que par-
ticipen, directa o indirectamente, en su 
capital, control o dirección, cuando tales 
saldos tengan origen en actos jurídicos que 
no puedan reputarse como celebrados en-

tre partes independientes, en razón de que 
sus prestaciones y condiciones no se ajustan 
a las prácticas normales del mercado en-
tre entes independientes. 

e) El importe que se obtenga en virtud de lo 
establecido en los incisos a) y h) será ac-
tualizado mediante la aplicación del índice 
de precios al por mayor, nivel general, su-
ministrado por el Instituto Nacional de Es-
tadística y Censos, teniendo en cuenta la 
variación operada en el mismo entre el mes de 
cierre del ejercicio anterior y el mes de cie-
rre del ejercicio que se liquida la diferencia 
de valor que se obtenga como consecuencia 
de la actualización se considerará: 

1. Ajuste negativo: cuando el monto de 
activo sea superior al monto del pasivo 
determinados conforme las normas gene-
rales de la ley y las especiales de este 
título. 

2. Ajuste positivo: cuando el monto del ac-
tivo sea inferior al monto del pasivo 
determinados conforme las normas ge-
nerales de la ley y las especiales de este 
título. 

d) Al ajuste que resulte por aplicación del in-
ciso c) se le sumarán o restarán, según corres-
ponda, los importes que se indican en pá-
rrafos siguientes. 

Como ajuste positivo: el importe ck' las 
actualizaciones calculadas aplicando el índice 
de precios ai por mayor, nivel general, su-
ministrado por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos, teniendo en cuenta la va-
riación operada entre el mes del efectivo 
retiro, pago, adquisición, incorporación o 
desafectación, según corresponda, hasta el 
mes de cierre del ejercicio que se liquida, 
sobre los importes de: 

1. Los retiros de culaquier origen o natura-
leza —incluidos los imputables a las cuen-
tas particulares— efectuados durante el 
ejercicio por el titular, dueño o socios, o 
de los fondos o bienes dispuestos en fa-
vor de terceros, salvo que se trate de su-
mas que devenguen intereses o actualiza-
ciones o de importes que tengan su origen 
en operaciones realizadas en iguales con-
diciones a las que pudieran pactarse entre 
partes independientes, de acuerdo con las 
prácticas normales del mercado. 

2. Los dividendos distribuidos, excepto en 
acciones liberadas, durante el ejercicio. 

3. Los correspondientes a efectivas reduccio-
nes de capital realizadas durante el ejer-
cicio. 

4. La porción de los honorarios pagados eu 
el ejercicio que supere los límites estable-
cidos en el artículo 80. 
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5. Las adquisiciones o incorporaciones efec-
tuadas durante el ejercicio que se liquida, 
de los bienes comprendidos en los puntos 
1 a 10 del inciso a) afectados o no a acti-
vidades que generen resultados de fuente 
argentina. Igual tratamiento se dispensará 
cuando la sociedad adquiera sus propias 
acciones. 

6 . Los fondos o bienes no compemdidos en 
los puntos 1 a 7, 9 y 10 del inciso o) , 
cuando se conviertan en inversiones a que 
se refiere el punto 8 de dicho inciso, o se 
destinen a las mismas. 

Como ajuste negativo: el importe de las 
actualizaciones calculadas por aplicación del 
índice de precios al por mayor, nivel general, 
suministrado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, teniendo en cuenta la 
variación operada entre el mes de aporte, 
enajenación o afectación, según corresponda, 
y el mes de cierre del ejercicio que se liquida, 
sobre los importes de: 

1 . Los aportes de cualquier origen o natura-
leza —incluidos los imputables a las cuen-
tas particulares— y de los aumentos de 
capital realizados durante el ejercicio que j 
se liquida. 

2 . Las inversiones en el exterior, menciona-
das en el punto 8 del inciso a ) , cuando se 
realice su afectación a actividades que ge- • 
neren resultados de fuente argentina, salvo 
que se trate de bienes de la naturaleza de 
los comprendidos en los puntos 1 a 7, 9 y 
10 del inciso a ) , 

3 . El costo impositivo computable en los ca-
sos de enajenación de los bienes mencio-
nados en el punto 9 del inciso a), o cuando 
se entreguen por alguno de los conceptos ¡ 
a que se refieren los puntos 1 a 5 del 
párrafo anterior; 

e ) El monto determinado de conformidad con el 
inciso anterior será el ajuste por inflación j 
correspondiente al ejercicio e incidirá como 
ajuste positivo, aumentando la ganancia o dis-
minuyendo la pérdida, o negativo, disminu-
yendo la ganancia o aumentando la pérdida, 
en el resultado del ejercicio de que se trate. 

Artículo .... — Los valores y conceptos a compu-
tar a los fines establecidos en los incisos a ) y b ) del 
articulo anterior —excepto los correspondientes a 
los bienes y deudas excluidos del activo y pasivo, 
respectivamente, que se considerarán a los valores 
con que figuran en el balance comercial o, en su 
caso, impositivo— serán los que se determinen al 
cierre del ejercicio inmediato anterior al que se 
liquida, una vez ajustados por aplicación de las nor-
mas generales de la ley y las especiales de este 
título. 

Para confecionar el balance impositivo del ejer-
cicio inicial, así como también al que corresponderá 

efectuar al 31 de diciembre de cada año por aque-
llos contribuyentes que no practiquen balance en 
forma comercial, se tendrán en cuenta las normas 
que al respecto establezca la dirección. 

Los activos y pasivos que se enumeran a conti-
nuación se valuarán aplicando las siguientes normas: 

ü ) Los depósitos, créditos y deudas en moneda 
extranjera y las existencias de la misma: de 
acuerdo con el último valor de cotización 
—tipo comprador o vendedor según corres-
ponda— del Banco de la Nación Argentina 
a la fecha de cierre del ejercicio, incluyendo 
el importe de los intreses que se hubieran 
devengado a dicha fecha; 

b) Los depósitos, créditos y deudas en moneda 
nacional: por su valor a la fecha de cierre de 
cada ejercicio, el que incluirá el importe de los 
intereses y de las actualizaciones legales, pac-
tadas o fijadas judicialmente, que se hubieran 
devengado a dicha fecha; 

c) Los títulos públicos •—incluidos los emitidos 
en moneda extranjera— que se coticen en bol-
sas o mercados: al último valor de cotización 
a la fecha de cierre del ejercicio. Los que no 
se coticen se valuarán por su cotos incremen-
tado, de corresponder, en el importe de los 
intereses, actualizaciones y diferencias de 
cambio que se hubieran devengado a la fecha 
de cierre del ejercicio; 

d) Cuando sea de aplicación el penúltimo párra-
fo del inciso a) del artículo anterior, dichos 
bienes se valuarán al valor considerado como 
costo impositivo computable en oportunidad 
de la enajenación, de acuerdo con las normas 
pertinentes de ley; 

e) Deudas que representen señas o anticipos de 
clientes que congelen precios a la fecha de su 
recepción: deberán incluir el importe de las 
actualizaciones de cada una de las sumas reci-
bidas, calculadas mediante la aplicación del 
índice de precios al por mayor, nivel general, 
suministrado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, teniendo en cuenta la 
variación operada en el mismo entre el mes de 
ingreso de los mencionados conceptos y el 
mes de cierre del ejercicio. 

Artículo .... — Los responsable que, conforme lo 
previsto en el presente título, deban practicar 
el ajuste por inflación quedarían, asimismo, sujetos 
a las siguientes disposiciones: 

a ) No les serán de aplicación las exenciones 
establecidas en los incisos h), k), t), z), y b') 
del artículo 20; 

b) Deberán imputar como ganancias o pérdidas, 
según corresponda, del ejercicio que se liqui-
da el importe de las actualizaciones legales, 
pactadas o fijadas judicialmente, de créditos, 
deudas y títulos valores —excepto acciones—, 
en la parte de las mismas que corresponda al 
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período que resulte comprendido entre las fe-
chas de inicio o las de origen o incorporación 
de los créditos, deudas o títulos valores, si 
fueren posteriores, y la fecha de cierre del 
respectivo ejercicio fiscal. Tratándose de títu-
los valores cotizables, se considerará su res-
pectiva cotización. Asimismo deberán impu-
tar el importe de las actualizaciones de las 
deudas a que se refiere el inciso e) del artícu-
lo anterior, en la parte que corresponda al 
mencionado período; 

c ) Deberán imputar como ganancia o, en su caso, 
pérdida la diferencia de valor que resulte de 
comparar la cotización de la moneda extran-
jera al cierre del ejercicio con la correspon-
diente al cierre del ejercicio anterior o a la 
fecha de adquisición, si fuera posterior, rela-
tivas a los depósitos, existencias, créditos y 
deudas en moneda extranjera. 

d ) Cuando se enajenen bienes por los cuales se 
hubieren recibido señas o anticipos, en las 
condiciones previstas en el inciso e) del ar-
tículo anterior, a los fines de la determina-
ción del resultado de la operación, se adicio-
nará al precio de enajenación convenido el 
importe de las actualizaciones a que se re-
fiere el mencionado inciso, calculadas hasta • 
el mes de cierre del ejercicio inmediato ante- j 
rior al que corresponda la fecha de enaje-
nación; 

e) En los oasos en que, de acuerdo a las normas 
de esta ley o de su derecho reglamentario, 
se ejerciera la opción de imputar el resultado 
de las operaciones de ventas a plazos a los 
ejercicios fiscales en que se hagan exigibles 
las respectivas cuotas, y hubiera correspon-
dido computar actualizaciones devengadas en 
el ejercicio respecto de los saldos de cuotas 
no vencidas al cierre, podrá optarse por dife-
rir la parte de la actualización que corres-
ponda al saldo de utilidades diferidas al cie-
rre del ejercicio; 

/) En las explotaciones forestales no compren-
didas en el régimen de la ley 21.695, para 
la determinación del impuesto que pudiera 
corresponder por la enajenación del producto 
de su plantaciones, el costo computable po-
drá actualizarse mediante la aplicación del 
índice previsto en el artículo 82, referido a 
la fecha de la respectiva inversión, de acuer-
do con lo que indique la tabla elaborada por 
la dirección para el mes al que corresponda la 
fecha de la enajenación. 

Si se tratare de plantaciones comprendidas 
en el régimen del decreto 485, de fecha 8 
de febrero de 1974, los contribuyentes podrán 
optar por aplicar las disposiciones del párra-
fo precedente, en cuyo caso no podrán compu-
tar como costo el importe que resulte de los 
avalúos a que se refiere el artículo 4 ' de 
dicho decreto. 

Artículo : Cuando el resultado impositivo del 
ejercicio —computado el ajuste por inflación posi-
t ivo— arrojare ganancia, luego de haberse com-
pensado con quebrantos computables de ejercicios 
anteriores, podrá optarse por imputar el importe 
correspondiente al ajuste por inflación positivo del 
ejercicio en partes iguales hasta en cinco ( 5 ) pe-
ríodos fiscales consecutivos, incluyendo el que se 
liquida. En ningún caso el importe a diferir será 
superior al monto de las ganancias que se obtengan 
de la referida compensación. 

En los casos en que en los periodos siguientes 
a aquel en que se ejerció la opción resultare un 
quebranto impositivo, contra el mismo deberá impu-
tarse: primero, las cuotas de ajustes positivos do 
ejercicios anteriores atribuibles al ejercicio; luego, 
las cuotas de ajustes positivos de ejercicios ante-
riores imputables a los ejercicios siguientes. A estos 
fines se considerará que dentro de un mismo ejer-
cicio los quebrantos absorben en primer término 
las cuentas de ajuste relativas a los períodos más 
antiguos. 

Los importes cuya imputación se difiere estarán 
sujetos a la actualización que establece la ley 21.281, 
teniendo en cuenta la variación operada en el ín-
dice entre el mes de cierre del ejercicio en que 
sa determinó el ajuste y el mes de cierre del ejer-
cicio en que corresponda su imputación. 

Los contribuyentes que opten por el diferimiento, 
autorizado por este artículo, no podrán efectuar 
distribuciones o retiros de utilidades en efectivo o 
en especie —excepto en acciones liberadas—, sin 
interesar el ejercicio en que las mismas se hubieren 
originado. Si no cumplieran con este requisito de-
berán imputar al ejercicio fiscal en que tal hecho 
ocurra la totalidad de las cuotas de ajuste pendien-
tes de imputación, con más la actualización res-
pectiva hasta el mes de cierre de dicho ejercicio. 
Tratándose de los sujetos a que se refieren los 
incisos h ) y c ) , del artículo 48, se considerará 
que existe distribución o retiro de utilidades cuan-
do el total de sus respectivos montos en el ejercicio 
resulten superiores —para el titular, único dueño 
o cada uno de los socios— a tres ( 3 ) veces el 
importe de la ganancia no imponible a que se 
refiere el inciso a), del artículo 23, fijado consi-
derando la suma de los importes mensuales actua-
lizados correspondientes a los últimos doce (12¡) 
meses, incluyendo el de cierre del ejercicio fisgal 
en que se hubieran efectuado las distribuciones o 
retiros. 

Artículo : Las exenciones totales o parciales 
establecidas, o que se establezcan, en el futuro por 
leyes especiales respecto de títulos, letras, bonos y 
demás títulos valores emitidos por el Estado na-
cional, provincial o municipal, no tendrán efecto en 
este impuesto para los contribuyentes a que se re-
fieren los incisos o ) , b ) y c ) del artículo 48. 
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43. Incorporarle ál título VIII, los siguientes ar-
tículos : 

Artículo . — Cuando corresponda la compensa-
ción prevista por el artículo 20, penúltimo párrafo, 
los intereses y actualizaciones negativos compen-
sados no serán deducibles. Si de tal compensación 
surgiera un saldo negativo y procediera a su res-
pecto el prorrateo dispuesto por el artículo 74, 
inciso a ) , se excluirán a ese efectos los bienes que 
originan los intereses y actualizaciones activos 
exentos. 

827-5 

c) Las franquicias impositivas pendientes de uti-
lización a que tenía derecho la sociedad en 
virtud del acogimiento a regímenes especiales 
de promoción, conforme al procedimiento que 
establezca la reglamentación. En estos casos 
los socios sólo podrán utilizar dichas franqui-
cias con relación a las utilidades obtenidas 
por la sociedad beneficiaría; 

Para los supuestos no contemplados en este 
artículo serán de aplicación supletoria las dis-
posiciones del artículo 71. 

CAMARA DE DIPUTADOS D E LA NACION 

Artículo . — A los fines de la actualización pre-
vista en el artículo 25, el importe establecido en 
el artículo 22, inciso a), se considerará vigente al 
31 de diciembre de 1984. 

Artículo . — A los efectos de la actualización 
de los importes a que se refieren los artículos 23 | 
y 80, los mismos se considerarán vigentes al mes 
de diciembre de 1984. 

Artículo , — A los efectos de la actualización ! 
a que se refiere el tercer párrafo del artículo 25 
se tomará como importe correspondiente al mes de 
diciembre de 1985, la duodécima parte de los 
montos establecidos en el artículo 23 actualizados 1 

al mes de diciembre de 1985. 1 

Artículo . — Los sujetos comprendidos en el 
artículo 48, inciso b ) , que durante el período por 
el cual mantengan la calidad de contribuyentes del 
impuesto, perciban a partir del lv de enero de 1986 
dividendos cuya distribución hubiera sido aprobada 
por asamblea celebrada con posterioridad a la fe-
cha de publicación de la ley que modifica el cita-
do artículo, no computarán dichos dividendos en 
su balance impositivo, debiendo cada uno de los 
socios incluirlos en su declaración jurada anual de 
acuerdo con la proporción, que por el contrato 
social, les corresponda en las utilidades o pérdidas. 

Artículo . — Los derechos y obligaciones fis-
cales correspondientes a las sociedades incorpora-
das al artículo 48. inciso b), vigentes al último ejer-
cicio fiscal cerrado con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia de tal incorporación, podrán 
trasladarse a sus socios en la proporción que les 
corresponda en la distribución de los resultados con-
forme al contrato social. 

Los derechos y obligaciones que se transfieran 
conforme a lo dispuesto en el párrafo precedente 
conservarán las condiciones y características origí-
nales. 

Cumplimentando las condiciones establecidas pre-
cedentemente serán trasladables: 

a ) Los quebrantos no prescritos en la forma I 
con las limitaciones previstas en esta ley; 

b ) Los saldos' de impuesto a las ganancias no ' 
utilizados por la sociedad cuando ésta no opte 
por compensarlos con otros tributos a su car-
go, solicitar su devolución o transferirlos a i 
terceros; i 

Artículo . — En los casos de enajenación de 
acciones que coticen en bolsas o mercados —excep-
to acciones liberadas— adquiridas con anterioridad 
al primer ejercicio iniciado a partir de la fecha de 
publicación de la ley que establece la determina-
ción del costo computable de dichos bienes, podrá 
optarse por considerar como valor de adquisición 
el valor de cotización al cierre del ejercicio inme-
diato anterior al precitado, y como fecha de adqui-
sición esta úlLima. 

Artículo . — Para los ejercicios fiscales que 
cierren durante el año 1986, la actualización men-
cionada en el inciso incorporado al artículo 80 por 
el apartado h) del punto 35. se calculará relacio-
nando el promedio de los índices mensuales corres-
pondientes al respectivo ejercicio fiscal anual con 
el promedio de los índices mensuales del año 1984. 

Artículo .—-Los sujetos comprendidos en los 
incisos a), b) y c) del artículo 48, para la determi-
nación del ajuste por inflación correspondiente al 
primer ejercicio iniciado con posterioridad a la pu-
blicación de la ley que modifica el título VII , de-
berán computar al inicio del ejercicio que se liqui-
da los conceptos que establece el nuevo texto legal 
a los valores asignados o que hubiere correspondi-
do asignar al cierre del ejercicio inmediato ante-
rior, de conformidad con las normas de valuación 
utilizadas para la determinación del ajuste por infla-
ción establecido por la ley 21.894, excepto los 
bienes de cambio que se computarán por el valor 
que resulte do emplear el mismo método utilizado 
para la valuación de las existencias finales del 
ejercicio que se liquida, sobre la base de los valo-
res que hubiere correspondido asignarle a los mis-
mos, conforme el aludido método, a la fecha de 
cierre del ejercicio inmediato anterior al que se 
liquida. 

Art. 2? — Deróganse todas las disposiciones contenidas 
en leyes nacionales —generales, especiales o estatutarias, 
excepto las de Ja Ley del Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1977 y sus modificaciones—, decretos o 
cualquier otra norma de inferior jerarquía, mediante las 
cuales se establezca la exención total o parcial o la de-
ducción, de la materia imponible del impuesto a las ga-
nancias, del importe percibido por los contribuyentes 
comprendidos en los incisos a), b) y c) del artículo 7 2 
de la ley del citado gravamen, en concepto de gastos de 
representación, viáticos, movilidad, bonificación especial, 
protocolo, riesgo profesional, coeficiente técnico, dedica-
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ción especial o funcional, responsabilidad jerárquica o 
funcional, desarraigo y cualquier otra compensación de 
similar naturaleza, cualquiera fuere la denominación 
asignada. 

Art. 3 ' — Dentro de los ciento ochenta ( 1 8 0 ) días 
contados a partir de la fecha de publicación de la pre-
sento ley en el "Boletín Oficial", el Poder Ejecutivo na-
cional dispondrá el ordenamiento del texto de la Ley del 
Impuesto a las Ganancias y dictará el decreto reglamen-
tario, uniformando la terminología, modificando, supri-
miendo o agregando títulos, y adecuando las remisio-
nes, referencias y citas, de acuerdo con las modificacio-
nes introducidas. 

Art. 41 —- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 1995, 
la vigencia de la Ley de Impuesto a las Ganancias. 

Art. 5? — Las disposiciones de la presente ley entrarán 
en vigor a partir de la fecha, inclusive, de su publicación 
en el "Boletín Oficial" y tendrán efectos: 

a ) Las del artículo 1 ' : 

1. La modificación del punto 1 desde la fecha 
de publicación. 

2. Las modificaciones introducidas por los pun-
tos 2, 3, 39, 40 y 41 para los pagos que 
se efectúen a partir de la fecha de publica-
ción. Respecto de las utilidades de las so-
ciedades incorporadas al inciso 6 ) del ar-
ticulo 48, la modificación introducida por 
el punto 39 tendrá vigencia cuando tales 
utilidades correspondan a ejercicios iniciados 
con posterioridad a la fecha de publicación. 

3. Las modificaciones introducidas por el pun-
to 4 al artículo 18, a partir de los ejercicios 
fiscales que se inicien con posterioridad a 
la fecha de publicación o desde el 1? de 
enero de 1986 para las personas físicas y 
sucesiones indivisas excepto lo dispuesto en 
el último párrafo que tendrá efecto para los 
ejercicios fiscales en curso a la fecha de 
publicación. Los honorarios pendientes de 
cobro al l ? de enero de 1986 cuya asigna-
ción se hubiera aprobado por asamblea ce-
lebrada con anterioridad a dicha fecha se 
imputarán al año fiscal en que se perciban. 

4. Las modificaciones introducidas por el pun-
to 5 al artículo 19, para los quebrantos 
originados en los ejercicios fiscales en cur-
so a la fecha de publicación, salvo las rela-
tivas a quebrantos provenientes de la ena-
jenación de los conceptos mencionados en el 
último párrafo que serán de aplicación para 
los ejercicios que se inicien a partir de la 
referida fecha. 

5. Las modificaciones introducida« por el pun-
to 6 al artículo 20 : 

— L a s del apartado a ) : para los intereses 
percibidos a partir del lo de enero de 
1988. 

— L a s de los apartados b) y c ) : desde la 
fecha de publicación, 

— L a s del apartado d ) : a partir de los ejer-
cicios fiscales que se inicien con poste-
rioridad a la fecha de publicación y paru 
las personas físicas y sucesiones indivisas 
a partir del le de enero de 1986. 

— L a s de los apartados e) y g ) y la rela-
tiva al primer inciso incorporado por el 
apartado f ) : desde el 1 ' de enero de 1986. 

6. Las modificaciones dispuestas por los puntos 
7, 8, 9 y 10 a partir del 1 ' de enero de 
1985. 

7. Las modificaciones introducidas por los pun-
tos 11, 12, 25, 26, 27 y 28 y la relativa al 
segundo inciso incorporado por el punto 6, 
apartado f ) serán de aplicación respecto de 
los dividendos cuya distribución se apruebe 
por asamblea celebrada con posterioridad a 
la fecha de publicación. 

El cómputo de los mencionados dividen-
dos se efectuará cuando se pongan a dispo-
sición a partir de: 

a) El I? de enero de 1986, para las perso-
nas físicas y sucesiones indivisas; 

b) Los ejercicios iniciados con posterioridad 
a la publicación, para los demás sujetos. 

8. Las modificaciones introducidas por los pun-
tos 13, 14, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 42 a partir de 
los ejercicios fiscales que se inicien con pos-
terioridad a la fecha de publicación y a 
partir del 1« de enero de 1986 para las per-
sonas físicas y sucesiones indivisas. 

La modificación del segundo párrafo del 
artículo 79, dispuesta por el punto 34, ten-
drá los efectos estab'ecidos en el punto 2 
del presente artículo, 

9. Las modificaciones introducidas por los pun-
tos 15, 16, 17. y 18 serán de aplicación para 
las existencias finales de los ejercicios que 
se inicien con posterioridad a la fecha de 
publicación. 

Las existencias iniciales del primer ejerci-
cio al que sea de aplicación lo establecido 
en el párrafo anterior deberán valuarse em-
pleando el mismo método utilizado para lat 
existencias finales de ese mismo ejercicio, 
tomando como base los valores que hubie-
re correspondido asignar a las existencias 
finales del ejercicio anterior si se hubieren 
valuado por el citado método. 

10. La modificación introducida por el punto 
37, a partir de la fecha de publicación, in-
clusive. 

Para los sujetos incorporados al inciso b) 
del artículo 48, que inicien con posteriori-
dad a la fecha de publicación de esta ley 
un ejercicio irregular cuyo cierre se realice 
antes del 1? de enero de 1986, las modifi-
caciones a que se refieren los punto» 3, 5, 
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7, 8 y 9 de este artículo tendrán efectos a | 
partir del inicio del ejercicio inmediato si-
guiente al precitado ejercicio irregular. 

b ) Las del artículo 2? desde el 1 ' de enero de 1986. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Finanzas. 

I 

12 

Buenos Aires, 17 de abril de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo se honra en presentar al Honora-
ble Congreso de la Nación, el proyecto de Ley de De-
fensa Nacional, elaborado en cumplimiento de sus es-
pecíficas atribuciones, con el presente mensaje, donde 
constan los fundamentos y criterios generales sobre cu-
ya base se la propone. 

El adjunto proyecto, se realizó teniendo en cuenta que 
el redimensionamiento de la defensa implica revisar las 
ideas que bajo los conceptos de soberanía nacional y . 
fronteras ideológicas llevaron a confundir al gobierno de ¡ 
la Nación con la defensa nacional. 

Dejar de lado ideas relativas a la seguridad nacional, 
implica otorgar a las fuerzas armadas el rol específico 
de constituir una capacidad disuasiva con un margen 
de seguridad adecuada, fundada en el entendimiento 
de los cuadros y en un programa de asimilación tecno-
lógica en función de los requerimientos de operación, 
pues se parte de la premisa que la defensa es un com-
ponente más de la política nacional y se ve influida 
por el funcionamiento de todas las áreas gubernamen-
tales. Ante la posibilidad de agresión todo el país debe 
responder en conjunto, pues no se pueden delegar res-
ponsabilidades en momentos de grave emergencia. 

Corresponderá entonces al gobierno, prevenir o an-
ticipar los conflictos elaborando los planes pertinentes, 
sugerir las estrategias y soluciones posibles y determinar | 
las acciones conducentes para la adecuada superación 
de los mismos. 

En este esquema, las fuerzas armadas, tienen un rol 
importante que cumplir, pero no son el pivote a travé» 
del cual gira la defensa nacional. 

He aquí la primera diferencia con el régimen de la 
ley 16.970, que se pretende derogar formalmente, ya 
que en la práctica su vigencia se ha visto cercenada 
por un virtual desuso. 

E l sistema establecido por esa ley, elaborada y san-
cionada por un gobierno de facto, se ha prestado para 
que los mandos de las fuerzas armadas ejerzan un con-
trol sobre las decisiones del Presidente de la Nación, 
impidiendo que éste los conduzca con plena autoridad, 
sumado a la creación de organismos ad hoc, que sólo 
contribuyen a la extrema burocratización del mismo. 

Pero tal vez el aporte más nefasto que realizó la ley 
16.970, fue la institucionalización de la denominada 
"Doctrina de la Seguridad Nacional", a través del "Sis-
tema Nacional de Planeamiento y Acción para la Se-

guridad", sistema concebido y elaborado para apoyar a 
un régimen autoritario que definía per se los "intereses 
vitales" de la Nación, duda la escasa o nula participa-
ción de la sociedad, y que al confundir la seguridad del 
Estado con la del gobierno, terminó consagrando la 
defensa nacional a la seguridad del régimen político de 
tumo. 

Es así que en el proyecto que sometemos a con-
sideración del Honorable Congreso, se distinguen cla-
ramente los objetivos de la defensa nacional, con el 
mismo lenguaje y los mismos principios enunciados en 
nuestra Carta Fundamental, desprendiéndose como con-
ditio sine qua non. de la defensa nacional, la vigencia 
del orden constitucional. 

I. — Organos y misiones 

En el proyecto se respeta en esencia el principio de 
separación de poderes, dando participación al Congreso 
Nacional en el tratamiento de las decisiones que son 
propias de su naturaleza, reservando al Poder Ejecutivo 
nacional la conducción de las instituciones u órganos 
que componen el sistema. 

Así se establecen como órganos naturales que contri-
buirán a la defensa nacional, el Gabinete de Defensa 
Nacional y el Comité Militar. 

E l Gabinete de Defensa Nacional tendrá por misión 
asistir y asesorar al presidente de la Nación en la de-
terminación de los conflictos, de las hipótesis de con-
flicto y de guerra, así como también en la adopción de 
la estrategia y coordinación de los planes y acciones 
necesarios para su superación. 

Asistirá en aquellas circunstancias en que sea impres-
cindible el control y seguimiento de una crisis y aseso-
rará toda vez que el Poder Ejecutivo así lo requiera. 

Dicho gabinete estará integrado por el vicepresidente 
de la Nación, los ministros de Defensa, del Interior, de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Economía, carteras 
éstas que por su natural competencia entienden y par-
ticipan con mayor asiduidad en los conflictos inherentes 
a la defensa nacional. 

Cabe destacar, que se ha considerado conveniente 
tales participaciones, además, por la naturaleza de la 
actividad que debe desarrollar el gabinete, donde una 
mayor cantidad de miembros restaría eficacia a los or-
ganismos especializados. No obstante ello, el Poder E je -
cutino nacional queda facultado para determinar la par-
ticipación de otras autoridades, invitar a miembros de 
otros poderes o personalidades relevantes, cuando los 
considerara de utilidad para los asuntos específicos que 
hubieran de tratarse. 

E l Ministerio de Defensa, a través del funcionario que 
se designe, ejercerá la secretaría del gabinete, actuando 
por su natural competencia, como órgano de trabajo 
permanente del mismo, dando así continuidad y cohe-
rencia a la misión que se le asigna, ya que será el 
vínculo indispensable entre la labor de los distintos par-
ticipantes y los requerimientos del Poder Ejecutivo na-
cional. 

En otro orden se determina la participación que le 
cabe a la Central Nacional de Inteligencia en la me-
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eánica de trabajo del gabinete, reconociendo la impor-
tancia que la tarea de inteligencia tiene para la defen-
sa nacional. 

Por último, cabe acotar que la labor del gabinete 
de Defensa Nacional se llevará a cabo tanto en tiempo 
de paz como de guerra. 

E n cuanto al Comité Militar sólo le corresponderá 
asistir y asesorar al presidente de la Nación en la con-
ducción militar de la guerra. Con ello se advierte cla-
ramente el cambio y limitación del rol que compete a 
las fuerzas armadas dentro del presente proyecto en 
comparación con los regímenes anteriores. 

E l Comité Militar estará integrado sin perjuicio de I 
las facultades del Poder Ejecutivo nacional de invitar a I 
otros miembros, según lo expresado supra al referirnos I 
al Gabinete de Defensa Nacional, por el ministro de De- ' 
fensa, el jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuer- 1 

zas Armadas y los jefes de los Estados Mayores Gene- • 
rales de las Fuerzas Armadas. 

Como eje de la reforma a la estructura de las fuer-
zas armadas se fijan los criterios de coordinación y efi-
ciencia conjunta, con mandato expreso de unificar las 
funciones, actividades y servicios cuya naturaleza no 
sea específica de una sola fuerza. 

Asimismo, se privilegia y jerarquiza al Estado Mayor 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, asignándole la fun-
ción de órgano de trabajo del Comité Militar y su Se-
cretaría, pero fundamentalmente, se pone bajo su res-
ponsabilidad, la realización del planeamiento estratégico 
militar. 

L a experiencia del conflicto armado del Atlántico 
Sur hace necesario organizar a las fuerzas armadas para 
que cumplan con el objetivo constitucional de defen-
der a la Nación frente a las agresiones armadas exter-
nas, y para ello se las ubica con una clara subordina-
ción al gobierno civil y se concede al accionar con-
junto una importancia trascendental tanto en las cues-
tiones de planeamiento como para la eventual conduc-
ción estratégica militar. 

II . — Organización territorial y movilización 

Siguiendo el criterio rector de apartar del articulado 
del presente proyecto todas aquellas cuestiones que no 
sean competencia del poder legislador sino materia 
propia del Poder Ejecutivo nacional y su facultad re-
glamentaria, se ha privilegiado en este título la corre-
lación con el Congreso Nacional para instrumentar de-
terminadas medidas, necesarias para enfrentar una si-
tuación bélica, que impliquen limitaciones a los dere-
chos consagrados por la Constitución Nacional, mante-
niéndose como en el caso del establecimiento de tea-
tros de operaciones militares, la plena vigencia de las 
atribuciones de las autoridades constitucionales. 

Así el Poder Ejecutivo nacional con aprobación pre- ¡ 
vía del Congreso podrá declarar zona militar a los ám- ' 
bitos que, por resultar de interés para la defensa na-
cional, deban ser sometidos a la custodia y protección • 
militar. 

En caso de guerra o ante su inminencia, dicho control 
legislativo, se ejercerá a posteriori. 

E l presente proyecto también establece que en tiem-
po de guerra y según se derive del planeamiento es-
tratégico militar, podrán ser asignadas a los comandos 
estratégicos operacionales y comandos territoriales tan-
to la Gendarmería Nacional como la Prefectura Naval 
Argentina, determinándose claramente entonces los lí-
mites para la afectación de dichas fuerzas de seguri-
dad en acciones inherentes a la defensa nacional. 

También se regulan con precisión los alcances de la 
facultad del Poder Ejecutivo nacional en materia de 
movilización, defensa civil, requisiciones de servicios y 
de bienes, convocatorias y sus excepciones, señalando 
la necesidad de intervención previa o a posteriori del 
Congreso, según cada caso. 

En lo que hace a la movilización de los recursos de 
la Nación, como primera medida se deroga la ley 17,649, 
estrechamente vinculada a la 16.970, tanto en su or-
ganización funcional cuanto a los principios autorita-
rios que sustentaban y se legisla únicamente para se-
ñalar que el Presidente de la Nación aprobará los pla-
nes de movilización necesarios, en tanto que las accio-
nes que deriven de la ejecución de dichos planes serán 
sometidas a la aprobación del Congreso cuando exce-
dan el marco de la mera administración y afecten de-
rechos amparados por la Constitución Nacional. 

Para el cuso de las requisiciones y convocatorias se 
limitan tales acciones a las situaciones bélicas o pre-
bélicas y siempre que lo exijan necesidades inherentes 
a la denfensa nacional. 

Asimismo, se determina que las mismas constituyen 
carga pública y se prevé el procedimiento para indem-
nizar a los afectados. 

Por otra parte, y a fin de hacer efectiva la obligación 
impuesta por el presente proyecto, se describen los tipos 
penales para sancionar las conductas reprochables, tanto 
de los habitantes como de las personas de existencia 
ideal con asiento en el país. 

I II . — Disposiciones generales 

Como consecuencia de la nueva norma resulta nece-
sario ajusfar la legislación vigente en materia de defensa 
nacional. 

Así se derogan la actual ley de defensa 16.970, la de 
movilización 17.649 y las leyes 19.276 y 20.194 que 
modificaban parcialmente a la primera de las leyes nom-
bradas. 

También resulta necesario adecuar la vigencia de la 
Ley del Servicio Civil de Defensa 20.318, para hacerla 
compatible con la normativa que se propone. Para ello 
se derogan varios de sus artículos, los que modificaban 
o estaban estrechamente vinculados con la ley 16.970, 
y se ajusta el artículo 16 a la nueva estructura organi-
zativa de las fuerzas armadas. 

. Es imperioso además modificar tres artículos del de-
creto ley 15.385/44, que regula la competencia de la 
Comisión Nacional de Zonas de Seguridad, a efectos de 
no limitar, con los consiguientes perjuicios, el podei 
de policía de radicación que en dichas zonas ejerce 
la citada comisión. 

Por las consideraciones que anteceden, y en la con-
vicción de que el presente proyecto constituirá el fns-
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trumento adecuado para satisfacer el mandato consti- | 
tucional de proveer a la defensa común, es que sol ci- | 
tamos su aprobación. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 686 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Raúl A. Borras. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. ^ 

TITULO I 

Organos y misiones 

Artículo le — La presente ley establece las bases 
jurídicas, orgánicas y funcionales para la preparación, 
ejecución y control de la defensa nacional. La misma 
es sancionada en cumplimiento del propósito de pro-
veer a la defensa común, enunciado en el Preámbulo 
de la Constitución Nacional, y ninguna de sus dispo-
siciones podrá ser interpretada en detrimento de los 
restantes enunciados, contenidos en dicho Preámbulo, 
del texto constitucional o de su espíritu y fines, ni del 
sistema de gobierno representativo, republicano y fede-
ral adoptado por la Nación Argentina. 

Art. 2<? — La defensa nacional es el conjunto de 
planes y acciones necesarios para prevenir o superar ! 
los conflictos de toda índole provocados por las agre-
siones de origen extemo, tanto en tiempo de paz como 
de guerra, a fin de garantizar de modo permanente la ' 
soberanía e independencia de la Nación Argentina, su I 
integridad territorial y capacidad de autodeterminación; 
proteger la vida y la libertad de su población, los inte-
reses nacionales y la plena vigencia del sistema demo-
crático y constitucional. 

Art. 39 — Sin perjuicio de las competencias asignadas . 
en la Ley de Ministerios, contribuirán a la defensa | 
nacional dependiente del Presidente de la Nación. i 

a) E l Gabinete de Defensa Nacional, y ' 

b ) E l Comité Militar. 

Art. 4 '- '— El Gabinete de Defensa Nacional asistirá 
y asesorará al presidente de la Nación en la determina-
ción de los conflictos, de las hipótesis de conflicto y de 
guerra, asi como también en la adopción de la estrateg ;a 
y coordinación de los planes y acciones necesarios para 
su superación. 

Art. 59 — El Gabinete de Defensa Nacional estará 
integrado por el Vicepresidente de la Nación, los mi-
nistros de Defensa, del Interior, de Relaciones Exterio-
res y Culto y de Economía. E l Presidente de la Nac'ón 
podrá determinar la participación de otras autoridades 
e invitar a miembros de otros poderes y personas cuyos 
conocimientos se consideren de utilidad para los asun-
tos específicos que hubieren de tratarse. 
- Art. 69 — El Ministerio de Defensa actuará como ór-
gano de trabajo del Gabinete de Defensa Nacional, 
ejerciendo la secretaría el funcionario que fuere desig-
nado a tal efecto. 

Art. 79 — La información e inteligencia necesarias 
para la defensa nacional, serán proporcionadas por la 
Central Nacional de Inteligencia, que dependerá del 
Presidente de la Nación y operará según la misión, fun-
ciones y estructuras que éste le establezca. 

Art. 89 — El Comité Militar asistirá y asesorará al 
Presidente de la Nación en su carácter de comandante 
en jefe de las fuerzas armadas, en la conducción mi-
litar de la guerra. 

Art. 99 — El Comité Militar estará integrado por el 
ministro de Defensa, el jefe del Estado Mayor Con-
junto de las Fuerzas Armadas y los jefes de los estados 
mayores generales de las fuerzas armadas. 

El Presidente de la Nación podrá determinar la par-
ticipación, según sea necesaria, de otras autoridades, 
e invitar a miembros de otros poderes cuso conoci-
miento se considere de utilidad para los asuntos espe-
cíficos que hubieren de tratarse. 

Ait. 10. — El Estado Mayor Conjunto de las Fuer-
zas Armadas será órgano de trabajo del Comité Mil tar, 
cuya secretaría ejercerá el jefe de dicho estado mayor. 

Art. 11. — El Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 
Armadas dependerá del ministro de Defensa, estará 
integrado por personal de las tres fuerzas armadas y 
su jefe será designado por el Poder Ejecutivo nacional, 
quien, además, determinará la misión, funciones y es-
tructura de dicho estado mayor. 

Art. 12. — El Estado Mayor Conjunto de las Fuer-
zas Armadas realizará el planeamiento estratégico mi-
litar, en el que se podrá prever la creación de coman-
dos estratégicos operado nal es conjuntos, específicos o 
combinados y comandos territoriales. 

Sus comandantes serán designados por el Presidente 
du la Nación y dependerán, a efectos del planeamiento 
y adiestramiento, del ministro de Defensa, a través del 
jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Arma-
das y del presidente de la Nación en caso de conflicto 
armado. 

T I T U L O II 

Organización de las fuerzas armadas 

Art. 13. — Las fuerzas armadas son el instrumento 
militar de la defensa nacional y se integran con medios 
humanos y materiales orgánicamente estructurados, para 
posibilitar su empleo en forma disuasiva y efectiva. Sus 
miembros se encuadrarán bajo un mando responsable 
de la conducta de sus subordinados. 

Estarán sometidos a un régimen de discipl'na interna 
y se ajustarán en sus procederes al derecho nacional e 
internacional aplicable a los conflictos armados. 

Art. 14. — Las fuerzas armadas estarán constituidas 
por el Ejército Argentino, la Armada Argentina y la 
Fuerza Aérea Argentina. Su composición y dimensión 
derivarán básicamente del planeamiento militar conjun-

J to. Su organización y funcionamiento se inspirarán en 
criterios de coordinación y eficiencia conjunta, unifi-

1 candóse las funciones, actividades y servicios cuya na-
turaleza no sea específica de una sola fuerza. 
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Art, 15. — Los componentes terrestres, navales y aé-
reos, se mantendrán integrando los respectivos agrupa-
mientos administrativos, dependiendo de los jefes de 
los estados mayores generales de cada fuerza. Conforme 
resulte del planeamiento conjunto, se dispondrá la inte-
gración de estos componentes o parte de ellos, bajo la i 
dependencia de comandos estratégicos operacionales ' 
conjuntos, específicos o combinados y de comandos ; 
territoriales. | 

Art. 16. — Los estados mayores generales de las fuer- ¡ 
zas armadas dependerán del ministro de Defensa por 
delegación del comandante en jefe de las fuerzas arma- I 
das, y mantendrán relación funcional con el Estado 
Maor Conjunto de las Fuerzas Armadas a los fines de 
la acción militar conjunta. 

Art. 17. — Los jefes de los estados mayores genera-
les de las fuerzas armadas serán designados por el pre-
sidente de la Nación entre los generales, almirantes y . 
brigadieres del cuerpo de comando en actividad. El Po- . 
del Ejecutivo nacional determinará la misión, funciones 
y estructuras de dichos estados mayores generales. 

T I T U L O NI 

Organización territorial y movilización 

Art. 18. — Para el caso de guerra o conflicto ar-
mado de carácter internacional, el Presidente de la Na-
ción podrá establecer teatros de operaciones, delimitan- ' 
do las correspondientes áreas geográficas. 

Se etenderán por tales los territorios necesarios para 
el desarrollo de operaciones militares en el nivel estra-
tégico militar. 

E l comando militar de cada teatro de operaciones 
será ejercido por el oficial superior de las fuerzas arma- i 
das que designe el Presidente de la Nación. 

Art. 19. — En los casos previstos en el artículo ante-
rior, las autoridades constitucionales mantendrán la ple-
na vigencia de "ns atribuciones. 

Art. 20. -— El Poder Ejecutivo nacional con aproba-
ción previa del Congreso podrá declarar zona militar 
a los ámbitos que por resultar de interés para la defensa 
nacional deban ser sometidos a la custodia y protección 
militar. 

En caso de guerra o ante su inminencia, tal declara-
ción estará sujeta a la posterior ratificación del Congreso, 

Art. 21. — La Gendarmería Nacional y la Prefectura 
Naval Argentina dependerán orgánicamente del Ministe-
rio de Defensa. 

En tiempo de guerra y según se derive del planea-
miento estratégico militar, podrán ser asignadas a los 
comandos estratégicos operacionales y comandos terri-
toriales. 

Art. 22 . — El Presidente de la Nación aprobará los 
planes de movilización necesarios para adecuar los re-
cursos de la defensa nacional. Las acciones que deriven 
de. la ejecución de dichos planes, requerirán la aproba-
ción del Congreso cuando impliquen la afectación de 
derechos amparados por la Constitución Nacional. 

Art. 23. — El Presidente de la Nación aprobará los 
planes y acciones necesarios para la defensa civil, en-

tendiéndose por tal, las medidas y actividades no agre-
sivas tendientes a evitar, anular o disminuir los efectos 
que la guerra, los agentes de la naturaleza o cualquier 
desastre de otro origen, puedan provocar sobre la po-
blación y sus bienes, contribuyendo a restablecer el rit-
mo normal de vida en las zonas afectadas, conforme lo 
establezca la legislación respectiva. 

Art. 24. — En caso de guerra o anle su inminencia 
el Poder Ejecutivo nacional podrá disponer requisiciones 
de servicios y de bienes, convocatorias y sus excepcio-
nes, para satisfacer necesidades de la defensa nacional. 
En la reglamentación de la presente ley, se determinará 
el procedimiento y los recaudos a los que se ajustarán 
las requisiciones. 

Los habitantes de la Nación y las personas de existen-
cia ideal con asiento en el país tienen la obligación, li-
mitada a las necesidades de la defensa nacional, de pro-
porcionar la información, facilitar los bienes y prestar 
los servicios que le sean requeridos por autoridad com-
petente. La información obtenida tendrá carácter de re-
servado y no podrá tener otro destino ni otro uso que 
el de satisfacer esas necesidades. 

Art. 25. — La obligación prevista en el artículo ante-
rior será carga pública irrenunciable. Sí ese aporte im-
plicara gastos o prestación de servicios, se determinará 
administrativamente la indemnización o remuneración 
correspondiente, no pudiendo en ningún caso reconocerse 
el lucro cesante. En caso de desacuerdo, el monto será 
fijado judicialmente a pedido de la parte interesada. 

Art. 26, — El que denegare, retaceare, falseare o pro-
porcionare con demora los informes requeridos por la 
autoridad competente o el que dificultare, negare o se 
sustrajere a la requisición será reprimido con prisión de 
dos meses a dos años, salvo que el hecho importare la 
comisión de un delito más grave. 

Las entidades o asociaciones que incurrieren en los 
mismos hechos o impidieren o dificultaren las funciones 
de las autoridades competentes, podrán ser intervenidas 
por el Poder Ejecutivo nacional y privadas temporal o 
definitivamente de su personería. 

Art. 27. —• Toda persona no convocada que de cual-
quier modo desarrollare actividades que entorpecieran 
el normal desenvolvimiento de la convocatoria, o la ac-
ción de las autoridades encargadas de ejecutarla, será 
reprimida con prisión de un mes a un año, salvo que el 
hecho importare la comisión de un delito más grave. 

T'.TL:I i", 

Disposiciones generales 

Art, 28. — Deróganse las leyes 16.970; 17.649; 19.276; 
20 .194 y toda otra disposición que se oponga a la pre-
sente ley. 

Art. 29. — Deróganse los artículos 2 ' , 3», 30, 31, 32, 
33, 34 y 35 de la ley 20.318. 

Art. 30. — Reemplázase el texto del artículo 16 de 
la ley 20.318, por el siguiente: 

Artículo 16. — El Presidente de la Nación desig-
nará como autoridad de convocatoria a un oficial 
superior de las fuerzas armadas, quien dependerá 
del ministro de Defensa. 
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Art. 31. — Reemplázase el texto del artículo 4 ' del 
decreto ley 15.385/44, por el siguiente: 

Artículo 49 — Declárase de conveniencia nacional 
que los bienes ubicados en las zonas de seguridad 
pertenezcan a ciudadanos argentinos nativos. La 
Comisión Nacional de Zonas de Seguridad ejercerá 
en dichas zonas la policía de radicación, con rela-
ción a las transmisiones de dominio, arrendamiento 
o locaciones, o cualquier forma de derechos, reales o 
personales, en virtud de los cuales debe entregar-
se la posesión o tenencia de inmuebles, a cuyo efec-
to acordará o denegará las autorizaciones corres- ' 
pondientes. 

Art. 32. — Reemplázase el texto del inciso d) del ar-
tículo 79, del decreto ley 15.385/44, por el siguiente: 

Artículo 7?, inciso d). Actuar a título de organis-
mo coordinador, asesorando y orientando la acción 
de las distintas autoridades nacionales, provinciales 
y municipales que por razones de jurisdicción des-
arrollan actividades dentro de las zonas de seguridad 
para lograr la necesaria armonía y eficiencia en la 
estructuración y aplicación de las disposiciones que, 
directa o indirectamente se refieran a la defensa 
nacional. 

Art. 33. — Reemplázase el texto del artículo 9'-1 del 
decreto ley 15.385/44, por el siguiente: 

Artículo 9? — La Comisión Nacional de Zonas 
de Seguridad, considerará y resolverá dentro de su 
jurisdicción, los pedidos para el otorgamiento de 
concesiones y/o permisos que las autoridades nacio-
nales, provinciales y municipales deben solicitar pa-
ra autorizar la explotación de servicios públicos, 
vías y medios de comunicación y de orientación 
de la opinión pública, transportes, pesca marítima 
y fluvial, así como toda fuente de energía e indus-
trias de cualquier índole que interesen a los fines 
de la defensa nacional, e intervenir, asesorando a 
dichas autoridades y a los organismos autárquicos 
cuando actúen como personas de derecho privado. 

Art. 34. — La presente ley se reglamentará dentro de 
los ciento ochenta días de su promulgación. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y de 
Asuntos Constitucionales. 

13 

Buenos Aires, 17 de abril de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Elevo para su tratamiento por el Honorable Congreso 
el adjunto proyecto de ley por el cual se faculta al Poder 
Ejecutivo nacional a aplicar al personal de jefes y ofi-
ciales del Ejército que fueron pasados a retiro obligatorio, 

de conformidad con las resoluciones del Ministerio de 
Defensa 1.447/80, 1.448/80, 1.449/80, 1.450/80 y 
I .451/80, las normas sobre restituciones de derechos 
previstas en el decreto 1.332 del 20 de septiembre de 
1973, de acuerdo con lo que determina en su artículo 
I I , incisos a), b) y f ) con la limitación de que no po-
drán superar el grado alcanzado al 19 de enero de 1985 
por su promoción; así también se prevé la aplicación de 
las prescripciones del articulo 7 ' , inciso b), del citado 
decreto, en relación con los documentos vinculados a sus 
respectivos pases a situación de retiro. 

La eliminación obligatoria de dicho personal se pro-
dujo como consecuencia de que —luego del tratamiento 
por las respectivas juntas de calificación de oficiales del 
Ejército— fueron clasificados de "inepto para las fun-
ciones de su grado" a raíz de que se consideró que su 
permanencia en la fuerza, revistando en situación de ac-
tividad, perjudicaba la cohesión espiritual de los cuadros 
por no encontrarse adecuadamente compenetrados con 
la filosofía y el sentir institucional del Ejército, lesio-
nándose decisivamente su prestigio y concepto ambiente. 

La causa invocada para la adopción de dicha medida 
eliminatoria, no fue debidamente acreditada a través de 
las pertinentes actuaciones de justicia militar, por lo que 
mediante el proyecto que se propicia se contempla ade-
cuadamente la situación del personal involucrado, pre-
viéndose como reparación el otorgamiento de los benefi-
cios aludidos en el primer párrafo. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 693 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Raúl A. Borras. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
a aplicar al personal de jefes y oficiales del Ejército que 
fueron pasados a retiro obligatorio, de conformidad con 
las resoluciones del Minisíerio de Defensa 1.447/80, 
1.448/80. 1.449/80, 1.450/80 y 1.451/80, las normas 
sobre restituciones de derechos previstas en el decreto 
1,332 del 20 de septiembre de 1973, de acuerdo con lo 
que determina en su artículo 11, incisos a), b) y f ) , con 
la limitación de que no podrán superar el grado alcan-
zado al 19 de enero de 1985 por su promoción. 

Art. 29 — Al personal comprendido en el artículo 1«, 
le serán asimismo de aplicación las prescripciones del 
artículo 79, inciso b) del citado decreto 1.332/73, en 
relación con los documentos vinculados a sus respectivos 
pases a situación de retiro. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 
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Buenos Aires, 17 de abril de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme a vues'ra honorabilidad, | 
a fin de elevar a vuestra consideración el proyecto de 
creación de un fondo permanente para la ampliación 
de la red de subterráneos. 

Con el mismo se concreta la general aspiración de-
do tar a Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Esta-
do, de recursos genuinos, que posibiliten la construc-
ción de nuevas líneas o ampliación de las ya existentes. 

Se considera oportuno señalar que la necesidad de 
crear un instrumento legal adecuado y eficaz que per- | 
mita con continuidad contar con los fondos imprescin-
dibles para la ampliación de la red de subterráneos, se 
funda en la creciente demanda de servicios públicos, 
especialmente de transporte, que hacen los diez millo- ¡ 
nes de habitantes de la ciudad de Buenos Aires y las I 
áreas del conurbano. 

E l transporte, por ser uno de los servicios más reque-
rido;, debe ser planificado en relación con el crecimiento 
de las grandes urbes, y las ciudades más densamente 
pobladas del mundo han encarado planes realistas desde 
el punto de vista económico y social. 

E n todos los planes, es considerado prioritariamente 
el transporte subterráneo, por ser indiscutibles sus ven-
tajas como el medio eficiente para el transporte econó-
mico y masivo de pasajeros. 

Es por ello que en la actualidad Nueva York cuenta 
con 371 km de túneles, París con 292 km, Tokio con 
186 km, Madrid con 101 km, Berlín con 100 km, Moscú 
con 184 km, Copenhague con 132 km, Estocolmo con 
103 km, Lonches con 418 km, San Francisco con 114 km, 
etcétera. 

L a expansión de los sistemas de transporte subterrá-
neos que se presenta, contrasta con el proceso operado 
en la ciudad de Buenos Aires, donde el descuido es evi-
dente, con sólo ver que de los 36,2 km de túneles de la 
red actual, 30 km se construyeron antes del año 1940 y 
sólo durante los dos últimos gobiernos democráticos se 
habilitaron nuevas estaciones de subterráneos en Ja Ií-
~nea " E " . 

Por el contrario, los gobiernos de facto interrumpie-
ron los planes de expansión de este servicio público de 
transporte en beneficio del transporte privado individual, 
contrariamente a lo aplicado actualmente por los países 
más desarrollados, En síntesis, privó más el automóvil • 
que el hombre. 

Prueba de ello son las autopistas y playas de esta-
cionamiento subterráneo o de superficie que obligaron I 
a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires a des- 1 

prenderse de espacios públicos o endeudarse en dema- . 
sía por Ja expropiación de bienes privados que, lejos 
de solucionar el caótico tránsito de la ciudad, generaron 
nuevos problemas que afectan el medio ambiente, la sa-
lubridad, el confort y la estética de la metrópoli. 

E l transporte automotor colectivo o individual oca-
siona en las grandes ciudades perjuicios tales como la 
degradación del medio ambiente por contaminación, 
debido a la combustión incompleta de los hidrocarburos 
que liberan gases tóxicos; el ruido que produce el trán-

sito vehicular, que si bien hasta ahora el hombre ha 
tolerado, se ha demostrado que acarrea consecuencias 
más serias que la sola incomodidad y se están estu-
diando sus efectos perniciosos tanto físicos como psico-
lógicos, habiéndose demostrado, por ejemplo, que poten-
cializa la natural agresividad del hombre contribuyen-
do a su alienación. Por último, el congesiionamiento 
vehicular, sobre todo en horas pico en las calles de 
la zona céntrica o en las vías de acceso de la peri-
feria al centro, que ocasiona pérdida de tiempo, incre-
menta la posibilidad de accidentes, aumenta el ruido, 
etcétera. 

Se debe tener presente que todo vehículo cuando 
no está en movimiento resulta ineficiente, y la mayor 
parte de la vida de un automóvil transcurre en inmo-
vilidad porque un auto estacionado es ineficaz, anti-
económíco y ocupa un espacio (un automóvil mediano 
requiere 10 m 2 de espacio pavimentado o el 30 % de 
la calzada en las calles para su estacionamiento). Enton-
ces su verdadero costo debe medirse por el sacrificio 
que provoca a la comunidad, contaminando, ocupando 
espacio y obstruyendo vías de transporte. 

Suecia, país altamente desarrollado donde la movili-
zación de sus habitantes se aproxima al 100 % (un 
automóvil por familia), está desarrollando un sistema de 
transportes para lograr de ellos el máximo de eficien-
cia. En la estrategia general asumida con respecto al 
transporte, se incluye Ja exclusión del automóvil priva-
do en las zonas centrales de la ciudad, apelando a todos 
los medios compatibles con la estructura de una socie-
dad democrática. 

Sobre el punto se recuerda también que las inmensas 
inversiones de recursos públicos en autopistas, pavimen-
tación, garajes, playas de estacionamiento, etcétera, im-
piden el desarrollo de otras formas de transporte que se 
adecuarían mejor a Jas demandas de la comunidad. 

Por lo expuesto, es que los planes serios de planifica-
ción urbana, que se hicieron en diversas oportunidades, 
contemplaron siempre la creación, ampliación o prolon-
gación de los subterráneos metropolitanos. Ya que cuan-
do se contempló la posibilidad de desarrollar áreas su-
burbanas que permitieran descongestíonar el centro de 
la ciudad, se observó que su fracaso estaba directamen-
te relacionado con el aislamiento que se produce por las 
deficiencias de medios de transporte rápidos y económi-
cos, originando un movimiento de retorno a la me-
trópoli . 

El objetivo primordial del presente proyecto es me-
jorar la calidad de vida de la ciudad de Buenos Aires 
y Jas áreas del conurbano, resolviendo el desplazamiento 
diario de miles de personas, beneficiando a la comunidad 
con Ja descontaminación ambiental, el descongestiona-
miento vehicular, el ahorro de combustibles, la menor 
ocupación del espacio en razón de su emplazamiento, la 
menor expectativa de accidentes, brindando a Ja pobla-
ción un medio masivo de transporte de pasajeros, confia-
ble, cómodo, seguro, económico y rápido, como es el 
subterráneo. 

Por ello se debe encarar un plan de obras que posi-
bilite, en forma inmediata, ampliar y mejorar la red 
existente y luego construir nuevas lincas. 

La construcción de nuevas líneas subterráneas o la 
extensión de las ya existentes requieren importantes in-
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versiones que el Estado no puede efectuar en la med'la 
que las necesidades inmediatas lo requieren y la empre-
sa privada no tiene interés en encararlo en forma inte-
gral, es decir, financiándolo en su proyecto, construc-
ción y operación, asumiendo por sí los riesgos de la 
inversión y explotación comercial. 

Este sistema de transporte no es rentable y debe ser 
subvencionado por el Estado en casi todas las ciudades 
del mundo, por ejemplo: Bruselas, Dusseldorf, Hanno-
ver, Berlín, Turín, Milán, París, etcétera y se fijan las 
tarifas en base a la función social que el servicio brinda, 
habiéndose demostrado internacionalmente, que los usua-
rios no pueden soportar solos la carga del financiamien-
to de las ampliaciones de redes de subterráneos, sin 
alterar el equilibrio económico, ya que, de subirse las 
tarifas a niveles que permitan obtener réditos para su 
ampliación, el costo del viaje sería muy elevado y, en 
consecuencia, el servicio no se prestaría a los usuarios, 
quo cambiarían de medios de transporte. 

Subterráneos de Buenos Aires, sociedad del Estado, ha 
logrado ser hoy una empresa que no necesita subven-
ción para su funcionamiento, pero los recursos que po-
see no le posibilitan crecer y cumplir las funciones 
largamente esperadas y siempre postergadas que la co-
munidad necesita. 

Se hace así imprescindible un nuevo y eficaz orde-
namiento jurídico, que permita una solución armónica 
y equitativa y genere recursos financieros genuinos y 
proporcionados para encarar las obras que se deben re-
alizar. 

Debe tenerse presente que las contribuciones deben 
movilizar un volumen importante de recursos y garan-
tizar su percepción en forma permanente a fin de en-
carar obras de envergadura con continuidad. 

El antecedente del proyecto es la ley 17.510 que 
afectó a las inversiones que originen los proyectos, cons-
trucciones, instalaciones, material rodante, gastos finan-
cieros y demás erogaciones necesarias para la amplia-
ción de la red de Subterráneos de la Ciudad de Buenos 
Aires, el saldo resultante de las liquidaciones de Trans-
portes de Buenos Aires. Autorrutas Argentinas y Villa-
longa-Furlong. 

Estos fondos, si bien son importantes, son a todas lu-
ces insuficientes; por ello, debe entonces ser la región 
metropolitana, que directa o indirectamente se beneficia 
por el servicio, la que cubre los requerimientos para 
satisfacer las inversiones en obras y bienes de capital, 
sin perjuicio que a medida que se incorporen áreas co-
nurbanas sean éstas también, quienes deban aportar 
recursos económicos para la financiación de tales in-
versiones. 

Se considera oportuno señalar, que la imposición de 
contribuciones se contempla en la legislación compara-
da, por ejemplo en Estados Unidos y Canadá se aplica 
un impuesto sobre el mayor valor en los inmuebles si-
tuados en las proximidades de las estaciones de las nue-
vas infraestructuras subterráneas, que permiten financiar 
íntegramente la inversión y en el estado de Washington 
son los comerciantes los que contribuyen con una tasa 
exclusiva para la ampliación del metro, mientras que en 
Alemania Federal, un impuesto a los combustibles es 
destinado específicamente a este fin, en otros estados 
norteamericanos y en Singapur se aplica peaje en las 

zonas céntricas a los automovilistas, destinándose el pro-
ducido a la ampliación de las redes de transporte pú-
blico. 

En la mayoría de los países, estas contribuciones 
se adicionan a las ya existentes y deben ser calculadas a 
fin de que se consideren como retribución de un servi-
cio análogo al que se presta a los usuarios. 

Puntualizada la necesidad de creación de un fondo 
permanente, y la imposición de gravámenes como única 
vía de obtención de recursos genuinos para la amplia-
ción, creación y mejoramiento de la red de subterráneos, 
se considera equitativo que éstos sean soportados pro-
porcíonalmente, por quienes se benefician directa o in-
directamente con él y también por aquellos que causan 
un deterioro en su exclusivo interés. 

Lo específico de la materia y la importancia de las 
soluciones propuestas obliga a considerar el fundamen-
to de los gravámenes impuestos. 

Justificada la creación del Fondo Permanente para 
la Ampliación de la Red de Subterráneos, cuyos re-
cursos serán afectados exclusivamente a las inversiones 
quo originen los proyectos, construcciones e instalacio-
nes para la habilitación de nuevas líneas o ampliación 
de las ya existentes (artículo l'-1), fundamentamos los 
recursos genuinos que lo componen en las siguientes 
consideraciones: 

1 ) Existiendo a la fecha saldos resultantes de las li-
quidaciones de Transportes de Buenos Aires, Autorru-
tas Argentinas y Vilialonga - Furlong afectados por la 
ley 17.510 —cuya derogación se propicia— a las inver-
siones que demande la ampliación de subterráneos de-

I ben transferirse al fondo que el pro>ecto propone, inci-
' so a), artículo 2 9 ) . 

2 ) Analizados los rubros que integran las contribu-
ciones que inciden sobre inmuebles de la Ciudad de 
Buenos Aires observamos que se componen de tasas 
por retribución de servicios: "Alumbrado, barrido y 
limpieza" y "pavimentos y aceras", además de la "con-
tribución territorial" propiamente dicha. 

El gravamen propuesto se aplicará únicamente sobre 
la contribución señalada en el último término, funda-
mentándose el mismo en los beneficios directos que 
reciben los vecinos del área metropolitana por la dis-
minución de la contaminación ambiental, del ruido, de 
la recuperación de espacios verdes, etcétera (inciso b ) , 
artículo 2 ? ) . 

3 ) De la misma forma reseñada precedentemente se 
procederá con relación a los propietarios de fincas 
aledañas, y la elevación del monto de la contribución 
se fundamenta en el mayor valor de venta o loca-

1 tivo adquirido por sus inmuebles, aun antes de la puesta 
en servicio. No obstante este gravamen seTá abonado 
únicamente a partir de la fecha de inauguración de ca-
da tramo. Los estudios técnicos realizados previamente 
avalan lo que el proyecto considera "zona de influen-
c a", pues hasta un radio de cuatrocientos ( 4 0 0 ) metros 

. de la boca de acceso al subterráneo se considera que 
, las propiedades incrementan su valor por la realización 

de dicha obra pública (inciso c ) , artículo 2? ) . 
I 4 ) E l gravamen propuesto en el inciso d ) del artículo 

2o se fundamenta en el beneficio que recibe el transpor-
to automotor en general, por la reducción de conges-
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tión del tránsito, que implica un ahorro de combustible 
y mejor reudimiento mecánico de la unidad, y además 
en la contaminación del medio ambiente y ocupación 
de espacio en la vía pública. 

Para una eficaz operatividad del Fondo Permanente 
de Ampliación de la Red de Subterráneos se propone 
su administración por Subterráneos de Buenos Aires 
Sociedad del Estado, y si bien de manera expresa se 
especifica que los aportes del mismo se destinarán ex- I 
elusivamente a obras de ampliación o creación de lí-
neas subterráneas, se propicia su fiscalización por los 
representantes de los habitantes del municipio, como 
mayor garantía de efectividad y control (articulo 4 ' ) . 

Por último en el artículo 5? se garantiza a los vecinos 
su legítimo derecho de defensa. 

Por todo lo expuesto se estima que el referido pro-
yecto de ley contará con la sanción del Honorable Con-
greso de la Nación. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 678 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Antonio A. Tróccoli. 

P B O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase el Fondo Permanente para la 
Ampliación de la Red de Subterráneos el que será des-
tinado exclusivamente a las inversiones que originen 
los proyectos, construcciones, instalaciones, material ro-
dante, gastos financieros y demás erogaciones necesa-
rias para la habilitación de nuevas líneas subterráneas 
o ampliación de las ya existentes. 

Art. 2" — El Fondo Permanente para la Ampliación 
de la Red de Subterráneos se formará con los siguientes 
recursos. 

a ) El saldo resultante de las liquidaciones de 
Transportes de Buenos Aires, Autorrutas Argen-
t'nas y Villalonga-Furlong; 

b) Recargo impositivo equivalente al cinco ( 5 ) por 
ciento del importe de las cuotas que se abonen 
a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires por "contribución territorial"; 

E l recargo será percibido por la citada insti-
tución en la forma y periodicidad que fije para 
el pago de la "contribución territorial"; 

c) Recargo impositivo equivalente al veinte ( 2 0 ) 
por ciento del importe de las cuotas que se 
abonen a la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires por "contribución territorial"; es-
te recargo será únicamente abonado a partir de 
la fecha de inauguración de cada tramo por 
las propiedades ubicadas dentro de la zona de 
influencia de cada línea o tramo de linea que 
se habilite. 

Entendiéndose a los efectos de la presente 
ley, por zona de influencia los inmuebles 
que se hallen en un radio de hasta cuatrocien-
tos ( 4 0 0 ) metros de la boca de acceso al sub-
terráneo más próxima; 

d) Recargo impositivo equivalente al diez ( 1 0 ) 
por ciento del importe de las cuotas que se 
abonen a la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires por contribución de patentes de 
vehículos en general. El recargo será percibido 
por la citada institución en la forma y perio-
dicidad que fije pa*a el pago de la constribu-
ción por patentes de vehículos en general; 

e) Los legados, donaciones y contribuciones; 
/) E l aporte de capital privado o emisión de ac-

ciones, títulos, bonos u otros documentos de 
crédito; 

g) Los aportes que se convengan con la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires y los 
municipios de las áreas del conurbano; 

h ) Los aportes que Subterráneos de Buenos Aires 
Sociedad del Estado destine al cumplimiento 
de los fines previstos en el artículo 19 de esta 
ley; 

i ) Cualquier otro recurso que especialmente se 
arbitre a tal fin. 

Art. 39 — La Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires, como organismo recaudador, depositará todos 
los recursos que perciba, en cuenta especial, en el Ban-
co Ciudad de Buenos Aires a disposición de Subterrá-
neos de Buenos Aires Sociedad del Estado. 

Art. 49 — El Fondo Permanente será administrado 
por Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado 
y destinado exclusivamente a los fines previstos en el 
artículo lo de la presente ley. 

Fiscalizado por una comisión compuesta por dos ( 2 ) 
miembros del Concejo Deliberante, un ( 1 ) miembro de 
los consejos vecinales y un ( 1 ) representante del De-
partamento Ejecutivo de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires, quienes deberán elevar un informe 
anual al Concejo Deliberante. 

Art. 5 ' — Facúltase a la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires en su carácter de titular de los certi-
ficados representativos del capital de Subterráneos de 
Buenos Aires Sociedad del Estado a abrir un registro de 
oposiciones al gravamen previsto en el inciso c ) del 
artículo 2 ' de esta ley. Las oposiciones podrán hacerse 
dentro de los quince días de la fecha de notificación y 
se ajustarán a las normas de procedimiento administra-
tivo que fija la ordenanza municipal 33.264. 

Art. 69 —Derógase la ley 17.510. 

Art. 7? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda, de Asuntos Municipales y de los T e -
rritorios Nacionales y de Transportes. 

I I 

Comunicaciones de la Presidencia 

Comunica la designación de los señores diputados 
Di Cío y Riutort de Flores para participar del Pro-
grama de Intercambio Cultural de la Agencia Cultural 
e Informativa de los Estados Unidos de América, que 
se realizará en ese país (5 .084-D. -84) . (Al archivo.) 
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—Comunica la designación de los señores diputados 
Matzkin y Camisar, para concurrir a la X X V I Reunión 
Anual de la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Interamerícano de Desarrollo que se realizará en la 
ciudad de Viena (5 .085-D.-84) . (Al archivo.) 

—Comunica la designación de los señores diputados 
Storani, Stubrin A., Bielicld, Huarte, Cavalleri, Sarquis, 
Salduna, Daud, Manzano, Herrera, Fappiano, Perl, 
Cavallnro, Romero, Grimaux, Barbeito, Melón, Cor-
náglia, Díaz de Agüero, Arabolaza, Monserrat y Ra-
banaque Caballero para concurrir al encuentro de par-
lamentarios para el Afianzamiento de la Democracia 
en la Argentina, Brasil y Uruguay, que se realizará 
en la ciudad de Montevideo (5 .088-D.-84) (Ai 
archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Gu-
tiérrez Pastor para participar en el Programa de In-
tercambio Cultural de la Agencia Cultural e Informa-
tiva de los Estados Unidos de América, que se reali-
zará en ese país (5 .087-D.-84) . (AI archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Stu-
brin Marcelo para visitar la República Federal de 
Alemania, aceptando la invitación cursada por la 
Fundación Friedrich Naumann (5 .088-D.-84) . (Al 
archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Mosso 
para concurrir a visitar los Estados Unidos de América 
para participar del programa para visitantes extranje-
ros desarrollado por la Agencia Cultural e Informativa 
de ese país (5 .089-D.-84) . (Al archivo.) 

—Designa a los señores diputados Vidal, Radonjic, 
Camisar, Copello, Stolkiner, Cavallari, Matzkin, Rob-
son, Monserrat y Guzmán para integrar la Comisión 
Especial Bicameral para el Estudio del Régimen Tri-
butario (5 .090-D.-84) . (Al archivo.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 183 
del Reglamento de la Honorable Cámara: 

Pepe y otros: pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la producción, desplazamiento, retiros v/o cam-
bio de tareas específicas de antiguos funcionarios de 
la empresa Ferrocarriles Argentinos (445-D. -84) . 

—Pepe y Purita: solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con las irregu-
laridades que afectaron las elecciones del Sindicato 
de Obreros y Empleados Municipales de la ciudad de 
Corrientes, y cuestiones conexas (4 .578-D, -84) , 

—Pepe y otros: solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el conflicto 
laboral suscitado en la empresa Productex S.A.I.C. 
(4 .250-D. -84) . 

—Casale : solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
los motivos que originaron el incendio del buque 
petrolero "Punta Delgada", el 4 de marzo de 1985, en 
el que murieron seis tripulantes (4 .334-D. -84) . 

—Casale : solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con el número de via-
jes realizados al exterior por los funcionarios de Aero-
líneas Argentinas (3 .769-D. -84) . 

—Casale: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con planes de moder-
nización de puertos, desplazamientos de operaciones 
con productos inflamables, medidas de seguridad en 
los emplazamientos urbanos cercanos y volumen de 
petróleo crudo y derivados operado durante 1983 en 
el puerto de La Plata (3 .283-D.-84) . 

—Casale: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la posible priva-
tización de la empresa Austral Líneas Aéreas, la agen-
cia de turismo Lagos del Sur y otras cuestiones co-
nexas (3 .140-D.-84) . 

—González ( J . ) : solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintas cuestiones relacionadas con la vi-
gencia de la resolución 1.177/83 del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, por la que aprobaba el 
actual estatuto gremial de la Unión del Personal Civil 
de la Nación (3 .115-D.-84) . 

—Casale: pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la actual política de acción de Yacimientos Car-
boníferos Fiscales ( Y P F ) y otras cuestiones conexaj 
(2 .875-D.-84) . 

—Casale: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la situación laboral 
por la que atraviesa el personal de Vialidad Nacional 
(3 .052-D.-84) . 

n i 

Dictámenes de comisiones 

L E G I S L A C I O N D E L T R A B A J O : 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Daud, por el cual se dirige al Poder Ejecutivo nacional, 
para que por intermedio de la Secretaría General de 
la Presidencia de la Nación, se proceda a dejar sin efec-
to "la exclusión del suplemento por título" insertado 
en las normas para plantas no permanentes del personal 
contratado y transitorio, aprobada por resolución 58 
(Secretaría General de la Presidencia de la Nación) 
de fecha 21 de diciembre de 1982 (4 .040-D. -84) . (Ai 
orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Unamuno y García, Roberto, por el cual se solicita 
al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para 
solucionar el problema originado en el pago de los 
haberes atrasados a los trabajadores del ingenio Ñuñor-
co, de la provincia de Tucumán (4 .268-D. -84) . (Al 
orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Unamuno y otros, por el cual se solicita al Poder 
Ejecutivo asegure el cumplimiento de las normas le-
gales y contractuales que amparan a los trabajadores de 
las empresas que tienen a su cargo la electrificación del 
Ferrocarril Nacional General Roca (3 .726-D. -81) . (Al 
orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Pepe y Purita sobre solicitud de informes al Poder 
Ejecutivo sobre las manifestaciones efectuadas por el 
secretario de la función pública relacionadas con una 
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eventual racionalización en la administración pública 
nacional y cuestiones conexas (4 .348-D.-84) . (Ai orden 
del día.) 

E N E R G I A Y C O M B U S T I B L E S 

En los proyectos de resolución de la señora diputada 
Briz de Sánchez, sobre asignación de prioridad a la 
construcción del gasoducto del Este en los planes de 
obras de la Secretaría de Energía y Combustibles y del 
señor diputado Dussol, sobre solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas para la activación y/o actualiza-
ción de los proyectos tendientes a la implementación 
del gasoducto del Oeste (541-D.-83 y 907-D.-84) , (A! 
orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución de los señores diputa-
dos Gurioli y Basualdo por el que solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la resolución 48/45 firmada por el titular del Minis-
terio de Obras y Servicios Púhlicos', por la cual se pro-
cede a rebajar sustancialmente el precio de petróleo 
crudo a las empresas privadas que operan en el país 
(4 .247-D. -84) . (Al orden del día.) 

A S I S T E N C I A S O C I A L Y S A L U D P U B L I C A : 

En los proyectos de resolución de los señores dipu-
tados Casalc, Unamuno y de la diputada Guzmán, que 
contemplan diversas inquietudes, en relación con el área 
de salud (3 .284-D.-84 y 3 .263-D.-84) (4 .230-D.-84 y 
4 .258-D. -84) . (Al orden del día.) 

— En el proyecto de declaración del señor diputado 
Chehin, por el que expresa el deseo que el Poder E j e -
cutivo, por intermedio del Ministerio de Salud y Acción 
Social, disponga instrumentar los mecanismos necesarios 
para la creación de un hogar para discapacitados pro-
fundos en la provincia de Tucumán (3 .312-D. -84) . (Al 
orden del día.) 

•—En el proyecto de resolución del diputado Casale, 
por el que solicita la instrumentación por parte del Po-
der Ejecutivo de medidas para que se intensifiquen los 
estudios tendientes a establecer normas destinadas a 
evitar un fácil acceso, por parte de la población, a la 
adquisición y provisión de psicofármacos (3 .085 -D. -84 ) . 
(Al Orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración de la señora diputa-
da Briz de Sánchez (expediente 343-D. -84) sobre la 
necesidad de adoptar medidas urgentes en relación al 
grave problema que significa la falta de medicamentos 
en plaza, especialmente los que son necesarios para 
tratar enfermedades leucémicas (343 -D. -84 ) . (Al orden 
del día.) 

•En el proyecto de resolución del señor diputado 
Conté, por el cual solicita al Poder Ejecutivo la instru-
mentación de diversas medidas de contralor en relación 
con la aplicación del electrojhok o método de Cerletti 
y Bini en pacientes portadores de patologías mentales, 
internados en establecimientos públicos y privados 
( 3 . 0 5 8 - D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución del diputado Conté, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación en 

el ámbito del Ministerio de Salud y Acción Social de una 
comisión científica multidisciplinaria integrada por psi-
quiatras, psicólogos, sociólogos y asistentes sociales, 

I que evalúe la situación actual de los grandes hospita-
les psiquiátricos nacionales (3 .062-D.-84) . (Al orden del 
día.) 

1 J U I C I O POLITICO 

En la presentación de don Mariano Cosme Bresan, 
en la que solicita la formación de causa contra el señor 
juez, a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instan-
cia en lo Comercial N? 6 de la Capital Federal, doctor 
Ricardo Matías Richards (166-P. -84) . (Al orden del 
día.) 

— E n la presentación de don Guillermo Emilio Mo-
rando, en la que solicita formación de causa contra los 
señores jueces de la sala V de la Cámara Nacional de 
Apelaciones del Trabajo, doctores Emilio Luis Villa-
rroel, José Emilio MoreH y Vicente Nicolás Cascelli 
(304-D. -84) . (Al orden del día.) 

— E n la presentación del abogado doctor Adolfo Ca-
sabal Elía, en que solícita la formación de causa contra 

I el señor juez a cargo del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Especial N ' 19, doctor 
Eduardo José Coll (309-P. -84) . (Al orden del día.) 

— E n las presentaciones de don Juan Carlos Legasche, 
en las que formula denuncias ampliatorias en la causa 
por él promovida contra el señor ex fiscal de la Cámara 
Federal de Apelaciones de Paraná, provincia de Entre 
Ríos, don Jorge Augusto Enríquez (312-P.-84 y 356-P.-
8 4 ) . (Al orden del día.) 

— E n la presentación de don Alberto Calomite, solici-
tando la formación de causa contra el señor ministro de 
Educación y Justicia de la Nación, doctor don Carlos 
R. S. Aleonada Aramburú, por un anterior desempeño 
como juez ad hoc, y del ex señor juez doctor don Gusta-
vo de la Serna, ex titular del Juzgado Federal N? 1 de 
La Plata (585-P. -84) . (Al orden del día.) 

T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado Cá-
sale por el que solicita al Poder Ejecutivo asegure la 
vigencia y cumplimiento del decreto 7.480/67 por el 
que se autoriza a la Secretaría de Transportes de la 
Nación a delegar, mediante convenios con las provincial, 
el contralor y ordenamiento del autotransporte interju-
risdiccional de cereales, oleaginosas, forrajeras y papas 
(4 .088-D. -84) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración de los señores dipu-
| tados Pepe y Purita por el cual se solicita al Poder E je -

cutivo contemple la posibilidad de restituir el rombre 
de ministro Pistarini al Aeropuerto Internacional de 
Ezeiza (4 .373-D. -84) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Daud y Castiella, por el cual solicitan al Poder 
Ejecutivo termine los estudios necesarios del nuevo tra-
zado de la ruta nacional 51, que une la provincia de 
Salta con el límite de la República de Chile ( 4 . 6 9 7 - D -
8 4 ) . (Al orden del día.) 



Abrí! 25/26 de 1985 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION 8 2 8 1 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y C U L T O Y C O M E R C I O : 1 

En el mensaje 3.824 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo venido en revisión por el que se aprueba el ¡ 
convenio comercial suscrito entre el gobierno de la Re- : 

pública Argentina y el gobierno de la República de 
Honduras en Buenos Aires, el 20 de agosto de 1981 
(118-S . -84) . (M orden del día.) 

T R A N S P O R T E S Y R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y C U L T O : 

En el proyecto de ley en revisión sobre la aprobación 1 
del acuerdo por el cual se crea la Asociación Iberoame- ¡ 
ricana de Tránsito y la Seguridad Vial (115-S.-8-1). (Al 
orden del día.) 

C O M E R C I O : 

En el proyecto de declaración del señor diputado ! 
Zingale, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de Jas medidas conducentes a fin de reiterar 
a la Secretaría de Comercio Interior la necesidad de 
consultar con las provincias sobre la fijación de precios 
máximos, desgravaciones y reembolsos para productos 
que afecten las economías regionales (3 .878-D.-84) . (Al 
orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Zingale, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas relacionada.'; con el precio del du-
razno enlatado, el gravamen sobre exportaciones de ajos 
y cuestiones conexas (8 .883-D.-84) . (A? orden del día.) i 

P E T I C I O N E S P O D E R E S Y R E G L A M E N T O : 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Bisciotti y Recerra, por el que se incorpora al regla-
mento, como artículo nuevo, la disposición relativa a 
que los ministros y secretarios llamados por la Honora-
ble Cámara para informar ante ésta ocupen un sitial 
orientado dando frente a los diputados (3 .452-D.-84) . 
(Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Pugliese, sobre el envío al archivo de todos los asuntos 
obrantes en las comisiones con anterioridad al 29 de 
uoviembre de 1983, con excepción de los mencionados 
en el artículo 21'' de la ley 13.640 y que a los efectos 
previstos en la misma ley se consideren como corres-
pondientes al período parlamentar'.o de 1983 los asuntos 
ingresados entre el 29 de noviembre de 1983 y el 30 
de abril de 1984 (4 .843-D.-84) . (Al orden del día.) 

L E G I S L A C I O N P E N A L Y J U S T I C I A : 

En el mensaje 563 y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo mediante el cual se propone la modificación del 
artículo 116 del Código de Procedimientos en Materia 
Penal referido a las facultades del procurador general 
de la Nación (88-P .E . -84) . (Al orden del día.) 

L E G I S L A C I O N G E N E R A L : 

En el proyecto de resolución del señor diputado . Una-
muno sobre solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas para prevenir y preservar el deterioro de 
los materiales existentes en el Archivo General de la 
Nación y proceder a la restauración de los ya deterio-
rados (3 .260-D. -84) . (Al orden del día.) 

En los términos del artículo 183 d?l Reglamento de 
I . Honorable Cámara: 

E N E R G I A Y C O M B U S T I B L E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Casale por el que solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre la actual política de acción de Yacimientos Car-
boníferos Fiscales y otras situaciones conexas (2.875-
D.-84) . (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Ghiano y otros por el cual se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
falta de funcionamiento del Consejo Federal de la Ener-
gía Eléctrica y cuestiones conexas (4 .520-D.-84) . (A 
la Presidencia.) 

L E G I S L A C I O N D E L T R A B A J O : 

En los provectos de resolución de los señores dipu-
tados Pepe, Roberto García y Unamuno por los cuales 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con conflictos laborales en la 
Compañía I T T Standard Electric Argentina S. A. (3.574-
D.-84 y 4.197-D.-84) . (A Ja Presidencia.) 

T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Landín y otros por el que solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la caducidad de los permisos precarios 
de funcionamiento otorgados por la Secretaría de Trans-
portes a distin'as empresas de transportes, desde el 10 
de diciembre de 1983 a la fecha, antecedentes y remi-
sión de permisos pendientes de resolución (4.043-D.-
84 ) . (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Unamuno por el que solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la actividad 
de las empresas privadas de transporte de larga dis-
tancia (3 .711-D.-84) . (A la Presidencia.) 

A S I S T E N C I A S O C I A L Y S A L U D P U B L I C A : 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Blanco por el cual solicita informes al Poder Ejecutivo 

I sobre el control de la matrícula de médico en los sana-
torios y clínicas privadas de todo el país (3 .697-D.-
84 ) . (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Blanco por el cual se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la carencia de personal profesional, medica-

j mentos y materiales en los hospitales nacionales psiquiá-
| trieos Borda y Moyano (3 .5S3-D.-84) . (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución de los señores diputa-
dos Roberto García y Unamuno por el cual solicita al 
Poder Ejecutivo informes sobre la existencia de políticas 

i destinadas a prever la generalización de las afecciones 
! üe tipo gastrointestinal en el país (3 .490-D. -84) . (A la 

Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Unamuno y Roberto García por el cual solicitaba 
informes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adoptadas 
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en el ámbito del Ministerio de Salud y Acción Social 
para afrontar los problemas derivados del mal de Cliagaj 
(3 .190-D. -84) . (A la Presidencia.) 

-—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Landin por el cual se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con ln 
atención pública de la salud mental (2 .876-D.-84) . (A 
la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Landin por el cual se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobro distintas cuestiones relacionadas con el 
cumplimiento de la ley 22.431 sobre el sistema de pro-
tección integral de personas discapacitadas (2.475-D.-
8 4 ) . (A la Presidencia.) 

L E G I S L A C I O N G E N E R A L , R E C U R S O S N A T U R A L E S 
y C O N S E R V A C I O N D E L A M B I E N T E HUMANO Y A S U N T O S 
M U N I C I P A L E S Y D E L O S T E R R I T O R I O S N A C I O N A L E S : 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Unamuno y Pedrini por el cual solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos vinculados a 
la creación y el funcionamiento de la empresa Cintu-
rón Ecológico Area Metropolitana Sociedad del Estado 
( C E A M S E ) (682-D. -83 ) . (A la Presidencia.) 

I V 

Comunicaciones de comisiones 

COMISION D E E N E R G A Y C O M B U S T I B L E S : 

Solicita que el expediente 2.901-D.-84, proyecto de 
ley del señor diputado Aráoz y otros sobre creación 
de la sociedad del Estado Empresa Petroquímica Argen-
tina ( E P A ) , que fue girado a las comisiones de Industria 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda, lo sea 
también a esa comisión como especializada (4.929-D.-
8-1). ( S o b r e labias.) 

S i . P r e s i d e n t e ( l ' u g l i e s e ) . — S i h a y a s e n t i m i e n -
to , s e p r o c e d e r á c o n f o r m e a lo s o l i c i t a d o p o r la 
C o m i s i ó n d e E n e r g í a y C o m b u s t i b l e s . 

—Asentimiento. 

COMISION D E E N E R G I A Y C O M B U S T I B L E S : 

Hace saber que la comisión ha designado a los señores 
diputados Cassia y Pintos en lugar de los señores dipu-
tados Ibáñez y Reynoso para integrar el comité especial 
con el fin de investigar presuntas irregularidades en el 
endeudamiento de Y P F (4 .927-D. -84) . (Al archivo.) 

C O M I S I O N D E C I E N C I A Y T E C N O L O G I A : 

Solicita que el expediente 4.7R6-D.-84, proyecto de 
resolución de los señores diputados Aráoz y Rodríguez 
por el cual solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
las razones que motivaron el concurso realizado por la 
E N A C E para seleccionar las firmas que ejecutaran los 
trabajos de ingeniería correspondientes a las cañerías 
de la central nuclear Atucha I I y cuestiones conexas, 
girado a la Comisión de Energía y Combustibles, lo sea 
también a esa comisión (5 .021 -D. -84 ) . ( S o b r e labias.) 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Si h a y a s e n t i m i e n -
, to , e l p r o y e c t o s e r á g i r a d o t a m b i é n a la C o m i s i ó n 

de C i e n c i a y T e c n o l o g í a . 

—Asentimiento. 

| C O M I S I O N D E E D U C A C I O N : 

Solicita que el proyecto de ley del señor diputado 
Maglietti, sobre reglamentación del ejercicio profesional 

! de la piscología (expediente 267-D. -84) , girado a las 
comisiones de Legislación General y de Asistencia Social 
y Salud Pública, lo sea también a esa comisión (5.108-
D.-84) (Sobre tablas.) 

Sr . P r e s i d e n t e (Pugl ies i : ) . — Si h a y a s e n t i m i e n -
to, e l p r o y e c t o se g i r a r á t a m b i é n a la C o m i s i ó n 
d e E d u c a c i ó n . 

| —Asentimiento. 

C O M I S I O N DE E D U C A C I O N : 

! Solicitar que el proyecto de ley del señor diputado 
Cáceres sobre derogación del artículo 91 y sustitución 
elei artículo 9'' de la ley 17.132, reglamentaria del ejer-
cicio de la medicina, odontología y actividades de cola-
boración y reglamentación del ejercicio de la profesión 
de psicólogo (expediente 331-D.-84) , girado a las comi-
siones de Asistencia Social y Salud Pública y de Legis-
lación General lo sea también a esa comisión (5.109-

Ì Ü . - 8 4 ) . ( S o b r e tablas.) 

Sr . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Sí h a y a s e n t i m i e n -
to, se g i r a r á el p r o y e c t o t a m b i é n a la C o m i s i ó n 
d e E d u c a c i ó n . 

—Asentimiento. 

V 

Comunicaciones tic señores diputados 

Casale: solicita el cambio de fundamen'os en el pro-
yecto de resolución del que es autor (expediente 3.893-
D. -84) acompañando un nuevo texto (4 .948-D.-84) . 
(Sobre tablas.) 

Sr . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — S e va a v o t a r si 
se a u t o r i z a e l c a m b i o d e los f u n d a m e n t o s dei 
p r o y e c t o . 

—Resulta afirmativa. 

Casale, solicita el cambio de fundamentos en el pro-
yecto de resolución del que es autor (expediente 3 .76] -
D . - 8 4 ) , acompañando un nuevo texto ( 4 . 9 4 9 - D . - 8 4 ) . 
(Sobre tablas.) 

Sr. P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — S e va a v o t a r si 
<e a u t o r i z a e l c a m b i o d e los f u n d a m e n t o s d e l 
p r o y e c t o . 

—Resulta afirmativa. 
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Casale: solicita el retiro del proyecto de ley del que 
es autor, caratulado: "Régimen legal para las obras pú-
blicas en general". Creación del tribunal arbitral de 
obras públicas (expediente 4 .730-D.-84) , girado a las 
comisiones de Obras Púb'icas, de Legislación General y 
de Presupuesto y Hacienda). (4 .956-D.-84) . (Sobre la-
bios.) 

Sr. P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — S e va a v o t a r si 
se a u t o r i z a el r e t i r o del p r o y e e t o . 

—Resulta afirmativa. 

Delegación del Grupo Parlamentario Argentino que 
asistió a la L X X I I I Conferencia Interparlamentaria Mun-
dial: hace conocer su informe de lo actuado en la 
L X X I I I conferencia que se reunió en Lome, República 
ele Togo, durante los días 25 y 30 de marzo pasado, y 
solicita la inserción en el Diario de Sesiones del in-
forme y los discursos y documentos que se acompañan 
(4 .964-D.-84) . (Sobre tablas.) 

Sr. B e c e r r a . — P i d o la p a l a b r a . 

Sr. P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — T i e n e la p a l a b r a 
e l s e ñ o r d i p u t a d o p o r C ó r d o b a . 

Sr. B e c e r r a . — C o m o e n t r e l a d o c u m e n t a c i ó n 
c u y a i n s e r c i ó n se s o l i c i t a f i g u r a n i n f o r m e s pro-
d u c i d o s p o r la L X X I I I C o n f e r e n c i a I n t e r p a r l a -
m e n t a r i a r e d a c t a d o s e n i d i o m a f r a n c é s , so l i c i to 
q u e se i n s e r t e e n e l D i a r i o d e S e s i o n e s d e esta 
s e s i ó n e l r e s t a n t e m a t e r i a l , r e s e r v á n d o s e la p u -
b l i c a c i ó n d e t a l e s d o c u m e n t o s p a r a c u a n d o c o n -
c l u y a la t r a d u c c i ó n p e r t i n e n t e , e n c a s o d e q u e 
e s t a t a r e a e x p e r i m e n t e a l g u n a d e m o r a . 

Sr. P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — S e v a a v o t a r si 
se e f e c t ú a la i n s e r c i ó n e n el D i a r i o d e S e s i o n e s 
e n la f o r m a i n d i c a d a p o r e l s e ñ o r d i p u t a d o por 
C ó r d o b a . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — S e h a r á la inser -
c i ó n c o n f o r m e a lo s o l i c i t a d o . 1 

Cáceres: comunica su renuncia como integrante de 
la Comisión de Defensa Nacional (5 .067-D.-84) . (So-
bre tablas.) 

Sr. P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — S e va a v o t a r si 
se a c e p t a la r e n u n c i a p r e s e n t a d a p o r e l s e ñ o r 
d i p u t a d o C á c e l e s c o m o i n t e g r a n t e d e la C o -
m i s i ó n d e D e f e n s a N a c i o n a l . 

—Resulta afirmativa. 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá 
gina 8455.) 

Camisar: comunica su renuncia como integrante de 
la Comisión de Asuntos Constitucionales (5 .068-D.-84) . 
• Sobre tablas.) 

Sr. P r e s i d e n t e (Pugl iese ) . — S e v a a v o t a r si 
se a c e p t a la r e n u n c i a del s e ñ o r d i p u t a d o C a -
misar c o m o i n t e g r a n t e d e la C o m i s i ó n d e A s u n -
tos C o n s t i t u c i o n a l e s . 

—Resulta afirmativa. 

V I 

Comunicaciones oficíales 

Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de !a respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 15 de agosto de 1984 en la que se solicitaba la 
extensión de la electrificación del Ferrocarril General 
Sarmiento hasta la ciudad de Mercedes, provincia de 
Buenos Aires (1 .332-O.V.-84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 13 de junio de 1984 en la que se solicitaba la 
constitución de una comisión asesora compuesta por 
personal ferroviario, representantes sindicales y usua-
rios (1.333-0.V. ' -84) . (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la declaración aprobada por la Iionorab'e Cámara 
el 30 de septiembre de 1984 en la que se solicitaba 
diversa información sobre la empresa Ferrocarriles Ar-
gentinos (1 .334 -0 .V . -84 ) . (A disposición de los seño-
res diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 28 de septiembre de 1984 en la que se solicitaba 
la creación de una central telefónica en la localidad 
de Iiuanqueros, provincia de Santa F e (1.335-O.V.-
8 4 ) . (A dispo^icídn de los señores diputados en la 
Comisión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos re'acionada 
con la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 30 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba 
considerar el circuito comprendido entre las estaciones 
Monte Comán a Pedro Vargas y Cuadro Nacional, en 
la provincia de Mendoza (1 .336-O.V.-84) . (A dispo-
sición de los señores diputados en la Comisión de 
Transpones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el 
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Ministerio de Trabajo y Seguridad Social relacionada 
con Ja declaración aprobada por la Honorable Cama -H 
el 13 de septiembre de 1984 en la que solicitaba in-
formación sobre empresas azucareras instaladas en la 
provincia de Jujuy (1 .337-O.V.-84) . (A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de Legislación 
del Trabajo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos relacionada con ¡ 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
28 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 
reactivación del puerto de Santa F e como de ultramar 
(1 .338-O.V.-84) . (A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos re'acionada con 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
3 0 de septiembre de 1984, en la que se solicitaban 
informes sobre diversas cuestiones que atañen a las cm- . 
presas Aerolíneas Argentinas y Austral (1 .339-0 ,V . -84) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos relacionada con 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara el , 
3 0 de septiembre de 1984 en la que se solicitaban in-
formes sobre el estado estructural del puente General 
Belgrano y el estado de los trámites relativos al tras-
paso del dominio a las provincias del Chaco y Corrien-
tes ( 1 , 3 4 0 - 0 . V . - 8 4 ) . ( A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, relacionada con 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 28 
de agosto de 1984, en la que se solicitaban informes 
sobre empresas consultoras vinculadas con la Dirección 
Nacional de Vialidad (1 .341-O.V. -84) . ( A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de Trans-
portes. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la que se solicita que la 
Dirección Nacional de Vialidad instrumente un sistema 
de becas que permita el ingreso a los alumnos del 
último año de las facultades nacionales y privadas de 
dicha repartición (1 .342-O.V. -84) . (A disposición de 
los señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Educación y Justicia, relacionada con la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 30 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la crea-
ción de una escuela en Guemica, provincia de Buenos 
Aires (1 .343-O.V. -84 ) . (A disposición de los señores i 
diputados en la Comisión de Educación.) | 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Economía, relacionada con la resolución 
aprobada por la Honorab'e Cámara el 30 de septiem-
bre de 1984, referente a la entrega de vehículos cero 
kilómetro a la organización gremial de taxistas (1.344-
O.V.-84) . (A disposición de los señores diputados en 
la Comisión de Legislación Ceneral.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por la Se-
cretaría de la Función Pública de la Presidencia de la 
Nación, relacionada con la resolución aprobada el 30 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaban infor-
mes sobre el cumplimiento en depedencias oficiales de 
las normas de congelamiento de vacantes (1 .345-0 .V. -
84.) (.4 disposición de los señores diputndos en la Cn 
misión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
28 de septiembre de 1984, en ¡a que se solicita suspen-
der la privatización de la Flota Fluvial del Estado Ar-
gentino ( I .346-O.V. -84) . (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de Ja respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
29 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba prio-
ridad para el ingreso a YPF de egresados de las escue-
las con orientación cn petróleo (1 .347-O.V.-84) . (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Educación.) 

—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: envía 
nómina de los parlamentarios que integran la parte co-
reana de la Asociación de la Amistad Interparlamenta-
ria Argentino-Coreana (1 .348 -0 .V . -84 ) . (Al archivo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Economía Administración Nacional de Adua-
nas, relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara el 30 de septiembre de 1984 en la 
que se solicitaba la emisión de un boletín informativo 
de los precios de las mercaderías despachadas a plaza 
por este organismo ( 1 . 3 4 9 - 0 . V . - 8 4 ) . (A disposición de 
los señores diputados en la Comisión de Comercio.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos relacionada con 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 30 
de septiembre de 1984 en la que se solicitaban informes-
sobre la importación de tres remolcadores por la empre-
sa Maruba S.C.A. (1.3SO-O.V.-84). (A disposición de 
los señores diputados en la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mí-
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nisterio de Relaciones Exteriores y Culto relacionada 
con la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
el 20 de diciembre de 1984 en la que se solicitaban in- i 
lormes sobre hechos ocurridos en la República de Chile 
(1.351-O.V.-84) . (A disposición de los señoers dipula-

'Jos en la Comisión de 11elaciones Exteriores y Culto.) 
—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Educación y Justicia relacionada con la decla-
ración aprobada por la Honorable Cámara e! 30 de 
septiembre de 1984 en la que se solicitaba que los egre-
sados de la carrera técnico en administración de empre-
sas, que se dicta en el Instituto de Formación Docente 
y Técnico N"? 6 de Chivilcoy, ingresen en la Universidad 
Nacional de Luján omitiendo el ciclo básico y técnico 
{1 .352-0 V.-84) , (A disposición de los señores diputa- 1 
Jos en la Comisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidente de la Na-
ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, relacionada con la i 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, en donde I 
se solicita la implementación de un plan de alfabetiza- J 
ción para la provincia de Santa Cruz (1.353-O.V.-84) . I 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Educación.) I 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción; remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
13 de septiembre di; 1984 en la que se solicitaba la 
provisión de ijas natural a la localidad de Media Agua, I 
departamento de Sarmiento, provincia de San Juan 
(1.354-O.V.-84) . (A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto relacionada 
con la resolución aprobada por Ja Honorable Cámara 
el 20 de diciembre de 1984 en la que se solicitaban 
informes sobre concesiones de Gran Bretaña a Chile 
( l -355-O V.-84) . (A disposición de los señores diputa-
dos en la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Subsecretaría General de la Previdencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
28 de septiembre de 1984 en la que se solicitaba la 
vinculación dtl Noroeste argentino en los vuelos de 
cabotaje (1 .356 -0 .V . -84 ) . (A disposición de los seño-
res diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984 en la que se solicitaba h 
implementación de un.sistema de beneficios previsio-
nales automáticos en el organismo regional de la Di-
rección Nacional de Recaudación Previsional en L 
ciudad de San Salvador de Jujuy (1 .357-O.V.-84) . (A 
disposición de los señores diputados sn la Comisión 
de Legislación del Trabajo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: reniile fotocopia de la respuesta enviada por la 
Comisión Nacional de Valores, relacionada con la re-
solución aprobada por la Honorable Cámara el 30 de 
septiembre de 1984, mediante la cual se solicitaban 
informes varios sobre la empresa Celulosa Argentina S. 
A. (1 358-0 .V. -84) . (A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Finanzas y de Legislación 
Penal.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lau-
quien: remite ejemplar del digesto de un período de 
labor legislativa 1983-1984, de ese cuerpo ( 1 . 359 - 0 . 
V.-84) . {Al archivo.) 

—Secretaría de Cultura de la Municipalidad de Mag-
dalena: hacer conocer información sobre el desarrollo 
temático del parque Costero del Sur (1.360-O.V.-84) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Recurso.? Naturales y Consenxición del Ambiente 
Humano.) 

VH 

Peticiones particulares 

Centro de Fomento Vecinal y Biblioteca Almafuerte: 
peticiona la pronta reactivación del puerto de La Plata, 
previsto en la ley 23.113 (1.193-P. 8 4 ) . (A sus antece-
dentes.) 

—Herrero, luis: formula consideraciones acerca de 
castigos, indultos y amnistías (1 .194-P.-84) . (A la Co-
misión de Asuntos Constitucionales.) 

—Silva, Carlos A.: presidente del Partido IntTanigente 
de Berisso: peticiona la pronta reactivación del puerto 
de La Plata y la provisión de las partidas correspondien-
tes previstas en la ley 23.113 (1 .195-P.-84) . (A sus an-
tecedentes. ) 

—Wcisgcrber y otros: peticiona la creación de una 
comisión porlamentaria para investigar a fondo las vio-
laciones de los derechos humanos acontecidas en la Ar-
gentina durante el proceso de fado. Francés Corrigan, 
Bernice Corrigan y Anne Karv (1 .196-P. -84) . (A la 
Comisión de Feticiünes, Poderes y Reglamento.) 

—Becu >• otros: hacen conocer su adhesión al pro-
yecto del diputado nacional Adrián Alvarez acerca de 
la creación del Parque Nacional Chuanisin (isla de los 
Estados). Erwin J . Goetz. Ilse Mieth, Ulises E . Miti-
dieri, Beatriz T. de Anigati, Jorge C. Martorell, Fran-
cisco J . Rocca, Alberto R Farías, Adalberto Izaurralde, 
Aníbal H. Barrio, Irene Pérez Bourbón, Guillermo Díaz, 
Femando Cortinas, Víctor II . Medero, Cecilia Fiori, Gus-
tavo M. Soler, María A. Kamiya, Daniel Katinas, Orlan-
do A. Alfonso, Ral Frick, Oscar Puebla, Silvia L. Ori, 

i Adolfo J. Delor, Nélida B. Rivera. Adolfo E. Delor, Mi-
guel Canal, Enrique Delor, Alfredo Barbas, María Zo-

' rrozva, Graciela A. Aberastury y Héctor Magnani (1 .197-
P--84). (A sus antecedentes ) 

—Ibarra, Daniel: hace conocer proyecto de ley sobra 
reformas al sistema electoral y formula consideraciones 
acerca de la democracia (1 .198-P. -84) . (A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) 
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—Justitz: solicita la modificación cíe la Constitución 
de 1853 y formula apreciaciones al respecto (1.199-P.-
8 4 ) . (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Asociación de Señaleros Ferroviarios Argentinos: 
hace conocer resolución del congreso general de dele-
gados ( J .M. 109/04/85) y formula consideraciones acer-
ca de cuestiones previsionales y salariales (1 200-P. 8 4 ) . 
(A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

—García Leone, Eduardo B. : amplía presentaciones 
del expediente 1.128-P.-84 (1 .201-P.-84) . (A sus ante-
cedentes. ) 

—García Leone, Eduardo B.: peticiona y formula con-
sideraciones en torno a una supuesta amenaza prove-
niente de un juez nacional y solicita la unificación de 
sus presentaciones ante la Honorable Cámara ( 1 2 0 2 - P . -
8 4 ) . (A sus antecedentes.) 

— D e Biase. Roberto y otros: solicita la derogación 
del decreto ley 333/58 (Ley Orgánica de la Policía F e -
deral) que, en su artículo 5?, inciso 1?, faculta la de-
tención de personas a efectos de su identificación (1 203-
P . -84) . (A la Comisión de Legislación Penal y Asuntos 
Constitucionales.) 

—Bongiorno, Pablo Alejandro: hace conocer su pro-
yecto de ley acerca del destino de los fondos confiscados 
a aquellos individuos que hayan incurrido en el delito 
de fraude a la Nación o subversión económica (1.204-
P . -84 ) . (A la Comisión de Legislación Penal.) 

—-Bongiorno, Pablo Alejandro: hace conocer su pro-
yecto de ley sobre esclarecimiento y publicidad del des-
tino de los fondos que conforman la d-euda externa des-
de marzo de 1976 a diciembre de 1984 (1 .205-P. -84) . 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Ronchetti Corvalán y otros: hacen conocer su ad-
hesión al proyecto del diputado Adrián Alvarez con 
respecto a la creación del Parque Nacional Chuanisin 
(isla de los Estados). Rost, Enrique; Molina, Graciela 
Ester; Alien, Pablo F. ; Roldan, Alicia; Brusadin, Rita; 
Epstein, Sara; Márquez Llano, Eduardo; Mowatt, Ale-
jandro: Mowatt, Fronjoise; Albnrello, Ovidio; Rodrí-
guez, Ricardo; Krapovickas, Santiago; Crimblatt, Gus-
tavo; Varela, Claudio; Galán, Aurora; Fernández, Ana; 
Sverdlik, Guillermo; Levy, Miguel; Calandra, Héctor; 
Villagra, Moria; Rodríguez, Carlos y Marmona, Carme-
la (1 .206-P . -84) . (A sus antecedentes.) 

—Fil ial Arteaga de la Federación Agraria Argentina: 
peticiona la suspensión de desalojos rurales hasta el 31 
de diciembre de 1985 (1 207-P. -84) . (A la Comisión 
de Legislación General.) 

—Aiello, Bernardo: hace conocer su actuación perso-
nal y formula consideraciones sobre el sistema previ-
sional del que es beneficiario (1 .208-P . -84) . (A la Co-
misión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Asociación de Rectores de la República Argentina: 
peticionan mejoras salariales y formulan consideraciones 
sobre la cuestión (1 .209-P . -84) . (A la Comisión de 
Educación.) 

—Mesa Coordinadora de Jubilados y Pensionados de 
Quilines: peticiona se sancione en el periodo extraordi-
nario el proyecto de ley del Poder Ejecutivo relacionado 

con la transferencia porcentual de los fondos que ingre-
san para subsidios familiares con destino a las cajas de 
jubilaciones (1 210-P.-84) . (A la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social.) 

—Rotary Club de Berisso: peticiona se agilice la 
provisión de las partidas presupuestarias contempladas 
en la ley 23.113 para la reactivación del puerto de La 
Plata (1 211-P.-84) . (A sus antecedentes.) 

—Smaroni, Francisco A.: hace conocer su situación 
personal y peticiona la modificación de la ley 21.451 
(1 .212-P. -84) . (A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social.) 

—Segovia, Lucas: amplia presentaciones anteriores 
relacionadas con ilícitos (1 .213-P.-84) . (A sus antece-
dentes. ) 

—Sociedad Agrícola Comercial Puma Limitada: peti-
ciona la apertura y mantenimiento del "paso internacio-
nal El Pehuenche variante Campanario" y formula con-
sideraciones sobre la cuestión (1 214-P.-84) . (A la Co-
misión de Transportes.) 

—Ortiz, Rene: formula diversas consideraciones so-
bre el proyecto del señor diputado Castiella relaciona-
do con declarar zona de desastre a los departamentos 
de San Martín y de Rivadavia. provincia de Salta (1.215-
P. -84) . (A sus antecedentes.) 

—Federación Argentina de la Industria Maderera v 
Afines ( F A I M A ) : hace conocer sus apreciaciones con 
respecto al pago del sueldo anual complementario a los 
obreros de la industria maderera (1.216-P. 8 4 ) . (A la 
Comisión de Legislación del Trabajo.) 

— E l Ceibo Instituto Tradicionalista Argentino: hace 
conocer su apoyo al proyecto de ley presentado por el 
señor Eduardo Espíndola relacionado con la implanta-
ción de la enseñanza obligatoria en escuelas primarias 
y secundarias de las danzas tradicionales argentinas 
(1 .217-P. -84) . (A sus antecedentes.) 

—García Confieras, Angel Rosario: peticiona y lor-
mula consideraciones sobve el juicio promovido a los ex 
comandantes en jefe (1 .218-P. -84) . (A la Comisión de 
Legislación Penal.) 

—García Leone, Eduardo B. : remite copia de la nota 
remitida al presidente de la Cámara de Apelaciones en 
lo Criminal y Correccional Federal (1 .219-P. -84) . (A U 
Comisión de Legislación Penal.) 

—Bongiorno, Pablo Alejandro: peticiona la modifica-
ción del proyecto de ley del que es autor, tramitado por 
expediente ( I 205-P.-84 (1 .220-P. -84) . (A sus antece-
dentes. ) 

—Bongiorno, Pablo Alejandro: peticiona la modifica-
ción del proyecto de ley de su autoría registrado bajo 
expediente 1.204-P.-84 (1 .221-P. -84) . (.A sus antece-
dentes. ) 

—Pagani, Jorge L . : peticiona se promueva juicio po-
lítico contra el señor presidente de la Nación (1 .222-P-
8 4 ) . (A la Comisión de Juicio Polícito.) 

—Federación Argentina del Trabajador de las Univer-
sidades Nacionales, F A T U N : peticiona y formula consi-
deraciones en demanda de la aplicación de su e'scalafón 
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específico y efectúa denuncias sobre la actitud de algu-
nos funcionarios (1 .223-P.-84) . (A la Comisión de Le-
gislación del Trabajo.) 

—Denegrí, Adriana y otros hacen conocer su adhesión 
al proyecto del diputado Adrián Alvarez propiciando la I 
creación del parque nacional Chuanisin (Isla de los Es-
tados). Espinoza, Manuel; Otamendi, Santiago; Villagru, 
Néstor; Nigro, Norberto; Bacígalupí, Luciana; Blanco, 
E. K.; Blanco, Daniel; Haeve, Eduardo; Cierniello, Ni-
colás; Coulon, Clotaire; Emily, Javier; Di Milta, Edgar-
do; Fughs, Doris; Niebla, Gaspar; Cricarelli, Juan; Os-
tertok, Mario; Fonseca, Raúl; Citati, Julio; Molli, Angel; 
Martínez, A.; Cerdera, Gustavo; López, Oscar; Bikart, 
Miguel; Rivero, José; Cerasale, Jorge; Catalano, Mario; 
Del Valle, Daniel; Nadal, Gustavo; Leonehardt, Caro-
lina; Bellini, Luis; Chilelli, Victorio; Tennina, Aurelio; 
Dezzotti, Alejandro; Milano, Daniela; Fanta, Ana María; 
Chiapela, Jorge; Garat, Cristina; Ancina, Arturo; Gobib. 
Miriam; De la Vega, Roberto; Rodríguez, Marcela; Gue-
rra, Andrea; Abrióla, Daniel; Andina, María Amelia; 
Daguerre, Roberto; Banchero, Alicia; Blanco, Karina; 
Campanella, Graciela; Lasserre, Juan; Pitton, Martín; 
Lasserre, María; Chagüe, Sil vina; Costas, Karina; Gio-
vanini, María Eve; Giovanini, Rossana; Gibelli, Héctor; 
Silva, Guillermo; Puriccelli, Gabriela; Varela, María Víe-
toria; Corzo, Gustavo; García, Andrea; Gevinn, Gloria y 
Gevinn, Alberto (1 .224-P.-84) . (A sus antecedentes.) 

—Mulé, Liborio: formula consideraciones acerca de. 
los aportes sociales, regímenes jubilatorios y sistemas do 
asistencia social (1 .225-P.-84) . (A las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Previsión y 
Seguridad Social.) 

—Consejo Superior Profesional de Geología: hace co-
nocer su interés en ser consultado sobre distintos pro-
yectos que atañen a la minería no energética (1 .226 -P-
8 4 ) . (A la Comisión de Industria.) 

—Agremiación Médica de Berisso: peticiona se pro-
vean las partidas presupuestarias correspondientes para 
la realización de los trabajos de reactivación del puerto 
de La Plata (1 .227-P.-84) . (A sus antecedentes.) 

—Fajardo, R. : hace conocer anteproyecto de ley so-
bre la cancelación de la deuda externa (1 .228-P.-84) . 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Althabe, S. : formula consideraciones respecto a 
obras que se realizarán en el edificio anexo y a las 
comodidades que el honorable cuerpo brinda a los se-
ñores legisladores (1 .229-P. -84) . (A la Comisión de 
Peticiones, Poderes y Reglamento.) 

—Fiori, C.: hace conocer su total adhesión al pro-
vecto de ley del diputado Adam Pedrini, acerca de 1¿¡ 
instauración del divorcio (1 .230-P. -84) . (A sus antece-
dentes. ) 

¡—Cámara de Industriales Madereros y Obrajeros d .-
Pirané y otras: hace conocer la difícil situación ener-
gética que padece la localidad de Pirané (1 .231-P.-84) 
(A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Walsb, M. y otros: peticiona la creación de una 
comisión parlamentaria para investigar a fondo las vio-
laciones de los derechos humanos acontecidos en la Av-

atina durante la dictadura militar. Peters, Willie; 
Cambell, Inés; Clarck, Louis; Cowor, Denisse; Bour-
deau, Donna (1.232-P.-84) . (A la Comisión de Fétido-
:ies, Poderes y Reglamento.) 

—García Leone, Bernardo: formula consideraciones 
sobre presentaciones (1 .233-P.-84) . (A sus anteceden-
tes. ) 

—Federación de Ingenieros Tecnológicos de la Repú-
blica Argentina: formula consideraciones para cumpli-
mentar el correcto funcionamiento de la Universidad 
Tecnológica Nacional, conforme las disposiciones de la 
ley 23.068 (1 .234-P.-84) . (A la Comisión de Educación.) 

—American Psychological Association: hace conocer 
su apoyo al proyecto de ley presentado por la Asocia-
ción de Psicólogos de Buenos Aires, sobre régimen legal 
de la profesión de psicólogos y formula consideraciones 
sobre el tema (1 .235-P.-84) . (A las comisiones de Le-
gislación Penal y de Asistencia Social y Salud Pública.) 
(A sus antecedentes.) 

—Blandin Olivier y otros ciudadanos franceses: pe-
ticionar el tratamiento en el próximo período ordinario 
de un proyecto modificatorio de la ley 23.070 (1 .236-
P.-84) . (A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Villagra, Gustavo y otros: hacen conocer su adhe-
sión al proyecto de ley del diputado nacional Adrián 
Alvarez, con respecto a la creación del parque nacional 
Chuanisin (Isla de los Estados) (1 .237-P.-84) . (A m? 
antecedenies.) 

—Kolodychuk, Sister M. Eulalia: peticiona la crea-
ción de una comisión parlamentaria para investigar a 
fondo las violaciones a los derechos humanos acontecí, 
dos durante el gobierno de facto (1 .238-P. -84) . (A la* 
comisiones de Legislación Penal y de Asuntos Consti-
tucionales.) 

V I H 

Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'? — Los organismos y empresas del Estado 
nacional pertinentes, que pretendan la localización, uti-
lización, extracción, traslado, estudio, explotación o trans-
formación de los minerales, las caídas de agua, los yaci-
mientos de petróleo, carbón y gas, y las demás fuentes 
de energía, y todo lo contenido en el subsuelo do cada 
Estado provincial, deberán convenir con el respectivo 
Poder Ejecutivo provincial la forma, tecnología, tiempo, 
lugar, producción, resultado económico y obras comple-
mentarias y anexas a que den lugar dichos emprendi-
mientos. 

Art. 2*? — Para realizar los convenios mencionados en 
el artículo l 9 de la presente ley deberá considerarse que 
éstos aseguren la materialización de los siguientes obje-
tivos: 

a ) Industrialización, dentro del territorio de la pro-
vincia de la jurisdicción respectiva, de los hidro-
carburos y minerales a explotarse; 
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b ) La creación de obras conexas que permitan so-
lucionar los problemas socioeconómicos y ecoló-
gicos derivados de la explotación o utilización 
de los recursos naturales o de cualquier trans-
formación que la puesta en funcionamiento de 
estos emprendimientos genere, sin cargo alguno • 
para el Estado provincial respectivo; 

c) Que el rendimiento económico que tales conve- I 
nios produzcan para la respectiva provincia per-
mitán desarrollar las zonas de las que se extrai- . 
gan o exploten los recursos naturales y en el 
caso de los no renovables produzcan la trans-
formación de las estructuras productivas a tra-
vés de emprendimientos no vinculados con 
aquéllos; 

d) Que en el caso de la provisión de energía eléc- | 
trica y gas aseguren precios preferenciales para i 
todos los habitantes de la provincia sin costo 
alguno para el Estado provincial respectivo; 

e) Que aseguren precios preferenciales de los re-
cursos naturales para aquellas empresas que los 
industrialicen en la fuente. 

Art. 3 ' — Derógase toda norma legal o disposición que 
se oponga al cumplimiento de esta ley. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl H. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En el presente proyecto de ley queda claramente esta-

blecido y definido el derecho de las provincias a parti- | 
cipar protagónicamente en la explotación y a decidir, 
juntamente con la Nación, sobre tiempo, lugar, forma, 
condiciones y destino de sus recursos. 

Esto es, ni más ni menos, que federalismo real y con-
creto. 

E l crecimiento armónico y equilibrado exige con vehe-
mencia la práctica del federalismo con que se concibió 
la Nación. Ya no caben más declamaciones altisonantes 
que luego resultan un fracaso o desembocan en la con-
fusión. 

Un simple análisis de la realidad del desarrollo eco-
nómico y poblacional de la Nación prueba que el fede-
ralismo nunca fue realidad. 

Hoy, es lamentable citarlo, en la provincia del Neu-
quén los intentos de construir una planta de fertilizantes 
corren los más inciertos destinos. Lo más probable es 
que se finalice por construir una planta de producción 
irrelevante e incidencia nula para cubrir apariencias, a 
cambio de ductos de gran capacidad de traslado de 
hidrocarburos que los lleven fuera de la provincia, cer-
cenando así una vez más sus posibilidades de desarrollo 
y crecimiento de sus fuentes de trabajo. 

Este es un ejemplo, sobre tantos, de relegamiento del 
interior y del constante centralismo económico que aho-
ga toda posibilidad de evitarlo. 

Las grandes mayorías políticas del país han reiterado 
en cada tribuna pública que son federalistas, tal como 
la concepción misma de la Nación lo exige. 

Este es un proyecto de ley netamente federal. Apro-
barlo es cumplir con la palabra empeñada sobre el ho-
nor político de cada fracción comprometida. 

Raúl H. González. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Legislación General y de Asuntos 
Constitucionales. 

a 

E! Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Exprópianse las tierras ubicadas en par-
te de lote 1, sección X X y parte centro sudoeste de la 
Colonia Agrícola Mariano Moreno, lote 32, sección XI„ 
con una superficie de 198 hectáreas y 23 áreas, situadas 
dentro de los límites actuales del municipio de la ciu-
dad de Zapala, provincia del Neuquén, reservadas para 
la construcción de un aeropuerto por decreto del Poder 
Ejecutivo nacional 2.143/52 y modificatorio 5.497/54. 

Art. 2? — Exceptúase de esta medida al inmueble 
existente en el predio, para el que se reservará una ex-
tensión de diez mil (10 .000) metros cuadrados de tie-
rra. 

Art. 3° — Transfiéranse las tierras reservadas por los 
decretos mencionados en el artículo 1 ' de esta ley, a la 
Municipalidad de Zapala y sin cargo alguno. Esta trans-
ferencia no alterará el destino de los predios ya ocupa-
dos en concordancia con la ley 253 de la provincia del 
Neuquén — L e y de Tierras—. 

Art. 4? — Derógase toda norma legal o disposición 
que se oponga a la presente ley. 

Art. 5? — Los gastos que demande el cumplimiento 
de esta ley serán devengados de las "Rentas generales" 
acreditándose a la parte interesada los evalúos que co-
rrespondiere de conformidad a las leyes y decretos co-
rrespondientes. 

Art. O1? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl H. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En el año 1952, por el decreto 2.143 del Poder Eje-

cutivo nacional se reservó tierras para la construcción de 
un aeropuerto. En la actualidad este aeropuerto ya fue 
construido a 11 kilómetros al sur de la ciudad de Za-
pala y consta de una pista operable para aviones de pa-
sajeros del tipo de cabotaje de cien a ciento cincuenta 
plazas. Por lo tanto resulta inútil continuar manteniendo 
aquella reserva, ya que en ella seria imposible la cons-
trucción de un aeropuerto de las características y ca-
pacidad del ya construido. 

Posteriormente en la mencionada reserva funcionó un 
aeroclub que en la actualidad opera en el nuevo aero-
puerto. Este aeroclub posee en las tierras a expropiarse 
un edificio que no quedará sujeto a expropiación, pero 
que regularizará su situación tributaria con el consiguien-
te beneficio del fisco. 

Por otra parte, el crecimiento de la ciudad se proyecta 
sobre el espacio ocupado por esas tierras y al no existir 
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ningún control municipal posible, lo hace en forma de-
sordenada e irregular. 

La sanción de esta ley es una necesidad que pondrá 
fin a una problema de suma importancia cuya solución 
ha quedado largamente postergada por cuestiones de 
tipo principalmente burocrático. 

Raúl H. González. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Agricultura y Ganadería. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I1? — Derógase el artículo 25 de la ley 22 250 | 
y sustituyeselo por el siguiente: 

Artículo 25. — Prohíbese la realización de ta- . 
reas laborales durante los sábados a partir de las : 
trece ( 1 3 ) horas y los domingos, salvo casos de j 
imperiosa necesidad. 

En estos casos, por características propias de la 
actividad y/o por razones de interés nacional, pro-
vincial o municipal, sólo podrán realizarse acti-
vidades laborales previa autorización de la auto-
ridad de aplicación bajo las siguientes condiciones: 

a ) El trabajador percibrá un jornal con el 100 % 
de recargo; 

b) Obtendrá un franco compensatorio pago den-
tro de los quince ( 1 5 ) días subsiguientes-

Si la empresa no cumplimentara con lo dispues-
to en el inciso b) el trabajador tendrá derecho a 
reclamarlo con un recargo del 100 % . 

Si el trabajador no hiciere uso del derecho que 
la norma le acuerda, percibirá un jornal por fran-
co no gozado. 

Art. 2? — Derógase toda normal legal y disposición 
que se oponga al cumplimiento de esta ley. 

Art. 3<? — Comuniques? al Poder Ejecutivo. 

Raúl H. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En las obras de construcción —y principalmente en 

las grandes obras públicas— en las que en las grandes 
empresas contratistas se producen regularmente atrasos 
atribuibles directamente a su planificación del trabajo 
o problemas de otro tipo, casi siempre son responsa-
bilidad de la contratista, al menos nunca lo son de la 
parte obrera. Como solución se los suple con un es-
fuerzo extra del factor humano —es decir, de los tra-
bajadores. 

Es un hecho naturalmente aceptado que los atraso-? 
empresarios en el cumplimiento de obligaciones finan-
cieras o los adelantos se cubren con importantes dife-
rencias de intereses sobre el monto en juego según el ' 
criterio capitalista. • 

Entonces no será menos natural aplicar un criterio 
semejante a los recargos de tarea que, por mora en 
el cumplimiento de la empresa, o por interés en apurar 
la ejecución de la obra para optimizar su beneficio, se 
pague con las correspondientes mejoras el mayor es-
fuerzo de los trabajadores. 

Así resulta justo y equitativo que el beneficio de la 
constructora, o la reducción del perjuicio cuando está 
en mora su plan de obras, sea retribuido y medido con 
la misma vara con que se miden los ingresos empre-
sarios, sea la retribución en salario en el equivalente 
y merecido franco pagado. 

Raúl H. González. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Acuérdase a la provincia del Neuquén 
un presupuesto especial para la ejecución de un plan 
piloto de poblamiento de desarrollo rural (Plan Poder) 
destinado a brindar infraestructura y medios de pro-
ducción, capacitar técnicamente, tender al autoabaste-
cimiento, diversificar las actividades agropecuarias —en 
especial de tipo granjero—, mejorar las condiciones de 
salud, proveer la vivienda digna, rescatar los valores 
culturales del acervo regional, y organizar la actividad 
artesanal, la producción, la industrialización incipiente, 
la venta y el consumo mediante la acción cooperativa 
en las comunidades andinas del Neuquén bajo las si-
guientes condiciones: 

a ) El Plan Poder será exclusivamente de aplica-
ción en las comunidades rurales de Ramón M. 
Castro y Los Catutos en el departamento Zapa-
la; Los Alazanes en el departamento Picunches 
y Chorriaca en el departamento Loncopué; 

b) El Plan Poder será ejecutado por un ente ad-
ministraor que integrarán representantes de las 
comunidades, del Estado provincial y del Esta-
do nacional; 

c ) El ente administrador organizará la actividad 
productiva de cada comunidad mediante el sis-
tema cooperativo y promoverá la coordinación 
de éstos a través de un ente de las mismas 
características; 

d) Todos los gastos de la organización de estas 
comunidades realizados en beneficio directo de 
sus integrantes serán devueltos por éstos me-
diante el sistema a valor producto dentro de 
un plazo no menor de veinte años; 

e) Se aplicará prioritariamente a los grupos fami-
liares residentes en cada una de las áreas co-
rrespondientes a las localidades destinadas al 
Plan Poder. Se tomarán como mínimo veinte 
familias y como máximo cuarenta, dentro de 
cada localización; 

f ) En todos los trabajos y obras que se realicen 
se dará prioridad a la mano de obra disponible 
en la comunidad respectiva; 
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g ) Infraestructura: se trazará un núcleo urbano en 
aquellas comunidades que lo requieran, para la 
ubicación de los servicios comunitarios y/o vi-
viendas. Se trazarán parcelas de diez a doce 
ectáreas, subdivididas en cuatro potreros, to-
dos alambrados y con sus perímetros forestados 
con arboledas de barreras de viento. 

Las parcelas dispondrán de regadíos regula-
res. 

Contarán, como mínimo, con una superficie 
de cinco a seis hectáreas desbrozadas, nivela-
das y canalizadas aptas para el regadío y la 
labranza. 

En las localidades de Ramón M. Castro, Los 
Catufos y Los Alazanes se contemplará la fac-
tibilidad de proveer agua a partir de la utili-
zación de energía eléctrica; 

h ) Vivienda: cada grupo familiar dispondrá de 1 

una vivienda digna, proyectada y construida 
según las características, necesidades, hábitos y 
usos rurales. Podrá estar ubicada optativamen-
te — a criterio del beneficiario— en la parcela 
adjudicada o en el núcleo urbano. 

En el caso de ubicación de viviendas en el 
núcleo urbano, éstas ocuparán solares cuya su-
perficie mínima no será menos de mil ciento 
veinticinco metros cuadrados ni mayor de los i 
mil quinientos. 

Cada vivienda estará dimensionada en fun-
ción del grupo familiar que la habite; 

i) Medios de producción e infraestructura: el en- • 
te administrador queda facultado para efectuar i 
todo tipo de convenios con entes públicos y/o | 
privados tendientes al cumplimiento de su co- | 
metido tales como trabajos de alambrado, de ; 
nivelación, de canalización para regadío, de fo- . 
restación, de preparación de la tierra para la 
iniciación de los trabajos de labranza y toda 
otra actividad afín; 

/') Capacitación técnica: se proveerá profesionales 
y técnicos para la conducción de la actividad 
agropecuaria, mantenimiento de la sanidad y 
capacitación de los grupos familiares: 

k ) Salud: en cada comunidad funcionará un cen-
tro de primeros auxilios con prestación regular 
de servicios de clínica médica; 

/) Diversificación de las actividades agropecua-
rias: se propenderá a superar la actividad dedi-
cada casi exclusivamente a la crianza del gana-
do caprino con finalización del ciclo comercial 
en la venta del pelo sin valor agregado alguno, 
procurando crear las condiciones para la puesta 
en marcha de toda otra actividad diversificado-
ra viable en la localidad; ; 

m ) Acervo cultural: se establecerán talleres arte-
sanales. En las escuelas primarias de cada co-
munidad se impartirán el idioma mapuche y 
los fundamentos básicos de su historia. El dic- , 
tado de la lengua estará a cargo de mapuche- I 
hablantes de reconocido dominio lingüístico 
por parte de ia comunidad, con la supervi-
sión del cuerpo docente de la escuela. I 

Se procurará promover el sentimiento de in-
tegración recíproca y suscitar el interés por la 
lengua mapuche entre los habitantes alóctonos 
de la región. 

El presupuesto destinado al mantenimiento 
de esta actividad será devengado de la corres-
pondiente repartición del Estado nacional; 

n) Organización: de acuerdo a lo establecido en 
el inciso c) el ente administrador desempeñarí 
sus funciones durante un plazo máximo de diez 
años al cabo del cual será indefectiblemente 
disuelto y reemplazado por las cooperativas. 
Estas entrarán en funcionamiento, como máxi-
mo, a los cinco años de la iniciación del Plan 
Poder. 

Art. 2'.' — Sistema a valor producto: consiste en fijar 
la deuda del beneficiario del Plan Poder al momento 
de otorgar el crédito o adjudicar el bien, en una de-
terminada cantidad del producto o productos objeto de 
la actividad del grupo familiar adjudicatario. De la 
misma forma quedan fijadas las cuotas de interés y 
amortización. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl H. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Toda la región andina del Neuquén en la que se 

desarrollan actividades rurales — e n especial, y casi ex-
clusivamente, la crianza de caprinos— viene soportando 
desde hace unos veinte a veinticinco años un proceso 
de dcsertificación y despoblamiento que en los últimos 
cinco o seis años se ha agudizado vivamente. 

En una etapa del desarrollo tecnológico agropecuario 
en la que otros países han logrado poner en producción 
vastas zonas desérticas, en el nuestro, regiones que estu-
vieron cubiertas de feraces pasturas —tal el caso de las 
áreas que son objeto de este proyecto— se desertifican 
paulatinamente. E l hombre — e l poblador— que allí ha-
bita se ve obligado a emigrar a practicar una economía 
de subsistencia. O simplemente se van sus hijos, con lo 
cual se va produciendo un despoblamiento en constante 
aceleración. 

Es necesario destacar que la fundamentación que es 
objeto de este proyecto de ley se ocupa de áreas insertas 
en una región de fronteras del suelo nacional situadas 
frente a una zona trasandina con alrededor de tres mi-
llones de habitantes. Sobre igual superficie del territorio 
nacional, nuestra disminuyente población no pasa de cin-
cuenta mil. 

Se impone aquí, con todo rigor, la aplicación de cri-
terios geopolíticos revitalizadores de la ocupación del 
suelo nacional e incluso fuertemente motivantes de la 
producción de corrientes de inmigración interna. 

No hay frontera mejor guardada y en forma más pací-
fica que la que posee una población numerosa y fuerte-
mente arraigada. Las fronteras de la Nación, aun las 
mejor- custodiadas militarmente, pero con espacios inte-
riores vacíos, son siempre un aliciente subterráneo al 
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desarrollo de políticas expansionistas, sean estas agresivas 
o suavizadas, aun por parte del vecino menos aperci-
bido. 

Si bien el objetivo de este proyecto está focalizado 
sobre algunos centros rurales de una vasta región e:i 
franco despoblamiento y su pretensión se encuadra den-
tro de un marco sumamente reducido, es parte de la que 
más tarde deberá —inevitablemente— ser un plan general 
do poblamiento y desarrollo patagónico, con explota-
ción de sus recursos, fundada en un c'aro sentido federal. 

La concepción centralista es económicamente destruc-
tiva y políticamente miope, porque implicando privi-
legios de unas regiones sobre otras, desalienta el desa-
rrollo y el arraigo en la periferia, e instalada sutilmente el 
germen de de la desintegración del territorio. Marca en-
tonces, con la incontrastable realidad de los hechos, que 
hay zonas del país donde el suelo patrio y sus pobladores 
son kelpers. 

La Nación —que constituimos todos y todo igual-
mente— tiene que retribuir por lo menos en la medida 
en que toma recursos y, con fuerza, procurar el desairo- ! 
lio y estabilidad definitiva en aquellas regiones que a 
más de ser parte integrante del suelo nacional, son vi-
tales para su futuro. 

Es decir, retribuir no sólo por el bien de los pueblos 
periféricos relegados, sino por el bien de la Nación misma 
en su conjunto. 

Pero la inercia de esta concepción económicamente 
centralista, ante la incapacidad de encontrar los caminos 
políticos para conducir el esfuerzo económico y asumir 
el transitorio costo de ocupar poblando nuestros grandes 
espacios vacíos periféricos, crea estados provinciales po-
bres. Un canal de televisión —se lia dado el caso en la 1 

metrópoli— dispone de un presupuesto mayor que el de 
alguna de estas provincias. 

Sobre esta base —la de la realidad de los hechos— 
todo lo que se diga sobre federalismo es puramente de-
clamativo y queda desvirtuado. 

Los argentinos tenemos el deber de comprender —de 
empeñarnos en comprender— que si no vencemos a la 
pesada inercia centralizante, ella tendrá efectos desas-
trosos en un futuro no lejano sobre el destino de la 
Nación. 

No sólo el relegado de hoy seguirá sufriendo. 
El privilegiado actual lo acompañará mañana. 
No sólo los estados provinciales periféricos continuarán 

siendo pobres, aun cuando se encuentran asentados sobre 
grandes recursos naturales. 

Los estados centrales también lo serán mañana, obli-
gando al conjunto a aceptar la inevitable opción de ver 
que el suelo patrio se empequeñece continuamente, como 
lo ha venido haciendo secularmente. Esta alternativa se 
agiganta en un mundo moderno ávido de espacio y ame-
nado por la superpoblación. 

O tal vez, ante el juego geopolítico de terceras poten-
cias, siempre presente en nuestras relacioens con los paí-
ses hermanos, vernos-obligados a tener en constante 
consideración la alternativa militar. Dura alternativa con 
la posibilidad inevitable de pagar con sangre lo que hoy 
puede cubrirse mediante la práctica genuina de un fe-
deralismo basado en la tenacidad, el patriotismo y e! 
trabajo con sentido nacional y espíritu de liberación. 

En el marco de tan imponentes necesidades desde el 
punto de vista geopolítico, la elaboración y ejecució t 
do un modesto plan piloto —para la puesta en marcha 
do una política del poblamiento y desarrollo, a Imenos 
para promover el arraigo de los pobladores que aún 
están, sin duda es un magro comienzo. 

Pero el objetivo del plan es poner en marcha un me-
canismo de crecimiento mediante el sistema cooperativo, 
que se autoalimente en el tiempo y continúe su propio 
desarrollo. 

Lograda la primera etapa, en la que el Estado deberá 
cumplir un desempeño protagónico, y alcanzada la etapa 
do cooperativación, se abre la posibilidad cierta que 
mediante este instrumento y con un relativo apoyo y 
orientación por parte del Estado durante su período de 
consolidación, las comunidades rurales continúen organi-
zándose . 

Cabe destacar que la provincia del Neuquén ha reali-
zado un costoso esfuerzo en algunas áreas para dotarlas 
de infraestructura y que cuenta con tierras aptas para 
la actividad rural —aunque hoy estén devastadas por la 
desertificación— donde es factible el regadío que faci-
lito el inicio de !a experiencia propuesta en el proyecto 
de ley. 

Desde el punto de vista social, el requerimiento de 
las medidas que propone el proyecto también es de la 
mayor relevancia. 

En esas regiones, el poblador rural —conocido como 
criancero— está relegado a una economía de subsisten-
cia, sometido a privaciones de todo tipo, con asistencia 
médica irregular y realizando una vida nómade en busca 
do las pasturas de verano en la cordillera y la invernada 
en la meseta baja para mantener sus rebaños. 

Esto j hombres —criollos, indígenas puros o mertiza-
dos que se denominan a sí mismos paisanos (y que así 
son conocidos)—, constituyen una parte de nuestro pue-
blo absolutamente relegada. La instrucción primaria les 
llega poco y mal pese a los esfuerzos que en este campo 
so realizan y, como pueblo, son portadores de una cul-
tura que se extingue con la lengua; la mapuche. Cada 
una de las culturas en que se fundió nuestro mentado 
crisol de razas es parte inseparable de la identidad na-
cional. Tomar pasivamente su desaparición es aceptar 
la amputación de parte de la memoria del pueblo. 

Por ello contribuir a su permanencia es mantener viva 
\m\ fuerza más, integradora del hombre argentino que, 
sin ser igual, en cada parte de nuestro dilatado territorio, 
so sabe ligado por un intangible cúmulo de sentimientos 
comunes. 

Pero no todos los hombres rurales son paisanos del 
origen descrito anteriormente —es decir de estirpe crio-
lla o indígena—. Hay numerosos de origen inmigrante 
quo en los viejos años en que la Patagonia era una es-
pecie de tierra prometida, eligieron labrar sus destinos 

1 allí. Hoy sus hijos han emigrado de las áreas rurales o 
corren igual suerte que lo demás. 

Es obvio que de esta problemática queda excluido el 
reducido y privilegiado grupo de terratenientes, algunos 
do los que ni siquiera conocen sus propiedades. 

Son muchos los factores concurrentes que hacen nece-
saria la e'ecución de una política de poblamiento y de-
sarrollo patagónico. E s sumamente modesto comenzar 
por un reducido plan piloto para pequeñas áreas de 
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aplicación en el Neuquén. Pero es un paso. Es un paso 
concreto y necesario desde el punto de vi'ta hum.mo, 
social, económico, cultural y geopolítico. 

Aprobar este proyecto de ley y poner en e'ecudón 
este plan piloto es un compromiso de la Nación con las 
áreas relegadas de su pueblo y de su territoro. 

Raúl H. González. 

— A las comisiones tle Agricultura y Gana-
dería y de Presupuesto y Haciend.i. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1r' — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Matilde Soraíre, libreta cívica 9,498.578, cuyo 
monto será equivalente al haber mínimo mensual que 
perciben los beneficiarios del régimen de pensiones y 
jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 2 9 — El gasto que demande la presente ley será 
computado al articulo 8? de la ley 18.820. 

Art. 39—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ramón R. Aguilar 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: | 
Doña Matikle Soraire el año pasado fue ob;eto de 

un reconocimiento muy particular por parte de la prensa 
salteña. La nombraron madrina y festejaron su cum-
pleaños oficial número 102 con actos populares. 

Aunque oficialmente en su libreta cívica esté asen-
tado que nació el día 4 de agosto de 1890, doña Ma-
tilde recuerda que fue anotada en el registro civil por 
su madre y, ella misma, adolescente fue a retirar su , 
documento. Ta l vez tenga más de 114 años. 

Tiene un especial sentido del humor y el buen gusto 
se refleja en su arreglo personal. Es claro algún vacía 
en su memoria, pero recuerda a Hipólito Yrigoyen y 
conoció personalmente a Agustín P. Justo, y también 
a Juan Domingo Perón y Eva Perón los vio cuando 
pasaron en tren por Joaquín B. González (Salta), tam-
bién tiene nitidez en el recuerdo de su madre, quien 
le inspiró u'n gran respeto por la familia y además 
recuerda que no conoció los carnavales del siglo pasado 
ni de éste, porque nunca tuvo permiso para eso. 

T iene la sonrisa franca, una frente amplia, ojos euaos . 
los gestos espontáneos, el porte y los rasgos son signos 
de belleza prolongados en una ancianidad diana, ho-
norable. 

El 4 de agosto próximo cumplirá 103 años, de 
acuerdo a esa libreta cívica que ella misma siendo niña 
fue a retirar en Gramilla (depatamento de Jiménez, i 
provincia de Santiago del Estero). 

Hace sesenta años se fue a radicar en Joaquín B. ! 
González (Salta). Vivió mucho tiempo en El Charco 
(departamento de Jiménez, provincia de Santiago del 
Estero, su tierra natal también en Gramilla (Santiago 
del Estero), pero al formar su segundo matrimonio se 
fue a la tierra de Güemes, y allí está radicada. 

Hace pocos días y por prime a vez en su vida, vino 
a conocer Buenos Aires, a la casa de una bisnieta suya. 

Esta centenaria que vive en la indigencia, hace poco 
días me decía: "Que no tiene horario fijo para ir a 'a 
cama, pero duerme hasta tarde; se alimenta prudente-
mente; suele coser a máquina para entretenerse y no 
se pone anteojos". 

Considero que mis respetados colegas aprobarán este 
proyecto sin duda alguna y en tiempo perentorio 
realizando de este modo un merecido homenaje a esta 
argentina que dio todo por su amada patria, hi'os, 
nietos, bisnietos y hasta tataranietos, y que hoy pese a 
su edad y no estar cubierta por ningún medio social 
sigue amando profundamente a su patria por sobre to-
das las cosas y después de Dios, según sus propias 
afirmaciones. 

Señor presidente, señores legisladores nacionales: creo 
con humildad que uno de los mayores actos de justicia 
V justicia social, sería aprobar este provecto en tiempo 
perentorio para que doña Matilde Soraire reciba el 
homenaje merecido de toda la ciudadanía de nue :tro 
país, en esta pensión vitalicia que considero que se ha 
hecho acreedora con creces. 

Ramón R. Aguilar. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes v 
Reglamento. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Fondo Nacional del Transporte Terrestre Automotor 

Artículo 19 — Créase el Fondo Nacional del Trans-
porto Terrestre Autotomor, que estará integrado por: 

u) La recaudación de la tasa nacional para el trans-
porto terrestre, sus recargos y multas: 

b) El producto de multas que se apliquen por in-
fracciones a las normas legales en la materia, por 
parte de los prestatarios de servicios de trans-
porte automotor terrestre, sometidos a la fisca-
lización de la Secretaría de Transporte de la 
Nación; 

c) El aporte que de los ingresos brutos ofrezcan 
los prestatarios de servicios, mencionados en el 
inciso anterior, el gobierno nacional, en los ca-
sos que se realicen licitaciones públicas para cu 
otorgamiento, sobre la base de ponderar dichos 
aportes, entre otros factores, a efectos de la adju-
dicación; 

(/) Las contribuciones especiales del gobierno na-
cional y empresas del Estado que presten ser-
vicios de transporte, con arreglo al presupuesto 
anual; 

c ) Los legados, donaciones y otras contribuciones; 
f ) Los ingresos de cualquier naturaleza que pro-

vengan de gravámenes, tasas o recaudaciones es-
peciales que se autoricen en el futuro. 

Art. 29 — La tasa nacional para el transporte terres-
tre es anual y debe ser abonada por toda persona física 
o jurídica que realice transporte terrestre automotor por 
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la vía pública, comprendidos en la jurisdicción nacional, j 
por cada uno de los vehículos afectados al mismo. 

Art. 3? — El valor anual de la tasa nacional para el 
transporte terrestre para cada vehículo obligado a su 
pago, lo determinará la Secretaría de Transporte a tra-
vés de una escala proporciona) a la cantidad de plazas 
o a la capacidad de carga, según el caso, que legalmente 
pueda transportar cada uno y conforme a las caracterís-
ticas del servicio que preste, entre las siguientes topes: 
el mínimo será el equivalente al precio de venta al pú-
blico de sesenta ( 6 0 ) litros de motonafta común y el 
máximo, su séxtuplo. 

Art. 4" — La Secretaría de Transporte determinará en 
el primer trimestre del año, la cantidad de cuotas en 
que se abonará la tasa anual y sus fechas de venci-
miento. 

Las cuotas se harán efectivas conforme la equivalencia 
establecida en el artículo anterior, al precio de la nafta ¡ 
al momento del pago. 

Art. 5? — La falta de pago en término de una cuota 
sufrirá un recargo del dos por ciento ( 2 % ) mensual 
acumulativo. 

La mora será automática y crea la obligación de abo-
nar también los recargos pertinentes, los que subsistirán 
aun cuando la autoridad de recaudación DO haga ex-
presa reserva al recibir algún pago. 

Art. 6? — La SeereLaría de Transporte podrá, con , 
carácter general o para determinado sector del transporte, i 
prorrogar los vencimientos o eximir total o parcialmente 
de abonar los recargos, cuando circunstancias especiales 
así lo hicieren conveniente. 

Art. — La Subsecretaría de Transporte Terrestre 
será la autoridad encargada de la recaudación, normal o 
por vía de apremio, y del control del pago de la tasa 
nacional para el transporte terrestre, así como también 
de la determniación y cobro de los recargos o multas por 
su omisión en los términos legales. 

Art. 8? — La autoridad de recaudación podrá cobrar 
compulsivamente las deudas originadas en la falta do 
pago de la tasa nacional para el transporte terrestre y sus 
pertinentes recargos, por la vía de apremio, establecida 
en la legislación respectiva, sirviendo de título ejecutivo ' 
suficiente, la resolución de la referida autoridad. 

La acción de repetición de un pago compulsivo, podrá 
deducirse una vez cumplida la sentencia del juicio de 
apremio. 

Art. 9<? — Para cualquier trámite en ia Secretaría de 
Transporte por parte de los obligados al pago de la tasa 
nacional para el transporte terrestre, deben acreditar 
estar al día con la misma. 

La mora en su pago puede dar lugar a que la Secre-
taría de Transporte decida la suspensión del servicio, 
cuidando de no afectar a ningún usuario o la caducidad 
del permiso, sin perjudicar al servicio. 

Art. 10. — Los recursos del Fondo Nacional del Trans-
porte Terrestre Automotor se destinarán exclusivamente 
para: 

a) Provisión de obras de infraestructura del trans-
porte automotor terrestre, que no estén contem-
pladas en otros fondos específicos, especialmente, 

paradores para vehículos de transporte, estacio-
nes terminales o de transferencia de pasajeros y 
cargas; 

b ) Implementación de programas de prevención de 
accidentes, que contribuyan a mejorar la seguri-
dad vial en el transporte, especialmente, inves-
tigación de accidentes y la adopción de las 
medidas para evitar su repetición, educación vial, 
adecuación de la normativa en la materia, control 
de la seguridad activa y pasiva de los vehículos; 

c ) Puesta en funcionamiento del Registro Nacional 
del Tránsito, conforme la legislación en la ma-
teria; 

d) Creación y funcionamiento de las escuelas de 
conductores profesionales, que sirva para su ca-
pacitación, perfeccionamiento y especializacíón; 

e) Otorgamiento de préstamos o subsidios para 
promoción o desarrollo de servicios de trans-
porte de fomento. 

Art. 11. — El Fondo Nacional del Transporte Terres-
tre Automotor será administrado por la Subsecretaría 
de Transporte Terrestre con areglo al presupuesto anual 
de la Nación. 

Dicho organismo deberá remitir a la Contaduría Ge-
neral, los estados de ejecucáón del presupuesto, de 
acuerdo con las normas respectivas. 

Art. 12. — Deróganse las leyes 17.233, 21.398 y el 
artículo 2*> de la ley 22.934. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El objetivo fundamental que se persigue con el pre-

sente proyecto, es reformular totalmente el destino de 
las recaudaciones del Fondo Nacional del Transporte que 
actualmente regulan las leyes 17.233 con las modifica-
ciones de las leyes 21.398 y 22.139, propendiendo a que 
se aplique accione; concretas y de real utilidad para 
la actividad del transporte en su totalidad, y no ocu-
pándose sólo ed algún sector, con total olvido de otros 
que también aportan. 

Por ello la modificación al artículo 10 es de fondo, 
sustituyendo la imprecisión originaria por una enuncia-
ción taxativa. La legislación actual carece de una direc-
tiva orientadora, como debió hacerlo una norma en sen-
tido material, para la aplicación de una tasa que crea y 
que afecta en forma directa e importante, a una de las 
actividades fundamentales del sistema económico del 
país. Apenas refiere unos ejemplos, a los que da pre-
ferencia, sobre contratación de personas para planificar. 
Esta indefinición ha dado lugar a que el Fondo pueda 
aplicarse a cualquier cosa, generalmente de poco o nulo 
beneficio para la actividad que grava, y las pocas veces 
que algo efectivo se concretó (fiscalización incluida) fue 
para el transporte de pasajeros, pues el sector cargas 
ha sido ignorado permanentemente por la autoridad del 
transporte. 
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Más bien los beneficiarios de este Fondo, en sus casi 
20 años de existencia, poco han tenido que ver con los 
aportantes. 

E l destino que propone la norma proyectada (artículo 
10 ) es exclusivo y bastante preciso, a través de la enu-
meración que hace. Comienza enumerando obras de in-
fraestructura del transporte terrestre automotor, que no 
estén contempladas en otros fondos específicos, haciendo 
hincapié especialmente en los paradores para conductores | 
de vehículos de carga y en las estaciones terminales o de 
intercambio para transporte de pasajeros y carga. Ade-
más de estas medidas que contribuyen a mejorar el ser-
vicio en beneficio del usuario y del propio prestatario 
del mismo. Pero uno de los problemas que más grave-
mente ha afectado al transporte y al tránsito en general, 
y por lo tanto a la población que circula por la vía pú-
blica o utiliza los medios de transporte. Por ello se in-
cluye entre los objetivos, la ejecución de programas de 
prevención de accidentes que beneficien en forma direc-
ta al verdadero integrador del Fondo, o sea, al transpor-
tista, además al servicio de transporte y a sus usuarios. 

También las dos pautas siguientes (incisos c y d) 
apuntan al mismo objetivo de la prevención de acciden-
tes y mejoramiento del servicio. Sólo un registro integral 
de todos los vehículos y conductores, es decir, un banco 
centralizado de datos que abarque a todos los conducto-
res y vehículos del país, y no sólo los interjurisdicciona-
les. Esto que la legislación del tránsito llama Registro 
Nacional homólogo, es un importante elemento, funda-
mental para asegurar una serie de medidas importantes 
en la seguridad vial y demás fines que persigue, sobre 
cuyos argumentos remito a las fundamentaciones de las 
leyes y proyectos en la materia. Además es también el 
mejor medio de control del cumplimiento de sus obliga-
ciones por parte de los transportistas, y por lo tanto la 
mejor garantía de igualdad ante la ley. 

La profesionalización de los conductores del transporte 
es uno de Jos más trascendentes medios que se pueden 
poner en marcha para lograr los objetivos señalados. Es 
también una vieja aspiración del sector que pocas veces 
ha encontrado eco en las autoridades responsables, y de 
esas pocas oportunidades, ninguna se concretó. L a reali- ¡ 
dad de otros países nos muestra una verdadera carrera 
de especialización, incluso como título de estudios de 
nivel técnico. 

L a última pauta (inciso e del artículo 10) ya estaba • 
contemplada como alternativa secundaria en la ley a de-
rogar, pero poca o ninguna aplicación tuvo, quizás por-
que nunca se consideró este Fondo con un verdadero fin 
social, sino más bien elitista, permitiendo la contratación 
permanente de profesionales y consultoras, sobre cuyas 
lucubraciones pocas obras se han concretado. Esto es lo 
que pretende eliminarse con el presente proyecto. 

Si ben el motivo principal de la reforma era precisar 
y racionalizar el destino del Fondo, se encontró que la 
ley carecía de una técnica legislativa mínimamente apro-
piada, por lo que se estimó necesario reformular la casi 
totalidad de su articulado, comenzando incluso por dar 
a las cosas su nombre correcto. E l único aportante del 
Fondo era el transporte carretero y en la práctica su ad-
ministrador era la autoridad de este modo de transporte, , 
por lo que el nombre no tiene por qué llamar a engaño 

como que es para toda la actividad en general. Incluso 
por la vieja ley podría aplicárselo para todos los modos, 
siendo que sólo uno es el que lo forma, por ello se lo 
denomina Fondo Nacional del Transporte Terrestre Au-
tomotor. También la tasa, que es casi su único integra-
dor, se le eliminó de su nombre el término "Fiscaliza-
ción", actividad que la Secretaría de Transporte pocai 
vecs desarrolló, cuando lo hizo, generalmente lo hizo 
mal, con personal no capacitado y se insiste en no ca-
pacitar a los inspectores, sólo alguna vez se realizaron 
cursos con ese fin. Además, las pocas veces que hubo 
control, se dedicaron al transporte de pasajeros solamen-
te. 

Para la fijación del valor de la tasa se fija un módulo 
más equitativo o más general por lo menos, como es el 
precio del combustible, en coincidencia con la misma 
legislación del tránsito. Es un módulo indicativo de la 
actividad, actualizado permanentemente y conocido por 
todos. Lo importante es que se actualiza permanente-
mente y en forma automática sin que autoridad alguna 
tenga que estar fijándolo periódicamente. Además para 
la escala de valores se deberá tomar la capacidad del 
vehículo, plazas (asientos habilitados) para pasajeros y 
peso de la carga, en el otro caso por cierto en máximos 
legales. 

Se permite otra variante, que es la característica de) 
servicio, que puede determinar una tasa diferencial, como 
en el caso de los transportes de temporada, de fomento, 
de lujo, etcétera, a criterio de la autoridad de control. 

En síntesis señor presidente, se pretende que los fon-
dos que el Estado recauda, gravando a una actividad 
fundamental en el movimiento económico del país, como 
es el transporte automotor de carretera, que sufre tam-
bién los embates de los problemas de producción y co-
mercialización actuales, sean utilizados para mejoramien-
to de esa misma actividad, sus usuarios y la ciudadanía 
que de alguna forma sufre los problemas de ella, tanto 
por su calidad de servicio público, como por su naera 
presencia en la vía pública, riesgosa por sí. E l gravamen 
debe ser racional y equitativo, pero además debe dar 
reales beneficios a quien lo soporta como a la sociedad 
toda. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Transportes y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Deróganse las leyes de facto 18.753 y 
21.307, sancionadas por el Poder Ejecutivo el 14 de 
agosto de 1970 y el 7 de mayo de 1976, durante los 
regímenes de la llamada Revolución Argentina y del de-
nominado Proceso de Reorganización Nacional. 

Art. 2o — Las funciones que dichas disposiciones atri-
buyen a una comisión técnica asesora de política salarial 
del sector público y a otros organismos dependientes del 
Poder Ejecutivo, por vía de delegación de atribuciones 
legislativas que el artículo 67, inciso 1?, de la Constitu-
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ción Nacional establece entre las del Congreso Nacional, 
serán reasumidas por éste desde la sanción de la pre-
sente ley. 

Art. 3® — Al efecto previsto en el artículo anterior, 
facúltase a 'as comisiones de Presupuesto y Hacienda 
de ambas Cámara del Congreso Nacional para efectuar 
los estudios que sean necesarios para introducir el mar-
co normativo pertinente en las autorizaciones para gastar 
que contiene el presupuesto general de la administración 
nacional. Esos estudios deberán contemplar la adecuada 
previsión de las cláusulas que requiera mantener actua-
lizado permanentemente el valor de los salarios que 
tienen asegurada esa estabilidad por la Constitución Na-
cional, como también las que permitan proveer el acre-
centamiento progresivo de las remuneraciones en la 
administración nacional hasta alcanzar los niveles pro-
pios de la jerarquía y naturaleza institucional de la 
función púb'ica. 

Art. 4 ? — El Poder Ejecutivo deberá introducir las 
modificaciones reglamentarias que proceden por aplica-
ción de la presente ley en lo que se refiere a la misión, 
funciones y estructura de los organismos de su depen-
dencia qeu tienen asignada competencia conforme a las 
leyes que se derogan por el artículo 1?. 

Art. 5*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodríguez. 
— Julio A. Miranda. — Bernardo E. 
Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ha sido una característica permanente en los regíme-

nes de facto que han actuado en los últimos treinta 
años la persecución ideológica y política de los emplea-
dos y funcionarios públicos. La han ejercido mediante 
cesantías sin causa, separaciones arbitrarias, prescindi-
bilidades dispuestas so pretexto de programas de racio-
nalización, exoneraciones sin sumario previo, alejamiento 
do quienes carecían por motivos ajenos a su condición 
laboral de la estabilidad que consagra la Constitución 
Nacional. 

Es por eso que a cada turno del gobierno constitu- ' 
cional que sucedió a los regímenes de facto instalados 
en 1955, 1962, 1966 y 1976, el Congreso Nacional de-
bió ocuparse de considerar y disponer la reincorporación 
del personal afectado en uno de los más importantes 
derechos humanos, como es el de trabajar. 

Asimismo las autoridades transitorias que lian ejerci-
do el poder previo derrocamiento de los gobiernos legí-
timos que el pueblo había eVgido, han entendido 
necesario, para la consecución de sus objetivos, desalen-
tar a quienes pudieran permanecer en la función pú-
blica mediante la fijación de retribuciones de escaso 
poder adquisitivo. Por verdadera paradoja, esas bajas 
remuneraciones se han establecido, por lo general, con 
propósitos de reducir la alta inflación que esos regíme-
nes autoritarios han creado con su equivocada política 
económica. 

Los métodos que han usado a ese efecto guardan 
similitud esencial aunque puedan diferir en aspectos 
meramente formales. Así, ya desde 1967 se puso en 

funcionamiento una llamada comisión técnica, creada 
por el decreto ley 17.131 con el declarado propósito 
de coordinar la política salarial del sector público, pero 
con el verdadero fin de establecer remuneraciones insu-
ficientes para el desempeño de los cargos de la más 
divrsa jerarquía al servicio del Estado. La expresa ga-
rantía del artículo 14 bis de la Constitución Nacional 
al respecto, fue así objeto de una burla, cuyas conse-
cuencias lamentables sigue padeciendo el país, pues el 
desorden imperante provocó inevitable desestímulo, 
cuando no el alejamiento voluntario de quienes no se 
resignaron a soportar esa agresión. 

La administración pública expone así un panorama 
que despierta periódicamente los desvelos racionaliza -
dores de improvisados funcionarios, casi siempre for-
mados en un ámbito totalmente distinto, cuya acción 
se ha prolongado, por factores que es obvio mencionar, 
más allá de la expiración de los regímenes de facto 
que le confiaron esa actividad. 

El actual Poder Ejecutivo ha caído también en la 
trampa. 

Con inocultable desazón debemos apuntar que ha 
seguido usando muchas de las atribuciones que se auto-
delegaron mediante seudo-lc-yes los gobiernos de facto 
antes aludidos, especialmente las que llevan los núme-
bierno de la Revolución Argentina el 14 de agosto de 
ros 18.753 y 21.307, la primera sancionada por el go-
1970; y la secunda por el del Proceso de Reorgani-
zación Nacional el 7 de mayo de 1976. 

Nuestra inquietud, que responde a un elevado pro-
pósito de dignificación de la función pública, a corre-
gir la deformación que esconde la frase "achicar el 
Estado es agrandar la Nación" y a una afirmación de 
la división de poderes que nace de la Constitución 
Nacional, procura escapar a un marco normativo que 
mantiene una arbitraría e impropia situación por lo que 
se refiere al régimen de remuneraciones de la admi-
nistración nacional. 

Por ello propiciamos la derogación de las disposi-
ciones de facto que, pese a su transitoriedad, el Poder 
Ejecutivo considera vigentes puesto que dicho Poder 
no ha advertido que esas normas han caducado simul-
táneamente con la expiración del régimen de facto que 
las estableció. 

L a rica y prudente jurisprudencia del más alto tri-
bunal de la República tiene sentado que el ejercicio del 
Poder Legislativo que se reconoce, por razones de ex-
cepcionalidad, a los regímenes de facto encuentra una 
natural limitación ui lo preceptuado por la Constitu-
ción Nacional y en los fines que han declarado al or-
ganizar sus instituciones las aludidas autoridades de 
facto. 

Llámese proclama, estatuto fundamental, directivas 
básicas, políticas nacionales, objetivos, etcétera, 110 has-
duda de que en cada caso las fuerzas que se han encar-
gado de destituir a los gobiernos legítimos han pre-
tendido fortalecer su actividad con un sustento jurídico 
que les permita asegurar la obediencia ciudadana, el 
mantenimiento del orden y la estabilidad del régimen 
que han impuesto, para lo cual han usado expresiones 
de alto contenido ético y de elocuente manifestación, 
que. invariable e inexorablemente, han quedado desvir-
tuadas por la pacífica reacción de esa misma ciudada-
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nía en cuanto las propias falencias del sistema auto-
ritario ha resquebrajado el presunto orden que preten-
dieron establecer por largo tiempo. 

Ha formado parte de ese régimen jurídico singular 
la sanción de disposiciones con fuerza de ley que, con 
el correr del tiempo, han quedado incorporadas a la le-
gisTación originada en las fuentes legítimas. 

La numeración correlativa de esas disposiciones es 
la que brinda esa apariencia a normas que, en verdad, 
carecen de la majestad de la ley que debe sancionarse 
con arreglo al único procedimiento previsto en la Cons-
titución Nacional. En esta concepción puede parecer 
redundante proyectar la derogación de normas que ca-
recen de vigencia desde la cesación del régimen de 
facto que las dictó. Sin embargo, siendo la costumbre 
también una fuente nutricia del sistema legis'ativo, 
no puede ser ocioso derogar expresamente las leyes 
citadas, 18.753 y 21.307, en la seguridad de que con 
ello se restablece la jerarquía institucional pertinente. 

Obviamente, la formal supresión de una legislación 
inconstitucional restablece la potestad del Congreso de 
la Nación en 'a materia que se ha atribuido impropia-
mente a la denominada Comisión Técnica Asesora de 
Política Salarial del Sector Público y al llamado Gabi-
nete Económico Social del Poder Ejecutivo. 

Las remuneraciones que paga el Estado y que so-
porta el Tesoro nacional volverán así a fijarse en el 
seno del Poder Legislativo, como lo manda el artículo 
67, inciso 19 de la Constitución Nacional. 

Pero como, además, lo requiere la angustiosa situa-
ción del país, que se ve agravada cotidianamente por 
mantener alejado al Congreso de los estudios y de las 
decisiones que son de exclusiva competencia y res-
ponsabilidad. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodrí-
guez. — Bernardo E. Herrera. — Julio 
A. Miranda. 

— A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo. 

¡í 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Restablécese la vigencia del régimen 
bancario y financiero aprobado por los decretos 11.554/ 
i6 y 14.962/46 rectificados por ley 12 962 (secciones II , 
I I I y VII I , con las modificaciones int.oducidas por ley 
13.571, según el texto ordenado por el decreto 25 .120 
del 8 de octubre de 1949. 

Art. 29 — Facúltase al Po.ler Ejecutivo para modifi-
car la numeración de ese articulado y para introducir 
en el texto las modificaciones gramaticales o de forma 
que requiera adaptarlo a la Ley de Ministerios vigente y 
disposiciones concordantes. 

Art. 39 — Derógase las leyes de facto 20 .539 y 21.526. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodríguez. 
— Julio A. Miranda. — Bernardo E. He-
rrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El deterioro de la situación económica del país es 

demasiado notorio como para requerir justificar la 
preocupación que debe producir en quienes integramos 
el poder del Estado investido de la legítima representa-
ción del pueb'o. Es también demasiado conocido que 
en esp deterioro incide fuertemente el mantenimiento 
por el Poder Ejecutivo de un régimen financiero insti-
tucionalizado para servir a los propósitos de la política 
económica del régimen de facto. 

lia inflación se ha vue to creciente y acumulativa. Los 
I precios escapan a toda posibilidad de previsión. Los 
; salarios, usados como variable de ajuste, han caído a lí-

mites inconcebibles en diciembre de 1983. 
Las provincias soportan una penuria financiera ja-

más sufrida anteriormente. La especulación en ámbitos 
vinculados a los grupos que se beneficiaron con el pro-
ceso, extrañamente consentidos en su actividad por los 

• organismos del Poder Ejecutivo que deberían haberlos 
• erradicado de ella muestra día a día su perniciosa in-
| fluencia. 

De ahí que el desconcierto que se ha apoderado de 
quienes creyeron que el gobierno elegido mayoritaria-
mento por el pueblo iniciaría una acción rápida y efi-
caz para cambiar la situación heredada se haya trans-
formado ahora en un pesimismo peligroso. 

Suenan otra vez las voces que alientan a quienes pre-
tenden torcer el único rumbo que debe mantenerse: la 
estabilidad institucional. Lamentablemente, no se trata 
de rumores. La prensa pública da versiones que se dice 
emanan de fuentes autorizadas acerca de la posibilidad 
de la renuncia del presidente y del vicepresidente de la 
Nación. 

No creemos que tamaño proyecto pueda detenerse con 
la mera adopción de medidas parciales, cualquiera sea 
su significación, pues ya ha pasado la oportunidad para 
que ellas fueran efectivas. 

! Sin embargo, unimos nuestra iniciativa a la que han 
manifestado no hace mucho dirigentes políticos del 
oficialismo, incluyendo a los diputados Carlos Bianchi e 

• Ignacio Salduna y al asesor presidencial Alfredo Ferro. 
¡ Lo hacemos para coincidir con ellos en la necesidad de 
| reconocer que la autoridad económica no acertó en el 

manejo del sistema financiero y que esto ha sido una 
d¿ las causas que han impedido luchar contra la infla-
ción. No se ha estimulado eficazmente el aumento del 
ahorro ni se ha administrado correctamente el crédito. 

L a desaparición de la moneda argentina, desplazada 
en las negociaciones y para la determinación de pre-
cios, en muchos mercados del país, por el dólar esta-
dounidense es un claro síntoma del mal que aqueja al 
sistema económico y financiero. La es también la perma-
nente devaluación del peso en el mercado de cambios, 
tanto el oficial como el marginal. 

En esta situación, entonces, no puede la Honorable 
Cámara permanecer impasible mientras se agrava un 
problema que a esta altura de la actuación del gobierno 
constitucional no es serio atribuir tan sólo al régimen 
de facto. 

No hay duda, por mucho que lo pretendan negar las 
' autoridades económicas y financieras, que su actividad 
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ha coadyuvado a poner en acción los elementos que pro-
pagan y acumulan los efectos de la política económica 
anterior. 

El justicialismo lo ha venido diciendo desde haye ya 
largo tiempo. Pero no ha sido escuchado. 

Ha llegado, pues, la oportunidad de requerir las rec-
tificaciones que son indispensables para terminar con 
un proceso equivocado según lo han reconocido, inclu-
so las voces del oficialismo antes referidas, aunque con-
tradictoriamente no hayan querido comprometerse a ha-
cerlo las autoridades y funcionarios del Ministeri > de 
Economía, de la Secretaria de Hacienda y del Banco 
Central que han asistido a las reuniones celebradas en • 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda para tratar el 
presupuesto general de la Nación de los años 198 4 y 
1985. 

Es por ello que propiciamos restablecer el régimen 
financiero que rigió hasta 1957 cuando otro gobierno de 
facto lo abrogó para instaurar un sistema que, no obs-
tante su reforma en 1973 no lia permitido al país ade- • 
cuar sus instituciones crediticias y monetarias a las exi- J 
gencias de su desarrollo económico-social como, según es 
ahora mayoritaruniente reconocido, había logrado desde 
la nacional¡7ación de los depósitos y del Banco Central, \ 
en 1916. \ 

Osrnr L. Fappiano. — Manuel A. Rodrí-
guez. — Julio A. Mi:anda. — Bernardo E. 
Herrera. 

—A las comisiones de Finanzas y de Presu-
puesto y Hacienda. 

9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 19 — Acuérdase a doña Elsa Clara Nicolau, 
libreta cívica 3.276.274, domiciliada en Aráoz 42, del 
partido de Merlo, provincia de Buenos Aires, nacida el 
19 de septiembre de 1917, una pensión g aciable por el 
uH'mino de ley, sin perjuicio de lo que pudiera percibir 
por otros conceptos. 

Art. 2 ? — E l monto de la citada pensión será equiva-
lente a un haber mínimo de la jubilación ordinaria que 
pe ,aben los beneficiarios del régimen de jubilaciones y 
pensiones para trabajadores autónomos. 

Art. 3® — E! gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será imputado al artículo 3*? de la ley 
18.748. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley beneficia a una persona 

carente de recursos para subsistir decorosamente, de 
avanzada edad y aquejada de graves problemas de salud. 

El sentido social de la presente petición evita niayo;e> 
comentarios por lo que solicito la aprobación a través 
del apoyo de mis colegas legisladores. 

Antonio Ai. García. 

—A la Comi-iión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

10 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la Escuda N9 507 de la lo-
calidad de San Agustín, departamento de CeruLos, p:o-
«incia de Salta, dependiente del Consejo General de 
Educación, un subsidio no reintegrable de $a 3.000.000 
(tres mi' ones de pesos argentinos). 

Art. 21? — El p-esente subsidio sera uti.izado por la 
beneficiaría, en la construcción de baños para la pobla-
ción escolar del mencionado establecimiento. 

Art. 3 9 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se tomarán de "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Ait. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan C. Castiella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
E presente proyecto tiende a cubrir una imperiosa 

necesidad por 'a que está atravesando la Escuela N9 507 
de San Agustín, departamento de Cerrillos, provincia de 
Salta, la que tiene una población escolar de 385 alum-
•os >• cuenta sólo con tres baños de niñas y tres baños 
de var nes si a ello sumamos el personal docente y de 
maestranza que también comparten estos sanitarios, de-
bemos concluir en que estos niños están pasando por una 
situación de deUcada salubridad, exponiéndose a conta-
gios y a un hacinamiento intolerable en el siglo en que 
vivimos. Como es sabido, las provincias con sus men-
guadas economías, no pueden por sí solas hacer frente 
n toda«; las afligentes situaciones que a diario se les pre-
sentan ya que con la transferencia efectuada de los es-
tablecimientos encolares de la Nación a las povincias en 
la época del proceso, trajo como consecuencia un agra-
vamiento de la situación difícil en la que ya se encon-
traba» estos estab ecimientos educacionales. La mencio-
nada e-cuela con el aporte de los vecinos del lugar, ya 
ha dado comienzo a las mencionadas obras procediendo 
a efectuar la colocación de cañerías para cloacas, el con-
trapeo. > a levantar perle de las paredes de esta obra; 
pero la indigencia de la comunidad en que se encuentra 
inserta la escue'a. zona rural, impide continuar la misma. 
Se adjunta al presente proyecto, copia del plano corres-
pondiente y una fotografía de la construcción, a fin de 
visu i izar la proporción de las necesidades. 

Juan C. Castiella. 

— A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

11 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la Escuela Provincial N9 80 
IV Centenario de la Fundación de Salta del barrio Santa 
Ana, ciudad de Sa'ta. dependiente del Consejo General 
de Educación, un subsidio no reintegrable de pesos ar-
gentinos dos milones í$a 2.000.000). 
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Art. 2 ? — E l presente subsidio será destinado a 1¡' 
construcción de aulas, para el alumnado del mencionado 
establecimiento. 

Art. 3? — Los gastos demandados por el cumplimiento 
de la presente ley, se harán con cargo a "Rentas gene-
rales". 

Art. — Comuniqúese a! Poder Ejecutivo. 

Juan C. Casliella. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: I 
Este proyecto se fundamenta en la urgente necesidad 

de ampliar la cantidad de aulas de la Escuela Provincial 
N9 80 IV Centenario de la Fundación de Salta, ya que 
el insuficiente número de las mismas impide el correcto 
desenvolvimiento de las actividades de dicha escuela, al 
no poderse dictar las clases en forma adecuada por falta 
de espacio, resintiéndose por ello la enseñanza con el 
consiguiente hacinamiento al tener que hacerlo en las 
pocas aulas disponibles. 

Dala la difícil situación económica por la que atra-
viesan las provincias, es imposible pretender obtener ayu-
da de ese origen; todo ello agravado por la transferencia I 
efectuada, durante el gobierno militar anterior, del ám-
bito de la Nación a jurisdicción provincial, lo que suma 
un factor negativo más a la ya difícil situación. L is pre- I 
carias recaudaciones obtenidas entre los vecinos del lu-
gar, en base a festivales, ferias, etcétera, dados los li-
mitados recursos de la población, obviamente no alcan-
zan a cubrir las necesidades de fondos para dicha impos-
tergable obra. 

Juan C. Castiella. 

— A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

12 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase una pensión graciable al se-
ñor Raúl Ricardo Olivera, libreta de enrolamiento 

•8.116.906 con domicilio en Cabial e Independencia de 
Funes, provincia de Santa Fe , cuyo monto será equiva-
lente al haber mínimo mensual que perciben los bene-
ficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del 
personal con relación de dependencia. 

Art. 2 ? — E l gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8 ? de la ley 18.820. 

Art, 39 — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a pensión que solicito está destinada a una persona 

inválida por malformación de la columna, lo que lo 
incapacita para trabajar, además de carecer de medios 
y familiares que lo puedan asistir económicamente. 

Por lo expuesto, y dada la apremiante situación eco-
nómica por la que atraviesa, evito toda redundancia; 
es por ello que someto a esta Honorable Cámara el 
proyecto de ley, en la seguridad de que el mismo en-
contrará eco favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

13 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Sustituyese el inciso c ) del artículo 16 
de la ley 18.038 (texto ordenado 1980) por el siguien-
te texto: 

c) Acrediten una antigüedad en la afiliación, con 
igual período de obligatoriedad de aportes a 
los regímenes de la ley 14.397 del decreto 
le;' 7.865/63 o de la presente, no inferior a 
diez (10) años, salvo los casos previstos en 
el artículo 61 sin perjuicio de Jo determinado 
en el segundo párrafo del artículo 80 de la 
ley 18.037 (texto ordenado 1976). 

Esta antigüedad sólo se considerará a par-
tir de la fecha en que por acto formal y 
expreso el afiliado hizo efectiva la afiliación, 
no siendo computables a tales fines los pe-
ríodos anteriores a dicho acto aunque hubiera 
existido obligación de afiliarse o se formu-
lare cargo por aportes correspondientes a esos 
períodos. 

A los fines de este inciso no se tendrán en 
cuenta los años calendario durante los cuales 
no se se haya abonado, como mínimo, la mitad 
de Jos aportes no incluidos en algún plan de 
regularización de la deuda externa exigible en 
cada año calendario. El pago de los aportes 
omitidos mediante su inclusión en un plan 
de regularización no purga los efectos de la 
mora precedentemente establecidos. Las re-
glas de este apartado sólo serán aplicables 
respecto de los servicios posteriores a la pu-
blicación de la ley 22.193. 

Los servicios con aportes a las cajas nacio-
nales, provinciales y municipales prestados 
en relación de dependencia y reconocidos por 
los organismos competentes, servirán también 
para integrar la antigüedad en la afiliación 
a los efectos de este inciso, excepto si fueren 
simultáneos con los de carácter autónomo. 

El requisito de la antigüedad en la afilia-
ción sólo será exigible en los casos de solici-
tudes de jubilación ordinaria y de jubilación 
por edad avanzada, asi como en los pedidos 
de jubilación por invalidez formulados por 
afiliados voluntarios. 

Art. 29 — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dentro del régimen de los trabajadores autónomos , 

existe un requisito particular, el de la antigüedad en la 
afiliación (artículos 16, inciso c ) ; 18, inciso c ) , y 20, 
inciso b) de la ley 18.038, texto ordenado en 1980) , 
que tiene por objeto asegurar su propio financiameinto 
evitando que los interesados soliciten prestaciones al 
poco tiempo de haberse afiliado, sin un tiempo previo 
de ingreso de aportes. 

La razonabilidad de la existencia de ese requisito no 
puede, pues, ponerse en discusión. Pero las normas vi-
gentes contienen disposiciones que resultan notoriamente 
injustas, situación que el proyecto adjunto se propone 
corregir: 

a ) La computación de antigüedad en la afiliación 
teniendo en cuenta exclusivamente la formalizada en la . 
Caja Nacional de Previsión para Trabajadores Autó-
nomos; 

b) La aplicación retroactiva de las reformas que en 
la materia introdujo la ley 22.193, que vulneró derechos 
adquiridos al no computar los años en que no se in-
gresaron aportes; 

c) La exigencia de antigüedad en la afiliación para 
el reconocimiento de servicios autónomos que no está 
contenida en la ley sino en una absurda resolución ad-
ministrativa del tiempo del proceso de reorganización 
nacional que las autoridades actuales mantienen incom- \ 
prensiblemente. 

Cayetano De Xichilo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

14 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo — Otórgase al Club Sportivo Las Heras, 
de la ciudad de Concordia, provincia de Entre Ríos, 
con domicilio en avenida Isthilart 702/50 de la misma 
ciudad un subsidio de Sa 1.000.000. 

Art. 2? — El monto otorgado deberá reajustarse de 
acuerdo con el aumento del índice del costo de la cons-
trucción durante el lapso que medie entre la presen-
tación de esle proyecto y la fecha de la correspondiente 
liquidación, en caso de aprobarse por ambas Cámaras 

Art. 3? — Las autoridades de la entidad subsidiada 
deberán utilizar la suma otorgada en la reconstrucción 
de sus instalaciones destruidas por las inundaciones. 

Art. 4? — Una vez finalizada la obra, las autoridades 
del club dispondrán de un plazo de 120 días para la 
rendición de cuentas por la obra realizada. 

Art. 5*? — Los fondos que demande este subsidio de-
berán imputarse a la cuenta que para este fin se incluye 
en el presupuesto nacional. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo 1. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación en que quedó sumida la provincia de 

Entre Ríos luego de las recientes y prolongadas inun-
daciones fue realmente desoladora por las cuantiosas 
pérdidas materiales que produjo, especialmente en lo 
que respecta a la producción agropecuaria y a las des-
trucciones de edificios y construcciones invadidas por 
las aguas. 

Una de las instituciones damnificadas ha sido el Club 
Sportivo Las Heras, cuyas instalaciones aún no han 
podido ser reparadas por falta de medios, ya que se 
trata de una asociación de barrio, cuyos integrantes no 
están en condiciones de afrontar el gasto que repre-
senta su reconstrucción. 

Al mismo tiempo, dicha institución, por las carac-
terísticas de la zona en que está erigida, cumple una im-
portante función social y presta innumerables beneficios 
a la comunidad, puesto que los niños y jóvenes del ba-
rrio, y aun de otras partes de la ciudad, concurren a 
ella para practicar deportes en un clima de sano espar-
cimiento y camaradería, beneficioso y formativo para 
la juventud. 

El deporte, que ha pasado de ser un privilegio de unos 
pocos a la necesidad de todos, debe ser alentado y apo-
yado, máxime cuando se trata de que su práctica se ex-
tienda a sectores que de otra manera se verían privados 
de ese derecho, pues se trata hoy ya de un derecho de 
nuestros niños y de nuestros jóvenes. 

Es por ello que solicito a la Honorable Cámara la 
aprobación del proyecto que someto a su consideración. 

Bernardo l. R. Salduna. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

15 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase una pensión graciable vitalicia 
al señor José María Mercado, documento nacional de 
identidad 3.404.485, con domicilio en Villa Mazón, de-
partamento Arauco, provincia de La Rioja, cuyo monto 
mensual será equivalente a un mes de haber mínimo de 
la jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios del 
régimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores 
en relación de dependencia, sin perjuicio de lo que pu-
diere corresponderle por otros conceptos. 

Art. 2«? — El gasto que demande e leumpíimiento de 
la presente se imputará al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3'? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión graciable que se solicita es para una per-

sona enferma y carente de recursos económicos, además 
con una edad avanzada (setenta y ocho años) . 

. Por lo expuesto, en vista de las carencias de medios 
de subsistencia y la situación de desprotección y aban-

| dono en que se halla el señor José María Mercado, so-
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licito a esta Honorable Cámara, se contemple la posibi-
lidad de otorgarle una pensión graciable que le permita 
afrontar con dignidad los últimos años de su vida. 

Bernardo E. Herrera. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes v 
Reglamento. 

16 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Otórgase una pensión graciable vitalicia 
a la señora Petrona Mercedes Romero, matrícula indivi-
dual 2.251.198, con domicilio en Villa Mazán, departa-
mento Arauco de La Rioja, cuyo monto mensual será 
equivalente a un mes de haber mínimo de la jubilación 
ordinaria que perciben los beneficiarios del régimen de 
jubilaciones y pensiones para trabajadores en relación de 
dependencia, sin perjuicio de lo que pudiere correspon-
derle por otros conceptos. 

Art. 2«? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 8 9 de la ley 18.820. 

Art. 31? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E, Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la gra-

ve situación por la que atraviesa el país, se ve agravada 
en los casos de personas de avanzada edad, y que por 
distintas causas se ven impedidas de recibir el beneficio 
de una jubilación y que durante toda su vida han traba-
jado con sacrificio y entregaron todo para satisfacerse en 
alguna medida para su realización e integrarse a la so-
ciedad. 

Es por ello, en la convicción de cumplir con un ver-
dadero acto de justicia para la señara Petrona Mercedes 
Romero, por lo que solicito a esta Honorable Cámara 
que se apruebe el presente proyecto de ley. 

Bernardo E. Herrera. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

17 

El Senado y Cámara de Diptitados, etc. 

Artículo — Créase una comisión integrada por el 
Ministerio de Educación y Justicia y el Ministerio de Sa-
lud Pública y Asistencia Social (Departamento Salud 
Mental) , la cual se ocupará de realizar los estudios parti-
nentes para la creación de escuelas especializadas en la 
educación de niños denominados fronterizos, de bajo 
cociente intelectual, cuyo grado no alcanza al de defi-
cientes de quienes se ocupan las escuelas diferenciales. 

Art. 21? — Esta comisión implementará asimismo, junto 
con las escuelas indicadas en el artículo lo, la creación 
de establecimientos dedicados a la educación de niños 
que sufren retrasos pedagógicos por motivos que no de- I 
penden de su cociente intelectual, instrumentando planes ¡ 
de estudio que permitan la recuperación en corto plazo. | 

Art. 3'-1 — Será misión de esta comisión la preparación 
de docentes asistentes sociales, psicopedagogos y psicó-
logos, etcétera, que sean los encargados de llevar ade-
lante los planes de estudio en los establecimiento» a 
crear. 

Art. 4v — Estas escuelas adquirirán el carácter de obli-
gatorias y gratuitas, dependientes en todos los casos de 
esta comisión a través de los órganos que correspondan. 

Art. 5^ — Los fondos para la creación de estas escuelas 
surgirán del presupuesto de Educación, del presupuesto 
de Salud y de un fondo especial, el cual podría provenir 
de la Lotería Nacional y Casinos. 

Art. 6"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis V. Cabello. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Existe en la Argentina de hoy, una gran cantidad 

de escuelas, quizás no las suficientes, en las cuales 
se imparte enseñanza primaria obligatoria. Me estoy 
refiriendo a la escuela para niños cuyo cociente inte-
lectual, está dentro de lo que se considera normal o 
más alto, Sabemos que esta obligatoriedad no se cumple 
acabadamente, por problemas de índoles diversas, lns 
que no paso a detallar porque no hacen a este pro-
yecto en particular, aunque sería necesario hacerlo 
quizá más adelante. 

Existe también la escuela diferencial, dedicada a la 
educación de aquellos cuyo cociente intelectual está 
por debajo de lo normal, entrando dentro del campo de 
la deficiencia mental. 

Pero entre estas dos áreas, encontramos una franja, 
en la que se encuentran los niños denominados fron-
terizos, cuyo cociente intelectual está casi en la fron-
tera de la deficiencia, sin llegar a ésta, para los cuales 
ninguna de las escuelas sirve realmente a sus necesi-
dades. Y es a ellos a quienes dedicamos este proyecto 
de ley, el cual tiende a cumplir con una necesidad 
realmente importante. Asimismo encontramos a otros 
niños, cuyo cociente intelectual es normal pero se ha-
llan con retrasos pedagógicos por motivos que van des-
de los familiares, hasta los socio-económicos en general. 
Tampoco estos chicos ven cubiertas sus necesidades de 
educación, y así vemos establecimientos dande chicos 
de 12 o 13 años abandonan sus estudios, teniendo 2? 
o 3er. grado. 

Estimo que es nuestro deber, como representantes 
del pueblo el resolver las situaciones carenciales y de 
injusticia social que sufren nuestros representados. 

No es posible que en la Argentina de hoy, moderna 
y pujante que todos deseamos, sin distingos de ban-
derías, encontremos estos baches en la educación, don-
de no se contemplen este tipo de necesidades, produ-
ciendo por ende situaciones de favoritismos, ya que 
aquellos que acceden a una educación se hallan sin 

lugar a dudas con mayores posibilidades de enfrentar 
la vida. 

No es posible que nos enorgullezcamos, diciendo que 
en el país la educación primaria es gratuita y obliga-
toria, y por otro lado obviemos el observar esta rea-
lidad que afecta a una gran cantidad de niños los 
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cuales se ven impedidos de acceder a la educación 
que por justicia les corresponde, ya que los únicos pri-
vilegiados son los niños. 

Y si la situación es un deber y es un derecho, tam-
bién para estos niños es un derecho natural, y es la 
obligación del Estado el proveer los medios para que 
esta situación de injusticia se revierta. 

Por todo ello, esto que he explicado, que apenas 
esboza una parte de una situación que va más allá de 
lo aquí dicho, llamo la atención de mis colegas dipu-
tados, acudiendo a su sentido solidario, en la segu-
ridad de que sabrán interpretar este llamado que no 
es mío, sino de aquellos que sufren una injusticia por 
no existir una escuela que contemple sus problemas. 

Luis V. Cabello. 

—A las comisiones de Educación y de Asis-
tencia Social y Salud Pública, 

18 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Modifícase el artículo 28 de la ley 
18.037 que pasará a expresar: 

Artículo 28. — Tendrán derecho a la jubilación 
ordinaria los afiliados que: 

. a ) hubieran cumplido 60 años de edad los va-
rones y 55 las mujeres. En el caso de los afi-
liados que los aportes de los últimos 15 años 
anteriores al límite de edad los hubieren rea-
lizado hallándose radicados en la? provincias 
de Chubut, Santa Cruz y el territorio nacio-
nal de la Tierra del Fuego, Antártida e islas 
del Atlántico Sur tendrán derecho a la jubila-
ción cuando hubieren cumplido 55 años de 
edad los varones y 50 las mujeres; y 

b) Acrediten 30 años de servicios computables 
en uno o más regímenes jubilatorios compren-
didos en el sistema de reciprocidad, de los 
cuales 15 por lo menos deberán ser con apor-
tes. 

El Poder Ejecutivo queda facultado para elevar 
el mínimo con aportes fijado en el párrafo anterior, 
cuando el lapso de vigencia de esta ley los justi-
fique. 

A opción del afiliado o sus causahabientes y al 
solo efecto de completar la antigüedad requerida 
para obtener la jubilación ordinaria, los servicios an-
teriores al 1<? de enero de 1959 que excedieran el 
mínimo con aportes fijados en el párrafo primero o 
el que establezca el Poder Ejecutivo, correspondan 
o no al período con aportes, serán computados por 
la caja otorgante de la prestación aunque no perte-
neciera a su régimen, a simple declaración jurada 
de aquellos, salvo que de las constancias existentes 
surgiera la no prestación de tales servicios, 

Art. 2"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Ai. Torres. — Jorge O. Ghiano. — 
Hcctor M. Maya. — Lorenzo A. Pepe. — 

Oscar L. Fappiano. — Félix Rtquez. — 
Adolfo Torresagasti. — Roberto J. Gar-
cía. — Néstor Perl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el concepto de Estado nacional, el territorio con-

figura la base física de sustentación del quehacer social, 
expresado por una cultura dada por sus hombres. Por 
ello, los hombres que componen un Estado nacional, no 
lo absolutizan y es desde aquí que tiene importancia la 
ocupación poblacional del territorio que ya está deli-
mitado. 

La despoblación de parte de nuestro territorio nacio-
nal, (pie fue una verdadera despoblación, por haber esta-
do poblado, principió en las luchas del descubrimiento 
y conquista de nuestros territorios por parte de los eu-
ropeos. 

Se llegó a estas playas con una cultura y no se respe-
tó las que aquí existían. Para destruir y sustituir la cul-
tura aborigen fue menester destruir los hombres. Y, los 
hombres fueron destruidos. Esta política de la destruc-
ción de los hombres aborígenes se continuó más allá de 
haber alcanzado la independencia como Nación. 

Lo que hasta hoy se conmemora como una victoriosa 
campaña al desierto, fue un genocidio, que diezmó los 
territorios que hoy llamamos Patagonia. No podemos 
corregir este hecho, pues, las vidas fueron cegadas, pe-
ro sí podemos corregir los efectos que se manifiestau 
hoy de aquellas políticas, nos referimos a la despoblación 
de esa parte del territorio nacional. 

La población de todo el territorio patagónico y austral 
conlleva —con su importancia crucial— determinados 
requerimientos materiales, desde viviendas y servicios 
hasta ingresos financieros de quienes los habitan. La 
modificación que a la ley 18.037 proponemos hoy, tien-
de a dar a quienes hayan nacido, permanezcan y se ra-
diquen en las provincias del Chubut y Santa Cruz y el 
territorio nac :onal de la Tierra del Fuego, Antártida e 
islas del Atlántico Sur en reconocimiento, merecido por 
otra parte, a su permanencia en una zona que el país 
necesita poblar y cuyas condiciones geográficas y de 
trabajo no son favorables, repercutiendo negativamente 
en las condiciones de vida de los hombres y mujeres de 
la región, y a no dudarlo, comprometiendo las edades 
promed n de vida de nuestros habitantes, como asimis-
mo su efectiva capacidad laboral. 

Carlos Ai. Torres. — Jorge O. Ghiano. — Lo-
renzo A. Pepe. — Héctor M. Maya. — 
Oscar L Fappiano. •— Adolfo Torres,^a-
zasti. — Félix Ríquez. — Néstor Perl. — 
Roberto J. García. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 
¡ Social y de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Fíjase el 2 de abril como Día de la 
Gesta de las Islas Malvinas, Georgas y Sandwich del 
Sur, fecha que tendrá carácter de feriado nacional. 
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Art. 2 ' — Esta gesta será conmemorada en todos los 
establecimientos de enseñanza del Estado y públicos no 
estatales, sedes judiciales, unidades de las fuerzas arma-
das y dependencias de la administración central y des-
centralizada, embanderándose además a ese efecto los 
edificios públicos. 

Art. 3c — Deróganse las leyes 20.561 y 22.769, el de-
creto 901/84 y toda otra disposición que se oponga a 
la presente. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ivelise I. Falcioni de Bravo. — Alejandro 
Solari Ballesteros. — Lorenzo A. tepe. — 
Ricardo R. Balestra. .— Julio L. Dimasi. 
— Amado H. H. Altamirano. — Héctor G. 
Deballi. — Ricardo A. Berri. — Pedro 
J. Capuano. — Ricardo A. Ahigia. — To-
más W . González Cabanas. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ley 20 .561 del 1 4 de noviembre de 1973, guiada 

por un plausible afán patriótico, estableció el 10 de 
junio como Día de la Afirmación de los Derechos Ar-
gentinos sobre las Malvinas, Islas y Sector Antartico. Se 
conmemora en esa fecha el decreto de 1829 por el cual 
el gobernador Martín Rodríguez creó la comandancia 
política y militar de las islas Malvinas. Ha querido en-
tonces la mencionada norma, fijar una fecha —con in-
discutible sustento histórico— para que las actuales ge-
neraciones tuviesen la ocasión de recordar sus derechos 
inalienables sobre los territorios usurpados por el imperio 
británico, 

Pero., con ser importante la mencionada conmemora-
ción nadie podrá discutir que para los argentinos de 
este siglo la fecha que ha quedado entrañablemente 
unida al propósito reivindicador del sector austral es el 
2 de abril de 1982. Así lo ha demostrado reiteradamente 
el pueblo que en los últimos años se lanzó a las calles 
cada 2 de abril —tanto en la metrópolis cuanto en los 
rincones más distantes del p a í s — para expresar su emo-
cionado homenajea quienes cayeron defendiendo el 
pabellón nacional. Así lo han entendido también nume-
rosas provincias entre las que se cuentan San Juan, 
Jujuy, Santa Cruz, Tucumán y el territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur, 
que en sus respectivas jurisdicciones han resuelto hacer 
una pausa el 2 de abril para corresponder al sentimiento 
emocionado de sus pueblos. 

E l 10 de junio de 1829, se agota en una medida que 
aunque responde a una sabia visión geopolítica no tras-
ciende del campo de la administración. El 2 de abril 
de 1982 es más que una decisión política, es la recu-
peración fáctica de territorios usurpados y retenidos du-
rante 150 años de Iidatorias tratativas. Es un ejercicio 
pleno de la soberanía política y la demostración ante 
el mundo de que más allá de engañosas declaraciones, 
las grandes potencias no se deciden a poner fin a un 
sistema colonial de prepotencia y pillaje. Es el bautismo 
de fuego de nuestra joven Fuerza Aérea y es también 
la tierra el mar en el que cayeron nuestros soldados 
y marinos. E l 2 de abril está en el recuerdo abonado 

por la sangre de todos aquellos que murieron para que 
la patria viva. 

Estimamos entonces, señor presidente, que esa fecha 
es la que debe establecerse como la más genuina a los 
efectos de que la población mantenga vivos sus senti-
mientos, hasta tanto llegue el momento de la definitiva 
reivindicac'ón de los territorios usurpados. 

Para dar cumplimiento a ese propósito es preciso pro-
j ceder a ordenar el tema en sus aspectos formales toda 
j vez que el mismo se encuentra contemplado actualmen-

te por la ley 20.561 que fija el 10 de junio como fecha 
de la conmemoración, la ley 22.769, del 28 de marzo 
».le 1983 que estableció a los mismos efectos el 2 de 
abril y el decreto 901, del 23 de marzo de 1984 que tras-
ladó el feriado nacional de esta última fecha a la ante-
riormente mencionada. Pero, además, en los fundamentos 
de esa norma reglamentaria, dictada el 23 de marzo de 
1984, se explicaba, en base a razones de urgencia y al 

1 ejercicio del poder de policía, el hecho de que el Poder 
Ejecutivo mediante un decreto modificara en alguna 
medida los alcances de una norma de jerarquía superior. 

I Más aún, anticipándose a una eventual impugnación 
I que cuestionara la constitucionalidad de ese decreto, en 

sus considerandos el Poder Ejecutivo expresó la conve-
niencia de "que el Honorable Congreso Nacional consi-
dere oportunamente la reglamentación definitiva a la 
que quepa a su juicio someter la conmemoración de 
la que se trata". 

En lal virtud, los firmantes creemos llegado el mo-
mento de establecer esa definitiva reglamentación, para 
que en el año próximo la fecha oficial de recordación 
de la gesta de las Malvinas coincida con los sentimien-
tos reiteradamente expresados por el pueblo. 

Señor presidente: tantas veces se ha hablado de sin-
cerar el país legal con el país real, que consideramos és-
ta una inmejorable oportunidad para comenzar ese pro-
ceso que redundará en una indiscutible salud cívica. Si 
el pueblo ya ha determinado cuál es el día de la re-
cordacYm y el homenaje a los héroes de las Malvinas, 
que no sea la ley formal la que pretenda borrar de su 
corazón ese sentimiento puro, legítimo y patriótico. 

IvelUe I. Faicioni de Bravo. — Alejandro 
Solari Ballesteros. — Lorenzo A. Pepe. — 
Ricardo R. Balestra. — Julio L. Dimasi. 
-— Amado H. II. Altamirano. — Héctor G. 
Deballi. — Ricardo A. Berri. — Pedro 

| J. Capuano. — Ricardo A. Alagia. — To-
I más W. González Cabanas. 

—A la Comisión de Legislación General. 

20 

El Senado ;/ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'J — Agregúese el artículo 173 del Código 
Penal, e l siguiente inciso: 

Inciso 12) E l que habiendo percibido un crédito 
de una entidad financiera sobre la base de que 
debe ser destinado a un fin o negocio determinado, 
le diere un destúio distinto al convenido. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emilio F. Ingaramo. — Roberto P Silva. — 
Jorge R. Vanossi. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los programas del gobierno de reactivación de la 

economía para los diferentes sectores, se han instru-
mentado y deberán instrumentarse créditos de fomento 
para ayudar a los productores agropecuarios, industria-
les, etcétera, que realicen inversiones y/u otras activi-
dades que la planificación de la economía, por parte del 
gobierno democrático, crea conveniente para los altos 
intereses de la Nación. 

Dichos créditos deberán ser instrumentados con cláu-
sulas de actualización para su devolución, que tengan 
en cuenta el incremento que haya sufrido el precio del 
producto del ramo que el empresario haya declarado 
para su solicitud. 

Pero acontece que en no pocas oportunidades, el j 
tomador de un crédito destina el mismo para otras in-
versiones distintas a la intención del préstamo, cuando 
no utiliza esos fondos para operaciones financieras. 

En tal caso, como es fácil advertir, la Nación se vería 
defraudada en su planificación y objetivos, inclusive se 
vería lesionada la fe pública. 1 

Uno de los graves problemas que enfrenta el país 
para salir de la postración de estos últimos años —ade-
más del material— es el moral. Es evidente que los 
últimos años, producto de una política y una filosofía 
material-'sta, han destruido la moral del ciudadano, lm- , 
ciéndolo desentender de los problemas de la comuni-
dad, perdiendo la solidaridad necesaria para que el I 
país se desarrolle armoniosamente y con justicia social, 
aspiración de todos y cada uno de los argentinos. 

Estimo que para preservar la salud moral del país 
y acelerar al mismo tiempo la reactivación de nuestra 
Nación so hace absolutamente necesario que este tipo 
de conductas antisociales sean castigadas con penas que ' 
desalienten las mismas y encaminen correctamente las ' 
actitudes de los argentinos a lograr los objetivos de li-
bertad y justicia en el marco de la total responsabi-
lidad republicana. 

Señor presidente: es por todo lo expuesto y no de-
seando abundar en más detalles que solicito el apoyo 
de los señores legisladores a los efectos de que este pro-
yecto sea promulgado a la mayor brevedad. 

Emilio F. Ingaramo. — Roberto P. Silva. — 
Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Finanzas. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase a la señorita Olga Pérez, li-
breta cívica 3.183.478, .domiciliada en barrio Soria de 
la localidad de Etruria, departamento San Martin, pro-
vincia de Córdoba, una pensión graciable cuyo monto 
será equivalente al haber mínimo mensual que perciben 
los beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones 
del personal con relación de dependencia. 

Ai t. 2'.' — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. Zr> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La pensión cuyo otorgamiento se propicia por el pre-

sente proyecto de ley, tiene como destino a una persona 
del sexo femenino enferma, sin ninguna ayuda familiar 
ni de beneficios provisionales. 

Por estas circunstancias es que como legisladores y 
representantes del pueblo, no podemos dejar de preocu-
parnos por todos los problemas sociales que afectan a 
los habitantes de nuestro país, que como el presente 
caso, se nos hace un deber en encontrar una solución a 
un real problema humano, y que al otorgársele la pen-
sión solicitada, constituye un acto de estricta justicia 
social. 

Por todo lo expuesto, no me queda más que solicitar 
a mis estimados colegas, el voto favorable al mismo. 

Orlando E. Sella. 

— A la Comisión de Peticiones. Poderes y 
Reglamento. 

22 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Otórgase a la señora Ana Betty Casas, 
con libreta cívica 3.227.923. domiciliada en calle Rioja, 
esquina Intendente Maciel, de la localidad de Villa Ma-
ría, departamento San Martín, provincia de Córdoba, 
una pensión graciable cuyo monto será equivalente al 
haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
del régimen de pensiones y jubilaciones del personal 
con relación de dependencia. 

Art. 2"? — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Orlando E. Sella, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión cuyo otorgamiento se propicia por el pre-

sente proyecto de ley, tiene como destino a una perso-
na del sexo femenino, enferma, sin ninguua a>uda fami-
liar ni de beneficios previsionales y totalmente carente 
de recursos económicos. 

Por estas circunstancias es que como legisladores y 
representantes del pueblo, no podemos dejar de pre-
ocuparnos por todos los problemas sociales que afecten 
a los habitantes de nuestro país, como es el presente 
caso. Y, al otorgar la pensión solicitada, hemos de con-
cretar un acto de estricta justicia social. 

Por todo lo expuesto, no me queda más que solicitar 
a nr's estimados colegas, el voto favorable al mismo. 

Orlando E. Sella. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase a la Comisión de Fomento La 
Unión, barrio escuela No 2, domiciliada en José León 
Suárez 400, de la ciudad de Chivilcoy, provincia de 
Buenos Aires, un subsidio por valor de c ;nco millones 
de pesos argentinos ($a 5 .000 .000) . 

Art. 2o — El monto indicado en el artículo lo deberá 
ser reajustado según el índice de aumento del costo de 
Ja construcción entre Ja fecha de presentación del pre-
sente, y la percepción de los fondos por la entidad. 

Art. 3o — J^a entidad utilizará este subsidio, para la 
ampliación y terminación de una unidad asistencial de 
clínica general que se está levantando en avenida 9 en-
tre Suárez y Pellegrini de la ciudad de Chivilcoy. 

Art. 49 — El gasto que demande el presente subsidio 
deberá imputarse a la cuenta respectiva del presupues-
to de la Nación, con cargo de rendición de cuentas poi 
la utilización de los fondos referidos. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Atiton i o M. Ca reía. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a autodefensa de la salud pública es uno de los pre-

ceptos democráticos que los gobiernos que se precien 
de ello, deben mantener en todo tiempo y lugar. 

E l caso que hoy nos ocupa es el de una comisión de 
fomento que, a través de una acción comunitaria, muy 
solidaria y con gran esfuerzo, está logrando erigir una 
unidad asistencial que beneficiaría a una gran cantidad 
do habitantes de mi querida ciudad de Chivilcoy. 

Señor presidente: 
La Municipalidad de Chivilcoy estira exiguo presu-

puesto para la mantención de diversos centros asisten-
ciales, de un hospital de alta complejidad y algunos ins-
titutos de niños y adolescentes, por lo que se le hace 
imposible construir esta unidad con propios recursos. 
Pese a ello ha donado un terreno donde los vecinos de 
la Comisión de Fomento La Unión, han comenzado la 
primera etapa de su modesto pero ambicioso proyecto. 

Señor presidente: 
Adjunto a estos fundamentos un pormenorizado estudio 

efectuado por los vecinos del barrio donde se justifica 
ampliamente la necesidad de contar con el dispensario, 
dado que entre el citado lugar y el centro hospitalario 
más cercano, hay más de 10 kilómetros porque éste últi-
mo se encuentra cruzando toda la ciudad. 

Señor presidente; 

Los datos técnicos que acompaño me relevan de la 
obligación de seguir exponiendo, a la luz que reflejan 
estos datos sobre la necesidad del subsidio que hoy so-
licito pido a mis colegas legisladores la aprobación del 
presente proyecto de ley. 

Antonio M. García. 

—-A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especial izada— y de Presu-
puesto y Hacienda 
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E! Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otorgúese la suma de dos millones de 
: pesos argent'nos ($a 2.000.000) a la Asociación Coope-

radora de la Escuela Juan B. Alberdi, con domicilio 
en la calle Caseros 1150 de la provincia de Salta con 
destino a la ampliación y remodelación de sus instala-
ciones y adquisición de elementos didácticos. 

Art. 2o — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley serán aportados por "Rentas gene-
rales" e imputados a la misma cuenta. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Juan B. Alberdi, de Salta, está funcio-

nando gracias al esfuerzo y profunda vocación de ser-
vicio de un grupo humano que realiza grandes es-
fuerzos para que allí se pueda contribuir a la forma-
ción de nuestra patria y que es consciente de que sin 
su aporte personal y económ'co ese establecimiento 
difícilmente podría cumplir con su cometido. 

Generalmente, cuando la realidad supera con crece« 
I la voluntad y las posibilidades de hacer se ven redu-

cidas ante impedimentos económicos, cunde el desa-
liento y como último recurso se apela a las autorida-
des solicitando la ayuda mínima para superar el es-
collo emergente y así poder continuar trabajando. 

Esto es el caso de estos argent'nos, que con profunda 
vocación de servicio, trabajan para los niños de hoy 
y, por ende, por el futuro de nuestra patria. Pero el 
presente les reclama un esfuerzo más. Deben construir 
parte del techo de la escuela que se halla deteriorado 
por el tiempo, continuar con la instalación de la red 
de gas y agua para la escuela, adquirir elementos di-
dácticos y ampliar las instalaciones para albergar ma-
yor cantidad de niños. En fin, enumerar todas las ne-
cesidades sería extenso. 

La realidad es que el Estado argentino debe ha-
cerse presento. Tiene el deber ineludible de hacerlo 
para que el país siga creciendo. 

Señores legisladores, por lo expuesto es que soli-
cito se apruebe el presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—-A las comisiones de Educación —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo —Otórgase a Caritas Arquidiocesana de 
Salta con domicilio en Deán Funes 95 de la provincia 
do Salta, la suma de dos millones de pesos argentinos 
($a 2 .000 .000) para la adquisición de elementos desti-
nados a cumplir con su misión humanitaria. 
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Art. 2 ' — Los gastos que demande el cumplimiento 
del presente proyecto serán aportados por "Rentas ge-
nerales" se imputarán a la misma cuenta. 
" Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La obra humanitaria que se realiza a través de Cá-

ritas no puede ser calificada, ya que no existen palabras 
con las que se puedan transmitir su real envergadura en 
beneficio de toda la comunidad. 

Su aporte es constante y en silencio, como se hacen 
las grandes obras, pero no sólo se debe circunscribir al 
mero hecho de dar un trozo de pan o elementos para 
vestirse, si bien esto es sumamente importante, especial-
mente en momentos como los actuales; también puede 
decirse que: 

a) Promueve el sentido comunitario para que todos | 
cumplan los deberes de justicia y caridad en la solución 
de los problemas de los necesitados; 

b ) Promueve el estudio de las necesidades sociales, 
en todas sus formas y causas, para fijar prioridades 
y en base a ellas establecer programas y proyectos 
para atenderlas, teniendo en cuenta, fundamentalmente, 
la dignidad de la persona humana y los presupuestos 
de la justicia; 

c ) Forma espiritualmente y técnicamente a todos los 
que colaboran con ella; 

d) Promueve el esfuerzo de los necesitados para me-
jorar sus condiciones de vida y el medio en que se 
desenvuelven. 

Caritas cumple con la Nación Argentina por 1? tarea 
que realiza y que seria inLerminable describirla, por 
eso es que el Estado argentino debe cumplir con ella. 

Señores legisladores, a ustedes que tienen conoci-
miento de la importante tarea que cumple Caritas, soli-
cito la aprobación del presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. I 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto •—especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a la señora María Ana de Je-
sús Bronchal, libreta cívica 0.220.215, una pensión gra-
ciable vitalicia cuyo monto será el equivalente al de 
un mes del haber mínimo que perciben los beneficiarios 
del régimen de jubilaciones y pensiones para trabaja-
dores en relación de dependencia. 

Art. 2» — El gasto que demande la presente ley se 
atenderá con cargo a "Rentas generales" y con impu-
tación a la misma. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La pensión que se solicita es para una persona de 

avanzada edad, con problemas de salud y totalmente 
carente de recursos económicos para su sustento. 

Por lo expuesto y ante la situación de desprotección 
en la que se encuentra la citada, quien dedicó toda su 
vida al trabajo, es que solicito de esta Cámara que se 
le otorgue una pensión grac :able con la que pueda pa-
sar dignamente los últimos años de su vida. 

Descontando la sensibilidad de mis colegas en la aten-
ción de este caso, es que solicito la aprobación del 
presente proyecto. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes' y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase a la señora Alba Iris Mon-
taldi, libreta cívica 3.257.967, una pensión graciable y 
vitalicia, cuyo mon'o será el equivalente al de un mes 
del haber mínimo que perciben los beneficiarios del 
régimen jubilalorio para trabajadores en relación de 
dependencia. 

Art. 2" — El gasto que demande la presente ley se 
atenderá con cargos a "Rentas generales" y con impu-
tación a la misma. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La protección de la ancianidad es una obligación de 

la sociedad para con aquellos que han dedicado su vida 
al trabajo, y más que todo un elemental respeto a la 
dignidad humana. 

Todo anciano desamparado debería ser asistido por 
el Estado a fin de asegurarle sus mínimas necesidades 
en cuanto a vivienda, alimentación, salud física y mo-
ral, pero ello, lamentablemente, no ocurre. 

Es por ello que nos vemos en la necesidad de soli-
citar a nuestros colegas la debida sensibilidad que nos 
permita ir remediando en parte los errores que se co-
metieron en el pasado. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Los contribuyentes, personas físicas y 
sucesiones indivisas, inscritos en el impuesto a las ga-
nancias, deberán presentar en el plazo y formulario 
oficial que fije la Dirección General Impositiva, una 
declaración jurada que involucre el total del patrimonio 
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que poseían al 31 de diciembre de 1983, y al cierre 
del último ejercicio anual, anterior a la fecha indicada, 
las sociedades comprendidas en el artículo 63 de la 
ley 20.628. 

Esta declaración jurada deberá contener obligatoria-
mente todos Jos bienes ubicados en el país —incluso 
títulos, acciones, depósitos financieros en moneda na-
cional o extranjera, préstamos financieros acordados a 
terceros y demás valores1 mobiliarios—, como así tam-
bién los pasivos que poseían a la fecha indicada. 

El valor con que se consignarán los bienes inmuebles 
del activo será por el precio de compra original, actua-
lizado al 31 de diciembre de 1983 mediante las tablas 
respectivas que ha publicado la Dirección General Im-
positiva detraídas las amortizaciones por los años trans-
curridos, v para los demás bienes se consignará el va-
lor real al 31 de diciembre de 1983, tomándose a tal 
efecto los precios que regían de acuerdo a cotizaciones 
de plaza, en mercado de valores, tablas de la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro, cotización del Banco de 
la Nación Argentina y/o cualquier otra pauta oficial 
de valores que lo demuestre fehacientemente ante cual-
quier verificación que realice la Dirección General Im-
positiva. 

Los contribuyentes no inscritos al 31 de diciembre 
de 1983, podrán acogerse a los beneficios de esta ley, 
presentando los formularios correspondientes y a lodos 
los efectos serán considerados como inscritos frente a 
sus' responsabilidades fiscales. 

La declaración jurada que se presentará tendrá ca-
rácter de definitiva y sólo podrá modificarse por los 
errores de cálculo que resulten de la misma. 

Art. 2? — No estarán obligados a presentar la de-
claración jurada prevista en el artículo 1 de esta ley: 

« ) Quien al 31 de diciembre de 1983, haya pre-
sentado y exteriorizado todo su patrimonio ante 
la Dirección General Imposiliva, por los años 
1978 a la fecha indicada y que en igual pe-
ríodo no hubiera omitido declarar rentas y/o 
ventas alcanzadas por los respectivos impuestos; 

b ) Los responsables de cuarta categoría en rela-
ción de dependencia que hubieran tributado el 
gravamen en la fuente, siendo éste su único 
ingleso por los años 1978 a 1983 inclusive. 

Art. 3o •—• Los responsables cuyo patrimonio al 31 de 
diciembre de 1983 o en su caso a la fecha del último 
ejercicio comercial cerrado durante 1983, acusen con 
relación al 1° de enero de 1978, o en su caso, a la 
fecha del último ejercicio comercial cerrado durante 
1978, un aumento patrimonial originado por omisión 
de rentas y/o ventas, no exteriorizadas ante la Direc-
ción General Impositiva y sobre las cuales se hubiera 
omitido el pago del impuesto que correspondía, debe-
rán regularizar su situación mediante el pago de los 
impuestos especiales que por este ley se fijan. 

Art. 4? — Los responsables que a la fecha de pro-
mulgación de esta ley posean dinero en efectivo, en 
moneda nacional o extranjera, o valores mobiliarios y 
no posean comprobantes de su adquisición deberán, a 
fin de justificar fiscalmente su tenencia, depositar los 

Reunión 49» 
valores pertinentes en bancos nacionales, provinciales 
y/o municipales, por un período de seis meses. 

Los depósitos1 en moneda nacional que efectúen los 
responsables, a los efectos del párrafo anterior, deven-
garán en los bancos mencionados los intereses vigentes 
que en plazo fijo y a tasa regulada fijan al momento 
del depósito. Los que se efectúen en divisa devengarán 
por el plazo de seis meses de depósito el interés que 

i rija en la plaza al momento de concretar este tipo de 
operación. 

Los depósitos en moneda extranjera tendrán la garan-
tía del Banco Central de la República Argentina y al 

, vencimiento del plazo de seis meses, se les reintegrarán 
las sumas depositadas, con sus intereses, en la divisa 
que se realizó la operación. 

i Art. 5c — Los responsables1 que se acojan a los bene-
I ficios de esta ley, deberán regularizar también su situa-
I ción fiscal ante el impuesto al valor agregado, procedien-
I do a exteriorizar los montos de ventas omitidos desde el 

año 1978 a 1983 inclusive. Determinado el total de venta 
omitida por el periodo indicado, se le incorporará la suma 
que resulte de aplicar el cálculo matemático de conver-

| sión "renta a venta", sobre el consumido que se establece 
en el artículo 6'?, inciso fl) de esta ley. 

Para los contribuyentes suscritos, el cálculo matemático 
para la conversión renta a venta, se practicará con los 

, coeficientes de utilidad bruta y/o neta, no menores a 
los' que oportunamente fueron declarados por año ante )a 
Dirección General Impositiva. 

Los responsables no suscritos o inscritos que no hu-
bieran presentado declaraciones en el impuesto a las ga-
nancias, determinarán sus márgenes de utilidad bruta y 
neta, por año, debiendo demostrar la conformación de 
los' mismos ante la Dirección General Impositiva cuando 
ésta lo requiera. 

Art. 6 ' — Establécese para los responsables que se 
acogen a los beneficios de esta ley los siguientes im-
puestos : 

a ) Sobre la renta: A la diferencia patrimonial deter-
minada al 31 de diciembre de 1983, con más un 
mínimo del diez por ciento (10 % ) por consu-
mido operados en el período declarado, S'e fija 
un gravamen especial que se aplicará sóbre la 
siguiente escala: 
Hasta í a 20,000.000 el 8 % 
de $a 20.000.000 a »a 50.000.000 ., 10 % 
de |a 50.000.000 a $a 100.000.000 „ 15 % 
más de 100.000.000 „ 20 % 

b) Sobre las ventas: Al monto de venta determina-
do de acuerdo al artículo 59 de esta ley, al 31 
de diciembre de 1983, se aplicará un gravamen 
especial del diez por ciento (10 % ) . 

Estos impuestos no serán deducibles' en los ba-
lances impo.siti\os anuales y tendrán el carácter 
de pago definitivo, no pudiendo compensarse con 
saldos a favor que, al 31 de diciembre de 1983, 
pudiera tener el responsable. 
Para los pagos se deberá ingresar una cuota 
sindical del veinticinco por ciento ( 2 5 % ) y el 
saldo en nueve ( 9 ) cuotas iguales mensuales y 
consecutivas, sin interés. 
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A los que pagaren al contado los impuestos es- | 
tablecidos en los incisos a) y/o h ) , se Ies des- 1 

contará un veinte por ciento (20 % ) de los mis-
mos. 

Art. 71? — A Ids efectos de esta ley se considerará jus-
tificado el patrimonio que pueda ser demostrado feha-
cientemente en poder del responsable, con anterioridad 
al de enero de 1978 o en su caso, al comienzo del 
ejercicio comercial cerrado en 1978 y/o que su adquisi-
ción haya sido efectuada en los años 1978 a 1983 con: 

a ) Rentas y ventas declaradas en los añds mencio-
nados, habiéndose abonado los impuestos res-
pectivos; | 

b) Incrementos patrimoniales que hubieran abo- 1 

nado el impuesto a los beneficios eventuales; 
c) Rentas y ventas detrminadas por la Dirección 

General Impositiva en Jos años mencionados, y 
se hubieran abonado los impuestos respectivos; 

d) Rentas y ventas determinadas por la Dirección 
General Impositiva y confirmadas por el tribu-
nal fiscal, que hubieran sido abonados los im-
puestos respectivos; 

c ) Rentas y ventas exentas o desgravaeiones espe-
ciales de los impuestos a las ganancias y/o al 
valor agregado; 

/) Ingresos provenientes de fuente extranjera, he- ' 
rendas, legados o donaciones. | 

Será facultad de la Dirección General Impositiva re-
querir las pruebas fehacientes de la justificación fiscal 
correspondiente. 

Art. 8^ — Los responsables deberán demostrar ante la 
Dirección General Impositiva, en la oportunidad y for- I 
mu que ésta lo requiera la prueba fehaciente del domi- I 
nio de los bienes y/o su existencia real al 31 de di- ! 
ciembre de 1983, así como también a igual fecha deberán 
acreditar Jas deudas con documentación que las pruebe. 

Las deudas al exterior deberán ser declaradas denun-
ciando su origen, vía del ingreso de las divisas, fecha de 
Ju declaración ante el Banco Central, si se posee seguro 1 

de cambio y destino dado en el país. 

Si los bienes denunciados hubieran sido realizados o 
reinvertidos con posterioridad a la fecha que se refiere 
la declaración, deberá acreditarse de forma que permita 
verificar dicha circunstancia. 

Art. 9? — Los contribuyentes que regularicen en tiem-
po y forma su situación fiscal gozarán de los siguientes 
beneficios: 

a ) Todo monto exteriorizado será considerado como 
renta y/o venta emitida a los efectos fiscales. 
El acogimiento a esta ley no lo libera de las 
responsabilidades civiles y/o penales que les pu-
diera caber a los declarantes por los delitos co-
metidos en la actividad pública y/o privada, 
por su adquisición o manejos. Si los libera frente 
a la Dirección' General Impositiva por los he-
chos emergentes de su obligación fiscal frente 
a ella y terceros relacionados, por la omisión de 
declarar correctamente las rentas o ventas ante 
el fisco. Esta condonación de sandeces se hará 

extensiva a los profesionales certificantes de ba-
lances generales, e informes de síndicos; 

b) Quedan liberados los montos exteriorizados del 
pago a los impuestos: a las Ganancias, al Valor 
Agregado, a los Capitales y el Patrimonio, que 
hubieran debido satisfacer por los años del aco-
miento. La misma actitud procederá para el 
impuesto interno vinculado a la venta exteriori-
zada. 

Cuando la Dirección General Impositiva ve-
rificare Jos años amparados en este régimen 
especial, y detectare omisiones, éstas por año 
calendario por fecha de cierre de ejercicio co-
mercial según su caso, imputará las diferencias 
contra los montos exteriorizados por esta ley y 
si luego de esta detracción se mantuvieran sal-
dos imponibles a favor del fisco, a esos saldos 
se les aplicarán los impuestos que Ies hubiera 
correspondido, de acuerdo a las leyes y normas 
vigentes en los años respectivos; 

c) Quedan liberados de aplicar sobre los montos 
exteriorizados y acogidos a la presente ley, los 
accesorios que correspondieran en concepto de 
actualizaciones, intereses, recargos y multas. 

Art. 10. — Los responsables que a la fecha de san-
ción de la presente ley se encuentren bajo verificación 
por parte de la Dirección General Impositiva, o tengan 
determinaciones en firme, determinaciones de oficio en 
curso, o recursos interpuestos ante la autoridad admi-
nistrativa o Tribunal Fiscal de la Nación, podrán aco-
gerse a los beneficios acordados por la presente ley, 
siempre que abonen los gastos y honorarios que las 
causas hubieran ocasionado. 

Art. 11. — Los beneficios acordados serán aplicables 
a los montos de venta y/o rentas detectadas por la 
Dirección General Impositiva que dieron origen a im-

.puestos que no hubieran sido pagados o consignados 
KUS pagos, estén o no comprobadas o juzgadas admi-
nistrativa o judicialmente, las infracciones respectivas o 
se encuentren en curso de apelación o eiecución. 

Si se hubieran efectuado pagos o consignaciones par-
ciales los beneficios del acogimiento serán sólo para la 
parte no pagada. 

Art. 12. — Los recursos o demandas contra el fisco 
(salvo los de repetición) y los juicios seguidos por éste, 
por cobro de impuestos, sus accesorios y multas, que-
darán paralizados hasta la fecha de vencimiento de la 
presente ley. 

Luego de esta fecha y previo a la exhibición y pre-
sentación del debido comprobante de acogimiento ante 
las autoridades correspondientes, se dejarán sin efecto 
ios juicios iniciados o se llevarán adelante en caso con-
trario. 

Art. 13. — A los responsables que la Dirección Ge-
neral Impositiva verifique y pueda demostrar que en la 
declaración jurada presentada con niolivo de esta ley 
hubo indebida inclusión de bienes, omisión de deudas, 
declaración de bienes en demasía o procedimientos que 

I prima facie denoten la tergiversación del correcto cum-
plimiento fiscal que el contribuyente debe observar 
frente al Estado, procederá la Dirección General Impo-
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sitiva a notificar el decaimiento de estos beneficios 
aplicándose a las ventas y rentas exteriorizadas los im-
puestos, multas, inlereses y actualizaciones que le hu-
biera correspondido tributar. 

Art. 14. — Aquellos responsables que no hubieran 
presentado las declaraciones juradas de los impuestos a 
las ganancias, a los capitales, y/o al valor agregado, 
en los años 1978 a 1983 no podrán considerar como no ¡ 
justificadas las rentas y/o ventas contabilizadas que 
correspondan a los ejercicios comerciales cerrados en los 
años mencionados, las mismas quedarán íntegramente 
sujetas al pago de los respectivo impuestos de acuerdo 
al resultado que arrojen los balances respectivos. 

Es 'as presentaciones de declaraciones juradas gozarán 
de los beneficios acordados por esta ley en su artículo 

inciso c ) , en cuanto se refieran a los accesorios que 
correspondieran aplicarse a los impuestos resultantes de 
las mismas. 

Los errores técnicos contables, deducciones injustifi-
cadas, amortizaciones en exceso o cualquier otro ajuste 
contable que no necesariamente incida en una capita-
lización pctírá ser regularizada por lo dispuesto en el 
artículo 6<?, inciso o ) . 

Art. 15. — La Dirección General Impositiva tendrá a 
su cargo la aplicación, percepción y fiscalización de los 
gravámenes que establece la presente ley, como así tam-
bién dictar las normas reglamentarias, procedimientos y 
requisitos técnicos-administrativos a que deberán suje-
tarse los responsables que se acojan a la presente ley. 

Art. 16. — El producido de los impuestos estable-
cidos en la presente ley se distribuirá bajo el régimen 
de coparticipación federal. 

Art. 17. — El Poder Ejecutivo solicitará la colabora-
ción de los gobiernos provinciales y municipales a fin 
de que los mismos propicien ante las legislaturas y con- , 
cejos respectivos, leyes y ordenanzas que sancionen mo-
ratorias y condonación de sanciones por las transgresio-
nes regularizadas en esta ley y que impliquen infraccio-
nes ante gravámenes vigentes en esas jurisdicciones. 

Art. 18. — Todos los responsables que tuvieran bienes 
en el exterior deberán exteriorizar los mismos con la 
sola obligación de demostrar fehacientemente su tenen-
cia al 31 de diciembre de 1983. 

Por el capital exteriorizado gozarán de la exención 
impositiva por cinco años a contar desde 1984 en los 
impuestos a las ganancias, capitales y/o patrimonio, a 
condición que ese capital sea traído al país en el tér-
mino de noventa ( 9 0 ) días de la sanción de esta ley y 
quede invertido por un período continuo de cinco ( 5 ) 
años. 1 

Art. 19. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Cásale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Atento al programa anunciado por el gobierno, ten-

diente a detectar evasores impositivos, constituye una 
obligación ineludible como representante del pueblo, 

frente al caos económico social dejado por la dictadura, 
auspiciar un camino de redención a quienes hoy quie-
ran acompañar el proceso de desarrollo económico del 
país. 

Si bien es ciertoi que pueden existir en toda sociedad 
individuos que no aportan al engrandecimiento nacio-
nal, como los evasores consuetudinarios, no es menos 
cierto que los que hoy podemos calificar como; "eva-
sores fiscales" por imperio de la ley, no son otros que 
ciudadanos o empresas que han tomado el camino erra-
do frente al "sálvese quien pueda" impuesto por la 
"patria financiera", que vituperó los cimientos de la so-
ciedad, obligando a sus integrantes a vivir al margen 
de la legalidad y que hoy debemos imponer nuevamente. 

La evasión impositiva ha adquirido una magnitud tal 
que este empobrecimiento moral toma ribetes de fenó-
meno social obligando al Estadc^ a dictar normas lega-
les que permitan sanear la economía, con el sincera-
miento fiscal de todos los que pretenden vivir ordena-
damente bajo una estructura democrática. 

Venimos de una noche negra; la noche de las distor-
siones del sistema económico, de la depredación del 
aparato productivo, del avasallamiento a la clase traba-
jadora, menospreciada con medidas de explotación, des-
ocupación y miseria. Un sistema asfixiante que produjo 
el cierre de fuentes de trabajo, el incremento de la co-
rrupción y un mundo especulativo que pululó en todos 
lcís estamentos del circuito económico del país. En este 
ambiente de desconcierto general, donde se vivió al 
margen de la ley, se encuentran involucrados quienes, 
sin voluntad de evadir fiscalmente sus obligaciones tri-
butarias, operaron así por necesidad de subsistencia eco-
nómica, frente a un desgobierno que llegó al colmo de 
utilizar los recursos fiscales para volcarlols al despilfarro 
armamentista. 

En derecho, para aplicar penas al reo y determinar su 
grado de culpabilidad, se analiza no sólo el delito co-
metido, sino también el medio en el que fue eralizado 
y las razones que lo llevaron al desvío delictivo. 

Para el Estadal, todos los evasores son iguales, pero 
en realidad los inducidos por el sistema son menos cul-
pables que los otros. Muchos evasores han sido el pro-
ducto de un sistema vicioso, destructivo y corrup'.o, que 
llevó al margen de la ley a quienes sólo evadiendo pu-
dieron mantener sus fábricas, empresas o negocios; otros 
lo fueron porque vieron que un sistema económico, po-
lítico y social carente de representatividad no les ofre-
cía garantías de seguridad. A todos, en general, hoy 
debemos extenderles la mano para poder redimirlos, 
sirviendo a la Nación dentro del cumplimiento de las 
normas legales y morales. 

Las razones expuestas motivan la presentación del 
presente proyecto de ley, el que tendrá una amplia acogi-
da popular, porque permitirá salir de la ilicitud a quie-
nes, sin su voluntad, se encuentran en ella, y también 
habrá de permitir aliviar una de las causales de la es-
piral inflacionaria, por cuanto en los negocios de este 
circuito se efectúan las coberturas del riesgo recargando 
el valor de los bienes o servicios. 

Las tablas de salvación propuestas hasta la fecha son 
simplemente medidas de moratoria que llevan a mante-
ner el criterio especulativo de la población, por cuan! o 
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se acogen a ella sólo los que han sido conminados por 
el ente recaudador, al haberles detectado parte de la 
evasión. Los otros, la inmensa mayoría, no puede exte-
riorizar sus desvíos, por cuanto un simple cálculo les de- ¡ 
muestra la imposibilidad de cumplir sus deseos. Así sigue 
la rueda, en este círculo vicioso, sin que el Estado 
perciba lo que corresponda y sin que el que quiere 
redimirse pueda hacerlo. 

Las medidas a lomar deben ser amplias, generosas, 
tales que en un examen de conciencia permitan atraer 
al correcto circuito económico capitales que pongan en 
funcionamiento el aparato productivo, el que a la par 
de aportar hoy una importante suma al Tesoro, impre- 1 

vista en el cálculo de recursos del presupuesto año 
1984, en el futuro actuará como factor multiplicador 
por su incidencia en otros impuestos, propendiendo en 
parte a consolidar los recursos sobre bases genuinas, con 
el mejoramiento de la recaudación fiscal. 

La acción ejemplificadora que se pretende iniciar 
eontra los evasores, sin discriminación y sin una norma 
que previamente permita su encauzamiento real y total, 
habrá de provocar una mayor fuga de capitales, el achi-
camiento del circuito económico y la lógica "corrida" 
de los mismos a sectores más seguros. Esta es una rea-
lidad que se viene dando en todas las sociedades de 1 

este mundo, y es así porque no se puede ir contra los 
principios de las leyes económicas. 

Quien quiera hoy purificar su comportamiento fiscal 
debe entregar una parte tan grande de su patrimonio 
que tal hecho lo hace reacio al simple análisis de esa 
posibilidad. Estamos frente a una grave encrucijada 
nacional, que debe obligarnos a tomar métíidas excep-
cionales con normas que permitan, más allá de la coyun- | 
tura, fijar pautas para un ensamble económico de de-
desarrollo y de grandeza, sobre las bases de la justicia 
social. 

Este proyecto que pongo a consideración permitirá 
regularizar capitales invertidos en bienes no declarados; 
corregir errores técnicos contables ocultos, a los que se 
ha recurrido para simular situaciones con artificios eva-
sores; exteriorizar gastos por consumidos superfluos; 
encauzar las ventas por las normas correctas del Impues-
to al Valor Agregado e incrementar el circulante por su 
exteriorización. Estas correcciones fiscales se podrían 
intentar con funcionarios especializados de la Dirección 
General Impositiva, pero además del tiempo que de-
mandaría y los gastos al Estado que ello provocaría, al 
final de todo ese esfuerzo nos encontraríamos frente a 
una realidad, cual es la evasión generalizada en todos 
los estamentos económicos, lo que podría llevar a tomar, 
como en otros tiempos, sólo medidas ejemplificad oras 
sobre los más débiles, provocando la desazón y el de-
saliento de la ciudadanía, que espera ver actuar al Es-
tado por el camino de la justicia y el derecho. 

Una medida de excepción como la propuesta permi-
tirá reencontrarnos a todos los ciudadanos con el Estado, 
para comprender el camino del desarrollo y producti-
vidad dentro del marco de la ley y de la democracia. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

29 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? — Otórgase a la señora Francisca Mírele 
de Richter, nacida el 28/8/1914, libreta cívica 750.700, 
una pensión graciable vitalicia cuyo monto será igual 
al haber mínimo del régimen de jubilaciones y pensio-
nes para trabajadores en relación de dependencia. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley se 
atenderá con cargo a "Rentas generales" y con imputa-
ción a la misma. 

Art. 3" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La protección de la ancianidad es una obligación de 

la sociedad para con aquellos que han contribuido al 
crecimiento de nuestra patria, a más que un elemental 
respeto a la dignidad humana por parte de un pueblo 
forjado en los principios cristianos. 

Todo anciano desamparado debería ser asistido por 
el Estado a fin de garantizarle sus necesidades mínimas 
en cuanto a vivienda, alimentación y salud física y moral. 

Es por lo manifestado, que solicito a esta Honorable 
Cámara que apruebe el presente proyecto de ley por 
ser un acto de estricta justicia, cuyo sentido es segura-
mente comprendido por la sensibilidad social de sus 
miembros. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

30 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase a la señora Lucía del Carmen 
Ruiz, nacida el 11/10/1916, libreta cívica 1.656.253, 
una pensión graciable vitalicia cuyo monto será igual 
al haber mínimo del régimen de jubilaciones y pensio-
nes para trabajadores en relación de dependencia. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley se 
atenderá con cargo a "Rentas generales" y con imputa-
ción a la misma. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Al volver a surgir la democracia en nuestro país los 

legisladores hemos podido tomar contacto nuevamente 
con una serie de injusticias sociales, algunas de las 
cuales llevan a que nos tengamos que avergonzar, sobre 
todo en el caso de personas de avanzada edad que no 
poseen recursos económicos ni para el sustento diario. 

Es por ello, que solicito de mis colegas que se de 
curso al presente pedido para dar cumplimiento a lo 
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planteado en las plataformas electorales de los princi-
pales partidos políticos que levantaron las banderas de 
Ja justicia social en las últimas elecciones. 

Luis S. Cúsale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes 5' 
Reglamento. 

31 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lí> — Acuérdase al señor Fauto Ramírez, 
libreta de enrolamiento 1.634.220, una pensión gra-
ciable. 

Art. 2e — La misma será con carácter vitalicio, por 
un importe equivalente a un salario mínimo vital y 
móvil. 

Art. 3'-' — El gasto que demande la presente ley se 
imputará al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Antonio E. Romero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
La solicitud de esta pensión es para una persona ciega 

y sin ningún recurso económico social. 
La sola exposición de su enfermedad y la apremiante 

situación económica del país evita mayor extensión en el 
fundamento; es por ello que llamo a la reflexión de los 
señores legisladores, sometiendo este proyecto de ley a 
la Honorable Cámara con la certeza de que el mismo 
será favorablemente resuelto por mis distinguidos co-
legas. 

Antonio E. Komero. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 

3 2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase un subsidio de pesos argenti-
nas un millón ($a 1 .000.000) a la Escuela Provincial 
i\<1 744 j categoría 2, con domicilio en El Zapallo, se-
gunda sección General Paz, en la provincia de Corrientes. 

Art. 2v — Dicho subsidio cubrirá los gastos que de-
mande, en bienes y servicios, la refacción del estable-
cimiento. 

Art. 3'Í — La erogación que demande la presente se 
imputará a recursos de "Rentas generales", con rendición 
de cuenta al mismo. 

Art. 4v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio E. Romero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l subsidio que solicito es para una pequeña escuela-

rancho categoría 2, grupo D, que por la clasificación de 

' la misma se podrá apreciar es extremadamente des-
favorable. 

Esta escuela alberga muchos alumnos de E l Zapallo 
y zonas aledañas, pero en los días de lluvia el desarrollo 
normal de las clases es imposible debido a las malas 

| condiciones en que se encuentra. 
La Escuela N'-' 744 es piovincial, pero 110 ha perci-

bido ningún tipo de ayuda del gobierno. 
Es por eso solicito a la Honorable Cámara para en-

tregar a los niños un segundo hogar digno, ya que allí 
desarrollan todas sus actividades y hasta sirve de comu-
nicación con las regiones pobladas en los días de lluvia. 

Al otorgar esta ayuda no sólo le daremos a los niños 
un hogar digno sino también le daremos al docente un 
lugar de trabajo digno. 

Si reflexionamos nos daremos cuenta de la labor del 
maestro de campo, en donde los días de frío y calor 
debe recorrer varios kilómetros a pie para llegar a la 
escuela, y no tiene sus comodidades para rendir un cien-
to por ciento. 

Es así, no reflexionamos ni compadecemos al maestro 
porque estamos aquí en verano con aire acondicionado 
y en invierno con calefacción, pero tomemos concien-
cia: ¿y si alguno de nosotros tuviéramos que trabajar en 
esas condiciones, con falta de aulas y elementos, sin lu-
gares sanitarios, etcétera? 

Vuelvo a recalcar, ¡qué hermoso sería dar a nuestros 
niños y docentes un lugar digno para enseñar y aprender! 

Señores, esa posibilidad está en nuestras manos. 

Antonio E. Romero. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

33 

El Senado \j Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1'-' — El Poder Ejecutivo nacional procederá 
a realizar un censo general de vivienda en todo el te-
rritorio nacional. E l mismo será ejecutado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censos quien podrá recu-
rrir a los demás organismos que integran el sistema es-
tadístico nacional para la implementación del programa 
censal. 

Art. 2'' — El censo general de vivienda tendrá por fi-
nalidad recoger toda la información conducente a obte-
ner un cuadro pormenorizado de la realidad habitacio-
nal del pais. Con este propósito el programa deberá 
recabar toda información referente a los siguientes 
puntos: 

a) Viviendas urbanas y rurales; 

b) Inmueble según tipo de ocupación (hogar, co-
mercial, profesional, turístico, e tc . ) ; 

c) Inmuebles desocupados, causales de la misma; 
d) Régimen de tenencia; 
e) Tipos de vivienda: colectivas, particulares, etc.; 

f ) Dimensiones de la vivienda y del hogar; 
g ) Antigüedad de la construcción; 
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h) Materiales de la construcción; 
i) Servicios disponibles; 
i ) Tipo y composición del hogar; 
k) Toda otra información que a criterio de la auto-

ridad censal sea conducente al mejor cumpli-
miento de los objetivos de la presente ley, y 
que permita medir con exactitud la cuantifica-
eión y calificación del déficit habitacional. 

Art. 3c — Los gastos que irrogue el presente releva-
miento censal serán atendidos por el presupuesto de re-
cursos asignado al Instituto Nacional de Estadística y 
Censos para sus programas anuales de estadísticas. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Daniel O. Ramos. 

FUNDAMENTOS ! 

Señor presidente: 
Nuestro país padece un déficit habitacional crónico 

producto de múltiples factores, especialmente de orden 
económico, que históricamente han ido provocando un 
notorio estancamiento en la construcción de nuevas uni-
dades de vivienda con relación al crecimiento demo-
gráfico. 

Se suma a esto un general deterioro del poder adqui-
sitivo de vastos sectores de la población que ha impe-
dido el acceso a una vivienda propia, agravado por un 
régimen legal en materia de locaciones que a través de 
prórrogas de contrato o suspensión de desalojos fue ha-
ciendo desaparecer virtualmente la oferta en el mercado 
locativo, acentuando de esta forma la carencia habi-
tacional. 

Para poder atacar el problema con la profundidad 
necesaria, es preciso conocer en forma detallada la cuan-
tificación y cualificación del déficit habitacional que 
padece el país, a través de una información estadís-
tica actualizada y completa, que permita así apreciar 
con exactitud la real magnitud del problema. 

L a información estadística con que contamos en la 
actualidad, si bien puede ser utilizada, y de hecho se 
lo hace, como referencia es a todas luces incompleta, 
imprecisa en muchos de sus aspectos cuando no desac-
tualizada o proveniente de distintas fuentes que la 
vuelven fragmentada y consecuentemente incierta para 
los fines que se desean. 

Es por ello que urge contar con datos estadísticos y 
una información rigurosa en la materia, comprensiva de 
todas las facetas que convergen a la formulación de un 
cuadro exacto del estado actual en materia habitacional, 
siendo la herramienta idónea para este fin la realización 
de un censo específico como el que se propicia en el 
presente proyecto de ley. 

Con ello no solamente tendremos las necesarias refe-
rencias para la elaboración de un dignóstica eficaz, 
sino que también contaremos con valiosa información 
referida a un sector de la economía, cuyo desarrollo 
está íntimamente vinculado al desenvolvimiento de las 
restantes actividades que hacen a la vida económica del 
país. 

Daniel O. Ramos. 

— A la Comisión de Vivienda. 

34 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Créase un cargo con la denominación 
de "defensor del pueblo". Su titular tendrá como misión 
fundamental, a solicitud de los particulares o de oficio 
y en las condiciones establecidas por la presente ley, 
controlar, supervisar lo concerniente al funcionamiento 
y/o al cumplimiento de la ley por parte de las depen-
dencias de la administración pública nacional, los entes 
descentralizados y las empresas del Estado, cualquiera 
sea su forma o naturaleza jurídica, o de las privadas 
concesionarias de un servicio público en sus relaciones 
con los usuarios. 

Queda también incluido el control respecto de la ac-
tividad de los funcionarios de los entes binacionales en 
la medida que su designación provenga de un acto del 
Estado nacional o a propuesta de éste. 

Art. 2« — En cumplimiento del objetivo indicado, el 
defensor del pueblo deberá proteger a los ciudadanos 
contra las injusticias, las irregularidades y los errores ad-
ministrativos. Debe procurar la satisfacción inmediata, 
por el medio más idóneo posible, de quienes se conside-
ren afectados por las deficiencias, abusos, desatencio-
nes, negligencias o descuidos de los funcionarios o 
empleados administrativos. Todo tipo de demora exce-
siva en la atención del público y en la tramitación de 
las actuaciones, así como la irrazonabilidad o transgre-
sión en la aplicación de la ley, efectuada en perjuicio 
de los administrados o del interés público, habilitará la 
intervención inmediata del defensor del pueblo. 

Art. 3'> — El defensor del pueblo será elegido por am-
bas Cámaras reunidas en asamblea de una terna confec-
cionada por sus presidentes, previa consulta a las auto-
ridades de los distintos bloques parlamentarios. Resulta 
designado quien obtenga dos tercios de los votos de los 
miembros presentes. Si ningún candidato resultare elec-
to en la primera votación, se repetirá la misma respecto 
de aquellos dos que hubiesen obtenido mayor número 
de sufragios, bastando, en este caso, con la mayoría 
absoluta de los miembros presentes. 

Art. 4o — Para ser elegido defensor del pueblo se re-
quiere reunir las mismas calidades exigidas por la Cons-
titución Nacional para ser senador. La designación se 
hará por cuatro años y será reelegible una sola vez. 

Art. 5° — El defensor del pueblo mantendrá relacio-
nes con ambas Cámaras legislativas a través de una co-
misión bicameral de enlace de carácter permanente, in-
tegrada por tres senadores y tres diputados y sus res-
pectivos suplentes, a la cual elevará los informes a que 
hace referencia el artículo 19 de la presente ley. Dicha 
comisión tendrá ampias facultades para recabar informa-

] ción respecto de las actividades del defensor del pue-
blo toda vez que lo estime necesario con la sola limi-
tación de ios asuntos que se encuentren en curso de 
investigación. 

Art. — El defensor del pueblo no estará sujeto a 
mandato imperativo alguno, ni recibirá instrucciones de 
ninguna autoridad. Desempeñará sus funciones con auto-
nomía y según su criterio. E l determinará en forma ex-

I elusiva los casos que dará curso y sus decisiones carece-
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rán de imperio, teniendo sólo carácter informativo; tam-
poco serán apelables ante ningún organismo. 

Art. 7" — El defensor del pueblo gozará de las pre-
rrogativas e inmunidades que poseen los legisladores de 
la Nación. Sólo podrá ser removido por el procedimien-
to del juicio político previsto en ¡a Constitución Nacional 

Art. — La condición de defensor del pueblo es in-
compatible con el desempeño de cualquier actividad pri-
vada, docente y profesional, estándole, asimismo, vedada 
la actividad política partidaria. Deberá cesar dentro de 
los diez días siguientes a la notificación de su nombra-
miento y antes de tomar posesión del cargo, en toda si- : 

tuación de incompatibilidad que pudiera afectarle, en-
tendiéndose en caso contrario que no acepta el nom-
bramiento. 

Art. 9() — El defensor del pueblo cesará en sus fun-
ciones por alguna de las siguientes cansas: 

a ) Renuncia; 
b ) Cumplimiento del plazo de su mandato; 
e) Muerte o incapacidad sobreviniente; 
(I) Por mal desempeño en el cumplimiento de los I 

deberes de su cargo; 
e) Por haber sido condenado, mediante sentencia 

firme, por delito doloso, 

En el caso de Jos incisos a), b) y c), la vacante en el 
cargo será declarada por la Comisión Bicameral de En-
lace. En los demás casos se decidirá que el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la asam-
blea legislativa, convocada al efecto por mayoría absolu-
ta de cada Cámara, previa audiencia del interesado, pu-
diéndose suspender al defensor mientras tramita el pro-
ceso. 

La suspensión de las inmunidades, podrá ser dispuesta 
cuando, en los supuestos de los incisos d) y e ) , resultare 
conveniente así resolverlo. 

Vacante el cargo, se iniciará el procedimiento para el 
nombramiento de nuevo defensor del pueblo en plazo 
no superior a 30 días. j 

Art. 10. — A propuesta del defensor del pueblo, la 
comisión de enlace, designará dos adjuntos que auxilia-
rán a aquél en su tarea, pudiendo reemplazarlo proviso-
riamente en los supuestos de imposibilidad temporal y 
en los de cese, en el orden que la comisión determine 
al designarlos, 

A dos adjuntos les será de aplicación lo dispuesto para 
el defensor del pueblo en los artículos 6", 7?, S'-1, 9'-1 y 
10 de la presente ley. 

Art. 11. — El defensor del pueblo percibirá por sus 
servicios una retribución equivalente a la que recibe el 
presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
incluidos los gastos de representación. Los adjuntos ten-
drán una remuneración equivalente a la de un juez de 
las cámaras nacionales de apelaciones. 

Art. 1 2 . — El defensor del pueblo design ará por con-
curso ai personal de su oficina, que tendrá los mismos 
derechos y obligaciones atribuidas a los empleados de. . 
Poder Legislativo. Asimismo, dictará los reglamentos y ¡ 
disposiciones internas necesarios para el desempeño ade-
cuado de su gestión. 

Art. 13. — Los gastos necesarios para ol funciona-
miento de la oficina del defensor del pueblo se impu-
tarán al presupuesto del Poder Legislativo y serán anual-
mente aprobados por ios presidentes de ambas Cámaras 
del Congreso. Debe rendir cuenta del manejo de los 
fondos al elevar el informe anual ordenado en el ar-
ticulo 22. 

Art. J4. — Toda investigación conducente al esclare-
cimiento de resoluciones o actos realizados por las en-
tidades referidas en el artículo l1? de la presente ley, 
o al cumplimiento de las prescripciones establecidas en 
el artículo 2'> y que afecten los derechos de los admi-
nistrados, podrá ser iniciada y proseguida de oficio por 
el defensor del pueblo, o a petición de particulares 
formulada sin formalidad alguna. 

Las atribuciones del defensor del pueblo se extienden 
a la actividad de los ministros, autoridades administra-
tivas, funcionarios y cualquier persona que actúe al ser-
vicio de la administración pública o de las demás enti-
dades enunciadas en la presente ley. En relación con el 
presidente de la República sólo podrá solicitarle infor-
mes, pudiendo éste contestarlos o no. 

Art. 15. — Cuando la denuncia o reclamo fuera efec-
tuada por un senador o diputado nacional, será canali-
zada a través de la Comisión Bicameral de Enlace 
quien la elevará al defensor del pueblo. 

Art. 16. — Para el cumplimiento de su misión, eJ de-
fensor del pueblo gozará de las siguientes atribuciones: 

o) Requerir de las autoridades de los organismos 
administrativos, entidades y empresas enuncia-
das en el artículo 1?, informes detallados acerca 
de los asuntos investigados, e incluso la remisión 
de actuaciones, expedientes, datos o elementos, 
o copia auténtica de los mismos, o parte de ellos, 
fijando plazos para el suministro y entrega de 
la información, La negativa o reticencia de los 
funcionarios consultados será considerada como 
un entorpecimiento de la investigación, lo cual 
deberá ser puesto en conocimiento de inmediato 
a la Comisión de Enlace. El comisionado, en tal 
caso, dispondrá de la acción pública para re-
querir ante la justicia federal, por trámite su-
mario, la remisión compulsiva de Ja documenta-
ción denegada o no entregada; 

b) Disponer la comparecencia a su oficina de fun-
cionarios y empleados de dichos organismos, en-
tidades o empresas públicas o privadas que se 
encuentren en condiciones de suministrar infor-
mación sobre el caso investigado, Serán excep-
tuados los funcionarios que no están compelidos 
por la ley a comparecer en causas judiciales, ein 
perjuicio de la atribución del defensor de reci-
bir la declaración en el domicilio del funcionario; 

c ) Disponer ía citación para prestar declaración y 
dar informes a los denunciantes y particulares 
en general. Tratándose de personas domiciliadas 
fuera del radio de la Capital Federal y Gran 
Buenos Aires, podrá delegar el interrogatorio en 
funcionarios de su oficina, que s etrasladarán a 
esos fines; a los efectos del cumplimiento de la 
presente atribución el defensor dispondrá del 
uso de la fuerza pública, debiéndose reglamen-
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tai' Jos medios para hacer efectiva la compare-
cencia de los citados; 

d) Disponer la realización, por medio de expertos 
oficiales, de peritaciones y dictámenes de cual-
quier tipo; 

e ) Practicar inspecciones en todas las sedes, locales 
y ámbitos destinados a los organismos, entida-
des y empresas referidas en el artículo i'-'; a fin | 
de tomar conocimiento de visu de las circuns-
tancias o situaciones de hecho referidas a ma-
terias en curso de investigación, pudiendo re-
querir toda la documentación alií existente, in-
cluso la clasificada como "secreta" o "reserva-
da" y efectuar las inspecciones correspondientes. 
Esta atribución se cumplirá sin afectar las pre-
rrogativas e inmunidades otorgadas por la Cons-
titución y las leyes al presidente de la Nación 

y a los ministros del Poder Ejecutivo. Las au-
toridades públicas deberán verificar que el per-
sonal de su dependencia evacúe los informes 
que le sean solicitados y comparezcan respon-
diendo a las citaciones que se formulen. No 
podrán oponerse al envío de documentación in-
vocando el carácter secreto o reservado de Ja 
misma. El defensor podrá interponer una re-
clamación en la alzada administrativa a fin de , 
obtener los informes que fueran denegados por 
Jos órganos inferiores. 

Art. IT. — El defensor del pueblo podrá designar a 
uno de los defensores adjuntos o a algún funcionario de 
la defensoría como defensor ad-hoc para realizar inves-
tigaciones de casos determinados, previa comunicación ' 
a la Comisión Bicameral. 

Art. 18. — Cuando el defensor del pueblo encuentre 
justificados los reclamos o denuncias a que dio curso o 
investigó, o en los casos iniciados de oficio, podrá adop-
tar una o varias de las siguientes medidas. 

a) Denunciar, a través del ministerio público, to-
do hecho que prima facie configure delito, ins-
tándolo a promover la acción pública respectiva; 

b) Denunciar ante las autoridades administrativas 
la comisión de las irregularidades verificadas, j 
promoviendo las acciones pertinentes tendientes 
a lograr la reparación de los daños producidos 
y/o regularización de los servicios afectados. A 
los fines de esta disposición el defensor del pue-
blo está habilitado para interponer los recursos 
administrativos que fueren necesarios; : 

c) Solicitar a las autoridades administrativas y de I 
los entes o empresas a que se liace mención en J 
el artículo la aplicación de sanciones disci- ¡ 
plinarias a integrantes de su personal que fue-
ren responsables de irregularidades en el ejer-
cicio de su función; 

d) Formular recomendaciones o propuestas, con al-
cance general o particular, a la comisión bica-
meral o a las dependencias administrativas in- | 
volucradas, respecto de las cuestionas que ha-
yan sido objeto de sus investigaciones. En caso i 
de recomendaciones a dependencias administra- I 
tivas, se enviará copia de éstas al superior je- ' 

rárquico, pero en ningún caso ellas tendrán 
fuerza vinculatoria; sin embargo, sus destinata-
rios deberán fundamentar, dentro del mes de 
recibidas, las razones por las cuales se apartan 
del criterio sustentado por el defensor; 

e) Proponer modificaciones de normas legales, re-
glamentarias o contenidas en disposiciones inter-
nas; 

f ) Sugerir interpretaciones de dichas normas con 
el objeto de evitar la reiteración de conflictos 
originados n aplicaciones erróneas o excesivas 
de éstas. En todos los casos, las autoridades ad-
ministrativas deben dar a conocer al defensor 
del pueblo las decisiones adoptadas en virtud 
de las denuncias y propuestas por él formula-
das, dentro de los treinta días de la adopción 
de su decisión. El defensor informará de sus 
decisiones a los reclamantes y a las autoridades 
involucradas en la cuestión y resolverá acerca 
de Ja oportunidad o conveniencias de dar a 
publicidad sus recomendaciones y conclusiones. 

Art. 19. — E l defensor del pueblo deberá informar 
periódicamente a la opinión pública sobre el resultado 
de las investigaciones realizadas. 

El sistema oficial de radio y televisión deberá habi-
litar un espacio semanal a los efectos del cumplimiento 
del deber de información pública. 

Art. 20. — Todas las denuncias presentadas al defen-
sor del pueblo deberán tener acuse de recibo. En caso 
de no prosperar la investigación solicitada, ello se res-
ponderá por escrito fundado dirigido al denunciante, pu-
diendo la defensoría sugerir las alternativas de acción 
que juzgue convenientes. 

Art. 21. — Anualmente, el defensor del pueblo ele-
vará al Congreso, a través de la Comisión Bicameral de 
Enlace, un informe circunstanciado de la actividad de-
sarrollada durante el período, formulando en éste las 
medidas a ser tomadas o las modificaciones legales que 
estime convenientes. 

El informe no requerirá aprobación del Congreso y 
deberá ser publicado por éste dentro de los noventa días 
de su presentación. 

Art. 22. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

jorge R. Vonossi. 

F U N D A M E N T O S 

I 

Señor presidente-. 
La institución del "defensor del pueblo" —que ha re-

cibido distintas denominaciones: "Ombusdman", "Comi-
sionado del Congreso", entre otras— tiene existencia le-
gal en distintos países. El primero en introducirlo fue 
Suecia en el siglo anterior, Finlandia, Dinamarca, No-
ruega, Nueva Zelandia, Francia, Gran Bretaña, Austra-
lia, Israel," España, varias provincias de Canadá, Portu-
gal y algunos estados de los Estados Unidos de América, 
etcétera. 

En nuestro país existe un antecedente: el proyecto 
presentado en el anterior período parlamentario por va-
rios diputados de la bancada entonces oficialista. 
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IX 

No se trata de una institución improvisada ni nueva. 
Por el contrario, viene precedida de una vasta experien-
cia en el derecho comparado, con resultados positivos 
y amplio consenso popular. A su funcionamiento en 
nuestro país, aspira este proyecto. 

Es un principio fundamental en el ámbito de los sis-
temas políticos democráticos-constitucionales, el que es-
tablece que a todo acrecentamiento del poder, debe co-
rresponder un vigorizamiento de los controles, ya que 
ello está directamente relacionado con el debido equili-
brio de las relaciones entre la sociedad y el Estado. E n 
él reposa el principio republicano, el cual para el caso, 
podría sintetizarse en la regla que expresa: a mayor po-
der corresponde mayor y mejor control y deben exigirse 
mayores responsabilidades a los funcionarios. 

Con este proyecto se pretende lograr un instrumento 
apto en mano de los administrativos, para poner coto a 
ciertas malas prácticas administrativas, por ejemplo la 
invocación de la razón de Estado como suprema justifi-
cación de quienes se creen irresponsables, exentos de 
control, y que con su actitud pueden afectar derechos 
subjetivos, intereses legítimos o intereses difusos de vas-
tos sectores de la comunidad, con el agravante de no 
sentirse compelidos de ninguna manera a la rectificación 
o a la reparación del daño causado. 

L a institución que se propone permitirá que el ciuda-
dano no sólo posea una herramienta de defensa de sus 
intereses legítimos, sino que además extenderá los roles 
participativos en la conciencia popular. Eso implicará, 
sin duda alguna, afianzar el sistema constitucional tan 
costosamente logrado. 

I I I 

E n la redacción de este proyecto se ha tenido en de-
bida consideración la necesidad de ajustar el instituto 
al régimen de control ya existente; en especial se hace 
hincapié que el mismo no reemplaza la Fiscalía Nacio-
nal de Investigaciones Administrativas, ni tampoco se 
superpone con sus funciones. 

D e los lincamientos generales del proyecto que se 
acompaña se destaca principalmente: 

a ) El origen parlamentario de la designación del de-
fensor; 

b ) Que el mismo gozará de las mismas prorrogativas 
e inmunidades que los legisladores nacionales, lo que le 
permitirá el ejercicio eficaz de sus funciones; 

c) L a elección por un período determinado, con uña 
sola posibilidad de reelección; 

d) Se ha previsto en el articulado una determinación 
clara y precisa de sus atribuciones y funciones, con ]a 
finalidad de dotar a la institución del máximo de agili-
dad y funcionalidad. 

Las funciones del defensor del pueblo no se agotan 
con la simple reparación de un agravio, o la remocióh,-
de una dificultad; sino que posee fundamentalmente una 
función de publicidad de los actos de poder, a través 
de los cuales se realiza el efectivo control. A ello se 
suma la obligación de informar a Ja opinión pública, pa-
ra lo cual se le permite disponer de los medios más ap-
tos de comunicación social. 

IV 

En resumen: no se trata de un remedio mágico, ni 
de una panacea que solucionará los numerosos proble-
mas argentinos. No obstante ello tengo confianza en 
que realizará un control dinámico, y en cada caso con-
creto, moralizador de la administración pública, para de-

i terminar la existencia de responsabilidad, a fin de que 
ningún funcionario esté ajeno respecto a la rendición de 
cuentas por el desempeño de su gestión; y dar la con-
ciencia necesaria a los ciudadanos de que disponen de 
un instrumento válido para defender sus derechos. 

Jorge R. Vanossi. 

— A las comisiones de Legislación General 
y de Asuntos Constitucionales. 

35 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Los contratos de exploración y explo-
tación de hidrocarburos a los que se refieren las llama-
das leyes 17.319 y 21.778 que se firmen, prorroguen o 

1 renegocien con empresas extranjeras o con empresas lo-
cales asociadas con aquéllas, serán sometidos al Con-
greso de la Nación para su aprobación o rechazo. 

Art. 2n — Comuníqquese al Poder Ejecutivo, 

Julio C. Aráox. — Antonio Cassia. — David 
Lescano. — Manuel A. Rodríguez. — 
Raúl Reali. — Diego S. lbáñez. — Roge-
lio Papagno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En tanto no se modifiquen las llamadas leyes 17.319 
(de hidrocarburos) y 21.778 (de contratos de riesgo) 
resulta necesario adoptar recaudos destinados a permitir 
la participación de los representantes del pueblo y de 

' la Nación en los actos jurídicos por los cuales se com-
prometen fuentes energéticas no renovables. 

Entendemos que esta intervención parlamentaria es 
imprescindible por cuanto las disposiciones anteriormen-
te citadas fueron promulgadas por golpes de Estado y 
contrarrevoluciones que usurparon la soberanía popular. 
E l proyecto que propiciamos no tiene por objeto sanear 
la intrínseca ilegitimidad de aquellas disposiciones do 
facto se trata de una norma de urgencia dirigida a res-
ponder a una situación de emergencia creada por el 
Poder Ejecutivo nacional. 

' Sin duda que un debate amplio en este Honorable 
Congreso sobre la política de hidrocarburos •—que espe-

; rábamos se produjera concluidos los trabajos de la co-
misión especial creada por decreto 964 de marzo último 
para "reformar la legislación sobre hidrocarburos — 

I hubiera evitado proponer la sanción de esta ley procesal. 

Nos vemos sin embargo obligados a ello toda vez 
que el Poder Ejecutivo nacional, alterando este marco 
de previsibilidad y contradiciendo su propósito, ha sor-
prendido a la Nación y a este Parlamento anunciando 
en el extranjero la forma en que dispondrá del patria 

I monio argentino. 
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Existen, señor presidente, otras razones no menos re-
levantes que sustentan la oportunidad del tratamiento de 
esta iniciativa. Desde el punto de vista institucional era 
lógico que las dictaduras ignoraran las "leyes" que 
dictaban la intervención del Legislativo, dado que re-
tenían para sí esa facultad. Pero en un orden democrá-
tico resulta agraviante que el destino de los recursos 
energéticos no renovables del país quede al arbitrio del 
Poder Ejecutivo. 

Las leyes de facto dejan abierto un abanico de posi-
bilidades que van de la lisa y llana concesión al mono-
polio de YPF. Esta versatilidad, que quizá haya sido 
la que permitió al señor presidente de la Nación afir-
mar en el Congreso Petrolero de Houston que "se acep-
tarán todas las formas contractuales que la imaginación 
legal pueda desarrollar", no puede ser adminita pasiva-
mente. 

Obligados como estamos a preservar el orden consti-
tucional con hechos antes que con declamaciones y 
en especial, como miembros del Poder Legislativo, a 
impedir que se allanen facultades indelegables del Con-
greso de la Nación, proponemos un instrumento jurídico 
que mantenga la armonía entre las atribuciones de éste 
y las que corresponden al Ejecutivo. 

Entendemos que cualquier tipo de dontrato para j 
la exploración y explotación de hidrocarburos que in- , 
volucra a una empresa extranjera involucra también una 
inversión extranjera. Por consiguiente, resulta impera-
tiva la sanción de una ley. Obviar este requisito apo-
yándose en normas de facto de las autocracias de On-
ganía y Videla, significa conculcar el artículo 67, inciso , 
16, que dispone que corresponde al Congreso de la 
Nación promover " . . . la importación de capitales ex- ( 

tranjeros por leyes protectoras de estos fines y por con-
cesiones temporales de privilegios y recompensas de 
estímulos". 

La realidad contemporánea nos lleva a interpretar, 
además, que en estos supuestos de contrataciones con j 
empresas extranjeras dedicadas al negocio de los hidro- I 
carburos, es también de aplicación el inciso 19 del ar-
tículo 67, que faculta al Congreso a aprobar o rechazar ' 
tratados. 

Si los padres de la Carta Magna articularon este pro-
cedimiento para garantizar el control constitucional de 
los actos del Ejecutivo que comprometen internacional- ! 
mente a la Nación, si el inciso 14 prescribe que es 
competencia parlamentaria "arreglar definitivamente los 
límites del territorio de la Nación", si no le es ajeno 
todo aquello que se refiere a la disposición del espacio 
superficiario, tampoco le pueden resultar extrañas las 
que comprometen las riquezas subterráneas. Existe al 
respecto una absoluta indivisibilidad. I 

La norma positiva debe respetar, por lo tanto, la rea- 1 
lidad social so pena de ser ineficaz. Esta realidad de- ' 
muestra que un contrato con una empresa petrolera ex-
tranjera no significa otra cosa que un tratado con una 
potencia extranjera, con una particularidad destacable: 
aquéllas son en nuestros días más poderosas política, 
económica y financieramente que los estados - naciones 
misinos, tanto o más peligrosas por tener como fin con-
feso el lucro, cuando los gobiernos tienen por tarea el 
bien común. 

¿Puede entonces sustraerse al tratamiento legislativo 
una cuestión de tan vital trascendencia como es el fu-
turo de nuestros recursos energéticos no renovables.-' 
¿Puede brindarse una interpretación restrictiva y "asép-
tica" al inciso 19 del artículo 67 de la Constitución y 
quedar excluidas del conocimiento y decisión parlamen-
taria las relaciones que formaliza el Poder Ejecutivo 
con empresas cuyos negocios son los recursos estratégi-
cos de las naciones? ¿Puede sostenerse la plena vigencia 
de un orden democrático si el Ejecutivo, respaldándose 
en disposiciones de facto usurpa una atribución inherente 
al Congreso de la Nación? 

Señor presidente, el proyecto que comentamos ase-
gura las facultades de negociación y conclusión de los 
contratos que puedan formalizarse con firmas privadas 
extranjeras, estén o no asociadas con locales, y reserva 
al Legislativo sólo su aprobación y rechazo. 

La similitud que planteamos con el procedimiento 
constitucional para con los tratados y el hecho de que 
en todos los acuerdos de este tipo están incluidas inver-
siones foráneas, constituyen en síntesis las bases sobre 
las que se asienta la necesidad de que sea el Congreso 
de la Nación quien se pronuncie. 

Se brindará así a las transacciones la seguridad jurí-
dica que necesitan para cumplirse sin contingencias 
durante el plazo que hayan sido pactadas. 

]ulio C. Aiáoz. — Anionio Cassiü. — David 
Lescano. —Manuel Rodríguez. — Raúl 
Reali. — Diego Ibáñez, — Rogelio Pa-
pagno. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

36 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Otórgase al señor Euclides Carlos De 
Mió, nacido el 25 de febrero de 1924, documento na-
cional de identidad 4.452.258, domiciliado en la avenida 
Mosconi 2175, de la localidad de San Justo, provincia 
de Buenos Aires, una pensión graciable vitalicia, cuyo 
monto será igual al haber mínimo del régimen jubila-
torio para trabajadores en relación de dependencia. 

Art. 2"? — El gasto que demande la presente ley, se 
atenderá con cargos a "Rentas generales" y con impu-
tación a la misma. 

Art. 3?—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Cásale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La difícil situación en la que se encuentran numerosas 

personas de avanzada edad que no tienen ni siquiera 
los recursos elementales para su sustento diario, nos de-
ben hacer recapacitar para poder revertir esta situación 

j y permitir, que por lo menos estas personas puedan pa-
I sar los últimos años de su vida con dignidad. 
1 E l caso que planteo en el presente proyecto, es el de 

un hombre que ha dedicado toda su vida al trabajo, 
quien además ha sufrido cárcel y persecuciones por mo-
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tivos políticos y que tiene en su haber una probada 
trayectoria democrática. 

Actualmente, el señor De Mió está 'sumergido en la 
mayor de las miserias y debe vivir de la caridad de sus 
semejantes, ya que por su avanzada edad tampoco ha 
podido conseguir empleo u ocupación circunstancial. 

Es por lo expuesto que acudo a la sensibilidad de mis 
colegas, y para poder dar definitiva solución a los pro-
blemas que nos avergüenzan. 

Luis S. Cósale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 

37 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Sustituyese el artículo 212 del Régi-
men de Contrato de Trabajo, aprobado por la ley 20.744 
(texto ordenado en 1976 ) , por el siguiente: 

Artículo 212. — Vigente el plazo de conservación 
del empleo, si del accidente o enfermedad resultase 
una disminución definitiva en la capacidad laboral 
del trabajador y éste no estuviere en condiciones 
de realizar las tareas que anteriormente cumplía, 
el empleador deberá asignarle otras que pueda 
ejecutar sin disminución de su remuneración. 

Si el empleador no pudiera dar cumplimiento a 
esta obligación por causa que no le fuera imputa-
ble, deberá abonar al trabajador una indemnización 
igual a la prevista en el artículo 245 de esta ley. 

Si estando en condiciones de hacerlo no le asig-
nare tareas compatibles con la aptitud física o psí-
quica del trabajador, o lo despidiese sin justa causa 
durante el período en el que se encuentra cum-
pliendo las mismas, deberá abonar, además de las 
indemnizaciones por despido injustificado, una in-
demnización equivalente a un año de remunera-
ciones. 

Cuando de la enfermedad o accidente se deriva-
ra incapacidad absoluta para el trabajador, el em-
pleador deberá abonarle una indemnización de mon-
to igual a la expresada en el artículo 245 de esta 
ley. 

Este beneficio no es incompatible y se acumula 
con los que los estatutos especiales o convenios 
colectivos puedan disponer para tal supuesto. 

Ait. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l presente proyecto de ley pretende recoger una vasta 
experiencia que se origina con la sanción del Régimen 
de Contrato de Trabajo ( R C T ) en el año 1974, en ei 
terreno de la protección al trabajador minusválido. Se 
intenta subsanar algunas deficiencias que se advierten 
en la regulación legal vigente y que, en determinadas 
circunstancias, minimizan los efectos del espíritu pro-
tector de la norma. 

No podemos dejar de reconocer que la ley 20.744, 
dictada en el anterior período constitucional, significó 
un avance enorme en. el campo del derecho laboral, que 
nos puso a la vanguardia de los países socialícente más 
evolucionados. Por su intermedio se consolidó legislati-
vamente la jurisprudencia más avanzada y se recono-
cieron nuevos derechos de gran importancia para los 
trabajadores. 

E n el tema que nos interesa resolvió una cuestión 
que había originado soluciones contradictorias en las 
decisiones de nuestros tribunales. En efecto, la Suprema 
Corte de la provincia de Buenos Aires tenía el criterio 
que el trabajador que enfermaba debía reincorporarse 
completamente curado y que en caso de incapacidad 
parcial sobreviniente no podía solicitar tareas compa-
tibles con su aptitud (falló del 24-8-71; R'ep. L .L. 
XXXI -35 , sum. 291). Por el contrario, la Cámara 
Nacional de Apelaciones del Trabajo, mediante el fallo 
plenario 58, del 7-10-59, mantenía una posición opuesta 
(L .T . ; volumen VIII , página 5 6 ) . 

E l artículo 212 del Régimen de Contrato de Trabajo 
recogió la jurisprudencia de los tribunales capitalinos y 
estableció la obligación patronal de otorgar al trabajador 
físicamente disminuido por una enfermedad o accidente, 
un puesto adecuado a su mínusvalía. Para ello con-
templó además diferentes situaciones que pueden darse 
en la relación laboral. 

En primer lugar estableció que, si el empleador no 
puediera dar cumplimiento a su obligación,, por causas 
que no le fueran imputables, debe abonar al trabajador 
una indemnización igual a la prevista en el artículo 247 
de la misma ley. Esta norma es la que fija una re-
ducción del cincuenta por ciento (50 % ) en la indemni-
zación, cuando se produce un despido por falta de 
trabajo. 

En cambio, si existen tareas acordes con la incapacidad 
parcial del trabajador y no Je son otorgadas, la. indemni-
zación reconocida es equivalente a la del despido sin 
causa (artículo 2 4 5 ) . 

Entiendo que la solución legal no es justa y que en 
la práctica muchas veces no logra alcanzar el objetivo 
de proteger al trabajador afectado por una enfermedad 
o accidente invalidante. 

El sistema de seguridad social vigente en nuestro país 
se apoya sobre dos pilares fundamentales; un régimen 
de responsabilidad colectiva, como son las cajas de 
jubilaciones o de asignaciones familiares, y un régimen 
de responsabilidad individual del empleador, que por 
ser considerado como una fuente ob.'eto de riqueza y 
el beneficiario de la actividad del trabajador, la co-
munidad le delega la obligación de ampararlo frente a 
diferentes contingencias sociales que puedan afectarlo, 
como la enfermedad y/o la incapacidad laboral. 

Es decir que en la norma legal que consagra ese 
principio protector están en juego valores fundamentales 
de la sociedad, vinculados a su propia subsistencia 
como grupo social estructurado sobre normas de con-
vivencia con equidad y justicia. Esos valores son dé 
una jerarquía tal que superan incluso a los que se re-
fieren a la seguridad jurídica y al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. Por lo tanto, la sanción pre-
vista para el caso de incumplimiento al deber de pro-
tección al trabajador parcialmente incapacitado, no pue-
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de $er equivalente a la que castiga un simple cumplí- • 
miento contractual, como es el despido sin justa causa 
de un operario sano. 

En la práctica se advierte que la natural reticencia 
del empleador a mantener en sus planteles a un minus-
válido, deriva en el inmediato despido del mismo, una 
vez que obtiene el alta y la recomendación médica de 
tareas especiales, comúnmente denominadas 'livianas". 
•Como se dijo precedentemente, el costo económico de 
•esa conducta antisocial es igual que si el despido afec-
tara a un trabajador que goza de la plenitud de sus 
aptitudes laborales. En ambos casos se debe abonar la 
indemnización del artículo 245 del R.C.T. 

Pero es evidente que el costo social no es el mismo, 
ya que la comunidad recibe en su seno a un nuevo 
desocupado, al que difícilmente pueda reubicar en el 
mercado de trabajo y al que no se le pueden otorgar 
los beneficios previsionales, dado el carácter parcial de 
su incapacidad. 

Al legislar sobre "estos temas no podemos dejar de 
tener'en cuenta la realidad económica y social que vive 
el país, que está pasando por una coyuntura con uno 
de los índices más elevados de desocupación o subocu-
pación. Es decir que el entorno social agrava aún más 
una situación de por sí muy dura y conflictiva, lo que 
obliga ü la reforma de la normativa vigente. 

Para ello he considerado necesario proponer una mo-
dificación al quántum indemnizatorio, "incrementándolo 
con un suma equivalente a un ( 1 ) año de remunera-
ciones del trabajador incapacitado despedido. Se esta- ; 
blece así un régimen de protección similar al que la : 
ley otorga en la actualidad para prevenir el despido 
•por causa de matrimonio o razones de maternidad (ar-
tículos 178 y 182 R . C . T . ) . 
' De tal forma, aunque no se consagra una estabilidad 
absoluta del trabajador reubicado en tareas compati-
bles con su aptitud psicofísiea, lo que' sería de dudosa 
constitucionalidad, se mantiene la ilicitud del despido 
y se lo hace más oneroso para el empleador. Además, 
permitirá a aquél contar con un pequeño capital para 
afrontar la situación angustiante que le tocará vivir- | 

En el proyecto de ley se da un tratamiento similar : 
al despido del minusválido que está desempeñando ta-
reas especiales, como al-caso en el que el empleador se 
niega a otorgarlas. Asimismo, en el supuesto que no 
pudiera dar cumplimiento a esa obligación por causas 
que no le fueran imputables, se establece que la indem-
nización que deberá abonar será equivalente a la del 
artículo 245 R.C.T. , mejora que se propone, no porque 
en este caso exista una conducta socialmente reprocha-
ble, sino porque entiendo que la solución legal actual 
resulta insuficiente para cubrir, aun en forma mínima, 
'las necesidades del trabajador parcialmente incapacitado 
'que es .despedido. 

Es evidente que esta hipótesis es aún más grave que 
i a de quien está afectado por una incapacidad absoluta, 
el qué actualmente íecibe la indemnización íntegra y so 

•'acoge a los beneficios de la jubilación. En cambio aquél 
percibe media indemnización, normalmente no logra 
una nueva ocupación y no tiene derecho a ninguna 
prestación provisional; 

.No se me escapa que la solución ideal para todas 
estas situaciones pasa por una reforma integral de 

nuestro régimen nacional de seguridad social, abando-
nando todo sistema de responsabilidad individual para 
la cobertura de las contingencias sociales, y pasando a 
uno en el que toda la comunidad se haga cargo de las 
mismas. Pero no es menos cierto que en lo inmediato 
ello no parece posible y la actual coyuntura exige ur-
gentes soluciones. 

Luis S. Casóle. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Previsión y Seguridad Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase al señor Horacio Raúl Red-
sand, documento nacional de identidad 13.051.418, con 
domicilio en el suburbio Oeste de la ciudad de Concep-
ción del Uruguay, provincia de Entre Ríos, una pensión 
graciable vitalicia, cuyo monto mensual será equivalente 
al haber mensual de un cabo l 9 del Ejército Argentino 
en actividad, sin perjuicio de lo que pudiera correspon-
derle por otros conceptos. 

Art. 21? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 8? de la ley 
18,820. 

Art. 3 9 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos María Scelzi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Abril de 1982, abril de 1985. Han transcurrido ya 

tres años, en que el pueblo entero reaccionó y enfrentó 
a una de las potencias más grandes del universo, en 
defensa de su soberanía y de la integridad de nuestro 
suelo, y por qué no decirlo, de nuestro orgullo de argen-
tinos, agraviado por las declaraciones y actitudes del 
agresivo imperio británico. 

Pero se han escrito y se escribirán cientos de miles 
de páginas, con relación a esta acción y pareciera que el 
pueblo, el gobierno y la ciudadanía, se lian olvidado de 
los que llevaron el peso de esta cruz, con su secuela de 
muertos, desaparecidos, heridos, que no se han recupe-
rado ni física ni espiritualmente. 

Este es el caso del soldado combatiente en Malvinas, 
Redsand Horacio Raúl, argentino, documento nacional 
de identidad 13.051.418, domiciliado en suburbio Oeste 
de la ciudad ed Concepción del Uruguay, provincia de 
Entre Ríos, discapacitado con trastornos mentales, que 
no le permiten el acceso a activdades laborales. Y que 
como única asignación percibe la irrisoria suma de pesos 
argentinos tres mi! trescientos cuarenta y ocho con cua-
renta centavos ($a 3 .348,40) del "Instituto de Ayuda Fi-
nanciera para pago de Retiros y Pensiones Militares". 

Es con hechos y actitudes y no con palabras ni ofren-
das, que reivindicaremos a nuestros héroes. 

Señor presidente, señores legisladores, por las razones 
expuestas, y porque es justicia, solicito el apoyo de 
ustedes y el pronto despacho. 

Carlos Marta Scelzi. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase por esta única vez un subsi-
dio de pesos argentinos c inco millones, a la Municipal i -
dad de Agua de Oro, depar tamento Colón, provincia de 
Córdoba. 

Art. 2 9 — E l gasto q u e d e m a n d e el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a " R e n t a s generales" . 

Art. 39 —• Comuniqúese al Poder E jecut ivo . 

Ltly M. D. de la Vega de Malvasio. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
L a vivienda digna se ha convertido hoy en un dere-

c h o inherente a la persona; es un dercho esencial del 
ser humano, y para el E s t a d o un deber proveer lo 
conducente a pal iar esa situación social que padece 
nuestro pueblo , cual es e l gran déf ic i t habi tac ional 
existente. 

L a vivienda propia se h a convertido en e lemento 
indispensable del mínimo estándar d e vida argentino; 
digo esto sin deseo de procurar comparaciones con los 
d e m á s países , sino s implemente , en el a fán de una 
toma de concencia , cada v e z mayor, de la injusticia 
social que significa el l ibre juego de la oferta y deman-
d a d e b ienes inmuebles . 

L a gravedad ac tua l de l prob lema habi tac ional nos 
conmina a procurar soluciones, y soluciones concretas ; 
ya n o p o d e m o s seguir escudándonos en pretextos q u e 
n o convencen a nadie , ni a nosotros mismos. Nuestra 
" just ic ia soc ia l " exige respuestas; nuestro pueblo quiere 
resultados a este grave prob lema; y mientras se trate 
d e lograr una solución integral debemos contr ibuir a ¡ 
soluciones part iculares , porque corremos el r iesgo de 
q u e esta real idad nos rebase . 

Por otra parte, sólo mediante planes de vivienda es 
fac t ib le que los necesi tados p u e d a n adquirir una vivien-
d a definit iva. Además , el Inst i tuto Provincial de la Vi -
vienda de Córdoba , exige contar con la f racc ión de te-
r reno para concretar la construcción. Y, éste es e l caso 
d e la munic ipa l idad de la local idad de Agua de Oro, 
provincia de Córdoba , cuya intendencia aspira a cumpl ir 
con el ob jet ivo de proveer soluciones al problema h a b i -
tac ional , d a d o e l escaso nivel económico de la mayoría ¡ 
d e los habi tantes de ese munic ip io . 

P o r ello, señor presidente , someto a esta Honorable 
C á m a r a el presente proyecto , sin a b u n d a r en mayores 
fundamentos ya que ellos son conocidos por todos mis 
pares. 

Lily M. D. de la Vega de Malvasio. 

— A las comisiones d e Viv ienda — e s p e c i a l i -
z a d a — y d e Presupuesto y H a c i e n d a . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ículo — Otórgase una pensión grac iab le vital icia 
a favor de doña M a c e d o n i a R u i z D í a z de F e r n á n d e z , 

l ibreta c ívica 2 . 3 2 3 . 1 9 7 , con domicil io en la ciudad d t 
Buenos Aires, cal le R a m ó n de Campoamor s/n entre 
las de Rawson y Sarmiento. 

Art. 29 — E l monto de la pensión a que se refiere el 
artículo anterior será igual a un salario mínimo mensual, 
sin per juicio de los demás conceptos que puedan corres-
ponder a un trabajador ba jo relación de dependencia . 

Art. 3v — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley, serán imputados según lo previsto 
por el artículo 8? de la ley 18 .820 . 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder E jecut ivo. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
Resul ta un categórico imperativo de la dignidad hu-

mana, proveer a aliviar la situación de aquellos miem-
bros de nuestra sociedad que, por razones de edad y/o 
salud, así como también de relativa soledad, reclaman 
la solidaridad de sus semejantes. 

E s el caso de doña Macedonia Ruiz Díaz de Fernán-
dez, nacida en General Paz, provincia de Corrientes el 
1 3 de marzo del a ñ o 1899 , vale decir que cuenta en la 
actual idad con 8 6 años de edad. 

Con esta edad, la señora de F e r n á n d e z carece de ju-
bilación, pensión o cualquier otro ingreso que le permita 
una vida decorosa y sin privaciones, debiendo depender 
de la ayuda •—no p e r m a n e n t e — de parientes y vecinos 
que se conduelen de su situación. 

D e n t r o de lo difícil de la situación económica actual , 
no resulta fácil para estas personas caritativas colaborar 
con la citada de manera regular, razón por la cual la 
misma, en casos, pasa momentos realmente difíciles. 

Sus 8 6 años de edad, sumados a sus necesidades al i -
mentarias , sanitarias y de vestido, son argumentos sufi-
cientes para que el Es tado se sienta l lamado a colaborar 
con la señora de Fernández ; y hacer lo de manera efec-
tiva, según lo propone el presente proyecto. 

Roberto ] García. — Miguel Unamuno-

•—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase al Centro de E x Combat ientes 
de Malvinas, con asiento lega! en la cal le Mendoza 3 3 3 6 , 
de la ciudad de Santa F e , capi ta l de la provincia de l 
mismo nombre , un subsidio por la suma d e pesos ar -
gentinos un mi l lón quinientos mil ( $ a 1 . 5 0 0 . 0 0 0 ) . 

Art. 2 " —• L a entidad benef ic iar ía utilizará el monto 
as ignado para la compra o construcción de una sede 
propia o en su defec to para realizar mejoramiento en 
la que poseyeren al m o m e n t o de recibir el presente sub-
sidio. 

Art. 39 — L a comisión direct iva del mencionado cen-
tro d e b e r á rendir cuentas an te esta Honorab le C á m a r a 
del monto perc ibido por el presente subsidio. 
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Art. 4o — El monto del presente subsidio se aplicará 
a la cuenta de "Rentas generales", con imputación a la 
misma. 

Art, 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 2 de abril de 1982, más allá de las considera- | 

ciones sobre la oportunidad y por quienes impartieron 
las órdenes pertinentes, nuestras Fuerzas Armadas hi-
cieron realidad un viejo y ansiado sueño de todos los 
argentinos del pasado y del presente, mediante el cual I 
volvió a ondear nuestra bandera azul y blanca sobre el 
territorio de las islas Malvinas, las mismas que alguien 
llamara las "hermanitas perdidas", que no lo son tanto 
porque en el ánimo de todo patriota está la seguridad 
de que volverán a ser patrimonio soberano de la patria, 
por más que en la actualidad se encuentren en poder 
del usurpador británico. 

Durante esos dos meses y fracción en que nuestras 
fuerzas estuvieron sobre ése nuestro terreno usurpado, 
se llegó a combatir con una de las potencias más im-
portantes del mundo, la que a su vez contaba con el 
apoyo de la más grande del mundo occidental. En esos 
combates nuestro ejército, conformado con escaso nú-
mero de soldados profesionales, realizó innumerables 
muestras de heroísmo y arrojo en los que se destacaron 
especialmente nuestros jóvenes conscriptos, que a des-
pecho de su escasa instrucción y pobre armamento, su-
pieron enfrentar al enemigo y aun causarles serios reve- , 
ses, pese a la desproporcionada diferencia tecnológfca 
existente entre ellos y nosotros. 

Recordar hoy esos días y ésos nuestros hombres nos 
llevaría páginas de detalles y pequeñas anécdotas que 
seguramente todavía se hallan en la memoria de todos 
nosotros, por lo que sólo cabe mencionar y recordar que 
la mayoría de esos soldados que fueron al frente siendo 
unos niños volvieron siendo hombres, pero de una talla 
como no recordamos desde los días de nuestra indepen-
dencia, ya que ofrecieron todo sin pedir nada, y más 
aún, sin haber sido consultados, pero con la seguridad 
de que en ellos se encontraba el sentir de todo un pue-
blo. que todavía sigue anhelando la liberación de ese 
territorio, que sin lugar a dudas, es argentino. 

Hoy, aquellos que fueron y volvieron, se encuentran 
con miles de dificultades, agravadas por la situación de) 
país , inmerso en una crisis sin igual en su historia. Para i 
salvar esas dificultades, así como también mantener vivo 
el espíritu de redención de la soberanía, los ex comba-
tientes se han nucleado en centros, a través de los cuales 
implementan su acción en procura de ayudarse mutua y 
solidariamente. 

Y como al enfrentar al enemigo lo hacían en nombre 
de todos los argentinos y para todos los argentinos, es 
justo y merecido que reciban de parte de todos la ayuda 
que podamos aportar. 

Comenzar a desgranar todos y cada uno de los mo-
tivos por los cuales el pueblo argentino tiene la obliga-
ción moral y material de proporcionarles esa ayuda sería 
desconocer la capacidad de nuestro pueblo para recono-

cer sus obligaciones, en especial cuando se refieren al 
derecho que les asiste a quienes lucharon y hasta mu-
rieron en el campo de batalla, o peor aún, quedaron 
inválidos física o espiritualmente por una causa noble 
que es bandera de todos. 

Per ello, y en reconocimiento de todo lo que estos 
jóvenes ex combatientes realizaron, me dirijo a esta Ho-
norable Cámara a los efectos de considerar el presente 
proyecto, por medio del cual se pide el otorgamiento de 
un subsidio, a los efectos de que el Centro de E x Com-
batientes de Malvinas de la ciudad de Santa Fe puedan 
concretar la compra de una sede social propia, que les 
sirva para sus actividades específicas. 

En la seguridad de que todos los legisladores sabrán 
comprender el espíritu que impulsa este proyecto, y 
sin redundar en palabras que desconocieran la capacidad 
de cada uno de comprender y sentir ese sentimiento 
solidario, sólo me resta esperar la aprobación correspon-
diente del proyecto presentado. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Defensa Nacional — 
especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Dejar sin efecto todas y cualesquiera ti-
po de concesiones del servicio telefónico otorgadas a las 
emprecas CAT y CET, que abarcan San Juan, excepto 
Jachal, a cargo de E N T E L ; Mendoza, salvo General 
Alvear a cargo de E N T E L , Tucumán, Salta y Santiago 
del Estero en el primer caso y Entre Ríos en el segundo 
caso. 

Art. 2'-' — Disponer el traspaso a la Empresa Nacional 
de Teléfonos ( E N T E L ) , de todos los servicios, bienes 
y estructuras, que en la actualidad prestan las concesio-
narias CAT y C E T , en un plazo de un ( 1 ) año, a con-
tar de la sanción de la presente ley. 

Art. 3o — A los fines de implementar adecuadamente 
lo preceptuado por el artículo 2?, se creará una comisión 
integrada por representantes del Estado nacional, y pre-
sidida por el administrador de la empresa de teléfonos 
del Estado (ENTEL) , con participación de un represen-
tante de cada provincia, donde prestan servicios dichas 
concesionarias, Mendoza, Santiago del Estero, San Juan, 
Salta, Tucumán y Entre Ríos, para determinar la? con-
diciones del traspaso y eventualmente, si correspondiere 
las indemnizaciones a que hubiere lugar, las que serán 
soportadas por el Estado nacional. 

Art. 4o — La procuración del Tesoro de la Nación, si 
fuere menester, adoptará las medidas legales en defensa 
del patrimonio y de los intereses del Estado. 

Art. 5o — Queda sin efecto toda disposición que se 
oponga a la presente ley. 

Art. 6o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcuato E. Fino. — Orlando E. Sella. — 
Raúl Reali. — Aíilivoj Ratkovic. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las comunicaciones son, inequívocamente, aspectos 

esenciales que permiten progresar y civilizar a las comu-
nidades. La prestación deficiente o las carencias en ma-
teria telefónica, como elemento sustantivo de las comu-
nicaciones, tornan imprescindible adoptar decisiones a 
nivel legislativo, que superen atrasos y desigualdades. 

Varias provincias argentinas, no asistidas por la Em-
presa Nacional de Teléfonos ( E N T E L ) , se ven desde 
hace años, por razones de distinto calibre, postergadas 
en su desarrollo, justamente por las indebidas comunica-
ciones, que empresas concesionarias de teléfonos, CAT y 
C E T , Compañía Argentina de Teléfonos y Compañía 
Entrerriana de Teléfonos, prestan en muchas provincias 
argentinas, tales los casos de Santiago del Estero, Tucu-
mán, Salta, Mendoza y San Juan en el primero, y en el 
segundo caso, la provincia de Entre Ríos, salvo Jáchal 
en San Juan y General Alvear en Mendoza, que atiende 
E N T E L . 

La vigencia de un gobierno constitucional y las posi-
bilidades ciertas de superar atrasos, carencias y estruc-
turas como servicios verdaderamente obsoletos, todo lo 
cual requerirá la prioridad administrativa y económica 
de la Nación dentro de los parámetros correspondientes, 
tornan imprescindible subsanar tales aspectos, tendiendo 
a una red única de telecomunicaciones. 

Se hace necesario pues, implementar las medidas y 
normas que tiendan a dejar sin efecto los actos concesivos 
del poder administrador, fijándose las pautas y faculta-
des para traspasar a la Empresa Nacional de Teléfonos 
( E N T E L ) , todos los servicios que se hallan a cargo do 
las concesionarias, que en la mayor parte de los casos 
se hallan con términos contractuales vencidos. 

Si el desarrollo de las provincias torna indispensable la 
ayuda nacional, no cabe duda alguna, que permitir que 
amplias franjas de la población tengan la posibilidad del 
servicio telefónico — q u e en las actuales circunstancias 
no se vislumbran— es síntesis de buen gobierno y admi-
nistración. 

E n esos términos, se estima que la presente ley pondrá 
coto a desigualdades entre sectores con posibilidad de 
comunicación y otros carenciados, y brindará a un anhelo 
largamento esperado, concreción rápida y efectiva, para 
la prestación de un servicio, que como el telefónico, re-
quiere presupuestos esenciales, como la celeridad, la con-
fiabilidad y la economicidad de su uso. Traspasar a 
E N T E L tales servicios será, a no dudarlo, un beneficio 
para el usuario, para las provincias interesadas y conse-
cuentemente para la misma vida de la Nación, que justa-
mente se nutre del valor y del aporte de esos sectores 
que son parte misma de la comunidad argentina. 

Torcuato E. Fino. — Orlando E. Sella. — 
Raúl Reali. — Milivoj Ratkovic, 

— A las comisiones de Comunicaciones, de 
Legislación General y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

I 
43 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

L E Y S O B R E S A T E L I T E D O M E S T I C O 
M U L T I P R O P O S I T O 

Artículo — Declárase de • interés nacional la ins-
talación en territorio argentino de un sistema satelital 
de comunicaciones mediante el uso de satélites multi-

. propósito de uso doméstico. 

Art. 2o — Por la presente ley anúlase en su totalidad 
| el decreto del Poder Ejecutivo nacional No 1.671 del 
, día 7 de julio de 1983 y toda otra ley o decreto nacio-

nal o provincial que se oponga a la presente le;'. 

| Art. 30 — Créase en el ámbito del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos una comisión con la función 
de estudiar, planificar y ejecutar los pasos definidos en 
el artículo 8o a efectos de licitar y adjudicar la reali-
zación del mencionado proyecto. Alcanzado este obje-
tivo la comisión se disolverá quedando a cargo de la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones la supervi-
sión y control de la obra, sus recepciones provisoria y 
definitiva así como la posterior administración y explo-
tación del servicio. 

Art. 4o — La comisión creada será integrada exclu-
sivamente por especialistas idóneos en las disciplinas 
involucradas y representarán a los siguientes organis-
mos estatales y entes privados: 

—Secretaría de Estado de Comunicaciones (SE-
C O M ) . 

—Empresa Nacional de Telecomuniceciones ( E N -
T E L ) . 

—Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas 
( E M C ) . 

—Industrias de telecomunicaciones radicadas en 
el país con capacidad de obra pública suficiente. 

Art. 5 ° — La estructura de la comisión constará de: 

—Una presidencia ( P r ) . 
' —Una Secretaría de Asuntos Técnicos ( S T ) . 
| —Una Secretaría de Asuntos Administrativos, Ju-

rídicos Contables y Financieros ( S A J C F ) . 

— U n grupo de Estudio de Asuntos Técnicos ( G T ) . 
— U n Grupo de estudio de Asuntos Administrati-

vos, Jurídicos Contables y Financieros ( G A J C F ) . 

cuyos puestos serán ocupados por los diferentes repre-
sentantes de la siguiente manera: 

— P r : representante de SECOM. 
— S T : representante de E N T E L . 
— S A J C F : representante de S E C O M . 
— G T : do; representantes de T N T E L , tres represen-

tantes por las industrias y un representante" del 
EMC. 

— G A J C F : dos representantes de E N T E L y dos re-
• presentantes por las industrias. 
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Art. 6<' — L a comisión creada funcionará en lo suce- ¡ 
sivo de acuerdo con las normas fijadas en la presente : 
ley. 

Art. 7 ° — Compele a la comisión: 

a ) Planificar el sistema nacional de comunicacio-
nes vía satélites domésticos multipropósilo. 

b ) Estudiar, proyectar y ejecutar los pasos del cro-
nograma detallado en el artículo 8? conducen-
tes a la licitación pública de la obra. 

c ) Para ello organizará y coordinará las capacida-
des y esfuerzos de todos los organismos esta-
tales y privados con competencia en el lema. 
Dicha actividad deberá enmarcarse siempre 
dentro del objetivo de movilizar el potencial I 
humano y técnico con que cuenta. la Nación. 

d) Elaborar toda documentación relativa a tal fin 
a presentar al señor presidente de la Nación ' 
para su aprobación. 

Art. 8? — Las tareas a desarrollar por la comisión se 
basarán en el siguiente ordenamiento: 

a) De organización interna (todos los integran- 1 

tes ) : 

—Evaluación, precisión y asignación de fun-
ciones y estructuras de trabajo según lo es-
pecificado en el artículo 19. 

—Determinación y elevación del presupuesto 
de necesidades. 

b) Del G T : 

—Definición primaria del proyecto. 
—Definición de fases del proyecto. 
—Definición de la metodología de operación 

del sistema. 
—Estudio de las alternativas satélite. 
—Estudio de la red telefónica y de comuni-

caciones interurbana existente. 
—Estudio de la integración del sistema saté-

lite a dicha red. 
—Determinación de eventuales nuevos pro-

yectos complementarios. 
—Estudio de la integración con sistemas rura-

les y futuros sistemas móviles. 
—Estudio de otras facilidades o servicios no te-

lefónicos a brindar. 
—Estudio de necesidades militares. 
—Estudio de las posibilidades de integración 

nacional en la fabricación de las parles del 
sistema. 

—Determinación del proyecto definitivo. 
—Definición técnica de la operación y mante-

nimiento del sistema. 
—Preparación del pliego técnico. 

c ) Del G A j C F : 

—Evaluación de implicancias en política inter-
nacional, continental y regional debidas a la 
instalación del sistema. 

—Evaluación de convenios del país con orga-
mos internacionales relacionados con el 
tema. 

—Definición de las formas contractuales de ad-
judicación de la obra. Derechos y obligacio-
nes derivadas de ella. Penalidades. 

—Estudio de otros aspectos jurídicos. 
—Estudios de tráfico. 
—Estudios sobre costos del sistema. 
—Estudios sobre costos de operación y mante-

nimiento. 
—Estudio de interacciones con sistemas exis-

tentes. 
—Evaluación de tarifas. 
—Estudio de alternativas de financiación. 
—Estudio de factibilidad. Cálculo de rentabi-

lidad. 
—Elaboración del Pliego Comercial y Jurí-

dico. 

d) Tareas finales: 

—Aprobación del Pliego General. 
—Llamado a licitación. 
—Apertura de ofertas. 
—Evaluación de ofertas. 
—Adjudicación de la obra. 
—Transferencia de la obra a E N T E L . 
—Confección de informe final. 
—Disolución de la comisión. 

Art. 9? — En la comisión no existirá una estructura 
jerárquica entre sus miembros, siendo los dcrechos de 
cada uno de ellos los mismos. 

Art. lü. — Las decisiones adoptadas en el seno de 
la comisión serán tomadas por simple mayoría en vota-
ción de todos sus miembros. Todos los votos tendrán 
igual valor. La aprobación de los dictámenes de comi-
sión derivados de tales decisiones será efectuada por 
el señor presidente de la Nación, por lo que el señor 
ministro de Obras y Servicios Públicos tendrá la respon-
sabilidad de su elevación. 

Art. 11. — Fuera del ámbito de la comisión ningún 
organismo ni persona estará facultado a producir modi-
ficaciones en los dictámenes de la misma. 

Art. 12. — Sin perjuicio de lo dicho en el articulo 9?, 
la representación de la comisión recaerá en su presi-
dente así como la coordinación de las tareas de los gru-
pos será responsabilidad de los respectivos secretarios. 

Art. 13. — Para el caso de una contratación de tra-
bajos y/o servicios de terceros necesarios al cumpli-
miento de la función de la comisión y las correspon-
dientes liquidaciones —previa resolución afirmativa de 
la comisión— será dispuesta por su presidente. 

Art. 1 4 . — E n la eventualidad de ser necesaria la fir-
ma de acuerdos internacionales o nacionales, los miem-
bros de la comisión designarán qué integrante de ella 
asume la responsabilidad de las negociaciones técnicas 
y políticas y la correspondiente firma, decisión que ne-
cesariamente deberá aprobar el señor presidente de la 
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Nación. Siempre será más conveniente que tal repre-
sentación recaiga en el presidente de la comisión. 

Art. 15. — Todo acuerdo nacional o internacional de-
berá ser refrendado por la firma del señor presidente 
de la Nación. 

Art. 16. — Será responsabilidad de los secretarios, en 
su área de competencia: 

—Elaborar todo lo atinente al tratamiento, en 
cada grupo, de los puntos específicos menciona-
dos en el artículo 8^. 

—Entender en la elaboración de Ja documenta-
ción específica que emane de la comiVón. 

—Participar en el tratamiento de los temas espe-
cíficos y en Jas correspondientes decisiones con-
juntas. 

Art. 17. — Los restantes miembros de los grupos de-
berán participar en el tratamiento de los temas especí-
ficos y en las correspondientes decisiones conjuntas re-
presentando los criterios de cada uno de los sectores de 
donde provienen. Podrán colaborar con los secretarios 
en las funciones asignadas a éstos. 

Art. 18. — L a coordinación de las relaciones de la 
comisión con otros organismos o dependencias oficiales 
y privadas en todo lo referido al cumplimiento de la 
función encomendada estará a cargo de uno de los 
m.'embros, en cada caso particular. Esta delegación se-
rá efectuada por la comisión en pleno. Los organismos 
y dependencias antes nombradas están obligados a pro-
veer en todo lo atinente y necesario para el más efec-
tivo funcionamiento de la comisión. De la misma forma 
y a tal fin se requiere la mayor colaboración de parte 
de las entidades privadas intervinientes. 

Art. 19. — En base a las definiciones globales de las 
funciones y responsabilidades de Jos miembros de la 
comisión hechas en la presente ley, la comisión —como 
se esttipula en el apartado a) del artículo 8f-'— deberá 
evacuar, preci ur y asignar estas funciones y sus estruc-
turas de trabajo en aspectos que hacen a su funcio-
namiento tales como los sistemas de seguridad y con-
trol, clasificación de tareas, áreas y documentación de 
funcionamiento administrativo, contable v financiero, 
de relaciones internacionales, de relaciones públicas, et-
cétera. E l dictamen respectivo se elevará a Presidencia 
de la Nación para su aprobación. 

Arí. 20. — Los gastos que demande la asistencia tem-
poraria o permanente de los miembros de la comisión 
así como de cualquier otra persona que se halle relacio-
nada en función de trabajo con ella, correrán por cuen-
ta de los entes representados y/o que hayan efectuado 
la delegación correspondiente. 

Art. 21. — Los fondos con que contará la comisión 
serán asignados por el señor presidente de la Nación a 
través del presupuesto general de la administración pú-
blica, luego de la evaluación del presupuesto de necesi-
dades elevado por la misma. 

Art. 22. — Las compras y contrataciones que deba 
realizar la comisión serán regidas por las normas de la 
Ley de Contabilidad de la Nación, 

Art. 2 3 . — El sistema satelital objeto de la presente 
ley deberá entenderse como un complemento de la red 

telefónica y de televisión interurbana existente. Es, por 
lo tanto, responsabilidad de la comisión proponer un 
concepto de sistema que brinde una óptima adaptación 
del mismo a la mencionada red. 

Art. 24. — La adjudicación de obra se efectuará me-
diante decreto del Poder Ejecutivo. 

Art. 25. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcuato E. Fino. — Orlando E. Sella. — 
Milivoj Ratkovic. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El desarrollo de las telecomunicaciones tiene una 

enorme importancia como factor acelerador para el de-
senvolvimiento social, cultural, económico e integra-
do* del país, de tal manera que la implementación 
de un sistema satélite debe ser considerado como una 
p:irte integrante de un sistema nacional de telecomu-
nicaciones. 

La falta de continuidad de los planes, sumado a si-
tuaciones coyunturales de la economía nacional, no han 
permitido un desarrollo pleno del sistema de teleco-
municaciones, de tal forma que hoy se cuenta con una 
red de una capacidad tal que no satisface realmente 
las necesidades actuales y futuras que requiere el país. 
Para corregir la deficiencia señalada es necesario enca-
rar acciones de desarrollo que contemplen la expansión 
de las redes urbanas e interurbanas, mediante planes 
sistemáticos y sostenidos, tal como se ha hecho en otros 
países. 

Dichos planes deberán contemplan la utilización de 
tecnologías de avanzada, ya que ello constituye, sin 
lugar a eludas, un factor de progreso y de aceleración 
en el cumplimiento de los planes previstos. 

En lo que se refiere a la expansión de la red inter-
urbana, los planes deberán contemplar la implementa-
ción de la red terrestre (centros de conmutación, víncu-
los terrestres, etcétera), en concordancia con el sistema 
satélite, a los efectos de alcanzar la mayor eficiencia 
de implementación y dada Ja razón de la existencia de 
una industria de telecomunicaciones radicadas en el país 
se deberá dar la máxima participación a la misma. 

Se impone desde ya acentuar y compatibilizar los 
estudios que se han realizado sobre la factibilidad del 
sistema satelital en cuestión, con el apoyo y sugerencia 
do todos los sectores interesados y los propios organis-
mos públicos que actúan en el área específica de las 
telecomunicaciones, lo que redundará en beneficio de 
las finalidades que se persiguen alcanzar en el mediano 
y largo plazo. 

La evolución y las comunicaciones, síntesis cabal del 
progreso y la propia civilización de una comunidad, 
exigen en forma inequívoca propender a la instalación 
de un satélite doméstico al igual que otros países inclu-
so vecinos de la Argentina, tal el caso de Brasil, para 
colocar a la Nación en un puesto de avanzada en esta 
materia, toda vez que una real red satelital permitirá 
a los habitantes, no sólo cubrir aspectos esenciales de 
la vida de relación, sino que cubre elementales res-
guardos de la seguridad soberana de la República. 
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Las finalidades y la propia evolución de la humani-
dad, en consonancia con el desenvolvimiento de la Na-
ción, tornan impostergable pues una legislación que 
concrete en los hechos una aspiración largamente aca-
riciada por importantes sectores de la vida argentina y 
que propenderá sin duda a un genuino progreso, por-
que comunicarse es civilizar, es, en suma, marchar al 
ritmo que impone el propio desenvolvimiento de las 
interrelaciones de las colectividades. 

Torcuato E. Fino. — Orlando E. Sella. — 
Milivoj Ratkovic. 

— A las comisiones de Comunicaciones, de 
Ciencia y Tecnología, de Legislación General, 
de Defensa Nacional y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

44 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Incorpórase como inciso m) al artículo 
1<? del texto ordenado de la ley 18.017, el sígn ente: 

m ) Asignación de ayuda por escolaridad media y 
superior. 

Art. 29 — Incorpórase como artículo 14 tercero al tex-
to ordenado de la ley 18.017, el siguiente: 

Artículo 14 tercero. •— A la asignación de ayuda 
por escolaridad media y superior, Ies corresponde-
rán el pago anual que el Poder Ejecutivo determi-
nare para cada uno de los niveles de enseñanza, que 
je efectivizarán en el mes de marzo de cada año 
o en el que se inicie el año lectivo. 

Art. 3<? -— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco T. Homero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es por todos conocida, las penosas dificultades econó-

micas que padecen cada uno de los hogares argentinos 
por ingresos insuficientes, esta situación golpea con mu-
cha más dureza en la célula familiar de los trabajadores 
que perciben muy bajos salarios, producto de! subem-
pleo. También reconocer, que estas familias, en !a ma-
yoría de los casos son las que más hijos tienen a los que 
hay que atender, alimentar y educar. 

Por otra parte, observamos el permanente crecimiento 
en la inscripción de alumnos en los tres niveles de en-
señanza, que a poco de iniciado el ciclo lectivo, co-
mienzan las inasistencias a clase de los alumnos caren-
ciados, que luego se transforma en deserción definitiva 
a las aulas por las enormes dificultades que tienen en 
la adquisición de los elementos indispensables para re-
cibir la enseñanza anhelada, situación que limita el de-
seo constitucional de aprender. 

Debemos reconocer que no es posible prescindir de 
la necesaria tenencia personal de los textos para las dis-
tintas asignaturas de la enseñanza secundaria o superior. 
A estos inalcanzables gastos por la iniciación de los 

i cursos lectivos debemos sumar los viáticos emergentes, 
] que la empobrecida familia argentina no puede solven-
i tar, hecho que dará como resultado la muy grave frus-

¡ración del alumno y de su familia, además, creándose 
nna penosa desigualdad en cuanto a las posibilidades 
de aprender. Esta situación, sin duda alguna, conllevará 
la seguridad a problemas de inconducta personal en 
algunos casos, que producirán futuros desencuentros al 
cuerpo social del país, al que por esta iniciativa desea-
mos remediar, al acercarles una mano solidaria a los 
hogares argentinos, en la certeza de que la enseñanza a 
recibir por nuestros compatriotas, dará resultados posi-

' tivos a corto plazo para beneficarnos todos. 
Asimismo, es conveniente recordar que muchos de los 

hechos vandálicos v delictivos en que intervienen algu-
nos jóvenes, interpreto, se deba a la carencia de empleo 
y a la imposibilidad económica de concurrir a los cen-
tros de enseñanza; la calle nunca ha sido el ámbito 
adecuado para la formación de hombres de bien: por f>\ 

. contrario, afirmar que el hogar, la escuela y el deporte 
son los lugares imprescindibles para formar a nuestra 
juventud. 

La asignación de ayuda por escolaridad media o su-
perior que se solicita reconoce también como sumatoria 
a lo expuesto nuestro caluroso homenaje y adhesión a 

¡ la conmemoración del Año Internacional de la Juven-
i tud. a celebrarse en el corriente año. 

En la seguridad de que desde muy variados y distin-
I tos ángulos se podrán aportar nuevos y favorables con-

ceptos en favor del proyecto y de su espíritu, les solicito 
a los señores diputados su aprobación. 

Francisco T. Romero. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

4 5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Acuérdase a doña Antonia Lugo, libreta 
cívica 725.608. domiciliada en Cuartel 7. código postal 
6620. de la ciudad de Chivilcoy. provincia de Buenos 
Aires, nacida el 3 de agosto de 1921, una pensión gra-
ciable por el término de ley, sin perjuicio de lo que 
pudiera percibir por otros conceptos. 

¡ Art. 2"? — El monto de la citada pensión será equiva-
lente a un haber mínimo de la jubilación ordinaria que 
perciben los beneficiarios del régimen de jubilaciones 
y pensiones para trabajadores autónomos. 

Art. 3? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será imputado al artículo 3*? de la ley 
18.748. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Anfonio M. García. 

1 
F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley beneficia a una persona 

¡ carente de recursos para subsistir decorosamente, de 
' avanzada edad y aquejada de problemas de salud. 



8 3 2 4 CAMAI-A U.1 .J:. 'L- . ADL'Í. L l " r.¿ ¡\ 1 r l O N Reunión 49? 

El sentido social de la presente petición evita mayores 
comentarios, por lo que solicito la aprobación a través 
del apoyo de mis colegas legisladores. 

Antonio M. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

4 6 

El Senado y Cámara de Diputados, ctc. 

Artículo l1? — Acuérdase a doña María Angélica Ló-
pez, libreta cívica 3.Í/HI ,509, domiciliada en Alejandro 
Bancora 125, de la ciudad de Chivilcoy, provincia de 
Buenos Aires, nacida el 21, de noviembre de 1937, una 
pensión graciable por el término de ley sin perjuicio de 
lo que pudiera percibir por otros conceptos. 

Art. 29 — El monto de la citada pensión será equiva-
lente a un haber mínimo de la jubilación ordinaria que 
perciben los beneficiarios del Régimen Jubilaciones y 
Pensiones para Trabajadores Autónomos. 

Art. 39 —• El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente lev será imputado al artículo 39 de la ley 
18.748. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l presente proyecto de ley beneficia a una persona 

carente de rcursos para subsistir decorosamente, de 
avanzada edad y aquejada de problemas de salud. 

El sentido social de la presente petición evita mayo-
res comentarios por lo que solícito la aprobación a tra-
vés del apoyo de mis colegas legisladores. 

Antonio M. García. 

•—A la Comisión de Peticiones, Poderes y ; 

Reglamento. 

47 

El Senado y Cámara de Diputados, ctc. 

Articulo 19 — Acuérdase a don Carlos Ornar Lara, do-
cumento nacional de identidad 13.837.047, domiciliado 
en Olavarría 640, de la ciudad de Chivilcoy, provincia 
de Buenos Aires, nacido el 27 de mayo de 1980, una 
pensión graciable por el término de ley, sin perjuicio de 
lo que pudiera percibir por otros conceptos. 

Art. 29 — E l monto de la citada pensión será equiva-
lente a un haber mínimo de la jubilación ordinaria que 
perciben los beneficiarios del Régimen Jubilaciones y 
Pensiones para Trabajadores Autónomos. 

.Art. 39 —. E l gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será imputado al artículo 39 de la ley 
18.748. 

Art. 4" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley beneficia a una persona 

de escasos recursos para subsistir decorosamente, ya 
que se encuentra imposibilitado para trabajar. 

El sentido social de la presente petición evita mayo-
res comentarios por lo que solicito la aprobación a tra-
vés del apoyo de mis colegas legisladores. 

Antonio M. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

48 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase por esta única vez un subsi-
dio de trescientos mil pesos argentinos ($a 300.000) al 
Club Social Zona Sur, con domicilio en Maipú 3055, 
del Barrio General San Martín, de la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe , el que se destinará al arreglo 
de sus dependencias. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento d e 
la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El Club Social Zona Sur, de la ciudad de Rosario, 

que tradicionalmente ha brindado servicios recreativos 
y culturales a un popular barrio de la población rosa-
rina, tiene sus instalaciones deterioradas por el lógico 
transcurso del tiempo, sin que se hayan podido efectuar 
obras periódicas de mantenimiento; es por tal motivo 
que solicito el presente subsidio, a fin de que se puedan 
realizar dichas tareas. 

Las obras tienen un presupuesto estimativo de tres-
cientos mil pesos argentinos ($a 300 .000) . En razón de 
lo expuesto es que solicito sea aprobado este pedido por 
el Honorable Congreso de la Nación. 

Cayetano De Nichilo. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

49 

El Senado y Cámara de Diputádos, etc. 

Artículo 19—Acuérdase por esta única vez, al Club 
Atlético Central Córdoba, con domicilio en San Martín 
3250 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe , 
un subsidio de dos millones quinientos mil pesos argen-
tinos ($0.2.500.000), con destino a obras de construc-

i ción de instalaciones para la práctica de deportes y 
i ampliación de las ya existentes, 

' Art. 2 9 — E l gasto que demande el cumplimiento de 
' la presente ley se imputará a "Rentas generales" de la 
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Nación, hasta tanto se lo incluya en la ley general de | 
presupuesto. I 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. j 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De la iniciativa espontáneo de humildes trabajadores 

de Rosario, provincia de Santa Fe, nació hace más de 
treinta años el Club Atlético Central Córdoba, para 
constituir, entre otros fines, un centro cultural y depor-
tivo que es hoy orgullo de esa población. 

La asistencia arriba indicada cubre el desarrollo de 
una juventud que asiste regularmente, en la práctica de 
gimnasia y otras disciplinas deportivas. 

El subsidio que se solicita tiene como fin contribuir . 
en parte a la urgente necesidad de arreglar baños, ves-
ruarios, culminacinó de su cancha de fútbol, etcétera. 

En el entendimiento de que acudir en ayuda de nues-
tra juventud, su protección física y mental, forma parte 
dé la obligación de tutela del futuro, en la realidad que 
hoy es'en Rosario este club, es que solicito de mis pares 
el subsidio que nos ocupa. 

Cayetano De Nichilo. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

50 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Agustina Rubio viuda de Calatroni, libreta cívi-
ca 5.543.371, con domicilio en 24 de Septiembre 589, 
de Ja ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, cuyo 
monto será el equivalente al haber mínimo mensual 
que perciben los beneficiarios del régimen de pensio-
nes y jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 2? —- El gasto que demande la presente ley, será 
computado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3o —. Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La economía dé la población, como consecuencia de 

la grave situación por la que atraviesa el país, se ve 
agravada en los casos de las personas de edad avan-
zada, y que por distintas circunstancias se ven impe-
didas de recibir el beneficio de una jubilación, pese 
a que han trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pueblo, 
no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por Jo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
ayuden a paliar esta situación, en este caso que nos 
ocupa, se trata de una persona de avanzada edad sin 
recursos ni familiares que* la puedan asistir. 

Cayetano De NichHo. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

51 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Bernardina González de Gambatista, cédula de 
identidad 565.712s de la provincia de Santa Fe . con 
domicilio en la calle Riobamba 544, departamento 1, de 
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, cuyo 
monto será equivalente aj h;iber mínimo mensual que 
perciben los beneficiarios del régimen de pensiones y 
jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 20 — El gasto que demande la presente ley, será 
computado al artículo 80 de la ley 18.820. 

Art. 31 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichüo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La difícil situación por ia que atraviesa nuestro país 

se ve agravada en los casos de las personas de edad 
avanzada, y que por motivos varios se ven impedidos 
de percibir el beneficio de una jubilación, pese a que 
han trabajado toda su vida. 

La señora que nos ocupa sufre las consecuencias 
graves que significa el cáncer. 

Nosotros como legisladores y represen tan t.-s del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos; por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender, dentro de lo posible, a encontrar soluciones 
que ayuden a paliar esta situación. 

Cayetano De Nichilo. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

52 

El Senado y Cámara de Dijnitados, etc. 

Artículo 1" — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Ana Catalina Genart, documento nacional de 
identidad 1.762.210, con domicilio en Maipú 2228, piso 
lo, departamento A, de la ciudad de Rosario, provincia 
de Santa Fe , cuyo monto será equivalente al haber 
mínimo mensual que perciben los beneficiarios del ré-
gimen de pensiones y jubilaciones en relación de depen-
dencia. 

Art. 2o — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo So de la ley 18.820. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 
La presente solicitud se basa en el hecho que la per-

sona en cuestión ha trabajado toda su vida, y al llegar 
al ocaso de la misma es una víctima más de la situa-
ción imperante en el país como consecuencia de la 
difícil situación heredada; encontrándose imposibilitada 
de gozar de los beneficios de una jubilación, y dado 
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su actual estado de salud como consecuencia de pade-
cer de artrosis, es que solicito de mis pares solucionar 
en parte la misma mediante la sanción de la presente 
ley. 

Cayetano De Nichilo. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

53 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Concepción Britos viuda de Blanco, cédula de 
identidad 474.700, con domicilio en la calle Zubiría 
7035, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, 
cuyo monto será equivalente al haber mínimo mensual 
que perciben los beneficiarios del régimen de pensiones 
y jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 2 ' -— El gasto que demande la presnte ley será 
comparado al articulo 8e de la ley 18.820. 

Art. 3 ' •— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito está destinada a una persona 

enferma del corazón e incapacitada para trabajar, ade-
más de padecer todos los problemas derivados de su 
avanzada edad. 

Lo expuesto, y dada la apremiante situación econó-
mica por la que atraviesa, evita toda redundancia. Es 
por ello que someto a esta Honorable Cámara el pro-
yecto de ley, en la seguridad de que el mismo encon-
trará eco favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

5 4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Otórgase por esta única vez un sub-
sidio de trescientos mil pesos argentinos ( J a 300 .000 ) 
al Club Social y Deportivo Mariano Moreno, con domi-
cilio en Pasaje Tandil 7 2 5 de la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa F e , el que se destinará a arreglos 
de la biblioteca. 

Art. 2 ? — E l gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De NichSo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l Club Social y Deportivo Mariano Moreno de la 

ciudad de Rosario brinda servicios recreativos y cul-

turales a vasto sector de un populoso y humilde barrio 
de la ciudad, los escasos medios con que cuenta le ha-
cen imposible asumir el gasto que demanda la compra 
de elementos para su biblioteca, material que es indis-
pensable para evacuar las consultas de los Jóvenes 
estudiantes del barrio; es por tal motivo que solicito 
el presente subsidio a fin de que se puedan realizar 
dichas tareas. 

La compra del material necesario tiene un presu-
puesto estimativo de trescientos mil pesos argentinos 
($a 300 .000) . En razón de lo expuesto es que solicito 
sea aprobado este pedido por el Honorable Congreso 
de la Nación, 

Cayetano De Niclttio. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacien-
da. 

55 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19-—Declárase monumento histórico nacional 
a la casa hacienda del Marquesado del Valle de To jo , 
que perteneció a la familia Figueroa Campero, descen-
dientes de los marqueses de Tojo, ubicada en la históric» 
localidad de Yavi, provincia de Jujuy. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Paleari. — Manuel Alias. — Dardo 
N. Domínguez Ferreyra. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El 24 de febrero de 1976, el entonces diputado nacio-

nal por el Partido Justicialista, don Juan Antonio Mar-
tínez, presentaba a esta Honorable Cámara un proyecto 
de ley con el objeto de declarar monumento histórico 
nacional a la casa hacienda del Marquesado del Valle 
de Tojo, en la localidad de Yavi, provincia de Jujuy. La 
interrupción del gobierno democrático peronista, por los 
que entonces denominaron a la naciente dictadura como 
"proceso de reconstrucción nacional", impidió que dicho 
proyecto de ley fuera considerado por esta Honorable 
Cámara. 

Transcurridos diez años, vengo a rescatar del injusto 
olvido tan loable iniciativa, muy cara al sentimiento de 
la jujeñidad, en la esperanza de obtener el voto favorable 
que preserve para las generaciones venideras al silente 
testigo de toda una época gloriosa de nuestra patria. 

Señalaba, entre otros conceptos, el citado legislador: 
" . . . l a histórica población de Yavi se encuentra a sólo 
14 kilómetros de la ciudad de La Quiaca, en plena puna 
jujeña, y los terrenos donde está edificada (la casa ha-
cienda) pertenecieron, como se indica en la parte reso-
lutiva, a la familia Figueroa Campero, descendientes 
de los marqueses de Tojo. 

En 1667 la propiedad pasó a poder de don Pab'o 
Bermúdez de Ovando, propietario de una gran extensión 
territorial que se llamaba San Francisco de Acata. Pero, 
al contraer nupcias doña Juana Clemencia de Ovando 
con el maestre de campo Juau José Campero de Herre-
ra, se afirmó el derecho de los Campero quedando la 
finca bajo una sola denominación. 



Abril 25/26 de 1985 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION' 8337 

A escasos metros de la finca se encuentra la Iglesia 
de San Francisco de Yaví, declarada monumento histó-
rico nacional en 1941 y que fue mandada a construir 
por los Campero alrededor de 1690. 

La casa hacienda era lugar de descanso y reposo 
obligado de los ejércitos del Norte y fue elegida por el 
general Belgrano para la planificación de importantes 
estrategias que influyeron naturalmente en el destino 
de nuestra Nación. 

El recuerdo de aquellos jujeños tiene profundas con-
notaciones que hacen a nuestro sentimiento nacional y 
a una irrevocable vocación de conservar, para las gene-
raciones futuras, todo aquello que signifique ejemplo de 
esfuerzos respeto de un pueblo que jamás renuncia a sus 
tradiciones porque es fiel custodio de su historia. 

Por otra parte, debemos decir que Yaví está llamada 
a ser un muy visitado centro de atracción para el turis-
mo a poco que se haga una adecuada y documentada 
promoción de su riqueza histórica y artística, ya que 
a los atractivos señalados se debe agregar que sobre 
peñas de las márgenes del río Yaví se observan picto-
grafías precolombinas. 

Los argumentos expuestos son suficientemente elo-
cuentes para solicitar el apoyo de la Honorable Cámara 
al presente proyecto de ley. 

Antonio Paleari. — Manuel Alias. — Dardo 
N. Domínguez Ferreyra. 

— A las comisiones de Educación y de Le-
gislación General, 

5 6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l^ — Otórgase a la señora Cirila Gregoria 
Pérez, libreta cívica 683,568, con domicilio en la calle 
Humberto I 1842 de la ciudad de Lujan, provincia de 
Buenos Aires, una pensión graciable, vitalicia, cuyo mon-
to mensual será equivalente a un mes de haber mínimo 
de la jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios 
del régimen de jubilaciones y pensiones para trabaja-
dores en relación de dependencia, sin perjuicio de lo 
que pudiera corresponderle por otro concepto. 

Art. 2v — El gasto que demande la presente ley se 
imputará al artículo 3 ' de la ley 18.748. 

Art, 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel P. Monserrat. — Raúl O. Rabanaque. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La señora Cirila Gregoria Pérez, con setenta años de 

edad, dado que nació el día 29 de marzo de 1915, ca-
rece de recursos económicos y beneficios previsionales, 
así como también se ve imposibilitada por su edad 
avanzada de realizar cualquier tipo de tarea, encon-
trándose delicada de salud. 

La pensión solicitada es para una persona enferma 
y sin posibilidad de recuperación pese a los tratamientos 

efectuados, lo que imposibilita la realización de cualquier 
tipo de esfuerzo físico, agravado por la situación eco-
nómica por la que atraviesa. 

Pensamos que por el estricto principio de justicia 
social debemos tratar de solucionar estos problemas, 
que generalmente no están en conocimiento de las auto-
ridades. 

El que planteo es uno de ellos. Una persona que ha 
dedicado toda su vida al trabajo, y que al llegar a la 
vejez debe hacer maravillas para subsistir y caer a 
veces en la caridad de sus semejantes, por distintas 
cuestiones que oportunamente escaparon a su voluntad. 

Las razones expuestas hacen innecesario abundar en 
más consideraciones, descontando desde ya el apoyo 
de la Honorable Cámara para que apruebe el presente 
proyecto de ley, por ser un acto de justicia cuyo sen-
tido es seguramente comprendido por la sensibilidad 
social de sus miembros. 

Miguel P. Monserrat. — Raúl O. iiabanaque. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

57 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I1* — Otórgase al Aero Club Güemes con 
domicilio legal en la ciudad de General Güemes de la 
provincia de Salta, un subsidio de tres millones de pesos 
argentinos (§a 3.000.000) para ser destinados a la termi-
nación de la infraestructura necesaria para su normal 
funcionamiento. 

Art. 29 — El monto solicitado se actualizará en el 
momento de hacerse efectivo el subsidio. 

Art. 3? — Los gastos que demande la presente ley 
serán aportados por "Rentas generales" de la Nación e 
imputados a la misma. 

Art. 41? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Contribuir al desarrollo de la aeronavegación en la 

Argentina es contribuir al engrandecimiento de la 
Nación. 

Esto que afirmo no es meramente declamativo sino 
que se encuentra sustentado por los servicios incalcula-
bles que esta actividad presta a un país, especialmente 
cuando sus características son de gran extensión terri-
torial. 

Nuestra patria que tiene, entre otras cosas, en su ha-
ber una extensión territorial importante y de riquezas 
potencial incalculable, requiere ser dotada de una es-
tructura sólida en materia de comunicación aérea. 

Los servicios que presta la aeronavegación son varia-
dos pero todos de suma utilidad y necesidad tales como 
pueden ser: 

a) Contribuir a la comunicación con zonas de fronte-
ras de difícil acceso; 
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b) El traslado de medicamentos y enfermos en for-
ma rápida y eficaz, especialmente a zonas castigadas por 
la naturaleza; 

c) Facilitar el desarrollo de las economías regionales, 
permitiendo la explotación de tierras ubicadas en zonas 
marginales. 

E l Aero Club Güemes, además de los servicios men-
cionados al país, cumple con la provincia de Salta, es-
pecialmente en estos momentos difíciles, brindando un 
servicio de apoyo para la realización de la tarea sani-
taria que se ha implementado para los damnificados 
por las lluvias. 

Esta institución carece de los fondos necesarios para 
finalizar su infraestructura por lo que requiere el apoyo 
de la Nación a través de un subsidio no reintegrable que 
cubra parle de sus necesidades y de esta manera conti-
nuar al servicio de nuestra patria. 

Señores legisladores, por lo expuesto es que solicito 
se apruebe el presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda, 

58 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Otórgase con carácter de subsidio a la 
Asociación Pro Fomento y Cultura del Oeste de la ciu-
dad de Santiago del Estero denominada General Güe-
mes la suma de pesos argentinos cinco millones ($a 
5 .000 .000) para refacciones del predio y material biblio-
gráfico para su formación educacional. 

Art. 2^ — E l gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se cubrirá con recursos de "Rentas ge-
nerales" con imputación a la misma. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Careta, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Esta vieja asociación cultural con personería jurídica 

y fundada el 21 de agosto de 1940, es una de tantas 
bibliotecas del interior de la República, que anónima-
mente ayudan al progreso de la patria, sirviendo a la 
comunidad en sus tareas de facilitar la instrucción de 
la niñez. 

Esta asociación totalmente atendida por jubilados que 
quitan horas y horas de su merecido descanso, además 
de cumplir con sus específicas funciones de biblioteca-
rios, para una población que cubre cincuenta manzanas, 
como mínimo y donde se encuentran establecimientos 
escolares, con no menos de 120 lectores diarios, entre 
los cuales se encuentran el colegio Santa Dorotea, de 
la Misericordia, Pedro Pablo Gorostiaga, José de San 
Martín, Eva Perón y las secundarias Francisca Jac-
ques, Hermanas Dorotea y Absalón Hojas. 

Pero no tan sólo eso, sino que además en sus preca-
rias instalaciones se dan clases diarias a 150 niños de 
preescolaridad y primaria de la parroquia del Sagrado 

Corazón de Jesús, y que además es aquí donde casual-
mente la precariedad de servicios lleva una promiscui-
dad que atenta no sólo contra la salud física de los niños 
sino también moral, ya que cuenta con dos W.C. de 
3 x 4 metros, con pozo negro, que ocupan uno por cada 
sexo. 

Y además podríamos agregar, para que los señores 
diputados tengan en su magnitud la situación por la 
que pasa esta biblioteca, que sólo cuenta con 200 so-
cios que pagan una cuota anual de $a 300; demás está 
decir que este aporte particular es irrisorio ante los ser-
vicios que presta a la cultura esa institución. Esa situa-
ción no puede continuar, porque estamos creando una 
niñez que puede llegar a creer que ser carenciado es una 
condición que le sigue durante toda la juventud. Por 
lo tanto, señor presidente, pido a mis colegas de esta 
Honorable Cámara de Diputados la aprobación de este 
proyecto que será en bien de nuestra niñez, para que 
cuando tengan nuestra edad recordarán que este grupo 
de diputados nacionales ha actuado en bien de la cul-
tura. 

Carlos E. García. 

—A las comisiones de Educación —especiali-
zada— y de Presupuesto y Hacienda. 

59 

El Senado y Cámara de Di ¡tufados, etc. 

Artículo 1?—Otórgase al Club Sportivo Central'Nor-
te de la ciudad de Monte Quemado, departamento Copo 
de la provincia de Santiago del Estero, un subsidio de 
pesos argentinos dos millones ($a 2 .000 .000) . 

Art. 29 — El subsidio que se otorga por el artículo 
precedente será aplicado íntegramente por la entidad 
beneficiaria en la construcción y reparación de sus insta-
laciones, debiendo rendir cuentas de sus inversiones. 

Art. 3v — El monto de este subsidio será computado 
a "Rentas generales". 

Art, 49-—Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Lionel Suárez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El club Sportivo Central Norte de Monte Quemado, 

departamento Copo, provincia de Santiago del Estero, 
con personería jurídica 1.787 otorgada por el Poder 
Ejecutivo de la provincia, se encuentra instalado en un 
predio que fuera cedido hace aproximadamente 50 años 
por la Empresa Ferrocarriles Argentinos en forma pre-
caria. 

En este solar se realizaron importantes mejoras: can-
cha de básquetbol techada, vestuarios, canchas de bo-
chas, escenario, cerca perimetral, sanitarios, salón de 
reuniones, etcétera. 

La institución beneficiaria es la única en una pobla-
ción de 10.000 habitantes, distante 350 km de la ciudad 
capital de Santiago del Estero y en ella se realizan to-
das las actividades recreativas, deportivas, sociales, gre-
miales y políticas de la comunidad y es por ello de 
estricta justicia reparar en la cesión de este modesto 
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terreno, que por otra parle de hecho tienen e! justo 
título de haberlo ostentado en forma pública y pací-
fica e ininterru mpida desde hace 50 años. 

Lionel Suárcz. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 
especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda . 

60 

El Senado y Cámara de Di ¡miados, etc. 

Artículo l1? — Otorgar a la U'.iión Vecinal Pro Fomen-
to y Cultura del Barrio Oeste de la ciudad de Frías, 
departamento Choya, provincia de Santiago del Estero, 
un subsidio de pe os av^ntinos do- millones quinientos 
mil (Sa 2.500.000). 

Art. 2? — El subsidio a que alude el artículo 19 será 
destinado a sufragar los gastos de construcción de su i 
sede social. 

Art. 3? — La presente erogación será computada a 
'Rentas generales". 

Art. 4 9 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lionel Suárez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Unión Vecinal Pro Fomento y Cultura del birrio 

Oeste de la ciudad de Frías, deprtameuto Choya, 
provincia de Santiaso del Estero, es una entidad que 
nuclea a los pobladores de un extenso barrio de la 
mencionada localidad, desarrollando una permanente 
actividad social, cultural y deportiva. 

Sus instalaciones son utilizadas por ot as asociaciones 
para la realización de eventos de todo tipo y por los 
estudiantes primarios y secundarios de la ciudad, quienes 
a su vez disponen de su biblioteca para el estudio e 
investigación de temas escolares. 

Esta institución, que presta beneficios a toda la comu-
nidad por intermedio de su obra, necesita construir su 
sede social y no basta el esfuerzo de sus socios y demás 
colaboradores para concretar esta vie'a aspiración. Esta 
razón impulsa a requerir la ayuda del Estado, en la se-
guridad de que el mismo acudirá para brindar su apoyo ¡ 
a una obra que e ; la de todos y en la que los benefi- | 
ciarios directos son los habitantes de una ciudad que 
sienten suya la necesidad de hacer crecer a esta Aso-
ciación . 

Lionel Suárez. 

— A las comisione í de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

61 

El Senado y Cámara de Diputados. etc. 

Aitículo 1? — Otórgase un subsidio de pe;os argenti-
nos ciento diez millones ($a 110.000.000) a la Escuela 
Maestro Mario Casella de Santa Bárbara, provincia de 

Tucumán, destinado a la construcción de un nuevo edi-
ficio y su equipamiento. 

Art. 2^ — La erogación que demande la presante se 
imputará a la partida presupuestaria prevista para sub-
sidios, con cargo de la correspondiente rendición de 
cuentas de los fondos acordados y 1 is resultados obte-
nidos . 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge V. Chehin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Escuela Maestro Mario Case'la de Santa Bárbara, 

provincia de Tucumán. sirve de centro educativo a ni-
vel primario a más de 300 alumnos, siendo el único es-
tablecimiento de en-eñanza de la zona. Sus carencias de 
muebles y útiles son día a día más significativas, y su 
edificio, que t'ene ya más de 50 años, acusa importantes 
daños producidos por el tran cur?o del tiempo, tomándose 
imprescindible ia construcción de un nuevo establecí-
mi' vito para continuar con su ciclo lectivo. De no reme-
dia se la situación descrita se provocará el cierre de la 
escuela, ocasionando de esta manera, innumerables y 
graves perjuicios a la comunidad de Santa Bárbara. Sus 
alumnos deberían emigrar a otros establecimientos edu-
cativo* distantes de sus domicilios y privados, lo que 
causaría una deserción escolar importante, ya que los 
padres de los alumnos son empleados y obreros del In-
genio Santa Bárbara, siendo insuficientes sus recursos 
económicos para afrontar un nuevo e insoluble inconve-
niente que se suma a los que ya padecen y que afrontan 
con grandes sacrificios. Esto provocaría por lógica con-
secuencia un retardo en los planes de alfabetización del 
gobierno, imprescindible para el desarrollo de la comu-
nidad. Tengo conciencia que éste es un problema espe-
cíficamente puntual, pero de no mediar una solución 
de fondo, en esta circunstancia que vive el país, estos 
niños serán presa del más terrible mal: la ignorancia. 

Por las razones expuestas es que solicito a esta Hono-
rable Cámara, ape'ando asimismo a la sensibilidad de 
los señores legMadore \ al aprobación de este proye.to. 

Jorge V. Chehin. 

—A las comisiones de Educación —•especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

62 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Instituyese la participación obligatoria 
en las utilidades de las empresas y en las de toda acti-
vidad de producido económico lucrativo que utilice per-
sonal en relación de dependencia y a favor de éste, en 
todo el territorio de la Nación Argentina, de conformi-
dad a lo que se estab'ece en la presente ley. 

Art. 29 — Entiéndase por utilidad de la empresa o 
¡ de la gestión económica a estos fines, las que resulten 

establecidas en los respectivos balances, los que no po-
drán hacerse con intervalos superiores a un año calen-
dario entre uno y otro o en los casos en que no se 
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llevo contabilidad en forma legal y que conforme a las 
leyes y estatutos, no estuvieren los empleadores obliga-
dos a formalizar balances periódicos, la que se registre 
y resulte de la declaración jurada formulada a los fines 
de la liquidación, del impuesto a las ganancias, a la 
Dirección General Impositiva. Son deducibles de los im-
portes básicos a computar, las sumas que se oblen prr 
impuestos al patrimonio, a las ganancias y a las activi-
dades lucrativas, así como también las amortizaciones 
contables aplicadas al activo físico, que no podrán 
exceder anualmente del cinco por ciento para los inmue-
bles y del diez por ciento de los valores de inventario, 
pava los otros bienes, así como también los fondos equi-
tativos para reservas autorizadas por normas legales vi-
gentes . 

Art. 39 — Establecido el resultado del balance o pre-
sentadas en defecto del mismo, las declaraciones jura-
das correspondientes pira la liquidación de impuestos, 
aunque el primero hubiere sido objeto de impugnacio-
nes en el caso de personas jurídicas, dentro de los sesen-
ta días puosteriores deberá procederse a distribuir entre 
el personal comprendido por los beneficios de esta ley 
—necesaria re'ación de dependencia laboral— el doce 
por ciento (12 %), prorrateándose la suma resultante 
entre los beneficiarios de conformidad a lo percibid-) 
por todos y cada uno, durante el período transcurrido, 
ya sea en concepto de sueldos, comisiones, jornales y 
todo otro tipo de remuneraciones, confeccionándose una 
plani'la de liquidación que deberá ser puerta en exhi-
bición, en lugar visible y de libre acceso a los intere-
sados y comunicada a la autoridad administrativa de 
aplicación con no menos de quince días de anticipación 
a la fecha en que debe practicarse el pago. No se com-
putarán como importes que generen participaciones las 
sumas correspondientes a sobre salarios familiares, acci-
dentes o enfermedades laborales, indemnizaciones, pro-
visión de atención médica, ni medicamentos. 

Art. 49 — En el caso de balances correspondientes 
a personas jurídicas observados, se efectivizará en el 
término fijado la participación, rea juntándose sin cómpu-
to de intereses ni actualizaciones, si hubieren prospe-
rado cuantitativamente las observaciones, en el próximo 
ejercicio. Para tener derecho a participar en las utilida-
des de la empresa, es menester haberse desempeñado 
durant tres meses consecutivos a seis alternados en le 
año anterior al cierre del ejercicio. 

Art, 59 — Los importes con que se beneficie cada 
agente que se haya desempeñado en re^ción de de-
pendencia por su participación en las utilidades de los 
negocios, serán computados a los fines de establecer 
los- promedios para la jubilación o pensión en su opor-
tunidad. Los aportes a ingresar conforme a las leyes 
previsionales serán deducidos del nominal que corres-
ponda a cada persona por aplicación de e-ta ley. 

Art. 6 9 — En los casos de sociedades anónimas o de 
otro tipo de personas jurídicas por acciones, previo con-
venio con la entidad sindical a la que corresponda el 
agente o directo con no menos del ochenta por ciento 
de los beneficiarios, autorizándolo el contrato social y 
la ley en relación a la emisión de acciones, podrá ha-
cerse efectivo el importe de la participación a los de-
pendientes, hasta en un cincuenta por ciento de sus j 
créditos líquidos resultantes con títulos de la firma • 

I de igual valor nominal o el de su cotización en bolsa, 
cuando estuviere facultado. 

Art. 79 — Las infracciones a la presente ley por parte 
de los empleadores, falta de pago, mora, retención inde-
bida, falseamiento de balances o declaraciones juradas, 
serán sancionadas con multas entre el diez por ciento 
y el mil por ciento de las sumas omitidas, retenidas o 
falseadas, sin perjuicio de las acciones penales, si fue-, 
ren procedentes. El cotnrol y aplicación de esta ley está 
a cargo de la autoridad administrativa del trabajo. 

Art. 89 — Las retribuciones por participación en las 
utilidades de la empresa no son computables a los fines 
de los artículos 150 a 164, 238, 240, 247, 266 y concor-
dantes de la Ley de Contrato de Trabajo. 

Art. 99 — Comunique ¡e al Poder Ejecutivo. 

Jorge Stolkiner. — Adolfo Reynoso. — An-
aelmo V. Peláez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Desde hace tiempo el mundo civilizado se agita por 

la prevalencia, en distintas latitudes, de concreciones po-
líticas e instituciones que derivan de contradictorios po-
los del pensamiento filosófico. 

Frente a una superada concepción individualista libe-
ral se opone una estructura de fundamentos económicos 
cuyo objetivo deJarado es el bienestar material en igual-

dad aunque para ello se sacrifican las atribuciones de 
derechos y libertades que deben ser atributo inalienable 
de la persona. 

Por cierto que si intentáramos en la evolución del 
industrialismo del mundo contemporáneo aplícaT los con-
cepto^ y principios individualistas de la teoría liberal del 
siglo XVII I , nos encontraríamos con comunidades que 
también estarían privadas del ejercicio de las libertades 
individuales, puesto que éstas requieren la vigencia de 
un principio de autonomía del ser incompatible en la 
contemporaneidad sin una economía que atienda a sus 
necesidades y un mínimo de seguridad social. 

En nuestro concepto la democracia alberga en el mun-
do de hoy la vigencia de las libbertades individuales y 
un sentido social cíe la economía y la seguridad que en 
ese orden armonicen las incidencias de su goce, de-
viniendo en la posibilidad de la realización plena del 
individuo dentro de su ubicación en la sociedad, res-
petado y sin lcáonar los derechos de los demás. 

Correlativamente evoluciona el concepto del trabajo. 
Ya no es el derecho de un dueño o patrón una exigencia 
a requerirlo de sus subordinados o dependientes. Tam-
poco es una mercancía. Es un aporte positivo que está 
obligado en virtud de principios de solidaridad humana 
y de correlato a sus derechos a prestar el ser humano. 

Hace a su potestad hacerlo en una medida que no im-
plique un sacrificio y mucho menos un peligro para su 
salud, su integridad y los derechos a la superación, al 
descanso y a la diversidad de accions en que puede 
proyectar su vida. 

Se ha dicho con acierto que las formas cooperativas 
para la producción y el goce de los bienes son las que 
mejor contemplan los anhelos de la democracia. Se com-
plementa en los, casos en que ya está instalada la fuente 
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de trabajo con estructura de capital con la conce.tación 
entre los sectores que concurren a la generación de bie-
nes y riqueza. 

Eso es lo que persigue este proyecto que tiene ante- • 
cedentes en nuestro Parlamento. 

Países desarrollados, a los que no se les puede atri-
buir características económicas que vayan a lesionar los 
atributos inherentes y propios del hombre conforme a lo 
que aspiramos sea nuestro modo de vida político, han 
legislado y puesto en práctica la participación del traba-
jador dependiente en las utilidades de la empresa. Más 
aún. se llega incluso a la cogestión empresaria. Un ejem-
plo de e lo lo es Alemania occidental. 

Muy le,'os de original; o profundizar las diferencias 
entre el empleador y el dependiente, pensando bien en 
la institución, debe llegarse a un juicio cierto: determi-
nará la misma que quien aporta su trabajo lo haga con 
entusiasmo por estar defendiendo sus propios intereses. 
Unirá su entusiasmo, su pensamiento, su dedicación y su 
honestidad al servicio de la empresa, pues la verá como 
aigo consustanciado con él, en parte propia, máxime 
cuando en la gran sociedad anónima reciba parte de sus 
beneficios en acciones. 

Establecemos la participación obligatoria en las utili-
dades de las empresas y en las actividades de producido 
económico lucrativo por el personal en relación de de-
pendencia. Para evitar toda interpretación que pudiera 
originar confusiones en lo relacionado a cuál es la utili-
dad o ganancia, el proyecto la precisa en forma concre-
ta. Fija el porcentual, Ja base y el tiempo a los fines de 
la distribución de los importes que devinieran. Contem-
pla el caso de balances básicos observados, la integración 
de los beneficios para los cómputos jubi'atorios. La posi-
bilidad en el caso de personas jurídicas por acciones , 
para que previo acuerdo de la entidad sindical a la que 
pertenezcan los beneficiarios o en su defecto con el 80 
por ciento de éstos pueda liquidarse hasta el 50 por 
ciento del beneficio en acciones. Se prevén las penali-
dades a las infracciones posibles de la ley y para evitar 
agravamientos o tensiones se aclara que las retribuciones 
consecuentes a esta ley no son computables a los fines 
de los artículos 150 a 164, 238, 240, 247, 266 y concor- 1 

dantes de la ley de Contrato de Trabajo. 

Argentina, con sus características propias, debe con-
solidar el sentido social de la democracia a la que as-
pira con instituciones que como la que se propugna im-
pone un criterio de equidad y una concertación que in- 1 

cidirá beneficiosamente en la convivencia pacífica. ; 
Por las razones expuestas, las que ampliaré en su 

oportunidad ante las comisiones competentes y en el se-
no de vuestra honorabilidad solicito se apruebe este pro-
yecto. 

Jorge Stolkiner. 

— A las comisiones de Legislación del Tra- , 
bajo y Legislación General. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artícu'o l 9 — Autorízase Jas excepciones a la ley 
11.544 y a lo dispuesto en los artículos 196 a 207 de 
la Ley de Contrato de Trabajo que se prevén y rela-

cionan en la presente ley en los casos, forma y modos 
que establece la misma. 

Art. 29 — En todos los casos en que exista prestación 
de servicios y/o traba.'os que deban ajustarse al cum-
p imiento de las jornadas legales, excepto cuando se 
trate de tareas insalubres o riesgosas declaradas tales, 
podrá ampliarse el horario de labor del personal depen-
diente en no más le una hora diaria. 

Art. 3? — El tiempo extra o suplementario que cum-
p a el dependiente le será abonado a éste como trabajo 
simple, sin recargos por el empleador, adicionado y 
juntamente con sus liquidaciones habituales correspon-
dientes a su jornada ordinaria. El pago del importe re-
sultante del tiempo extraordinario cumplido no estará 
su'eto a descuentos previsionales ni a aportes sindicales. 

Art. 4*? — El empleado deberá abonar el ciento por 
ciento de los importes correspondientes a los trabajos 
autorizados fuera del horario común, dentro de los cinco 
días de las fechas en que debe cumplimentar el pago 
a sus agentes, mediante depósitos en cuentas especiales 
que el Poder Ejecutivo autorizará y abrirá en bancos 
oficiales y que se acreditarán luego, los fondos resul-
tantes, como "Rentas generales" de la Nación. 

Art. 5 ? — - E l sistema establecido por esta ley, sola-
mente pod.á aplicarse en los establecimientos, previo 
acuerdo de la firma empleadora y la autoridad sindical 
local del gremio o gremios a los que correspondiere el 
tipo de trabajo, con intervención de la autoridad admi-
nistrativa competente que registrará el acta o comunica-
ción suscrita por las partes. En ningún caso podrá auto-
rizarse la instauración del sistema por un lapso menor 
de seis meses, prorrogable mientras tenga vigencia esta 
ley. 

Art. 6 ° — La presente ley tendrá vigencia por el tér-
mino de tres años a contar de la fecha de su promul-
gación. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge Stolkiner. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l propósito de esta ley, cuyo proyecto someto a la 

consideración de vuestra honorabilidad, es por vía legal 
conformar situaciones de concertación patriótica entre 
el capital y el trabajo en beneficio de ambos y espe-
cialmente del país. 

Se admite, previo acuerdo con la entidad gremial a 
la que esté afiliado el personal del establecimiento, una 
prórroga diaria de una hora de trabajo en los estable-
cimientos fabriles e industriales. Se excede así la jor-
nada legal autorizada por la ley 11.544. 

El dependiente percibirá el incremento proporcional 
a su trabajo como si éste hubiera sido prestado dentro 
de la jornada legal, es decir sin el 50 % adicional que 
regula la citada ley, pero sin deducciones previsionales 
ni sindicales. 

Pero el empleador la abonará como si fuera trabajada 
en jomada festiva. El recargo del 100 % se ingresará a 
una cuenta especial y se transferirá a recursos de la 
Nación. 
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L a ley es circunstancial y de allí su vigencia limitada 
a dos años. 

Se exigirá un acuerdo formal patronal-gremial para 
que en un establecimiento se ejecute esta ley. 

De la misma, si se generaliza su aplicación, derivarán 
los siguientes beneficios: incrementándose de 44 a 50 
las horas de labor semanal se aumenta en un 13,6 % 
el ingreso de los asalariados y su capacidad adquisitiva. 
En igual porcentual aumentaría estadísticamente la pro-
ducción en los establecimientos y fábricas que adopten 
el régimen de esta ley. 

Por ultimo, el obrero con su trabajo temporal adi-
cional y el empleador con su pago adicional contribui-
rán a la formación de un fondo específico para cola-
borar en la atención de la grave situación económica 
nacional. 

Jorge Stolkiner. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

I X 

Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional proceda a in-
formar a esta Honorable Cámara el estado de las cuen-
tas especiales derivadas de la aplicación del artículo 
4<? de la ley 22.916, prorrogada por la ley 23.130, al 
día en que se produzca efectivamente el informe, de-
tallándose las inversiones efectuadas hasta el presente 
y sus respectivos conceptos. 

Ignacio L . R. Cardozo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a ley 22.916, sancionada y promulgada el 15 de 

septiembre de 1983, instituyó un impuesto especial, 
aplicable sobre los intereses y ajustes en depósitos a 
plazo fijo, ya sea en moneda nacional o extranjera, así 
como un gravamen de emergencia sobre los premios 
de determinados juegos de sorteo y concursos depor-
tivos. 

Estos impuestos, según el artículo 4° de la referida 
norma legal, se aplicarían a atender las erogaciones que 
surgieran de los siniestros producidos por inundaciones 
en las provincias de Corrientes, Chaco, Entre Ríos. For-
mosa, Misiones y Santa Fe , ocurridas durante el año 
1983. 

Como es sabido por todos los miembros de esta Ho-
norable Cámara, luego del año 1983 se produjeron en 
el país otros siniestros de importancia, algunos de ellos 
relacionados con las crecientes de las aguas de los ríos, 
y otros producidos por acontecimientos extraordinarios 
de distinta naturaleza. 

Entre estos acontecimientos, el más grave por la 
repercusión social que produjo, ha sido el movimiento 
sísmico ocurrido en la provincia de Mendoza, el cual 

ha dejado sin vivienda a miles de familias afectadas, 
además de carencias sanitarias de toda índole. 

Nuestra preocupación por saber el monto de las 
cuentas especiales surgidas del instrumento legal que 
nos ocupa se encuentra virtualmente re'acionada con 
la intención de ocurrir con los evcedentes en exis-
tencia a atender dichas necesidades y carencias, te-
niendo en cuenta, especialmente, que no existe legis-
lación específica que haya tendido a ofrecer solución 
alguna a aquella zona de catástrofe. 

La extrema urgencia que debiera revestir nuestro 
auxilio a nuestros compatriotas afectados, más aún 
cuando se aproxima la temporada invernal tan inhós-
pita en esa provincia, hace que tengamos en cuenta 
todos aquellos recursos no utilizados por el Estado na-
cional para el origen que habían sido creados y con 
flexibilidad democrática creemos los instrumentos le-
gales necesarios para atender carencias más extremas 
que aquellas que le dieran origen. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

— A las comisiones de Finanzas, y de Asis 
tencia Social v Salud Pública. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Solicitar al Poder Ejecutivo un amplio informe sobre 
los criterios imperantes en los canales oficiales de tele-
visión para la selección de los programas culturales 
educ itivos, pe iodísticos o de interés general, expli-
cando particularmente si se han suprimido las acti-
tudes que vedaban el acceso a ese medio a quienes di-
sentían de la política oficial, como también si el levan-
tamiento de programas se ha decidido por motivos que 
sólo tienen en cuenta la escasa receptividad de la au-
diencia; esto es, si el uso del medio televisivo para la 
propaganda partidista del oficialismo puede conside-
rarse eliminado en la actualidad. 

Manuel A. Rodríguez. — Julio A. Miranda. 
— Bernardo E. Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El Poder E.'ecutivo ha decidido mantener en poder 

de' Estado a las emisoras de televisión de la Capital 
Federal, aunque ha respetado la entrega a sus antiguos 
concesionarios, otorgada por el régimen militar, en el 
caso del canal 9. Después de dieciséis meses de gobier-
no constitucional el mantenimiento de una situación que 
permite poner ese importante medio de difusión masiva 
al servicio de los intereses políticos gubernamentales, 
no puede decirse, lamntablemnte que no se continúen 
registrando hechos negativos similares a los que duran-
te el régimen militar conmovieran a la opinión pública. 

Esa afirmación indica claramente que subsisten prohi-
biciones y favoritismos, en abierta contradicción con la 
pregonada y permanentemente declamada aplicación de 
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una metodología inspirada en el pluralismo ideológico y 
ajena a todo tipo de discriminación. 

Los televidentes tienen a diario expresiones que ha-
cen innecesario abundar en las citas de los hechos y las 
actitudes que ratifican la existencia de un propósito par-
tidista destinado a fortalecer la imagen del oficialismo 
ante la población o por lo menos, a disminuir su postu-
ra de descreimiento y de oposición ante el serio fracaso 
que se evidencia en numerosos temas en que el gobier-
no debe decidir aspectos sustanciales para la vida de 
los argentinos. 

Por eso creemos que ha llegado el momento de pedir 
alguna explicación formal a los responsables de la con-
ducción de los aludidos medios de difusión sobre el cri-
terio con el cual evalúan las propuestas para emitir pro-
gramas culturales o de interés general. 

Nuestra preocupación se ve avalada p o r i a fuerte cen-
sura expuesta por un afiliado a la UCR. Concretamente 
a1 s?ñor Reynaldo Tetamantti, ver "Tiempo Argentino" 
del 28/1/85, sección tribuna de lectores, un programa 
que se le había concedido el año pasado —Mesa de 
Credos— y a otras circunstancias que justifican inquie-
tarse por el desenvolvimiento de una administración 
que, en su accionar, reitera vicios que debieron quedar 
superados desde el 10 de diciembre de 1983. Un co-
nocido locutor y periodista es desplazado, además de 
la conducción del noticiero de ATC, aparecen en simi-
lares funciones jóvenes o antiguas modelos, mientras los 
periodistas profesionales carecen de oportunidades para 
esclarecer a la audiencia las importantes cuestiones que 
dominan por su especia'idad profesional. 

Limítese el gobierno a informar. Suprima elogios y 
ditirambos. 

Permita la libre expresión de las ideas de quienes no 
comparten el rumbo que ha dado a su política un go-
bierno que se está caracterizando por desconocer sus 
compromisos preelectorales y, en el fondo, consolidar 
la despiadada política económico-social que el pueblo 
entendió rechazar con su voto el 30 de octubre de 1983. 

Los mensajes publicitarios no pueden subalternizar 
la función cultural y educadora de la televisión. La dis-
cusión de las ideas filosóficas religiosas, políticas, socio-
lógicas y económicas no puede quedar reducida a la 
mera disertación de quienes se afanan en complacer la 
visión del oficialismo. Sean encumbrados burócratas o 
dóciles funcionarios quienes entienden de ese modo, 
acrecentar sus méritos ante las autoridades del Poder 
Ejecutivo, que actúan en el ámbito de la Secretaría de 
Información Pública, en la de Cultura o en la Secreta-
r a . General de la Presidencia, carece de importancia 
desde el punto de vista de la preservación de un pre-
cepto caro a la democracia y que ya no puede seguir 
postergándose. Los pocos -meses que faltan para las 
elecciones de legisladores convocadas para noviembré 
próximo no pueden repetir la desgraciada experiencia 
que significó la consulta no vinculante que se efectuó 
el día 25 de noviembre de 1984. Un pueblo bien in-
formado no necesita tutores ni consejeros. Decide por 
si mismo en la medida que los actos gubernamentales 
no llevan otra intención que la que propone la viden-
cia de un Estado democrático, donde las instituciones 

encuentran el respaldo o el reproche de quienes son, 
en definitiva, beneficiarios o perjudicados por la acción 
del gobierno. 

Y en esta afirmación de la libertad de prensa, que 
nace de la Constitución Nacional, es importante que 
las autoridades no desoigan, incluso las voces que par-
ten de las propias filas del partido gobernante, como 
ha sucedido en uno de los episodios registrados durante 
a gestión de la recientemente renovada dirección de 

ATC. 

Manuel A. Rodríguez. — Julio A. Miranda. 
— Bernardo E. Herrera. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
Ministerio de Trabajo de la Nación, tome urgente y deci-
dida intervención en el grave problema social y econó-
mico que desde enero de 1983 (26 meses) se ha creado 
con la cesantía masiva de empleados del Hipódromo de 
La Plata y por la falta de cumplimiento del convenio 
colectivo de trabajo 265/75 que el gobierno de la pro-
vincia de Buenos Aires desconoce en su aplicación para 
Tos pocos empleados de estos gremios del turf que con-
tinúan trabajando. 

29 Solicitar asimismo al Poder Ejecutivo para que in-
terceda ante el Poder Ejecutivo de la provincia de Bue-
nos Aires a fin de que se arbitren los medios necesarios 
para integrar el Tribunal del Trabajo N9 2 del Depar-
tamento Judicial de La Plata, que se encuentra actual-
mente desintegrado por renuncia de uno de sus jueces, 

j lo que impide entre otras causas, la expedición de la 
, justicia en tiempo oportuno en las causas iniciadas por 
i los trabajadores cesanteados del hipódromo platense. 

¡ 39 Se so'icitará por la misma vía al gobierno provincial 
i para que a través de la Subsecretaría de Justicia aclare 

a la opinión pública la excesiva demora producida en los 
| juicios por despido entablados ante los tribunales del 

t 'abajo Nros. 1, 2 y 3 de La Plata con relación a las de-
mandas premencionadas. 

Luis M. Urriza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Desde el mes de febrero de 1983 en que se dejaron 

. de abonar los silarios del personal del Hipódromo de L a 
¡ P'ata, y el gobierno de la provincia de Buenos Aires 

decidió rescindir el contrato de concesión que tenía al 
Jockey Club de esa provincia, dicha comunidad de tra-
bajadores se ha visto sumida en la miseria y el desam-

' paro que lo llevó en determinado momento a la puesta 
en marcha de ollas populares para atender a su subsis-
tencia. 

E l gobierno de la provincia -—administración Aguado— 
decretó la caducidad de la concesión el 2/3/85 decla-

] rando no asumir los compromisos del concesionario. 
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Quedó ante esta situación configurado el despido de 
1.400 trabajadores. 

De inmediato se iniciaron ante los tribunales Nros. 1, 
2 y 3 del trabajo de la ciudad de La Plata los correspon-
dientes juicios. Ninguno de ellos, luego de dos años de 
trámites, ha arribado a sentencia, con lo que s? agrava 
la injusta situación creada para los despidos al hacerse 
cada vez más lejana la expectativa del cobro de sus in-
demnizaciones 

Es necesario resaltar que en todos Jos juicios la pro-
vincia de Buenos Aires es codemandada solidariamente 
con el Jockey Club, razón por la que de alguna manera 
resulta sospechosa la demora en la resolución de estos 
procesos. 

Si bien el demandado principal presentó un concurso 
preventivo de acreedores que naturalmente incide en la 
demora, otra de las causales es la falta de nombramiento 
de magistrados. Desde que asumió el gobierno provincial 
los jueces que entrevieron la posibilidad de no ser con-
firmados en sus cargos no se dedicaron precisamente a 
llevar en ritmo normal estos procesos. Y los restantes, 
al no estar integrados los tribunales, optaron por sus-
pender las vistas de las causas. Como señalé anterior-
mente el tribunal N° 2 se encuentra desintegrado por 
renuncia de uno de los jueces, lo que agrava la difícil 
situación planteada. 

Si bien por un exceso de legalismo se podría aducir 
que lo aquí peticionado es un tema de competencia ex-
clusivamente provincial, nuestra sensibilidad y nuestra 
obligación como hombres de la provincia de Buenos Aire 
representantes de su pueblo, es la de plantear por todos 
los medios legales la denuncia de esta situación de injus-
ticia así como tantas otras que hemos denunciado y hacer 
nuestro aporte para encontrar una solución para este 
sector de trabajadores que espera una respuesta de sus 
autoridades. 

Luis M. Urriza. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Justicia. 

I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que. a tra-
vés de la empresa Ferrocarriles Argentinos, proceda a 
la apertura de un paso a nivel en la calle Zunino Mag-
gio, para su conexión con la calle 11 del barrio Villa 
General San Martín de la ciudad de Pergamino, provin-
cia de Buenos Aires. 

Ricardo A. Terrilc. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l presente proyecto de resolución halla eco y funda-

mento en que brindaría solución y mayor facilidad a la 
circulación y acceso hacia el sector sud de la ruta 8 
con el barrio Villa General San Martín por ruta 188 y 
calle Lucio V. Mansilla, ciudad de Pergamino, evitán-
dose así ia apreciable distancia que día a día sus po-

bladores deben recorrer, atento se trata de una zona de 
densa población e importante tránsito. 

Es de destacar también que existen en dicha zona 
numerosos centros deportivos a los que concurren niños 
sin sus padres y por medios propios, por lo que el paso 
a nivel solicitado redundará también en una mavor se-
guridad para dichos menores, 

Por último es de mencionar que la apertura del citado 
paso ha sido peticionada en anteriores oportunidades 

' por el señor intendente de la ciudad de Pergamino, 
doctor Jorge E. Young y por entidades privadas tales 
como el Club Sports Pergamino, sin contarse hasta la 
fecha con respuesta alguna. 

So trata en fin de una pequeña obra pero de sran 
utilidad pnra 'a población que la peticiona. 

Ricardo A. Terrile. 

—A la Comisión de Transportes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

• 19 _ S e deroga la resolución 863/84. 
29 — Las autoridades de bloque deberán informar en 

el término de 15 días, a partir de la aprobación del 
presente proyecto, el destino dado a dichos fondos, du-
rante el período comprendido entre el 1-11-84 y 31-3-85. 

Norberto Imbellcmi. — José L. Sabadini. — 
Miguel M. Landín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es tradición del Partido Justicialista la lucha en de-

fensa de los trabajadores, y no podemos admitir que se 
estén usando en el Parlamento argentino los métodos de 
las empresas privadas, que pagan "en negro" al personal 
para evitar cargas sociales, con la agravante de que por 
ls disposiciones vigentes, de esta forma se evita pagar al 
personal de la Honorable Cámara la p:irte proporcional, 
deteriorando su propio salario. 

Entendiendo que el Congreso de la Nación debe ser 
un ejemplo de 'a sociedad argentina, proponemos su 
inmediata derogación y la rendición de cuentas de gastos 
ya efectuados. 

Norberto Imbelloni. — José L. Sabadini. — 
Miguel M. Landín. 

— A la Comisión de Peticiones, Poder«s y 
Reglamento. 

n 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que informe, con 
carácter urgente, acerca de las siguientes cuestiones: 

19 — Fundamentos de la decisión de la gobernación 
del territorio nacional de 1a Tierra del Fuego, Antfr-
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tida e Islas del Atlántico Sur, ordenando la inusitada 
represión por parte de la policía territorial de la movi-
lización popular efectuada el día 11-4-85 en solidaridad 
con los trabajadores metalúrgicos en conflicto en Ja plan-
ta industrial de la empresa Radio Victoria Fueguina 
de la localidad de Río Grande. 

21? — Participación que le cupo er. dicha acción a los 
funcionarios delegados del Poder Ejecutivo nacional al 
frente de la gobernación de dicho territorio nacional. 

3o — Motivos por los cuales se mantiene el insu-
ficiente nivel de equipamiento, en medios y personal, de 
las delegaciones del Ministerio de Trabajo de la Nación 
en las localidades fueguinas, que impide el adecuado 
funcionamiento de dichas oficinas públicas. 

1 
Carlos M. Torres. ! 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre los días 10 y 12 del corriente mes se desarrolló 

en una de las plantas de la industria electrónica radi-
cadas en la localidad de Río Grande —territorio Nacio-
nal de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur— un conflicto laboral que encuentra sus moti-
vaciones en actitudes despóticas de la gerencia de la 
empresa que, junto con otra serie de circunstancias, ha-
bían creado condiciones laborales insostenibles para los 
trabajadores. Inducidos anímicamente por el despido 
arbitrario de un delegado de fábrica, resultante de un 
claro desconocimiento de la actividad gremial, los tra-
bajadores procedieron a la toma del establecimiento 
en una medida de fuerza que; dentro de su gravedad, 
se desenvolvió en orden y sosegadamente para con los 
bienes y las personas involucradas, esto es, sin forzar 
la permanencia en el establecimiento ni de los opera-
rios ni del personal jerárquico de la empresa. 

Este hecho, que encuentra entre sus raíces el espon-
táneo desborde de las instancias institucionales, demo-
radas en dar respuesta concreta a situaciones de in-
justicia e inseguridad laboral y social manifiesta en 
nuestra Tierra del Fuego, en el ámbito de los trabaja-
dores industriales y de la construcción principalmente, y 
de toda la comunidad por último, dio como resultado 
la realización de una movilización popular que, inte-
grada por familiares, vecinos, trabajadores de otras 
plantas industriales y representantes de casi la totalidad 
de las fuerzas políticas del medio, buscó manifestar su 
solidaridad con los compañeros metalúrgicos. 

En estas circunstancias y por motivos que queremos 
elucidar, entre otras investigaciones —mediante el pre-
sente pedido de informe— se produjo una inusitada y 
desproporcionada represión que en Tierra del Fuego 
no recuerda antecedentes, a partir de una orden de 
dudosa procedencia, a estar por las declaraciones de 
los participantes. 

Señor presidente: mi formación religiosa me lleva a 
negar ese lugar común de la política moderna de que la 
violencia engendra violencia. Y este convencimiento es 
mayor a Ja luz del análisis de nuestra comunidad fue-
guina. 

Aun considerándolo un acto que expresa precipitación, 
el hecho generado por los trabajadores se encuadra di:: 

tro de las consecuencias résultantes de una constitución 
injusta de las realidades políticas- de nuestra comunidad, 
que vulnera desde nuestros derechos humanos hasta las 
más elementales dignidades sociales, y que motiva la 
movilización del pueblo tras los cambios indispensables 
para alcanzar el fin elemental de su razón de ser: su 
felicidad espiritual y material. 

Su condición de territorio y no provincia, indigna al 
ser nacional, como anacronismo institucional y el peli-
gro para el destino de la integridad territorial que esto 
representa; la dependencia política del funcionario por-
teño a que nos somete este hecho; la inestabilidad so-
cial que el olvido, la despreocupación, la posteigación 
de las necesidades económicas de la Nación en nuestra 
zona, provoca la inseguridad humana que la carencia 
de los bienes indispensables al quehacer familiar, .pro-
duce como resultado de especulaciones economicistas de 
burócratas o capitalistas sobre la posibilidad, oportunidad 
y rentabilidad de las inversiones públicas o privadas 
para nuestra tierra y finalmente el déficit de los meca-
nismos de organización y gobierno de la comunidad con-
secuentes, deben llamar nuestra atención sobre la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur argentinas. 

Este gobierno de la democracia, señor presidente, que 
coincide en esencia con el objetivo de dejar atrás estas 
lacras de nuestro crecimien'o como Nación, resultantes 
de otras concepciones políticas y de una herencii insti-
tucional nefasta, debe demostrar vigor para desterrar las 
causas profundas de estas injusticias sociales, reaccionan-
do definitivamente contra la dependencia del país que 
posterga el federalismo económico y toda posibilidad 
de que se instituyan en comunidades organizadas las 
distintas zonas y pueblos de la Nación. 

Las condiciones geopolíticas de nuestra zona informan 
de manera singular la caracterización de hechos como 
el que aquí nos ocupa y su valoración no puede encon-
trar parangón con similares dados en otras latitudes, del 
mismo modo que debe cuidarse minuciosamente la res-
puesta del Estado, comprometido en la preservación de 
la paz en su término más absoluto en aquella región 
austral. 

Y esta paz sin duda —alterada a l l í— por las conse-
cuencias de la tristemente célebre Campaña del Desierto 
a partir de la cual el poder central se halla en deuda 
con nuestra dignidad, debe hoy como nunca asentarse 
en la efcctivización de la justicia que resulta el funda-
mento esencial a través del cual la reunión social en la 
comunidad política alcanza su fin inmanente de felicidad. 

Carlos M. Torres. 

— A las comisiones de Legislación Penal y de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Declarar que vería con agrado que el señor presiden-
te de la Nación, en su carácter de comandante en jefe 
de las fuerzas armadas, promueva por ante los tribu-
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nales castrenses competentes las acciones conducentes I 
a establecer si la conducta pública reciente del teniente t 

general retirado Juan Carlos Onganía, puesta de ma-
nifiesto en una alocución irrespetuosa, falta de veraci-
dad, tendenciosa y hasta agraviante, se encuentra o no 
comprendida en la calificación de falta e infracción a 
normas expresas que rigen el comportamiento, decoro 
y mesura previstos en la Reglamentación de la Justicia 
Militar. 

Jorge Síolkiner. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a consolidación de las libertades públicas y la vi-

gencia de los derechos humanos, del respeto de las 
instituciones republicanas y del reencuentro de Argen-
tina con el decoro y la dignidad de la democracia, es 
lógico que provoquen la reacción de los espíritus ca-
vernarios, de aquellos que creen que al pueblo no hay 
que escucharlo, ni permitirle determinarse, sino opri-
mirlo, sojuzgarlo y poner su riqueza y s"u soberanía al 
servicio de intereses de círculos o castas, conectadas a 
imperialismos extranjeros. , 

Un personaje ya juzgado por la historia, el general 
Onganía, protagonista del derrocamiento del mejor go-
bierno ajustado a los cánones de la Constitución que 
rigió los destinos de la patria en los últimos cincuenta 
y cinco años y que fuera vencido por intereses abyec-
tos de dominación económica, en vez de buscar la pru-
dencia del silencio, tiene el atrevimiento de salir a la 
palestra, queriendo crear el escepticismo, el caos1 y la 
confusión en los argentinos, no obstante tener concien-
cia del juicio que merece su persona. 

Como militar ha violado las normas de observancia 
obligatoria. Las críticas al superior —su comandante 
en j e f e — no puede hacerlas públicamente, menos en 
forma irrespetuosa. Sus inquietudes debe elevarlas por 
la vía jerárquica. Su falseamiento de la verdad, en que 
incurre, es también sancionable. 

Carecemos de personería los particulares, aunque 
seamos representantes del pueblo, para poner en mo-
vimiento la acción de los tribunales castrenses. 

Es por ello que propongo que la Honorable Cámara 
se dirija al Poder Ejecutivo manifestándole su anhelo de 
que esas desordenadas y faltas de cordura conductas, 
las del general Onganía, no queden sin la sanción que 
entiendo merecen. 

forge Stolkiner. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 

8 ! 

La Cámara de Diputados de la Nación j 

R E S U E L V E : 

1"? — Asistir a la Conferencia Internacional sobxe Co-
municaciones que se realizará en la ciudad de Chicago 
(Estados Unidos de América) , entre los días 23 al 2fi 
de junio de 1985. 

2í> — Facultar a la Presidencia de la Honorable Cá-
mara de Diputados para que designe a los miembros 
de este cuerpo que habrán de concurrir. 

Torcuata E. Fino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Conferencia Internacional sobre Comunicaciones 

lia tenido, en oportunidad de sus sucesivas realizacio-
nes, importancia capital no sólo para .su desenvolvi-
miento sino por la homngeneización de legislaciones y 
adecuación de normas técnicas y la interrelación in-
formática, que tornan impostergable la concurrencia de 
representantes del Parlamento argentino a tal evento, 
para lo que las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Comunicaciones' deben brindar su apoyo 
y análisis para su concreción. 

Torcuato E. Fino. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

9 

La Cámura de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

lo — Asistir a la Conferencia Internacional sobre 
Reletronic-85, que se efectuará en la ciudad de Bu-
dapest (Hungría), entre los días 26 y 30 de agosto 
de 1985. 

21? — Facultar a la Presidencia de la Honorable Cá-
mara de Diputados para que designe a los miembros 
de este cuerpo que habrán de concurrir. 

Torcuato E. Fino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Con motivo de efectuarse la Conferencia Internacio-

nal sobre Reletronic-85, que se relaciona con todas las 
variedades de los sistemas electrónicns y sus implican-
cias en los medios de comunicación masivos y que 
tiene una reaí importancia capital, no sólo para su 
desenvolvimiento sino por la homogeneización de legis-
laciones y adecuación de normas técnicas y la interre-
lación informática, que toman impostergable la con-
currencia de representantes del Parlamento argentino 
a tal evento, para lo que las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Comunicaciones deben brindar 
su sólido apoyo y análisis para su concreción. 

Torcuato E. Fino. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de solici-
tarle que, por intermedio del Ministerio de Trabajo y 
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Seguridad Social, informe a esta Honorable Cámara 
sobre los siguientes temas: 

IQ Estado financiero de las Cajas de Subsidios Fami-
liares para el personal de la Industria y para el personal 
de la Estiba, durante el período 1978-1984, discriminado 
por ejercicio anual, a valores constantes. 

21? Cantidad total de casos anuales pagados durante 
el mencionado período y monto total que los mismos 
representan, tanto de los reintegros a empleadores como ¡ 
de las asignaciones que se abonan en forma directa. 

3"? Monto de los gastos operativos de cada una de 
las Cajas mencionadas, que comprenden el total de lo 
gastado en la administración del fondo compensador, 
discriminado por año. 

4'.' Sumas anuales, discriminadas por concepto que 
hayan sido transferidas a otros organismos "de'Seguridad 
Social, detallándose las correspondientes a la Dirección 
Nacional de Recaudación Previsional para atender pagos 
relacionados con jubilados y pensionados. 

5? Todo otro dato que pueda resultar de interés a los 
efectos de conocer el estado de las Cajas de Subsidios 
y Asignaciones Familiares. 

Moría C. Guzmán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientemente el Poder Ejecutivo nacional ha enviado j 

a consideración de esta Honorable Cámara un mensaje y 
proyecto de ley por el cual se solicita conceder autori-
zación, por un tiempo determinado, para equilibrar con 
recursos genuínos el presupuesto del Sistema Nacional 
de Seguridad Social (expediente 85-P. E.-84. Trámite 
Parlamentario No 173 del 11 de marzo de 1985.) 

En el mencionado mensaje se exponen los motivos por 
los cuales el Poder Ejecutivo propone reducir hasta en 
un veinticinco por ciento el aporte establecido en el ar-
tículo 23 de la ley 18.017, incrementando en ese por- j 
centaje las contribuciones previstas en la ley 18.037, es i 
decir, se destinarían a atender erogaciones provenientes | 
de jubilaciones y pensiones del régimen que ampara a I 
quienes fueron trabajadores en relación de dependencia. 1 

En ocasión de ser analizado el proyecto de presu-
puesto para el ejercicio 1985 en la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda de esta Honorable Cámara, el se-
ñor secretario de Seguridad Social ante una pregunta 
que 1c efectué, manifestó no poseer en esa oportunidad 
los datos referidos al estado financiero de las cajas de 
Subsidios Familiares, comprometiéndose a hacerlos llegar. 

Al tener que considerar ahora el mensaje y proyecto 
de ley por el cual se dispone una disminución del pa-j 
trimonio de los mencionados fondos compensadores, re-
sulta imprescindible conocer el estado financiero de las l 
mismas y su evolución en el último quinquenio. Ello 
como forma de observar cuál es el patrimonio de dicKós 
entes y el nivel de gastos que los mismos tienen. 

Entiendo que no podemos conceder al Poder Ejecuti-
vo una autorización para disponer do hasta un veinti-
cinco por ciento de un patrimonio cuando no sabemos 
cuál es el total. Tampoco parece acertado hacerlo s;n 

conocei' el nivel de gastos que debe ser atendido con el 
citado patrimonio. 

Sin embargo, debemos presumir que la disponibilidad 
con que cuentan las cajas de Subsidios y Asignaciones 
Familiares es buena, habida cuenta que en el mismo 
proyecto enviado a consideración, se afecta también un 
veinticinco por ciento de las reservas acumuladas más 
los intereses devengados de los montos que estuvieran 
invertidos a plazo fijo. 

Ello hace presumir que existe una masa de dinero 
que supera las necesidades de las cajas de Subsidios 
y Asignaciones Familiares, siendo aparentemente inver-
tida en operaciones financieras de plazo fijo. Sin en-

trar a considerar en detalle esta situación —que de-
biera ser objeto de un análisis más profundo y exhaus-

tivo— es necesario conocer también cuál es el monto 
actualmente invertido. Se señala que tales fondos no 
integran el presupuesto general de la administración pú-
blica, no siendo por lo tanto posible conocer estos datos 
si no son proporcionados por el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. 

Anticipo desde ya que es de mi particular interés 
efectuar el estudio que se señala en el párrafo prece-
dente, por cuanto los fondos con que forman el patri-
monio las cajas de Subsidios y Asignaciones Familiares, 
provienen de las contribuciones que efectúan los em-
pleadores una vez hechas efectivas las asignaciones fa-
miliares a su personal dependiente. Dichas contribucio-

nes son calculadas por el Poder Ejecutivo en base a las 
necesidades emergentes del pago de dichas asignaciones 
familiares, pero no debieran generar excedentes que 
puedan ser invertidos en el mercado financiero. En tal 

caso, o el porcentaje de aporte establecido es alto o la 
cuantía de las asignaciones familiares es baja. 

Paralelamente, la situación se complica si tenemos en 
cuenta que las cajas de Subsidios y Asignaciones Fami-

liares son entidades de carácter privado que se encuen-
tran circunstancialmente intervenidas por el Estado. En 
tal caso cabría preguntarse si por el mecanismo que 
se propicia no estaría el Poder Ejecutivo —con la auto-
rización del Poder Legislativo— avanzando sobre un 
patrimonio privado. La respuesta a estos interrogantes 
surgirá del resultado de un análisis en profundidad del 
tema. 

En las postrimerías del período ordinario de sesiones 
correspondiente al año 1984 este Poder Legislativo con-
sideró y convirtió en ley un proyecto por el cual se 
disponía la terminación de la actual intervención de las 
cajas de Subsidios, reimplantando el sistema normal de 
gobierno de dichos entes. Esta ley mereció el veto por 
parte del Poder Ejecutivo, que de esa forma manifestó 
su intención de mantener en el tiempo la figura actual 
de intervención, sin fundamentar adecuadamente tal me-
dida. Se trató sin duda de una decisión de tipo político. 

Ahora, el Poder Ejecutivo propicia reducir en un 25 % 
el patrimonio de las Cajas de Subsidios y Asignaciones 
Familiares. Resultaría interesante qque el Poder Ejecu-
tivo manifieste cuáles son los planes que tiene pre-
vistos para con los mencionados fondos compensadores, 
para de esa forma estar en condiciones de saber si la 
reducción propiciada es o no correcta. 
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Por otra parte corresponde señalar que en base al 
Acta de Compromiso Nacional aprobada durante el pe- I 
ríodo constitucional de 1975 las cajas de subsidios fami- ' 
liares se comprometieron a hacer aportes al Fondo Na-
cional de Reserva de Jubilaciones y Pensiones, situación 
que se tiene entendido se efectuó durante todo este 
tiempo y se lo sigue haciendo. Resulta necesario por lo 
tanto conocer también qué monto se ha transferido en 
los últimos cinco años y saber si el 25 % que se pro-t 
pone ahora reducir sustituye aquella transferencia o por : 
lo contrario es complementaria de ella, teniéndose en 
cuenta que la ley que se propone tendrá vigencia desde 
el mes siguiente al de su sanción y hasta el .31 de di-( 
ciembre de 1986. 

Por todo lo expuesto considero imprescindible que el 
Poder Ejecutivo nacional informe debidamente a esta 
Honorable Cámara sobré los aspectos relacionados con 
las cajas de Subsidios y Asignaciones Familiares. 

María C. Guzmán. 

— A la Comisión de Frevisión y Seguridad 
Social. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por | 
intermedio del ministerio competente, se sirva informar 
a esta Honorable Cámara sobre los siguientes puntos: 

19 — Cuál era la dotación de personal de planta per-
manente y temporario en la provincia de Santa Fe, del 
Ferrocarril General Mitre, al 1? de diciembre de 1983. ¡ 

2c — Qué cantidad de personal que había sido dejado 
cesante durante la dictadura militar fue reincorporado. . 

3° — Cuál es la cantidad de personal de planta per-
manente y temporario que revista actualmente en la pro-
vincia de Santa F e en el Ferrocarril General Mitre. 

Raúl M. Milano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ante la asunción el 30 de octubre de 1983 d e un 

nuevo gobierno constitucional, la República Argentina 
asiste a una nueva instauración de la democracia, que 
en esencia significa poner el país y el Estado al servicio 
de los grandes intereses nacionales. 

Es objetivo principal de nuestro gobierno enmarcar 
esta nueva etapa en una gestión de gobierno caracteri-
zada por la defensa de los intereses populares y en un 
más eficaz desarrollo de las actividades del Estado, que 
permita sobrellevar la crisis que la pesada deuda externa 
nos fue legada por el gobierno anterior. 

La Argentina es un país que necesita ser manejado con 
el mayor concepto de razonamiento y austeridad, prin-
cipios que el Poder Ejecutivo nacional está llevando a 
cabo como muy pocas veces aconteció en nuestro país, 
pero este esfuerzo de poner las variables de la economía 
y el Estado mismo bajo control, hace que cualquier 

esfuerzo sea pequeño para frenar una escalada inflacio-
naria que pone en duda hasta la misma vigencia de-
mocrática. 

No todos los miembros del gobierno nacional, así co-
mo tampoco miembros de gobiernos provinciales han 
comprendido esta tarea; parecería que quisiéramos vivir 
en un país de derroche y de suficiencias de recursos que 
nada tiene que ver con nuestra realidad. 

Ante versiones que indicarían que en la provincia de 
Santa Fe, tan sólo un ministerio, como es el de Edu-t 
cación, habría ocupado en la actual gestión a una cífira 
cercana a 300 asesores del señor ministro, cifra que de-
mostraría, de ser cierto, la absoluta irresponsabilidad en 
el manejo del erario. Por propias palabras del señor 
gobernador José María Vernet, que ante versiones de 
las ante mencionadas respondiera públicamente "qué es 
lo que le piden de austeridad a él, cuando Ferroca-
rriles Argentinos en la provincia de Santa F e ocupó a 
5.000 nuevas personas". 

Ante tal aseveración entiendo que un supuesto mal 
manejo nacional jamás puede ser objeto de justificación 
de irregularidades en el orden provincial. 

Por lo tanto, para bien de la salud de la democracia 
y para que el pueblo argentino esté informado de todos 
los hechos de gobierno, es que elevo el siguiente pedido 
de informes, para salvaguardar la integridad de un go-

bierno que vino a reparar las injusticias cometidas por 
los tiranos de facto. 

Raúl M. Milano. 

— A la Comisión de Transportes. 

12 

La Cámaia de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Modifícase el artículo 153 del Reglamento de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 153. — La Cámara rendirá los home-
najes que propongan los señores diputados después 
de terminado el tratamiento de los asuntos que con-
figuren el orden del día, así como también todos 
los que se mencionan en los artículos 148 a 160t 
Estos homenajes no podrán insumir más de veinte 
minutos. 

L a Cámara no podrá dedicar más de una sesión 
mensual a rendir homenajes, salvo circunstancias 
especiales, determinadas por la misma Cámara con 
mayoría de las dos terceras partes de sus miembros. 

En las sesiones especiales dedicadas a rendir 
homenajes, no podrá hacer uso de la palabra más 
de un diputado por bloque, limitándose el uso de 
la palabra a cinco minutos por orador. 

Los diputados podrán solicitar, en caso de de-
sear extender su exposición escrita que la misma sea 
inserta en el Diario de Sesiones. 

Artículo 25. — En los casos en que, una sesión 
debiera ser levantada por falta de quorum, el pre-
sidente deberá constatar los nombres de diputados 
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asistentes e inasistentes, no pudiendo levantarse la 
sesión sin pasar lista al efecto. 

Los diputados que figuren como inasistentes, se-
rán pasibles de las sanciones establecidas en artícu-
los 23, 24 y 25 y concordantes de este reglamento. 

Bernardo I. R. Sal duna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actividad parlamentaria es uno de los pilares sobre 

los cuales se asienta la democracia, pues a través de 
ella se canalizan las aspiraciones y necesidades del 
pueblo, que participa por medio de sus representantes 
en la elaboración de las leves a las cuales habrá dr 
someterse. 

El Parlamento tiene como función primordial la de 
legislar, y en estos difíciles momentos que vive el país, 
los ojos del pueblo están puestos en la tarea de sus 
representantes, quienes no deben defraudar la confianza 
que ha sido depositada sobre ellos. 

Frente a la compleja situación que se está viviendo 
en nuestra patria, el mejor homenaje que ?e puede 
rendir a aquellos que han trabajado por su grandeza, 
es luchar por hacer realidad sus sueños, venciendo Jas 
enormes dificultades que se presentan, y con toda la 
fuerza de que somos capaces. 

Es por ello que deben adoptarse las medidas nece-
sarias para asegurar el pleno funcionamiento del Con-
greso de la Nación, apelando a la responsabilidad de 
los señores legisladores, para que cumplan con Ja mí-
nima obligación de hacerse presentes en el recinto, a 
fin de que la actividad parlamentaria se desenvuelva 
sin pausa, conforme lo exigen las actuales circuns-
tancias. 

Es nuestro deber además, contribuir a rebatir los 
argumentos de los enemigos de la democracia, que 
pretenden de'calificar por su inercia a la actividad par-
lamentaria, exaltando las virtudes y el dinamismo de 
los regímenes de facto, los que, al prescindir de ella, 
presumen agilizar el proceso legislativo. 

Es por ello que convoco a mis colegas legisladores 
a aunar fuerzas y estrechar filas para que el Congreso 
de la Nación realice una constante y fecunda actividad 
en pos de la grandeza de la patria. 

Señor presidente: por todo lo expuesto, conlío en la 
aprobación de este provecto de resolución por el que 
se introducen modificaciones al Reglamento de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación. 

Bernardo L R. Salduna. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 
organismos correspondientes, informe a esta Honorable 
Cámara sobre los siguientes puntos: 

19 — Qué medidas adoptó el gobierno de la provincia 
de Tucumán ante la grave denuncia efectuada por inte-

grantes del Club Andino de Tucumán acerca de una ma-
tanza de guanacos el día 6 de abril de 1985, entre las 
lagunas de Huanca-Huusi y el cerro Negrito en las cum-
bres Calchaquíes. 

2r-' — Asimismo, el grado de responsabilidad de los 
funcionarios públicos que otorgaron el permiso de caza 
exhibido ante el guardacaza Mario Reyes por el respon-
sable del grupo de cazadores. 

Jorge V. Chehín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 6 de abril de 1985, alrededor de las 14.30 

horas, siete ( 7 ) integrantes del Club Andino de Tucu-
mán, encontrándose en camino entre las lagunas de 
Huaca-Huasi y el cerro Negrito, en las cumbres Calcha-
quíes, vieron a un grupo de gente a caballo cargando 
siete ( 7 ) guanacos recientemente cazados. 

El respon able del grupo, ante el requerimiento del 
guardacaza Mario Reyes de que detengan su accionar, 
exhibieron como justificativo un permiso de caza de-
portiva extendido por la Secretaría de Agricultura y Ga-
nadería de Tucumán, el que fue retenido por el guarda-
caza. 

Los integrantes del Club Andino de Tucumán realiza-
ron posteriormente la correspondiente denuncia policial y 
ante la Secretaría de Agricultura y Ganadería, el día 11 
de abril de 1985, por expediente 552/330. 

Actualmente se encuentra en vigencia en la provincia 
de Tucumán la ley 1.723 y su reglamentación del 25 
de abril de 1984. resolución 218/5. expediente 175/333-
1984. 

De acuerdo a este marco legal los hechos descritos 
violarían los siguientes artículos: 

Artículo 1? — La temporada de caza se extenderá des-
de el V de mayo al 31 de julio. 

Artículo 4<? — Se prohibe la caza a partir de los 2 000 
metros de altura sobre el nivel del mar. 

Artículo 5 — Enumera las especies que se prohibe su 
caza, entre las que se encuentra el guanaco. 

La gravedad de estos hechos se pone de manifiesto 
ri recordamos que la declinación del guanaco se advierte 
en tedas las áreas de su distribución. En las regiones 
andina y altoandina de Jujuy, Salta. Catamarca y í u c u -
mán, sus poblaciones se han reducido apreciablemente, 
hasta tal punto que hoy en día se encuentran en una 
situación muy vulnerable. Por ejemplo, en el límite entre 
Tucumán y Santiago del Estero, sobre la línea del Ferro-
carril General Mitre, entre las localidades de Tacanas 
y Estación Aráoz, hace aproximadamente 80 años exis-
tían amplios pastizales poblados por guanacos y ñandúes: 
hoy sólo queda el tuscal. 

La distribución del guanaco en la provincia de Tucu-
mán coincidía hace 80 años con el área del Chaco, mon-
te, andina y altoandina. Hoy sólo se encuentran en la 
sierra del Cajón, sierras del Aconquija y cumbres Cal-
chaquíes en número estimado, para toda la provincia, 
de mil ejemplares. 
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Señor presidente: la Tierra es el único sustento de la 
humanidad, la destrucción sistemática de su flora y de 
su fauna nos conducirán, sin duda, a un verdadero de-
sierto, donde sólo estará el "hombre". Este se enfrentara 
con la pobreza definitiva y con el hambre. Es nuestro 
deber proteger los recursos naturales, y en este ca o se 
da por excelencia. 

Este caméliclo mantiene dentro de la cadena vital el 
frágil ecosistema de altura; su matanza indiscriminada 
implica la destrucción del mismo. 

Señor presidente, por todo lo expuesto solicito se 
apruebe el presente proyecto. 

Jorge V. Che}¡ín. 

— A la Comisión de Recurso*; Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo, por intermedio del orga-
nismo correspondiente, Banco Central de la República 
Argentina, que arbitre los medios necesarios a fin de 
que se defina a la brevedad inmediata, la situación en 
que se encuentra el Banco Bragado Cooperativo Limi-
tado, entidad actualmente intervenida. 

Asimismo, se solicita informes sobre la actual situación 
patrimonial y financiera de la misma entidad, y sobre 
las responsabilidades que les cabe a las autoridades de! 
Banco Bragado Cooperativo Limitado acerca del actual 
estado económico de la institución. 

Antonio Ai. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La intranquilidad de los trabajadores del gremio ban-

cario de nuestro país, se ha acentuado con el veto que ' 
impusiera el Poder Ejecutivo nacional a la ley sancio-
nada por ambas Cámaras que propiciaba la estabilidad 
de los mismos. i 

Señor presidente: el casi caótico estado actual del 
sistema bancario con una gran cantidad de entidades 
-intervenidas por el Banco Central y otras en vías de 
serlo, debe ser resuelto a través de acciones rápidas y 
eficaces para que la estabilidad general del sistema 
retome credibilidad. 

Señor presidente: gran cantidad de trabajadores que 
hoy prestan servicio en el Banco Bragado Cooperativo 
Limitado, ven oscurecido su futuro ante la falta de defi-
niciones sobre lo que ocurrirá con su fuente de trabajo. 
Aún más, toda una ciudad importantí-ima como Bra-
gado (provincia de Buenos Aires), tiene una lógica i 
inquietud sobre el futuro de la entidad bancaria que es 
casi la columna vertebral donde se mueven bienes y 
servicios de esa comunidad. Además, las sucursales que 
tiene el Banco Bragado Cooperativo Limitado, hacen 
que se sumen varias e importantes ciudades de la zona 
a esta inquietud como, por ejemplo, Chivilcoy y otras. 

Señor presidente: el actual proyecto de resolución 
apunta a que las autoridades que deban resolver en 
este caso, lo hagan en forma prístina y, además, dotados 
con la máxima sensibilidad social posible, porque no 
sólo se están jugando fríos números, sino las esperanzas 
y temores de gran cantidad de ciudadanos argentinos. 

Señor presidente: lo antedicho me exime de mayores 
comentarios, por lo que solicito el apoyo de los miem-
bros de esta Honorable Cámara para aprobar el presente 
proyecto de resolución. 

Antonio M. García. 

—A la Comisión de Finanzas. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional (Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos) a los efectos de que los orga-
nismos pertinentes informen: 

a) Acerca del pago de las regalías correspondientes 
a las provincias comprendidas en el artículo 43 de Ja 
lev 15.336, modificada por ley 23.164/84, desde su 
sanción y promulgación, de acuerdo a la norma modi-
iicada; 

b) Sobre la forma y modo en que se practica tal 
liquidación, cantidades efectivamente abonadas y, en 
ca^o de no practicarse tal liquidación y pago en Ja 
forma determinada por la ley, razones de tal circuns-
tancia . 

Bernardo 1. R. Salduna. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El Honorable Congreso de la Nación sancionó en 

fecha 30 de septiembre de 1984 la ley 23.164, que 
determinó un aumento en el porcentaje de regalías a 
pagarse a las provincias en cuyos territorios se encuen-
tran las fuentes hidroeléctricas, porcentaje que se elevó 
de un 5 % a un 12 % . 

Con la sanción de esta ley se dio cumplimiento a un 
viejo anhelo de las provincias directamente afectadas 
por las obras de las represas hidroeléctricas que no 
percibían en su integridad los beneficios de las mismas. 

Sin embargo, tenemos conocimiento de que, pese a le. 
vigencia de la ley. a la misma no se le ha dado aún 
estricto cumplimiento, por cuanto los entes u organismos 
encargados en cada caso de la aplicación —según nues-
tro conocimiento— no pagan lo que corresponde, reali-
zando en algunos casos liquidaciones no del todo claras, 
o llegando en otros casos a omitir directamente el pago, 
lo que ha motivado justificadas protestas por parte de 
las provincias afectadas. 

Suponiendo ello, en consecuencia, una distorsión de-los 
sanos objetivos de esta ley, proponemos, por tanto, 
este pedido de informes, a los efectos de clarificar tan 
anómala situación. 

Bernardo I. R. Salduna. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al señor presidente de la Honorable Cámara 
de Düputados de la Nación con el fin de solicitarle que, 
por la vía que estime conveniente, disponga la edición 
de cinco mil (5 .000) ejemplares con la hisloria de Güe-
nies escrita por el Instituto Güemesiano de la provincia j 
de Salta y editado por el Honorable Congreso de la 
Nación. | 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

.Señor preiidente: 
En febrero del corriente año se conmemoró el bicen-

tenario del nacimiento del general don Martín Miguel de 
Güemes y la Nación toda llegó a Salta para rendirle 
un cálido homenaje a través de la figura del señor pre-
sidente de los argentinos doctor Raúl Alfonsín. 

Culminar el homenaje a *u figura haciendo que la 
honorable sede de los representantes del pueblo edite 
su historia, que nadie con más autoridad que el Insti-
tuto Güemesiano de Salta le puede ofrecer, será hacer 
justicia con su persona y con todos los que a través 
de él se recuerdan. 

La figura de don Martín Miguel de Güemes simboli-
za la defensa de la soberanía, el coraje criollo, la lealtad, 
!a defensa a la tradición argentina, a la familia, a nues-
tros símbolos patries, por esto es que siempre debe ser 
mencionada con orgullo porque ha sido, es y será 
ejemplo. 

Señor presidente: el Honorable Congreso de la Na-
ción cuenta con medios como para que en corto plazo 
se pueda ver concretada esta iniciativa. Tiene medios 
como para difundirla y más aún, como la casa de un 
pueblo que ha recibido la herencia que forjaron con su 
vida los patriotas que se encolumnaron tras de Güemes. 
tiene la obligación de mantener por siempre fresca su 
memoria. 

Señores legisladores, por lo expuesto, solicito se aprue-
be el presente proyecto de resolución. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A la Comisión de Educación. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-
vés del Ministerio de Economía disponga: 

1. — Otorgar una bonificación especial de 30.000 
pesos argentinos por hectárea sembrada de algodón en 
la provincia de Formosa, en compensación por el d©-
fasaje entre el precio de costo de la producción y su 
valor en el mercado, lo cual causa un serio perjuicio 
económico a los pequeños productores de la provincia. 

2. — Que la fijación del precio sostén del algodón se 
realice con anterioridad a la próxima campaña 85/86. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de resolución sintetiza la inquie-

tud y el problema actual de una gran parte del sector 
productor de algodón de la provincia de Formosa. Los 
productores agrícolas reunidos en avamblea, en donde 
participaron alrededor de 70 delegados de una treintena 
de colonias pertenecientes a los departamentos de Pirané, 
Labisi, Patino y Pilcomayo, analizaron la situación agrí-
cola de la provincia, fundamentalmente la del algodón, 
prácticamente el único cultivo de los pequeños produc-
tores; en dicha reunión se estableció la conclusión de 
que el custo de producción del algodón asciende a los 
96.000 pesos argentinos mientras en la actualidad se 
están pagando en el mercado nacional a 50.000 pesos 
argentinos la tonelada. 

Una de las medidas que serviría como paliativo para 
esta situación por la que atraviesa el sector, sería la ob-
tención de dicha bonificación lo cual permitiría cubrir 
sus costos de producción. 

El segundo punto del presente pedido tiene su razón 
de ser, en l.t demora del gobierno nacional en estable-
cer el precio sos,en del algodón pese al compromiso pú-
blico del señor presidente, por ello se solicita que para 
la próxima campaña agrícola 85/86 el precio sostén 
para la fibra de algodón sea fijado con anterioridad a 
la misma, para evitr la repetición de la negativa expe-
riencia de la actual campaña. 

Caancn B. Acevedo de Bianchi. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Comercio. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
medio de les organismos correspondiente», informe sobre 
los siguientes puntos: 

1? — Qué delegaciones regionales del Ministerio de 
J Trabajo y Seguridad Social de la Nación fueron rehabili-
j tadas y puestas en marcha en el interior del país, y más 
| específicamente en la provincia de Buenos Aires, desde 

la asunción del presente gobierno constitucional y de 
acuerdo a las partidas asignadas en el presupuesto nacio-
nal 1984 a ese fin. 

21? — Qué delegaciones tiene previsto rehabilitar ese 
ministerio en el curso del presente año y de acuerdo a lo 
previsto en el nuevo presupuesto nacional. 

3<?—-Qué medidas se han adoptado para controlar el 
trabajo de menores en las localidades que no cuentan 
con delegaciones regionales de ese ministerio. 

49 — En el mismo sentido, cuáles han sido las medi-
das adoptadas para proteger en esos lugares a trabaja-
dores extranjeros de distintas formas de explotación. 

5Q — Sj prevista la rehabilitación y en caso afir-
mativo para qué fecha, de la Delegación Regional Bal-
carce del organismo mencionado. 

José M. Landín. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los trabajadores de la ciudad de Balcarce y su zona 

de influencia, y muy en especial los trabajadores rura-
les sufren con aflicción y desagrado la permanente vio-
lación de los justos derechos que los asisten en muchas 
y reiteradas ocasiones, debiendo lamentar además la fal-
ta de respuestas a sus reclamos solicitando la reimplan-
tación de la Delegación Regional del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social de la Nación en esa localidad, 
la que fue levantada por un decreto - ley del gobierno 
de facto. 

Todas las transgresiones a las convenciones colectivas 
de trabajo y a la Ley de Contrato de Trabajo que por 
distingas causas se producen deben ser actualmente di-
rimidas en la delegación ubicada en la ciudad de Mar 
del Plata. Ello trae aparejado un sinnúmero de inconve-
nientes,. siendo lo más común que el trabajador no pue-
da llegar a esa delegación para exponer sus inquietudes 
y quejas o para efectivizar un reclamo. 

La situación toma ribetes de gravedad, teniendo en 
cuenta que últimamente se ha podido comprobar en esa 
zona el trabajo de menores y, lo que es más esclavizante 
aún, de niñas, en la tarea denominada "tirada de male-
ta" (sacada de papas) en algunos establecimientos. Asi-
mismo, se han verificado casos de abusos de ciertos pa-
trones en la explotación de inmigrantes, especialmente 
bolivianos, que trabajan de sol a sol dejando sus mejo-
res energías en el campo y recibiendo en muchos casos, 
como único salario, un plato de comida y unos pocos 
pesos. 

Todoí estos hechos lamentables serían de fácil com-
probación si existiera la delegación que mencionamos, 
la que podría abocarse a la investigación de estos su-
cesos de quienes se aprovechan impunemente de situa-
ciones de necesidad. 

Por lo expuesto y mucho más que sin lugar a dudas 
podría expresar sobre este tema, es necesario agotar to-
das las instancias para proveer de una solución a estos 
justos reclamos de los trabajadores en general y de la co-
munidad balcarceña en particular. 

Es así que solicito de los colegas diputados su apro-
bación al presente proyecto, destinado a atender a quie-
nes sólo reclaman justicia para que no se avale un ver-
dadero despojo a sus caras y queridas conquistas. 

José M. Landín. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por la vía 
que considere oportuno, informe a esta Honorable Cá-
mara lo siguiente: 

}<?:— Si existe alto grado de contaminación en las 
costas atlánticas argentinas, tal es el caso específico 
de Carnet hasta la playa de Peralta Ramos en la 
localidad de Mar del Plata, partido de General Ptiey-
rredón, provincia de Buenos Aires. 

2q — Que medidas se toman en la citada ciudad para 
que los camiones atmosféricos no descarguen sus líquidos 
directamente al mar. 

3? — Si es que se han tomado las medidas sanitarias 
necesarias para advertir a la población local y a la 
extensa población temporal de veraneantes sobre el 
grado de contaminación de las costas de Mar del Plata, 
advirtiendo a los mismos con la señalización corres* 
pondiente el grado de peligrosidad del agua. 

4<? — Si es que se toman análisis periódicos de lai 
aguas costeras, qué medios informan a la poblador 
de la grave contaminación. 

5<?.— Si es verdad la existencia en la avenida Cons-
¡ litución y la costa de la citada localidad de un caño 

de desagüe de aproximadamente 1 Vz metro de diáme-
tro aparentemente de tipo portador pluvial pero que 
emite todo tipo de sustancias cloacales que deterioran 
el medio ambiente. 

69 — Si se da conocimiento a la población estable 
del grado de enfermos de tipo gastrointestinal que 
produce este estado de degradación ambiental. 

Olga E. Riutort de Flores. — Jorge O. Ghia-
no. — Miguel A. Castillo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Como legisladores expresamos nuestra preocupación 

ante el abandono del tipo de tratamientos cloacales a 
que ha sido sometida toda la población argentina, el 
caso de sitios de veraneo en especial, es muy grave 
por la población transitoria de niños, mujeres y ancianos 
que se produce en momentos de veraneo y por el 

1 desastre que vive su población estable, es decir los 
sistemas, cuando los hay, son incompletos en su capa-
cidad y dejan de funcionar, pero el caso de Mar del 
Plata es diríamos agudamente grave por la inconciencia 
general de los funcionarios de turno, de facto antes» 
constitucionales después, que aparentemente no han 
advertido de la intoxicación de las aguas costeras de 
Mar del Plata. 

Desde 1984 hubo un gran salto hacia la legislación 
de .las obras sanitarias, las leyes provinciales justicialis-
tas son un ejemplo; tales son la ley 5.376 y decreto pro-
vincial 2.92-3 y la ley 5 .552 del año 1949; sería nece-
sario que muchos funcionarios las tomasen en cuenta 
como índice histórico de cuando se empezó a luchar 
contra el grave problema de la contaminación. 

Olga E. Riutort de Flores. — Jorge O. Ghia-
no. —- Miguel A. Castillo. 

— A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través de los 
organismos correspondientes informe a esta Honorable 
Cámara acerca de los siguientes puntos: 
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l1-* — En qué condiciones técnicas de funcionamiento 
se encuentra la planta depuradora de líquidos cloacales, 
de la empresa nacional Obra Sanitarias de la Nación, 
establecimiento sudoeste-Aldo Bonzi del partido de Es-
teban Echeverría en la provincia de Buenos Aires. 

2 ? — Si dicha planta cumple los parámetros DBO 
máximos, basados en su adjudicación, considerando que 
el liquido tratado se arroja al río Matanza. 

3v — Se informe si se realizan los informes de labora-
torios imprescindibles de los líquidos de entrada y salida 
d j dicha planta, así como si se analizan los lodos produ-
cidos y cuál es la disposición final de los mismos. 

— Se informe qué tipo de control existe sobre los 
camiones atmosféricos que vuelcan en dicha planta. 

5y — Si e s q u e Obras Sanitarias de la Nación en esa 
planta que no funciona normalmente ha detectado 
las causas y qué medidas ha adoptado para solucionar 
los problemas planteados y a qué costo. 

Olga E. Riutort de Flores. — jorge O. 
Ghiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro deber como legisladores es la protección de la 

ralud de la población, ser custodios del bienestar gene-
ral y establecer que no hay justicia social sin el cuidado 
extremo de la salud del ser humano. 

Ha llegado al seno de esta comisión la inquietud de 
que en el llamado Establecimiento Depurador Sudoeste, 
sito en Aldo Bonzi, bajo la responsabilidad de Obras Sa-
nitarias de la Nación se detectan emanaciones de gases, 
con el perjuicio que ello causa a la población vecina de 
la misma. 

Asimismo, de comprobarse el mal funcionamiento de la 
planta, es grave, porque su emisión de líquidos al río 
Matanza, aumenta considerablemente la ya existente con-
taminación del mismo, sobre todo debido a que por el 
tipo de tratamiento de dicha planta llamada de "lechos 
percoladores de tipo biológico", si no hay un estricto 
control de ingresos de líquidos, en espec.al de los trans-
portados en camiones atmosféricos, es muy fácil que esta 
planta salga de régimen, lo que conduce al inconve-
niente de que su funcionamiento normal en pleno no se 
produzca. 

La democracia en marcha ha heredado del triste-
mente llamado "proceso de reorganización nacional" to-
da una estructura de funcionarios altamente insensibili-
zados en los problemas sanitarios de la población, y una 
política económica inmoral sujetó al hombre a una norma 
de inconciencia. 

Por lo tanto, solicitamos que se tomen las medidas 
del caso de suceder tan grave hecho de contaminación 
ambiental. 

Olga E. Riutort de Flores. — jorge O. 
Ghiano. 

— A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por la vía que 
considere oportuna informe a esta Honorable Cámara 
lo siguiente; 

1? Cuáles son los motivos por los cuales se permite en 
el ámbito de la ciudad de Buenos Aires la circulación 
de vehículos automotores de combustión a nafta y a gas-
oil, sin tomar los recaudos necesarios para evitar que és-
tos contaminen el ambiente. 

2° Cuáles son los motivos por los que no se determi-
na en forma inmediata el alto grado de contaminación 
de los vehículos automotores en este ámbito, y se efectúa 
un estricto control del mismo, tanto en vehículos nuevos 
ue fábrica, y los vehículos usados en circulación. 

Olga E. Riutort de Flores. — Jorge O. Ghia-
no. — Miguel A. Castillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es por todos conocido el grave problema de la con-

taminación atmosférica centrado en primer lugar en 
... ciudad de Buenos Aires con una población cercana a 
los diez millones de habitantes, sabemos todos del 
grave problema de las enfermedades broncopulmonarcs 
que genera esta falta de conciencia sanitaria. El código 
ambiental de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires sancionado en el triste gobierno de facto, marca 
con claridad el desprecio por la vida humana que tenía 
una organización netamente liberal y mercant.lista, tal 
es que la ordenanza 39.025 sancionada el día 31 de 

t ae 19S3 prorroga nada menos que hasta ei año 
iy&ü las medidas de cumplimentar el ataque a la con-
taminación urbana, es más grave aún el hecho, ya que 
los índices que se permitirían de contaminación al me-
mo hambiente, si es que se cumpliese el código am-
biental en el caso de monóxido de carbono de emisión 
de automotores a nafta, así como hidrocarburos es muy 
elevado frente a los informes que se tienen de las 
medidas que se toman en el mundo frente a los pro-
u.emas que generan estas «misiones generadoras nada 
menos que de las llamadas "lluvias ácidas". Más grave 
aun, se contempla el caso de las unidades cero kilóme-
tro y nada se dice de las miles de unidades usadas en 
circulación, tanto sea en transporte de pasajeros, de 
carga y automotores en general. Es nuestro deber como 
¡egislaaores preservar el futuro de la patria, sin salud, 
nu hay futuro, y el problema más grave de las grandes 
urbes es sin ninguna duda la contaminación ambiental, 
más grave aun cuando es de tipo atmosférico como en 
este caso. 

Olga E. Riutort de Flores. — jorge O. Ghia-
no. — Miguel A. Castillo. 

— A las comisiones de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales y de Recursos Na-
turales y Conservación del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nac'onal para que por 
donde corresponda informe a esta Honorable Cámara 
los siguientes puntos: 

1 9 — C u á l e s son las investigaciones que se realizan en 
el país sobre el tema de la contaminación ambiental que 
producen las llamadas "lluvias ácidas". 

2o — En caso de existir un plan de investigación sobre 
el tema: 

u) Qué organismos del Estado lo lleva a cabo; 
b ) Qué partidas presupuestarias han sido asignadas 

para ello; 

c ) Cuáles son las conclusiones a las que se ha lle-
gado; 

d) Qué zonas del país han sido afectadas por tal 
fenómeno; 

e ) Cuáles han sido los daños causados; 

f ) Qué medidas se han tomado para neutralizar sus 
efectos. 

Olga E. Riutort de Flores. — Miguel A. Cas-
tillo. — Jorge O. Ghiano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Pocos son los datos que se tienen respecto del fenó-

meno de contaminación, por demás peligroso, conocido 
como "lluvia ácida". 

La misma es producida por la polución del aire que 
realizan en su mayor parte Jas industrias que eliminan 
residuos gaseosos con alto contenido de azufres y bió-
xido de nitrógeno (acerías, centrales energéticas a car-
bón, plantas de destilación de petróleo, etcétera). 

Pueblos hermanos como es el caso de Chile, Perú, Mé-
sico y otros del continente americano, son victimas de 
esa lluvia. 

El hecho de ser la Argentina parte del continente, la 
Jiace posible de sufrir los mismos daños que se extienden 
como una epidemia. 

Nuestra misión como diputado de la Nación no es 
solamente proteger la salud de los habitantes hoy, sino 
accionar con legislación preventiva, antes que se pro-
duzcan hechos de suma gravedad, si es que ya no se 
han producido y no se tiene conocimiento de ello. 

Es a esos fines, que se solicita al Poder Ejecutivo in-
forme con carácter de muy urgente, para prevenir ac-
ciones degradantes y devastadoras, y proteger el medio 
ambiente amenazado. 

Olga E. Riutort de Flores. — Miguel A. Cas-
tillo. — Jorge O. Ghiano. 

— A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que informe: 

l 9 — Si ha tomado conocimiento del alto grado de 
contaminación ambiental que existe en la localidad del 
partido de Ensenada, de la provincia de Buenos Aires, 

I 2o — Si es así que informe cuáles son las medidas 
i que se han tomado para evitar tal exceso de contami-
I nación. 

39 — Que tenga a bien informar cuál es la tecno-
J logia que se aplica para analizar la contaminación 

cobre todo de tipo atmosférico y qué resultados han 
dado dichas medidas. 

Olga E. Riutort de Flores. — Miguel .4. Cas-
tillo. — Jorge O. Ghiano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El problema de la contaminación ambiental en el 

caso de la Capital Federal y cinturón industrial de la 
provincia de Buenos Aires, tiene una gravedad extrema, 
acentuada en este caso en especial en los alrededores 
ile Ensenada, cuya extensa población de más de 40.000 
habitantes está siendo víctima de una contaminación 
aguda, debido principalmente al tipo de industrias que 
operan en esta localidad. 

Tal es el caso, entre otros, de Siderúrgica General 
Mosconi, IPAKO, Destilería La Plata, Copetro (Cope 
Petróleo S.A.) y otras. 

El impacto ambiental de estas industrias es tan alto 
que las fuerzas vivas de la zona, en muchas oportuni-
dades han expresada sns opiniones sobre el detrimento 
de la salud general de la población ante este hecho 
consumado. 

Nuestra Constitución es clara respecto al biene;tar 
general, es más, nuestro deber como legisladores es 
estar constantemente atentos a lo que degrade este 
bienestar general. 

En el justicialismo, la base de la justicia social es 
precisamente el bienestar social; de éste no está aislado 
el factor del equilibrio de la biosfera. 

Olga E. Riutort de Flores. — Miguel A. Cas-
tillo. — Jorge O. Ghiano. 

— A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano. 

2 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva in-
formar: 

a) Si la Empresa Subterráneos de Buenos Aires, tomó 
periódicamente mediciones de la contaminación atmos-
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férica de los túneles, estaciones y talleres, oficinas admi-
nistrativas y técnicas, subterráneas y de superficie. 

b) Si dicha empresa considera el aspecto sanitario 
del personal, cumplimentando lo dispuesto por las auto-
ridades sanitarias y laborales, y otras que hat^m al me-
jor servicio. 

c ) Si es que se toman mediciones de la contamina-
ción atmosférica, qué metodología se emplea, cuáles son 
las secuencias de medición donde se publica o se in-
forma de dicho estado ambiental. 

d) De no cumplimentarse las medidas de protección 
del medio ambiente, cuáles son las medidas que se pla-
nifican en el plazo inmediato para remediar tal estado 
de cosas, 

e) Cuál es el control mecánico de las- unidades en 
servicio, qué frecuencia tienen los mismos, quiénes son 
ios responsables de elevar dichos informes. 

/) Cuál es el sistema de señalización y cambios de 
vía que se utiliza, quien o quiénes son responsables del j 
»so, y mantenimiento del mismo, cuáles son los infor-
mes que se efectúan, qué frecuencia tienen. 

g) Quién o quiénes son los responsabl e directos del 
mantenimiento sanitario del personal, qué tipo de revi-
saciones le efectúan, qué tipo de analisis, con qué fre-
cuencia, qué metodología de estado psíquico de los mis-
mos y reacciones frente a! factor imprevisto en la con-
ducción de los trenes. 

Olga K. Riutort de Flores. — Jorge O. Ghia-
no. — Miguel A. Castillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: ¡ 
Los gobiernos justicialistas se destacaron por sus obras 

sociales basadas en los derechos del trabajador de his-
tórica implemenlación. E l accidente sucedido en los sub-
terráneos de Buenos Aires, en la línea Palermo-Catedral, 
el día 26 del mes de marzo de este año, nos marca la 
gravedad del hecho del estado sanitario de! personal, así 
como la grave deficiencia ambiental de dicho servicio. 

No es lo mismo el estado de un hombre que trabaja 
en la superficie, al del hombre que trabaja en subterrá-
neos. Es notorio que los gobiernos justicialistas consi-
deraron siempre a este trabajo de naturaleza insalubre; 
las reacciones de un hombre que trabaja en estas con-
diciones no son normales; es más, son notoriamente anor-
males. 

Quienes estamos luchando por el estado del medio 
ambienta conocemos en profundidad los grandes pro-
blemas de toxicidad atmosférica que ex sten en el nivel 
de superficie, sobre todo en las grandes urbes. La Ca-
pital Federal no escapa a un alto índice de contamina- I 
ción, los gases de los automotores, los gases de las in- | 
dustrias, hasta hacen que nos enfrentemos con un ver- i 
dadero estado de calamidad, el auge de las enfermeda- | 
des broncopulmonares, así como alérgicas, es prueba \ 
fehaciente de ello. I 

Si sumamos a ello el estado calamitoso de los sueldos I 
que se cobran cumplimentándose eso de que los pre- I 

8337 

cios suben por el ascensor y los sueldos por la escalera 
que diría el genio del teniente general Juan Domingo 
Perón. Observamos que la justicia social del justicia-
lismo dista mucho de lu justicia social que muchos ad-
venedizos de la política utilizan como slogan, olvidando 
lo más sagrado que existe, el bienestar de la población. 
Por eso el accidente del otro día es otro llamado más 
de advertencia del estado general de salud de la pobla-
ción, y nos urge como legisladores la información ut 
supra requerida como custodios que debemos ser de una 
verdadera democracia al servicio del pueblo. 

Olga E. Riutort de Flores. — Jorge O. Ghia-
no. — Miguel A. Cantillo. 

—A la Comisión de Apuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales, 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutúo para que, por la vía que 
considere oportuno, informe a esta Honorable Cámara 
lo siguiente: 

19 — Si se da cumplimiento a lo establecido en el 
artículo l11 de la ley de la provincia de Bueiios Aires 
7.126/65. 

2"' — Si se da cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 2'.' d<- la mencionada le\. 

3 ' — Si se da cumplimiento al artículo 5? de la men-
cionada ley, que establece el carácter obligatorio del 
arbolado y trabajos complementarios de embellecimiento 
a cargo de los frentistas. 

Olga E. Riutort de l'Iores. — Jorge O. Ghia-
no. — Miguel A. Castillo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El ecosistema, cuando se desequilibra, marca el dese-

quilibrio del ser humano. En el caso de la forestación, 
el espíritu de la ley citada es en verdad muy amplio 
y tiene algo muy importante que es la protección del 
medio ambiente, la conservación de los recursos natura-
les. 

El justicialismo, en su legislación tan extensa, es sin 
duda alguna quien más ha hecho por el tema, tal es 
la defensa de la riqueza forestal (ley 13 .273) , declara 
de interés público la defensa, mejoramiento y amplia-
ción de los bosques. 

Esta ley provincial, sin duda alguna, ha de estar ins-
pirada en la acción protectora del medio ambiente, tan 
claramente establecida, a través del primer plan quin-
quenal y segundo plan quinquenal del justicialismo, por 
primera vez en la historia de la legislación argentina. 

Pero no se cumple, y no hay como la forestación para 
la purificación de la atmósfera, sobre todo a la vera de 
una ruta donde la contaminación, por la velocidad de 
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ios vehículos, aumenta considerablemente: es más. es 
por todos sabido que los vehículos no tienen ningún 
tipo de catalizador que reduzca los volúmenes de con-
taminación en monóxido de carbono, así como hidrocar-
buros. 

Olga E. Riutorl de Flores. — Jorge O. Ghia-
no. — Miguel A. Castillo. 

— A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

— Adherir formalmente a la celebración del I I 
Encuentro de Parlamentarios para Afianzar la Democra-
cia en Argentina, Brasil y Uruguay, a celebrarse en la 
ciudad de San Pablo durante el mes de agosto de 1985, 
resolviendo la participación en ese importante evento 
parlamentario y haciendo votos por el exitoso desarrollo 
del mismo, en función de una política internacional de 
integración de las democracias latinoamericanas, en la 
que nuestro país se encuentra comprometido. 

29 — Designar una delegación de diputados de esta 
Honorable Cámara, la que estará compuesta por nueve 
miembros a designar por la Presidencia, teniendo en 
cuenta la integración proporcional de los bloques. 

30 — Encomendar a la delegación la coordinación de 
su gestión con la acción del Parlamento Latinoamerica-
no, en función de un proyecto común de integración. 

i 
Ricardo J. Cornaglia. — Horacio Ií. Huarte. 

F U N D A M E N T O S 

Srñor presidente: 
Conforme lo resuelto en el I Encuentro de Parlamen-

tarios para el Afianzamiento de la Democracia en Ar-
gentina, Brasil y Uruguay, a través de la Declaración 
de Montevideo, se llevará a cabo el I I Encuentro de 
Parlamentarios en la ciudad de San Pablo. Brasil, en 
.el mes de agosto del corriente año. 

La recuperación de las instituciones republicanas den-
tro del estado de derecho en nuestros tres países, nos 
obliga a estrechar filas para asegurar su afianzamiento, 
en la. inteligencia de que la democracia es, además de 
liria forma de gobierno, la única res|5uesta racional y 
válida que dan nuestros pueblos a la grave crisis liere- ¡ 
dada de las dictaduras que acaban de superar. 1 

Consustanciados con la idea de la inegración lati-
noamericana y que eila sólo es v.able en Ja medida que 
asumamos un rol protagónico. confluyendo en el pro-
vecto do patria grande concebido por nuestros mayores 
en el marco de la democracia, respetando los caminos 
y modalidades de cada pueblo, profundizaremos la con-
cientización de la ciudadanía y la plena participación 
popular. 

" Por todo ello, se hace imperativa la concurrencia de 
una delegación de representantes de nuestro Parlamen-

to. que contribuyan con su aporte al debate de la pro-
blemática común de nuestras naciones, a los fines de 
consolidar los respectivos procesos democráticos. 

Ricardo J. Cornaglia. — Horacio H. Huarte. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1*? — Introducir como nuevo artículo 25 del Regla-
mento de la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción (capítulo I I ) , el texto que sigue: 

"De no constarse Ja integración de 'quorum' en el 
recinto a la hora fijada para la iniciación de la sesión, 
se continuará llamando a la misma, y a la media hora 
posterior, el secretario comenzará a pasar lista de los 
diputados presentes, manteniendo actualizada la misma 
con los que se encuentren en el recinto. 

"Tomada debida constancia de los diputados con que 
se integra el 'quorum' y comenzada la sesión, los dipu-
tados que hagan presente con ulterioridad, deberán 
dejar constancia de ello ante la secretaría, tomándose 
nota de la hora de llegada. 

"Si la Cámara no alcanza el 'quorum' o lo perdiese 
durante la sesión y debiese levantarse la misma, se dará 
a conocer a la opinión pública de la lista de ausentes 
y las razones de justificación de los que las hayan in-
vocado, 

" D e todas las circunstancias determinadas en esta re-
solución, se dejará constancia en el Diario de Sesiones 
de la Cámara". 

2? — Introducir como nuevo artículo 157 del Re-
glamento de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación (capítulo X V I I I ) , el texto siguiente: 

"Una vez finalizado el tratamiento de los temas del 
orden del día en la forma expresada en los artículos 
anteriores, la Cámara dedicará veinte minutos a rendir 
los homenajes que propongan ios diputados". 

3'-' — Modificar la numeración de los artículos poste-
riores a partir del actual número 25, que llevará el 
número 26, correlativamente hasta el artículo 152, que 
llevará el número 153; y la numeración de los artículos 
posteriores a partir del actual número 157, que llevará 
el número 158, correlativamente hasta el arik-uJo 207, 
<{ue llevará el número 208. 

Ricardo J. Cornaglia. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En el marco del estado de derecho, todos los actos 

republicanos llevados a cabo por los poderes constitui-
dos, y en particular, la actividad parlamentaria, requie-
ren la más alta publicidad, transparencia y conocimiento 
de la opinión pública, a través de los medios masivos 
de comunicación, los que a su vez tienen la obligación 
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de informar a aquélla, la que así podrá conocer efectiva- « 
mente el ejercicio de las responsabilidades propias de 
los parlamentarios en cuanto a la actividad que se cum-
ple en el recinto y demás dependencias legislativas. 

La experiencia vivida recientemente en el Congreso 
argentino luego de largos años de inactividad, han im-
pedido la internalización de fluidos mecanismos de fun-
cionamiento de las instituciones republicanas; por tanto, 
se impone perfeccionar algunas modalidades de trabajo 1 

legislativo que garanticen el pleno ejercicio de los debe- ¡ 
res y derechos de los representantes del pueblo. 

Consecuentemente se proponen por el presente pro-
yecto de resolución, modificaciones al Reglamento de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, en par-
ticular, tendientes a evitar la frustración de sesiones que 
no paeden llevarse a cabo por no integrarse el "quo-
rum" legal mínimo, la demora en conseguir su integra-
ción o bien la interrupción de las que se hubieren ini-
ciado y lo perdieren en su transcurso. 

Dada la frecuencia con que se han repetido las cir-
cunstancias antes apuntadas, tanto durante el período 
de sesiones ordinarias precedente, como en el actual de 
extraordinarias, que han tenido una notoria cuan des-
favorable repercusión en la opinión pública, que espera 
y exige de sus re presen tan tees la mayor contracción al 
trabajo, en función de los difíciles momento por los 
que atraviesa nuestra sociedad en su conjunto, se esta-
blece un mecanismo mediante el cual cada legislador 
que no se haga presente a Ja hora de la convocatoria a 
sesionar, deberá dar cuenta, a su llegada del retraso 
incurrido. Animismo, en los casos de no llegarse a inte-
grar el "quorum" por el número de ausencias, o el 
mismo se perdiese durante la sesión, tal circunstancia 
deberá darse a conocer a h opinión pública, en razón 
del derecho que le cabe a la misma como mandante 
de los señores legisladores de controlar el fiel desempeño 
de las funciones encomendadas por medio del sufragio 
popular. 

Por otra parte, se incluye en la reforma propuesta, 
la alteración del orden —actualmente vigente— en pun-
to a la rendición de homenajes solicitados por los dipu-
tados. Si bien el reglamento en vigencia establece que 
el tiempo máximo que dedicará la Cámara será de 
veinte minutos y que tendrá lugar con anterioridad al 
tratamiento del Orden del Día, la práctica habitual ha 
sido, por lejos, contraria al respeto de dicho tiempo 
máximo, lo que ha configurado —consecuentemente— 
la postergación, en muchos casos del tratamiento de los l 
temas que conformaban el Orden del Día correspon-
diente circunstancia atentatoria contra el normal desen- I 
volvimiento del cuerpo. 

Por ello, se sugiere que el turno dedicado a los ho- i 
menajes se traslade a la finalización del tratamiento 
del orden del día y manteniendo el límite de tiempo ya 
indicado. 

Por último, y como corolario de las reformas a intro-
ducirse en el reglamento, deberá ajustarse la numera-
ción de su articulado." conforme a las modificaciones 
respectivas. 

Entiendo que de esta forma, cumpliremos de m¿®jor 
manara con las responsabilidades emergentes del man-
dato que se nos ha conferido y daremos cabal respuesta 

y justificación de nuestros actos ante la soberana opinión 
del pueblo que nos ha otorgado tan alta misión. 

Ricardo }. Cornaglia. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de los organismos correspondientes proceda 
a realizar los trabajos que se consideren necesarios, 
conducentes al control de las cuencas hídricas que apor-
tan sobre la ruta nacional 34 en el tramo Mosconi-
Tartagal-Piquirenda, provincia de Salta. 

Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
A los efectos de que la Dirección Nacional de Via-

lidad por intermedio del 59 distrito (Salta) proceda a 
efectuar los trabajos de reparación de la ruta nacio-
nal 34 en el tramo comprendido entre las localidades de 
General Mosconi-Tartagal-Piquirenda. se hace necesa-
rio la formación de una Comisión de Coordinación, inte-
grada por los entes oficiales Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, Gas del Estado. Ferrocarriles Argentinos (Ge-
neral Belgrano). Dirección Nacional de Vialidad y la 
Administración General de Aguas de Salta para que 
concreten antes del periodo estival, todos los traba os 
que sean necesarios para el control de las cuencas hí-
dricas que actualmente aportan sobre la citada ruta en 
sectores que obviamente por haberse alterado las con-
diciones iniciales no cuentan con las obras de arte ne-
cesarias o las existentes resultan insuficientes para el 
normal escuirimiento de las aguas, situación ésta que ha 
producido en. los últimos años interrupciones al trán-
sito en forma sistemática durante el período estival, y 
consecuentemente incrementado el deterioro de la ruta 
nacional amenazando seriamente el servicio de no adop-
tarse las medidas solicitadas, en el próximo período <1p 
lluvias se agravarán los problemas. 

Solicito a los señores diputados apoyo a este proyecto 
y si fuera necesario ampliaré mis fundamentos. 

Ricardo Daud. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Que apoya la labor que se está llevando a cabo en 
proceso público seguido a las juntas de comandantes en 
jefe del llamado "Proceso de reorganización nacional" 
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dado que los actos de gobierno así como todas las 
actuaciones que lleven adelante los poderes emanados 
de la Constitución Nacional deben ser .conocidos por la 
totalidad del pueblo de la Nación Argentina. 

Salvador L. Matus. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El juicio a los ex comandantes, como se ha tratado 

de hacer creer, no es un juicio de Nüremberg al revés, 
por enjuiciarse a los vencedores, ni una campaña or-
questada para ir en desmedro de las fuerzas armadas, 
sino que lo único que se trata es de llegar a la verdad 
de lo ocurrido en siete años de gobierno de facto imbui-
dos de una doctrina, la doctrina de la seguridad nacio-
nal, que lo único que logró es sembrar el odio entre 
los argentinos y provocar un genocidio atroz tendiente 
a acallar opiniones de los que 110 pensaban acorde a hi 
doctrina mencionada. 

Con estos procesos ni se desestabiliza al gobierno cons-
titucional ni se ensucia a la institución fuerzas armadas 
ya que de ninguna manera se desprestiga una in-titu-
ción cuando se enjuicia a aquellos conductores, ya que 
si bien esas personas pertenecen a ellas no son las 
fuerzas armadas sino que perteneciendo a la institu-
ción tomaron la ley en sus manos y como bien lo defi-
nió nuestro presidente es necesario que todos se enteren 
lo que pasó con aquellos q u e . . . "quisieron combatir 
el demonio con el diablo y convirtieron esto en un in-
f i e r n o . . . " , un infierno que no debemos olvidar y per 
lo tanto no dejar sin justicia. La verdadera justicia que 
todos los argentinos queremos y merecemos. 

Salvador L. Mcitts. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitar: 

19 — Que se declare de interés nacional la produc-
ción de alcohol etílico anhidro a paitir de materias 
primas vegetales, con destino a su uso como combus-
tible en motores de ciclo Otto en mezclas con naftas 
convencionales. 

29 — Que se declare obligatorio el consumo de ta'cs 
mezclas en todo el territorio nacional. 

30 — Que se promueva la utilización de etanol 9 6 ' 
directo en motores a explosión y/o Diesel, en las zonas 
de producción de dicho combustible. 

40 — Se incluya el etanol en sus dos formas, anhidro y 
96®, en el Plan Energético Nacional. 

Milivoj Ratkovic. — Guillermo E. Tello 
Rosas. — Julio C. Aráoz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La certeza de que la principal fuente de energía 

en el mundo, el £>etró'eo, e3 limitada y agotable, y las 
1 estimaciones que evidenciaron la escasez de las reser-
' vaj , tra.'eron consecuencia? en el comercio internacional 

en los últimos años. 
Después de la Segunda Guerra Mundial el abasteci-

miento de alimentos y energía, abundantes y económi-
cos, implicaban sin duda alguna un aspecto funda-
mental del crecimiento económico de los países desarro-
llados, que tuvo un cambio tra_cendental en 1974, 
asociado con el aumento sensacional del precio del 
petróleo, que en poco más de diez años incrementó su 
valor casi veinte veces. Por este motivo los países 
importadores de petróleo se vieron obligados a inten-
sificar sus estudios en la búsqueda de fuentes alterna-
tivas de energía, i^ara suplir la creciente demanda o 
para sustituir parcialmente el petTró'eo. 

Los alimentos no han sido afectados del mismo modo, 
ya que el precio de ellos 110 creció con similar ritmo 
que el de la energía. 

La posibilidad de sustituir parcialmente los combus-
tible? convencionales con otros no convencionales, y 
dentro de ellos renovables, inscribe como uno de los 
principales proyectos a nivel internac'onal la produc-
ción de alcohol a partir de caña de azúcar en el Brasil. 

La perspectiva cierta de reemplazar aunque sea en 
parte los combustibles líquidos con productos energé-

| ticos a partir de vegetales, es un privilegio que e?tá 
limitado a los países que, a más de contar con exce-
dentes de alimentos, posean una extensión territorial 

; que Jes permita dedicar sectores de ella a la producción 
' de energía. 

Con relación a la autosuficienca energética y agrí-
• cola, la República Argentina exporta un 25 % de los 
| alimentos que consume e importa un 10 % de la ener-

gía consumida. Me "orar esa situación e-s viable no sólo 
para llegar a la autosuficiencia energética, sino que 
en base a fuentes alternativas se puedan lograr exce-
dentes que nos permitan pasar a exportadores de 
energéticos. 

Dentro de esas fuentes alternativas los combustibles 
vegetales pueden coadyuvar para alcanzar no solamente 
el objetivo antes expuesto, sino que la República 
Argentina, con amplias zonas sin utilización específica 
y con condiciones ecológicas apropiadas, podrían desti-
narse a la producción de plantas para la producción 
de combustibles y productos químicos que la industria 
y el mercado nacional requieran. 

Dentro del país, el norte argentino podría hacer 
aportes significativos en esa dirección que permitirían 
reservar, para desarrollar a plenitud el potencial pro-
ductivo de alimentos, en la pampa húmeda. 

I Los alcoholes son los combust.bles vegetales líquidos 
que pueden tener una difusión rápida en el esquema 
energético nacional y dentro de ellos el etanol, que se 
puede obtener de una variada lista de materias primas. 

El uso del alcohol como combu-tible se menciona 
en publicaciones de la Estación Experimental Agro-

I industrial Obispo Colombres, de la provincia de Tucu-
mán desde 1915, reiterándose informaciones al respecto 
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a través del tiempo, pero los intentos de casi setenta 
años lio alcanzan continuidad sino a partir del 9 de ' 
julio de 1979, cuando s-¿ da comienzo a un conjunto 
de acciones que, agrupadas bajo el nombre de Progra-
ma Alconafta, tenían por objeto promover la utilización 
del alcohol etílico como combustible, estudiar el uso 
de alconaftas e investigar los problemas relacionados 
con esa producción para optimizar su obtención y su 
uso, con el fin de a lanzar una producción permanente 
y estable. 

La producción de alcohol etílico para combustible 
es un programa de desarrollo regional de gran impor-
tancia socioeconómica y geopolítica, por lo cual el i 
etanol como producto principal cuenta con técnicas 
productivas propias disponibles en el país. | 

El programar alcohol combustible, o c-n forma más 
amplia la producción y uso de combustibles vegetales, 
tienen trascendencia fundamental para el país y en 
especial para la zona norte, pues asociado con el i 
desarrollo económico de la región responde a los si- i 
guientes objetivos específicos: 1 

- Economía y/o ingreso de divisas por sustitución 
de importación o exportación de petróleo y sus deri-
vados. 

- Reducción de la disparidad del producto bruto 
regional. I 

- Reducción de la disparidad del producto bruto 
individual, por su ma\or efecto sobre el sector agrí-
cola y sobre producciones intensivas con gran uso de 
mano de obra. 

- Aumento del producto bruto interno, por el em-
pleo de factores de producción con capacidad ociosa. 

- Expansión de la producción de bienes de capital, 
por medio de colocación creciente de equipamientos 
industriales, con elevado índice de tecnología nacional 
destinado a destilerías y a maquinaria agrícola. 

- Asentamiento poblacional en el norte argentino. 

Los cursos de acción de este programa incluyen uno 
de corto plazo, en base a la producción de alcohol 
utilizando la infraestructura azucarera, y uno de me-
diano a largo plazo, usando materias primas regionales 
en destilerías autónomas y la producción de otros com-
bustibles vegetales. 

En base a la premisa que plantea este programa de 
desarrollo económico para el norte argentino, cual es 
la de sumar esfuerzos para aumentar la producción de 
energía en el país para dejar saldos exportables, dentro j 
de los cuatro sectores en que se divide el consumo el 
correspondiente a "Transporte y tracción agromecáni- i 
ca", que representó en el año 1980 al 31,03 del 
consumo nacional de energía, es el que particular-
mente nos interesa, pues en el año 1982 las naftas repre-
sentaron el 47,9 % del sector con un consumo de 
7.134.000 metros cúbicos. 

En base a la tecnología disponible se puede mez-
clar con naftas hasta 'un 20 % del alcohol anhidro, 
operativo éste que se podría de inmediato poner en 
marcha en todo el país, quedando para el mediano 
plazo la utilización de alcohol hidratado para motores 
ciclo Otto o diesel, desarrollados específicamente para 
esc combustible. 

Teniendo en cuenta el actual consumo de naftas, la 
cantidad de alcohol etílico anhidro necesario para una 
mezcla al 20 % sería de 1.500.000 metros cúbicos 
anuales. 

Una cantidad como la precedente implicaría un im-
pacto social para el norte argentino que se puede sinte-
tizar en una oferta de mano de obra equivalente a 
aproximadamente cíen mil puestos de trabajo entre los 
directos e indirectos por la actividad agrícola y la 
industrial que se generaría. 

Es importante destacar que en la actualidad se usan 
mezclas de alcohol con naftas en numerosos países 
d?l mundo, ya que a más de significar un aporte ener-
gético el etanol agregado actúa como aditivo antide-
tonante y elevador de octanaje, sustituyendo al te-
traetil plomo utilizado para el'o en las naftas, que es 
altamente contaminante. 

Frente al uso del alcohol etílico, cuyo consumo se 
extiende cada vez más en el mundo, el programa Pro-
alcohol de Brasil es en la actualidad el de mayor rele-
vancia, cuyo parque automotor (19S2) de 8.220.000 
automóviles se accionaron con alconafta al 20 Te y 
con alcohol 96° directo exclusivamente, habiendo en el 
año 1984 superado las metas de producción estable-
cidas en 1975, con casi 10.000.000 de metros cúbicos 
de alcohol. El que sigue en importancia es el de los 
Estados Unidos, que con alconafta al 10 % utilizaron 
para mezclas 835 000.000 de litros de etanol en 1982 
y 1.512.000.000 en 1983. 

Milivoj Ratfcotic. — Guillermo E. Tello 
Rosas. — Julio C. Aráoz. 

—A la Comisión de Energ'a y Combustibles. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse a: Poder Ejecutivo nacional solicitándole que 
por el Ministerio ds Obras y Servicios Púbicos y en re-
lación con la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 
(Encotel) se sirva informar lo siguiente: 

1. Si se está realizando para Encotel un estudio o 
proyecto de sistemas, ordenamiento y/o racionalización 
de temes postales y organizativos por medio de empresa 
extranjera de origen francés adjuntando los convenios 
instrumentados. 

2. En su caso, si hubo previo relevamiento sobre la 
posibilidad do obtener esos servicios de empresa na-
cional. 

Juan J. Minichillo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las disposiciones vigentes limitan as contrataciones 

! de servicios a empresas extranjeras cuando ellos puedan 
i ser brindados por empresas nacionales. 

Con el fin de evaluar la correcta aplicación de esas 
• normas en el caso de los estudios o relevamientos ejecu-

tados por empresas francesas para Encotel se requiere 
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al Ministerio de Obras y Servicios Públicos haga cono-
cer sobre las particularidades de esas contrataciones. 

Juan J. Minichillo. 

— A lu Comisión de Comunicaciones, 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Artículo — Dirigirse al Ministerio de Acción Social 
de la Nación solicitándole cree un Laboratorio Nacional 
de Drogas Básicas, tomando como base la necesidad de 
producir a corto plazo insulina en el país. 

Art. 29-—Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Onofrc Briz de Sánchez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Asociación de Agentes de Propaganda Médica de 

la República Argentina ha denunciado públicamente la 
necesidad de que el gobierno nacional "tome la decisión 
política de crear en la estructura de Laboratorios Lilly 
y Szabo, un laboratorio nacional de drogas básicas". 

Si bien coincido con los agentes de propaganda mé-
dica en cuanto hace a la necesidad de un laboratorio na-
cional de drogas básicas, especialmente ante el problema 
que a corto plazo enfrentarán (como se ha informado 
públicamente) 70.000 pacientes diabéticos por no fabri-
carse más insulina en el país, ante el cierre de Labora-
torios Lilly y Szabo, no coincido con la asociación gre-
mial en cuanto a que deba señalarse como básica la es-
tructura de ese laboratorio — q u e se va del país—, para 
la experiencia. Quizás sería premiarlos con la compra 
de sus instalaciones, para completar el vaciamiento. Por 
ello, coincidiendo con todas las otras fundamentaciones 
del gremio señalado —cuyas declaraciones adjunto—, el 
presente proyecto. 

Onofre Briz de Sánchez. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Púb'ica. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — Solicitar al Poder Ejecutivo por intermedio de 
los organismos correspondientes, se informe con carácter 
de urgente, sobre los siguientes puntos referidos al accio-
nar de Caprecom (Caja Complementaria de Previsión 
para el Personal de la Jurisdicción Comunicaciones), que 
agrupa al personal de Encotel y la Secretaría de Comu-
nicaciones. 

29 — Si los fondos recaudados por Caprecom, resul-
tante de los aportes del personal afi'iado y los de la pa-
tronal, permiten el cumplimiento de lo establecido en su 
reglamentación interna que determina la cobertura de una 
complementación del setenta y cinco por ciento (75 %) . 

de lo que percibe el jubilado de la Caja de Previsión de 
la Nación, y en caso de no abonarse este porcentaje, 
cuáles son las causas. 

39 — Si los fondos recaudados, o parte de ellos, vio-
lando expresas disposiciones estatutarias, son deposita-
dos a inversión, en plazo fijo, etcétera, en bancos no ofi-
ciales, que harían peligrar ostensiblemente el patrimonio 
de los agentes aportantes, como la continuidad de la pro-
pia caja, en el caso de insolvencia, liquidación o quie-
bra. Si se analizó previamente el patrimonio neto de 
estas casas de crédito. 

49 — Si la Encotel y la Secretaria de Comunicaciones, 
entes recaudadores de los aportes de Caprecom, cumplen 
mensua^iente en forma rigurosa con la remisión de fon-
dos retenidos, teniendo en cuenta que la falta de ello, 
o la demora en depositar esos aportes, desestabiliza no-
tablemente el funcionamiento económico financiero de 
la caja. 

— Motivos por los que no se ha procedido en todos 
los casos a la publicación de balances para conocimiento 
de los adherentes. 

69 — Si es veraz, que estos entes recaudadores (En-
cotel y SECOM) retienen a la fecha una suma aproxima-
da a los mil mi Iones de pesos (1.000.000.000), teniendo 
en cuenta que ello acarrearía un grave perjuicio eco-
nómico financiero, a las ya alicaídas finanzas de Ca-
precom, y si en caso de ocurrir esta retención de fon-
dos, estos entes abonan a la caja perjudicada los intereses 
correspondientes do plaza. Sobre qué respaldo legal se 
efectúa la mencionada retención, 

79 — Si es cierto que a raíz de lo manifestado en el 
punto 59, en las complementarias abonadas a los jubi-
lados en e1 bimestre enero-febrero del corriente año, 
el porcentaje alcanzó solamente el 60,5 % en vez del 
75 % estipulado. 

89 — Qué motivaciones impulsaron a Caprecom en el 
año 1983, a invertir ingentes fondos que tenían un des-
tino real por estatuto, en la compra de una compañía 
de seguros denominada Compañía de Seguros Comercio 
Español y Argentino, con domicilio real en avenida Ju-
lio A. Roca 610, primer piso, Capital Federal 

99 — Monto abonado en la operación, informé de con-
sultora y otros que hubieren aconsejado la adquisición, 
boleto de compra y cualquier otro dato o documento 
referido a dicha operación. 

10. — Balances de los períodos de la empresa de se-
guros hasta el presente. Informe de sindicatura y ac-
tuario. 

11. — Si la empresa de seguros c u n ó l e con las nor-
mas establecidas para la actividad aseguradora por el 
I N D E R (Instituto Nacional de Reaseguros). 

12. — Qué control ejerce la conducción de Capre-
com, sobre la compañía de seguros, habida cuenta de 
que es su propietaria, y de qué forma se conjugan los 
déficit en caso de existir. 

1 3 — Qué parámetros se utilizaron para el nombra-
miento de empleados y funcionarios de esta compañía, 
teniendo en cuenta la especificidad del ramo de seguros, 
que fundamentalmente requieren experiencia e ido-
neidad. 
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14. — Cronograma de dotación completa de emplea-
dos y cuadros directivos de la compañía aseguradora 
aludida. 

15. — Si existe un deterioro económico plausible de ¡ 
Caprecom, que la llevaría a corto plazo a un colapso 
financiero, y de existir tal posibilidad, cuáles son las 
causas generadoras de dicha situación, y cuáles las me-
didas previstas por las autoridades de la caja para evitar 
el progresivo deterioro que significaría su desaparición. 

36. — En el caso de que el consejo superior de Ca-
precom hubiese delectado irregularidades en el accionar 
del directorio u otros niveles de conducción, si ha de-
nunciado tales hechos y/o tomado las medidas disci-
plinarias o penales correspondientes, de acuerdo a las 
facultades conferidas por estatuto. 

Manuel A. Rodríguez. — Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por muchos años la Caja de Complementaciones (Ca-

precom, que ampara al personal de la jurisdicción de 
Encotel y Secretaría de Comunicaciones) ha sido uno 
de los resguardos ideados, a fin de reforzar el haber . 
jubilatorio de los empleados de todos los rangos esca-
lafonarios, como una manera de previsión y ayuda so-
lidaria entre activos y pasivos, ello fue así habida cuen-
ta de que en nuestro país los haberes de ley por régi-
men jubilatorio han sido siempre totalmente insuficien-
tes para subvenir dignamente las necesidades, acrecen-
tadas, de los trabajadores en esta etapa de su vida. 

Los crecientes rumores de deterioro económico de esta 
caja, a la que por más de catorce ( 1 4 ) años han venido 
aportando la totalidad de los trabajadores, una parte 
de sus haberes mensuales, llena de zozobra e inquietu-
des lógicas a todos aquellos relacionados y dependientes 
con su funcionamiento, es por ello que ya en mayo de | 
1984, mediante el expediente 252-D.-84, realizamos un 
pedido de informes que hasta la fecha no tuvo respuesta, 
tendiente a clarificar la situación patrimonial existente 
a esa fecha y el grado de dificultades por las que 
atravesaba con el propósito cierto de aportar a tiempo 
sugerencias y soluciones tendientes a evitar males ma-
yores. 

Hoy nuevamente debemos insistir, acuciados por im-
portantes interrogantes, en la certeza de que es menester 
actuar con celeridad, a fin de evitar la posibilidad cierta 
de una debacle que provoque la interrupción de las 
prestaciones de Caprecom, el cese de sus beneficios, y 
como lógica consecuencia el castigo tan innecesario co-
mo inmerecido, al que se verán sometidos más de die-
ciséis mil ( 16 .000 ) agentes actualmente beneficiarios 
directos en las complementaciones jubilatorias, tanto de-
fraudados en su buena fe y económicamente, el conjunto 
de los casi treinta y cinco mil (35 .000) aportantes v 
sostenedores de Caprecom. 

La gravedad del problema que nos ocupa por su 
trascendencia social lleva a preguntarnos, si por omi-
sión o negligencia, los responsables directos en el tema, 
no estarán prorrogando el momento de poner en claro I 
a sus mandantes, los trabajadores de Encotel y la Se- | 

cretaría de Comunicaciones, el progresivo e irreversible 
deterioro que se venía produciendo, a fin de que el 
con junio tomase las prevenciones del caso, censúrala 
procedimientos, o avalara y apoyara con su acción los 
rumbos a seguir. 

La ausencia de información y participación, ya no 
podrá ser saldada, por lo que se torna imprescindible 
desde todo punto de vista, intentar la recomposición 
de Caprecom mientras todavía es posible. 

Manuel A. Rodríguez. — Oscar L. Fapp'ano. 

— A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

34 

La Cántara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de donde corresponda, informe a esta Honorable Cá-
mara sobre los siguientes puntos: 

19 — Motivos por los cuales la empresa Siam no cons-
truye actualmente transformadores de 500 kW, similares 
ñ los utilizados por DEBA. 

21? — Qué origen tienen los transformadores de 500 k\V 
existentes en el país, y en el caso de ser importados 
indicar su país de origen. 

3? — Cuántos equipos de bombeo proveyó la empresa 
Siam a YPF durante 1984 y cuántos en el primer tri-
mestre de 1985. 

4<? — Se confirme si Vialidad Nacional colocó órdenes 
de compra para motoniveladoras en favor de Siam. Se 
informe sobre cuántas de esas órdenes se entregaron en 
1984, cuántas en el primer trimestre de 1985 y cuántas 
quedan aún pendientes. 

59 — Cuántos motores de extracción para Ferrocarriles 
Argentinos proveyó Siam en el ejercicio 1984 y cuántos 
en el de 1985. 

6<? — Motivos por los cuales la empresa Siam no com-
pite actualmente con sus productos en el mercado inter-
nacional. 

7? — Indicar las licitaciones internacionales en las 
cuales se presentó la empresa Siam en los últimos tres 
años. 

8? — Se confirme si, entre julio de 1983 y diciembre 
del mismo año, la empresa Siam recibió aportes del 
Estado por más de 8 millones de dólares; de enero a 
julio del 84 por 2.637.656 dólares, y entre agosto y di-
ciembre del 84 por 5.237.430 dólares. 

Luis S. Casalc. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Muchas veces desconocemos la capacidad industrial 

de nuestro país, y por sobre todas las cosas los avances 
que los argentinos, con su trabajo fecundo, logran dia-
riamente. Es por ello que muchas veces nos sorprenden 
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las decisiones oficiales tomadas sin tener en cuenta que 
son miles los trabajadores que se verán afectados por la 
misma. 

Siam es una empresa cuya división electromecánica 
puede producir transformadores de gran poder que lle-
gan a los 3 millones kWA anuales, generadores eléctri-
cos de 180.000 kWA, motores eléctricos de 40.000 HP, 
equipos de tracción ferroviaria, maquinaria vial, equipos 
de bombeo para petróleo y reparaciones en general de 
equipos de alta tecnicidad. Asimismo la división SIAT 
puede fabricar más de 200 mil toneladas anuales de 
caño de acero, material con el que abasteció durante 
años a las principales empresas estatales y privadas del 
país. 

Las autoridades gubernamentales prometieron en va-
rias oportunidades dar la ayuda y el empuje necesarios 
para lograr el definitivo reflotamiento de esta empresa, 
cuya capacidad industrial está probada con su trayecto-
ria. Pero nada de ello ocurrió, y actualmente no se co-
noce a las claras cuál será su destino. 

L a grandeza de nuestro país depende fundamental-
mente de la objetividad con que el gobierno encare 
su política económica e industrial. Es por ello que soli-
cito que se dé curso al presente proyecto de resolución. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Industria, de Energía 
y Combustibles y de Comercio. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que se sirva in-
formar en carácter de urgente, lo siguiente: 

1® — En relación a las declaraciones del señor presi-
dente Alfonsín, y basándose en lo expresado por él, cons-
ta: "Los más insensatos se lian atrevido a tentar a ofi-
ciales y superiores de las fuerzas armadas con diversas 
propuestas que van desde presuntos gabinetes de coali-
ción hasta la posibilidad del golpe de Estado. 

a ) Se informe a esta Honorable Cámara, quiénes 
son los responsables físicos y jurídicamente que 
se encuentran y/o encontraron involucrados en 
esta gesta inconstitucional y el tiempo que están 
abocados a este trabajo y demás integrantes de 
la conspiración. 

2 ' — Según declaraciones del presidente; consta: "Por 
lo contrario los oficiales superiores que lian pretendido 
ser involucrados han dado parte de la novedad a las 
autoridades de la N a c i ó n . . . " 

b) Se sirva informar a esta Honorable Cámara, cuá-
les han sido los oficiales que se trataron de in-
volucrar, nombres, apellidos, arma pertenecientes, 
jerarquía, y quiénes fueron los causantes de es-
tas tentativas; maniobras inconstitucionales. 

Si bien según el anuncio del señor presidente, consta: 
" M e apresuro a aclarar que el quebramiento del orden 

institucional es absolutamente improbable y que la si-
tuación está controlada por el gobierno const i tucional . . . " 
Es importante que también el pueblo argentino tenga 
controlada esta situación que psicológicamente lo afecta; 
dada la improbabilidad del hecho y más aún se identifi-
que a todos los responsables vinculados, denunciándolos. 

Juan J. Minichillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pueblo argentino, en su mayoría ha estado atento 

1 a las declaraciones del señor presidente, el día 21 de 
abril del corriente año. 

En donde luda nuestra ciudadanía estaba esperando 
una vez más una posible alternativa a esta acuciante cri-
sis en 1« que estamos inmersos todos los argentinos. 

Y si a esta triste realidad, le agregamos los indicios 
de una posible fractura a la vida institucional, es aún 
mayor el agravante. 

Unicamente la unión nacional, puede rescatarnos de 
una crisis agrav¿tda por Ja falta de aciertos. 

La inmensa mayoría de los argentinos rechazamos el 
"go'pismo elitista"; y, con más razón el peronismo, que 
lia sido la víctima principal de los extremismos y las 
dictaduras, pagando con sangre y dolor la defensa de la 
soberanía popular. 

El justicialismo, firme en sus principios doctrinarios, 
y junto al pueblo todo, estará nuevamente en la defensa 
de la libertad y el estado de derecho. Por todo esto asu-
mimos la responsabilidad y esperamos que también el 
Poder Ejecutivo haga lo suyo para que as! se pueda 
aclarar e informar al pueblo, sobre lo que está suce-

j diendo en el país, con nombres y apellidos. 

Juan J. Minichillo. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Defensa Nacional. 

36 

La Cámara de Diputadas de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva 
impartir las instrucciones del caso, a fin de que en el 
ámbito de la Secretaría de Energía y Combustibles se 
promuevan estudios tendientes a lograr un mejor apro-
vechamiento de las reservas de gas natural existentes 
en el país. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Argentina es un país gasífero, desde el momento 

! en que sus reservas de gas alcanzan a los 680.000 mi-
• liones de metros cúbicos, con lo cual se duplican las 

reservas petrolíferas. 
Medido en años, el depósito del combustible cubriría 

las necesidades del consumo por cincuenta años, alcan-
zando las de petróleo para no más de doce años. 
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Esta circunstancia parece contradecirse con la reali-
dad en materia de demanda de energía, puesto que 
mientras el gas apenas participa de ello en un 30 % , 
el petróleo lo hace en un 55 % . 

Ese verdadero descuido en el manejo racional de los 
combustibles afecta sensiblemente la economía nacional, 
pudiendo establecerse que. por la falta de una infra-
estructura adecuada en la utilización de gas, el valor 
perdido entre 1974 y 1983, en cuanto se refiere a este 
combustible, equivale a los intereses anuales devengados 
por la deuda externa. 

Por el contrario, una utilización racional y adecuada 
del mismo, puede favorecer ostensiblemente la petro-
química, disminuyendo los costos energéticos y prove-
yendo divisas externas mediante su exportación. 

Miguel Unamuno. — Robalo ~J. García. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole que, por 
intermedio de las autoridades del Ministerio de Salud y 
Acción Social, se tome rápida intervención en cuanto 
respecta al estado sanitario general de la provincia del 
Chaco y se provean las soluciones del caso. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En fecha reciente, la Federación Médica del Chaco, 

formuló una preocupante advertencia acerca del cuadro 
sanitario en aquella provincia, al que califica de dra-
mático. 

Preocupan principalmente las carencias evidenciadas 
por el hospital público y las obras sociales locales sin 
recursos para atender a sus necesidades; la situación se 
complementa con un cuadro de desnutrición, mortalidad 
infantil y desocupación, que colocan a aquella sufrida 
provincia entre las primeras en el déficit sanitario. 

Sería del caso frente a tan grave advertencia, que las 
autoridades nacionales respectivas tomen intervención en 
el problema, procurando proveer urgentes soluciones al 
mismo. 

Miguel Unamuno. — Roberto• J. García. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole que. por 
intermedio de los ministerios del Interior y de Defensa, 
proceda a informar qué investigaciones y conclusiones 
han tenido lugar en su esfera con relación al contrabando 

de armas denunciando en los Estados Unidos de América, 
como sucedido en el mes de abril de 1982 y que com-

. promete a funcionarios de la anterior administración de 
nuestro país. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se ha denunciado en los Estados Unidos de América 

que en el mes de abril de 1982, tuvieron lugar contactos 
entre cuatro personas acusadas por el Departamento de 
Justicia de aquel país por venta ilegal de armas a la 
dictadura militar argentina, y un funcionario de aquel 
gobierno. 

Como se recordará, la administración del presidente 
James Cárter había prohibido la venta de armas y equi-
pos a la dictadura militar argentina, como represalia 
por las violaciones a los derechos humanos en nuestro 
país. 

Eludiendo esta prohibición, dos firmas multinaciona-
les con sede en la ciudad de Manhattan, entregaron a la 
dictadura militar armas y equipos por lo cual obtuvie-
ron ingentes beneficios que, obviamente, salieron de 
las arcas públicas de nuestro país y que hoy se encuen-
tran en su voluminoso pasivo. 

Para realizar la maniobra se habría abierto una cuen-
ta bancaria a nombre de "Comisión Naval Argentina", 
en un banco norteamericano con el cual habrían operado 
en el caso tres de los cuatro inculpados, cuyos nombres, 
según la citada denuncia, son: Leonard Berg, León Lis-
bona y Grimm Depanicis. 

Frente a la gravedad de la denuncia, es de suponer 
que, al menos, los ministerios del Interior y de Defensa, 
tendrán algo que informar al respecto. 

Miguel Unamuno. — Roberto ). García. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 

39 

' La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole se sirva ins-
truir al Ministerio de Educación y Justicia, en el sentido 
de que proceda a resolver, dentro de la mayor brevedad, 
la realización de concursos para la designación de pro-
fesores en el Instituto Nacional del Profesorado Joaquín 
V. González. 

i Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Como una de las supervivencias de la dictadura mili-

tar en el ámbito de la educación, el Instituto Superior 
del Profesorado Joaquín V. González permanece escle-
rosado en cuanto a su plantel docente se refiere, per-
viviendo elementos antidemocráticos. 

Respondiendo a esta situación, el 7 de marzo del año 
en curso el señor director nacional de enseñanza supe-
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rior había proyectado el correspondiente llamado a con-
cursos que debía haberse materializado el día 18 del 
citado mes. 

Pero funcionarios de carrera del Ministerio de Educa» 
ción perturbaron y retienen hasta hoy, el desarrollo del 
llamado, según denuncian los estudiantes, por presiones 
de- profesores vinculados al proceso anterior. 

Esta situación resulta inconcebible, y es por lo tanto 
preciso que las autoridades responsables procedan a su 
inmediata solución. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

— A la Comisión de Educación. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole instruya al 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, para que la 
empresa Ferrocarriles Argentinos adopte urgentes medi-
das a fin de evitar la reiteración de accidentes en los 
pasos a nivel del sistema ferroviario. 

Miguel Unamuno. — Roberto }. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Un nuevo y gravísimo accidente ferroviario ocurrió 

durante el mes en curso en un paso a nivel de la ciudad 
de Llavallol, provincia de Buenos Aires, el segundo en 
pocos meses ocurrido en el mismo lugar. 

En este último perdieron la vida dieciocho personas, 
existiendo un número igual de lesionados de distinta 
gravedad. 

No puede ser que las autoridades responsables en 
cuanto a la seguridad en los medios de transportes per-
manezcan insensibles frente a las sucesivas desgracias 
acontecidas en torno a los mismos. 

Resulta de toda urgencia adoptar medidas de pre-
vención para evitar la reiteración de tan luctuosos acci-
dentes, pero hacerlo de manera efectiva, para que des-
pués los funcionarios responsables no descarguen en la 
"fatalidad" o en "fallas humanas" lo que ya no tiene 
remedio. 

Miguel Unamuno. — Roberto }. García. 

— A la Comisión de Transportes. 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que en un plazo 
de 48 horas informe a esta Honorable Cámara respecto 
a las afirmaciones vertidas por el señor presidente de la 
Nación en su discurso por radio y televisión del do- i 
mingo 21 de abril de 1985, en cuanto a : j 

—Nombres de los ciudadanos que visitaron a altos 
jefes de las Fuerzas Armadas para proponerles un su-
puesto plan destinado a alterar el orden constitucional. 

—Nombres de los jefes de las Fuerzas Armadas que, 
tras esas supuestas entrevistas informaron al presidente 
de la Nación sobre el contenido supuestamente golpista 
de las mismas. 

—Medidas que ha dispuesto el señor presidente de la 
Nación para hacer cumplir la legislación vigente res-
pecto a esa presunta maniobra golpista que denunciara 
a la ciudadanía en su discurso por radio y televisión. 

—Si se ha pensado en hacer públicas las pruebas ob-
tenidas que llevaron a denunciar la maniobra, y en esa 
caso, las razones por las que el señor presidente de la 
Nación no ha solicitado una sesión secreta de ambas 
Cámaras del Congreso para informarles al respecto. 

Luis A. Sobrino Aranda. — Carlos E. Ferré. 
— Osvaldo C. Ruiz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El proyecto de resolución que aquí fundamentamos 

procura que el Parlamento sea debidamente informado 
acerca de las gravísimas imputaciones contenidas en el 
discurso que el señor presidente de la Nación dirigió al 
país el 21 de abril de 1985. 

En ese mensaje el señor presidente denunció que 
hubo quienes "se han atrevido a tentar a oficiales su-
periores de las Fuerzas Armadas con diversas propuestas 
que van desde presuntos gabinetes de coalición hasta 
la posibilidad del golpe de estado". 

Dejando de lado las razones que puedan llevar a con-
siderar "golpista" el proponer la formación de un gabi-
nete de coalición, al igual que otras discutibles consi-
deraciones contenidas en el referido mensaje, comparti-
mos la inquietud presidencial si hubo en esos encuentros 
especulaciones en torno de la "posibilidad del golpe de 
estado". Particularmente, dado que el señor presidente 
afirmó más adelante que "los oficiales superiores que 
han pretendido ser involucrados han dado parte de la 
novedad a las autoridades de la Nación". 

Estamos persuadidos que el camino adecuado para 
desbaratar toda conjura golpista requiere la unidad na-
cional y popular en un programa común capaz de con-
cretar las soluciones que la crisis reclama. Pero avanzar 
en esa perspectiva impone desechar los métodos que 
puedan llevar a una cacería de brujas, tornando sospe-
choso de "desestabilizar la democracia" a todo aquel 
que critique al gobierno o de golpista a quien enfrente 
sus medidas sin violar la legalidad vigente. 

Por eso el encubrimiento de la identidad de quienes 
quisieron tentar a altos oficiales de las Fuerzas Armadas 
con sus propuestas 'jolpistas en que incurrió el presi-
dente en su mensaje parece de todo punto de vista in-
aceptable. Como también es erróneo que sigan en el ano-
nimato los nombres de esos altos oficiales que, cumplien-
do con su deber, desecharon tales propuestas. Conocer 
sus nombres seria un servicio a la democracia al contri-
buir a prestigiar a las Fuerzas Armadas, víctimas hoy de 
una verdadera campaña de censuras. A su vez, el propor-
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cionar tales informaciones al Parlamento acentuaría la I 
credibilidad de la denuncia y aventaría cualquier supo-
sición suspicaz sobre las intenciones que pudieron guiarla. 

En síntesis, este proyecto se asienta en la convicción 
de que sólo la verdad puede fortalecer a la democracia 
y a sus instituciones. 

Luis A. Sobrino Arando. — Carlos E. Ferré. 
— Osvaldo C. Ruiz. 

— A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Defensa Nacional. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
vés de los organismos correspondientes informe a esta 
Honorable Cámara acerca de los siguientes puntos: 

lo — Si e s exacto que más de un millar de municio-
nes de guerra y gran cantidad de armas largas, fueron 
halladas sobre la autopista que une la ciudad de San 
Miguel de Tucumán con Famaillá. 

2'-1 — De qué manera fue comprobada la existencia • 
de los proyectiles en el sitio indicado. 

3? — En caso de ser afirmativo el punto 1, qué me-
didas adoptarán los funcionarios provinciales y autori-
dades policiales para determinar su procedencia. 

Luis S. Casalc. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Municiones para un verdadero arsenal de armas de ' 

»uerra habrían sido encontradas esparcidas en medio de 
la calzada de la autopista que une San Miguel de Tu-
cumán con Famaillá, a poco menos de 20 kilómetros 
de esa capital. 

El extraño hallazgo habría sido comunicado telefóni- « 
camente a la guardia del destacamento policial de Casa 
de Gobierno, que a su vez lo comunicó al departamento 
central de donde efectivos del Comando Radioeléctrico 
se dirigieron al lugar indicado de la autopista. 

Allí comprobaron que sobre el pavimento se hallaban 1 

abandonadas más de un millar de municiones, disemi-
nadas en un amplio radio. 

Se trataba de cartuchos y proyectiles para fusiles 
Mauser, Fal e Italca, además de cargadores para Fal. 

Se desconoce si el cargamento de municiones incluía 
otras, o inclusive armas que pudieran haber sido levan-
tadas por ocasionales transeúntes y automovilistas que 
pasaron por el lugar. 

Por lo expuesto, señor presidente, considero de suma 
importancia realizar todas las investigaciones pertinen-
tes, a fin de esclarecer este tipo de hechos debido a los 
numerosos rumores que circularon en esa ciudad y en el 
interior de la provincia, sobre la presencia de grupos 
presuntamente extremistas, donde los hechos de vio- : 

lencía y agresiones fueron carta corriente durante un 
pasado negro de nuestra historia que u.idie quieie 
revivir. 

Luv. S. Casóle. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y de 
Legislación Penal. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — Requerir al Poder Ejecutivo nacional, disponga 
por donde corresponda la intervención de la Asociación 
del Fútbol Argentino, con el fin de proceder al sincera-
miento y moralización de la vida institucional de »• 
misma. 

29 — Establezca como plazo máximo para la realiza-
c ión de dicho cometido el término de 180 días a partir 
de la fecha de intervención. 

39 — Disponga la norma'ización democrática conforme 
a los estatutos del citado ente, antes de la finalización 
del corriente año. 

49 — Hacer pública por parte del Poder E :ecutivo na-
cional la manifestación de que el señor vicealmirante La-
coste, no es depositario de la confianza de los organis-
mos democráticos argentinos. 

59 — Expresar a la F I F A el más vivo interés, que se 
disponga la remoción del cargo que actualmente ocups 
e' señor almirante Lacoste, con expresa mención de lo 
reseñado en el punto 49 del presente. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

ANEXO AL P R O Y E C T O 

Muertes en el fútbol 

19-10-5S, en cancha de Vélez: muere Mario Linker. 
8-4-62, en Quilmes: muere Miguel C. Ferreyra. 
9-4-67, en Parque Patricios: muere Héctor Souto. 
16-4-72, en Río Salado (tren El Santafecino) muere 
Rubén I. Hernández. 
29-8-74, en cancha de Unión: muere Hugo A. Pérez. 
16-5-76, en La Plata: muere Gregorio Moya. 
20-8-78. en Córdoba: muere Jorge Cardozo. 
14-4-79, en Quilmes: muere Daniel A. Luchetti. 
26-8-79, en San Martín: muere Ricardo Castro Zoffre. 
16-10-82. en Témper'ey: muere José Luis Pérez. 
5-1-83, en La Boca: muere Aurelio Martínez Servin. 
3-8-83, en La Boca: muere Roberto A. Basile. 
19-10-83, en La Boca: muere Alberto Taranto. 

7-4-84, en Tucumán: muere Francisco Arturo Pérez. 
12-5-84, en Sarandí: muere Ricardo Darío Geuna. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Que el Poder Ejecutivo nacional, motivado por los 

: lamentables hechos que se vienen suscitando a raíz de 
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Jos espectáculos deportivos y los signos de violencia pre-
sentes en los misinos, especialmente cu el fútbol, reve-
lando sensibilidad ponderable, intenta conjurar dicha 
situación mediante el incremento de las penas previstas 
en la legislación de fondo, el régimen conlravencional 
y en la creación de nuevas figuras, otorgando un trata-
miento más severo que el que merecían actualmente los 
apuutados acontecimientos. 

Que sin perjuicio de saludar la iniciativa, indicando 
la diligencia y rapidez demostrada frente a hechos que 
conmueven a la opinión pública por su gravedad, se 
torna de imperio destacar que dichas medidas conte-
nidas en el proyecto originario y en la sanción del Ho-
norable Senado son francamente insuficientes por cuan-
to no apuntan a las causas esenciales, a la articulación 
de una metodología correctora y Jos mecanismos apro-
piados para la regeneración. 

En efecto, la norma penal debe tener en cuenta no 
sólo el aspecto represor-punitivo si?io, y esencialmente, 
su objetivo regenerador-preventivo. Este axioma básico 
jurídico, no es profundamente contemplado en los fun-
damentos dados por ej Ejecutivo; más aun, el mismo 
apunta casi exclusivamente al aspecto coercitivo de la 
normativa que se intenta generar, obviándose toda refe-
rencia al segundo de los aspectos que indico como prio-
ritario, esto es, lograr dentro de la convivencia armó-
nica y democrática, el reencauzamíento de una actividad 
que fue por años motivo ele alegría para los argentinos 
y que hoy se ve vulnerada despiadadamente por un 
estado de cosas que tieue su principal origen en las 
corruptelas heredadas de la dictadura militar, junto a su 
autoritarismo y la iueficiencia del manejo de esle popu-
lar deporte. 

Es más notable la equivocación de la vía en el pro-
yecto del Ejecutivo v del Honorable Senado por cuan-
to en ningún caso promueven correcciones en las estruc-
turas básicas de las instituciones que nutren el fútbol y 
menos aun en el ente rector, seriamente infeccionado 
por los vestigios de la dictadura. 

Así, no es posible pretender una erradicación de la 
violencia ignorando en la normativa las causas origina-
rias de Jas anormalidades, que se promueven por las 
corruptelas de la vida institucional de los clubes. Sa-
bido es que para acceder a la conducción de los clubes 
resulta hoy común verificar la jiresencia de luchas de 
intereses económicos, políticos y, curiosamente, en me-
nor cuantía, deportivos; el manejo de las finanzas de un 
club revela el triste espectáculo de un privilegio frente 
a las normas de los quebrantos tradicionales, ya que no 
abonan a sus deudores, no pagan impuestos, se alientan 
inversiones temerarias y por último se echa mano al 
remedio del concurso, reservado para mejores causas; 
las contrataciones nullonarias insertadas en este mareo, 
reveían irresponsabilidad y se vuelve; la pedana de la 
competencia entre dirigentes que miden fuerzas; resulta 
incomprensible que instituciones quebradas publiciten 
contratos fabulosos, dando un espectáculo de fantasía 
para la imaginación de la sociedad toda, conduciendo 
a un campo irracional, incierto y en definitiva corrupto. 
Esta vivencia enmarca también la manipulación política, 
ya que el gran espectáculo por su concurrencia popular 
se convierte en vidriera apropiada, siendo casi un ajeno 
en este espectro Ja propuesta deportiva. 

Para acceder y permanecer en este escenario, muchos 
dirigentes recurren al apoyo de Jos marginados que se 
aglutinan en Jo que se ha dado en denominar "barras bra-
vas"; resulta indispensable un detalle aproximado de la 
constitución y el accionar de estos núcleos y su rela-
ción con las esferas dirigeneiales de los clubes. 

Normalmente los "hinchas" de un club se nuclean 
inorgánicamente para alentar a su equipo el día de las 
confrontaciones; esto se ejecuta de diversas formas, sien-
do el signo característico de las "barras bravas" el em-
pleo de métodos violentos, intimidalorios y agraviantes, 
resultando como consecuencia en este andar que uno o 
varios de los anormales se destacan y pasan a ser los 
jefes de dichas barras, erigiéndose a partir de allí en 
conductores reales e interlocutores válidos de los direc-
tivos, que como habíamos indicado requieren su apoyo. 
Este se exterioriza mediante "apretar" a jugadores o 
técnicos con distintos fines, "motorizar campañas elec-
torales", "controlar las votaciones", "promover silbati-
nas", "consignas concertadas", etcétera. En definitiva 
seguir objetivos que en la mayoría de los ca ;os son pre-
cisamente indicados por los dirigentes. 

Estos "buenos oficios" son compensados medíante el 
otorgamiento de entradas de favor para Ja concurrencia 
a espectáculos, pasajes y giras gratuitas, hospedajes, ali-
mentos. etcétera; todo ello para los conducidos, resul-
tando que la paga jjara los jefes es extendida aún más 
por los dirigentes, no terminando allí la cuestión, ya que 
en muchos casos se verifica un cogobierno de las ins-
tituciones por parte de los jefes de las "bravas". • 

En el mejor de los casos no computaron. Jos dirigentes 
que originariamente npañnToii estos grupos, que la in-
organiciclad propia de su composición generaría un des-
borde que los tornaría incontrolables, con los resultados 
conocidos por la comunidad que azorada no alcanza a 
comprender la raíz de tales procederes. Aquí, lo misme 
que con las parapoliciales o paramilitares del proceso, 
más allá del "mandado" generaron la "propia". Y las 
"barras bravas" no agotan su accionar en ia vida de los 
clubes, siendo de destacar que tienen su financiación 
interna en muchos casos apuntalada por los ilícitos que 
cometen alentando contra la propiedad de distintas for-
mas, todo ello para subvencionar el desempeño de su 
actividad ilícita de violencia deportiva. 

Ya en julio del 84, con los diputados Unamuno, Pe-
drini, García, Minichillo y Casale, denunciamos estas 
alternativas y nuestra preocupación por la corrección 
del asunto, indicando con precisión los antecedentes de 
las tres muertes acontecidas en 1983, y avizorando un 
futuro lamentable que hoy lo vivimos como realidad. 
Señalábamos como principal motor de las anormalida-
des la nefasta conducción de las estructuras que ma-
nejaban el fútbol, y cuyos componentes permanecían en 
la fecha, siendo necesario desactivar esas estructuras, 
dotando una conducción central coherente que irradie a 
los clubes una política acorde para el cumplimiento 
de los fines estatutarios del deporte. 

Y decimos ahora que también debe el proyecto del 
Ejecutivo y del Senado promover correcciones para el 
ente rector, es decir la Asociación del Fútbol Argentino, 
y conocer los antecedentes que informan la actual com-
posición conductiva y la responsabilidad que le corres-
ponde en el desastre total —social, económico, moral, 
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deportivo— del más popular de los deportes, no exento 
de connotaciones ilícitas que no han merecido los correc-
tivos que acompañaron a la democracia en muchos cam-
pos. | 

Ya señalamos en el Trámite Parlamentario del 26 de i 
julio de 1984 cómo accedieron Groudona a la presidencia j 
de la AFA y Laeoste a la vicepresidente de la FIFA. 
Ese camino, caracterizado oportunamente como espurio y 
cuajado de manejos político-militares, hace inexplicable 
la tolerancia de! gobierno democrático con la prosecución 
de esta conducción en el ente rector nacional que data de 
1979 sin interrupciones y se mantiene con solidez al am- , 
paro de un estado de derecho que en su oportunidad fue 1 
lii-'amcnte despreciado, más aún, se encolumnó detrás de ' 
las instrucciones del régimen para utilizar el Mundial 
1978 como pantalla apropiada del vaciamiento económico 
del país. Fueron desde siempre clios los artistas del tea-
tral entretenimiento al pueblo. 

Y aquí, en la AFA, tampoco está ausente la vinculación 
con las "barras bravas", ya que el propio Laeoste, en 
Acción Social, siendo ministro, recibió a representantes 
de hinchadas con el visto bueno de AFA para gestionar 
pasajes gratis a España a "alentar" al equipo argentino 
en el Mundial 1982-, ello fue posible por una circular de 
AFA que establece la autorización para que los miembioi 
entrevisten a representantes de las hinchadas —reí crido 
a los lamosos jefes de barras— con el fin de pactar me-
todologías. 

Se ni.pone que detallemos nuevamente (Trámite Par- j 
Iair.enLario del 26 de julio de 1984) los pasos que condu-
cen al estado actual de las cosas en AFA: 

—Al apropiarse del gobierno los militares, en 1976, 
adoptan la decisión política de utilizar al fútbol de la 
mejor manera para que sirva de mascarada o entreteni-
miento para ocultar sus siniestros propósitos. 

— E n consecuencia y conociendo las disposiciones de 
F I F A que supeditan la concreción del mundial a que el 
organismo rector no esté intervenido, tratan de cubrir su 
accionar en el terreno de la mayor legalidad aparente. 

—"Persuade" a las autoridades legítimas de AFA (Bra-
cutto y Niembro) de la necesidad de sus renuncias para 
la "normalización del ente". 

—Pese a este objetivo, que parecía común entre lo* 
militares, se desata una "batal la ' entre Marina y Ejér-
cito, la que culmina en la reunión que se celebra en ei 
edificio Libertad (campo de batalla), el 28 de abril de 
1970, de donde surge como presidente Alfredo F . Can-
tilo, persona que carecía de antecedentes para tamaña 
designación, ya que sólo había sido presidente del Co-
legio de Arbitros durante la presidencia de Onetto 
Gaona-Onganía. Esta elección se trasladó recién a la 
pseudolegalidad el día 3 de mayo de 1976, en que los 
dirigentes votaron por 34 a 32 la designación, siendo do 
apuntar que un voto fue en blanco y el otro anulado, 
comentando los infidentes que la anulación se debía a 
menciones de que allí no terminaba la lucha entre Ma-
rina y Ejército. De cualquier manera quedó claro: "la 
Marina derrotó al Ejército". 

Cantilo se desempeña como presidente hasta 1979, 
cumpliendo acabadamente el cometido que le fue en-
comendado y allí en esa fecha entrega la posta a otro 

ombre de confianza absoluta del Proceso, el señor Ju-
lio Grondona, quien permanece en la AFA hasta nues-
tros días. 

Reproducimos lo ya señalado en nuestro proyecto an-
r í individualizado: 

" E l tramo final de esta batalla se libró en noviembre 
de '1976, cuando la FIFA inspeccionó las obras de in-
fraestructura del mundial argentino y Joáo Havelange y 
su séquito dieron el visto bueno. Y algo más: efectuaron 
un nombramiento. El 30 de noviembre de 1976 Laeoste 
se incorporó a la FIFA con voz, pero sin voto en las 
reuniones. Dicha medida fue adoptada en contra de lo 
que señala el artículo 18 de los estatutos de la FIFA, 
que requiere a sus miembros la pertenencia a las aso-
ciaciones nacionales. Laeoste no tenía carog alguno en 
la AFA, al igual que ahora. 

"Por esos días hacia mitad de año, una noticia pasó 
por las páginas sin más trascendencia que la debida: en 
as elecciones presidenciales d j Independiente, Julio 

Grondona (lista Roja) ganaba los comicios y desplazaba 
así a sus contendientes, José Uzal y José Epelboim, 
Grondona seria, en 1979. el hombre designado para la 
continuidad, y así fue. Los clubes lo eligieron, con su 
nombre previamente acordado, al igual que en el caso 
de Cantilo. Grondona signe siendo hoy presidente y no 
es casual que haya guardado silencio ante las reiteradas 
consultas periodísticas acerca de la permanencia de La-
eoste en una de ias viceprcsiJencias de la F I F A y 
Grondona so'.ia evadirse del tema diciendo que el cargo 
de Laeoste en la F I F A no depende de la AFA, ya que 
—según é l — fue postulado por la Conlederación Suda-
mericana de Fúibol. El dalo es parcialmente cieno: 
Laeoste llega a la F I F A por esa vía, pero con el aval 
de la AFA se reunieron Laeoste, Grondona, Teófilo Sa-
linas (presidente de la Confederación Sudamericana) y 
Santiago Levden (vicepresidente de ese organismo). En 
esa reunión quedó seliado lo que luego tomaría carácter 
formal en mayo de ese año. Laeoste pasaría a la vice-
presidencia de la F IFA, por lo que Leydcn debería 

1 resignar su cargo en la C S F , según marcan los regla-
mentos, de donde ya Salvador Zucotti había sido reem-
plazado de oficio después del 24 de marzo de 1976. 

"Lo concreto es que cuando la AFA dispuso postular 
a Laeoste como vicepresidente de la F I F A ante la Con-
federación Sudamericana, necesitó la aprobación de su 
Comité Ejcuitivo. Esa aprobación se produjo el 2 de 
mayo de 1980 y suscribieron la conformidad julio Gron-

| dona, Juan José Russo, Pedro Orgambide, Eduardo De-
1 luca, Angel Malvicino, Ignacio Ercoli, Rafael Aragón 

Cabrera, Juan José Passo, Julio Cassanelo, Ricardo Pe-
traccru Próspero Consoli, Santiago Saccol y Luis Mezte-
Ián. Eilos le dieion a Laeoste el poco espacio de poder 
que le faltaba conquistar. Hoy mismo Grondona sigue 
negando el tema. E l avalaba a Laeoste porque le debía 

j mucho. Entre otras cosas, su cargo de presidente de la 
[ AFA. Por eso, ni siquiera procesado Laeoste abría juicio 
: sobre él, sosteir'endo que los clubes decidirían sobre el 

lema.'' 

Esta es la estructura actual del fútbol, cimentada so 
bre estos antecedentes que pintan de cuerpo entero a 
los protagonistas; aquí es el único lugar del país donde 

| el Proceso ha íograuo continuidad, no sólo en políticas, 
1 sino hasta los mismos hombres; én ningún otro terreno 
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intentó seriamente perpetuar sus hombres, pero aquí sí 1 

>• lo» hechos lo demuestran. I 
¿Cuál es el objetivo del gobierno constitucional en j 

materia de fútbol?: debería ser su sinceramiento y mo-
ralización. 

La moralización es la consecuencia de una enseñanza 
étic», que traerá como resultado terminar con la vio-
lencia, las quiebras, los delirios, la competencia desleal 
con contratos absurdos, la propagación de una irrealidad 
que «Itera el mundo deportivo y en definitiva el traslado 
de las cosas a lo que deben ser. 

Par» esto no sólo es necesario un régimen penal ade-
cuido, sino fundamentalmente el sinceramiento de la 
ictividad toda. 

Días pasados el gobierno procedió al cierre de las 
"casas de masajes" toda vez que presumía de manera 
cierta, que tras ellas se escondía la prostitución. 

Fue una definición de sinceramiento, algo parecido se 
intenta en el mercado financiero y cambiario, pero evi-
dentemente no con tanta decisión, posiblemente debido a 
que tras las prostitutas existe una clientela inorgánica 
y tras el mercado la patria financiera. También debemos 
destacar, pese a la equivocación, el énfasis puesto por 
el gobierno en la pretendida ley sindical, con las imper-
fecciones demostradas, que tras la pérdida de las elec-
ciones gremiales se prosigue con las intervenciones de 
las obras sociales de legítima propiedad de los trabaja-
dores. 

Se ha revelado una incoherencia en la política oficial, 
pero eslo se ve agravado en el fútbol, donde nada se ha | 
tocado de las estructuras ni de los hombres que la con-
ducen, debiendo concluirse que con esta continuidad es 
imposible obtener otros resultados distintos a los verifi-
cados. 

¿Cuál es nuestra solución? 
Bien ha propuesto el Ejecutivo la modificación del 

régimen penal contravencional, intentando soluciones al 
campo coercilivo-punitivo. ! 

Resta para nosotros completar esta idea, con la deci- | 
sión inmediata de intervenir la Asociación del Fútbol i 
Argentino, porque de nada valdría que el instrumento 
legal fuera apropiado, si campea la falta de ética que 
caracteriza a los hombres que participaron en el proceso 
y que siguen encaramados hoy y produciendo estos re-
sultados. 

Nos avanzan las preguntas: ¿Por qué el ímpetu nor-
malizador radical se detuvo anle el fútbol? ¿Por qué es 
en este deporte el único lugar donde han logrado con-
tinuidad los hombres del proceso? ¿Son acaso aptos para 
la democracia Jos personajes que fueron instrumentos 
de conducción para las tropelías de la dictadura? ¿Qué 
es Grondona: un radical participando del proceso? ¿Un 
hombre del proceso apto para el gobierno radical? ¿Una 
síntesis futbolística del proceso con el radicalismo? ¿Y 
L a c o s t e ? . . . 

Más allá de los interrogantes sabemos que con estos 
hombres —Grondona y Lacos te— y lo que ellos signi-
ficaron y representan, no será posible alcanzar los obje-
tivos que la ley y la democracia necesitan, sincerar y 
moralizar todos los deportes y especialmente el fútbol, 
resultando la erradicación de la violencia una conse-
cuencia del buen proceder que reclamamos, pero sólo un 
aspecto que preocupa en la coyuntura. 

Nadie ignora quiénes promueven la violencia en las 
canchas, cualquier encargado de comisaría barrial sabe 
quién es el conductor de la barra brava del club zonal, 
pero también sabe las vinculaciones con los dirigentes v 
están cansados de tener que ceder a presiones para que 
sean liberados cuando se los detiene tras la verificación 
reiterada de ilícitos. Resulta imposible que estas autori-
dades contaminadas, desde la dirigencia máxima del fút-
bol, puedan peticionar nuevas reglas sanas, ya que ellos 
están manchados, siendo necesario un recambio para que 
empiece a regir el imperio de la ley. 

No se puede omitir un párrafo de solidaridad paivt 
los buenos dirigentes que pese a todo continuaron con-
duciendo correctamente sus instituciones. 

Por las razones apuntadas y las que oportunamente 
se agregarán, solicitamos la aprobación del presente pro-
yecto. 

Héctor M. Muya. — Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 
y de Legislación General. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a 
través de la Inspección de Personas Jurídicas u orga-
nismo competente que corresponda, se sirva informar 
lo siguiente: 

19 — Si los estatutos que actualmente rigen en el 
Automóvil Club Argentino se encuentran debidamente 
aprobados. En su caso, si previo a la aprobación se 
constató si dichos estatutos y/o posteriores modifica-
ciones habían sido aprobados por asambleas convocadas 
en debida forma. 

2c — Si es cierto que el reglamento electoral vigente 
en el Automóvil Club Argentino requiere que los so-
cios plenarios acrediten una antigüedad ininterrumpida 
de 5 años y 10 meses para poder votar, y que los socios 
adherentes activos no pueden votar. 

3« — Si el mismo reglamento exige que para aspirar 
a cualquier cargo electivo se debe pertenecer a la cate-
goría plenario y tener más de 8 años de antigüedad 
ininterrumpida; para aspirar a la presidencia o vice se 
requieren 10 años de antigüedad y haberse desempe-
ñado previamente durante 6 años en algún cuerpo 
orgánico del ACA. 

— Cuántos actos eleccionarios para elección de pre-
sidente y vice se realizaron en los últimos 28 años en 
el Automóvil Club Argentino y quiénes resultaron electos. 

Adain Pedrini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Nadie desconoce el papel importante que las asocia-

ciones han desempeñado en la vida de los pueblos > 
especialmente en el orden moral, político y económico 
Con el tiempo y a través de la historia, aquéllas fue-
ron adquiriendo una función económica aunque sin 
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perder nada de su originario substraclum moral, o reli-
gioso o político. Y porque precisamente lo político (en 
el sentido social y económico) constituye casi siemprr 
el verdadero objetivo de ellas, el Estado las ha observado 
casi siempre como materia de legítima preocupación. 
Por eso cuando las admite lo hace con restricciones o 
condiciones que suslancialmcnte son de policía. 

En nuestro país no existe un régimen legal especial 
de las asociaciones; es decir, éstas no han sido legisladas 
orgánicamente en la Argentina, sólo existen disposicio-
nes incidentales. Esto eri el campo del derecho públi-
co, porque en el derecho privado el régimen de ellas 
es el Código Civil en primer termino, régimen hasta 
ahora parcial y relativamente incierto. Pertenece a una 
categoría de las personas jurídicas. 

Así ubicada la figura de la asociación civil en nuestro 
sistema jurídico e histórico, nos preocupa sobremanera 
la situación por la que atraviesa y en la que se desen-
vuelve una asociación civil importante en el país: el 
Automóvil Club Argentino, entidad con personería jurí-
dica de larga data y que, según informaciones, conten-
dría en sus estatutos y reglamentos internos ciertos cer-
cenamientos y conculcaciones a derechos legítimos co-
rrespondientes a gran cantidad de socios de la entidad. 
Así, ante la proximidad del acto eleccionario de nuevas 
autoridades del club, existirían anomalías como exclu-
sión sin justa causa de los padrones a los socios cate-
goría adherentes activos —en la que se encuentran la 
mayoría de los residentes en el interior—; a los socios 
plenarios se les exige acreditar una antigüedad ininte-
rrumpida de cinco años y diez meses para poder votar; 
para poder aspirar a ser elegido para ocupar un cargo 
electivo, debe pertenecerse con exclusividad a la cate-
goría plenario y tener más de ocho años de antigüedad 1 

ininterrumpida; para aspirar a ser elegido presidente o ¡ 
vice se requieren diez años de antigüedad y haberse I 
desempeñado previamente, durante seis años, en algún ' 
cuerpo orgánico del ACA; en los últimos 28 años ha , 
habido sólo dos elecciones y sólo un presidente, etcétera | 

Como se ve, y sin la intención de penetrar en el 
ámbito del derecho institucional de la asociación, de ser 
exactos los hechos mencionados, estamos ante un fuerte 
ataque y violación a garantías constitucionales básicas ] 
como ser, el derecho a elegir y ser elegido frente a \>> I 
cual e! Poder Legislativo no puede guardar silencio. I 

Se hace imprescindible comprobar si el poder jerár-
quico —en manos de los directivos'—, se ejercita como 
la institución lo quiere y como el derecho objetivo !o 
ordena: ésta es la función ele contralor del Estado va 
que si bien los estatutos rigen a la institución, sus dis-
posiciones deben estar exentas de arbitrariedades o ex-
tralimitaciones en sus disposiciones e interpretaciones 
que. en definitiva, hagan de la asociación un feudo que 
unos pocos manejan a su arbitrio durante años en de-
trimento del derecho tic todos los que componen la aso-
ciación. Y el Estado no puede permitir estatutos o reg'a-
mentaciones internas que no sean el producto de la libre 
voluntad de todos los integrantes, ni se pueden permitir 
actos eleccionarios elitistas que en definitiva, por fun-
darse en reglamentos electorales hechos por un grupo 
para sí, utilicen el estado de derecho para violar abier-
tamente libertades individuales y violen derechos ele-
mentales. 

Por e lo. solicito a la Honorable Cámara !a aproba-
ción de csts proyecco por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo nacional informe, a través de la dependencia 
respectiva, sobre algunos puntos que hacen a la cuestión. 

Adam Pedrini. 

—A la Comisión de Legislación General. 

45 

La ('timara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin ele qtie 
por intermedio de la Secretaría de Información Públi-
ca informe a esta Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación sobre ios siguientes puntos: 

1° — Razones que motivaron la falta de cobertura por 
parte de los canales estatales de televisión de la marcha 
realizada en el día de ayer, lunes 22 de abril, en apoyo 
al juicio entablado a las juntas militares, así como del 
propio juicio. 

2? — Si en el caso de eventos que hacen al interés 
nacional como los mencionados en el punto anterior, e! 
espacio y la calidad de la información televisiva esta-
tal es una decisión de los jefes de noticieros y/o auto-
ridades de los propios canales o existen directivas ema-
nadas de esa Secretaría de Información Pública. Y en 
caso afirmativo se informe a esta Cámara do Diputados 
de la Nación cuáles son esas directivas. 

Miguel Unamunu. — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En el día de ayer, lunes 22 de abril, dio comienzo el 

juicio que se sigue a los integrantes de las juntas mili-
tares que ejercieron el gobierno de facto durante los 
últimos años. 

En apo>o de ese enjuiciamiento a los responsables 
del denominado "proceso" fue organizada una marcha 
que congregó una gran cantidad de ciudadanos y des-
pertó el interés de la opinión pública del país. Ese 
interés de la población se vio en parte frustrado por la 
falta de cobertura adecuada que de ambos eventos, Jui-
cio v marcha, hicieran los canales televisivos estatales. 

Esta actitud de los medios de comunicacun en manos 
del Estado provocó una justificada reacción de la po-
blación en general que ve de qué manera se despilfa-
rran las inmensas posibilidades de la televisión on pro-
gramas pasatistas y banales, y cuando existen temas que 
conmueven a la opinión pública éstos no son debidamen-
te tratados. 

Por ello consideramos que se hace necesario se infor-
me a esta Cámara de Diputados de la Nación cuáles 
han sido las motivaciones de esa falta de cobertura y 
cuál es la política de la Secretaría de Información Pú-
blica respecto del tratamiento de los temas que hacen al 
interés nacional. 

Miguel Vnamtino. — Roberto J. García. 

—-A la Comisión de Comunicaciones, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
del organismo que corresponda, se arbitren las medidas 
necesarias a los efectos de proceder a la instalación de 
una cabina telefónica en la localidad de Casalegno, de-
partamento de San Gerónimo, provincia de -Santa Fe, 
cuya común dad ya se encuentra construyendo un pe-
queño local en espera de la próxima instalación sol.ci-
tada. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Reiterar los conceptos ya vertidos en otros proyectos 

del suscrito —así como por parte de los demás legisla-
dores, referentes a las necesidades de la comunicación— 
sólo serviría abundar en detalles que nada nuevo apor-
tarían, por lo que me voy a referir directamente al tema 
que es motivo del presente proyecto. 

En el departamento de San Gerónimo, de nuestra pro-
vincia de Santa Fe , se halla una localidad cuya deno-
minación es Casalegno, dedicada a las actividades agrí-
cola-ganaderas, y con un importante potencial de des-
arrollo, en la medida en que se den las posibilidades 
que todo el país necesita. 

E l gran inconveniente que encuentra esta comunidad 
es la de hallarse carente de medios de comunicación 
telefónica, por lo que deben realizar grandes recorridos 
cuando la necesidad de un llamado telefónico se hace 
imprescindible, agravado cuando en días de lluvias o 
temporales se hace imposible el traslado de una locali-
dad a otra. 

Por estos motivos, y considerando que contar con un 
aparato cjue facilite estas comunicaciones no x^uede con-
siderarse como privilegio, es que me dirijo a esta Ho-
norable Cámara a los efectos de elevar el presente pro-
yecto, por el cual se solicita del Poder Ejecutivo na-
cional, y püi intermedio dsl organismo que corresponda, 
la instalación de una cabina telefónica, para la cual la 
misma comunidad se encargará de proveer el local que _ 
se necesite. 

Entendiendo como imprescindible para la comunidad 
de Casalegno contar con este medio de comunicación, 
me dirijo a mis colegas diputados para solicitarles la 
aprobación del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
del organismo que corresponda, se arbitren las medidas 
oportunas, a efectos de que se realice la cesión gratui-
ta y por un término de tiempo no inferior a 2 5 años, a 
nombre del Centro de Jubilados y Pensionados de San 

Guillermo, provincia de Santa Fe, de un predio propie-
dad de Ferrocarriles Argentinos, el cual no es utilizado 
por la mencionada empresa y que se encuentra situado 
frente al local propio del centro beneficiado, y que 
cuenta con una extensión aproximada de una hectárea. 

Dicho predio con las obras de mejoramiento que el 
Centro de Pensionados y Jubilados se encargaría de 
realizar, será utilizado por los asociados a efectos de 
gozar del simo esparcimiento a que son merecedores. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Aquellos a quienes la sociedad ha retribuido con una 

jubilación o pensión, por las tareas desarrolladas en sus 
años de trabajo, merecen sin lugar a dudas nuestras 
mayores consideraciones, y deben gozar de unos dere-
chos que desgraciadamente por la situación actual del 
país no es posible otorgarles, pero hacia su concreción 
debe hallarse dirigido nuestro accionar como legislado-

i res de la Nación, en cuanto las condiciones se modiíi-
1 quen lo suficiente como para alcanzar dicho objetivo, que 

por otra parte, se hallaban insertos en la Constitución 
• Nacional de 1949, bajo el título de Derechos de la An-

cianidad, y que fue una de las grandes conquistas de 
nuestra sociedad. 

Hoy, conscientes de que no es posible alcanzar en for-
ma inmediata estos objetivos, nos limitamos a encontrar 
pequeñas soluciones que palien la situación por la que 
atraviesan los miles y miles de jubilados y pensionados 
del país. Soluciones que se hallan lejos de las metas 
preciadas que quisiéramos concretar, pero que igual-
mente acercan de a poco a la meta ansiada. 

Precisamente, dentro de estos esquemas, el tema que 
impulsa el presente proyecto se refiere a las necesidades 
de un Centro de Jubilados y Pensionados de la locali-
dad de San Guillermo, en la provincia de Santa Fe, 
centro que nuclea a todos aquellos que han alcanzado 
el tan merecido descanso laboral, y que reitero hoy 
merecen nuestro mayor reconocimiento. 

Este centro cuenta con un local en el cual desarro-
llan sus actividades sociales y culturales, el que ha sido 
levantado con los esfuerzos de toda la comunidad de 
San Guillermo, especialmente de los propios asociados, 
que pese a su edad no han vacilado en colaborar con to-
das sus fuerzas, en la concreción de su sede propia. 

El local se halla situado frente a las vías del Ferro-
carril General Bartolomé Mitre, prácticamente inmedia-
to a Jas playas de maniobras del mismo. En esla zona, 
se halla un predio con una superficie estimativa de una 
hectárea, que se encuentra libre y es propiedad de Fe-
rrocarriles Argentinos. Por lo general, este predio suele 
ser utilizado para aprovechar la sombra de sus árboles, 
por los asociados del centro mencionado, sin que puedan 
realizar obras de mejoramiento en dicho predio, por 
no contar con la autorización correspondiente de la em-
presa Ferrocarriles Argentinos. 

Precisamente, este proyecto tiene como fundamento 
el solicitar la mencionada autorización, que podría ar-
bitrarse por medio de una cesión sin cargo de dicho 
predio, y por un tiempo que podría estimarse en 25 
años, a nombre del Centro de Pensionados y Jubilados 
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de San Guillermo, quienes se harían cargo de las obras 
de mejoramiento que permitirían un mayor aprovecha-
miento dei predio para el esparcimiento de los asocia-
dos que como dijéramos anteriormente, son merecedo-
res de toda nuestra colaboración. i 

Entiendo que la justicia social que es meta de todos 
los argentinos de bien, y que estoy en la seguridad de 
que se halla en el corazón de todos los legisladores que 
componen esta Honorable Cámara, ha de impulsar el ' 
pensamiento de todos cuando estudiemos el presente i 
proyecto, y solicito de mis estimados colegas la aproba-
ción del presente proyecto, que habrá de beneficiar a ! 
esa parte de la comunidad de San Guillermo, que ya ' 
dio todo su esfuerzo de trabajo en procura del desa-
rrollo de la Nación. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad j 
Social y de Transportes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que con la 
urgencia del caso, se sirva informar sobre las denuncias 
formuladas por el señor presidente de la Nación, el 
pasado 21 del corriente, utilizando la red de radio y 
televisión, a tenor del siguiente cuestionario: 

19 — En qué consisten concretamente, las tentativas 
de quebrantamiento del orden institucional. 

2? — Cuál es la situación que se encuentra contro-
lada. 

— Quiénes son los insensatos que se han atrevido a 
tentar a oficiales superiores de las fuerzas armadas. 

49 — Quiénes son los integrantes de las fuerzas arma-
das que fueron tentados para esa tentativa de alteración 
institucional. 

59 — Quiénes son los artífices de la actividad disol-
vente, con la que pronostica el caos y la anarquía. 

69 — Quiénes son los nostálgicos en situación de re-
tiro, con los que habría habido conversaciones tendientes 
a quebrantar el orden institucional. 

Florencio Carranza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presidente de la Nación ha formulado gravísimas 

denuncias en torno de intentos de quebrantamiento del 
orden institucional. Se ha tratado de denuncias en las 
que se han hecho afirmaciones, que por provenir de la 
más alta magistratuia ejecutiva, por el tema sobre el 
cual han tratado y por las implicancias que tienen, 
deben ser de conocimiento de esta Cámara y del Con-
greso de la Nación. Estamos hablando de un conoci-
miento amplio y detallado, como corresponde a uno de 
los tres poderes del gobierno —en este caso al Poder 
Legislativo—. en quien recae constitucionalmente, las 

mayores atribuciones, expresas e implícitas, sobre los 
destinos de la Nación. 

No tocamos el tema con fines subalternos y, en tai 
j-ntido, dejamos sentado que nuestra preocupación no 
ha quedado satisfecha con el simple enunciado del pro-
blema que se denuncia, y, tampoco, con aclaraciones 
que nada aclaran. Es necesario que se conozca la ver-
dad, toda la verdad, con nombres y apellidos, para que 
«.ada uno asuma con total conocimiento de los hechos, el 
papel que le corresponde en la defensa de la estabi-
lidad institucional y, también, para no caer en oculta-
míentos y distracciones que a la larga terminan siendo 
más peligrosos. 

Florencio Carranza. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Asuntos Constitucionales. 

49 

La Cámara de Diputados de ia Nación 

R E S U E L V E : 

— Asistir a la conferencia internacional sobre ra-
diodifusión por satélites, que se realizará en Ginebra 
(Suiza), entre los días 8 al 13 de septiembre de 1985. 

2? — Facultar a ia Presidencia de la Honorable Cá-
mara de Diputados para que designe a los miembros 
de este cuerpo que habrán de concurrir. 

Torcuato E. Fino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La conferencia internacional sobre radiodifusión por 

satélites siempre ha tenido, en oportunidad de sus su-
cesivas realizaciones, importancia capital no sólo para 
el desenvolvimiento de las comunicaciones sino por ia 
homogeneización de legislaciones y adecuación de nor-
mas técnicas y la interrelación informática, que tornan 
impostergab.e la concurrencia de representantes del 
Parlamento argentino a tal evento, para lo que las comi-
siones de Relaciones Exteriores y de Comunicaciones 
deben brindar su apoyo y análisis para su concreción. 

Torcuato E. Fino. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

l^ — Asistir a la conferencia internacional organizada 
por la U T T , en Ginebra (Suiza) —Comisión de Estudio 
4 — (servicio fijo que utiliza satélites de telecomunica-
ciones), que se efectuará entre el 30 de septiembre al 16 
de octubre de 1985. 

2? — Facultar a la Presidencia de la Honorable Cá-
mara de Diputados para que designe a ;os miembros de 
este cuerpo que habrán de concurrir, 

Torcuato E. Fino. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Con motivo de realizarse la conferencia internacional 

organizada por la U T T —Comisión de Estudio 4 — (ser-
vicio fijo que utiliza satélites de telecomunicaciones), ie 
resalta que siempre ha sido que en sus sucesivas realiza-
ciones ha tenido una adecuada importancia capital, no 
sólo para su desenvolvimiento sino por la homogeneiza-
ción de legislaciones y adecuación de normas técnicas 
y la interrelación informática, que toman impostergable 
la concurrencia de representantes del Parlamento argen-
tino a tal evento, para lo que las comisiones de Relacio-
nes Exteriores y de Comunicaciones deben brindar su 
apoyo y análisis para su concreción. 

Torcuaio E. Fino. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

51 

La Cántara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nac :onal que denuncie 
de inmediato ante el Poder Judicial a las personas in-
volucradas en el mensaje presidencial del 21 de abril 
del corriente año, cuyas conductas se encuentren tipifi-
cadas en los artículos 226 al 236 del Código Penal de 
la Nación (Capítulo I "Atentados al orden constitucio-
nal y a la vida democrática" del Título X "Delitos con-
tra los poderes públicos y el orden constitucional"), 
individualizando y acompañando la totalidad de las 
pruebas relacionadas con tales delitos. 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. Manny. — 
Ricardo R. Balestra. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El 21 de abril próximo pasado el presidente de la 

Nación dirigió un mensaje al país en el transcurso del 
cual expuso la dramática situación que vive la Argen-
tina y formuló una concreta denuncia contra elementos 
disolventes que hasta se habrían atrevido a "tentar" a 
oficiales superiores de las fuerzas armadas con vista a 
un golpe de Estado. Dijo entre otras cosas el presidente: 
"Se han producid;) algunos episodios bochornosos en la 
Argent ina . . . denuncio al pueblo argentino la actividad 
disolvente de quienes pronostican el caos y la anarquía; 
presagian estallidos sociales: auguran aislamientos inter-
nacionales y, en definitiva, se convierten en pregoneros 
de la disgregación nacional. . . los más insensatos se han 
atrevido a tentar a oficiales superiores de las fuerzas ar-
madas con diversas propuestas, que van desde presun-
tos gabinetes de coalición hasta la posibilidad de golpe 
de Estado. . . los oficiales superiores que han pretendido 
ser involucrados, han dado parte de la novedad a las 
autoridades de la N a c i ó n . . . han aparecido en escena 
en sugestivo concierto, las voces de la antidemocracia, 
decididas a lograr que el pueblo deje caer sus brazos, 
pierda sus ilusiones, abandone, en fin, el ejercicio pleno 
y responsable de su l i b e r t a d . . . en esta dramática cir-

. cunstancia, estamos todos comprometidos con nuestro 
| destino." 
I Deban ser muy serios y muy concretos los elementos 

de juicio con que cuenta el presidente, para formular 
declaraciones y denuncias de esta clase. Debe tener en 
sus manos información incuestionable para que se haya 
visto obligado a conmover a la opinión pública en la 
forma en cine lo ha hecho a través de su mensaje. Pero 
resulta inexcusable que haya ignorado en tan delicado 
momento y ante semejantes circunstancias, al Congreso 
de la Nación y al Poder judicial, que están tan com-
prometidos como el Poder Ejecutivo en el mantenimien-
to de la paz interior, en la solución de los acuciantes 
problemas señalados y en la defensa de la Constitución. 
Particularmente la Cámara de Diputados ha quedado 
marginad* de cualquier acción tendiente a evitar o neu-
tralizar tamañas males. Si "en esta dramática circuns-
tancia estamos todos comprometidos con nuestro desti-
no", era" la Asamblea Legislativa el foro natural y cons-
titucional ante el cual el presidente debería haber ape-
lado. No lo hizo así, prefiriendo convocar a la plaza pú-
blica a una concentración masiva, inorgánica, que reu-
nida a esos efectos es claramente violatovia de la Cons-
titución Nacional, ya que "el pueblo no delibera ni go-
bierna sino por medio de sus representantes". Y esos 
representantes están aquí, en el Congreso Nacional, y 
no en la Plaza dr* M ivo, donde una ínfima minoría de 
la población, se reunirá tumultuosamente sin aptitud ni 
capacidad para decidir nada y sin aportar solución al-
guna a los problemas presentados por el presidente. 

Existe a este respecto un interrogante. El presidente 
debía —y d e b e — hablar ante la Asamblea Legislativa 
el próximo 1*? de mayo, dando cuenta del estado de la 
Nación y exponiendo ante los representantes del pueblo 
sus planes futuros. ¿Era tan grave y revestía caracterís-
ticas de tanta urgencia la situación denunciada como pa-
ra que no pudiera esperar esos cuatro dias que median 
entre la concentración convocada para el día 26 y la 
asamblea en el Congreso? ¿Cuáles eran — o son— los 
inminentes peligros que justifican haber hech.) la con-
vocatoria? ¿En qué consiste la "dramática circunstancia" 
a que hace referencia el presidente? Estos interrogantes 
merecen sin duda una respuesta. 

Pero hay algo más concreto que inexcusablemente re-
quiere la intervención de esta Cámara: la formal denun-
cia del presidente de que "los más insensatos se han 
atrev.do a tentar a oficiales superiores de las fuerzas ar-
madas, con diversas propuestas que van desde presuntos 
gabinetes de coalición hasta la posibilidad de golpe de 
Estado. Los oficiales superiores que han pretendido sei 
involucrados han dado parte de la novedad a las auto-
ridades de la Nación". Esta denuncia es taxativa y no 
admite interpretaciones. E l presidente de la Nación es'á 
enterado por informaciones directas de oficiales supe-
riores de las fuerzas armadas de que hay personas que 
han estado hablando con los citados oficiales acerca de 
la posibilidad del golpe de Estado. 

El hecho de que esos oficiales superiores hayan pues-
to en conocimiento del presidente de la Nación esos 
contactos indica que no revistieron el simple carácter 
de una conversación o de una hipótesis abstracta, sino 
de propósitos concretos que caen dentro del Código 
Penal. Por lo tanto, no puede el presidente de la Nación 
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limitarse a formular una denuncia genérica destinada a 
no tener otra consecuencia que confundir e intranqui-
lizar a la población. Está obligado —más que nadie— a 
formular esa denuncia ante el Poder Judicial para que 
éste proceda, con la celeridad que la gravedad del he-
cho requiere, a investigar lo ocurrido y eventualmente 
juzgar a los culpables. Por eso estamos pidiendo hoy 
que la cámara resuelva de inmediato, tratando nuestro 
proyecto sobre tablas, "solicitar al Poder Ejecutivo de 
la Nación que denuncie de inmediato al Poder Judicial a 
la-, personas involucradas en el mensaje presidencial del 
2J de abril del corriente año, cuyas conductas se en-
cuentran tipificadas en los artículos 226 a 236 del Có-
digo Penal de la Nación, individualizando y acompa-
ñando la totalidad de las pruebas relacionadas con tales 
delitos". Pero aparte de este pedido de acción concreta 
que dejamos formulado, nos vemos en la Obligación de 
comentar otros aspectos del mensaje del Presidente que 
también requieren una inmediata consideración por 
parte de esta Cámara. Me refiero en particular al lla-
mado que el Presidente formuló en los siguientes tér-
minos: "Convoco a quienes nos votaron y a quienes no 
nos votaron; a quienes nos respaldan y a quienes nos 
critican, y los invito a encontrarnos el viernes en la ; 
Plaza de Mayo. Nos incumbe a todos terminar con la 
decadencia en la Argentina". 

Una reunión multitudinaria de esta clase, convocada 
para tratar problemas que incumben al gobierno con sus ' 
lies poderes y no a una multitud que no puede resolver 
nada, es decididamente inconstitucional y presenta ana-
logías muy claras con las concentraciones masivas a que 
apelan los gobernantes en los Estados totalitarios. Los 
initines organizados xn>r los partidos políticos durante \ 
las campañas electorales para exponer sus plataformas e 
informar a sus simpatizantes sobre sus planes, son lícitos 
y íorman parte del juego democrático. Pero las concen-
traciones de masas para tratar cuestiones de gobierno, 
no tienen ese mismo carácter. Son, como he dicho, 
contrarias al espíritu de la Constitución, ya que confor-
me a ésta la Nación Argentina adopta para su gobierno 
la forma "representativa" y no "masiva" o "multitudi-
naria". La cuestión es tanto más grave cuando que el | 
Presidente habla de "avanzar cada vez más hacia la 
construcción de una democracia participativa", sin es-
pecificar qué entiende por tal. ¿Querrá decir acaso que 
nos encaminamos hacia un sistema en que los grandes 
pioblemas nacionales serán tratados en la plaza pública 
en concentraciones de masas cuyos integrantes partici- i 
parán de esa manera en las decisiones? Semejante ten-
dencia significaría un plan destinado a alterar la esen- ! 
cia de la Constitución. Y esto es, por cierto, inadmisi-
ble e intolerable. 

Por otra parte —y es rilo fundamental—, no se de-
sestabilizan las instituciones de la República ni se pone 
en peligro a la democracia por el hecho de que algunos 
críticos o mejor dicho detractores, "pronostiquen el caos 
y la anarquía, presagien estallidos sociales o auguren 
aislamientos internacionales". Tanto más cuanto que 
estos "pregoneros de la disgregación nacional" son, en 
opinión de dirigentes del partido gobernante, una muy 
pe queña minoría al servicio de intereses espurios des- i 
calificada por el pueblo. La estabilidad de las institu- | 

••iones y la democracia peligran verdaderamente cuando 
m gobierno adopta políticas que llevan a destruir el 
irden económico y la paz social. Esto es lo que vieno 

ocurriendo en el país desde hace años y lo que preci-
nmente está ocurriendo en estos momentos. El actual 

•gobierno, al continuar con esas erróneas políticas, no 
sólo no reparó la herencia, ciertamente pesada, que de-
jaron los gobiernos militares, sino que la agravó hasta 
Jímites que podemos considerar extremos. He aquí, en-
tre otras, algunas de sus principales fallas: 

1. -— El gobierno ha provocado la más alta inflación 
dc-1 mundo. Prometió reducirla a la mitad (217 por 
ciento) y la elevó a más del doble (900 por ciento). 
Las cifras de enero a abril de este año preanuncian un 
1.300 por ciento para todo el año, como antesala de la 
hípcr.inflación. Recuérdese que ésta socavó de tal manera 
a la democracia alemana en 1923 que abrió el camino al 
totalitarismo nazi. Obsérvese asimismo lo que está pa-
sando en Bolívia. 

2. •— El gobierno ha desembocado en la peor de las 
combinaciones: Esa alta inflación con una severa recesión. 
Los dirigentes sindicales saben que como consecuencia 
de ésta se está acentuando la desocupación. Jóvenes téc-
nicos y profesionales, perdidas las esperanzas que el nue-
vo gobierno suscitó en los primeros momentos, están pen-
sando nuevamente en emigrar. Los hombres de campo 
están llegando al límite de su tolerancia. 

3. — Con las políticas actuales no hay reactivación po-
sible. No se cumplirá la promesa electoral de levantar 
las cortinas de la fábricas cerradas. Por el contrario, se 
cerraran mas fábricas y habrá más desocupados. 

4 — Mientras el Estado destina enormes sumas a sol-
ventar las pérdidas de sus empresas, no atiende sus pro-
pias obligaciones. Ello ha llevado a que: 

4.1. jueces de la República inicien un original mo-
vimiento de fuerza consistente en trabajar más 
ante sus exiguas remuneraciones y el desmán-
telumiento material de la justicia. 

4.2. Pvolesures. maestros, funcionarios y emplea-
dos públicos recurren también a reclamos pe-
riódicos debido a los atrasos que experimen-
tan agravados por el desborde de los precios. 

4.3. Las fuerzas armadas, ademáj de estar dismi-
nuidas moralmente, han perdido parte de su 
capacidad operativa y sus cuadros de oficia-
les suportan igual o peores restricciones ma-
teriales que el resto de la administración. 

5. — Frente a este grave y peligroso desorden el go-
b io no y el partido oficial no encuentran otra respuesta 
que radicalizar sus errores y atribuir la situación pre-
sente a las críticas de la oposición y a imaginarios gol-
pistas. 

Es cierto que has', coir.u he dicho, detractores que 
por sus antecedentes, su ideología o su falta de repre-
sentatividad, no tienen autoridad para opinar, pero se 
descalifican por sí solos. Nada tiene que ver con ellos 
la oposición legítima y dcmocrá'ica que el país requiere 
para consolidar la democracia. La falta de precisión en 
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las denuncias, el carácter genérico de las mismas, la 
irritabilidad de que se hace gala frente a las críticas 
cualquiera sea la naturaleza de éstas y la fuente de 
donde provengan, tienden a desprestigiar esa oposición 
legal y democrática, afectando con ello al sistema demo 
crático que se pretende defender. 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. Manmj. — 
Ricardo R. Balestra. 

— A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Legislación Penal. 

5 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que pro-
ceda a : 

Iv — Dar a conocer públicamente los nombres de las 
personas que han tentado a la oficialidad de las fuer-
zas armadas, con propuestas atentatorias del orden cons-
titucional, indicando en relación a los hechos, si se 
encuentran involucrados, directa o indirectamente, miem-
bros integrantes de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

2v — Girar los antecedentes a la justicia, para que 
ésta sea quien dictamine el grado de culpabilidad de 
los responsables por los hechos denunciados. 

Norberto B. con Niederhausern. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l 30 de octubre de 1983, el pueblo de la República 

que concurrió a las urnas ratificó, una vez más, vivir en 
democracia con contenido de libertad y justicia social. 

Este sistema de vida es el que está hoy en peligro, 
porque los enemigos de siempre, escudados en pro-
yectos ajenos a nuestra esencia del ser nacional, tras-
nochan los senderos de la antipatria y de la disgregación 
como nación organizada. 

L a reciente ley sancionada 23 .077 que legisla sobre 
protección del orden constitucional y de la vida demo-
crática, no es sino el espíritu que anima el deseo de 
no tolerar actos de cualquier signo que pretendan des-
conocer las reglas de la convivencia democrática. 

L a gravísima denuncia hecha por el presidente de 
la Nación corre el riesgo de ser una acusación sin con-
tenido si de inmediato no se informa públicamente los 
nombres de los conspiradores del orden constitucional, 
que no pueden ser sino aquellos que atados a intereses 
mezquinos, propios de mentes corruptas, van sumiendo 
lo más caro de la República, su pueblo. 

A este pueblo soberano que vive y quiere seguir 
viviendo dentro del sistema democrático de gobierno 
Je debemos la información de cada uno de los actos 
sea cual fuere su categoría e importancia. De más está 
decir la trascendencia del que nos ocupa, el que por 
sus características merece el tratamiento urgente que 
el caso exige. 

No se puede admitir el silencio a tamaña denuncia, 
ello significaría amparar en la impunidad a los auto-
res de tan grave delito contra la democracia. El Poder 
Ejecutivo tiene la obligación de desenmascarar a sus 
autores, de otra manera se convertiría en cómplice de 
lo que él mismo denuncia. 

Por otra parte, así como el Poder Ejecutivo ordenó 
el piocesamiento de los integrantes de las tres juntas 
militares del llamado "proceso de reorganización nacio-
nal" y de los jefes de la subversión para que sea la jus-
ticia quien, definitivamente y como corresponde, dicta-
miue sobre la culpabilidad o no de los procesados, aquí 
se impone seguir un procedimiento similar. Nadie pre-
tende que el Poder Ejecutivo se convierta en juez de 
los actos que denuncia, pero todo el país espera que, 
estando en conocimiento de hechos que pueden ser 
delitos tanto o más graves que los que se les imputa 
a los miembros de las juntas, ponga en marcha los me-
canismos de la justicia. 

Con el sano propósito de preservar la credibilidad 
y defender la figura del presidente de la Nación, en 
su doble condición de jefe supremo de la Nación y de 
comandante en jefe de las fuerzas armadas de la Repú-
blica, es que someto a consideración de la Honorable 
Cámara de Diputados la presente resolución. 

Norberto B. von Niederhausern. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales, de Legislación Penal y de Defensa Na-
cional. 

5 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitándole 
que por intermedio del Ministerio de Relaciones Exte-
riores y Culto se informe a esta Honorable Cámara so-
bre los siguientes puntos: 

l^ Si la República continúa perteneciendo o ha deja-
do de x^ertenecer al Movimiento de No Alineados. 

2^ En caso afirmativo si participó o no en Ja reunión 
extraordinaria de Nueva Delhi, convocada por el comi-
té coordinador sobre Namibia y a la cual asistieron 
ochenta y nueve estados miembros el día 21 del corrien-
te mes y año. 

3? En caso negativo cuáles fueron las causas que mo-
tivaron la ausencia argentina. 

4"? Si es de dominio de nuestra Cancillería la declara-
ción aprobada en la citada reunión en la cual se exhor-
ta a los países miembros del Movimiento de No Alinea-
dos a cortar todo vínculo con el gobierno racista de 
Sudáfrica propugnando la ruptura de relaciones diplo-

| máticas, el embargo petrolero internacional, el desa-
I rrollo de una política de desinversión y un estricto boi-
I coteo cultural y deportivo. 

5o Si es de conocimiento de la Cancillería que en 
la citada reunión de Nueva Delhi se solicita una re-

| unión urgente del Consejo de Seguridad de la ONU 
j para tratar la usurpación ilegal de Sudáfrica sobre e ! 
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territorio de Namibia y, en caso afirmativo, cuál será 
la conducta a seguir por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores con relación a dicha solicitud. 

6"? Si el gobierno argentino ha tomado conocimiento 
de los planes —ampliamente publicitados— del régi-
men del premier Piether W. Botha para formar un go-
bierno namibio títere que surgiría de una farsa electo-
ral entre partidos minúsculos y subordinados al gobier-
no racista de Pretoria. En caso afirmativo, como miem-
bro del Movimiento de los No Alineados que repudia 
la usurpación sudafricana en Namibia y como miembro 
pleno de la ONU que dio por concluida la administra- , 
ción sudafricana 1966, dictaminando en 1968 que la 
negativa de Sudáfrica a retirarse del territorio namíbiano 
configuraba una ocupación ilegal, y cuál ha sido la 
conducta asumida por el gobierno argentino en el ám- . 
bito internacional, en los últimos días, para dejar cla-
ramente definida la posición democrática, antirracista 
y anticolonialista que dice sostener. 

79 Si el gobierno argentino está dispuesto a cumplir 
con la exhortación de la reunión de Nueva Delhi que 
se formula a los Estados no alineados y miembros de 
la ONU en el sentido de intensificar la ayuda diplo- ' 
mática y militar a la Organización del Pueblo de Afri-
ca Sudoccidental ( S W A P O ) que está librando una in-
tensa acción bélica para obtener el retiro de los usur-
padores sudafricanos. 

80 Si estima coherente, por fin, que un Estado miem-
bro del Movimiento de No Alineados, como se supone • 
que lo es la República Argentina —salvo inmediatamente 
reciente y desconocida información en sentido contra-
r io— mantenga embajada en Sudáfrica y tolere repre-
sentación diplomática sudafricana en Buenos Aires, 
acepte la participación de ese país en la Exposición 
Internacional del Libro llevada a cabo recientemente 
en Palermo, tolere la visita de deportistas sudafricanos 
para compeíir con argentinos, se acepte la partida de 
equipos nacionales de rugby para participar en torneos 
sudafricanos y se mantenga un pequeño pero desnatu-
ralizante intercambio comercial, si estima coherente, re-
petimos, todo ello con los compromisos internaciona-
les asumidos reiterativamente en el seno de la ONU 
y en las distintas reuniones del Movimiento de No 
Alineados. , 

Antonio Paleari. — Antonio G. CavaUaro. — 
Raúl Reali. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las recientes informaciones periodísticas relacionadas 

con una reunión de ochenta y nueve estados pertene-
cientes al Movimiento de No Alineados desarrollada en 
Nueva Delhi ( India) , el 21 del corriente ha provocado 
en los abajo firmantes una serie de inquietudes e inte- j 
rrogantes que estimamos deben ser salvados por nuestra 
Cancillería y que, siendo de tanta trascendencia y gra-
vedad los temas que están en la indefinición — d e acuer- I 
do a nuestro leal entender— consideramos imprescin- 1 

dible que esta Honorable Cámara tenga una versión 
directa y clara de los responsables de nuestra política 
exterior, 

Estimaríamos en grado sumo, señor presidente, que 
la presente resolución y su correspondiente pedido de 
informes no sea soslayado, ignorado, olvidado o senci-
llamente arrojado al cesto de los papeles y se le preste 
la adecuada y pronta atención que apreciamos corres-
ponder. 

Por lo expuesto solicitamos la aprobación del pre-
sente proyecto de resolución. 

Antonio Palearf. — Antonio G. CavaUaro. — 
Raúl Reali. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

5 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los fines que 
por donde corresponda, se disponga informe a esta Ho-
norable Cámara: 

1<? — Si es cierto que desde hace aproximadamente 
20 años Yacimientos Petrolíferos Fiscales es proveedora 
exclusiva de combustibles y lubricantes del Automóvil 
Club Argentino. 

2? — Si la operatoria de pagos del Automóvil Club Ar-
gentino por dichas provisiones de Yacimientos Petrolífe-
ros Fiscales se instrumenta mediante plazos graciosos, 
sin actualizaciones monetarias ni intereses, que van de 
20 a 90 días. 

3? — Si esta forma de comercialización y abasteci-
miento ha permanecido inalterable desde la vigencia del 
gobierno constitucional el 10 de diciembre de 1983 has-
ta la fecha. 

4<? — Si esta mecánica de ventas es utilizada por Ya-
cimientos Petrolíferos Fiscales para con algún otro abas-
tecimiento, dando en su caso el detalle. 

5<? — Si el Automóvil Club Argentino vende al públi-
co y percibe de contado 620.000.000 de litros de com-
bustibles anuales, lo que equivale a una venta diaria pro-
medio de 1.700.000 litros, y si la totalidad de las provi-
siones las efectúa Yacimientos Petrolíferos Fiscales con 
dicha mecánica de pagos de 20 a 90 días. 

69 — Si es cierto que el Automóvil Club Argentino 
había acordado con la financiera propietaria de la tar-
jeta Argencard la venta de combustible por intermedio 
de la misma y que ante el conocimiento de esta alterna-
tiva por Yacimientos Petrolíferos Fiscales y la manifies-
ta oposición, se dejó sin efecto tal eventualidad que ponía 
al descubierto una forma privilegiada de pagos entro 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales y el Automóvil Club 
Argentino. 

79 — Si es cierto que a raíz de la forma especial de 
pagos referenciada, el Automóvil Club Argentino obtie-
ne una ventaja financiera que le alcanza una renta ds 
$a 40 millones diarios o su equivalente aproximado anual 
de $a 15.000 millones. 

89 — Si se tiene conocimiento de las inversiones que 
efectúa el Automóvil Club Argentino con semejantes be-
neficios que les facilita el Estado argentino. 
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9? — Los fundamentos que hacen al basamento de !a 
concesión del privilegio antes detallado. 

10. — Si se tiene computada en la situación económico-
financiera la incidencia que este beneficio al Automóvil 
Club Argentino provoca al balance de Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales. 

Julio D. Bárbaro. — Miguel Unamuno. — 
Héctor M. Matja. — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La estruendosa campaña proselitista desatada por los 

grupos adversarios que intentan acceder a la conducción 
del Automóvil Club Argentino, despertó en los obser-
vadores la inquietud de averiguar la razón de ser de esta 
alternativa. 

Que a éstos se sumó el lamentable suceso que tomó 
e<1ado público a raíz de la caída de un avión en el que 
viajaban candidatos prominentes de una de las listas 
contendientes en el Automóvil Club Argentino. 

Que ha ganado la calle y el murmullo público el 
manejo económico que se desarrolla tras la comisión di-
rectiva del Automóvil Club Argentino, a más de una 
serie de versiones sobre una inexplicable preferencia de 
comercialización que es destinatario con motivo del trato 
preferencial que le daría Yacimientos Petrolíferos Fis-
cales. 

Que a raíz de la metodología impuesta por la patria 
financiera en la actividad nacional, imperante en la fe-
cha, y el manejo de los fondos por el Automóvil Club 
Argentino en ocasión de las ventajas de Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales, se obtendría un beneficio de más de 
$a 15.000 millones anuales. 

Que resulta inadmisible contemplar la lamentable si-
tuación presupuestaria de Yacimientos Petrolíferos Fis-
cales y la existencia de estos beneficios injustificados. 

Que se hace imprescindible en esta instancia de trans-
parencia que caracteriza a la vida constitucional, se 
aclaren los términos de esta situación de por sí llama-
tiva para los argentinos, debido al asombroso despliegue 
proselitista puesto de manifiesto. 

Que por las razones apuntadas, más las que se agre-
garán en el momento oportuno, solicitamos la aproba-
ción del presente pedido de informes. 

Julio D. Bárbaro. — Miguel Unamuno. — 
Héctor M. Maya. — Roberto J. García. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 

5 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Invitar al señor presidente de la Nación, don Raúl 
Ricardo Alfonsín, a los fines que en sesión especial 
informe a la Cámara de Diputados de la Nación acerca 
de los alcances de la denuncia y convocatoria que efec-
tuara en su disertación del 21 de abril de 1985 sobre 
una probable ruptura del orden institucional, así como 
de los recaudos legales y/o de cualquier otro orden 
adoptados al respecto. 

Adam Vedrini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El reciente mensaje dirigido al país por el señor pre-

sidente de la Nación conmocionó a la opinión pública 
argentina, al convocar a la movilización del pueblo «n 
defensa del orden institucional. 

En el mismo denunció formalmente la tentativa d«? 
quebrar el ordenamiento institucional, señalando que 
sus promotores " . . . se han atrevido a tentar a oficia-
les superiores de las fuerzas armadas con diversas pro-
puestas . . pero sin identificar a los mismos ni a los 
oficíales que hubieran intentado vanamente compro-
meter. 

No corresponde, señor presidente, que efectúe un 
i deta'lado análisis del discurso presidencial, por ser el 

mismo de conocimiento y haberlo profundizado sufi-
cientemente mis pares en razón de la importancia y 
gravedad que han revestido las palabras presidenciales, 

i evidenciadas en la circunstancia que las breves citadas 
I en estos fundamentos abonan por sí mismas la razón 

de se - del presente proyecto. 
No me asombra la denuncia formulada por el señor 

presidente; hace un año denuncié formal y públicamente 
—ante no pocas sonrisas radicales— que se había ini-
ciado un plan tendiente a desestnbilizar la acción d-*! 
gobierno y a las instituciones de 'a Repúb'ica. Señalé 
la necesidad de actuar en consecuencia y me apersoné 
al Ministerio del Interior a fin de lograr que se adop-
tasen los recaudos pertinentes. 

Lo que sí me resulta asombroso es que el señor 
presidente de la Nación recién tome conocimiento de 
ello con un año de demora, especialmente atendiendo 
a la particular circunstancia que con mucha anterioridad 
se encontraba advertido el ministerio político del go-
bierno. 

Puedo asimismo tranquilizar al señor presidente de 
a Nación, señalándole que r,l pueblo argentino no ha 

resultado sorprendido por su anuncio y que, en especial 
el peronista, se encuentra pr 'parado j j - ra defender el 
ordenamiento const :tncional de cualquier tipo de ace-
chanzas de^de el mismo momento de su pronunciamiento 
popular. También puede tranquilizar al señor presidente 
intentar —porque resultaría interminable— recordar la 
lista de mártires ofrendados por el movimiento pero-
nista en su lucha contra el despotismo. 

Empero, debo advertir al señor presidente de la Na-
ción que el pueblo sí se ha visto sorprendido por el 
anuncio intempestivo y por !a circunstancia que la con-
vocatoria efectuada no fuese acompañada de la adopción 
de los recaudos legales del caso. 

¿Qué razones tiene el señor presidente de los argen-
tinos para no poner en marcha y hacer recaer sobre 
los responsables todo el peso del ordenamiento institu-
cional que el pueblo colocó en sus manos para que 
con el mismo lo defendiera y se defendiese? 

¿Qué razones pesan sobre e1 Poder Ejecutivo para 
haber hecho caso omiso de imponer tales circunstancias 
a los representantes del pueblo que en tal calidad inte-
gramos este cuerpo? 

El intencionado silencio o la reserva efectuada por 
el presidente de la Nación acerca de las características 
del caso y de los nombres involucrados tiende a crear 
un estado de incertidumbre, que constituye el único ele-
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mentó que puede perjudicar ]a unidad del pueb'o en 
torno a la defensa de sus instituciones. 

Es por ello, señor presidente, que compartiendo los 
criterios conceptuales del mensaje, pero en disidencia 
con su formulación material por no haberse adoptado 
las medidas y recaudos pertinentes, y por entender que 
es un verdadero deber de docencia parlamentaria ti 
reivindicar el compromiso del Parlamento en defensa de 
las instituciones y del pueblo que representa, que des-
cuento la aprobación de1 proyecto auspiciado. 

Adam l'edrini. 

—A la Comisión d? Asuntos Constitucio-
nales. 

56 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por interme-
dio de los Ministerios de Economía y Obras y Servicios 
Públicos, se sirva informar sobre las siguientes cues-
tiones : 

]9 — ¿Cantidad de buques pesqueros extranjeros que 
lian operado en el mar Argentino y en la zona de ex-
clusión en las islas Malvinas, durante los últimos cinco 
años? En caso afirmativo, remitir la siguiente información: 

« ) ¿Cantidad de divisas que erogaron en la Repú-
blica Argentina, dichos buques, en concepto de 
pago de aforos, impuestos, combustibles, vitua-
llas, etcétera?; 

b) ¿Cantidad de toneladas de productos provenien-
tes de la pesca, que han capturado dichos bu-
ques foráneos, en los últimos cinco años? Des-
cribir especies capturadas, sus precios interna-
cionales, etcétera; 

c ) ¿Cantidad de buques pesqueros argentinos, y 
capturas realizadas en los buques y términos se-
ñalados? 

— Planes oficiales y privados existentes por parte 
dü la República Argentina, en materia de pesca en nues-
tro mar territorial y en la zona de exclusión en las islas 
Malvinas. En caso afirmativo, girar la documentación 
pertinente. 

3'í — Se remitan los estudios y trabajos investigativos 
que sobre los puntos trazados archiven los entes minis-
teriales oficiados. 

Jesús- J. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Con fecha 19 de marzo de 1985, apareció en el matu-

tino "La Razón", página 20. un artículo periodístico sus-
crito por Claudio Néstor Pila, en el que textualmente 
señalaba que: " . . . E l año pasado, los buques extranje-
ros capturaron un millón de toneladas de peces en aguas 
de Malvinas y en otras áreas del mar Argentino. Se han 
identificado 174 buques foráneos, contra los 35 que in-
tegran nuestra flota, y en aquellos buques trabajan unas 

diez mil personas. Nosotros nos preguntamos qué pasa-
ría sí en lugar de estar en alta mar, toda esta gente es-
tuviera en tierra firme. . . " 

Con estos conceptos, Alfredo Pott, presidente de la 
Cámara de Armadores de Pesqueros Congeladores de la 
Argentina, sintetizó, en conferencia de prensa, el alerta 
lanzado a la opinión pública y a las autoridades. Pott 
hizo hincapié en que "teniendo en cuenta que la flota 
argentina se dimensiona de acuerdo a la fijación de cap-
turas máximas, si entra otra flota en la zona el equili-
brio se rompe inexorablemente". 

Tras informar que se ha solicitado una audiencia con 
Raúl Alfonsín y que se han cursado telegramas a los 
ministros de Economía y Obras y Servicios Públicos. 
Pott alertó sobre el peligro de una posible autorización 
p. varios países para utilizar nuestros puertos: "E*o no 
solo sería un rudo golpe a la actividad pesquera sino 
que afectaría nuestra soberanía. Hay además una gran 
responsabilidad de Gran Bretaña, que al decretar una 
zona de exclusión en las islas Malvinas, prohibe el paso 
de todo barco argentino, pero no de otras bandera*. 
Pott añadió que "la cuestión es cómo controlar y vigi-
lar, aspecto este en el que detectamos grandes falen-
cias. Sabemos que hay grandes problemas económicos, 
pero el tema requiere urgente solución, sobre todo en la 
zona de exclusión, en la adyacente a las Malvinas y en 
la de las 200 millas. Lamentablemente, pretenden que 
la pesca sea moneda de pago de otras cosas, y se usa 
como argumento oficial la presión de las potencias. . . " 

Finalmente, se puntualizó que aún no hay una res-
puesta oficial sobre el tema, y que se está produciendo, 
además de una "terrible depredación", una pérdida que 
está en el orden de los 500 millones de dólares anuales. 

José Luis Castillo, secretario del sindicato de Conduc-
tores Navales, fustigó en la ocasión que "por unos dó-
lares que. entran por la venta de combustible abrimos 
las puertas a los que se vienen prepotentemente y damos 
ocupación a barcos desocupados de flotas extranjeras". 
De todo esto acusó a la Secretaría de Transporte. 

De lo expuesto, se desprenden palmariamente las gra-
ves consecuencias económicas que pueden acarrear a 
nuestro país, la desidia y dejadez que hasta el presente 
se ha evidenciado en el tratamiento del tema pesquero 
en el mar territorial Argentino y especialmente en la zona 
malvinensc. Por ello, se torna indispensable que esta 
Honorable Cámara de Diputados tome una rápida y seria 
información sobre estos tópicos, la que una vez debida-
mente evaluada, permitirá que se instrumenten los meca-
nismos legales idóneos que finiquiten las actividades de-
predatorias que ejercen algunas potencias extranjera» 
sobre nuestro patrimonio marítimo. 

JestU J. González. 

—A las comisiones de Industria, de Defen-
sa Nacional y de Relaciones Exteriores y Culto. 

57 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Diiigirse al Poder Ejecutivo, para que por intermedio 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto pro-
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ceda a realizar las protestas y reclamos diplomáticos 
que correspondiesen ante el gobierno del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, e inicie las 
gestiones que iuesen pertinentes ante los organismos in-
ternacionales competentes, por la depredación ictioló-
gica que vienen realizando buques pesqueros extran-
jeros en la zona de exclusión de las islas Malvinas, y 
en sus sectores marítimos contiguos. 

Jesús J. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Recientemente (13 de abril de 1985) , apareció en el 

matutino "Tiempo Argentino", un artículo periodístico 
de especial interés para la comprensión de nuestra 
realidad económica. En el caso de marras, se traía a 
colación las afirmaciones de una publicación británica, 
conocida como "New Statesman", en la que textualmen-
te se señalaba que: . . Gran Bretaña tendrá que ac-
tuar unilateralmente para prot°ger los cardúmenes de 
peces en el área contigua a las islas Malvinas o el equi-
librio ecológico será destruido por la pesca indiscrimi-
nada". 

Ampliando estos conceptos, prosigue el periodista de 
"Tiempo Argentino", señalando en forma textual que: 

. . Citando a un especialista en problemas ecológicos 
miembro de la World Wildlife Fund, una institución que 
busca proteger el medio ambiente, la publicación indi-
ca que los pingüinos del área acostumbran reproducirse 
en las pequeñas islas existentes, tal como hacen las 
focas, y que la excesiva pesca podría causar un daño 
infinito. 

" L a solución al problema debería ser acordada por 
. la Argentina y Gran Bretaña, pero como los dos países 

no son capaces de discutir tema alguno, se liace impe-
rativo que Londres fije reglas precisas para la pesca", 
dice la publicación. 

Polonia, la URSS, Japón, España y Alemania Deiro-
crática se han aprovechado del congelamiento diplo-
mático entre Buenos Aires y Londres para pescar el 
máximo posible en el mínímo de tiempo, sostiene 
e! semanario inglés. 

Aun cuando Gran Bretaña debe actuar rápido, dice 
la publicación, el gobierno no ha mos'rado voluntad 
alguna, probablemente para no dificultar las futuras 
negociaciones con la Argentina sobre el futuro de las 
islas. 

Las aguas bajo control británico producen actual-
mente unos doscientos n ilíones de dólares en pesca, lo 
que podría otorgar a los isleños, en caso de que se 
cobrara la licencia del 5 por ciento por derecho de pes-
ca, un ingreso de 7 millones de libras esterlinas, des-
pués de descontar gastos. Esta suma es el doble de lo 
que obtienen como criadores de ovejas, afirma "New 
Statesman". 

E l comité de relaciones exteriores del Parlamento bri-
tánico rechazó la conveniencia del establecimiento uni-
lateral de una zona pesquera, por ser demasiado onerosa 
y no constituir una tarea de la Real Marina Británica. 

Una de las empresas pesqueras más grandes de Gran 
Bretaña, la Maar Seafoods, ha ofrecido, por su parte, 
establecer un sistema de licencias para los isleños e 
implementar una zona pesquera si el gobierno decide 
delimitarla. 

Si evaluamos con justeza los planteos antedichos, a 
nadie escapará la gravedad de la s:tunciñn que presenta 
nuestro patrimonio territorial marítimo; lo que natural-
mente nos obliga a extremar los esfuerzos en la protec-
ción de nuestros recursos ictícolas. No resulta ocioso 
destacar que, según algunos estudios realizados por em-
presas pesqueras argentinas, durante 1984, más de 134 
barcos de pesca se llevaron de esa zona, un millón 
de toneladas de peces, que fueron colocados en el 
mercado internacional. 

Huelga decir —como bien lo señala el periódico ci-
tado—. que: ". . . Esa pesca se obtuvo en la zona de 
exclusión fijada por Gran Bretaña en torno de las islas 
Malvinas durante la guerra del Atlántico Sur. Pero, 
según las cámaras de armadores pesqueros, las naves 
ex! ranjeras no sólo pescan en la zona de exclusión — a 
la que no tienen acceso los barcos argentinos— sino 
que también incursionan en aguas nacionales, debido 
s la escasa o nula vigilancia que las autoridades marí-
timas argentinas ejercen sobre la zona. 

El estudio afirma que en dos años podría desaparecer 
la riqueza ictícola de esas aguas, causando un gravo 
perjuicio a las empresas pesqueras argentinas de las que 
dependen más de 15 mil personas. 

Por otra parte, el mercado internacional está saturado 
por la abundante pesca que las naves extranjeras obtie-
nen en las aguas del sur, lo que impide que las em-
presas pesnuerns argentinas puedan competir .t un mismo 
nivel con las de los países como España, la URSS n 
Japón. En síntesis, los armadores pesqueros nneionales 
sostienen que esta actividad en el país corre el riesgo 
de desaparecer si se mantiene la actual situación. 

De cualquier manera, el gobierno británico no parece 
muy interesado en proteger la riqueza ictícola de la zo-
na ya que su objetivo principal es transformar el archi-
piélago en una fortaleza militar. Por consiguiente, sos-
tienen algunos observadores, las naves que pescan sin 
obstáculos en la zona de exclusión continuarán .con su 
tarea hasta que no haya más pesca en la zona. 

Para el corriente año, se prevé que la cantidad de 
naves extranjeras que pescarán en la región supere las 
200. 

Ahora bien, si Inglaterra —que en el tema de las 
islas Malvinas—• resulta ser un usurpador e ilegítimo 
ocupante, se toma el trabajo de resguardar los recur-
sos naturales pesqueros que se hallan en la zona, lo 
que menos corresponde es que nuestro gobierno realice 
las protestas diplomáticas e inicie gestiones internaciona-
les que resulten pertinentes para poner coto definitivo a 
este latrocinio que las grandes potencias cometen en 
nuestros mares del sur. Causa por la cual, se eleva este 
proyecto. 

Jesús J. González. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 
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58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1? Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que 
informe, a través de los organismos competentes que co-
rrespondan, sobre los hechos o antecedentes que motiva-
ron el cierre de la agencia de carreras del Club Hipíco 
de Tandil, provincia de Buenos Aires, aduciendo que 
la entidad no paga impuestos, cuando se abona el nueve 
por ciento al Instituto Nacional de la Actividad Hípica, 
que depende de la Secretaría de Estado de Hacienda 
del Ministerio de Economía de la Nación. 

2? Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional la inmediata i 
reapertura de la agencia de carreras, porque su cierre 
afecta a más de seiscientas personas. 

Francisco J. Visialli. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
AI ser clausurada por autoridades policiales la agencia 

de carreras del Club Hípico de la ciudad de Tandil el 
día 28 de enero de 1984, alegando que la entidad no 
paga impuestos, dicha entidad se queda sin recursos para 
realizar carreras 'ocales. 

Señor presidente: vengo aquí no a resaltar la apología • 
del juego, sino, por el contrario, a destacar el hecho 
social negativo que representa cerrar una fuente de 
trabajo que afecta a numerosos profesionales de la acti-
vidad hípica, diez empleados de mantenimiento en el 
hipódromo, cuarenta empleados por reunión, ocho em-
pleados administrativos, etcétera. 

Los grupos familiares de esos traba'adores tienen un ¡ 
promedio de cinco personas cada uno, lo que nos da 
casi un total de 600 personas que dependían de esta 
actividad en el hipódromo más antiguo del país. 

Nos cabe a nosotros, Jos legisladores de la Nación, 
instrumentar los medios necesarios para combatir la de-
socupación, que día a día aumenta en el país. 

Si bien ésta no es una actividad productiva y. como 
dije anteriormente, no soy un apologista de los juegos ! 
de azar, insisto en la preocupación por la situación 
socioeconómica de 600 argentinos. 

Señor presidente: apelo al espíritu de solidaridad no 
solamente de mis compañeros de bancada, que sé que 
lo tienen, sino también al de los integrantes de esta 
Honorable Cámara para que llevemos soluciones a los 
hogares de nuestra patria y evitemos 'levarles problemas 
con medidas burocráticas que no sabemos qué intereses ! 
los motorizan. 1 

Francisco ]. Visialli. 

— A la Comisión de Legislación General. 

59 

LiO mamara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de 
que, por intermedio del Ministerio de Acción Social 

y Salud Pública (Banco Hipotecario Nacional), se 
sirva informar acerca de los siguientes puntos: 

1. — Período durante el cual se desempeñó el inge-
niero Moisés Resnik Brenner, argentino, nacido el 26 
de enero de 1931, casado, L.E. 4.064.950, en carácter 
de director de esa institución financiera durante la 
última dictadura militar. 

2. — Qué facultades ostenta la sucursal Neuquén del 
Banco Hipotecario Nacional y, dentro de éste, Ja Co-
misión local de Acuerdos, en Jo que respecta al otor-
gamiento de créditos, debiendo informarse monto má-
ximo de financiamiento autorizado a comprometer al 
9 de diciembre de 1983, ya sea que éste se calcule en 
dinero o en cantidades de vivienda. Expresamente de-
berá constar si dicha sucursal podría haber concedido 
un préstamo para la construcción de 352 viviendas. 

3. — Motivo del desdoblamiento del trámite de cons-
trucción de las viviendas mencionadas (352 ) en dos 
expedientes que tramitaron paralelamente y por idén-
ticas sumas, habiendo sido acordados en el mismo día 
y suscritos los contratos de mutuo también en la misma 
jornada, siendo que estamos hablando de una única 
obra. Se aclara que los trámites paralelos son los que 
giran bajo Jos números BHN-0670-17-00011 y BHN-
0670-17-00012, ambos del registro de la Sucursal 
Neuquén, y los acuerdos son los números 1.073 y 1.074, 
de la Comisión Local de Acuerdos de esa sucursal. 

Raúl O. Rabanaque. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
De conformidad a los antecedentes que surgen de 

los acuerdos 1.073 y 1.074. producidos en jurisdicción 
de la sucursal Neuquén del Banco Hipotecario Nacio-
nal, con fecha 9 de diciembre de 1983, se habrían 
otorgado dos préstamos con idéntico destino e iguales 
características para la construcción de viviendas finan-
ciadas con la operatoria BHN-0670, generada durante 
el último gobierno de facto. 

Estos acuerdos tienen la particularidad de que han 
sido producidos un día antes de la finalización de la 
dictadura, con la sugestiva notificación al representante 
legal de la entidad intermedia en el mismo día que fue 
reunida la Comisión Local de Acuerdos de la sucursal 
bancaria que otorgó dos préstamos de $a 33.224.867 
(a valores de diciembre de 1 9 8 3 ) . 

En efecto, señor presidente, el intendente de facto 
de la Municipalidad de Cinco Saltos, que oficia de 
entidad intermedia en las operatorias que nos ocupan, 
se notificó que había sido concedido el préstamo, 
prestando su conformidad a tan grande e importante 
operación, el último día de su gestión como funcionario 
de hecho. 

Lógicamente, el gobierno comunal continuó con el 
trámite ya prácticamente concluido en la anterior gestión. 

Pero existen algunas cosas que no se comprenden 
en toda su dimensión y dejan algunas dudas, fundadas 
en los vericuetos administrativos internos que forman 
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las entidades financieras, tornándolas originales y dis-
tintas en cada una de ellas. Cabe entonces preguntar: 

— C u á l es el plazo normal que tiene la tramitación 
de una operatoria para construir 352 unidades habita-
cionales, con sus respectivos equipamiento e infraes-
tructura, toda vez que en el asunto en cuestión Ja 
"fecha en firme de la operación" fue el 30 de septiem-
bre de 1983, de donde podemos concluir que demandó 
escasos dos meses la decisión. Toda una demostración 
de eficacia y eficiencia administrativa. 

2o — Cuál es el motivo que determinó fraccionar una 
operatoria que aparece a simple vista como una unidad 
integrada e indisoluble de 352 viviendas, equipamiento 
e infraestructura, en dos expedientes (BHN-0670-17-
00011 y BI IN-0670-17-00012) que tramitaron formal-
mente por separado, donde se produjeron también 
dos acuerdos de otorgamiento de préstamos, y en virtud 
de los cuales se celebraron dos contratos de mutuo que 
formalmente —una vez más— concertaron dos finan-
ciaciones para la construcción de 176 viviendas cada 
uno, cuando en realidad corresponden únicamente a 
un solo proyecto de construir 352 viviendas, capricho-
samente seccionado. 

3" — A todo evento necesitaría conocerse, además, 
qué cantidad de viviendas era el máximo que se per-
mitía tramitar para la concesión de préstamos hipote-
carios por ante las sucursales —en especial la sucursal 
Neuquén—, así como también cuál era el límite a este 
respecto que tenía la Comisión Local de Acuerdos de 
Neuquén. Expresamente deberíamos saber sí esa comi-
sión estaba en condiciones de conceder un préstamo 
para 352 viviendas, que es el total del plan. 

<1? — Es público y notorio que el ingeniero Moisés 
Bresnick Brenner, fundador de Ja consultora que con-
trató el proyecto y la gestionó ante el Banco Hipote-
cario Nacional "todas las tareas necesarias tendientes 
a obtener la financiación correspondiente . . . " (artículo 
2?, Contrato de Consultoría), fue durante el proceso 
director de la entidad financiera, por lo que sería nece-
sario saber hasta qué fecha se mantuvo en el cargo. 
Eslo al sólo efecto de relacionarlo con las respuestas 
que obtengamos de las preguntas arriba formuladas. 

5? — Como los números gobiernan al mundo, corres-
ponde decir que este asunto encierra en honorarios para 
la consultora que contrató (o los directores de obra) 
Ja suma aproximada de cuatro millones de dólares. 

6? — De más está decir que la obra se está ejecutando 
bajo la dirección técnica de un equipo que lidera el 
mencionado ingeniero Moisés Resnick Brenner, a la 
postre beneficiario de todo o gran parte, de los cuatro 
millones de dólares. 

Las características de los hechos narrados y su trá-
mite poco claro, a la luz de lo expuesto, hacen nece- ! 
sario el tratamiento y aprobación del proyecto de 
resolución. 

Raúl O. Rabanaque. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional con el objeto 
de solicitarle se sirva informar a esta Honorable Cámara 
por intermedio de los organismos que correspondan, los 
nombres y pruebas de las personas que intentaron que-
brar la continuidad constitucional. 

Antonio M. García. — Luis O. Orgambide. 
— Domingo Purita. — Francisco J. Vis-
falli. — Esperanza Reggera. — Luis V. 
Cabello. — Teófilo Iglesias Villar. — Ant-
bal E. Flores. — Norberto ImbeVoni. — 
Alberto Brito Lima. — Alberto F. Medina. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La mayoría del pueblo argentino, al escuchar las 

palabras del señor presidente don Raúl Alfonsín en su 
mensaje al país pronunciado el domingo 21 de abril del 
corriente año, formulando una denuncia sobre intentos 
desesfaJjilizadores protagonizados por algunos sectores, 
provocaron a ese pueblo una enorme tristeza. 

Todos compartimos el llamado a defender la demo-
cracia, que ha sido recuperada con el esfuerzo del pue-
blo argentino eu sus distintas expresiones, pero debemos 
saber quiénes son para marginarlos y, de ese manera, 
consolidar el sistema democrático sin distinción de ofi-
cialismo y oposición, porque la democracia no es patri-

| monio de un sector, sino el resultado de todos. 

Por todo lo expuesto anteriormente, señor presidente, 
es que hacemos este pedido de informes. 

Antonio M. García. — Luis O. Orgambide. 
— Domingo Purita. — Francisco J. Vis-
talli. — Esperanza Reggera. — Luis V. 
Cabello. — Teófilo Iglesias Villar. — Aní-
bal E. Flores. — Norberto Imbellani. — 
Alberto Brito Lima. — Alberto F. Medina. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

61 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación, para que 
p( r su intermedio el Ministerio de Obras y Servicios Pú-
bicos de la Nac:ón y en consecuencia a través de la Se-
cutaría de Comunicaciones de la Nación, gestione ante 
la Compañía Argentina de Teléfonos ( C A T ) , las medidas 
conducentes a la efeeliva instalación de una cabina tele-
fónica en Gramilla, departamento Jiménez, en la provin-
cia de Santiago del Estero, tomando los recaudos nece-
sarios para su perentoria y pronta realización. 

—A la Comisión de Finanzas. Ramón R. Aguilar. 



Abril 25/26 de 1985 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION' 8337 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sobre el final del .siglo XX, donde los grandes hallaz-

gos y descubrimientos tecnológicos y científicos, nos asom-
bran día a día, es inadmisible que en nuestro país toda-
vía existan ciudadanos que se encuentran prácticamente 
sin ninguna oportunidad de comunicarse, 

Cramilla, en el depai lamento de Jiménez, localidad 
situada a sólo 75 kilómetros de la ciudad de Santiago 
del Estero, está conformada por una comunidad de más 
de 500 personas. 

Estas 500 personas, hasta hace algunos meses, podían 
comunicarse a través del telégrafo existente en la oficina 
de correos, pero lamentablemente ésta fue cerrada y di-
cho medio de comunicación desapareció para estos ciu-
dadanos. quedando en el lugar sólo una estafetil postal 

Se debe entender que el sistema telefónico, no debe 
faltar en ninguna comunidad civilizada, hoy a sólo 15 
años del año 2000, pero en Cramilla, departamento Ji-
ménez y en la provincia de Santiago del Estero, falta, \ 
ante este grave problema que afronta esa comunidad, el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Nación y 
por ende la Secretaria de Comunicaciones de la Nación, 
deben partir de este hecho y exigir a la Compañía Ar-
gentina de Teléfonos ( C A T ) , que preste en el área de 
su competencia territorial los mismos servicios en canti-
dad y calidad con que lo hace E N T E L , como empresa 
del Estado en todo el país. 

Las concesionarias privadas por estar sujetas a juris-
dicción de la Secretaría de Comunicaciones de la Nación, 
deben cumplir con las exigencias técnicas y legales que 
la Secretaría de Estado de Comunicaciones emanen en 
cada oportunidad que lo considere necesario. 

Estaría en condiciones de afirmar que Santiago del 
Estero es una de las pr̂ . .incias argentinas que más está 
relpuadn en cuanto al servicio de comunicación por telé-
fono. y es por eso que solicito a esta Honorable Cama ni 
de Diputados de la Nación, la aprobación de este proyec-
to v a su vez solicito de las más altas autoridades nacio-
nales y sobre todo a la Secretaria de Comunicaciones de 
la Nación, que adopte las decisiones que le competen y 
procure por todos los medios que disponga, que el mo-
derno sistema telefónico llegue a todas las poblaciones 
de la provincia de Santiago del Estero y sobre todo solu-
cionando en forma perentoria v urgente la incomunica' 
eión que sufren los ciudadanos que integran la comuni-
dad de Cramilla, departamento Jiménez, en la provincia 
de Santiago del Estero. 

Será un acto de estricta justicia social. 

.Hrmión R. Aguijar. 

— A la ('omisión de Comunicaciones. 

La Cámara de Diputado* de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 1-
vía que estime conveniente, disponga que. en el curso 
del presente año, se pavimenten los tramos faltantes de 

la ruta 16 en el departamento de Anta en la pro-
incia de Salta. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Pavimentar la ruta 16 es una necesidad imperiosa no 

sólo para la provincia de Salta sino para la Nación. 
Esta es la columna vertebral de Anta que es el depar-

tamento considerado como el de mayor futuro a corto 
plazo. 

Miles de hectáreas dedicadas a la agricultura y a la 
ganadería, montes de gran valor en maderas y leña, con-
diciones climáticas y suelos aptos para una diversidad 
de cultivos y con posibilidades de superar los tradicio-

ales por otros de mayor rentabilidad y 200.000 hectá-
reas que esperan integrarse a la producción son algunos 
do los motivos que hablan por sí solo de la importancia 
de esta zona. 

Señor presidente, nuestra patria está transitando por 
momentos sumamente difíciles por lo que no es posible 
aceptar que año a año se pierdan cifras considerables por 
la imposibilidad de retirar la cosecha de una zona como 
la de Anta por el solo hecho de no contar con una ruta 
transitable y más aún, no se la explote adecuadamente 
por carecer de una vía de comunicación que garantice su 
comercialización. 

Somos conscientes que para poder pagar la deuda 
externa debemos incrementar la producción, especial-
mente la agropecuaria y para tal fin debemos darle al 
campo las vías de comunicación necesarias para que pue-
dan ser comercializadas con agilidad y el menor riesgo 
posible. 

La inversión requerida para pavimentar la ruta 16 
se amortizará, con el desarrollo productivo, en forma 
inmediata. 

Señores legisladores, por io expuesto y ante la evi-
dente realidad de su beneficio, es que solicito se aprue-
be el presente proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A la Comisión de Transportes. 

63 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

R E S U E L V E -

1'-') Asistir a la l l ; i Conferencia Internacional Europea 
sobre Comunicaciones Opticas-Ecoc 85, que se efec-
tuará en Venecia (Italia) desde el día al 4 de oclu-

1 bre de 1985. 
I 2" Facultar a la Presidencia de la Honorable Cámara 
I de Diputados para que designe a los miembros de este 

cuerpo que habrán de concurrir. 

íorcuato E. Eiuo. 

F U N D A M E N T O S 
I 
| Señor presidente: 

La 11 a Conferencia Internacional Europea sobre Co-
municaciones Opticas-Ecoc 85, siempre ha tenido eu 
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oportunidad de sus sucesivas realizaciones importancia 
capital no sólo para el desenvolvimiento de las comuni-
caciones, sino por la homogeneización de legislaciones 
y adecuación de normas técnicas y la interrelación in-
formática, que tornan impostergable la concurrencia de 
representantes del Parlamento argentino a tal evento, 
para lo que las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Comunicaciones deben brindar su apoyo y análisis para 
su concreción. 

Torcuato E. Fino. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

64 

La Cámara de Diputado'; de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que se sirva 
implementar las medidas pertinentes a los efectos de ase-
gurar que Aerolíneas Argentinas y Austral Líneas Aéreas 
cuenten permanentemente en las escalas de Trelew, Co-
modoro Rivadavia, Río Gallegos, Río Grande y Ushuaia, 
con camillas para el traslado de pacientes graves, no pu-
diendo exceder la tarifa correspondiente al traslado del 
paciente del valor de un pasaje tarifa norma' para el 
tramo que corresponda. 

Jorge H. Zavaley. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En la región patagónica es necesario contar con medios 

para el traslado por vía aérea de pacientes graves, y úni-
camente se puede tener como alternativa válida, los ser-
vicios que prestan las empresas aerocomerciales. 

Lamentablemente no se cuenta en las escalas, con los I 
elementos para el traslado de pacientes en camillas, de-
biendo recurrirse al pedido a otras escalas con la consi-
guiente demora, que atenta por razones de tiempo contra 
las posibilidades de recuperación del paciente trasladado. 

E l otro inconveniente que podemos detectar es el 
costo del traslado, ya que se percibe un equivalente a 
nueve pasajes para el tramo a recorrer, lo que resulta 
prácticamente inaccesible para el paciente. 

Señor presidente, entiendo que debe buscarse una so-
lución que, más allá del aspecto económico y operativo, 
contemple la faz humanitaria y social del servicio a pres-
tar, ya que en la zona patagónica no existe otra posibili-
dad que la utilización de este medio, dadas las distancias 
a cubrir. 

Por otra parte con esta resolución que adoptamos al 
respecto, posibilitaríamos el acceso a prestaciones sanita-
rias en centros con niveles de complejidad superior a 
los existentes en cualquiera de las ciudades que se men-
cionan en el presente proyecto de resolución. Por los fun-
damentos expuestos, es que solicito de los señores legis- 1 

ladores la aprobación de este proyecto ds resolución. i 
i 

Jorge H. Zavaley. | 

— A la Comisión de Transportes. I 

Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
a través del Ministerio de Trabajo de la Nación, agotare 
las instancias para que la empresa Aluar cumplimente 
en forma efcctiva y con la mayor urgencia, las medidas 
de seguridad ya avaladas por dicho ministerio y a raíz 
de cuya observancia se encuentra paralizado en la lo-
calidad de Puerto Madryn, el embarque de un impor-
tante cargamento de aluminio exportado a la República 
de la India. 

Néstor Perl. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La actual crisis de la economía nacional condicionada 

por la magnitud de nuestra deuda exterior puede reco-
nocer diversas causas u orígenes, según la óptica polí-
tica y económica del observador que la analice. 

Pero cuando se examinan las i tosibles vías de solu-
ción, todos parecemos coincidir en que la actual situación 
sólo podrá ser revertida equilibrando la balanza de pa-
gos, para lo cual se hará imprescindible un vigoroso 
impulso de las exportaciones, enmarcado en un ambicioso 
plan de conquista de mercados internacionales. 

También hay consenso unánime en que, dentro de ese 
plan de exportaciones, han de privilegiarse las no tra-
dicionales, y aun dentro de éstas las de productos ela-
borados para facilitar la diversífícación del mercado in-
terno y garantizar la plena ocupación de la mano de 
obra nacional, 

Pues bien, hechas estas precisiones, resulta realmente 
lamentable que por la inobservancia de elementales me-
didas de seguridad laboral, se encuentre paralizado en la 
localidad de Puerto Madryn, provincia del Chubut, un 
importante cargamento de aluminio ya exportado a la 
República de la India. Más incomprensible se torna lo 
expuesto a poco que se repara que se trata de medidas 
de seguridad ya avaladas y aprobadas por el Min'sterio 
de Trabajo de la Nación, el cual recién con posterioridad 
a que el conflicto se planteara envió funcionarios del 
área de seguridad e higiene a realizar las inspecciones 
respectivas. 

Por cierto es mi especial interés destacar la gravedad 
del problema de la seguridad de los trabajadores portua-
rios, que con la responsabilidad social que caracteriza 
al movimiento obrero argentino han agotado las trata-
tivas para hallar una solución antes de la fecha prevista 
para el embarque. 

E l Sindicato Unido Portuarios Argentinos ( S U P A ) de 
Puerto Madryn se vio obligado a decretar la medida de 
fuerza al comprobar que resultaba imposible encarar la 
tarea sin grave riesgo para la integridad física de los 
trabajadores. Sin perjuicio de ello, su secretario general, 
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Remigio Brizuela, continúa realizando activas gestiones 
en procura de dirimir el diferendo. 

Como representante de la provincia en que tienen 
lugar los hechos comentados considero mi obligación 
plantear a este cuerpo la necesidad de requerir del or-
ganismo, autoridad o dependencia competente, una ur-
gente solución. 

Néstor Perl. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo 

La Cámara de Diputad o a de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Estado de Energía, con intervención 
de Gas del Estado, disponga la extensión de ramales de 
gasoductos para alimentar las siguientes zonas de la 
provincia de Buenos Aires: 

a) Municipio de la Costa; 
b) Municipio Urbano de Pinamar; 
c ) Municipio de Villa Gesell. 

Jorge R. Vano&si. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La extensión de ramales de gasoductos se inscribe 

en la necesidad de impulsar el desarrollo de zonas 
costeras de la provincia de Buenos Aires, ya que incen-
tivarían el comercio, la instalación de industrias, el 
movimiento turístico y elevarían el nivel de vida de sus 
habitantes. 

Se trata de municipios de reciente creación, pero 
que ya cuentan con considerable arraigo de población 
permanente, a la que se suman en diversas partes del j 
año contingentes turísticos de magnitud. La conexión 
indispensable para el abastecimiento gasífero puede 
realizarse con cierta facilidad, sin afectar el suministro 
global de las ciudades que cuentan con servicio pre-
existente. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Dirigirse al Honorable Congreso de los Estados Uni-
dos de América para expresar: 

1<?.— Que frente a. clima de tensión imperante en la 
región centroamericana, la asignación de nuevas par-
tidas para uso militar, bajo cualquier denominación, 
sólo servirán para encender aún más las llamas del 
conflicto regional, alejando las posibilidades de una paz 
justa y aceptable para todos los sectores involucrados. 

29 — Que tal como lo consideraron en su oportuni-
dad la mayoría de los legisladores norteamericanos al 
rechazar anteriormente esta solicitud del Ejecutivo, de-
ben explotarse nuevas vías de solución al problema 
de América Central, y en particular a la conílictiva 
relación con Nicaragua, enfatizando las fórmulas de 
negociación y respeto a la soberanía de los Estados 
del área. 

3 9 — Que habiendo asumido en Nicaragua un go-
bierno surgido del sufragio ciudadano, no se pueden 
adoptar medidas que comprometan su seguridad y es-
tabilidad, mucho menos con el empleo de fondos públi-
cos, hecho que podría interpretarse como un virtual 
acto de guerra de una nación contra otra en «I 
hemisferio. 

49 — El conflicto de América Central concierne muy 
particularmente a toda América latina, por lo que con-
sideramos un deber hacer llegar estas reflexiones a los 
miembros del Congreso de los Estados Uuidus de Amé-
rica en aras de favorecer las futuras relaciones entre los 
Parlamentos y naciones de América. 

— Resulta por ello imprescindible: 

a ) Desechar toda medida que fomente, abierta o 
encubiertamente, la espiral bélica en América 
Central; 

b) Reconocer y apoyar sinceramente los esfuerzos 
mediadores del Grupo Contadora; 

e) instar a la reanudación de las conversaciones 
bilaterales entre los Estados Unidos de América 
v Nicaragua, como las sostenidas hasta hace 
poco en Manzanillo, México, y 

d) Bregar por fórmulas que respeten el derecho ina-
lienable de los pueblos a la soberanía, la paz 
v la autodeterminación. 

Un decidido apoyo a estas normas esenciales de con-
vivencia internacional, jamás pondrá en peligro la segu-
ridad de nadie y fortalecerá, por el contrario, el nece-
sario entendimiento entre todos los países de esta región 
del mundo. 

Miguel P. Monserrat. — Marcelo M. Ara-
bolaza. — Raúl O. Rabanaque. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 
Ante la proximidad de una nueva votación en el 

Congreso de los Estados Unidos de América de la 
solicitud hecha por la administración del presidente 
Ronald Reagan, de fondos adicionales para las fuerzas 
contrarrevolucionarias que combaten al gobierno de 
Nicaragua, y en consideración a la influencia que en 
la región tiene el conflicto planteado en América Central 
y la repercusión desfavorable que tendría para las 
incipientes democracias latiiiomericanas un agravamiento 
de la crisis, vemos necesario presentar el siguiente 
proyecto de declaración para poner en conocimiento dei 
Congreso de los Estados Unidos de América, la opinión 



8330 ;CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 49^ 

del Congreso de la República Argentina y contribuir l 
a la paz y la libre ..utodeterminación de los pueblos. 

Miguel P. Monserrat. — Marcelo M. Ara-
bolaza, — Raúl O. Rabanaquc. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i it•' 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos competentes procediera 
a la categorización de las salas cinematográficas y tea-
trales en todo el ámbito de la Capital Federal, a los 
efectos de determinar el justo valor del precio de las 
localidades, 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La mayoría de las salas cinematográficas como así 

también las salas teatrales en la Capital Federal no 
reúnen las comodidades de confort ni los adelantos téc-
nicos modernos. Pero a la hora de establecer los precios 
de las localidades adquieren una uniformidad con las 
mejores salas que se encuentran dotadas de todos los 
adelantos. 

Evidentemente estamos premiando aquellos empre-
sarios que no han hecho nada para mejorar sus salas 
y que han especulado con ios precios uniformes. 

El proyecto que someto a consideración aspira a 
reglamentar con normas de categorización todas las sa-
las cinematográficas y teatrales a los efectos de poder 
salvaguardar el bolsillo de todos los espectadores, como 
así también abonar una entrada de acuerdo al espec-
táculo y comodidad que brinda la sala. 

De esta forma lograremos un reconocimiento para 
aquellos empresarios que se han ocupado de brindar 
mejores comodidades y obrará como castigo a todos 
aquellos que no han estado a la altura del progreso. 

Estimo que esta iniciativa garantizará a todos los 
ciudadanos una justa equidad en los valores que abo-
nen, junto con una mayor comodidad. 

Por los fundamentos expuestos descuento la aproba-
ción de mis pares al presente proyecto. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

o 

La Cámara de Di/miados de la Nación \ 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nas Aires, prohibiera en todo el ámbito de la Capital ! 

Federal el estacionamiento de vehículos en todas la$ 
calles y avenidas donde circulen los medios de trans-
porte público. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Capital Federal es una ciudad que fue creciendo 

a medida que el progreso avanzaba. La falta de un 
plan regulador que planificara su evolución permitió 
que hoy nos encontremos con calles y avenidas en su 
mayoría angostas e inadecuadas para el estacionamien-
to de vehículos. 

La circulación de los medios de transporte público 
de pasajeros cada día se hace más dificultoso y el 
tiempo de los viajes cada vez mayor. Si a ello le uni-
mos el aumento del parque automotor, nos encontra-
remos que la ciudad se ha convertido en una selva de 
cemento. 

S urgen de esta situación: choferes de mal h umo», 
pasajeros tensionados, pérdida de tiempo incalculable 
para los que trabajan, accidentes, discusiones y peleas. 

La iniciativa que someto a consideración de mis pa-
res pretende que se permita la libre circulación del 
transporte público, prohibiendo terminantemente el es-
tacionamiento de vehículos particulares en las calles > 
avenidas donde tienen su recorrido, 

De esta forma lograremos qu^ Buenos Aires sea la 
gran ciudad que todos aspiramos con un tránsito fluido 
y ordenado. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

'!.!•." •.:• j j I"'P s " i ' : " í vi: n--. ¡i. 

: .'I, |":I»r " i ' H n n r.i 'Ih Ir-- •• r-tiisiiuLi ir.V.tí^riJLí.ñtí5 
I \JIIMIIT.I la creación de un profesorado para la ense-
ñanza primaria en la ciudad de Federación, provincia 
de Entre Ríos. 

Bernardo I. R. Sal duna. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ciudad de Federación, que fuera trasladada y re-

construida totalmente luego de haber sido inundada 
por las aguas del lago de Salto Grande, se ha conver-
tido actualmente en ¡una pujante y emprendedora co-
munidad que cuenta hoy con más de 15.000 habitan-
tes. Cuenta con varias escuelas primarias y secundarias, 
pero los jóvenes que, habiendo concluido el ciclo se-
cundario. desean capacitarse para el magisterio, deben 
trasladarse a la vecina ciudad de Chajarí, o bien a la 
de Concordia, donde funcionan institutos terciarios de 
profesorado para la enseñanza primaria. Pero en dichos 
institutos, los cupos se hallan actualmente cubiertos, 
con excedente de alumnos esperando ser matriculados. 
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por lo que aumentan enormemente las dificultades pa-
ra los estudiantes provenientes de otras localidades de 
la zona. 

Desde 1981, se están realizando gestiones, promovi-
das y apoyadas por las fuerzas vivas de Federación, 
a fin de obtener la creación de un profesorado para la 
enseñanza primaria en el Colegio Nacional Domingo 
F.-vustino Sarmiento de esa ciudad, trámite que en va-
rias oportunidades ha quedado postergado. 

Es por ello que considero de gran trascendencia la 
creación de dicho instituto del profesorado, que habrá 
do funcionar en las existentes instalaciones del Cole-
gio Nacional Domingo Faustino Sarmiento y que sin 
fíutla alguna redundará en un evidente beneficio para 
los jóvenes estudiantes y para la comunidad toda, ya 
que permitirá la capacitación de los maestros que ha-
bían de formar y enseñar a las nuevas generaciones de 
11 zona. 

Bernardo I. R. Sulduna. 

—A la Comisión de Educación. 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

lo — Que vería con agrado que el Poder Ejecuti-
vo nacional, durante el próximo período de sesiones 
ordinarias, remita al Congreso de la Nación, un proyecto 
de ley por el que se deroguen todos los regímenes jubí-
latenos de excepción que favorezcan a quienes accedan 
a cargos electivos en el orden nacional, u ocupen los 
cargos de ministros y secretarios de Estado del Poder 
Ejecutivo nacional, secretarios de la Presidencia de la 
Nación, subsecretarios, presidente dei Banco Central de 
la República Argentina, procurador y subprocurador del 
Tesoro nacional; así como también a quienes desempe-
ñen toda otra función jerárquica que, sin integrar la 
planta permanente del personal dependiente de los Po-
deres Legislativo o Ejecutivo, gozaren de privilegio de 
naturaleza jubilatoria en cuanto a límites de edad, años de 
servicios computablc.s o porcentajes móviles diferenciados. 

2«.» — En dicho proyecto de ley debería incluirse, la 
obligación por parte de todos los sujetos comprendidos 
en el artículo l1-', de continuar efectuando sus aportes 
jubilatorios a las cajas a las que estuviesen afiliados al 
momento de acceder al cargo electivo o jerárquico, como 
asimismo, que la prestación jubilatoria que perciban en 
su oportunidad, guarde proporción con los aportes efec-
tuados y sin superar los topes en los beneficios que se 
impongan a la generalidad de la clase pasiva. 

3«?—De igual manera, se vería con agrado que, jun-
tamenle con lo requerido en los artículos que anteceden, 
se remita un proyecto de ley por el que se deroguen 
todas las normas legales que. en el orden nacional es-
tablecen exenciones impositivas respecto de los habe-
res jubilatorios y pensiones que correspondan por las 
funciones antes enunciadas. 

4? — Se cursará copia del presente proyecto de de-
claración a todas las provincias, invitando a sus pode-

res Legislativos y Ejecutivos a adoptar temperamentos 
análogos al que se propugna en los artículos que se 
preceden. 

Pedro }. Capttano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En las circunstancias extremadamente graves por las 

que atraviesa la República, me siento obligado a pos-
tular la derogación de los regímenes jubilatorios privi-
legiados a los que se alude en el proyecto de declara-
ción que se acompaña. 

Empiezo por señalar que, en conciencia, no podré re-
clamar sacrificios a los argentinos desde mi banca de 
diputado de la Nación, sin antes empezar a predicar 
con el ejemplo como simple ciudadano, que, en defini-
tiva es el título más prominente que puede invocarse 

^ en una república. 
Un país en el que tantos piden, pero tan pocos 

, otorgan, no podrá encontrarse jamás con su destino de 
grandeza. 

Tengo presentes los ejemplos austeros de Alem, Yri-
goyen, Elpidío González, Arturo Illia y de tantos ilus-

I tres hombres de la historia argentina que supieron de-
mostrar que la mayor gloria del hombre público es 
servir a la función y no servirse de ella. 

El proyecto de declaración que propugno, tiene su 
antecedente en otro análogo, me honra señalarlo, san-
cionado por el Honorable Concejo Deliberante del par-
tido de Olavarría, provincia de Buenos Aires, en opor-
tunidad de rechazar unánimemente ese cuerpo un 
proyecto de ley provincial que implicaba un régimen 
jubila torio de privilegio para los concejales, 

j No me detendré aquí a describir el sistema estable-
¡ c/do por las leyes 18.464; 20.572; 20.954; 21.121 (ar-

ticulo 1 5 ) ; 21.120, o a otras que comprenden al per-
' sonal civil de la Policía Federal, de inteligencia de la 

S1DE > ile los servicios de inteligencia de las fuerzas 
armadas, de la administración central del Ministerio 
del Interior y de la Presidencia de la Nación; o al per-
sonal m'litar de las fuerzas armadas, de las de seguridad 
y policiales. 

Me basta decir que para que esos regímenes de pri-
vilegio subsistan, es necesario que los déficit de las 
respectivas cajas deban ser subsidiados primero, por 
los jubilados y pensionados no amparados por los fa-
vores del Estado, a través de sus bajos haberes, y 

I después por el resto de los ciudadanos, mediante la 
alectación de recursos genuinos y las transferencias que 

! el Tesoro de la Nación debe hacer para que, los que 
i menores aportes hicieron y menos años trabajaron, gocen 
| de beneficios mayores que los que se reconocen ai 

ciudadano común. 

El proyecto se refiere únicamente a quienes desem-
peñan funciones electivas nacionales en los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo, y a los que desempeñan fun-
ciones jerárquicas transitorias o hayan sido equiparados 
a ellas, y rigiendo hacia el futuro no puede afectar 
derechos adquiridos, según la doctrina de nuestros tri-

i bunales de Justicia. 
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Pero espero, señor presidente, que el precedente que 
siente este cuerpo legislativo sea seguido por la dero-
gación definitiva de todos los otros regímenes de privi-
legio no comprendidos en el proyecto de declaración 
que suscribo, también enunciados en esta fundamenta-
ción. 

Es menester señalar que, apuntado el proyecto a la 
supresión de tratamientos diferenciales en cuanto a años 
de servicios, edad y porcentajes móviles, nada impedirá ; 
que los sujetos comprendidos puedan computar el cum- | 
plimiento de aquellos requisitos cuando se hubiesen ori- | 
ginado en el desempeño de las funciones aludidas, pero 
eso sí, en condiciones de igualdad con el resto de los 
beneficiarios. | 

Finalmente, en el artículo 39 del proyecto presentado, 
se hace referencia a la derogación de las extensiones ¡ 
impositivas que eximen del pago de tributos a algunas 
de las jubilaciones y pensiones enunciadas. 

Si bien tales exenciones encuentran sustento jurídico 
pleno cuando se trata de las retribuciones percibidas 
por los legisladores y aun los jueces por el desempeño 
activo de sus funciones en virtud de la intangibilidad 1 

constitucional de esas remuneraciones, no encuentro fun- ! 
damento alguno para seguir manteniendo esa situación 
diferenciada a partir de su acogimiento a los beneficios 
de la jubilación, pues, desde entonces deberá regir in-
cuestionablemente el principio republicano de igualdad I 
frente a los impuestos sentado por el artículo 16 de la I 
Constitución Nacional. ! 

Pedro J. Capuano. 

— A ia Comisión de Previsión y Seguridad . 
Social. ! 

La Cámara de Diputados de la Nación \ 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional con el fin de 
solicitarle los siguientes puntos: 

1 ' — D é instrucciones a la Empresa Nacional de Tele-
comunicaciones a fin de que proceda a instalar en la 
localidad de Tres Lagos, provincia de Santa Cruz, una 
cabina telefónica pública para uso general de su pobla-
ción. 

2 ' — Disponga por intermedio del Ministerio de Ac-
ción Social-Secretaría de Deportes de la Nación, la 
construcción de un centro cultural y deportivo en la lo-
calidad de Tres Lagos, en virtud de que la práctica de 
deportes en el lugar debe realizarse por razones climá-
ticas bajo techo la mayor parte del año. 

3? — Instruya a la Administración Nacional de Viali-
dad a efectos de que proceda al mejoramiento o nuevo 
trazado de la ruta nacional 288, en su tramo paraje de-
nominado Bajada de Jordana a Tres Lagos (aproxima-
damente 2 5 kilómetros). , 

— Disponga que la empresa Gas del Estado, pro-
ceda a la instalación de una red de gas domiciliaria, 
abastecida con depósitos de gran capacidad, en la locali-

dad de Tres Lagos, provincia de Santa Cruz, todo ello 
en virtud de lo expuesto en el presente proyecto de 
declaración. 

Félix Riqtiez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de Tres Lagos, ubicada en la zona centro 

de la provincia de Santa Cruz, sobre la ruta 288 se 
encuentra distante a 222 kilómetros del centro poblado 
más cercano (Comandante Luis Piedra Buena), y habi-
tan esta población aproximadamente 200 personas en su 
mayoría de escasos recursos. 

En esta zona especialmente en la temporada invernal, 
los pocos argentinos que en ella viven quedan práctica-
mente aislados de la provincia y del resto del país. El 
mal estado de los caminos producido por las constantes 
heladas, lluvias y acumulación de nieve con temperatu-
ras que normalmente oscilan entre los 15 y 20 grados 
bajo cero, viéndose agravada la situación por la falta de 
comunicaciones telefónicas, centros de recreación para 
su juventud y como si esto fuera poco, lo oneroso que 
significa calefaccionar sus hogares, lo que actualmente 
se realiza mediante carbón, leña y gas envasado en 
cilindros; y con un total déficit habitacional. 

Sus pobladores a pesar de estas duras circunstancias 
se resisten a emigrar a otros lugares de la provincia y/o 
regiones de la patria, con mayores posibilidades econó-
micas, sociales y culturales esperanzados en un futuro 
mejor. 

Tres Lagos es sin duda, uno de los tantos espacios 
vacíos como los que lamentablemente existen en nuestra 
provincia y en la Patagonia argentina y sin temor a equi-
vocarme pienso que en esa localidad el tiempo se ha 
detenido y todavía sus habitantes viven como en el siglo 
X I X . 

L a Argentina de hoy, donde el estado democrático 
garantiza las libertades individuales de todos los hom-
bres del mundo, no puede permanecer ajena a estos 
hechos, porque desconocerlos significaría darle la es-
palda a las esperanzas y al futuro de grandeza que la 
ciudadanía toda votó el 30 de octubre de 1984. 

Para revertir esta situación considero que es menester 
proveer los medios necesarios para que los habitantes de 
los rincones más alejados de la patria puedan vivir dig-
namente y sobre todo si se trata de preservar a las po-
blaciones legítimamente aferradas a su terruño, aunque 
no cuenten con las facilidades de vida que pueden ofre-
cer otras zonas con climas más benignos. 

Es muy poco lo que Tres Lagos necesita para poder 
brindar mejores condiciones de vida a sus habitantes; la 
instalación de una cabina telefónica por parte de la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones, la construc-
ción de un centro cultural y deportivo por intermedio 
del Ministerio de Acción Social - Secretaría de Depor-
tes, el mejoramiento por parte de la Administración de 
Vialidad Nacional de la ruta nacional 288 en su tramo 
denominado Bajada de Jordana a Tres Lagos (aproxi-
madamente comprende 25 kilómetros), los cuales están 
prácticamente intransitables durante todo el año; la cons-
trucción de 10 viviendas y la instalación de una red de 
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gas domiciliaria abastecida por depósitos de gran capa-
cidad por parte de la empresa Gas del Estado. 

Las necesidades expuestas, merecen una prioritaria y 
perentoria atención por parte de las instituciones nacio-
nales especificadas en cada caso, por tal motivo es que 
solicito de los señores legisladores el voto favorable al 
presente proyecto de declaración. 

Félix Ríquez• 

—A las comisiones de Comunicaciones, de 
Turismo y Deporte«, de Transportes y de Ener-
gía y Combustibles. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más firme adhesión y respaldo al Programa Agro-
pecuario Nacional (Pronagro) elaborado por la Secre- j 
taría de Agricultura y Ganadería de la Nación, por cuan-
to constituye el conjunto de objetivos e instrumentos 
acordes con Jas pautas programáticas sustentadas en el 
programa del gobierno elegido mayoritariumente el 30 
de octubre de 1983 y, como tal, en consecuencia, reivin-
dicante de metas inclaudicables establecidas en materia 
de política agropecuaria, cuyos pilares básicos resultan 
ser: mayor rentabilidad para el productor, erradicación 
de la pobreza en el ámbito rural, adecuados cambios en 
materia impositiva, aumento de la tecnología aplicada 
en el agro y expansión de las fronteras agropecuarias. 

En suma; trascendente revalorización del papel estra- ( 

tégico del sector y sustancial incremento de la produc- ¡ 
c on y productividad global, tanto de las economías re- ; 
gionales como de la región pampeana. ¡ 

Unido a ello, aún para mayor enriquecimiento, una 
inédita vía de discusión y consulta a todas las partes 
interesadas, en procura de una propuesta concertada 
que otorgue al programa definitivo en sus aspectos ins-
trumentales la correspondiente convalidación sectorial y 
deb ;da legitimación política. 

Juan F. C. Elizalde. — Jorge H. Zavaley. 
— Raúl A. C. Carrizo. — Santiago M. Ló- t 

pez. — Victorio O. Bisciotti. — Rubén Can-
tor. — Felipe E. Bolla. — Luis A. Asen-
sio. — César Jaroslavsky. — Raúl E. Ba-
glini. — Pedro A. Sarubi. — Julio J. O. 
Cinzo. — Leopoldo R. Moreau, — Ricar- I 
do A. Terrile. — Jesús Rodríguez. ' 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La adhesión que propiciamos responde a la inexcu-

sable necesidad de expresar nuestro más firme respaldo | 
al Programa Agropecuario Nacional (Pronagro), elabo- ' 
rado por la Secretaría de Agricultura y Ganadería de la 
Nación; pues resulta valioso y esclarecedor en las cir-
cunstancias actuales poner de relieve sus diversos logros 
y el hecho de haber permitido plasmar adecuadamente 1 

las ideas-fuerza y pautas sustantivas que inspiran el pro-
grama de gobierno de la Unión Cívica Radical en ma-
teria agropecuaria. 

Del mismo modo es menester resaltar el auspicioso 
procedimiento, conjuntamente instrumentado, de discu-
sión y consulta abierto hacia todos los sectores intere-
sados, en clara muestra del espíritu democrático y re-
publicano en que se inspira. 

Por otra parte y más allá del valor que en sí mismo 
entrañan Jos aspectos aludidos, tampoco puede sosJa-
yarse en esta oportunidad, la trascendencia de los ob-
jetivos e instrumentos que constituyen sus cimientos 
basales. los que por su profundidad y alcances, son 
auténticas definiciones doctrinarias; a saber: revaloriza-
ción del rol estratégico del sector agropecuario y sus-
tancial incremento de la producción y productividad 
global, tanto de las economías regionales como de -la 
región pampeana. 

Por último, es de rigor señalar que esta declaración 
no se agota en una mera expresión de deseos, ni tam-
poco responde a cuestiones de simple formalismo o 
formulismo; sino, todo lo contrario, ya que se trata de 
un verdadero llamado de atención que consideramos un 
deber efectuar sin dilación alguna, habida cuenta del 
superficial tratamiento que lia recibido en ciertos sec-
tores vinculados al ámbito agrario, o bien, en otros ca-
sos aislados, desairados cuestionamientos, que en co-
mún se caracterizan —sin embargo y sorprendentemen-
te--- por consistir en anodinas críticas de estricto tenor 
enunciativo, en lugar, como hubiera correspondido de 
proponer concienzudos y pormenorizados fundamentos 
para refutar con altura y debidamente los objetivos e 
instrumentos que se cuestionan. 

Juan F. C. Elizalde. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos respectivos, emita en el presente 
año, un sello postal alusivo a los 100 años de la Es-
cuela Nv 472 Bernardino Rivadavia. de Reconquista 
provincia de Santa Fe. 

Adolfo L. Stubrin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Escuela Primarla N? 472 Bernardino Rivadavia, 

de Reconquista, provincia de Santa Fe, fue la primera 
escuela de frontera de lo que es hoy el norte santafe-
sino, y en e! rancho de ayer con exigua matrícula y 
en el edificio de hoy que alberga a un importante nú-
mero de alumnos ha conservado su espíritu progresista. 

Si difundir y perpetuar la acción educativa de cual-
quier escuela, cumplida en distintos espacios de tiempo 
y de ámbitos, significa un acto de justicia, lo es más 
cuando se refiere a l.\ labor educativa centenaria desa-
rrollada en medio hostiles acechados por dominaciones 
foráneas y que pese a todos los inconvenientes que les 
presentaba un medió inhóspito siguieron sin desmayo eu 
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la formación de muchas generaciones, erigiéndose ade-
más, en bastiones de defensa de nuestras fronteras. 

Adolfo L. Stubrin. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la construcción de un puente carre-
tero y accesos al mismo en la isla Jordán, jurisdicción 
de Cipolletti, provincia de Río Negro, sobre el curso 
del río Negro superior, y disponga la inserción en el 
proyecto de presupuesto general de gastos y recursos 
1986, de las partidas pertinentes que permitan el lla-
mado a concurso para iniciar la ejecución de la obra. 

Miguel A. Srur. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a provincia de Río Negro sufre las consecuencias 

de la incomunicación en su vasto territorio. Las distin-
tas regiones carecen de integración, lo que provoca ten-
siones sociales y políticas. 

E l Norte está desvinculado con el Sur, a través de 
una clara línea indentificada por el curso del río Negro. 

Pareciera que sus aguas regaran márgenes de dos 
provincias distintas. 

E s que desde nuestro anterior gobierno constitucional 
del presidente Arturo Illia, que proyectó e inició la 
ejecución de un puente sobre el curso superior del río 
Negro, nadie encaró con decisión y firmeza este aspec-
to de indudable relevancia geopolítica. ; 

Resulta imprescindible que la ciudad de Cipolletti 
acceda en forma directa al Sur, por medio de un puen-
te carretero en su territorio. Porque aquí no sólo conflu- i 
yen las razones de orden provincial —ya expuestas— 
sino además la necesidad de expandir su ejido urbano, 
que ya no tiene posibilidades de extenderse sin afectar 
el uso de tierras altamente productivas y necesarias de 
mantener en un destino rural. 

Visto desde el punto de vista de los habitantes del 
Sur, debemos romper el aislamiento físico y cultural 
en que se encuentran. Sin caminos, nunca podrán acce-
der a los beneficios de la civilización y estar en igual-
dad de derechos y oportunidades que los demás argen-
tinos. Pareciera que aquí no solamente juega un deber 
cívico hacia estos relegados ciudadanos, sino también 
un imperioso deber ético que nos obliga a la solidaridad 
moral con nuestros semejantes. 

L a actual administración provincial, conciente de la 
necesidad de esta obra, por intermedio de la dirección de 
vialidad, ha elaborado el proyecto técnico, así como el 
pliego general de condiciones, especificaciones y pla-
nos, correspondiente al puente y accesos sobre el río 
Negro en la isla Jordán. 

Se ha proyectado un puente de 360 ,93 metros de lon-
gitud, formado por nueve tramos de luces iguales sim-

plemente apoyados, 40,103 metros de distancia entre 
ejes de pilares. La calzada es horizontal con cota 262,68 
metros, Riendo el canto de la viga trapezoidal hueca de 
superestructura, de 2,30 metros de altura. Lleva una 
capa de desgaste de concreto asfáltico de espesor varia-
ble, de 0,08 metros en el eje, disminuyendo a 0,03 me-
tros en los bordes. La cota inferior es de viga de 260,30 
metros, tiene una revancha de 1,90 metros. 

Las vigas son precomprimidas mediante 48 cables 
para 55 toneladas cada una, 

La sección transversal está constituida por una cal-
zada de 8,30 metros de ancho y veredas laterales do 
1,50 metros las que se han proyectado con losetas pre 
moldeadas de 0,50 metros de ancho. 

El puente está ubicado en zona sísmica I , y fue pro-
yectado y calculado teniendo en cuenta las correspon-
dientes acciones 

La bancada de los pilares, de 5,20 metros por 1,50 
metros, aloja los apoyos y los amortiguadores. 

Los cinco pilares ubicados en la zona de cauce prin-
cipal, tienen 16 metros de altura. Su solución es hueca, 
de 1,50 metros de ancho por 4,50 metros de largo, con 
extremos redondeados en semicírculo de 0,75 metros 
de radio. Apoyan en cabezales de 6,50 metros por 5,85 
metros y 1,50 metros de espesor, estando la fundación 
materializada por cuatro pilotes de 1,50 metros de 
diámetros, dispuestos en doble fila. 

Los pilotes deberán atravesar el manto de aluvión 
cuyo espesor varia entre 15 y 20 metros, y penetrar unos 
6 metros en el estrato de arcilla compacta, apoyando 
su punta en cota 229,00 metros. 

En virtud de que el perfil de socavación calculado lle-
ga a ubicarse, en algunos puntos hasta unos 7 metros 
por debajo del cauce actual, y que la socavación local 
por efectos de pilas, llegará hasta valores de unos 3 
metros, los cabezales de pilotes deben asentar en cota 
242,60 metros, con lo cual resultan pilotes de 13,60 me-
tros de longitud. 

Los dos pilares próximos al estribo Norte, situados 
en el cauce de expansión del río, son de 10 metros de 
altura y de sección transversal idéntica a los demás, y 
apoyan también en cabezales de las mismas dimensio-
nes, que asientan en cota 248,60 metros, ya que en esta 
zona la socavación prevista por el cálculo es más re-
ducida. Los pilotes, también de 1,50 metros de diáme-
tro y dispuestos en número de cuatro y doble fila, de-
berán atravesar el manto de aluvión grueso y asentar 
a cota 236 metros sobre la capa arenisca que le sigue. 
Resultan así pilotes de 12,60 metros de longitud que 
requerirán asimismo el uso de encamisamiento metálico. 

En cuanto al pilar próximo al estribo sur, tiene tam-
bién 10 metros de altura, y será, junto a su cabeza], idén-
tico a los dos anteriores. 

E l proyecto se complementa, además, con la cons-
trucción de losas de aproximación, en los extremos del 
puente; provisión y colocación de barandas, constituidas 
por pilares de hormigón armado y caños de hierro gal-
vanizado; colocación de caños de desagüe; escalerillas 
en correspondencia de los estribos, revestimiento de 
taludes en ambas márgenes, etcétera. 

Para los accesos al puente se ha proyectado la cons-
trucción de obras básicas y el pavimento bituminoso. 



Abril 25/26 de 1985 8 3 7 9 

Las obras a ejecutar cubren una longitud total de 
1.739,80 metros, correspondiendo 1.214 metros al acceso 
norte y 525,80 metros al acceso sur. 1 

El presupuesto oficial de "obras a ejecutar", con va- ' 
lores promedio de 1984, ascendió a $a 106.111.120,18. 

Se trata, en suma, de decidir políticamente la cons-
trucción de una obra que afianzará el federalismo, por-
que unirá los pueblos del interior y contribuirá a fo-
mentar la igualdad entre los argentinos. I 

Miguel A. Srur. 

—A las comisiones de Transportes y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

12 

La Gaviara de Diputados de la Nación 

DECLARA: i 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació-
nal, por la vía que estime conveniente, disponga que so 
realicen actos conmemorando el bicentenario del naci-
miento del general don Martín Miguel de Güemes, cum-
plido el 7 de febrero de 1985. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestra patria ba sido transitada desde su nacimiento 

por hombres y mujeres que han dado lo mejor de sí, j 
hasta su propia vida, si era necesario para defenderla. 

Muchos nombres no han sido escritos en las páginas ' 
de nuestra historia pero se les rinde homenaje a tTavés 
de aquellos que han traspasado los límites de la memo-
ria, y quedan grabados en nuestra tierra, y éste es el caso 
del general don Martín Miguel de Güemes, quien, junto i 
a un puñado de patriotas, ofreció constantemente su vida 
para evitar el atropello de los de afuera como pudieron, | 
con manos, machetes, con coraje, con honor y con una ! 
fe inclaudicable en nuestra patria, en sus costumbres, en 
su tradición y para que los argentinos nunca pudieran 
sentir el deber de agradecer ia limosna que les pudieran . 
dar. | 

A través del homenaje sentido que se le pueda rendir 
a don Martín Miguel de Güemes, se le ofrenda respeto a 
la sangre derramada por los ideales que él sustentaba 
y que esa sangre ha brotado de la tierra como estandarte 
para los que hoy tenemos la responsabilidad de conti-
nuar con la tarea por ellos emprendida. 

La figura del general Güemes surca nuestro horizonte 
y se eleva amenazante sobre los especuladores y sobre 
aquellos que pretenden, mediante la sutil traición, hacer 
de nuestra nación una colonia e implantarnos una cul-
tura foránea despreciando lo nuestro. 

Señores legisladores, recordar en su total dimensión 
a los que forjaron nuestra patria es nuestro deber y es | 
por eso que solicito se apruebe el presente proyecto. ! 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A la Comisión de Educación. | 

13 

La Cámara de Diputado» de la Nación 

.jnfl.H. 7: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Secretaría de Estado de Comercio 
Exterior, facilitara los medios para que la misión co-
mercial de la Cámara de Comercio Latina de flialeah 
del estado de Florida, Estados Unidos, que arribará a 
Buenos Aires el 19 de mayo de 1985, en el ámbito de 
la ley 23.101 de promoción de las exportaciones, pueda 
cumplir su cometido. 

Julio A. Migliozzi. — Felipe Xingale. — Ju-
lio L. Dimasi. — Vicente Mastolorenzo. 
— Anselmo V. Peláez. — Artemio A. Pa-
tino. — Héctor E. González. — Federico 
Austerlitz. — Arturo J. Negri. — Felipe 
E. Botta. — Félix J. Mothe. — María C. 
Guzmán. — Norberto Imbelloni, — Gui-
llermo E. Tello Rosas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
E l comercio internacional se caracteriza por la exis-

tencia de modernos mecanismos de intercambio y orga-
nización que convergen a entregarle una mejorada con-
figuración. 

De ahí, la necesidad que se dé preferente atención 
a esta misión comercial a fin de dar cumplimiento con 
uno de los objetivos de la ley 23.101 de promoción de 
las exportaciones en cuanto a la expansión de las mismas. 

Julio A. Migliozzi. 

—A la Comisión de Comercio. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
a través de la Secretaría de Energía y Combustibles de 
la Nación, dispusiera un descuento especial sobre el pre-
cio de venta de gas envasado destinado a la provisión de 
combustible de los distintos escuadrones de Gendarme-
ría Nacional, especialmente los ubicados en el sur de 
nuestro país. 

Carmen B. Aceoedo de Bianchi. — Félix 
Ríquez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente pedido tiene como finalidad, contribuir 

a aliviar la difícil situación económica por la que atra-
viesan los distintos escuadrones de Gendarmería Na-
cional, quienes deben desarrollar su digna tarea con un 
magro presupuesto en zonas tan inhóspitas donde todo es 
aún más difícil. Si bien en el sur de nuestro país en 
algunas zonas hay precios preferenciales, elevamos esta 
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pedido para que sobre ese precio se realice un descuen-
to especial, debido a la coyuntura económica por la 
que atraviesa Gendarmería Nacional y especialmente pa-
ra los escuadrones del sur de nuestro territorio, en donde 
el consumo es muy importante por las bajas temperatu-
ras que deber» soportar, máxime aquellas secciones que 
deben realizar un aprovisionamiento mayor puesto que 
en determinadas épocas del año quedan aisladas por no 
tener caminos transitables. 

Todo esfuerzo que la Nación realice para llevar un 
poco de alivio a quienes sacrifican sus vidas y sus fa-
milias custodiando las fronteras de la Nación, y a sus 
pueblos, será aportar una cuota más en la defensa de 
nuestra soberanía, paia la cual no bastan las palabras, 
ni son suficientes las buenas intenciones, es menester ha-
cer todos los días y todas las horas algo que nos digni-
fique en su defensa. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. — Félix 
Riquez. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

lo — Su más absoluto repudio por el accionar de las 
flotas extranjeras dentro de nuestro mar territorial, y 
de barcos extranjeros disfrazados para extraer nuestras 
riquezas, sin prestar ningún beneficio. 

21? — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
nacional, a través de los organismos competentes, de-
clarara la caducidad de habilitaciones en favor de esos 
depredadores de la riqueza nacional. 

José M. Landín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En los últimos días la prensa en general se ha 

hecho eco de las denuncias formuladas por distintos 
sectores del quehacer pesquero nacional, en relación a 
la actividad depredadora que cumplen buques de ban-
deras extranjeras. 

La Asociación Argentina de Capitanes y Patrones de 
Pesca alerta además sobre la actitud de buques extran-
jeros disfrazados, en un comunicado que por su elo-
cuencia y precisión hacemos nuestro en prácticamente 
su totalidad y cuyos párrafos más significativos nos per-
mitimos mencionar. 

La entidad gremial significa que "las habilitaciones 
de capitanes y oficíales de los pesqueros «Roko Marú» 
( 5 5 5 8 ) y «Kasuga Marú» ( 5 5 6 1 ) , de bandera nacional, 

violan el artículo 112 de la ley 20.094/73, y si preten-
demos ejercer la soberanía en nuestro mar territorial, 
aquí estamos negando la vigencia de nuestras leyes". 

Luego se pregunta; *'¿A qué intereses responden es-
tas habilitaciones que nacieron durante el proceso y 
hoy continúan amparadas por esos mismos intereses? 

Hoy negociamos nuestra soberanía dentro de nuestro 
territorio y permitimos que personas que no conocen 
nuestra Constitución ni nuestras leyes ejerzan el coman-
do de buques de bandera nacional y apliques sus leyes". 

Al extenderse en las consideraciones sobre la viola-
ción de normas de embarque sobre persona! de nacio-
nalidad argentina, la Asociación manifiesta que "el ar-

| tículo 143, referido al porcentaje de personal, indica 
que el 75 % del área de maestranza y marinería del 
buque debe estar constituido por argentinos. En lo po-

; sible, habiendo tripulantes argentinos en disponibilidad, 
la tripulación debe ser completada cou ellos". Se des-
taca que "la reciente' incorporación de los buques 
«Mar Brillante» y «Cristal Marino» encuentran a los ofi-
ciales y tripulantes argentinos en minoría dentro de la 
tripulación". 

Más adelante dice la declaración: "No podemos ne-
gociar ayuda o apoyo económico cuando para ello de-
bemos resignar la soberanía y la violación de las leyes. 
Durante varios años la producción de los buques «Ka-
suga Marú» y «Roko Marú» superaban en un mes el 
costo de la Escuela Nacional de Pesca. Nadie nos regala 
nada a cambio de nada y para que nos hicieran el 
regalo debimos resignar la conducción de los buques, 
su tripulación y el cumplimiento de las leyes. Ningún 
país del mundo regala fuentes de trabajo y permite a 

1 los extranjeros trabajar en sus buques cuando hay des-
ocupación. La pesca —concluye— debe estar reservada 
a buques de bandera nacional, con tripulación argen-
tina o de personas radicadas en el país, con la docu-
mentación correspondiente. Los malos funcionarios de 
ayer y de siempre son los responsables de estas anor-
malidades". 

La elocuencia de los argumentos nos exime de ma-
yores comentarios y fundamenta acabadamente el pre-
sente proyecto de declaración, cuya aprobación solicito, 
a mis colegas. 

José Ai. Landín. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su solidaridad con el gobierno de la Repú-
blica del Ecuador en relación al desastre ecológico pro-

j ducído por el incendio desatado en el archipiélago de 
. las islas Galápagos, declarado patrimonio de la humani-

dad por la Organización de las Naciones Unidos. 

Olga E, Riutort de Flores. — Jorge O. Ghia-
no. — Miguel A. Castillo. 

| F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Como legisladores totalmente consustanciados con el 

problema de los recursos naturales y el medio ambiente, 
i vivimos un estado de consternación ante el hecho del 
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desastre ecológico sucedido en la hermana República I 
del Ecuador, en las islas Galápagos; el archipiélago de ' 
los galápagos inspiró a muchos pensadores científicos, , 
es más, ha sido esta isla declarada patrimonio de la hu-
manidad por las Naciones Unidas. 

El incendio catastrófico que la asoló y aún persiste, 
ha reducido su población de flamencos, pingüinos y otras 
especies que han debido tener un éxodo forzoso, es tal 
que se han transformado estas islas en una verdadera 
zona de desastre, es por lo expuesto, nuestro deber ma-
nifestar nuestra solidaridad con la hermana República 
del Ecuador. ' 

Olga E. Riutort de Flores. — Jorge O. Ghia-
no. — Miguel A. Castillo. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del organismo correspondiente, adopte las me-
didas necesarias para concentrar adecuadamente las com- | 
pras de leche destinadas al Programa Alimentario 
Nacional (PAN) y proceda, en su caso, al acopio per-
tinente, durante los períodos del año en que se produ-
cen excedentes en la oferta primaria de lácteos; con la 
finalidad de morigerar y reducir los desequilibrios esta- ; 
cionales que tradicionalmente han provocado graves | 
alteraciones en los valores de la producción del sector 
lechero. 

Juan F. C. Elizalde. 

F U N D A M E N T O S 1 

Señor presidente: 
Si bien la oportuna intervención del gobierno nado- j 

nal al establecer en diciembre pasado un eficaz meca- | 
nismo de recomposición de precios para la producción I 
e industria láctea ha permitido revertir decididamente 1 

la crisis que desde antaño afectaba a este fundamental 
sector de la economía agraria, no es menos cierto que j 
aún subsisten aspectos críticos que afectan el normal | 
desenvolvimiento de la producción lechera; uno de ellos, 
precisamente, es el de los excedentes estacionales que 
tradicionalmente han ocasionado graves distorsiones en 
los precios en perjuicio de la producción primaria. 

De ahí entonces mi inquietud para paliar —y quizá 
solucionar definitivamente— este serio problema, uti-
lizándose en la oportunidad las importantes compras 
destinadas al Programa Alimentario Nacional, que de 
esta manera, resultará ser también un inestimable ins- I 
truniento para subsanar los aludidos desequilibrios esta- ' 
cionales, hasta tanto se concrete el total y definitivo 
afianzamiento de la producción recientemente iniciado, 
ocasión en la que será el mismo desenvolvimiento del 
sector que generará los medios adecuados para responder 
a las necesidades a las que en esta instancia entendemos 

ofrecer una pronta y valiosa solución a través de la me-
dida que propiciamos. 

Juan F. C. Elizalde. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Su adhesión y decidido apoyo al régimen de recompo-
sición de precios establecido a través del mecanismo 
automático de reajuste mensual para los valores corres-
pondientes a la producción y la industria láctea, de 
acuerdo a la expresa y directa decisión adoptada por el 
señor presidente de la República doctor Raúl Alfonsín; 
por cuanto ha permitido revertir el prolongado y gra-
vísimo deterioro del sector productor de la lechería na-
cional y ha dado lugar, así, al inicio de una promi oria 
etapa de capitalización y desarrollo que asegurará el 
normal abastecimiento interno y permitirá lograr los 
excedentes necesarios para afianzar una firme política 
exportadora. 

Juan F. C. Elizalde. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El régimen de recomposición de precios para la pro-
ducción e industria láctea establecido por el gobierno 
nacional, a través de la expresa y directa intervención 
del presidente de la República doctor Raúl Alfonsín, 
constituye un hecho d¿ particular trascendencia para la 
economía agropecuaria del país, por cuanto ha permitido 
revertir de plano el gravísimo deterioro padecido desde 
muchos años atrás por el sector de la producción le-
chera. Por ello es que esta medida justifica con creces 
la adhesión y respaldo que propicio. 

Asimismo, debe destacarse el acuerdo y aceptación 
de las partes interesadas con que ha contado el me-
canismo instrumentado, complementado en este sentido 
por la convocatoria que conjuntamente se ha rea'izado 
para que representantes de la producción e industria en 
común con las autoridades de la Secretaria de Agricul-
tura y Ganadería elaboren los lineamientos básicos para 
el reordenamiento definitivo del sector lechero; actividad 
que en este momento se encuentra en pleno desarrollo 
y resulta ser, además, fiel ejemplo de Jos logros y bene-
ficios cuya concreción e? posible gracias al espíritu de 
concertación y entendimiento que ha campeado entre 
las partes involucradas. 

De esta manera han quedado echados los cimienlos 
que permitirán la recomposición y capitalización de los 

, tambos, con miras, ya no sólo al seguro abastecimiento 
I interno, sino también, en procura de los excedentes ne-

cesarios para encarar una firme y decidida política ex-
portadora. 

^ Juan F. C. Elizalde. 

I —A las comisiones de Industria y de Co-
I mercio. 
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19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional: 
19 — Declare de interés nacional la producción de in-

sulina en el país; 

29 — Arbitre las medidas necesarias para que con ca-
rácter de urgente a través de los organismos correspon-
dientes, forme un equipo interdisciplinario para resolver 
el problema de falta de producción de insulina en el 
país y transmitir sus conocimientos al sector productivo; | 

3 ' — Convoque al sector privado a desarrollar, instá-
is* y producir insulina en el país en el menor plazo 
posible. 

Jorge V. Chehin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En el día de la fecha he leído con gran inquietud en 

los diarios matutinos una transcripción de declaraciones 
de un banquero norteamericano en el diario " L e Monde" 
de París en un artículo intitulado " L a deuda del Tercer 
Mundo y la insulina". ' 

En esta nota especifica una lista de productos de 
importación que podrían serles indispensables a los paí-
ses deudores, entre los cuales se halla la insulina, medi-
camento imprescindible para los enfermos de diabetes 
y que son susceptibles de ser bloqueados. 

La revista estadounidense "Fortune" en una edición | 
de mediados de febrero último transcribe declaraciones 
del secretario adjunto del Tesoro norteamericano quien 
señaló: "¿Se imaginan lo que le pasaría al presidente de 
un país cuyo gobierno se viera repentinamente imposi-
bilitado de importar insulina para sus diabéticos?". 

Señor presidente, la población de diabéticos en el 
país a fines de 1983 estaba calculada en alrededor de 
100.000 personas. E l levantamiento de las instalaciones 
de los laboratorios Eli Lilly Argentina, hecho de suma , 
importancia por ser el único productor hasta el momen- i 
ta de insulina y de drogas oncológicas, a pesar de ha-
ber estado en el mercado argentino por casi 40 años y 
desconocer ¡as razones de su cierre definitivo a raíz de 
una decisión repentina de la mencionada empresa. 

Ante estos hechos es que creo que se debe potenciar 
la capacidad creativa de nuestros científicos y técnicos 
que en distintas áreas del conocimiento pueden concu-
rrir armónicamente a colaborar en un proyecto conjunto 
para estudiar las posibilidades de fabricar en el país con 
tecnologías propias un medicamento tan estratégico como 
lo es la insulina. 

Pueden concurrir a este efecto los científicos especia-
lizados en las ciencias médicas, biólogos, químicos, zoó-
logos, ingenieros, etcétera, que desarrollan su labor en 
f ! Conicet, I N T I , INTA, etcétera. 

Al priorizar este tema es posible que toda esta poten-
cialidad que remarco dé a corto plazo una suma de pa- I 
rámetros que puedan ser transferidos al sector produc-
tivo para iniciar en el país la producción y comerciali- ! 
zación de insulina. i 

Sin duda que esto nos demuestra cabalmente la aguda 
situación de dependencia que sufrimos en materia de 
medicamentos; hoy es probable que nuestro país sólo 
produzca un 5 por ciento de las necesidades reales del 
área. 

Este proyecto va dirigido a revertir esta situación en 
la medida que el poder político impulse estas iniciativas. 
Así podremos contar en el corto plazo con un sistema 
científico-tecnológico que sea capaz de dar respuestas 
a situaciones como las planteadas. 

Por todos los argumentos expuestos es que solicito a 
mis pares la aprobación de este proyecto. 

Jorge V. Chehin. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i vi-.'l-Vt.,'i 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional disponga que 
por intermedio de Vialidad Nacional se efectúe el lla-
mado a licitación pública tendiente a construir el tramo 
de la ruta nacional 40 comprendido entre El Cerrito -
ruta complementaria 0, cuyo proyecto realizó la provin-
cia de Santa Cruz por convenio con Vialidad Nacional. 
Dicho tramo, de 62 kilómetros de extensión, permitiría 
romper el aislamiento invernal que sufre la localidad de 
Calafate y a su vez justificar el enorme esfuerzo técnico-
económico que realizara la administración general de 
Vialidad Provincial y la provincia con la pavimentación 
del tramo ex ruta nacional 40 entre Güer-Aike - El Cerri-
to vinculado a la ruta nacional 3 que la une a Río Ga-
llegos, capital de la provincia de Santa Cruz. 

Félix Riquez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La provincia de Santa Cruz cuenta con el parque na-

cional Los Glaciares, que por sus bellezas naturales ha 
sido considerado patrimonio mundial constituyendo un 
centro turístico nacional e internacional de gran enver-
gadura. 

Por decreto 1.595 del año 1979, la ruta nacional 40 
sufre una modificación en su traza entre las localidades 
de El Cerrito - Güer-Aike, desviando en la primera de 
esta localidades hacia Tapi-Aike - Cancha Carrera - El 
Turbio hasta Río Gallegos, pasando el tramo de El 
Cerrito - Güer-Aike a constituirse en ruta provincial. 

La provincia de Santa Cruz, a través de la administra-
ción general de Vialidad Provincial, realizó la pavimen-
tación del tramo transferido y efectuó —por convenio 
con Vialidad Nacional— el estudio del tramo de ruta 
nacional 40 El Cerrito - complementaria 0, elevando la 
documentación a Vialidad Nacional para su ejecución 
debido a la urgente necesidad de acceso durante todo el 
año a la localidad de El Calafate, para romper su ais-
lamiento especialmente en la temporada invernal y para 
que el turismo nacional e internacional cuente con vías 



Abril 25/26 de 1985 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION 8 3 8 3 

do tránsito que guarden las normas de seguridad nece-
urias, Considerando que el enorme esfuerzo técnico y 
económico efectuado por la provincia de Santa Cruz pa-
vimentando el tramo transferido resulta impostergable 
que la administración nacional de Vialidad llame a ur-
gente licitación para que, con el levantamiento de la 
próxima veda invernal, se inicie la construcción de la obra 
básica y pavimento asfáltico de 62 kilómetros de longi-
tud, con lo que completaría la pavimentación del tramo 
Calafate-Río Gallegos. 

Tales argumentaciones permiten sustentar la viabili-
dad del presente pedido y más teniendo en cuenta que 
la erogación que se realizará es mínima con respecto 
a los beneiieios que dicha obra reportará a la región. 

Por todo lo expuesto solicito a los señores legisladores 
el voto favorable a la presente iniciativa. 

Félix Riquez. 

—A la Comisión de Transportes. 

21 

La Cámara elc Diputados de la Xación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio de la Secretaría de Ciencia y 
Técnica, elabore un plan de evaluación para la región 
de la quebrada de Humahuaca y departamentos de la 
puna en la provincia de Jujuy, que determine el grado 
de factibilidad de funcionamiento de las turbinas eólicas 
generadoras de energía, de construcción nacional, y, 
en caso de respuesta afirmativa, se instrumente un pro-
yecto de instalación, funcionamiento y financiación por 
parte del Estado nacional de las mencionadas turbinas 
de viento para la provincia de Jujuy. 

Antonio Palcari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La tecnología nacional se encuentra suficientemente 

capacitada para la producción de turbinas eólicas que 
generan energía y su instalación en zonas aptas para 
su funcionamiento es una posibilidad cierta y positiva. 

En estos momentos se trabaja con ellas en el área 
de Pampa del Castillo, provincia del Chubut. con un 
objetivo posible que roza los 1.000 k\V. 

La provincia de Jujuy posee zonas con características 
muy parecidas a la señalada en la región de la quebrada 
y puna. La velocidad y constancia de los vientos en 
la altipampa permite presumir fundadamente que las 
turbinas cólicas podrían constituirse en una verdadera, 
práctica y económica solución energética en la zona, 
que además contemplaría la necesidad de reemplazo 
de las fuentes convencionales de energía ante el inevi-
table agotamiento de los combustibles fósiles o su utili-
zación en el comercio internacional. 

Con la instalación de las turbinas cólicas se llevaría 
el progreso a las regiones más apartadas de la provin-
cia, incorporándolas al quehacer fecundo de la comu-
nidad en pleno. 

Pero previo a ello es indispensable una correcta 
evaluación de los elementos participativos en la situa-
ción; si de allí surge la posibilidad de concretar la tarea, 
correspondería al Estado nacional la responsabilidad de 
llevarla a cabo, por ser él, precisamente, el poseedor 
de las estructuras tecnicocicntíficas indispensables y 
quien podría aportar además un financiamiento acorde 
con las posibilidades del presupuesto provincial. 

Por todo ello solicitamos la intervención del Poder 
Ejecutivo nacional para que, por intermedio del orga-
nismo adecuado —la Secretaría de Ciencia y Técnica—, 

l se realicen los estudios necesarios de reconocimiento y 
evaluación, la coordinación con los niveles provinciales 
correspondientes y, en el caso de resultar positivos di-
chos estudios, elaborar un plan concreto de instalación 
y financiamiento de las turbinas eólicas de la provincia 
de Jujuy. 

Solicitamos en consecuencia el voto favorable de la 
Honorable Cámara para el presente proyecto de decla-
ración. Antonio Paleari. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

22 

La Cámara de Diputados de la .Ve 

Que vería con agrado que el ministro de Defensa, 
Raúl Borrás, concurra a la brevedad a esta Cámara pa-

. ra informar en detalle sobre los pormenores de la de-
I nuncia efectuada el domingo 21 de abril de 1985, por 
I el presidente de la Nación, Raúl Alfonsín, en el sentido 

d-í la existencia de maniobras para romper el orden ins-
titucional, de las que habrían participado militares y 
civiles. l u í s s . Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La defensa de la democracia, implica también la de-

fensa de la institución presidente, por ello es necesario 
la invitación al señor ministro de Defensa, para quo 
todos los diputados de la Nación, elegidos por el voto 
popular del pueblo que eligió una democracia establo 
y duradera, sepan los pormenores de esta grave de-
nuncia efectuada por el propio presidente Alfonsín, 

I Es indudable que la misma está compuesta por civi-
les que golpean los cuarteles y militares que han escu-
chado y luego informado a sus superiores. 

La salud de la República, la fe inquebrantable que 
debe tener el pueblo en sus gobernantes, implica tener 
el conocimiento total de tal denuncia, que como se ha 
manifestado no tiene precedentes históricos. 

Por ello, la abundancia de fundamentos no hará más 
histórica la presencia del señor ministro, ya que la his-
toria se escribirá con los nombres de aquellos que inten-
tan derribar a las instituciones democráticas. 

Luis S. Cósale. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Defensa Nacional. 
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23 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Expresar su más enérgico repudio ante el atentado 
explosivo cometido frente al domicilio del primer con-
cejal justícialista del partido bonaerense de Florencio 
Varela que causó cuantiosos daños materiales. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Un artefacto explosivo estalló en la madrugada del 

día sábado 20 de abril del presente año frente al domi-
cilio del concejal justícialista Rodolfo Félix Catalá en 
la localidad del partido bonaerense de Florencio Varela 
sin que se registraran víctimas pero causando cuantiosos 
daños materiales. 

E l inmueble que Catalá ocupa junto a su esposa y 
dos hijos resultó dañado con la rotura de todos los vi-
drios de sus ventanas y la destrucción casi total de un 
portón de triple hoja de madera perteneciente al garaje 
de la vivienda. 

Algunas versiones aseguraban que quizás los respon-
sables nada tengan que ver con algún enfrentamíento 
entre sectores del peronismo. Asimismo las fuentes poli-
ciales informaron que no se había procedido a ninguna 
detención. 

E l correspondiente sumario sobre el atentado se ins-
truye en el juzgado platense a cargo del juez Alfredo 
Sanussi. 

Por todo lo expuesto es que me permito exigir de esta 
Honorable Cámara el total repudio ante hechos de esta 
naturaleza que atentan contra el sistema democrático 
actual. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

' . O . L . v 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
por intermedio de la Dirección Nacional de Aduanas 
dispusiera la habilitación de un puerto aduanero en 
Corpus —Puerto Maní—, provincia de Misiones. 

Víctor C. Marehesini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Que se procura así concretar el logro de un reclamo 

regional y facilitar el funcionamiento de la balsa que 
vincularía social y comercialmente a una vasta comu-
nidad argentina y paraguaya, haciendo realidad una 
postergada aspiración de la zona, iniciativa que ha sido 
declarada por ley de la Honorahle Legislatura d» la 
provincia de Misiones de interés provincial. 

Que los trámites promovidos ante la Dirección Central 
de Aduanas han sufrido reiteradas demoras por razones 
presupuestarias, obstando a esta singular iniciativa por 
lo que cabe entonces propiciar el presente para hacerla 
viable en el futuro. 

Víctor C. Marehesini. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

25 
La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que la empresa Ferrocarriles 
Argentinos disponga lo necesario a fin de reforzar los 
servicios que presta desde la localidad de Zapala, pro-
vincia del Neuquén, hacia Buenos Aires con el objeto 
de atender en debida forma la demanda de pasajes co-
munes y coches cama. 

Amado H. H. Altamirano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La importancia del ferrocarril en el tráfico de perso-

nas y mercaderías no es necesario que sea resaltada te-
niéndose en cuenta la evolución operada en el mundo 
acerca de la révalorización de este medio de transporte 
tanto desd : el punto de vista económico, social, políti-
co y de integración territorial. 

Los ferrocarriles argentinos, a pesar de la deficiencia 
de su trazado, han sabido cumplir una función de pro-
moción humana y económica de zonas postergadas del 
territorio nacional. Este rol fundamental de la empresa 
ha sido en muchos casos el blanco predilecto de quie-
nes pretendieron demostrar la antieconomicidad del ser-
vicio con vistas a su supresión. 

En razón de la aplicación de políticas contrarias al 
interés de la Nación, la empresa Ferrocarriles Argentinos 
ha anulado en algunos casos y disminuido en otros sus 
servicios a regiones que no cuentan con medios de co-
municación equivalentes que lo sustituya. De este mo-
do, los pueblos y ciudades alejados del litoral se re-
sienten por su falta de integración. 

L a ciudad de Zapala, ubicada al oeste de la pro-
vincia del Neuquén, cercana al límite con la República 
de Chile, necesita por su actividad industrial, comercial 
y agrícola una fluida comunicación con los grandes-cen-
tros urbanos y en esto, el ferrocarril debe cumplir una 
función vital. 

Si bien el servicio ferroviario desde y hacia Zapala 
no ha sido suprimido, la forma en que actualmente se 
presta es deficiente, pudiéndose afirmar que la pobla-
ción de Zapala no tiene prácticamente acceso al mismo 
por la escasez de plazas en especial la de los cochea 
cama. 

Por estas razones solicita se apruebe el proyecto de 
declaración que se adjunta tendiente a lograr.por parte 
de las autoridades de la empresa Ferrocarriles Argen-
tinos, una urgente solución al problema expuesto. 

Amado H. H. Altamirano. 

— A la Comisión de Transportes. 
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26 realización de los trabajos indispensables para dar solu-

La Cámara de Diputadon de la Nación ción a los problemas de conservación, bacheo e intran-
D E C L A R A : 1 aitabilidad de diversos tramos de la ruta nacional 34, 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por en jurisdicción de la provincia de Santiago del Estero, 
intermedio de Vialidad Nacional, proceda a la urgente de acuerdo al siguiente detalle: 

T r a m o entre localidades Long, en km Estado Trabajos necesarios 

Límite con Sta. Fe, Argentina 39 Regular Racheos 
Casares - Colonia Dora 38 Malo Obra repav. licitada 
Herrera - Lugones 32 Malo Repa vi mrnt ación 
Lugones - Fernández 7 0 " Regular Bacheos y banquina 
Fernández - La Banda 46 Malo Repavi me ntación 
La Randa - La Aurora 30 Malo Obra repn^. lidiada 
La Aurora - Pozo Hondo 44 Regular Obra repav. licitada 
Pozo Hondo-l ímite c/Tucumán 59 Recular Pavimentar 

Francisco T. Romero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ruta nacional 34 que cruza la provincia de Santiago 

del Estero desde la provincia de Santa Fe hasta la pro-
vincia de Tucumán, uniendo en su recorrido a varia« 
ciudades y pueblos de mi provincia. Entiendo que fue 
construida para servir como eficaz vehícu'o de integra-
ción y desarrollo, en favor de las comunidades que 
habitan a su vera. 

Esta ruta se encuentra en muy malas condiciones de 
transitabilidad, es decir, no cumple ni mínimamente 
con el propósito de su construcción, en razón de que 
algunos de sus tramos son prácticamente imposible de 
transitar, y los que se atreven a recorrerla corren el 
riesgo a muy probables accidentes personales o a ter-
ceros al esquivar baches y pozos de todas dimensionei 
y profundidades, y también la destrucción de sus 
vehículos. 

Es muy fácil imaginar los perjuicios que esta situa-
ción acarrea a las economías regionales para el traslado 
de sus productos, fruto de su diario trabajo, para ser 
comercializados en los distintos centros de consumo, sin 
desventajas con otras zonas de producción. 

Algunos de los tramos muy destruidos de la rula 
nacional 34 se encuentran licitados, pero con demoras 
en su adjudicación y ejecución de los trabajos, que 
resultará un grave problema presupuestario al erogarse i 
mayores costos desde la fecha de apertura de las pro- j 
puestas al momento del pago de los certificados y de 
los mayores costos definitivos a la finalización de !a 
obra, circunstancia que perjudicará notablemente la eje-
cución de las obras para otros tramos de la mencionada 
ruta. 

En beneficio del debido respeto al tiempo de los 
señores legisladores no abundaré en más detalles en fa-
vor de mi proyecto, en razón de que todos conocen 
realmente los perjuicios* que ocasionan las rutas en mal 
estado de conservación. Por ello les solicito su apro-
bación. 

Francisco T. Romero. 

— A la Comisión de Transportes. i 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
bicluya con carácter prioritario entre las medidas de in-
tegración socioeconómica que se acuerde con la her-
mana República de Chile, la apertura del paso fronte-
rizo de Pichachén en el departamento Ñorquín de la 
provincia del Neuquén y disponga a través de los or-
ganismos competentes se ejecuten las obras complemen-
tarias para su efectiva utilización. 

Teodoro Liptak. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La entrada en vigor del Tratado de Paz y Amistad 

suscrito por la Argentina y Chile, implica la elaboración 
de un plan de intensificación de colaboración económica 
c integración física entre ambos países. 

Los enunciados contenidos en el artículo 12 del acuer-
do mencionado especifican, entre otros puntos, la ela-
boración de un sistema global de enlace y transportes 
terrestres, de complementación turística y demás medi-
das conducentes a un armónico e integral desarrollo. 

En este contexto los medios de comunicación han de 
asumir un rol decisivo tomando fundamental importan-
cia los enlaces consistentes en rutas terrestres que inter-
comuniquen los puertos del Atlántico y del Pacífico. 

Estas vías de comunicación requieren a su vez la 
apertura de pasos cordilleranos distribuidos a lo largo de 
la frontera común, de manera que respondan a las ne-
cesidades del intercambio de productos con influencia 
en amplias áreas geográficas y concentraciones pobla-
ción a les. 

En este aspecto el paso fronterizo Pichachén, ubicado 
er el departamento de Ñorquín, al Noroeste de la pro-
vincia del Neuquén y que se determina por las coorde-
nadas geográficas 7 1 ° 08 ' 1 0 " d° longitud y 37° 27 ' 1 6 " 
de latitud, adquiere relevante importancia porque posi-
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bilita la interconexión de las obras viales ya existente« 
o en ejecución a ambos lados de la cordillera y que una 
vez realizada abrirá posibilidades de intercambio comer-
cial excepcionalmente significativas por afectar del lado 
chileno la octava región, integrada por las provincias 
de Bio Bio, Arauco, Ñuble y Concepción, que cuenta con 
una población aproximada a los 2 .000.000 de habitantes, 
lo que por sí constituye un amplio mercado potencial; 
y del lado argentino la región ganadero-minera del Norte 
del Neuquén y la zona central cerealera. 

Este paso fue utilizado ya por los aborígenes y desdo 
la época de la colonia (año 1 8 0 6 ) se cuenta con antece-
dentes documentados. Posteriormente la conveniencia de 
su habilitación ha sido considerada en distintas oportu-
nidades. Fue incluido en el convenio Storni - Fernández 
de agosto de 1943 y ulteriormente en las sucesivas reu-
niones de la Comisión Argentino-Chilena de Integración 
Física creada en el año 1971. 

Por último cabe señalar que ésta e» una legítima y 
muy postergada aspiración de las poblaciones próximas 
de ambos países ya que la carencia de esta vía de co-
municación obstaculiza las posibilidades de desarrollo 
que podrían concretarse a través de la apertura de esta 
paso fronterizo que además permito el acceso directo • 
puertos de aguas profundas en el Pacífico, lo que cons-
tituye una real posibilidad do incrementar y abaratar el 
intercambio comercial con el Oriente. 

Teodoro Liptak. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cántara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
decretara el próximo 1? de mayo de 1985 "Día de due-
lo nacional", con motivo del deterioro de las remunera-
ciones de los trabajadores de la República Argentina, 
para beneficio de los sectores financieros y de los ca-
pitales extranjeros. Debe incluirse la disposición de iz.ir 
a media asta las banderas de todos los edificios públicos 
del país. 

Antonio M. García, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidenle: 
E l cierre de las fuentes de trabajo y el deterioro cons-

tante de los salarios han llevado a los trabajadores d -
la Nación a sufrir una de las crisis económica j mí i 
espantosas de la historia argentina. 

Señor presidenle: 
Durante los gobiernos justicialistas los trabajadores 

festejábamos el 1? de mayo nuestra "Fiesta del trabajo" 
pero los ataques de la antipatria lograron convertir eie 
festejo en un auténtico duelo. 

Señor presidente: 
La miseria, el desempleo, la inflación, los desalo ios, 

la carestía de 'a vida, el deterioro de la salud y la edu-
cación', la desnutrición infantil y otros flagelos similarti 
qu» sufre la clase trabajadora argentina, me eximen da 

agregar otros argumentos para solicitar a mis pares 1« 
i aprobación del presente proyecto de declaración. 

Antonio M. García. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

r-SILAEA : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Secretaría de Transporte y Dirección 
Nacional de Vialidad instrumenle los medios para que 
en forma conjunta con el gobierno de la provincia de 
Santiago clel Estero, realicen la señalización y/o rese-
ñalización de la totalidad de las rutas nacionales y pro-
vinciales tanto en sus construcciones pavimentadas, co-
mo en las enripiadas y de tierra. 

Lionel Suárez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La seguridad vial debe ser un motivo de especial 

preocupación de los gobiernos en razón de las gravísi-
mas consecuencias que acarrea su desatención. 

Tanto las rutas nacionales como provinciales, en to-
da la geografía de Santiago del Estero, observan un dé-
ficit muy próximo a la temeridad, por una señalización 
insuficiente, incorrecta y muchas veces inexistente. 

Así como es responsabilidad de la Nación la cons-
trucción, mantenimiento y seguridad de las rutas de su 
jurisdicción, no es menos cierto que este rol le compete 
a la provincia en su órbita, y es aquí donde existe una 

' responsabilidad concurrente en lo que hace a la seguri-
dad vial. Será entonces menester instruir a los organis-
mos de la Nación para que con sus pares de la juris-
dicción provincial realicen una tarea común en beneficio 
de todos. 

Lionel Suárez. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

nf'iJL.'LM : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de la Empresa de Ferrocarriles Ar-
gentinos, ceda a favor del Club Sportivo Central Norte 
de Monte Quemado, departamento Copo, provincia de 
Santiago del Estero, una fracción de terreno de 40 me-
tros por 40 metros (cuarenta por cuarenta metros), 
ubicada en la intersección de las vías del Ferrocarril 
Belgrano y avenida 25 de Mayo, donde se encuentran 
construidas sus instalaciones sociales desde hace apro-
ximadamente cincuenta ( 5 0 ) años. 

Lionel Suárez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l Club Sportivo Central Norte de Monte Quemado, 

departamento Copo, provincia de Santiago del Estero, 
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con personería jurídica 1.787, otorgada por e! Poder 
Ejecutivo de la provincia, se encuentra instalado en un 
predio que fuera cedido hace aproximadamente 50 años 
por la empresa Ferrocarriles Argentinos, en forma pre-
caria. 

En este solar se realizaron importantes mejoras, cancha 
de básquet techada, vestuarios, canchas de bochas, esce-
nario, cerca perimetral, sanitarios, salón de reuniones, 
etcétera. 

La institución beneficiaría es la única en una pobla-
ción de 10.000 habitantes, distante 350 kilómetros de 
la ciudad capital de Santiago del Estero y en ella se 
realizan todas las actividades recreativas, deportivas, so-
ciales, gremiales y políticas de la comunidad, y es por 
ello de estricta justicia reparar en la cesión de este mo-
desto terreno, que por otra parte de hecho tienen el 
justo título de haberlo ostentado en forma pública y 
pacífica e ininterrumpida desde hace 50 años. 

Lionel Suárez. 

—A las comisiones de Turismo • Deportes 
y de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de Ja Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el VI Congreso de Historia de la 
Medicina Argentina a realizarse en la ciudad de San Mi-
guel de Tucumán entre los días 13 al 15 de junio 
de 1985. 

Jorge V. Chehiri. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Entre el 13 y el 15 de junio de 19S5 Tucumán será 

sede de un encuentro de carácter histórico-científico con 
el propósito de destacar la relevante misión de la medi-
cina argentina de.c.de los albores en sus primitivos co-
mienzos hasta la medicina altamente tecnificada actual. 

Los congresos de historia de la medicina argentina 
nacieron en Buenos Aires hacia 1968, en que tiene lugar 
el primero, siendo su presidente el doctor Osvaldo 
Loudet. 

Este congreso está destinado a mostrar y exaltar vidas 
y hechos que hicieron posible las conquistas logradas a 
lo largo de la lucha ininterrumpida, llena de sacrificios, 
a veces dolorosa, de aquellos pioneros que abrieron ca-
minos en la dura problemática del arte de curar, que en 
su visionaria trayectoria lograron alcanzar mucho del 
actual nivel de privilegio que goza la medicina argen-
tina en el orden mundial. 

El comité ejecutivo ha designado a destacadas perso-
nalidades nacionales a -participar como relatores oficia-
les del congreso, así como también invitados extranjeros 
que ya han comprometido su asistencia. 

Además cuenta con el auspicio de las facultades de 
Medicina de la Nación, las sociedades científicas corres-
pondientes y entidades extranjeras, sobre todo america-

nas, habiendo sido declarado de interés municipal por 
la Intendencia de San Miguel de Tucumári. 

Para su desarrollo se han previsto conferencias ma-
gistrales y mesas de trabajo para la presentación de 
aportes referidos a los temas centrales (historia médica 
de Tucumán) y temas libres referidos a historia de la 
medicina del Noroeste, argentina, americana y universal. 

Los temas oficiales del congreso son: 

—Los comienzos de la medicina en Tucumán (has-
ta 3800), 

—Establecimientos hospitalarios. 

—Epidemias. 
— L a enseñanza de la medicina: la facultad. 
—Historia del Colegio Médico de Tucumán. 
—Historia de las especialidades médicas. 
•—Historia médica del Noroeste Argentino. 
—Temas libres: historias de la medicina, la odontolo-

gía, la enfermería, la farmacia, la bioquímica y ciencias 
afines a la salud. 

, Con las consideraciones expuestas creo queda demos-
trada la importancia de esta reunión científica, por lo 
que solicito de mis pares la aprobación del presante 
proyecto, 

Jorge V. Chehin. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

s 
LICENCIAS 

Sr . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — P o r S e c r e t a r í a se 
d a r á c u e n t a d e los p e d i d o s de l i c e n c i a f o r m u l a -

| dos p o r los s e ñ o r e s d i p u t a d o s . 

Sr. S e c r e t a r i o ( B á j a r ) . — D e la s e ñ o r a d i p u t a d a 
G u z m á n . p a r a las ses iones c o m p r e n d i d a s e n t r e los 
d ías 17 y 2 6 d e abr i l , p o r r a z o n e s p a r t i c u l a r e s . 

D e l s e ñ o r d i p u t a d o A b b i a t e , a p a r t i r d e l 1 7 d e 
a b r i l , p o r r a z o n e s d e s a l u d . 

, D e l s e ñ o r d i p u t a d o M o n t e r o , p a r a los d ías 1 7 , 
| 1 8 y 1 9 d e a b r i l , p o r r a z o n e s p a r t i c u l a r e s . 

D e la s e ñ o r a d i p u t a d a D í a z d e A g ü e r o , p a r a 
e l d ía 17 d e a b r i l , p o r r a z o n e s p a r t i c u l a r e s . 

D e l s e ñ o r d i p u t a d o M a r c h e s i n i , p a r a los días 
2 4 y 2 5 d e abr i l , por r a z o n e s p a r t i c u l a r e s , 

D e l s e ñ o r d i p u t a d o C a r m o n a , p a r a el día 2 5 
de a b r i l , p o r r a z o n e s p a r t i c u l a r e s . 

D e l s e ñ o r d i p u t a d o A r r e c h e a , p a r a los d ías 2 4 , 
2 5 y 2 6 d e a b r i l , p o r r a z o n e s p a r t i c u l a r e s . 

D e l s e ñ o r d i p u t a d o A z c o n a , a p a r t i r d e l d ía 
24 d e a b r i l , p o r r a z o n e s d e s a l u d . 

D e l s e ñ o r d i p u t a d o R i q u e z , p a r a e l d í a 2 5 d e 
a b r i l , p o r r a z o n e s p a r t i c u l a r e s . 

D e la s e ñ o r a d i p u t a d a F a l c i o n i d e B r a v o , p a r a 
los días 2 5 y 2 6 de abr i l , p o r r a z o n e s p a r t i c u -
la res . 
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D e l señor diputado Robson , para el día 2 5 de 
abril, por razones part iculares. 

D e l señor diputado Corpacc i , para los días 25 
y 26 de abril , por razones particulares. 

D e l señor diputado Cort ina , a partir del día 
24 de abril , por razones de salud. 

D e l señor diputado R u i z (O. C.), para los días 
2 5 y 2 6 de abril , por razones de salud. 

D e l señor diputado Minichi l lo , para los días 
25 y 26 de abril , por razones particulares. 

D e l señor diputado Sobrino Aranda, para el día 
2 6 de abril, por razones part iculares. 

D e l señor diputado Gonzá lez Pastor , para los 
días 2 5 y 2 6 de abril , por razones de salud. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
conceden las l icencias solicitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese) . — Se va a votar si se 
conceden con g o c e de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

G I R O D E UN P R O Y E C T O 

Sr. Rodr íguez (J.). — Pido la palabra. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — T i e n e la pa labra 
el señor diputado por la Capital . 

Sr. Rodr íguez (J.). — Solicito q u e el mensa je 
6 5 9 y proyecto de ley del Poder E j e c u t i v o por 
el q u e se es tablece q u e el secreto q u e a m p a r a 
a las informaciones f inancieras y bursáti les no 
regirá respecto de los requerimientos q u e for-
mule la Direcc ión Genera l Imposit iva (expedien-
t e 99-P .E . -84) , girado a la Comis ión de F i n a n -
zas, sea remitido también para su estudio y 
análisis a la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Si hubiere asenti-
miento, se procederá como lo solicita el señor 
diputado por la Capita l . 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consecuencia , 
el expediente será girado también a la Comisión 
de Presupuesto y Hac ienda . 

G I R O D E U N P R O Y E C T O 

Sr. P a l e a n . — P i d o la pa labra . 

Sr. Presidente (Pugl ies- ) . — T i e n e la pa labra 
el señor diputado p o r Ju juy . 

Sr. P a l e a n . — S e ñ o r pres idente : quis iera soli-
c i t a r el pase a otra comis ión del expediente 
4.376-D.-84, en e l q u e t rami ta un proyec to d e 
dec larac ión por el cua l se sol ici ta al P o d e r E j e -
cut ivo la adopción de medidas tendientes a lo-
grar una m e j o r comunicac ión con T a i w à n me-
diante e l e s t a b l e c i m i e n t o d e u n a representac ión 1 

comerc ia l con facul tades consulares y se abordan 
otras cuest iones conexas. E s t e proyecto fue gira- j 
do a la Comis ión de R e l a c i o n e s Exter iores y ; 
Culi o; solicito q u e sea g irado t a m b i é n a la Co- ' 
misión de Comerc io . 

Sr. Presidente (Pugliese) . — Si b ien n o es ésta 
la ins tanc ia r e g l a m e n t a r i a p e r t i n e n t e para ta l 
p lanteo , la Pres idenc ia e n t i e n d e q u e i g u a l m e n t e 
se p u e d e cons iderar . I 

Si hay asent imiento , se g i rará t a m b i é n a la 
Comisión de C o m e r c i o el proyecto al q u e ha 
h e c h o r e f e r e n c i a el señor diputado por Ju juy . 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se p r o c e d e r á con-
forme a lo solicitado. 

6 

P L A N D E L A B O R 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentar io destinado a la con-
sideración del plan de labor de la H o n o r a b l e 
C á m a r a . 

Por Secre tar ía se dará lec tura del plan d e 
l a b o r propuesto para esta sesión por la C o m i -
sión de L a b o r Par lamentar ia . 

Sr. Secretar io (Béjar) . — E l plan de labor pro-
puesto por la Comisión de L a b o r Par lamentar ia 
es el s iguiente : 

Consideración sobre tablas de los siguientes 
asuntos: 

— D i c t a m e n de las comisiones de Legis lac ión 
Penal , de Tur ismo y Depor tes y de Asuntos 
Const i tucionales en el proyecto de ley en revi-
sión sobre régimen penal y contravencional 
para la violencia en espectáculos deportivos 
( 1 2 3 - S . - 8 4 ) . 

— D i c t a m e n de las comisiones de Legis lac ión 
Pena l y de Just ic ia en el proyecto de ley del 
Poder E j e c u t i v o — r e m i t i d o mediante el men-
sa je 5 6 3 — sobre modif icac ión del art ículo 116 
del C ó d i g o de Procedimientos en Mater ia Pe-
nal, re fer ido a las facul tades del procurador ge-
neral de la Nac ión ( 8 8 - P . E . - 8 4 ) . 
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— D i c t a m e n de la Comisión de Defensa Na-
cional en el proyecto de ley del Poder E jecut ivo 
—remit ido mediante el mensa je 6 9 3 — por el 
q u e se faculta al Poder E jecut ivo a aplicar al 
personal de jetes y oficiales del E jérc i to q u e , 
fueron pasados a retiro obligatorio en 1980, las 
normas sobre restitución de derechos prevista . 
en el decreto 1.332/73 ( 1 0 4 - P . E . - 8 4 ) . I 

— P r o y e c t o de declaración del señor diputado ; 
Silvero por el que se solicita al Poder E jecut ivo 
que declare de interés nacional el Fest ival del 
Banano, a realizarse en la ciudad de Clorinda, 
provincia de F o n n o s a ( 4 . 5 9 6 - D . - 8 4 ) . 

— D i c t a m e n de las comisiones de Agricultura , 
y Ganader ía y de Recursos Naturales y Conser- | 
vación del Ambiente Humano, en el proyecto 1 

de declaración del señor diputado Chehin , por 
el q u e se solicita al Poder E jecut ivo la creación 
de una comisión para estudiar la conservación 
de los ecosistemas de las Cumbres Calchaquíes 
y sierras del Aconqui ja , hasta tanto se concrete 
la creación de un área de mane jo y parque o 
reserva ( 3 . 6 2 4 - D . - 8 4 ) . 

— P r o y e c t o de resolución del señor diputado 
L e s c a n o sobre declaración de interés nacional 
de las I X Jornadas Nacionales de D e r e c h o del 
T r a b a j o y de la Seguridad Social y Primeras del 
Norte Argentino, a ce lebrarse entre los días 2 
y 4 de mayo próximo en la c iudad de Sal ta 
( 5 . 1 2 2 - D . - 8 4 ) . 

E s t e proyecto ha sido presentado con poste-
rioridad a la hora 20 del día 2 4 del corriente, 
por lo q u e previamente la Honorab le C á m a r a 
deber ía pronunciarse acerca de si autoriza su • 
entrada en la presente sesión. 

— D i c t a m e n de la Comisión de Pet ic iones, Po-
deres y R e g l a m e n t o en el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Pugliese sobre archivo 
de los asuntos existentes en las comisiones de 
la Honorab le C á m a r a con anterioridad al 29 
de noviembre de 1983 y cómputo del término 
de caducidad de los asuntos ingresados entre 
la c i tada f e c h a y el 30 de abri l de 1984 (4 .843-
D . - 8 4 ) . 

Consideración de los dictámenes de comisión 
recaídos en proyectos de declaración o de reso-
lución, contenidos en los órdenes del día sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido 
números 741, 742 , 743 , 744 , 745 , 746, 747 , 748 , 
749 , 751 , 752, 757, 760 , 761 , 762 , 763 , 765 , 766 , 
767 , 768 y 769. 

Consideración del d ic tamen de las comisiones 
de Re lac iones Exter iores y Cul to (especial izada) 
y de Presupuesto y H a c i e n d a (con disidencias) en 
el proyecto de resolución del señor diputado T e -
11o Rosas (3 .893-D.-84) sobre adhesión a la decla-
rac ión del denominado G r u p o d e los Seis, sus- ¡ 

c i i ta en la ciudad de Atenas el 31 de enero de 
1985 (Orden del D í a N<̂  758). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretar ía se 
dará cuenta de un pedido de pronto despacho 
formulado por intermedio de la Comisión de 
L a b o r Parlamentaria . 

Sr. Secretario (Béjar) . — Se solicita pronlo des-
pacho del proyecto de resolución del señor dipu-
tado Albarracín y otros por el que se insta al 
Poder E jecut ivo a dejar sin e fec to el decreto 
261/85 en cuanto extiende los benefic ios imposi-
tivos sobre promoción industrial a provincias des-
arrolladas, y a que c o r v o q u e a las provincias con 
interés legítimo en la reglamentación de la men-
cionada legislación para encontrar una fórmula 
que salvaguarde sus intereses (4.375-D.-84). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde en 
primer término q u e la Honorab le C á m a r a se pro-
nuncie acerca de si autoriza a dar entrada en es-
ta sesión al proyecto de resolución del señor 
diputado Lescano del que se ha dado cuenta por 
Secretaría . 

Previamente se dará lectura del proyecto. 

— S e lee 1 . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se autoriza a dar entrada al proyecto en la pre-
sente sesión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — E n consideración 
el plan de labor propuesto por la Comisión de 
L a b o r Par lamentar ia . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asenti-
miento, se dará traslado a la comisión c r e s p o n -
diente del pedido de pronto despacho tormulado 
por intermedio de la Comisión de L a b o r Parla-
mentaria , del que se ha dado cuenta por Secre-
taría. 

—Asentimiento. 

P E D I D O S D E I N F O R M E S O D E P R O N T O 
D E S P A C H O . C O N S U L T A S Y M O C I O N E S D E 

P R E F E R E N C I A O D E S O B R E T A B L A S 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario dest inado a pedidos-
de informes o de pronto despacho, consultas y 
mociones de preferencia o de sobre tablas . 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de sua 
fundamentos en el Apéndice. (PAg. 8467.) 
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Entrada de un provecto y moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por E n t r e Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: con la 
f irma de los presidentes de los diversos bloques 
q u e integran la Honorab le C á m a r a hemos he-
cho l legar a Secre tar ía el texto de un proyecto 
de resolución respecto del cual solicitamos q u e 
se autor ice su entrada en la presente sesión y 
q u e se lo considere sobre tablas (expediente 
5 . 1 4 8 - D . - 8 4 ) . 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Por Secretar ía se 
dará lectura del proyecto de resolución al q u e 
ha hecho re ferenc ia el señor diputado por E n -
tre Ríos . 

Sr. Secretario (Bé jar) . — D i c e así: 

Proyecto de resolución 

La Cámara </e Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1« — Reafirmar en el nombre del pueblo de la Na-
ción al que representa y en prueba de la profunda fe 
democrática de sus integrantes, la vigencia del orden 
constitucional y el estado de derecho, condenando cual-
quier intento de alteración del mismo que pretenda 
sustituir la voluntad popular. 

2 9 — Condenar los actos de violencia que se han 
perpetrado contra diversas sedes de partidos políticos, 
otras entidades, instituciones y personas, que agravian 
a la democracia e intentan generar un estado de inse-
guridad pública, contrariando la vocación del pueblo 
de vivir en un clima de paz, justicia y libertad. 

César Jaroslavsky. — Carlos E. Ferré. — 
José L. Manzano. — Noiberto Imbello-
ni. — Julio C. Aráoz. — Amado H. H. 
Altamirano. — Héctor G. Deballi. — 
Juan A. Díaz Lecam. — Alvaro C. Aho-
garan. — Augusto Conté. — Ricardo R. 
Bales/ra. — Miguel P. Monserrat. 

Sr. Presidente (Pugliese) . — Corresponde re-
solver en pr imer término si se autoriza a dar . 
en t rada en la presente sesión al proyecto q u e 
a c a b a de leerse. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese) . — E n considerac ión 
la m o c i ó n de t r a l a m i e n t o sobre tablas del pro-
y e c t o de reso luc ión cuya ent rada en la presente 
sesión h a autor izado la H o n o r a b l e C á m a r a . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. t 

I I 

Entrada de un proyecto y moción de sobre tablas 

Sr. Pres idente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Ju juy . 

Sr. P a l e a n . — Señor presidente : solicito q u e 
por Secretar ía se dé lectura de un proyecto de 
declaración del q u e soy autor — p o r el cual se 
pide al Poder E jecut ivo q u e reg lamente la ley 
20.655, l lamada ley del deporte—, a los efectos 
de que se dé entrada a dicho proyecto en la 
presente sesión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por el Chaco . 

Sr. Pedrini . — Señor presidente: se trata de 
una ley sancionada durante el per íodo consti-
tucional de 1973 a 1976, y lo q u e el señor di-
putado Paleari solicita es q u e e l Poder E jecut ivo 
reglamente dicha norma legal . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretar ía se 
dará lectura. 

Sr. Secretar io (Béjar) . — D i c e así: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los fines de 
solicitarle: 

lo — Se reglamente la ley del deporte 20,655, dictada 
en el año 1974. 

2 ' — Se profundice el estudio de las causas genera-
doras de la violencia en los espectáculos deportivos, y 
en especial el fútbol. 

Héctor Maya. — Carlos E. Ferré. — Julio 
C. Aráoz. — Emilio Guatti. — Domingo 
Purita. 

Sr. Pres idente (Pugliese). - T i e n e la palabra 
el señor diputado por Ju juy . 

Sr. Palear i . — E l proyecto de resolución del 
q u e se a c a b a de dar l ec tura no m e pertenece-
E l q u e presenté es un proyecto de declaración. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Se m e informa q u e 
el proyecto al q u e alude el señor diputado no 
obra en Secretar ía . 

Sr. Palear i . — L o he presentado, señor presi-
dente . 

Aclaro q u e el proyec to q u e h e presentado 
coinc ide con e l q u e se a c a b a de leer por Se-
cretar ía . D e modo q u e voy a desistir del pedido 
q u e h e formulado, adhir iéndome en todos sus 
términos a la iniciat iva del señor diputado M a y a 
y otros señores diputados, 
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Sr. Maya . — Yo había pedido la palabra para 
solicitar que se dé entrada en la presente sesión 
al proyecto q u e acaba de leerse. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E s t á entonces en 
consideración el proyecto de resolución que ha 
sido leído por Secretaría . 

T i ;ne la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Hay un mecanismo para la 
entrada de los asuntos que deben ser tratados 
por la Honorable C á m a r a y además existen dis-
tintas vías para proponer su consideración. Una 
de ellas es la Comisión de L a b o r Parlamentaria , 
a la que habi tualmente l levamos las iniciativas. 

No m e estoy oponiendo a la entrada de este , 
asunto; s implemente quiero señalar el inconve- | 
níente de sentar un precedente que desordene j 
el ingreso de los asuntos en la Cámara, ha- ! 
c iéndolo fuera de las oportunidades y términos 
establecidos por el reglamento. Indudablemente , 
cuando median razones de urgencia y necesidad 
se justif ica una decisión excepcional ; pero si 
procedemos así eon cualquier iniciativa — n o 
digo esto por quitar méritos a la q u e estamos 
considerando, sino porque no reviste un ca-
rácter de p e r e n t o r i e d a d — corremos el riesgo 
de desordenar el tratamiento de los asuntos. 

C o n esta observación, aceptamos la entrada 
en la presente sesión del proyecto del señor 
diputado Maya . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si la 
Honorable C á m a r a autoriza a dar entrada en 
la presente sesión al proyecto de resolución de 
cuyo texto se lia dado lectura por Secretar ía . 

—Resulla afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. M a y a — Solicito el t ratamiento sobre tablas 
del proyecto cuya entrada a c a b a de aprobar 
esta Honorable C á m a r a y su incorporación al 
orden del día. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
el t ratamiento sobre tablas solicitado por el 
señor diputado por E n t r e Ríos. 

Se va a votar. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E l proyecto será 
girado a la Comisión de Tur i smo y Deportes . 

C U E S T I O N D E P R I V I L E G I O 

Sr. Silva. — Pido la pa labra para plantear una 
cuest ión de privilegio. 

Sr. Presidente (l 'ugliese). — T i e n e la palabra el 
•eñor diputado por Santa F e . 

Sr. Silva. — Señor presidente: en el día de ayer 
recibí un telegrama del ex diputado Ludovico 
Slamovits en el que hace referencia a las de-
claraciones q u e tonnulé e n mi provincia vincu-
ladas con el ex presidente constitucional Arturo 
Frondizi . E n ese telegrama me pide q u e pun-
tualice dichas declaraciones y que aporte las 
pruebas. Tra taré de hacer las dos cosas, señor 
presidente. 

E n primer lugar he de leer lo que textual-
mente iniormé a la prensa en aquel la oportu-
nidad. H e dicho así : " E l civil q u e con más 
luerza impulsaba cambios en el gabinete , un 
gabinete de coalición y salidas a lambicadas que 
terminarían eon la separación de Alfonsín, es 
el ex presidente Arturo Frondizi" . Agregaba 
también : " L a conjura contra el orden institu-
cional no fue imaginación, no fue un invento 
de nadie; realmente existió y seguramente con-
tinúa. Por eso, no es exagerada la reacc ión del 
radicalismo y por eso vamos a ir todos a la 
plaza el viernes a respaldar al gobierno y la 
democracia . A estos rebrotes hay que destruir-
los desde el vamos y pisarlos de inmediato 
porque de lo contrario son semillas peligrosas 
y en el futuro pueden darnos dolores de ca-
beza". 

Es tas fueron mis declaraciones, q u e han te-
nido repercusiones no sólo en el ámbito na-
cional sino también en el internacional . Estoy 
seguro, señor presidente, de q u e con estas re-
flexiones estoy jugando una patr iada impor-
tante y puedo tener consecuencias ; por lo me-
nos así lo ubico en mi contexto intelectual . 
Pero también tengo la absoluta seguridad de 
estar en una causa noble y de q u e las decla-
raciones que he formulado están orientadas a 
cuatro premisas fundamentales . L a pr imera de 

i ellas es la de lensa del gobierno consti tucional ; 
la segunda, es la defensa del presidente cons-
titucional Raúl Alfonsín; la tercera , la defensa 
de la Unión Cívica Radica l como un partido 
democrát ico, involucrando en esa defensa a 
todos los otros partidos democrát icos q u e lu-
chan por mantener el orden consti tucional . 

Sr. Presidente (Pugliese). — L a Pres idencia de-
b e advertir al señor diputado q u e no está plan-
teando una cuest ión de privilegio; sólo para el lo 
se le había concedido el uso de la palabra . 

Sr . Silva. — L a estoy planteando, señor pre-
sidente, porque br indo respuesta a los agravios 
que me formularon en e l te legrama q u e m e n -
cioné. 
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Sr. Pres idente (Pugliese). — Si usted no h a c e 
c o n o c e r a la C á m a r a el agravio, la Pres idencia 
no puede determinar q u e está planteando una 
cuest ión de privilegio. 

Sr . Silva. — E n t o n c e s , antes de continuar, soli-
c i to q u e por Secretar ía se dé lectura del tele-
grama. 

Sr. Secre tar io (Béjar) . — E l telegrama dice así: 
"Al señor vicepresidente de la Honorab le Cá-
m a r a de Diputados de la Nación, don R o b e r t o 
Pascual Silva. C o n verdadero estupor me informé 
q u e usted acusó al ex pres idente de la Nación 
doctor Arturo Frondizi de impulsar act i tudes 
golpistas q u e e lementa les principios de seriedad 
lo obl igan a respaldarlas con pruebas concretas . 
Considero q u e mientras usted no aporte la do-
c u m e n t a c i ó n q u e acredi te tan temerarias afir-
maciones se habr ía convert ido en uno de los 
tantos legisladores que , escudándose en los fue-
ros parlamentar ios , se s ienten con derecho a 
of ic iar de ca tones y censores mediante el empleo 
de la fantasía e imaginación. C o m o ex diputado 
nacional y conocedor de la responsabi l idad q u e 
t iene el legis lador al formular imputac iones 
contra terceros , invitóle a q u e cumpla con la 
obl igac ión moral de h a c e r las precis iones pert i -
nentes e, incluso, denunciar el caso ante las 
autor idades competentes . Si así no lo hic iera , 
pasaría a engrosar la larga lista de diputados 
q u e h ic ieron de la d i famac ión y del agravio un 
esti lo consagrado a a l canzar notoriedad, impo-
sible de lograrlo en el verdadero y especí f ico 
e jerc ic io del cargo. L a estabi l idad de las insti-
tuciones debe asentarse en el func ionamiento 
de una d e m o c r a c i a real , q u e se sustente en el 
s incera iniento y e l c a m b i o de la pol í t ica de 
fondo y no en la diatr iba. Sa ludóle a t e n t a m e n -
te" . F i r m a d o : L u d o v i c o Slamovits , pres idente 
del distrito de Mis iones del M 1 D . 

Sr. Si lva. — Cons idero q u e e l contenido del 
t e l e g r a m a es m á s q u e e l o c u e n t e y m e autoriza 
a p l a n t e a r esta cuest ión de privilegio. Si m e 
permite , señor pres idente , voy a cont inuar con 
el desarrol lo de mi exposición. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Cont inúe , señor 
diputado. 

Sr. S i lva . — V o y a p l a n t e a r la defensa de cua-
tro premisas fundamenta les . Pr imero, la defensa 
del g o b i e r n o const i tucional . E n segundo térmi-
no, la del pres idente const i tuc ional , e l doctor 
Al lonsín. E n t e r c e r l agar , la de un par t ido 
d e m o c r á t i c o y a q u í inc luyo a todos los demás 
part idos democrá t i cos q u e a c t ú a n en la defensa 
de este gob ierno y de las inst i tuciones d e m o c r á - i 
t icas. F i n a l m e n t e , y por sobre todos los otros | 

aspectos, voy a mencionar la defensa de la 
democracia argentina. 

E n t i e n d o a la democrac ia como orgánica, res-
petuosa, ordenada y ordenadora, fuerte y capaz. 
Al mismo tiempo, no la vislumbro como una 
democrac ia indefensa. Por eso planteamos estas 
cuestiones, ya que no vamos a permitir el ata-
que a algo q u e para nosotros no es un sistema 
electoral , sino un sistema de vida. Por ser el la 
muy cara al pensamiento del hombre argentino 
reacc iono de esta manera . 

Yo no he hablado imputando al doctor Arturo 
Frondizi su condición de golpista. H e señalado 
su condición de desestabilizador, lo que es dis-
tinto. E n el fondo, t iene algunas connotaciones 
y f inal idades q u e sí son iguales, porque estos 
que hoy son pichones de golpistas mañana se 
van a transformar en los nombres propios del 
golpe. 

Puedo señalar con autoridad q u e los docu-
mentos del M 1 D siempre han sido emitidos en 
circunstancias especiales para la R e p ú b l i c a o 
han augurado a lguna evolución que permit iera 
el golpe de tuerca para e l desencadenamiento 
de una inf lación más ace lerada en el país, o 
bien han sido el preanuncio indisculido de gol-
X ês de E s t a d o en la Argentina. D e esto no hay 
ninguna duda. 

C u a n d o tildo de desestabil izador al señor ex 
pres idente de la R e p ú b l i c a lo hago val iéndome 
de sus documentos anteriores y de la úl t ima 
declaración que formuló en un importante foro 
de la provincia de Buenos Aires. 

Si la Pres idencia m e lo permite , l eeré e l ex-
tracto de esas declaraciones , y lo haré lo m á s 
tex tua lmente posible a f in de poder interpretar 
c a b a l m e n t e el pensamiento del ex presidente . 
Según la c rónica de " L a N u e v a Provinc ia" del 
martes 16 de abr i l — q u e F r i g e r i o desmiente 
pero q u e luego se conf irma, c o m o s iempre ocu-
rre con estas cosas—, F r o n d i z i manifestó en u n a 
reunión donde es taban presentes importantes 
sectores agropecuarios , del comerc io de la acti-
vidad petrolera, del periodismo, de la b a n c a y 
de las f inanzas, conceptos como los siguientes: 
" resurgimiento act ivo de la guerri l la subversi-
va" ; "posibi l idad de guerra civil en el país" ; 
"es tado de verdadero caos q u e vive la Nac ión" ; 
"pérdida de autoridad del gobierno" ; "vac ío po-
lít ico inst i tucional" ; " q u e es te caos tentaría a 
Chi le a ocupar la Pa tagonia hasta R í o Gal legos" ; 
"h iper inf lac ión" . 

D e n u n c i ó además hechos gravísimos, c o m o 
q u e la subversión ya está desplegada en lu-
gares estratégicos del país con notable poder 
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manejando fondos del narcotráfico, y que la i 
guerrilla está asentada en Salta y Tueumán. | 
Dijo que "la subversión se está entrenando y 
está lista para entrar en acción con sofisticados 
armamentos" y llamó a Radio Belgrano "Radio 
Belgrado" o "radio sandinista del gobierno ar- j 
genlino". 1 

Estas son las declaraciones del ex presidente 
de la República, que no ha guardado su con-
dición de tal, porque él debe ser el más respe- i 
tuoso de esle orden constitucional, el más res-
ponsable de sus palabras y dichos y quien debe 
cuidar más el lenguaje. De todas maneras, todos 
los estamentos de este gobierno constitucional 
están abiertos a fin de que si el doctor Arturo 
Frondizi quiere hacer estos reclamos o requie-
re rectificaciones de las autoridades pueda ha- ! 
ccrlo; pero de ninguna manera puede sembrar 
estas semillas que son de disociación o disol-
ventes. A esto apunto con mi declaración. 
(Aplausos.) 

Por eso, señor presidente, es menester seña-
lar que el clima que vivía la República quince 
días antes de que el presidente constitucional 
se dirigiera al pueblo era un clima tenso, un 
clima duro, un clima casi irrespirable. Estaba 
creado por los titulares catastróficos de los dia-
rios, por sus editoriales y por sus publicaciones. 
Los que tengan buena memoria y oídos agudos 
recordarán que las radios también hablaban el 
mismo idioma. 

Creo que todo esto apuntaba a crear un cli-
ma especial frente al gobierno constitucional. 
Recuerdo que se hablaba de inoperancia, de 
indefensión y hasta del abatimiento personal 
del presidente de la República. Estoy seguro de 
que ese clima se estaba creando porque el go-
bierno constitucional estaba atacando dos pi-
lares básicos de la destrucción de la República. 
Uno de ellos es el conformado por la x^atria 
financiera, a la que el gobierno atacaba me-
diante las reformas que ya estaba implemen-
tando y poniendo en vigencia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — L a Presidencia so-
licita al señor diputado por Santa F e que redon-
dee su pensamiento, ya que sólo dispone de diez 
minutos para su exposición. 

Sr. Silva. — Así lo haré, señor presidente, pero 
solicito de esta Cámara que sea generosa con-
migo, en ¡a medida cu que yo lo he sido cuando 
he ocupado el sitial de la Presidencia. (Risas y 
aplausos.) 

El otro pilar al que me refería es el conforma-
do por las ex juntas militares, a las que el go-
bierno también estaba atacando por medio del 

proceso que actualmente tiene lugar en los es-
trados judiciales. A este respecto quiero di jar 
bien en claro la posición de la Unión Cívica Ra-
dical; no estamos ajusticiando ni incriminando 
a las instituciones armadas. Lo que estamos ha-
ciendo es juzgar a los deientaciures del poder 
político de esas instituciones. Que nadie se con-
funda. 

¡Cuánla relación hay entre lo expresado por 
el doctor Arturo Frondizi y lo que dijera el pre-
sidente de la Nación en el tercer párrafo de su 
último discurso dirigido al país! En efecto, ma-
nifestó en esa ocasión el presidente AHonsin que 
" . . . e n nombre de una responsabilidad insosla-
yable que hemos asumido con humildad pero 
con firmeza inalterable, denuncio al pueblo ar-
gentino la actividad disolvente de quienes pro-
nostican el caos y la anarquía y presagian esta-
llidos sociales". 

Caos y anarquía son las mismas palabras que 
estuvieron en boca de Arturo Frondizi. (Aplau-
sos.) Y sigue la similitud: Frondizi hablaba de 
guerra civii y de anarquía, la misma anarquía a 
la que hacía referencia el presidente de la Na-

I ción. Frondizi también habló del aislamiento 
I internacional al que quieren condenarnos, y el 

presidente Alfonsín condenó en su discurso a 
quienes auguran semejante aislamiento. Por eso 
es que señalo y concateno estas similitudes, para 

I tratar de buscar una solución a los problemas 
argentinos. 

Encuentro que aquí hay falta de sensatez. 
¿Por qué no se dice nada acerca de la verdadera 

i realidad de la República? ¿Por qué no se habla 
| con sensatez política, defendiendo la plena vi-

gencia de la Constitución por medio del estado 
democrático? ¿Por qué no se habla del estado 
de derecho, de la libertad corporal, de la liber-
tad de expresión, de la libertad de transitar con 
orden y con garantías? 

E l gobierno constitucional eslá imponiendo el 
orden de la Constitución de la República y no 
el orden de los cementerios que se impone por 

I medio de las metralletas y de los carros blinda-
dos en las calles. ¿Por qué no se habla de que 
este gobierno —bien o mal— está reorganizan-

, do la universidad argentina, y que los vientos 
vivificadores del '18 están ya dentro de nuestras 

i universidades? Esto también l¡ay que decirlo. 
(Aplausos prolongados.) 

También hay que decir que, aunque quizás a 
l regañadientes, se está reorganizando el sector 

sindical. Todos los gremios están yendo a elec-
ciones y sus dirigentes están revalidando sus 
títulos, esto es lo que queremos hacer: que los 
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dirigentes gremiales reval iden sus títulos por 
m e d i o del pronunciamiento de los afi l iados. Es-
to es lo q u e está hac iendo e l gobierno de la 
U n i ó n Cív ica Radica l . (Aplausos.) 

¿Por q u é no se h a b l a de nuestra polí t ica in-
ternac ional anal izada en profundidad? Porque 
ahora vamos a encontrar la presencia de aína 
nueva Argent ina. S e a c a b ó e l país encapsulado, 
el país prepotente , e l país q u e no había logrado 
ocupar su lugar. Ahora tenemos un país que 
t iene presenc ia democrá t i ca y dialoguista y que 
no está detrás del más fuerte sino de quien tie-
n e la razón. 

Quiero terminar mi exposición porque mi 
t i empo se ha agotado, pero n o puedo de jar de 
señalar q u e r e m a r c o estos hechos en función y 
en defensa del país, de nuestro país, de este país 
q u e q u e r e m o s defender todos los días. 

P ido q u e no vengan las torpezas y las antino-
mias d e o t íos t iempos a querer dividirnos. D e 
aquí en más tenemos q u e lograr una Argentina 
que p iense y q u e vuelva a ser todo lo grande 
q u e fue. 

Señor presidente , amigos diputados: ustedes 
p u e d e n h a c e r con esta cuest ión que planteo lo 
q u e deseen ; p u e d e n declarar la pre ferente o pue-
den remit i r la a la Comis ión de Asuntos Consti-
tuc ionales ; incluso p u e d e n decidir q u e no es una 
cuest ión de privilegio. Ustedes t ienen la palabra . 
(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se v a a votar si la 
cuestión planteada tiene c a r á c t e r preferente. 

Sr. Silva. — Pido q u e la cuestión pase a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales. 

Sr. Pres idente (Pugliese) . — L a Pres idencia ha 
h e c h o suya u n a in terpre tac ión del art ículo 109 
del r e g l a m e n t o q u e puso en prác t i ca e l señor 
d iputado G o n z á l e z C a b a n a s al presidir u n a se-
sión. Esto y a lo h e a c l a r a d o en una reunión an-
ter ior y conf ío en q u e no haya discrepancias 
c u a n d o usted, señor diputado Silva, conduzca el 
d e b a t e . 

S r . Si lva. — D e acuerdo, señor pres idente . ¡ 

Sr. Presidente (Pugliese) . — H e c h a esta acla-
ración. se va a votar si la cuest ión p lanteada tie-
n e c a r á c t e r pre ferente . 

S e requieren dos tercios de los votos q u e se 
emitan. 

—Resulta negativa. 

9 

P E D I D O S D E I N F O R M E S O D E P R O N T O 
D E S P A C H O , C O N S U L T A S Y M O C I O N E S D E 

P R E F E R E N C I A O D E S O B R E T A B L A S 

(Continuación) 

ni 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Cont inúa el térmi-
no reglamentar io destinado a los pedidos de in-
formes o de pronto despacho y a las mociones 
de preferenc ia o de sobre tablas. 

T i e n e la palabra el señor diputado p o r la C a -
pital . 

Sr. AIsogaray. — Señor presidente : el día 21 
de abril fuimos sorprendidos por el mensa je del 
presidente de la Repúbl i ca , q u e en sus párrafos 
fundamentales dice así: "Se han producido algu-
nos episodios bochornosos en la Argentina. De-
nuncio al pueblo argent ino la act ividad disol-
vente de quienes pronost ican el caos y la anar-
quía, presagian estall idos sociales, auguran ais-
lamientos internacionales y, en definit iva, se 
convierten en pregoneros de la disgregación na-
cional . L o s más insensatos . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — L a Pres idencia ad-
vierte al señor diputado que nos hallamos en 
la hora dest inada a los pedidos de informes o 
de pronto despacho y a las mociones de prefe-
rencia o de sobre tablas. Por lo tanto, el señor 
diputado no puede entrar a considerar el fondo 
de la cuestión. 

Sr. AIsogaray. — D e acuerdo, señor presidente . 
F o r m u l o entonces moción de q u e se t ra te so-

bre tablas un proyecto de resolución q u e hemos 
presentado en el día de ayer (expediente 5.059-
D . - 8 4 ) por el q u e sol ici tamos a l Poder E j e c u t i v o 
q u e denuncie ante el P o d e r Judic ia l a los auto-
res de las tentac iones a q u e han sido sometidos 

1 ¡versos je fes mil i tares para b u s c a r soluciones 
no insti tucionales q u e van desde los gabinetes 
de coal ic ión hasta el golpe de Estado. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Se va a dar lectura 
por Secre tar ía al proyecto de resolución men-
c ionado por el señor diputado por la Capi ta l . 

— S e lee 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n considerac ión 
Ja moción de t ra tamiento sobre tablas formu-
lada p o r el señor diputado p o r la Capi ta l . 

T i e n e la pa labra el señor diputado por E n t r e 
Ríos. 

Sr. Presidente (Pugliese) . — L a cuest ión pasa 
a la Comis ión de Asuntos Const i tuc ionales . 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 
fundamentos en la página 8362. 
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Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: adelanto 
el voto afirmativo del b loque de la Unión Cí-
vica Radica l a los efectos de que el proyecto 
sea tratado sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). —• T i e n e la palabra 
el señor diputado por la Capital . 

Sr, Conté . — Señor presidente: debo señalar 
q u e tenía entendido, en base a lo resuelto en 
la reunión de ayer ce lebrada por la Comisión 
de L a b o r Par lamentar ia , q u e se iba a realizar e l ' 
esfuerzo necesario para q u e hubiese un pronun-
ciamiento único de esta C á m a r a en torno a la 
minicrisis que ha vivido el país. Cuando he ob-
servado la f i rma del j e f e de la b a n c a d a de la 
Unión del Centro D e m o c r á t i c o en el proyecto 
que ha circulado y q u e yo a c a b a b a de firmar, 
entendí que se iba a operar en ese sentido. 

Personalmente , soy partidario de q u e en estas 
situaciones la C á m a r a no vaci le en dar un voto 
unánime a u n a resolución. Por consiguiente, m e 
opongo a todo aquel lo q u e en este t e m a se apar-
te de la propuesta q u e — s e g ú n tengo enten-
d i d o — hemos f irmado todos o casi todos los 
je fes de bloques . 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra I 
el señor diputado por Mendoza. ' 

Sr. Manzano . — Señor presidente: hemos pre-
sentado dos proyectos de declaración q u e en 
su contenido son semejantes al q u e ha motivado 
la moción de tratamiento sobre tablas q u e es-
tamos considerando. No sé si la Pres idencia 
incluirá a todas esas iniciativas en la votación 
que va a efectuarse. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si no hay una 
proposición en ese sentido, la Pres idencia so-
meterá al pronunciamiento de la C á m a r a cada 
una de las proposiciones que se formulen. 

Sr. Manzano . — Entonces , vamos a dar nues-
tro voto afirmativo al t ratamiento sobre tablas 
del proyecto del señor diputado Alsogaray, y 
poster iormente sol ici taremos el uso de la pala-
bra para formular las otras mociones. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Q u e d a anotado e l 
señor diputado. 

Se va a votar el pedido de tratamiento sobre 
tablas del proyecto de resolución del señor dipu-
tado Alsogaray. 

—Resulta afirmativa. 

I V 
Moción de preferencia 

Sr. Pres idente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por T u c u m á n . 

Sr. Chehin. — Señor pres idente : en la sesión 
de la H o n o r a b l e C á m a r a del día 20 de marzo 

solicité pronto despacho para dos proyectos 
—uno de declaración y otro de resolución—, y 
•I pedido fue aprobado por unanimidad. 

E n lo q u e respecta al proyecto de declara-
ción, advierto con agrado q u e ha sido incluido 
en el plan de labor, de modo q u e va a ser tra-
tado sobre tablas. 

E l proyecto de resolución está ínt imamente 
concatenado, porque se trata del desequil ibrio 
ecológico producido en mi provincia por los 
fundamentos que di en un proyecto aprobado 
el año pasado. Por ello solicito q u e este pro-
yecto, contenido en el expediente 3 .625-D.-84 , 
y el q u e aparece en el expediente 4 .981-D.-84 , 
sean tratados con preferencia en una próxima 
sesión, con o sin despacho de comisión. Aclaro 
que el primero trata sobre distintas cuest iones 
relacionadas con la tala de bosques o desmon-
tes de los bosques del río Cochuna, en la zona 
de L a g u n a del Tesoro, en la provincia de T u c u -
mán; mientras q u e el segundo se ref iere a la 
matanza de guanacos efectuada el día 6 de abri l 
pasado en las cumbres Calchaquíes , lo q u e sig-
nifica un grave peligro para la vida silvestre y 
el mantenimiento de esta reserva para la hu-
manidad. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
l.i moción de preferencia formulada por el se-
ñor diputado por Tucumán. 

Se va a votar. 

— R e s u l t a afirmativa. 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la p a l a b r a 
el señor diputado por la Capital . 

Sr. Vanossi. — Señor presidente: solicito pron-
to despacho para, un proyecto de ley q u e o b r a 
en el T r á m i t e Par lamentar io N ° 88. T e n i e n d o 
en cuenta la proximidad del per íodo ordinario 
de sesiones, estimo que debe solicitarse a la 
Comisión de Just ic ia el pronto despacho para 
dicho proyecto — q u e f igura c o m o expediente 
2 .275 -D. -84—, referido a la modi f icac ión de l 
procedimiento para la nominac ión de los con-
jueces de la Cor te Suprema en los casos en 
q u e deba hacerse lugar al reemplazo de los 
magistrados. E l t ema es y seguirá siendo d e 
permanente actual idad. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Si hay asenti -
miento, se dará traslado del pedido q u e formula 
el señor diputado por la Capita l a la comis ión 
' .espectiva. 

-—Asentimiento. 
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V I 

Consulta 

Sr. Ba les t ra . — Pido la palabra . 
Sr . Pres idente (Pugliese). — T i e n e la pa labra 

e l señor diputado por Corrientes . 
Sr. Ba les t ra . — Señor presidente : quisiera sa-

b e r si ésta es la oportunidad reglamentar ia para 
considerar la iniciat iva cuyo t ratamiento prefe -
r e n t e f u n d a m e n t ó el señor diputado Alsogaray. 

Sr . Pres idente (Pugliese). — No, señor dipu-
tado. H a pasado al orden del día para su trata-
m i e n t o en el m o m e n t o correspondiente . 

Sr . Ba les t ra . — Pedir ía entonces , señor presi-
dente , q u e se m e anote para usar de la pa labra 
en tal oportunidad. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Así se hará, señor 
diputado. 

V I I 

Inserción 

Sra . F i g u e r o a de To loza . — Pido la pa labra . 
Sr . Pres idenle (Pugliese). — T i e n e la pa labra la 

señora diputada por Sant iago del Es tero . 
Sra . F i g u e r o a de To loza . — Señor presidente : 

solicito la inserción en el D iar io de Sesiones del 
t raba jo que h e e laborado y presentado con mot i -
vo de mi part ic ipación en un seminario sobre paz 
y d e s a r m e l levado a c a b o los días 11 y 12 del 
corr iente en la c iudad de E s t o c o l m o , Suec ia . 

Sr . Pres idente (Pugliese) . — Si h a y asent imien-
to, se procederá c o n f o r m e a lo q u e solicita la se-
ñora diputada por Sant iago del Es tero . 

—Asentimiento. 

Sr. Pres idente (Pugliese) . — Se hará la inser-
c ión sol ic i tada 1. 

V I I I 

Entrada de un proyecto y moción de sobre tablas 

Sr . M a n z a n o . — Pido la palabra . 
Sr . Pres idente (Pugliese) . — T i e n e la pa labra el 

señor diputado por M e n d o z a . 

Sr. M a n z a n o . — Señor pres idente : qu iero soli-
c i tar q u e se dé ent rada en esta sesión a un pro-
y e c t o de reso luc ión por el q u e requer imos a) 
P o d e r E j e c u t i v o q u e in forme a la brevedad a 
esta H o n o r a b l e C á m a r a a c e r c a de los a l cances 
de la pol í t i ca salarial f i j ada para los t raba jadores 
d e p e n d i e n t e s de Sa lud P ú b l i c a (expediente 5 .118-

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 8466.) 

I D.-84) . E n la Comisión de L a b o r Parlamentaria 
i acordamos con el presidente del b l o q u e radical 

sobre la conveniencia de invitar al señor minis-
tro a la comisión respectiva, pero para formalizar 

' la invitación creemos q u e es necesario dar ingre-
so al proyecto y modif icar su texto una vez apro-
bado su tratamiento sobre tablas. Consecuente-
mente , propongo el t ratamiento sobre tablas de 
la iniciativa, con el compromiso de modif icar el 
texto de acuerdo con lo conversado en la Comi-
sión de L a b o r Par lamentar ia , es decir, en e l sen-
tido de disponer una invitación al señor ministro. 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por E n t r e Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: nuestro 
, b l o q u e no se opondrá al ingreso del proyecto, 
' pero sí a su tratamiento sobre tablas, puesto q u e 

entendemos q u e real izado el giro, la comisión 
podrá formalizar la correspondiente invitación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se autoriza el ingreso del proyecto de resolución 
a q u e ha h e c h o referencia el señor diputado por 
Mendoza . 

—Resulta afirmativa 

Sr. Pres idente (Pugliese). — E n consideración 
la moción de sobre tablas formulada por el señor 
diputado por M e n d o z a respecto del proyecto 
cuya entrada a c a b a de ser aprobada. 

Si no se h a c e uso de la palabra , se va a votar. 

—Resulta negativa. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — E n consecuencia , 
! el proyecto de resolución pasará a la Comisión 

de Legis lac ión del T r a b a j o . 

I X 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Pres idente (Pugliese). — T i e n e la pa labra 
el señor diputado por Mendoza . 

Sr. M a n z a n o . — Señor presidente : hab iendo 
i sido r e c h a z a d a la moc ión de sobre tablas , soli-
. c i to pronto despacho para el menc ionado pro-

yecto , con r e c o m e n d a c i ó n a la comisión de q u e 
proceda a invitar al señor ministro. 

Se encuentran a c t u a l m e n t e q u i n c e mil t raba-
jadores en conf l ic to y c reemos q u e la pronta 

i c o n c u r r e n c i a del ministro puede facil i tar una 
solución más rápida del problema. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Si hay asent imien-
" to, se t ras ladará a la comisión respect iva el pe -

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 
fundamentos en el apéndice. (Pág. 8468.) 
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dido de pronto despacho y la recomendación 
formulados por el señor diputado por Mendoza. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá con-
forme a lo solicitado. 

X 

Entrada de un proyecto y moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano . — Solicito que se dé entrada a 
un proyecto de declaración — c o n t e m p l a d o en 
parte en la resolución que sancionará esta Ho-
norable C á m a r a — por el q u e se piden informes 
al Poder E jecut ivo respecto de los hechos de-
nunciados por el señor presidente de la Nación 
(expediente 5 .124-D.-84) . 

Para el caso de aprobarse la entrada del pro-
yecto en esta sesión, solicito asimismo el tra-
tamiento sobre tablas de esa iniciativa. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Corresponde en 
primer término q u e la Honorable C á m a r a se 
pronuncie sobre si autoriza la entrada en la pre-
sente sesión del proyecto a q u e se ref iere el 
señor diputado por Mendoza. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Se dará entrada 
al p r o y e c t o 5 . 

E n consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas del proyecto al que a c a b a de darse 
entrada. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

X I 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la pa labra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr . Urr iza . — F o r m u l o moción de pre ferenc ia 
para que en la próxima sesión se considere — c o n 
o sin despacho de c o m i s i ó n — el proyecto de 
resolución del q u e soy autor, por e l q u e soli-
c i to al Poder E j e c u t i v o la adopción de medidas 
tendientes a intervenir en el grave p r o b l e m a 
social y e c o n ó m i c o c reado p o r las cesant ías 
masivas de empleados del Hipódromo de L a Pla-
ta. a quienes no se les ha pagado la indemniza-
c ión correspondiente (expediente 4 .934-D. -84) . 

1 Véase el te.sto del proyecto de declaración y de 
sus fundamentos en el Apéndice. (Pág. 8469.) 

E l pedido se fundamenta en la necesidad de 
q j e el Poder E jecut ivo ace lere el trámite corres-
pondiente; es decir, se solicita la intervención 
del Ministerio de T r a b a j o nacional , por tratarse 
de un confl icto laboral que aque ja a una impor-
tante cantidad de trabajadores. 

Sr. Presidente (Pilgüese). — E n consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

X I I 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ponce . — H e pedido la palabra para so-
licitar pronto despacho de un proyecto de íe -

I solución presentado la semana pasada a la 
I Comisión de Transportes por quien habla jun-

tamente con los señores diputados Casale y M i -
nichillo. Se trata de un pedido de informes al 

' Poder E jecut ivo sobre el terr ible suceso ocu-
rrido en el e levador número 3 del puerto de 
Ingeniero W h i t e , q u e dejara c o m o saldo lamen-
table la muerte de más de 20 compañeros tra-
bajadores. 

E n el Bole t ín de Asuntos Entrados no h e 
visto que f igure e l proyecto presentado. E n 
consecuencia solicito que . con o sin despacho, 
en la próxima sesión se trate esa iniciativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿El señor dipu-
tado dice que el proyecto no está incluido en 
el Bole t ín de Asuntos Entrados? 

Sr. Ponce . — No lo he visto. Será porque es-
• toy corto de vista, pero no lo he podido en-
i contrar . 
1 Sr . Presidente (Pugliese). — No estoy hac iendo 

chistes, señor diputado. L e pregunto si no po-
drá estar en algún bolet ín anterior . 

Sr. P o n c e . — No sé, porque hay tantos que 
no tuve t iempo de verlos todos. 

Sr . Pres idente (Pugliese). — U s t e d dice q u e 
el proyecto lo presentó a la comisión; supongo 
q u e lo habrá presentado ante la C á m a r a . 

Sr . P o n c e . — F u e presentado la semana pa-
sada . . . 

Obviando el número de tal expediente , sim-
p lemente deseo solicitar q u e el asunto se t ra te 
en la próxima sesión con o sin despacho da 
comisión, pues t iene una consecuenc ia bas tan-
te grave y desfavorable para lo q u e precisa-
m e n t e expresara e l señor diputado vicepresi -
dente de esta H o n o r a b l e C á m a r a al p lantear 
u n a cuest ión de privilegio con re ferenc ia a l 
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señor Frondiz i . T a m b i é n en esta cuest ión esta-
mos a ler tando a nuestro gobierno de la demo-
crac ia para q u e por todos los medios trate de 
solucionar los graves p r o b l e m a s q u e tenemos : 
en u n a de las insti tuciones más importantes \ 
del país en lo q u e se re f iere a la obtención de j 
divisas, c o m o es la J u n t a Nacional de Granos. 
S u t i tular no h a c e muchos días dijo que es he-
redero del l a m e n t a b l e proceso que vivimos con 
la dictadura mili tar y q u e ha debido hacerse 
cargo r e a l m e n t e del estado de estas instalacio-
nes q u e causaron la muerte a veintitantos com-
pañeros en el puer to de Ingeniero W h i t e . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si m e p e r m i t e . . . 
Sr. Ponce . — . . .pero olvidó decir q u e el señor 

v icepres idente de la J u n t a Nacional de Granos 
es r epresentante de esa dictadura mili tar y de 
la patr ia f inanciera . 

Por eso h e m o s pedido informes al Poder E j e -
cutivo, para q u e e l pres idente de la Nación no 
sea sorprendido quizás en su b u e n a fe. Por un 
decre to const i tuyó e l directorio de esa Junta y 
designó vicepres idente prec i samente al señor 
Pinasco, q u e venía de antes del 3 0 de octubre 
de 1 9 8 3 . . . 

Sr. Presidente (Pugliese) . — A c a b o de retirar 
el uso del micrófono al señor diputado porque 
no quiere cumpl i r el reg lamento . No es gritan-
do c o m o se podrán eludir las prescr ipciones 
del r e g l a m e n t o de esta C á m a r a . 

E l señor diputado solicitó la pa labra para 
formular un pedido, y si b ien puede fundarlo 
b r e v e m e n t e no puede extenderse en considera-
c iones q u e impl iquen entrar en el fondo del 
asunto. Por su parte la Pres idenc ia le solicitó 
una ac larac ión a fin de subsanar un error, si . 
es q u e se h u b i e r a comet ido al h a b e r s e omit ido 
la enunc iac ión de un proyec to del señor dipu-
tado en el Bole t ín de Asuntos Entrados . Pero 
el señor diputado ha incurs ionado en cuestio-
nes q u e no t ienen nada q u e ver con el asunto 
para e l q u e le fue c o n c e d i d a la pa labra . 

Sr . P o n c e . — F u n d a m e n t o la urgencia de mi 
p e d i d o . . . 

Sr. Presidente (Pugliese) . — No t iene el uso 
de la pa labra el señor diputado. 

E s t o y a g u a r d a n d o q u e se m e i n f o r m e si ha 
s ido impreso o no el p r o y e c t o del señor dipu-
tado, para así sat is facer una legí t ima inquietud 
suya. 

Sr. P o n c e . — E l proyecto lo presenté junta-
m e n t e con los señores diputados C a s a l e y Mi-
nichi l lo . 1 

Sr. Presidente (Pugliese) . — Correc to , señor 
d iputado ; la Pres idencia ya tomó nota de ello. 

D e cualquier manera , lo que está en conside-
ración es su pedido, pero no sé si se trata de 
una solicitud de pronto despacho o de una mo-
ción de preferencia . 

Sr. Ponce . — Creo que fui clarito. 
Sr. Pres idente (Pugliese). — Usted primero me 

ha confundido, señor diputado, y luego concluyó 
en una violación del reglamento. 

Sr. Ponce . — D a d a la gravedad de la situación 
en el puerto de Ingeniero W h i t e he pedido sim-
plemente q u e se le dé urgente tratamiento a 
esta iniciativa a efectos de que, con o sin des-
pacho de comisión, sea considerada en la pró-
xima reunión de la Cámara . 

Sr. Presidente (Pugliese). — M e ha confundi-
do, señor diputado, porque primero pidió e l 
pronto despacho y luego solicitó una preferencia . 

Sr. Ponce . — Pido q u e e l asunto se trate en la 
próxima sesión con o sin despacho de comisión. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bisciott i . — Señor presidente: nuestro blo-
que no va a apoyar el pedido de pronto despa-
cho formulado por e l señor diputado Ponce . 
Además, vamos a defender públ i camente al pre-
sidente de la J u n t a Nacional de Granos y a la 
polí t ica portuaria nacional , porque nunca ha 
habido u n a . . . 

Sr. Pres idente (Pugliese). — L a Pres idencia ha-
ce saber al señor diputado q u e así c o m o no per-
mitió al señor diputado P o n c e continuar hac ien-
do las consideraciones q u e ant irreglamentaria-
mente es taba formulando, tampoco va a permit ir 
una defensa ant irreglamentar ia . 

Sr . Ponce . — Señor presidente : quiero dejar 
a c l a r a d o . . . 

Sr. Pres idente (Pugliese). — No le he dado la 
palabra, señor diputado. 

Sr. P o n c e . — . . .que no he hecho cargo alguno 
a la Pres idencia . 

Sr . Pres idente (Pugliese). — No se trata de que 
m e haga cargos, señor diputado. 

Se va a votar la moc ión de pre ferenc ia for-
mulada por el señor diputado por B u e n o s Aires. 

•—Resulta negativa. 

Sr. Pres idente (Pugliese) . — L a Pres idenc ia ha-
c e saber a la H o n o r a b l e C á m a r a q u e a c a b a de 
ser informada de q u e e l proyecto al q u e h a 
aludido el señor diputado P o n c e tuvo entrada 
antes de la hora 2 0 del día 20 de marzo últ imo, 
y f igura registrado en el Bole t ín N 9 3 0 de Asun-
tos E n t r a d o s b a j o el n ú m e r o 6.2. Se trata del 
expediente 4 .479-D. -84 . 
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X I I I ' 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugl iese) . — T i e n e la palabra ' 
e l señor diputado por el Chaco . I 

Sr. Pedrini. — Solicito q u e por Secretaría se 
dé lectura del proyecto de resolución que pre-
senté en el día de ayer, por el cual se invita 
al señor presidente de la Repúbl ica , en día y 
hora a fijar, para q u e concurra a esta Honorable 
C á m a r a a efectos de informar al cuerpo sobre 
la denuncia que formulara públ icamente al pue-
blo de la Nación acerca de intentos golpistas 
(expediente 5 .071-D.-84) . L u e g o de la lectura 
solicitaré que se dé entrada a ese proyecto en 
esta sesión y que se lo considere sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará lectura del proyecto de resolución. 

— S e l e e 1 . 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: nuestro 
b l o q u e no va a apoyar el ingreso de dicho pro-
yecto en esta sesión habida cuenta de que va 
hay otras iniciativas que se ref ieren a la misma 
cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se me informa que 
el proyecto al que ha h e c h o re ferenc ia el señor 
diputado por el C h a c o aparece enunciado en . 
el Bo le t ín de Asuntos Entrados N " 33 v que ya 
ha tenido entrada en esta sesión. 

E n consecuencia , lo que se encuentra en con-
sideración es la moción de tratamiento sobre ta-
blas del proyecto. 

Se va a votar. 

—Resulta negativa. 

X I V 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Santa F e . 

Sr. Sobrino Aranda. — Señor presidente : tal 
como h a sido acordado en la Comisión de La-
bor Par lamentar ia , solicito el t ratamiento sobre 
tablas de nuestro proyecto de resolución pre-
sentado el día 2 2 de abril de 1985 y por el 
cua l se piden informes al Poder E j e c u t i v o sobre 
distintas denuncias e fec tuadas por el señor pre-

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 
fundamentos en la página 83S6, 

s idenle de la Nación e l día 21 de abril, rela-
cionadas con presuntas maniobras para romper 
e l orden institucional (expediente 5.039-D.-84) . 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formu-
lada por el señor diputado por Santa F e . 

T iene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: nuestro 
b loque no se opone al tratamiento de todos los 
pedidos de informes presentados con relación a 
esta misma cuestión, pero entendemos que al 
aprobarse la consideración sobre tablas de dos 
proyectos, uno del señor diputado Alsogaray y 
otro del b loque al que representa el señor dipu-
tado Manzano, si seguimos admit iendo otros de 
igual tenor para su tratamiento sobre tablas ter-
minaremos reiterando un debate que debe darse 
una sola vez. 

E l b u e n sentido indica que para debatir este 
asunto son suficientes los proyectos menciona-
dos, puesto que los demás se subsumen en esos 
dos. D e lo contrario, promoveríamos una dis-
cusión sobre cada iniciativa presentada q u e esté 
referida al misino asunto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Santa F e . 

Sr. Sobrino Aranda. — Cuando en la Comisión 
de L a b o r Parlamentaria se trató este tema creo 
que quedó bien en claro que hab ía dos tesituras 
posibles. Si se trataba en términos generales la 
resolución conjunta que se proyectó, cuando 
cada b loque manifestara su apoyo se iba a hacer 
alusión al proyecto presentado. Por otra parte, 
si se autorizaba algún proyecto, por lo menos 
deberían leerse todas las iniciativas presentadas, 
pues de lo contrario se producir ía una situación 
de discriminación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por E n t r e Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — No nos oponemos a q u e se 
lean los proyectos para conoc imiento de la Cá-
mara. Ante la situación planteada, s implemente 
señalamos la falta de ordenamiento que supon-
dría incluir en el orden del día once proyectos 
por los q u e se solicitan informes sobre el mismo 
asunto, porque eso implicaría reiterar el mismo 
debate en todos los casos. 

E s e es el sentido de nuestra re t icenc ia para 
prestar conformidad al t ra tamiento sobre tablas 
de todos los proyectos. Es tamos decididos a tra-
tar este asunto sobre tablas, pero involucrando 

• a todos los proyectos en forma general . No se 
trata de h a c e r discr iminaciones en favor de unos 
y en contra de otros, sino de q u e no h a y dife-
rencias sustanciales entre las diversas iniciativa:;. 
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Sr. Sobr ino Aranda. — L a solución que he 
planteado al señor pres idente del b l o q u e mayo-
ritario consiste en q u e los once proyectos sean 
estudiados en un mismo momento , dado que 
no hay mat ices q u e los diferencien. 

C o m o nuestro proyecto no plantea cuestiones 
especiales , su considerac ión podría e fectuarse 
junto con la del presentado por el diputado Al-
sogaray. Por ese motivo, entiendo que si trata-
mos un proyecto , debemos hacer lo con los once. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — L a Presidencia se 
permi te ac larar q u e estuvo presente en la Co-
misión de L a b o r Par lamentar ia y que el pro-
yec to del señor diputado Alsogaray y otros pre-
senta algunas variantes , ya q u e mediante él so 
solicita al Pocler E j e c u t i v o que denuncie ante 
e l P o d e r Judic ia l a las personas involucradas, 
en tanto q u e los otros son pedidos para q u e se 
in forme a la C á m a r a . 

Sr. Sobr ino Aranda. •— Por el proyecto que 
presentamos en n o m b r e del b l o q u e peronista se 
solicita al Poder E j e c u t i v o que informe a la Cá-
mara . 

Sr. Presidente (Pugliese). — E l proyecto pre-
sentado por e l señor diputado M a n z a n o tam-
b ién se vincula con un pedido de informes a 
la C á m a r a ; ambos proyectos son iguales en su 
f inal idad, a u n q u e difieran en su terminología . 

Sr . Jaros lavsky. — P r e c i s a m e n t e p o r eso es q u e 
seña lamos las dos s i tuaciones discerniblcs en el 
c o n j u n t o de los proyectos presentados . Por un 
lado está el del señor diputado Alsogaray y 
quienes lo a c o m p a ñ a n y, por el otro, el del se-
ñor diputado M a n z a n o y los restantes proyectos 
q u e e n c a r a n la cuest ión de la misma manera , i 

Nuestra pos ic ión o b e d e c e s implemente a una 
razón d e e c o n o m í a de t i empo y es un intento 
d e m e j o r a r las posibi l idades del debate ; no bus-
c a m o s q u e u n a de terminada iniciat iva no sea 
t ra tada . Si v a m o s a cons iderar un t e m a a partir 
de la discusión d e un p r o y e c t o idént ico a los 
restantes , p a r e c e innecesar io debat i r c a d a una 
de las o n c e inic iat ivas p lanteadas q u e versan 
sobre e l m i s m o asunto. 

Sr. S o b r i n o Aranda. — C o n las ac larac iones 
q u e ha f o r m u l a d o e l señor diputado Jaros lavsky 
e n t e n d e m o s q u e dentro de las aprec iac iones y 
cons iderac iones q u e se h a c e n en el proyec to del , 
señor diputado M a n z a n o se e n c u e n t r a compren-
dida nuest ra posic ión. 

Sr. P r e s i d e n t e (Pugliese) . — L a Pres idenc ia in-
terpreta , en c o n s e c u e n c i a , q u e el señor diputado 
p o r S a n t a F e desiste de su moción . 

X V 

Pedido tic pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Aráoz. — Solicito pronto despacho para un 
proyecto de ley del que soy autor junto con 
otros señores diputados por el q u e se requiere 
la remisión al H o n o r a b l e Congreso de todos los 
contratos que se f irmen relacionados con la ex-
plotación de hidrocarburos dentro del régimen 
de las leyes 17 .319 y 21 .778 (expediente 
5 .028-D.-84) . 

Es decir, para que se debata en el Par lamento 
la f irma de los contratos y la polí t ica petrolera. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se dará e l curso correspondiente al pedido 
del señor diputado por Córdoba , que se ref iere 
al proyecto q u e se encuentra en el punto 6 .89 
del Bolet ín de Asuntos Entrados número 3-3. 

—Asentimiento. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Se dará traslado a 
la comisión respect iva de la solicitud de pronto 
despacho. 

10 

H O M E N A J E S 

I 

A la memoria del doctor Alfredo Lorenzo Palacios 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Para rendir ho-
m e n a j e al doctor Alfredo L o r e n z o Palacios t ie-
n e la pa labra el señor diputado por la Capital . 

• Sr. Vanossi . — Señor presidente : en una tarde 
dominica l de pr imavera del año 1950 — : era yo 
n i ñ o — me encontraba con mi padre en los jar-
dines de Palermo. D e repente avanzó hacia nos-
otros un caba l lero de atuendo l lamativo, a quien 
saludamos y quien m e f u e presentado. Allí supe 
q u e se t ra taba del doctor Alfredo L . Palacios . 
M i padre m e c o m e n t ó que era un demócrata 
caba l , un universitario genuino y, por sobre to-
das las cosas, una persona con una gran hu-
manidad. Poster iormente , los años y la experien-
c ia rne conf irmaron a m p l i a m e n t e esas dotes y 
m u c h a s otras q u e exhibió en su larga trayec-
toria h u m a n a el maestro Alfredo L . Palacios . 

L a brevedad del t iempo q u e se acuerda a los 
h o m e n a j e s m e impide a b a r c a r la total idad de su 
trayector ia , pero sí voy a destacar a vuelo de 
pá jaro dos o tres aspectos . E n pr imer lugar, su 
valiosa contr ibuc ión a la re forma universitaria. 
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Más aún, diría que su propio acceso a la cátedra 
a comienzos de siglo asumió, por ser un hecho 
insólito y resonante la estatura del gran cam-
bio que los nuevos tiempos reclamaban en la i 
universidad argentina. Fue decano en las horas j 
difíciles del año 1930 y opositor al gobierno 
constitucional, pero legalista y defensor de la | 
vigencia de la Ley Fundamental. En esa misiva 
oportunidad advirtió sobre los peligros que en-
volvía la profecía macabra de Leopoldo Lugo-
nes acerca de que a América latina le había 
llegado la hora de la espada. 

Posteriormente, fue decano y rector de la uni-
versidad platense. Allí le tocó actuar en una 
década muy difícil, a la que justamente se llamó 
"infame", en la que imperaban todas las limi-
taciones propias de ese tiempo elitista. Sin em-
bargo, Palacios aseguró las libertades de cátedra 
y de pensamiento. Mientras en otras universida-
des se producían cesantías, como la de José Peco 
por defender a un disidente político, Palacios 
aseguraba en La Plata la coexistencia y la con-
vivencia en un plano absolutamente pluralista, 
como es el que debe reinar en la universidad. 
A ella le dio proyección latinoamericana, sien-
do uno de los primeros en hacerlo, junto con 
Haya D e la Torre en el Perú, e interpretando el 
mensaje de Yrigoyen respecto de la necesidad | 
de dar esa dimensión al fenómeno cultural. Creía 
en la herramienta de la obra cultural pnra al-
canzar dimensión continental en la lucha contra 
todas las formas de dominación política, social 
y económica que oprimían a los pueblos latino-
americanos. Y dio lección en ese sentido hasta 
el final de su vida. 

Recuerdo con claridad la impresión que nos | 
causó a todos su negativa a izar la bandera a 1 

media asta, cuando era embajador, para rendir 
homenaje en el momento de la muerte de ese 
ejemplo siniestro que fue "Tacho" Somoza, quien 
ejercía el poder en Ja castigada Nicaragua. 

La prédica de Palacios no prescindía nunca 
de la metodología democrática y aun en las 
avanzadas del pensamiento social que sostenía 
reclamaba siempre que la finalidad debía al- ! 
canzarse a través del cauce democrático y sin . 
resignarlo. Ello acaso era coherente con la ins-
piración de Echeverría, quien fue el precursor 
del concepto social de democracia en estas lati-
tudes y de quien había sido biógrafo. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente de la Honorable Cámara, doctor Oscar 
Luján Fappiano. 

Sr. Vanossi. — Allí está la clave: el concepto 
de la justicia social, concepto que venía a quitar 
al derecho el carácter militar romano, indivi-

dualista y egoísta, con que se practicaba y en-
señaba hasta esc momento en nuestras universi-
dades . 

Palacios produjo una reacción frente a ese de-
recho individualista. Viene a mi memoria una 
anécdota protagonizada por Arístides Briand, el 
precursor de la unidad europea, cuando estando 
de visita en una prefectura departamental el 
alcalde !e mostró un cuadro diciéndole que ob-
servara cómo la justicia estaba abrazando al de-
recho. Como Briand sonrió burlonamente, el al-
calde le preguntó el porqué, a lo que contestó: 
"Sí, se están abrazando porque la justicia se va 
a despedir, pues no se van a reunir por mucho 
tiempo". Y desgraciadamente era así: la justicia 
estaba disociada del derecho porque éste era 
individualista y egoísta. Por eso escribe El nuevo 
derecho después de hacer su tesis precursora 
sobre fatigas y miseria, un libro de avanzada, 
revolucionario en su época. 

El nuevo derecho es la página liminar del 
constitucionalismo en la Argentina y hasta el 
día de hoy es una lectura obligada para com-
prender el signo de ese fenómeno en el cual 
todavía estamos inmersos. Habla de la igualdad 
de oportunidades y ele la protección al débil en 
la contratación. Reclama que el contrato de tra-
bajo sea separado de los contratos civiles co-
munes y la imperatividad del orden público, v 
hasta dice algo asombroso para la época: que 
no podía culparse de la ignorancia del derecho a 
aquella parte débil que no había tenido oportu-
nidad de conocerlo, por lo que la presunción del 
conocimiento de las normas por parte de todas 
las personas era una verdadera ficción. 

Palacios no era un predicador teórico sino 
un hombre que estaba inmerso en la realidad. 
Recorrió el país; fue a Tucumán a ver la miseria 
y a comprobar la existencia de estudiantes de 
escuelas primarias que no conocían los símbolos 
patrios y de trabajadores que desconocían ¡os 
elementos primarios de la higiene y la convi-
vencia. Es decir que basó su legislación, esas 
primeras leyes sociales tan meritorias, en datos 
de la realidad que lo sacudían, acuciaban y 
hacían sufrir, haciéndole sentir el deber de la 
solidaridad, que expresó al reaccionar con una 
respuesta válida frente a las oligarquías de 
aquel entonces. 

Como parlamentario su actividad abarcó prác-
ticamente siete décadas de vida legislativa ar-
gentina —desde comienzos de siglo hasta la 
década del 6 0 — y ahora se cumplen veinte años 
de su fallecimiento, que tuvo lugar cuando era 
diputado por la Capital Federal. 

Su trayectoria desde aquellos remotos años 
de comienzo de siglo dio lugar a la conocida 
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frase de F l o r e n c i o Sánchez : " la B o c a ya t iene 
dientes" , es decir , " g a r r a " para defender lo que 
quería . P o r ello c a b e apl icar le lo q u e e l propio 
Palacios di jera de Pel legrini : " C u a n d o entra al 
rec into , ya h a y quorum' . 

No se l imitó a las leyes sociales sino que exten-
dió la prédica a la defensa de las l ibertades. Por 
eso tuvo la fuerza suf ic iente para detener en e l 
S e n a d o e l proyec to l ibert ic ida del senador Sán-
c h e z Sorondo, q u e in ic iaba la represión ideoló-
g ica en e l país. D e n u n c i ó e l operat ivo de la 
Corporac ión de Transportes y en numerosas 
ocasiones hizo lo propio respecto de la Consti-
tución y de las instituciones. Podemos c i tar c o m o 
e j emplo su posición en el t ema del estado de 
sitio, f r e n t e a los consabidos desbordes, y sus 
rec lamos p a r a q u e el lo se reg lamentara por ley, 
de t a l m o d o q u e de jara de ser una facul tad 
discrecional para convert irse en legal . 

N o es ésta la oportunidad para h a c e r el rac-
conto de su obra legislativa, cosa q u e parecer ía 
a lgo fr ío y sin sentido, pero pienso q u e conven-
dr ía decir q u e la fr ivol idad de la t i l inguería 
seguirá insist iendo en minimizar su imagen con 
alusiones a su m e l e n a y e l c h a m b e r g o . M u c h o s 
cont inuarán re lat ivizando su historia r e m e m o -
rando t a n sólo sus aventuras galantes o sus lances 
caba l lerescos en e l terreno del honor . P ienso que 
algunos lo h a b r á n h e c h o por envidia. 

L o q u e para nosotros valdrá de Palacios será 
la fuerza paradigmát i ca de su conducta , de sus 
obras , de sus l ibros y de todo lo i m p e r e c e d e r o 
q u e n o s dejó, m á s al lá de los antagonismos par-
t idarios, puesto q u e p r e c i s a m e n t e no somos co-
rre l igionarios d e la fuerza pol í t ica en la q u e él 
mi l i taba , pero d e b e m o s r e c o n o c e r q u e su obra 
p e r t e n e c e a la c i u d a d a n í a toda. 

U n gran a m i g o de Palacios , otro maestro, el 
doc tor Car los S á n c h e z V i a m o n t e , dec ía precisa-
m e n t e q u e la p a l a b r a " m a e s t r o " debía refer irse 
n o a l q u e arrastra sino al q u e empuja . Si a 
a lguien le c a b e esa a f i rmac ión es a Al f redo Pa-
lacios , q u e f u e maes t ro de A m é r i c a , c o m o b i e n 
se lo ca l i f i cara . Pa lac ios nos es tá e m p u j a n d o h o y 
p o r e l c a m i n o h a c i a la consol idación del estado 
d e derecho , p e r o de un nuevo t ipo de es tado 
d e m o c r á t i c o . 

U n es tado de d e r e c h o y de j u s t i c i a . d o n d e los 
d e r e c h o s i n m a n e n t e s sean tales q u e a b a r q u e n 
d e s d e la p e r s o n a hasta la h u m a n i d a d : la perso-
na, en la v ida y en su autorrea l izac ión individual 
y grupal ; la soc iedad, asegurándole su propio 
s i s tema de vida, q u e p u e d a e legir l i b r e m e n t e : la 
Nac ión , m e d i a n t e la i n d e p e n d e n c i a y la sobe-
ranía ; e l p u e b l o , m e d i a n t e la autodeterminac ión 
pol í t i ca y const i tuc ional ; el E s t a d o , en su dere-

cho a integrarse nacional y cont inentalmente ; la 
comunidad internacional , para asegurar y con-
solidar la paz universal en la cua l Palacios cre ía 
y, f inalmente, la humanidad, para preservarla 
en su derecho a la superviviencia frente al holo-
causto nuclear q u e todos tememos. 

C o n estas palabras de jo rendido mi homena je 
al maestro y legislador q u e fuera Alfredo Pala-
cios, e l h o m b r e y el amigo. (Aplausos.) 

j Sr. Pres idente (Fappiano) . — Para el mismo 
| h o m e n a j e t iene la palabra el señor diputado por 
| la C a p i t a l . 

Sr. Conté . — Señor presidente: aunque bre-
1 vemente , no puedo dejar de sumarme al home-
! na je q u e el diputado Vanossi a c a b a de rendir 

a la memor ia del doctor Alfredo Palacios. 

Quienes lo conocimos guardamos de él el re-
cuerdo de un gran luchador, de un h o m b r e q u e 
en momentos en que todavía re inaba la oligar-
quía en el país salió adelante para defender la 
real idad obrera y fue el autor de tanta legisla-
ción q u e introdujo notables benef ic ios para el 
país . 

M á s tarde, Palacios comet ió algunos errores 
polít icos; pero lo vimos retornar a la palestra, 
manteniendo sus ideas básicas. Vimos al h o m b r e 

¡ solo, al h o m b r e decidido, al h o m b r e q u e em-
j bes t ia contra los grandes poderes internos y ex-

ternos del país. Por eso y porque — c o m o alguna 
vez di je e n esta C á m a r a — mi padre fue su pro-
fesor ad junto en la cá tedra de Legis lac ión del 
T r a b a j o , no puedo m e n o s q u e sumar mi voz 
al reconoc imiento de ese gran repúbl ico que fue 
e l doctor Alfredo Palacios . (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Fappiano) . — C o n las palabras 
pronunciadas por los señores diputados queda 
rendido e l h o m e n a j e a la m e m o r i a del doctor 
Alfredo L . P a l a c i o s . 

I I 

; A José Ingenieros 

Sr. Presidente (Fappiano) . — Para un homena-
j e t i ene la pa labra el señor diputado por la C a -
pital . 

Sr. Bernasconi . — " C u a n d o pones la proa ha-
c ia u n a estre l la y t iendes e l ala hac ia tal excel-
situd inasible , a fanoso de per fecc ión y rebe lde 
a la mediocr idad, l levas en ti el resorte miste-
rioso de un ideal . E s ascua sagrada, c a p a z de 

I t emplar te para grandes acc iones . Custodía la ; si 
la de jas a p a g a r no se r e e n c i e n d e jamás . Y si e l la 
m u e r e en ti, quedas inerte : fr ía bazof ia h u m a n a " . 

Señor pres idente : m u y atrás en el t iempo, 
s iendo yo un joven de apenas q u i n c e años, e l 
más grande a m i g o q u e tuve en mi vida puso 
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en mis manos un ejemplar de un libro cuyas 
primeras palabras acabo de pronunciar. Me re-
fiero a la obra El hombre mediocre, de don José 
Ingenieros. 

Tal vez mi amigo sabía o pensaba qué era 
lo que iba a ocurrir con ese joven que se in-
troducía en la literatura profunda, seria, agra-
viante a veces, pero tremendamente libertaria 
como era la literatura de don José Ingenieros. 

Desde ese mismo momento, aquel joven sintió 
que se encendía en su pecho el ascua sagrada 
a medida que se introducía en esa literatura 
hiriente como un escalpelo pero llena de pro-
fundo amor. Ingenieros decía que como escritor 
prefería un solo convencido a cien admiradores 
literarios y que sería feliz si un joven —tan 
sólo un joven— que leyera sus páginas se propu-
siera ser el más virtuoso de sus contemporáneos. 

¡Han pasado más de 60 años desde que se es-
cribieron estas palabras y cuántas generaciones 
de jóvenes nos propusimos ser los más virtuosos! 
Algunos lo han logrado y otros seguimos en la 
senda, detrás de esa luz que se encendió en el 
tiempo y a lo lejos, buscando la perfección de 
la virtud y el ideal, tal como lo señaló don Tosé 
Ingenieros cuando dijo que la búsqueda de 11 
virtud no es una fórmula muerta sino la bús-
queda de una perfectibilidad constante. 

Este hombre de cuyo nacimiento se cumplió 
ayer un nuevo aniversario fue profesor, confe-
rencista. publicista, director fundador de revistas 
y de bibliotecas, escritor, sociólogo, educador, 
artista, historiador, filósofo y patólogo. 

En el prólogo de uno de sus libros dejó pala-
bras que estigmatizan al afirmar que se ha di 
cho con verdad que los más desoreciables sujetos 
son aquellos predicadores de la moral que no 
ajustan sus conductas a sus palabras. 

José Ingenieros era la ciencia misma, y cuantío 
atravesaba los umbrales de las aulas magnas o 
de las escuelas literarias parecía que entraba en 
la misma Academia. 

Ese amigo de quien hablé también me dijo 
nne Ingenieros era un luchador de los viejos sin-
dicatos de principio de siglo, adheridos casi to-
dos a esa vieja y querida organización que fue 
la Federación Obrera Regional Argentina. 

Ingenieros concurría a esos sindicatos a hablar 
con los trabajadores de aquel tiempo que fueron 
la génesis del gran movimiento obrero argentino. 
Aquellos hombres iban a escuchar la palabra de 
este forjador de juventudes, de este libertario, 
y eran respetuosos de su personalidad, se mi 
metizaban con sus ideales y lo condecoraban 
—según me contó mi viejo amigo, y permítanme 

la expresión— llamándolo, simplemente, "don 
Pepe Ingenieros". E l "don Pepe" que ellos to-
maron como ejemplo; el "don Pepe" que les es-
taba marcando el rumbo y que les estaba di-
ciendo que joven no se nace, que se vive joven 
si se tiene un ideal, y que se puede resistir el 
apeñuscamiento de los años mientras siga vibran-

1 do en el pecho del hombre un ideal. 
Esta es la figura a quien hoy rendimos nuestro 

homenaje. Yo lo considero la pluma libertaria 
más importante que tuvo la Argentina. Sigo re-
leyendo sus conceptos y confieso que cada vez 
que siento que se me cae el espíritu, vuelvo a 
cargar las pilas leyendo a José Ingenieros. Vuel-
vo a buscar en El hombre mediocre las fuerzas 
morales necesarias para reiniciar la lucha por la 
liberación definitiva del hombre. 

Eso es lo que nos ha enseñado este magnífico 
| exponente de la liberación argentina, por medio 
1 de su literatura. Por ello en esta oportunidad 

—perdóneseme la inmodestia— voy a tratar de 
representar a aquellos viejos artesanos hacedores 

I de nuestro querido movimiento obrero: voy a 
' tratar de interpretar su pensamiento para poder 

decir, tal vez en el nuevo plano donde está la-
tente el espíritu revolucionario de José Ingenie-
ros, quien desde el más allá nos está contem-

| piando: ¡Gracias, don Pepe Ingenieros; gracias 
por su vida; gracias por seguir existiendo' 
í Aplausos.) 

Sr. Presidente (Fappiano). — Con los concep-
tos vertidos queda rendido el homenaje a la me-
moria de José Ingenieros. 

m 

A los pobladores de la colonia galesa " 1 6 de Octubre" 

| Sr. Presidente (Fappiano\ — Para rendir ho-
menaje a los pobladores de la colonia cjalesa 
"16 de Octubre" tiene la palabra el señor dipu-
tado por Chubut. 

¡ Sr. Medina (M. H.). — Señor presidente: en la 
I provincia del Chubut, más precisamente en la 

zona oeste, en el límite con la República de Chi-
le, hay una hermosa extensión de tierras de ex-
traordinaria belleza y de abundantes riquezas 

| agroforestales. ganaderas, hidráulicas v minera-
les. Allí, en esa colonia que se llama "16 de Oc-
tubre". ocurrió un hecho extraordinario, inédito, 
importantísimo y patriótico. Lo produjeron colo-
nizadores galeses, habitantes que llegaron en 
una época muy lejana y distante a la nuestra. 
Arribaron conducidos por uno de esos grandes 
hombres que cada tantos años brinda el Ejército 

I argentino; el coronel Luis Jorge Fontana. Dicho 
coronel, junto con sus rifleros, fue acompañado 
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por otra extraordinaria f igura de aquellos tiem-
pos: J o h n Danie l Evans , un gales visionario, un 
gales padre de familia, q u e pobló parte de nues-
tra Patagonia , una extensa zona de la provincia 
del Chubut . 

E s t e acontec imiento inédito, histórico y patrió-
t ico se produjo el 30 de abri l de 1902. Allí, con 
la presencia del peri to Franc i sco Pascasio More-
no y del señor B a h n a c e d a , representante de la 
R e p ú b l i c a de Chi le , se l levó a cabo lo que luego 
daría la posibil idad de que quien hoy habla aquí 
sea representante de esa zona: un plebiscito, por 
el cual se consultó a la poblac ión si deseaba con-
t inuar b a j o la b a n d e r a argentina o ba jo la ban-
dera chi lena. E n forma unánime, todos aquellos 
pobladores , en la quer ida escuel i ta número 18, 1 

respondieron: ¡Argentina! 

D e s d e entonces esa región maravil losa, en la 
q u e se encuentra enc lavada entre otras la c iudad 
de Esque l , así como la importante central hidro-
e léc t r i ca de F u t a l e u f ú •—que provee de energía 
a la p lanta Aluar de Puer to M a d r y n — , también 
un maravil loso p u e b l o del que provengo, l lama-
do Trevel in , y distintas extensiones como la del | 
P a r q u e Nacional L o s Alerces —ser ía importan-
te q u e se conoc ieran todos estos lugares—, per-
t e n e c e por propia decisión a nuestro país. 

Aquel 30 de abri l de 1902, esos hombres guia-
dos p o r el coronel F o n t a n a y por J o h n D a n i e l 
E v a n s posibi l i taron q u e nuestra Argent ina Ue- [ 
gara a aquel las lat i tudes y resolvieron que tam-
bién ése fuera nuestro territorio. Profundo y j 
e m o c i o n a d o es, sin duda, este h o m e n a j e que l in-
do a aquel los pobladores y aguerridos coloniza-
dores, al cumplirse 83 años desde aquel 30 de 
abri l de 1902. (Aplatisos.) 

Sr. Presidente (Fappiano) . — C o n las palabras 
pronunc iadas por e l señor diputado por el Chu-
but q u e d a rendido el h o m e n a j e a los poblado-
res de la co lonia galesa " 1 6 de O c t u b r e " . ( 

11 

R E A F I R M A C I O N D E LA V I G E N C I A D E L O R D E N 
C O N S T I T U C I O N A L Y D E L E S T A D O D E D E R E C H O 

Y C O N D E N A D E A C T O S D E V I O L E N C I A 

Sr. Presidente (Fappiano) . — Corresponde con 
siderar e l proyec to de resolución del señor dipu-
tado Jaros lavsky y otros señores diputados sobre 
r e a f i r m a c i ó n de la v igenc ia del orden const i tu-
c ional y del es tado de d e r e c h o y c o n d e n a de ac-
tos de v io lenc ia perpet rados r e c i e n t e m e n t e (ex-
pediente 5 .14S-D.-84) . 

P o r Secre tar ía se dará lec tura al proyec to . 

— S e lee 1 . 

Sr. Presidente (Fappiano) . — En consideración 
en general . 

T i e n e la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: en nom-
bre del b loque de la TJnión Cívica Radica l voy a 
fundamentar este proyecto de resolución que ha 
sido suscrito por los presidentes de la total idad 
de los bloques que componen este honorable 
cuerpo. 

T a l vez no todos nos demos cuenta de la tras-
cendencia de este acto, o quizá no lo apreciemos 
con la misma intensidad v emoción. 

Mediante este pronunciamiento hemos queri-
do dejar a un lado nuestras eventuales diferen-
cias de enfoques polít icos de manera de unifi-
carnos en lo q u e verdaderamente nos identi f ica 
a todos, es decir, la f i rme defensa del orden 
consti tucional y del sistema democrát ico, el re-
pudio a la violencia de cualquier signo y la re-
af irmación definitiva y vital de nuestra intención 
de luchar para consolidar la paz, la l ibertad y 
la justicia entre los argentinos. 

E s un h e c h o significativo que en medio de lo 
que aprec iamos como nna escalada de los ene-
migos de la democrac ia — a la que era preciso 
poner té rmino—, por enc ima de los distintos ma-
tices de nuestros pensamientos consideremos to-
dos que es propicio y oportuno que este hono-
rable cuerpo real ice una reaf irmación de nuestra 
fe democrát ica en n o m b r e del pueblo de la Na-
ción Argentina. 

M e siento orgulloso de tener la compañía de 
todos los bloques de esta H o n o r a b l e C á m a r a en 
la suscripción de esta iniciativa. T a m b i é n siento 
orgullo al solicitar su aprobación c o m o una rei-
teración definit iva de nuestra voluntad de opo-
nernos f i rmemente a todo aquel lo que de una 
u otra manera , por acc ión o por omisión, intente 
alterar el destino q u e los argent inos h e m o s ele-
gido para siempre, es decir , el de nuestra vida 
en democrac ia ba jo la custodia del derecho, la 
Const i tución, la justicia, la igualdad y la paz. 
(Aplausos.) 

Sr. Pres idente (Fappiano) , — T i e n e la palabra 
el señor diputado por B u e n o s Aires. 

Sr. Pepe. — Señor pres idente : el b l o q u e justi-
cial ista adhiere total y abso lutamente a este pro-
yecto de resolución de defensa del orden institu-
cional de la R e p ú b l i c a . 

1 Véase el texto del proyecto de resolución en el 
Apéndice. (Pág. 8468.) 
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Muchas veces nos hemos preguntado si ha 
pasado tanto t iempo como para q u e alguien des-
de la c iudadanía haya olvidado las circunstan-
cias por las que atravesó el pueblo de la Re-
pública. 

Nos resistimos a creer que exista un solo ciu-
dadano q u e considere la eventualidad de la rup- . 
tura del orden institucional en el país. E s t e es 
un pueblo que ha sufrido los más duros, graves 
y dolorosos ve jámenes de q u e tengamos me- • 
moria. 

No hace m u c h o t iempo que este Par lamento 
ha comenzado a funcionar, después de casi ocho 
largos años. Sin embargo, los intereses que se 
con jugan en procura de la ruptura del orden • 
insti tucional — q u e v ienen sin duda de influen- j 
cias internas y e x t e r n a s — están pretendiendo, • 
de alguna manera , alterar lo q u e tanto nos costó ' 
conseguir. 

E s t a act i tud de apoyo a las instituciones de 
la R e p ú b l i c a no significa un apoyo al gobierno. 
Yo creo q u e le vamos a h a c e r m u c h o b ien a la 
democrac ia si diferenciamos los roles q u e cada 
uno t iene q u e cumplir dentro del marco de la 
Const i tución de los argentinos. U n a cosa es e l 
apoyo a las instituciones, al estado de derecho, 
a la ley y a la democracia , a lo q u e adherimos . 
¿in ningún tipo de retaceos . Q u e nadie especule . 
con e l h e c h o de pensar q u e desde el peronismo 
se puede conseguir un solo adherente para la 
posible a l teración del orden institucional. No lo 
conseguirá, entre otras cosas porque estamos 
convencidos de este ac to polí t ico e ideológico | 
y, además, porque no somos tan idiotas c o m o : 
para volver a ser chivos expiatorios de cuan-
to golpe militar ha existido en la Repúbl ica . 
(Aplausos.) 

Si nosotros conseguimos determinar c laramen-
t e que hay un rol oficial — q u e r e s p e t a m o s — y , 
q u e debe h a b e r otro, opositor, duro, serio y res- j 
ponsable , estaremos entonces hac iendo crecer los | 
caminos de la democrac ia . Cuando todo se uni-
forma, cuando todo parece igual, cuando al-
guien cree que es me jor encolumnar a todos de-
trás del unilateral ismo, se le h a c e un pésimo y 
f laco favor a las insti tuciones del país y al trán-
sito democrát ico . 

L o q u e debemos h a c e r es diferenciarnos para 
q u e las a l ternancias pol í t icas e n la R e p ú b l i c a se 
den c íc l i camente . Así, quienes , ayer considera-
ron q u e una de ellas era buena, mañana podrán, 
con e l voto, cast igarla si no ha respondido fe-
h a c i e n t e m e n t e a las expectat ivas br indadas opor-
t u n a m e n t e en la lucha pree lec tora l . E s t e es e . I 
juego de la democrac ia . | 

E l b loque justicialista dice que sí a esta ini-
ciativa y la acompaña decididamente. D e todas 
formas, queremos señalar que lamentamos pro-
fundamente no estar presentes mañana cuando 
la c iudadanía tenga oportunidad de expresarse. 
Nuestra intención no era otra que la de estar to-
dos allí ; pero estarán solamente el oficialismo y 
algunos sectores de la opinión pol í t ica del país. 

E l peronismo hubiera querido participar de es-
te acto de expresión de defensa de las institucio-
nes. No podremos hacer lo porque el oficialismo 
determinó unilateralmente e l día, el lugar, el 
ba lcón y e l orador. Y si planteamos el deseo de 
la unión nacional en función de este afianza-
miento, se debió haber dado lugar a una discu-
sión acerca del programa, el día y el momento, 
y el ba l cón mismo, para que todos los jefes de 
los partidos polít icos —civi les todos e l l o s — con-
cordaran en común con el presidente de la R e -
públ ica — q u e también es e l titular del partido 
o f i c i a l — para la defensa de las instituciones de 
la democracia . Es to no se pudo hacer , y es un 
error. L o digo respetuosamente. D e ningún mo-
do pretendo producir lesión alguna, lo q u e por 
otro lado no es m i estilo. 

L o digo con absoluta sinceridad: nos hubie-
ra gustado ser convocados previamente y así 
haber e laborado juntos e l encuentro, que a lo 
mejor — e n vez de la Plaza de M a y o — hubiera 
tenido lugar en la Plaza de los Dos Congresos, 
concentrando trescientas mil personas frente al 
Par lamento de los argentinos, donde natural-
mente están representados todos los sectores po-
lít icos de la R e p ú b l i c a . Pero esto no pudo ser. 

C r e o entonces q u e vamos a ayudar a esa de-
fensa de la democrac ia con un oficial ismo c laro 
en su tarea de gobierno y con una oposición tam-
bién c lara en su tarea const i tucional de señalar 
los desaciertos y los errores, que los hay. E s t o 
nada t iene q u e ver con quienes pretenden de-
sestabilizar o des jerarquizar las insti tuciones de 
la R e p ú b l i c a . 

E l compromiso del peronismo — d e l justicia-
lismo en su c o n j u n t o — es con la democrac ia , 
por el estado de derecho y en defensa de la 
Const i tución de los argentinos. (Aplausos pro-
longados. Varios señores diputados rodean y 
felicitan al orador.) 

Sr. Pres idente (Fappiano) . — T i e n e la pa labra 
el señor diputado por B u e n o s Aires. 

Sr . F e r r é . — Señor pres idente : en n o m b r e del 
b l o q u e peronista h a b r é de fundamentar nuestra 
coautor ía del proyecto por el q u e la C á m a r a de-
cidirá reaf i rmar la v igencia del orden const i tu-
c ional y del estado de derecho a la vez q u e 
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condenar actos de violencia que se han perpe-
trado contra distintas sedes partidarias. 

H a c e poco menos de un año cuando la recu-
peración de las instituciones republicanas sólo 
se había logrado algunos meses antes, un clima 
de tormenta comenzó a amenazar el futuro de 
la democracia y el de la unidad de la Nación. 
L a gravedad de esa situación existente por en-
tonces quedó graficada en la propia expresión 
del presidente de la Nación quien llegó a aler-
tar a los argentinos acerca de los riesgos de la 
" l ibanización" que podría tener que enfrentar 
e l país. E n un discurso pronunciado el 10 de 
abri l de 1984 dijo el doctor Alfonsín: "Frente a 
quienes queremos trabajar unidos por nuestro 
país está la «libanización», que significa levan-
tar banderas que no son nuestras, para enfren-
tarnos en una guerra que puede ser fratricida"; 
y agregó; "Tenemos que comprender cuáles son 
los obstáculos tremendos que debemos sortear 
todos los argentinos; tenemos que comprender 
que frente a lo que podemos hacer juntos están 
el odio, el rencor, la lucha; no es cierto que esté 
la desestabilización: es mucho más grave". Con 
estas palabras anunció el presidente de la Na-
ción los primeros frentes do tormenta que se cer-
nieron sobre la joven democracia argentina que 
acabábamos recién de recuperar. 

Habremos de coincidir que en aquel concep-
to de la " l ibanización" quedó muy gráficamente 
expresada la situación; pero también debemos 
estar contestes respecto de que frente a aquella 
primera crisis que debió afrontar el sistema de-
mocrático surgió una respuesta de la comunidad. 
Esa respuesta se plasmó el 7 de junio. Esc día, 
e l presidente de la Repúbl ica en nombre de la 
Unión Cívica Radical , la señora Isabel Perón en 
nombre del Movimiento Justicialista, el doctor 
Arturo Frondizi en nombre del Movimiento de 
Integración y Desarrollo, y otros importantes di-
rigentes políticos argentinos que abarcaban prác-
t icamente todo el espectro electoral según el 
cómputo de las últimas elecciones, suscribieron 
un acta de coincidencia nacional que en quince 
puntos sintetizaba los objetivos compartidos por 
la comunidad del país. 

Hran transcurrido once meses desde aquel mo-
mento y debemos reconocer que quienes adheri-
mos a aquella declaración poco hc-mos hecho 
para convertirla en realidad. Aquellos quince 
puntos podrían convertirse en meros enunciados 
de buenas intenciones o en el punto de partida 
para avanzar en la profundización del carácter 
social y participativo de la democracia . 

D e b e m o s admitir con honestidad que los pe-
ronistas estamos en mora con el mandato po-

pular, como también lo estamos respecto a la 
adhesión que esta misma Cámara brindó prác-
ticamente por unanimidad a ese documento 
político. 

Esa mora nos es imputable en particular a 
quienes en este Parlamento debimos convertir 

j en proyectos concretos los quince puntos de ese 
! programa o acta de coincidencias. Pero así co-

mo asumimos la responsabilidad que nos cabe 
en tanto somos legisladores y, sobre todo, mi-
litantes peronistas, no dejamos de señalar que la 
responsabilidad fundamental por el hecho de 
que no se haya cumplido con el restablecimiento 
de la unidad nacional y la profundización del 
contenido social de la democracia de que se 

. habla en esa acta de coincidencias nacionales 
, corresponde a quienes el 30 de octubre de 1983 

fueron elegidos para gobernar el país y, en es-
pecial, compete al Poder Ejecutivo nacional. 

¿Qué ha cambiado desde entonces hasta aho-
, ra'r1 Creemos que el cambio principal radica en 
: que durante estos meses transcurridos, en vez de 

acercarnos hacía el cumplimiento de los obje-
tivos enunciados en aquel documento de unidad 
nacional, nos hemos alejado de ellos. 

Por eso este bloque peronista no coincide con 
la preocupación presidencial sobre un riesgo ac-
tual, inminente, de quiebra del sistema institu-
cional. Pero entiende que sí existe el riesgo del 
descreimiento popular producido esencialmente 
por el incumplimiento en que ha incurrido este 
sistema institucional para dar respuestas ade-
cuadas a los problemas q u e nos plantea la grave 
crisis que padecemos los argentinos. 

D e allí que nuestro bloque discrepa con el 
mensaje del presidente en cuanto alerta sobre e l 

| riesgo de un estallido social o sobre el peligro 
de la disgregación nacional por la acción de 
fuerzas golpistas, porque el riesgo está en la 

: cuestión social que aún no se ha resuelto, en 
una movilización social que se insinúa porque 
no se adoptan las soluciones definitivas que con-
templen los problemas de la clase trabajadora. 

Ese riesgo es inminente y la movilizacióu 
social ha de comenzar. Evidentemente, nosotros 
vamos a estar del lado de los que se movilizan, 
porque creemos que son los objetivos de justicia 

: social los que el gobierno debe asumir inme-
diatamente para que la paz, la tranquilidad y 
la l ibertad de los argentinos no sean una mera 
ilusión de una democracia formal, sino la reali-
dad de una democracia participativa. 

Tal como lo hemos manifestado en otras opor-
tunidades, volvemos a expresar en este momento 
que hace falta reafirmar la vocación democrática 
de quienes ocupamos una banca en este recinto. 
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Somos firmes sostenedores del sistema demo-
crático. L o s peronistas hemos peleado por él 
y hemos derramado la sangre de nuestros muer-
tos y mártires para que exista en nuestro país. 
Re i tero : somos firmes sostenedores de este sis-
tema democrát ico y creemos q u e cumplimos con 
esa convicción al enfrentar desde la oposición 
— q u e es el lugar q u e nos corresponde—, con 
la dureza y la fortaleza que nos exige este mo-
mento, las políticas del gobierno nacional que 
consideramos equivocadas, para que aquellos 
compromisos suscriptos el 7 de junio sean hoy 
una realidad. Entendíamos — y e n t e n d e m o s — 
q u e esos principios están vigentes y que hay q u e 
ponerlos en práct ica. 

Las mismas razones son las que nos l levan a 
discrepar con la metodología q u e el oficialismo 
propone y lleva a c a b o para desactivar a aque-
llos que quieren o pueden impulsar aventuras 
golpistas. 

E s imperioso — y lo hemos propuesto por me-
dio de un proyecto de resolución cuyo trata-
miento so l i c i tamos— que el gobierno identif ique 
con nombre y apell ido a los enemigos del sis-
t e m a democrát ico , a los que se denuncia con 
tono el íptico en el mensa je presidencial . 

Opor tunamente hemos alertado sobre el ries-
go de q u e la ausencia de una denuncia formal 
desatara una verdadera caza de brujas con la 
q u e en n o m b r e de la democrac ia se profundi-
zara la división en el campo nacional . 

Creemos absolutamente necesar io que se den 
precisiones sobre este particular, porque no sea . 
cosa que aquel lo que habían empezado algu-
nos grupos poco representativos, o tal vez al-
gunos sectores del oficial ismo que no es taban 
demasiado encaminados a c e r c a de cuál debía 
ser la vedadera solución de este problema, sea 
avalado con este discurso del presidente de los 
argentinos. 

Al dejar una suerte de incer t idumbre sobre 
quiénes pueden ser — o quiénes s o n — los res-
ponsables de la disgregación nacional o los res-
ponsables de querer quebrar el orden consti-
tucional , corremos el r iesgo de caer en un mac-
eartli ismo q u e tanto p u e d e ser de derecha co-
mo de izquierda. D e esa forma, acusaremos a 
todos aquel los q u e se opongan públ ica y de-
c ididamente a las medidas del gobierno porque 
no part ic ipan de ellas y pretenden otra pro-
puesta para nuestro país. E s a incer t idumbre 
puede ser util izada por maccarthis tas q u e desde 
su posición, desde su indolente postura comien-
c e n a señalar presuntos culpables . Si no se in-
dividualiza a los culpables , todos somos sos- | 
pechosos. 1 

Entonces , tal como lo hicimos en la rec iente 
entrevista que tuvimos en e l Ministerio del 

I Interior, m e pregunto lo siguiente: si en la so-
i c iedad polít ica argentina se producen las si-

tuaciones que han tenido lugar en e l día de 
hoy y que originaron una cuestión de privi-
legio presentada por el señor diputado Silva, 
a raíz de interpretaciones que se han hecho 
de las palabras del presidente, ¿qué podrá 

, ocurrir en sectores q u e no participan del mis-
| nio nivel de decisión y de información de esta 
| franja de la sociedad polí t ica dirigencial? ¿Qué 
| podrá pasar en el sector de la mili tancia, mu-

cho más l igado a reacc iones de tipo sentimental 
cuando se le diga q u e se está a tacando a la 
democrac ia? ¿Y qué podrá pasar — m e pregun-
t o — con aquel los sectores elitistas mesiánicos 
que se consideran salvadores del país y que no 
solamente aparecen en la derecha sino también 
en la izquierda? 

E s t a si tuación ya la hemos vivido en nuestro 
país cuando estos sectores elitistas quer ían brin-
dar servicios a la democracia , a la revolución 
o a la Consti tución Nacional más allá de lo 
que esta misma Const i tución admite, preten-
diendo hacer justicia por propia mano en nom-
bre de la supuesta defensa de esa democracia . 

M e pregunto también si ciertos hechos de 
violencia que han ocurrido en el día de ayer 
no t ienen algo q u e ver con esta situación de 
incert idumbre q u e se ha planteado. 

Por segunda vez en esta C á m a r a tenemos q u e 
condenar hoy la violencia. E s l amentab le q u e 
tengamos q u e repet ir en esta C á m a r a q u e con-
denamos la violencia, q u e no ha sido sólo 
contra el local del Movimiento de Integrac ión 
y Desarrol lo porque hay sedes del partido ofi-
cialista, sedes del Movimiento Nac ional Justi-
cialista y sedes de otros partidos polít icos q u e 
resultaron avasalladas y han sido ob je to de 
atentados. T a m b i é n podemos menc ionar otras 
instituciones y otras personas, pero justamen-
te recuerdo q u e junto con la declaración con 
que avalamos unánimemente el programa del 
7 de junio tuvimos q u e repudiar el pr imer ac to 
serio de violencia q u e h u b o durante este go-
bierno const i tucional : el a tentado al avión en 
e l que iban a viajar la ex presidenta de la 
Nación, Mar ía E s t e l a Mart ínez de Perón, y un 
ex ministro de T r a b a j o q u e fue c o m p a ñ e r o 
nuestro, el doctor Casel la . junto con otros ar-
gentinos. T o d a esta C á m a r a pidió q u e esa si-
tuación se esc larec iese rápidamente . H o y nos 
damos cuenta de q u e se ha producido otro 
h e c h o de magni tud q u e t a m p o c o fue ac larado, 
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a pesar de q u e en agosto el ministro del Inte -
rior dijo q u e en quince días iban a estar dilu-
cidadas esas c ircunstancias . 

L a m e n t a b l e m e n t e , hoy tenemos que repudiar 
un nuevo h e c h o de violencia. L o haremos tan-
tas veces c o m o haga falta, pero o ja lá q u e nunca 
sea necesar io hacer lo de nuevo. T a m b i é n m e 
parece q u e en aquel las coincidencias habíamos 
encontrado la a n c h a f ran ja de la unidad nacio-
nal p o r la q u e debíamos circular. E l las consti-
tuían los l ímites del disenso q u e los argentinos 
debíamos cuidar, p o r q u e no cabía ningún tipo 
de extremismo dentro de aquel la acta de acuer-
dos. 

S in e m b a r g o , el gobierno ha convocado para 
la e laborac ión de un nuevo documento y ha 
l lamado al p u e b l o argent ino para defender la 
democrac ia ; ha convocado a un acto en ese 
sentido, y nosotros no vamos a participar. No 
se trata de q u e estemos en desacuerdo con la 
democrac ia , sino de q u e no estamos de acuerdo 
con q u e la nueva opción — y esto se repite sis-
t e m á t i c a m e n t e — sea democrac ia o dictadura. 
C r e e m o s q u e las opciones están dentro del 
m a r c o de la democrac ia , y estarán dentro de 
dicho m a r c o si la oposición ocupa el lugar q u e 
le corresponde y si e l of ic ia l ismo no se asusta 
ni se agravia por el h e c h o de q u e la oposición 
o c u p e ese lugar , a u n q u e la cr í t ica sea dura. D e 
esta m a n e r a h a b r á opciones dentro de la de-
m o c r a c i a ; si éstas no existiesen, entonces sí se 
presentar ía aque l la otra, pero no sería la bus- 1 

c a d a por nosotros y correr ía por cuenta de | 
quien la proc lame . 

Nosotros no coincidimos con esa opción. Si 
e l la q u e d a en el m a r c o de lo q u e p u e d e ser e l 
for ta lec imiento de la democrac ia , ¡ enhorabue- • 
na! , p e r o no estamos de acuerdo con el la si 
r epresenta la in ic iac ión de una nueva c a m p a ñ a . 
de for ta lec imiento del gobierno . E s a no puedp 
ser la opción en la q u e los argent inos se sitúen 
p s i c o l ó g i c a m e n t e ; n o p o d e m o s admit ir q u e así 
sea. 

L a única opción está dentro de la d e m o c r a c i a 
porque , según e l genera l Perón, la d e m o c r a c i a 
es h a c e r lo q u e el p u e b l o quiere . Y si nosotros 
h a c e m o s lo q u e el p u e b l o quiere , d i f í c i lmente 
se produzca u n a ruptura del orden const i tucio- , 
nal , salvo q u e los enemigos de s iempre de la j 
patr ia dec idan q u e e l lo sea así. P e r o las fuerzas 
populares y nac iona les n o permit i rán q u e se 
v io lente al vo luntad del pueb lo . 

Si b ien no vamos a concurr i r a la movil iza-
c ión, vamos a de fender la d e m o c r a c i a en otras 
convocator ias . E m p i e z a una e tapa d e movi l iza-

I ciones sociales por reivindicaciones justas, ta l 
corno lo ha señalado la C . G . T . No se entienda 
q u e esto es una al teración del orden; n o se 

1 ent ienda q u e ésta es una conmoción interior. 
Ent iéndase que éste es el e jercic io de la liber-
tad y de la Const i tución Nacional ; es lo q u e 

¡ los t raba jadores pueden hacer con su moviliza-
! c ión para participar en el poder popular y demo-

crático. Entonces , si así es interpretado — c o m o 
debe ser—, es decir, sí no se lo considera deses-
tabil izador, nosotros estaremos presentes e n 
esas movil izaciones, q u e no serán únicamente 
las del próximo viernes sino otras que se reali-
zarán más adelante. E n ese caso vamos a colabo-
rar con la democracia , porque el lo constituirá 

, una forma de q u e e l pueblo e jerza de modo 
directo y participativo el sistema democrát ico , 

• q u e creo q u e es lo que todos queremos. 

Nuestro b l o q u e quiere rat i f icar definitiva-
mente su indecl inable vocac ión democrát ica . 
E s nuestro anhelo construir esa democrac ia 
q u e en este mismo rec into h a c e diez años men-
cionó el general J u a n D o m i n g o Perón cuando 
presentó el modelo argentino. 

" Q u e r e m o s una democrac ia orgánica y parti-
cipativa — d i j o — en la q u e el pueblo organi-
zado l ibremente — q u e es a la vez conductor 
y c o n d u c i d o — tenga una presencia institucio-
nal y cot idiana en la definición de su destino. 
D e s e a m o s una democrac ia social p lena de jus-
ticia sirviendo a los humildes y preservando el 
derecho de todos, pero espec ia lmente el de los 
más débiles, porque es una forma de que estén 
asegurados todos los derechos . " 

E n definitiva, señor presidente, queremos 
una democrac ia real , de todos. Por esa demo-
crac ia q u e c reemos q u e todavía no existe, pero 
que pensamos q u e podemos construir, nos va-
mos a jugar. E s a es la democrac ia q u e estamos 
rea f i rmando y ésa es nuestra vocación, de la 
q u e q u e r e m o s dejar constancia en este recinto. 

Sr . Pres idente (Fappiano) . — T i e n e la pala-
bra e l señor diputado por el C h a c o . 

Sr. Pedrini . — Señor presidente : quiero con-
fesar que cuando escuché las palabras del se-
ñor presidente de la R e p ú b l i c a sentí una enor-
m e preocupac ión , preocupac ión que ent iendo 
se extendió a toda la c iudadanía argent ina, por 
cuanto a un año y medio de la instauración de 
la democrac ia el propio presidente de los ar-
gent inos denunc iaba ante la opinión públ ica un 
intento golpista. 

Algunos diarios quisieron involucrar a f igu-
ras del just ic ial ismo como, por e jemplo , al doc-
tor I ta lo L u d e r , candidato pres idencia l de 
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nuestro partido en las e lecciones del 3 0 de oc-
tubre de 1983. Es to es algo q u e nos molesta 
proll indamente, porque los justicialistas sabe-
mos lo que fue el bombardeo de Plaza de Mayo ' 
el 16 de junio de 1955 y lo que significó para I 
nosotros la revolución de 1955 con el exilio que 
implicó, los procesos por traición a la patria, las j 
torturas y los fusilamientos del 9 de junio de 
1956. Y todavía tenemos las heridas abiertas 
por lo del 24 de marzo de 1976, donde la ju-
ventud argentina estuvo a merced de un geno-
cidio delirante. | 

E n mi provincia, el Chaco , dicen las impu I 
taciones judiciales q u e por orden de quien fue | 
comandante en je fe del E jerc i to , el teniente | 
general Nicolaides, que era comandante en Co-
rrientes, del coronel Zucconi , ministro de go-
bierno de la provincia del Chaco , y del teniente 
coronel Larrategui , jefe del Area 2,33, un ama-
necer se fusiló por la espalda y esposados a 
3 5 jóvenes argentinos. Por eso, tengan la abso-
luta seguridad de que el justicialismo va a de-
fender con uñas y dientes este proceso demo-
crát ico y popular. Di j imos con toda grandeza 
q u e el 3 0 de octubre de 1983 el presidente de 
la Nación nos ganó bien el comicio, y aunque 
estamos enfrentados a su política económica y 
tenemos serias divergencias con respecto a su 
polít ica internacional , lo reconocemos como el 
legítimo presidente de todos los argentinos. 
(Aplausos.) 

Queremos q u e de aquí a cuatro años y me-
dio e l actual presidente imponga la b a n d a pre-
sidencial al c iudadano argent ino q u e e l e lec-
torado haya determinado. No h a y segundas 
intenciones, como se ha imputado con l igereza 
a algunos diputados del b loque peronista en 
un canal de televisión, ni hay diputados pero-
nistas en el golpe. P e r o también tengo el con-
vencimiento de que no debemos avanzar en el 
c a m p o del autoritarismo y pensar q u e la dis-
c repanc ia genera desestabi l ización. 

D e n inguna m a n e r a creo q u e c iudadanos q u e 
han ocupado la Pres idencia de la R e p ú b l i c a y 
h a n sido víctimas de golpes militares estén aho-
ra en el " f ragote" institucional . T e n g a esta Cá-
mara la seguridad de que desde el disenso vamos 
a fort i f icar la democracia . Querr íamos poder ce-
lebrar a corto plazo, en la P l a z a de Mayo , la 
ocasión en que este P a r l a m e n t o sancione la na-
c ional ización del comerc io exterior y de la b a n c a 
y en que el gobierno se decida, sin aceptar pre-
siones internacionales , a f o m e n t a r el desarrollo 
nuc lear argentino. Quisiéramos ce lebrar todos 
juntos cuando se dicte una legis lación q u e dis-

tribuya la r iqueza entre los más humildes y q u e 
nos permita proteger entre todos el estado de 
justicia, cuando la opción no sea más dictadura 
0 democracia y haya una sola al ternativa válida 
que sea la de l iberación o dependencia. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Fappiano). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por la Capital . 

Sr. Conté . — Señor presidente: frente a la si-
tuación actual del país y frente a este proyecto 
de resolución que unifica a la Honorable Cá-
mara, creo que estarnos obligados a preguntar-
nos qué es lo que ha ocurrido en el país en estos 
días. ¿ E s que ha sobrevenido la conmoción de 
un país que está al borde de su quiebra institu-
cional y que nos de ja en la zozobra y la insegu-
ridad? ¿O es que, por el contrario, ha habido 
pequeños grupos y algunos pocos hombres que 
han intentado re lampaguear golpismo, y una so-
ciedad, una comunidad argentina, q u e ha res-
pondido ¡no! en sus corazones y luego ha reco-
gido la expresión de grupos políticos y sociales 
en forma terminante? E n este caso nuestra de-
mocracia sale de esta instancia mucho más for-
talecida de lo que es taba hace algún t iempo. 

No puedo olvidar que en 1966 un dirigente, a 
quien respeto y que c ier tamente no ac tuaba con 
mala intención, dijo estas palabras : el gobierno 

, se merece un golpe, el país no. E n las circuns-
tancias de hoy, ninguno de los hombres demo-
cráticos y representantes de expresiones popu-
lares diríamos idénticas palabras. 

He escuchado hace poco t iempo a un cientí -
f ico social de prestigio y muy amigo mío decir 
desaprensivamente q u e el sistema polít ico ar-
gent ino es un sistema dual porque gobiernan un 
t iempo los civiles y un t iempo los militares. 

| Vuelven los civiles y luego los militares. Esas 
palabras m e revolvieron el estómago. ¿ E s q u e 
ese hombre no sabe lo q u e h a pasado en el país? 
¿ E s que no sabe que este país de crisis recu-
rrentes se ha inundado de dolor y de t ragedia? 

Pero entre estas reacc iones tengo q u e destacar 
el important ís imo pronunciamiento q u e produjo 
el consejo del peronismo de R í o Hondo. F u e un 
documento bri l lante : enemigo es enemigo y ad-

; versario es adversario, y si queremos un cambio , 
el c a m b i o t iene que estar en la democrac ia . N o 
tengo la menor duda de q u e esa dec larac ión 
siguió lo más lúcido, lo más hermoso y lo más 
grande del pensamiento del general Perón. 

Pero no m e sorprende esta si tuación p o r q u e 
esta C á m a r a sabe b ien q u e en d ic iembre de 
1984, cuando se empezó a hablar de q u e Sende-

1 ro Luminoso a n d a b a por acá y a n d a b a por allá, 
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denuncié q u e algunos diputados es taban relam-
p a g u e a n d o golpismo y q u e e l Movimiento de 
Integrac ión y Desarrol lo es taba re lampaguean-
do golpismo. E s t o fue lo que m e movió a l legar 
a hab lar mano a m a n o con el presidente de la 
Nac ión el 18 de enero de este año para decir le 
q u e desgrac iadamente , en un país tan dolorido y 
tan quebrado después de esa trágica dictadura, 
veo 1 9 8 9 m u y lejos. Propuse al señor presi-
dente re formar la Const i tuc ión y acortar su pla-
zo pres idencia l c o n derecho a reelección, tal 
c o m o lo h e mani fes tado en esta C á m a r a . 

E s t o s pronunciamientos no m e sorprenden. 
S a b í a q u e i b a n a l legar y han l legado. A veces 
se d ice q u e t e n g o resentimientos y rencores . 
¡ Q u é profundo error! ¡Qué profundo error! Sal-
vando las distancias, n o p u e d o olvidarme de 
a q u e l l a f rase del genera l Perón : "soy un león 
herbívoro" . E n mi p e q u e ñ a dimensión, t a m b i é n 
soy un león herbívoro. Q u e se ha querido h a c e r 
golpismo, se ha quer ido. Q u e ha hab ido hom-
bres q u e se h a n compromet ido , se han compro-
metido. 

Sin embargo , yo q u e me he formado en los va-
lores crist ianos, p e s e a q u e corro el r iesgo de c a e r 
en la ingenuidad, conf ío en la condición básica 
de la natura leza humana . C r e o q u e la vida de 
los hombres es e n o r m e m e n t e difícil . E n nuestra 
vida tenemos e l s igno de la muerte , y porque 
t e n e m o s ese s igno buscamos desesperadamente 
el ser f r e n t e al no ser. 

No creo en el m a n i q u e í s m o de los hombres 
buenos y de los h o m b r e s malos. C r e o q u e la 
vida nos impulsa a la b ú s q u e d a de ser, de exis-
tir, de pensar en nuestra p e q u e ñ e z y en nuestras 
grandes comunidades . E s esta ans iedad la q u e 
Jleva a veces a los h o m b r e s a cometer inmensos 
errores en su vida. P e r o p o r q u e t e n g o esta visión 
de la natura leza humana , quiero conf iar en q u e 
h a y a c o m p r e n s i ó n — c o m o lo h a d icho el señor 
d iputado P e p e — p a r a q u e se dimensione lo q u e 
s ignif icar ía en nuestra patr ia una nueva quiebra 
inst i tucional . ¿ E s q u e h a y alguien q u e no lo 
advier te? ¿ E s q u e n o h a h a b i d o suf ic iente san-
g r e en el pa í s? ¿ E s q u e no se s a b e q u e una 
próx ima q u i e b r a del s istema inst i tucional nos 
l levaría a u n a conf lagrac ión q u e dejar ía a nues-
tra quer ida Argent ina quizá def in i t ivamente de-
r ro tada f r e n t e a los poderes externos? ¿ E s q u e 
no lo s a b e m o s ? 

C r e o en las cr í t icas . Por supuesto q u e no creo 
q u e todas las cr í t icas sean desestabi l izadoras , 
p e r o cons idero q u e en esta s i tuación, en una 
d e m o c r a c i a débi l , q u i e n cr i t i ca t iene la obl iga-
c ión de proponer a lgo serio p o r q u e si no es un 
m a l cr í t ico , es un cr í t i co desleal , y esto no lo 

puedo creer de ningún hombre demócrata y 
: popular de Ja Argentina. 

E n este enfoque, considero q u e el doctor 
Frondizi — a quien queremos seguir respetando 
porque fue presidente de la Argent ina y porque 
en a lgún momento de su vida fue un gran esta-
d i s t a — está siendo llevado al f inal de su exis-
tencia, en sus años de senectud, por algún otro 
personaje inf ini tamente más mal igno a aparecer 
en estos gestos y en estas declaraciones hablan-
do del caos y de la anarquía y mintiendo sobre 

, la existencia de una subversión. Eso no se lo 
. tolero a alguien que ha sido nada menos que 

presidente de nuestra Repúbl ica . 
T a m b i é n conf ío en un hombre a quien he ata-

cado duramente, en un diputado que está en 
esta C á m a r a y que sin duda ha dicho también 
palabras q u e t ienen el signo del golpismo. D e 
todas maneras , tengo para él, más allá de mis 
enormes diferencias, el respeto q u e siempre m e 
inspiran los hombres de tenacidad política. R e -
conozco ese valor de la tenacidad polít ica q u e 
lo lleva, aun no siendo joven, a estar sentado 
haciendo quorum en esta Cámara . Yo lo respeto 
y espero q u e este hombre esté pensando en la 
democrac ia y no en el golpismo. 

T a m b i é n m e estoy acordando de otro hombre , 
Herminio Iglesias, a quien al margen de sus 
errores respeto fundamenta lmente por su condi-
ción de h o m b r e humilde. S iempre m e h a mere-
cido admirac ión quien ha surgido de un hogar 
sencil lo y es c a p a z de elevarse en su vida. Res-
peto esas eses que no pronuncia porque son 
expresión del hogar del q u e proviene, y respeto 
al señor H e r m i n i o Iglesias porque fue c a p a z —-el 
ú n i c o — de plantarse frente a l señor Neustadt 
y decir le : "Aquí h a y un conflicto social, me le-
vanto y m e voy" . 

Sr . Pedrini . — ¿ M e permite una interrupción, 
señor d iputado? 

• Sr. C o n t é . — Sí, señor diputado. 

Sr. Pres idente (Fappiano) . — Para una inte-
rrupción t iene la palabra el señor diputado por 
el C h a c o . 

Sr. Pedrini . — L e aclaro, señor diputado, que 
m e q u e d o con los dir igentes q u e no pronuncian 
las eses y no con los Mar t ínez de H o z y los 
Z i m m e r m a n n , q u e hablan inglés y entregaron el 
país. (Aplausos . ) 

Sr . Pres idente (Fappiano) . — Cont inúa en e l 
uso de la palabra el señor diputado por la Ca-
pital . 

Sr . C o n t é . — Señor pres idente : tengo la impre-
sión d e q u e el señor diputado Pedrini no enten-
dió, no obstante ser una persona muy intel igen-
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te, el sentido de mis palabras. Yo he dicho que 
respeto a quienes no pronuncian las eses, pues 
jamás me sumaría a los intelectuales o tal vez 
a los presuntos intelectuales que juzgan a un 
hombre porque no pronuncia las eses. Quien no 
las pronuncia me merece más respeto que quien 
sí lo hace. 

Así como deposito las esperanzas en los hom-
bres que entienden a este país sufriente, también 
digo que voy a cumplir inexorablemente el com-
promiso asumido en mi campaña electoral cuan-
do dije que iba a atacar sin desmayos a quien 
relampagueara golpismo. 

Aquí se ha pretendido crear el clima del golpe 
en los precisos momentos en que el país ha 
avanzado en el enjuiciamiento a las cúpulas mi-
litares. Frente a ello, ¿qué ha pasado, señor pre-
sidente? E l juicio, que parecía conmover al país, 
ya está en marcha, mostrándonos a los argen-
tinos que debemos abandonar el miedo a la jus-
ticia, a la ley y a la Constitución. 

E l revuelo que se armó fue enorme; empezó 
el juicio y todos los argentinos hemos visto fun-
cionar a nuestra Justicia, interpretando lo que 
está en el hondo sentir de nuestro pueblo, hoy 
aunado en la voluntad de esa condena. 

Bastó que los diarios reflejaran el inicio de 
esa gestión para que toda esta tormenta desapa-
reciera y para que entendiéramos de una vez 
por todas que la democracia se construye sobre 
la base de las instituciones y que se pinchan los 
globos del miedo argentino. 

Eso es lo que nos mostró este juicio con calles 
de Buenos Aires y de todo el interior —lo que 
fue ocultado por nuestros diarios— colmadas de 
jóvenes argentinos que reclamaban por la ba-
talla ética del país. Aquí no hubo presiones. Sí 
son presiones los anónimos y las llamadas ame-
nazantes. Esas multitudes fueron la expresión 
de los valores de una comunidad. ¿De qué otro 
modo un juez o un tribunal pueden resolver una 
causa si no es interpretando los valores de la 
comunidad? Allí los expresaron. 

En este juicio —no debemos equivocarnos— 
se juega la interna militar. Estamos viendo a los 
letrados defender como cobardes a sus inculpa-
dos, porque no tienen la valentía de decir: "Sí, 
creíamos que había que mandar al secuestro, a 
la tortura y al asesinato, y lo hicimos porque 
estábamos convencidos". Pero son un conjunto 
de cobardes. Y ahí .están esos veintidós defen-
sores diciendo macanas, porque no saben lo que 
quieren defender y están perdiendo cada día 
frente a esa montaña de hechos que los se-
pultan. 

Esta es la batalla ética del país. Yo declaro 
que no reconozco a nadie ser más amigo que 
yo de las fuerzas armadas. Porque estos hombres 

| que van a tantear a los jefes militares las quie-
ren utilizar, y los hombres que queremos a las 
fuerzas armadas del pueblo y de la democracia 
somos los que les decimos: "Vayan; afronten el 
juicio como hombres; afronten la autocrítica". 

Lamento que no esté sentado en la Presiden-
cia el doctor Pugliese porque recordaría, como 
recuerda el doctor Robledo, que a principios de 
1977, cuando parecía que los políticos no podía-

, mos hacer nada, los convoqué a ambos y nos 
reunimos. Quise hacer un seminario para que 
un conjunto de dirigentes políticos hiciéramos la 
autocrítica del período 1973-1976: la autocrítica 
de los poltícos. ¿Cómo no creer en la autocrítica 
de los militares después de este desastre que le 
han dejado al país? 

Pero que quede claro: democracia de resulta-
dos buenos no; democracia por la democracia. 

: Los resultados son ajenos. No creemos que la 
democracia se funde en sus resultados; no debe-
mos creerlo si somos auténticos demócratas. La 
democracia se mantiene porque es la firme con-
vicción de que sólo la voluntad popular cambia 
a un gobierno, más allá de sus resultados. Pero 
entonces digo: no bastan las declaraciones, señor 
presidente, compañeros diputados; a Dios ro-

| gando y con el mazo dando. 
Casi telegráficamente quisiera formular algu-

nas precisiones. No pensemos nunca más que el 
ejercicio de la responsabilidad encauzado en la 
ley y en la Constitución puede afectar la con-
tinuidad del sistema democrático. Perdamos ese 
miedo. El juicio a los comandantes se ha inicia-
do 5' tendrán que seguirle otros porque no vamos 
a detener de ninguna manera la acción de la ley 
y la Justicia. Sobre esa acción se sostendrá la 
democracia. 

No hay debilidades que sirvan. Recuerdo con 
dolor aquel episodio de diciembre de 1984 en 
el Regimiento de Patricios de Palermo. Se había 
firmado ya el decreto por el que se ordenaba 
querellar entre otros a Videla y a Viola. ¿Qué 
le pasó al ministro Borrás? ¿Qué le pasó cuando 

I estos dos señores aparecieron en un palco, detrás 
de él? Debió haber dicho: "Se para este acto 
de asunción hasta que se vayan esos señores; 
mientras no se retiren no asume nadie". De ha-
berse procedido así ese día, se hubiera ganado 
la primera y más firme batalla de la subordina-

1 ción del poder militar al poder civil; pero se 
| perdió la oportunidad. 

También la perdimos cuando introdujimos re-
formas al Código de Justicia Militar, porque con 
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esas modif icac iones sólo hemos logrado q u e este 
juicio se demorara quince meses, cuando tendría 
q u e h a b e r s e iniciado en aquel m o m e n t o y ya 
estar terminado. D e esa manera nadie se hubie-
ra permit ido levantar la voz para defender la 
represión cr iminal y a q u e quien así lo hiciera 
se har ía pas ib le de ser incr iminado como apolo-
gista del delito. Errores que hemos cometido; 
debi l idades q u e hemos tenido. 

— O c u p a la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr, C o n t é . — L a b o m b a al M I D la han pues-
to los servicios de las fuerzas armadas. D i j e lo 
m i s m o c u a n d o se secuestraron los expedientes 
en Rosar io : " E s t o es obra de los servicios de 
in te l igenc ia de E j é r c i t o y de otros af ines" . P o c o 
t i empo después e l doctor P e n a — q u e desgra-
c iadamente de jó la Secre tar ía de Inte l igenc ia de 
E s t a d o — y su subsecretar io m e di jeron: " P o r 
supuesto, lo hizo e l servicio de inte l igencia de 
E j é r c i t o ; y no se e q u i v o c a si p iensa q u e este 
r o b o lo l levó a c a b o un c o m a n d o q u e vino de 
T u c u m á n " . 

C u a n d o el ministro Borrás nos di jo q u e con-
t ro laba los aparatos de seguridad, di je : " N o con-
trola n a d a e l señor ministro" . ¿Por q u é razón 
n o nos dec idimos •—como b u e n a par te de los 
par lamentos del m u n d o — a n o m b r a r por deci-
sión nuestra o del P o d e r E j e c u t i v o una comi-
sión par lamentar ia encargada de controlar los 
servicios de segur idad? ¿ P o r q u é razón e l mi-
nistro T r ó c c o l i n o q u i e r e q u e a su lado haya 
tres diputados y tres senadores conversando con 
los je fes d e los servicios de in te l igenc ia? ¿Aca-
so e l ministro T r ó c c o l i no se sentirá más fuer te? 
D e b o pensar q u e nos t iene m i e d o o q u e no 
s a b e q u e de este m o d o se m a n e j a n los contro-
les en u n a i m p o r t a n t e cant idad de países, sobre 
todo occ identa les . 

E n cuanto a la f o r m a c i ó n de nuestras fuer-
zas armadas , m e pregunto : ¿vamos a seguir 
a c e p t a n d o q u e e n los co legios mil i tares y en 
las escue las superiores de guerra se siga ense-
ñ a n d o , c o m o se hace , lo q u e es la sumisión, 
s igno de incapac idad a n t e la d iscrepancia? ¿Po-
demos permi t i r estos e n f o q u e s rel igiosos q u e 
l levaron a un corone l So to a h a b l a r del anti-
cr is to? C r e o q u e la Ig les ia n o h a b l a del ant icr is to 
desde h a c e un siglo y m e d i o ; p e r o e l coronel 
Soto , f o r m a d o e n esos ámbitos , lo hizo. 

E n c u a n t o a la e c o n o m í a ; ¿por q u é no recuer-
dan los peronis tas lo q u e hizo P e r ó n y los radi-
ca les lo q u e hizo I l l i a ? ¿Acaso hay otro m o d o 
de sal ir de es ta crisis, de estas var iab les q u e 

nos en loquecen a todos, q u e no sea acudiendo 
I a las viejas y variadas recetas del control de 

precios, de las tasas de interés, del comercio 
exterior y de la inversión privada? No hay otro 
modo de salir de esta situación. No hay otro 
camino q u e no sea el f irme e jerc ic io del control . 

E n este sentido, si hoy l lamáramos a un fi-
nancista suizo — p o r hablar de la expresión más 
c lara del ortodoxo pensamiento conservador 
l i b e r a l — y le pagáramos c ien mil dólares para 
que nos m a n e j e la economía, seguramente nos 
dirá: "A mi no m e gustan los controles, pero 
por lo menos dé jenme q u e por seis meses con-
trole las realidades, porque de lo contrario se 
enloquecerá la economía y nadie la podrá ma-

i nejar" . E s decir, son prerrequisitos básicos para 
q u e pueda darse un programa de crec imiento. 

Claro, podrán decirnos q u e así se pierden 
votos, que al hablar de control de precios se 
nos van los a lmaceneros , y que muchos argen-
tinos tenemos dólares deba jo del co lchón. Na-
die. dice q u e la patria f inanciera no se destruirá 

• hasta q u e a taquemos a fondo el p r o b l e m a del 
dólar paralelo. ¿Por q u é no se b a j a n las tasas de 

. interés? ¡Qué hab lamos de patria f inanciera si 
no nos decidimos a atacar a fondo e l mercado 
parale lo del dólar! 

Otro t e m a : la deuda externa. ¿Acaso cre ímos 
por un solo instante q u e países c o m o la Argen-
tina, Uruguay y Chi le pueden aguantar el pago 
de estos intereses o que ellos no se paguen 
—enviándoselos a engrosar la cuenta de capi-
t a l — para q u e c a d a vez debamos más? Ni una 
cosa ni la otra. Sentémonos a una mesa a dis-
cutir entre todos. No puedo decir q u e tengo la 
fórmula segura, pero creo q u e la Argentina está 
en condiciones de decirle al mundo occ identa l 
q u e no puede pagar más de l 5 0 por c iento de 
estos intereses. L a tasa d e b e b a j a r del 14 al 7 ,5 
p o r c iento. E s t o es lo q u e puede p a g a r la Ar-
gentina, pero de la s iguiente forma : la mitad, 

; 1 .250 millones de dólares, cash, al año; debién-
| dose enviar los otros 1 .250 millones de dólares 

a la cuenta de capital , pues el nivel de inf lación 
internacional nos mantendrá la deuda a valores 
constantes . 

! Y o les digo q u e se puede ; tengo bri l lantes ase-
sores, pero neces i tamos estudiar esto a fondo. 
L a s c o n m o c i o n e s sociales van a venir pero no 
f u n d a m e n t a l m e n t e p o r culpa de este gobierno, 
sino por c u l p a de esta miserable herenc ia que 
nos de jaron esos canal las q u e g o b e r n a r o n los úl-
t imos años y, sobre todo, los últ imos treinta años 
de la v ida argent ina . E l l o s nos de jaron un país 
destrozado, u n a e c o n o m í a destrozada y un Es ta -

' do " h e c h o pelota" , p o r q u e ésa es la expresión. 
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V o y a refer irme ahora a la ley de defensa de 
la democracia, D e b e m o s reformarla. Estos epi-
sodios nos lo ponen en evidencia. Fuimos débi-
les, pues allí plasmamos el delito de amenaza, 
pero debemos introducir la instigación. L a insti-
gación es lo que debe ser sancionado. 

Si es verdad q u e Frondizi tanteó al br igadier 
Crespo, no tenemos entonces el instrumento le-
gal para procesarlo; necesitamos la instigación; 
la amenaza no basta; reformemos esa- ley. 

¿Nos vamos a decidir o no respecto de la 
re forma constitucional? ¿Nos vamos a poner a 
pensar en serio acerca de lo q u e significa acor-
tar el plazo presidencial? ¿Van a tener el radi-
calismo y su presidente la decisión para afrontar 
la cuest ión? ¿ E l justicialismo, en el que confío, 
habrá de actuar con generosidad democrát ica 
para q u e se vaya a una asamblea constituyente, 
otorgando su voto para q u e se logren los dos 
tercios requeridos para reformar nuestra L e y 
Fundamenta l ? Pensémoslo en serio, antes que re-
sulte tarde. 

F ina lmente , los medios de comunicac ión. ¿No 
se puede h a c e r nada con ellos? Se nos traba. 
¿ Q u é es esto? L o s l iberales nos venden el estado 
de derecho y el régimen de la ley, q u e ellos alla-
naron y destrozaron, y nosotros —los demócra-
t a s — tenemos q u e ser los imbéci les q u e debemos 
velar por la ley mientras ahí están Neustadt y 
Grondona envenenando al país desde el princi-
pal programa polí t ico televisado. ¿Y resulta q u e 
esta democrac ia q u e se quiere defender no t iene 
c ó m o l ibrarse de esos señores? ¿No hay leyes? 
B ien ; optemos por un compromiso y resolvamos 
los dirigentes polít icos, según la doctrina q u e 
nos enseñara AIsogaray, d e ir al a lmacén q u e 
vende más barato . (Risas y aplausos.) Adoptemos 
un compromiso nosotros, los hombres de gobier-
no: si no hay reglas, resolvamos no ir más al 
programa de estos dos pillastres que se ríen de 
nosotros y nos mane jan como quieren cuando 
concurrimos. (Risas y aplausos.) H a g a m o s algo. 

Conc luyo entonces , señor presidente. V o t e m o s 
esta resolución. Hagámos lo con f i rmeza y con-
vicción. Mi deseo es q u e no haya otros pedidos, 
a u n q u e yo también querr ía c o n o c e r los nombres 
y ver cómo se encaminar ían los procesos respec-
to de quienes fueron a golpear las puertas de los 
cuarteles . Pero si en este momento , ante la situa-
ción de crisis, el pres idente o el part ido oficia-
lista m e indican q u e no lo juzgan conveniente , 
n o deseo insistir. 

L a m e n t a b l e m e n t e , mañana deberé h a c e r m e 
presente en L a R io ja en virtud de un compro-
miso anter iormente contraído. Si, c o m o espero, 
hay allí una manifestac ión, ahí estaré al lado de 
los h o m b r e s de la democrac ia r io jana. 

Comprendo q u e las fuerzas grandes, como el 
Partido Justicialista, tengan lógicas dificultades 
para aceptar una convocatoria que, al decir de 
Ba lb ín , ha tenido grandes desproli j idades. A un 
político de un partido minoritario le resulta más 
fácil decir q u e de ja de lado las condiciones y 
— c o m o aquí se dijo b i e n — estará junto a nues-
tro presidente para defender insoslayablemente 
la democracia . Pero sería bueno que no hubiera 
ninguna duda ni una sola vacilación. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat Hemos suscrito e l proyecto 
en consideración y rea lmente nos complace q u e 
esta noche votemos esa resolución porque enten-
demos que, como decisión de esta Cámara , su 
trascendencia es singular. 

Aunque parezca obvio y redundante q u e el 
Par lamento reaf irme su vocación democrát ica 
— y a q u e este cuerpo no puede adoptar decisión 
de otra índole, en virtud de ser la más cabal 
expresión de la soberanía popular y el órgano 
consti tucional q u e en nuestra R e p ú b l i c a está 
más vinculado a la esencia del sistema democrá-
t ico—, juzgamos sin e m b a r g o q u e no está de 
más hacer lo y al mismo t iempo condenar los he-
chos que en estos momentos conmueven a la 
opinión públ ica del país. 

L a denuncia q u e h a c e pocos días formulara 
el presidente de la R e p ú b l i c a t iene una extrema 
gravedad. Si b ien los intransigentes discrepamos 
profundamente con la gestión del Poder E j e c u -
tivo y entendemos cumplir adecuadamente l a 
misión opositora q u e el pueblo nos ha asignado, 
interpretamos, sin embargo , q u e no se puede 
desoír esta denuncia del presidente. 

S a b e m o s lo q u e signif ica e l quebrantamiento 
] del orden consti tucional . L a úl t ima dictadura 

tra jo destrucción, miseria, dolor y muerte al pue-
blo argentino. 

D o allí q u e en esta hora nuestro compromiso 
fundamenta l es el de consol idar la democrac ia 
en nuestro país, porque sólo a partir de la p l e n a 
vigencia de la vida democrát ica es como podre-
mos reconstruir esta Nac ión q u e ha sido devas-
tada, es como podremos reparar el deterioro so-
cial sufrido por el pueblo argentino, es como 
podremos hacer e fec t iva def ini t ivamente la ple-

j na vigencia de los derechos humanos y es c o m o 
i podremos af irmar la autodeterminac ión nac io-

nal , porque éstos son los frutos de la democrac ia . 
¡ Al mismo t iempo, también recordamos q u e ,el 

logro de estos objet ivos fundamenta les consti tu-
y e un prerrequisi to indispensable para q u e la 
democrac ia t e n g a bases de sustentación perma-
n e n t e y trasc ienda el plano de lo m e r a m e n t e 
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formal , t ransformándose en una democrac ia par-
t ic ipat iva con genuino contenido social . 

Nuestra experiencia histórica nos señala q u e 
la democrac ia m e r a m e n t e formal n o sólo no ha 
sido capaz de dar respuestas adecuadas a los re-
quer imientos sociales, sino q u e tampoco ha sido 
capaz de enfrentar y derrotar los embates de la 
reacc ión. 

H o y está n u e v a m e n t e amenazada la democra-
cia en nuestro país. L o dijo el presidente de la 
R e p ú b l i c a , y esto para nosotros es m u y grave y 
t rascendente ; pero además lo está señalando to-
do e l contexto polít ico, económico y social (pie 
vive el país, carac ter izado p o r una evidente cam-
paña ant idemocrá t i ca y de violencia q u e no pro-
viene de cua lquier signo, porque a mi criterio 
posee un rótulo inequívoco : está instrumentada 
por los intereses de la ol igarquía y del imperia-
l ismo. T i e n e n o m b r e y apell ido. L a ol igarquía y 
el imperial ismo son los q u e están propic iando 
todas las acc iones desestabi l izadoras q u e se vie-
nen produc iendo en el país en los últ imos t iem-
pos. 

E s t o se t raduce en una c a m p a ñ a de acc ión 
ps icológica para h a c e r perder la f e del p u e b l o 
argent ino en las insti tuciones de la democrac ia , 
.se t raduce en amenazas y atentados ref le jados 
no sólo en los ocurridos h a c e pocos días, sino 
desde h a c e bas tante t iempo, desde el inicio del 
gob ierno const i tucional . 

Ya se ha h e c h o menc ión en este rec into a la 
b o m b a q u e f u e c o l o c a d a en el avión en el q u e 
debían v ia jar la ex pres identa Mar ía E s t e l a Mar -
t ínez de P e r ó n y un ministro de la Nación. T a m -
bién se ha m e n c i o n a d o lo ocurrido en los tr ibu-
nales de Rosar io , de donde fueron sustraídos 
d o c u m e n t o s de singular importanc ia para el es-
c larec imiento de las violaciones a los derechos 
humanos , h e c h o q u e ha q u e d a d o en la total im-
punidad, q u e n o ha sido ac larado a pesar del 

t i empo transcurr ido y de la convicc ión q u e exis-
te en todos los sectores de la vida nacional acer-
ca de quiénes son sus autores . 

A diario se c o n o c e n dec larac iones provoca-
i ivas de mil i tares y d e civiles q u e estuvieron di-
r e c t a m e n t e involucrados con la dictadura mili-
tar. R e c i e n t e m e n t e , un grupo de genera les se 
apar tó de los t emas espec í f icos de su act ividad 
p r o f e s i o n a l durante u n a reunión con e l ministro 
de D e f e n s a , señor Borras , p a r a incursionar en 
cues t iones pol í t i cas señalando su preocupac ión 
p o r el incremento d e la izquierda en el p a í s 
— a s í lo in formó la p r e n s a — y p o r el c rec imiento 
q u e está ev idenc iando el Par t ido Intransigente . 

E v i d e n t e m e n t e , estos genera les q u e así ac-
túan, q u e p l a n t e a n este tipo de preocupac iones , 

además de apartarse de su misión específ ica in-
curren en situaciones q u e ya deberían estar defi-
ni t ivamente borradas de nuestro país, demos-
trando una supina ignorancia , una incapacidad 
total, mala f e o complic idad con intereses anti-
nacionales. E n vez de preocuparse por las ver-
daderas hipótesis de confl icto de nuestro país, 
por la presencia del colonialismo bri tánico en 
las Malvinas, por la complicidad del imperialis-
mo yanqui, q u e pone en peligro la seguridad no 
sólo de la Argent ina sino de todo el cont inente 
americano, se preocupan por el crec imiento del 
Part ido Intransigente , q u e t iene una trayector ia 
l impia y clara en defensa de lo nacional y de 
las instituciones democráticas . 

D e acuerdo con trascendidos y versiones que 
se recogen a diario, hay un verdadero estado 
deliberativo en las fuerzas armadas; y esto no 
puede ser aceptado ni tolerado por las institu-
ciones de la democrac ia . 

T a m b i é n hay un sabota je permanente por par-
le de Jos sectores del privilegio, q u e no están 
dispuestos a perder sus prebendas y tratan de sa-
botear en el plano económico la posibil idad de 
avanzar hac ia la consolidación de la vida demo-
crát ica del país. 

Es ta situación ha adquirido una mayor viru-
lencia en estos días y aquí quiero señalar q u e 
esto t iene vinculación directa con el juzgamien-
to de las cúpulas mil i tares del proceso q u e so-
portó el país desde 1 9 7 6 hasta 1983. Es to t iene 
vinculación con el juzgamiento de esas cúpulas 
corrompidas del l lamado Proceso de Reorganiza-
ción Nacional y también se vincula con la muy 
c lara y def inida vocac ión del p u e b l o argent ino 
para q u e se es tablezca toda la verdad, lo cual 
.so vio patent izado en estos últ imos días en las 
cal les de B u e n o s Aires con una mult i tudinaria 
manifestación q u e expresó esa voluntad de ter-
minar def in i t ivamente con el cr imen, con el ho-
rror, con la impunidad y, en definitiva, h a c e r 
justicia de m a n e r a efect iva . 

Es ta s i tuación no es extraña; era previsible. 
Hubiera sido de nuestra parte ingenuo — y hasta 
p u e r i l — pensar q u e estos sectores desplazados 
por el tr iunfo del pueblo , por la recuperación 
de la democrac ia gracias a la lucha del pueblo 
argent ino, se podrían resignar a este nuevo es-
tado después de h a b e r usufructuado de la suma 
del poder para l levar ade lante los planes anti-
nac ionales y ant isociales q u e produ jeron la m á s 
colosal destrucc ión de nuestro país, con los q u e 
incluso pretendieron c a m b i a r la menta l idad d e 
los argentinos, q u e b r a n t a n d o el ser nacional e 
incorporando un cr i ter io mercant i l is ta y f inan-

ioro. groseramente individualista v antisocial . 
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No lo lograron totalmente porque en el pueblo 
argentino hubo reservas morales suficientes para 
soportar esas campañas e incluso para lograr su 
unidad a efectos de recuperar las instituciones 
de la democracia en nuestro país. 

E n los últimos días hemos visto q u e estos sec- ; 
tores del privilegio, a pesar de q u e aún no han 
sido atacados a fondo los mecanismos que les ( 

permiten seguir usufructuando de la r iqueza del 
pueblo argentino, ni siquiera están dispuestos a 
admitir el más mínimo control sobre ese accio-
nar antinacional y antisocial q u e los caracteriza 

Entonces , señor presidente, frente a estas de-
nuncias y a este contexto global q u e estamos 
señalando, corresponde una acción consecuente 
de todos los poderes constitucionales de la Na-
ción. No sólo debemos actuar sobre este hecho 
puntual, este episodio q u e se ha mencionado — e l 
de ciertos civiles que habr ían intentado conver-
sar y tantear a integrantes de las fuerzas arma-
das—, sino q u e también corresponde tomar este 
tema en su globalidad, no parcial izarlo, y a par-
tir de esta decisión desarrollar una acción con-
junta y enérgica en la q u e el Poder E jecut ivo 
d e b e asumir p lenamente sus facultades constitu- • 
cionales para tomar las medidas que correspon-
da, comenzando por el desmantelamiento defi-
nitivo y hasta el último vestigio de los aparatos 
y grupos represivos que organizó y nos dejó co-
mo herencia la dictadura militar. 

D e b e r á n también recuperarse para el poder I 
de decisión nacional las palancas fundamentales 
de la economía q u e todavía siguen siendo ma-
nejadas por intereses contrarios a los de la Na-
ción. D e b e r á n cortarse def ini t ivamente los lazos 
de la dependencia , q u e se expresan en la actua-
lidad mediante esta nueva forma de someti-
miento q u e es el endeudamiento forzado de los 
países en vías de desarrollo. Además, d e b e ter- I 
minarse con las imposiciones del F o n d o Mone-
tario Internacional , q u e t o m a n absolutamente ¡ 
inviable cualquier intento de react ivar nuestra 
economía y de br indar a nuestro pueblo las con-
diciones de b ienestar a las q u e es acreedor por 
su capac idad y por la formidable dotación de 
recursos naturales con q u e cuenta nuestro país. 

E n cuanto a este Par lamento q u e integramos, 
también debe asumir en plenitud sus facultades . 
D e b e comenzar a t ratar los temas fundaménta le - | 
del país y no entretenerse con proyectos de me- i 
ñor importancia . No debemos distraernos en I 
disputas estériles, q u e a veces l levan al enfren- j 
tamiento de los sectores populares . T i e n e q u e : 

tratar el t ema de los derechos h u m a n o s y los as-
pectos q u e se vinculan con lo q u e ha signif icado 
en el país la apl icación del terrorismo de Es tado , 

constituyendo una comisión investigadora q u e 
permita esclarecer toda la verdad y l legar hasta 
el fondo de la cuestión a fin de hacer justicia y 
cumplir con un imperativo moral q u e salde la 
deuda que tenemos por nuestra responsabilidad 
histórica como integrantes del Par lamento nac io-
nal. Aquí también debe tratarse el problema de 
la deuda externa, tal como lo establece la Cons-
titución Nacional . 

D e b e terminarse con esta situación en la q u e 
la definición de nuestras políticas fundamenta-
les en materia credit icia, monetaria , cambiar ía 
y salarial se e fec túa mediante discusiones con 
funcionarios de un organismo extranacional , co-
mo es el F o n d o Monetar io Internacional . E n este 
Parlamento se debe definir un plan económico 
global y coherente q u e permita poner en mar-
cha las enormes potencial idades de nuestro país. 

Todos los aspectos que h e mencionado no 
constituyen la tarea de un solo día. No se resuel-
ven únicamente con la dec larac ión q u e hemos 
suscrito )• con la que — c o m o ya hemos d i c h o — 
estamos de acuerdo. Se trata de una labor per-
manente que, además, debe tender a jerarquizar 
la función del Congreso de la Nación, otorgán-
dole p lenamente el c a r á c t e r de c a j a de resonan-
cia de los grandes temas q u e a fec tan a la ciu-
danía argentina. T a m b i é n es un compromiso 
para las instituciones polít icas y sociales, q u e 
deben asumir una act i tud c lara — n o sólo de-
c l a r a t i v a — en el sentido de presentar una re-
sistencia act iva ante la posibi l idad de que se 
concrete cualquier aventura militarista en nues-
tro país. Es to lo rec lamamos en su m o m e n t o 
cuando en la Mult ipart idaria nac ional luchamos 
para derrotar a la dictadura y recuperar la de-
mocrac ia . 

Es tos temas los hemos planteado durante estos 
días mediante una iniciativa q u e lanzamos en 
el sentido de crear una nueva mult ipart idaria 
que agrupe a los sectores polít icos y sociales q u e 
den muestras c laras de adherir f i rmamente a la 
defensa del orden consti tucional , no permit iendo 
en su seno la part ic ipación de quienes se consti-
tuirían en una quinta co lumna o en un cabal lo 
de T r o y a para desnatural izar esa acc ión q u e 
representa c a b a l m e n t e lo q u e hoy quiere y sien-
te el pueblo argentino. P o r eso t a m b i é n estare-
mos m a ñ a n a en la P l a z a de Mayo , más a l lá de 
las desproli j idades a las q u e h a c í a re ferenc ia e l 
diputado C o n t é — r e f e r e n c i a que c o m p a r t i m o s — , 
y de los errores de procedimiento o lo q u e por 
momentos aparece c o m o intención part idista . 
Cosas m u c h o más importantes están en juego. 
D e b e m o s expresar c o n t u n d e n t e m e n t e e l com-
promiso definit ivo de defender l a d e m o c r a c i a 
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hasta las últimas consecuencias y, si se llega al 
momento crítico, paralizar el país, como lo hicie-
ron otros pueblos del mundo, por ejemplo, el 
boliviano, que de ese modo logró desembarazar-
se de la dictadura corrupta y criminal de García 
Meza, obligándolo a retirarse. Debemos dar esa 
respuesta contundente para no quedar en el pla-
no de las meras declaraciones. 

Hoy vamos a votar en forma afirmativa y con 
mucho gusto la resolución que hemos suscrito 
en forma conjunta. Quiero destacar el hecho de 
que en la reunión de la Comisión de Labor Par-
lamentaria celebrada en el día de la fecha se ha 
acordado entre todos un texto único, lo cual 
adquiere mucho valor, ya que significa que en 
nuestro país tiene pleno funcionamiento la con-
vivencia democrática y que este Parlamento está 
interpretando debidamente el sentimiento del 
pueblo argentino. 

Creemos que lo que hoy vamos a votar debe 
interpretarse también como el compromiso de 
asumir un enfrentamiento claro y firme contra 
la reacción, que no sólo haremos por medio de 
estas declaraciones sino desarrollando acciones 
concretas que deben tener carácter antioligár-
quico y antiimperialista para permitir la trans-
formación de la realidad argentina, cerrando un 
ciclo infernal de deterioro, retroceso y deca-
dencia. 

D e esta manera quedará abierta la posibilidad 
de que el pueblo no sólo alcance el gobierno 
sino también el poder, pudiéndose de este modo 
derrotar definitivamente a las fuerzas de la reac-
ción, que impiden que la Argentina pueda desa-
rrollarse en plenitud, para que nuestro pueblo 
pueda alcanzar los niveles de bienestar que le 
corresponden por su capacidad y valía, que nun-
ca han sido discutidas, pero que permanemente-
mente se vieron obstaculizadas por intentos reac-
cionarios que han tratado de mantener postrado 
a nuestro país. 

Ese es el compromiso de esta hora y el sen-
tido de nuestro voto afirmativo, junto con todos 
los sectores que integran el campo popular, para 
derrotar definitivamente a la reacción. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Manny. — Imagino que al pronunciar su 
discurso el presidente de la Nación no habrá 
pensado ni en el diez por ciento del contenido 
que terminaríamos atribuyéndole los argentinos. 
Ocurre que hay distintos puntos de vista y con-
sidero importante que puedan ser señalados. 

E l documento considerado es suficientemente 
elocuente, de modo que sólo me referiré a cier-

tos aspectos, más allá de lo que ya se ha dicho 
en este recinto. 

Entiendo que la realidad exterior de la Argen-
tina es de una naturaleza tal que si existiese la 
más mínima posibilidad de que se materialice 
en el país un golpe a la "vieja usanza" o bien 
de una nueva naturaleza, la comunidad interna-
cional entera censuraría esa circunstancia y no 
habría nadie que pudiera gobernar siquiera por 
unas horas. Más importante que ello es la situa-
ción de la Argentina: nuestro pueblo rechaza 
de plano, por unanimidad, la posibilidad de tal 
alternativa, de modo que es algo que podemos 
descartar totalmente. 

Si además las mismas fuerzas armadas des-
mienten la posibilidad de que esté ocurriendo 
algo —así lo señala el propio gobierno—, no 
entiendo por qué se habla de viejos intereses 
oligárquicos y antinacionales, de viejos imperia-
lismos, grupos elitistas, etcétera, que de alguna 
manera harían su último intento ante esta de-
mocracia creciente. Esto, si se quiere, ha exis-
tido siempre: son los famosos grupos de poder. 
Lo que hay que hacer con ellos es evitar su 
existencia, o al menos su influencia. Incluso hay 
que tratar que los grupos de intereses sanos 
—que sí existen en todos los países— no lleguen 
a convertirse en grupos de poder. La respuesta 
civilizada a ello es la Constitución y el estado 
de derecho. 

Hay un tema a] que no queríamos aludir hoy 
y que se refiere a la existencia de un orden eco-
nómico y social coherente con el estado de de-
recho y con la Constitución, lo cual coloca la 
posibilidad de la existencia de grupos de poder 
fuera de la cuestión. Ha avanzado muchísimo el 

l mundo en estos últimos años a este respecto, y 
esperamos que sea un debate que se continúe 
haciendo en el futuro. 

Pero lo que rescatamos con mucho agrado de 
este debate— nosotros, que nos consideramos el 
liberalismo integral— es justamente la vigencia 
de ese liberalismo político que hoy no sólo se 
manifiesta en la mayoría de las expresiones que 
hemos escuchado, sino que unifica a todos los 
bloques que conforman esta Cámara en un mis-
mo despacho. 

Frente a algunas cosas que se han venido di-
ciendo desde todos los sectores, nos interesa plan-
tear la posibilidad de que algún día podamos es-
tablecer una línea divisoria entre lo que es la 

1 defensa de la democracia y la crítica. Debemos 
prescindir de cualquier actitud que pueda servir 
de mordaza, pues para ser oposición — c o m o so-
mos—' se requiere la crítica, y la crítica supone 
una elemental libertad de expresión. Esa libertad 
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de expresión que nosotros queremos lo único que 
requiere es una respuesta, y no insultos. Es difícil 
trazar esa línea, pero es lo que como partido 
opositor pedimos a todos nuestros amigos. 

La bancada de la Unión del Centro Democrá-
tico, sus afiliados y votantes, estamos absoluta-
mente convencidos y comprometidos con la de- i 
mocracia y eso es lo que importa señalar aquí. 
E n realidad, lo consideramos innecesario, pues 
damos totalmente por sentada la convicción 
democrática de todos los integrantes de esta 
Honorable Cámara. Justamente por ello, y ante 
la existencia de la duda planteada por el presi-
dente de la Nación, hemos firmado este proyec-
to. Pero nosotros vamos más allá, hasta la ma-
ñana después de la movilización en Plaza de 
Mayo. Por ello traigo a colación la famosa frase 
acerca del "día siguiente de la noche anterior". 
En ese día siguiente de la noche anterior, los 
verdaderos problemas que nos afectan, los que 
tienen un gran impacto social, seguirán en pie 
y les tendremos que dar la respuesta que to-
davía no hemos dado. 

Voy a permitirme un solo comentario más con 
referencia a ciertos controles adicionales que han 
sido reclamados por un colega legislador. Si 
agregamos más controles a los que ya hemos 
probado en las últimas décadas, lo único que nos 
va a quedar por controlar es la pobreza gene-
ralizada del país, que desgraciadamente va en 
aumento. Con más controles no bajará la tasa de 
interés ni bajarán los precios y, por supuesto, 
tampoco se reducirán las condiciones negativas 
de todo el aparato productivo, que es el primer 
problema a resolver. 

Con respecto a todo lo que se ha hablado aquí 
acerca de multinacionales, de colonialismos y de 
elites, quiero destacar que en las mismas condi-
ciones otros países con menos posibilidades que 
el nuestro no sólo han avanzado sino que han 
logrado dar a sus habitantes un nivel de vida 
anteriormente desconocido. 

Volviendo al tema de la libertad que pregona-
mos, de esa libertad de expresión que como 
partido opositor reclamamos, voy a hacer una 
referencia a una sugerencia hecha en esta Cá-
mara acerca de poner una suerte de mordaza 
a algunos medios de comunicación. 

Yo nunca he sido invitado a los programas de 
Neustadt, ni a la radio, ni a la televisión, ni a la 
Universidad de Belgrano, pero como ciudadano 
argentino defiendo real y tajantemente el concep-
to de que si va a haber una libertad de expresión 
que merezca ser tal, no sólo esos programas sino 
cualesquiera otros en el país —no importa el co-
lor político que tengan— deben seguir vigentes, 

porque lo que requerirían aquellos que supues-
tamente tuviesen malas ideas es que se les con-
teste con mejores ideas. El día que empecemos 
a ponerle comillas a la libertad de expresión, va 
a sufrir la libertad toda. 

Siempre hemos hecho un planteo coherente y 
completo. Las demás consideraciones que tengo 
anotadas serían un poco repetitivas, pero si todos 
los bloques pudiésemos profundizar tranquilos 
estos temas, sin insultos y sin pensar que alguien 
está aliado a grupos antinacionales y oligárquicos 
o a grupos que están en contra de las libertades, 
llegaríamos a la conclusión de que tanto la Unión 

' del Centro Democrático como el liberalismo mo-
derno tenemos aportes fundamentales que hacer 
para asegurar la vigencia integral del progreso 
argentino en democracia y con libertad. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
| señor diputado por Jujuy. 
| Sr. Palean. — Señor presidente, señores dipu-
I tados: personalmente no creo en el golpe. Creo 
¡ que este golpe que nos hace perder tanto tiem-

po alrededor de una suerte de narcisismo par-
lamentario, repasando la historia nacional desde 
French y Beruti hasta nuestros días, no lleva a 
nada positivo. 

En una pequeña investigación de sentido co-
mún he llegado a dos conclusiones: o que este 
golpe lo ha inventado el gobierno o que es el 
producto de haber sobredimensionado algunas 
tonterías de cuatro o cinco cachafaces que la 
democracia tiene el deber de absorber, 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Paleari. — Cuando digo que a este golpe 
lo ha inventado el gobierno no involucro a todo 
el gobierno. Debe ser un sector del gobierno que 
trabaja tan bien que convence del golpe hasta 
a los propios radicales, y están convencidos de 
que hay un golpe en marcha porque quieren 
esfumar los fantasmas que los acosan y no los 
dejan dormir, porque quieren echar por la ven-
tana al fantasma del 31 por ciento de inflación 
que vamos a tener este mes, porque quieren 
echar con una escoba al fantasma de la pro-
mesas preeleetorales incumplidas, porque quie-
ren echar todos esos fantasmas que en el fondo 
tienen aterrorizado al gobierno por sus propias 
falencias y sus propias incapacidades. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Sírvanse no inte-
rrumpir al orador los señores diputados. 

Sr. Palean. •— Señor presidente: fíjese que al-
rededor de este narcisismo parlamentario, hoy, 
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o me jor dicho h o y no, tal vez m a ñ a n a o pasado 
— n o sé cuántos oradores quedan a ú n — , vamos 
a tratar e l t e m a de un presunto golpe que existe 
en la imaginac ión de quienes han fracasado. 

V a m o s a tratar un proyec to de l Poder E j e -
cutivo que va a ser aprobado y que cuenta con 
dic tamen favorable de la comisión, con el que se 
repara a un grupo de of ic iales de las fuerzas 
armadas q u e fueron a le jados de las filas por su 
espíritu democrát ico , por su conc ienc ia nac ional 
y por saber q u e ellos son uno de los e lementos 
consti tutivos de la democrac ia , aunque no son 
ni el gobierno ni el poder. 

Sr. Zubir i . — ¿ M e permite una interrupción, 
señor diputado? 

Sr. Palear i . — H o y se va a tratar este proyec-
to, d iec iocho meses después q u e con el compa-
ñero y a m i g o Caval laro presentamos un pro-
yecto similar, en d ic iembre de 1983. H e m o s te-
nido que esperar diec iocho meses para sancionar 
un proyecto de reparac ión de una t remenda in-
just icia de la dic tadura mil i tar . 

T o d a esa pérdida l a m e n t a b l e de t iempo es un 
go lpe a la d e m o c r a c i a porque está m a r c a n d o 
nuestra inef ic iencia para cumplir el mandato por 
el cua l h e m o s l legado al Congreso . 

¿Cuáles son los hechos q u e determinan la 
existencia de un presunto golpe? Q u e todos esos 
hechos sean expuestos en forma concisa y pú-
blica, uno tras otro, para q u e los juzguemos. 
P e r o q u e sean h e c h o s concretos , no si logismos 
ni eufemismos. T a m p o c o lindas palabras o "ver-
so". Q u e sean h e c h o s concre tos y q u e se diga 
quiénes son los golpistas. 

¿Son golpistas esos señores que efectúan de-
c larac iones a trevidas? ¿Acaso la democrac ia no 
t i e n e e n su seno la fortaleza para asumir las 
tonter ías de los nostálgicos , de los q u e golpean 
las puertas de los cuar te les? ¿ O yo voy a sor-
p r e n d e r a a lguno de ustedes si les digo q u e 
go lpear las puer tas de los cuarte les p e r t e n e c e 
al más puro fo lk lore argent ino? 

Sr. B ie l í ck i . — P e r t e n e c í a , señor diputado. 

—Varios señores diputados hablan a la vez 

Sr. Palear i . — T o d a la vida se ha hecho. . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Palear i . —•. . .y se seguirá hac iendo por 
p a r t e de q u i e n e s no t i enen los votos suf ic ientes 
p a r a l legar al C o n g r e s o y b u s c a n q u e los tanques 
o c u p e n las pos ic iones q u e su propia inept i tud 
les impide a l canzar p o r sus propios medios . 

N o d e b e m o s soprendernos q u e g o l p e e n las 
puer tas de ios cuarte les ; nos d e b e p r e o c u p a r 

que esas puertas se abran. Pero yo no creo q u e 
en estos momentos exista en el país algún ciu-

i dadano consciente q u e quiera tener c o m o socio 
de una aventura golpista a a lgún mili tar argen-
tino. T a m p o c o creo q u e en los cuarteles de mi 
país haya algún militar argentino que quiera 
desalojar al sistema de vida democrát ico que 
hemos instaurado. Y si existe, será la excepción 
de la regla; será un tonto más. 

D e todas maneras , nosotros somos los que 
i tenemos la responsabil idad de evitar que el lo 

suceda; no con declamaciones permanentes , ni 
diciendo: "Amo la democrac ia " o "doy la vida 
por la democracia" . No, señor. T e n e m o s que san-
cionar leyes y no decir que amamos la demo-
cracia. 

Yo he presentado en esta C á m a r a 142 pro-
yectos de ley desde q u e m e incorporé a ella. No 
han sido sobre tonterías, pero no he tenido la 
suerte de ver cristalizado alguno, excepto alguna 
pensión o subsidio, 

E n la C á m a r a se sigue manifes tando el r igor 
del oficial ismo, q u e aprueba sus proyectos y 
desecha los de la oposición. H o y mismo a c a b o 
de leer en un T r á m i t e Par lamentar io un pro-
yecto de ley sobre part ic ipación en las ganan-
cias presentado por un diputado del b l o q u e 
radical . H a c e diecisiete meses presenté un pro-
yecto sobre part ic ipación en las ganancias q u e 
me valió el honor de ser ca l i f icado de marxista 
por un diputado de la U n i ó n del C e n t r o D e -
mocrát ico . No he tenido la satisfacción de q u e 
mi proyecto fuera t ratado; ha pasado al ces to 

j del olvido. P e r o pos ib lemente ahora lo tenga-
mos en carpeta porque viene una iniciativa del 
oficialismo, 

Y no h a b l e m o s de los pedidos de informes. 
Ninguno contestado; todos olvidados. ¿ E s % es 
el respeto democrá t i co q u e dice t ener el radi-
cal ismo por sus opositores? ¿ E s e es e l respeto 
en b a s e al cual ex igen de nosotros q u e seamos 
opositores lea les? ¿ C u á l es la leal tad del radi-
cal ismo cuando el peronismo pregunta por a lgo 
y lo único q u e se les ocurre h a c e r con e l pedido 
de informes es un bol lo para arro jar lo por sobre 
el h o m b r o ? 

H a c e p o c o regresó el canci l ler de su gira por 
las Chinas y las Coreas . Presenté un pedido de 
informes q u e no va a t e n e r contestac ión. L o 
digo para que q u e d e en e l recuerdo, en la me-
mor ia de c a d a uno de los señores diputados. 
L e p r e g u n t a b a al canc i l ler si somos o no somos 
r e a l m e n t e in tegrantes del M o v i m i e n t o de Paí -
ses No Alineados. L e p r e g u n t é al señor canci -
l ler: si p e r t e n e c e m o s a l T e r c e r M u n d o y a l M o -

1 v imiento de Países No Alineados, ¿por q u é no 
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estuvimos en Nueva Delhi el 21 de este mes ! 
plegándonos a los ochenta y nueve países que 
allí se reunieron para reclamar por una inten-
sificación de la acción internacional contra el ' 
aparthcid y la ocupación de Namibia? ¿Estamos i 
o no estamos dentro del Movimiento de Países 
No Alineados? Y como estas preguntas formu- ' 
lo muchas otras, en la sincera convicción de 
que nuestra política internacional es errática, . 
incoherente, olvidadiza, improvisadora. Esos son ] 
golpes contra la democracia, contra' la conso- . 
lidación de nuestro sistema. 

Mañana van a hacer un acto en Plaza de I 
Mayo, un acto que en el fondo —y todos lo 
sabemos— no es nada más ni nada menos que 
la apertura de la campaña electoral para el 3 
de noviembre. Nos vendieron muchos buzones, I 
pero a mí no me venden ni uno más. Primero, 
el buzón del pacto militar-sindical; era Alfon-
sín —-con todo el respeto que me merece la 
investidura presidencial— o el pacto militar-
sindical. El cuco del pacto hizo votar por Al-
fonsín. Después nos vendieron el tranvía de la i 
guerra o el sí a Alfonsín. (Aplausos.) Y el país, j 
que no quería la guerra, votó por el sí a Al-
fonsín. Y ahora nos quieren vender el "engru-
pe" del golpe, el buzón del golpe, porque en 
extrema síntesis lo de mañana es "golpe o Al-
fonsín". Y como nadie quiere el golpe, es Alfon-
sín. (Aplausos.) 

Están aplaudiendo los señores radicales una 
muy buena representación: . . . 

Sr. Jaroslavsky. — La suya. 
Sr. Paleari. — . . . la representación de la 

mentira. . . 
Sr. Jaroslavsky. — La suya. 
Sr. Paleari. — . . . que están dando al país. 

Porque todo esto es una mentira redonda y bien 
formada. A veces me sorprende comprobar. . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ruego a los seño-
res diputados que respeten al orador. Asimismo 
ruego al orador dirigirse a la Presidencia y evi-
tar palabras que motiven la reacción de otros 
señores diputados. 

Sr. Paleari. — Lo primero lo haré; pero lo se-
gundo será muy difícil. 

Mis palabras podrán provocar la reacción de 
la bancada oficialista; no tengo más remedio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Espero que le re-
sulte fácil usar términos parlamentarios. 

Sr. Paleari. — Trataré de hacerlo, señor presi-
dente. 

Ni el país ni el gobierno merecen el golpe. No 
estoy de acuerdo con lo manifestado por un se-

ñor diputado, en cuanto a que el gobierno me-
rece un golpe y el país no. Ni el país ni el go-
bierno lo merecen. Lo que merece el gobierno 
es ser derrotado en próximas elecciones y lo que 
merece el país son elecciones. (Aplausos.) 

Vamos a tratar de llegar a las próximas elec-
ciones. señor presidente. . . 

— V a r i o s señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese) .—Ruego a los seño-
res diputados no interrumpir al orador. 

Sr. Paleari. — Me estoy esmerando para usar 
términos parlamentarios, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Agradezco que así 
lo haga; le sobra capacidad. 

Sr. Paleari. — El ejercicio de la democracia 
impone aceptar las críticas más ácidas y no blan-
dir permanentemente el estandarte del golpe 
para concentrar a las multitudes en la Plaza de 
Mayo. . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Paleari. — Los murmullos y las sonrisas 
—que comparto— me alegran por haber traído 
un poco de humor a esta Cámara. (Aplausos.) 

No me avergüenzo en modo alguno de mi pa-
sado; por el contrario, me siento muy orgulloso. 
Yo he sido un militar constitucionalista y he sido 

j dado de baja del E j é r c i t o . . . (Aplausos.) . . . p e r 
! defender el régimen constitucional de Juan Do-

mingo Perón. (Aplausos prolongados.) 
Ahora van ustedes a votar una ley que viene 

' del Poder Ejecutivo por la que se intenta reparar 
| el daño causado a treinta v tres oficiales. Se les 
I dará la limosna de un grado y la limosna de un 
I haber mensual; pero no se los reincorpora a las 

filas porque la democracia no ha aprendido to-
davía a defenderse a sí misma. 

Los únicos que reincorporaron a los que fue-
ron dados de baja por golpistas. fueron los gol-
pistas. (Aplausos.) Ellos sí reincorporaron. Y ahí 

! nos incluimos nosotros, los peronistas, los gobier-
nos populares y nacionales. Sepamos defender a 
la propia democracia. Les daremos la limosna del 

; grado y del haber mensual pero no nos atreve-
I mos a reincorporarlos a las filas, justamente a 

ellos, que son maestros de la democracia y que 
podrían ser los puntales necesarios para defen-
der el régimen que tanto pregonamos. 

Votarán ustedes esa ley propia imperfecta die-
j ciocho meses después de haber yo presentado 

similar proyecto. Pero no voy a continuar, seño-
res diputados, porque si no caería en el narcisis-
mo parlamentario que estoy reprochando desde 
esta banca. 
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No creo en el golpe. C r e o q u e ha sido una 
instrumentac ión de propaganda y de distracción 
para con los graves problemas q u e t iene q u e 
afrontar el país y en especia l nuestro pueblo. 

C r e o q u e todo esto está organizado para dis-
traer , pero q u e detrás de el lo no existe nada; 
puras bambal inas y puro car tón pintado. E l gol-
p e n o existe; pero a c e p t o la posibi l idad de estar 
equivocado. Y si lo estoy, exigimos — m i b loque 
y y o — q u e sean puestos en la picota públ ica 
quienes están implicados en el golpe. Bas ta de 
pa labras y bas ta de farsas; basta de versos. R e a -
l idades, no inventos. 

U n a vez m á s rat i f ico mi f i rme convicc ión de-
m o c r á t i c a y por e l sostenimiento del gobierno 
radical aún a costa de sus peores errores, porque 
d e los peores errores q u e pueda c o m e t e r éste 
c o m o cua lquier otro gobierno s iempre saldrá for-
ta lec ido — c o m o él ave F é n i x de entre sus ceni-
zas—• el s is tema de vida q u e q u e r e m o s y la de-
mocrac ia q u e r e a l m e n t e amamos. ( A p l a u s o s pro-
longados. ) 

Sr. P r e s i d e n t e (Pugliese) . — T i e n e la pa labra 
e l señor diputado p o r L a P a m p a . 

Sr. D e b a l l i . — Señor pres idente , H o n o r a b l e 
C á m a r a : h e m o s suscrito e l proyec to de resolu-
ción q u e vamos a votar no sólo con carác ter de 
m e r a adhesión sino c o m o part íc ipes activos en 
la defensa de la d e m o c r a c i a y de las institucio-
n e s republ i canas . 

P a r a esta iniciat iva se ha obtenido la unani-
midad de la representac ión en esta C á m a r a , pero 
conste q u e e s t e p r o n u n c i a m i e n t o es en apoyo y 
para la defensa de la democrac ia , no del g o b i e r : 

no. L o s representantes del p u e b l o de la Nación 
Argent ina a q u í reunidos expresamos así q u e éste 
n o t i e n e duda a l g u n a en respaldar las institu-
c iones c iudadanas , por lo q u e no pueden c a b e r l e 
a n a d i e in terrogantes a c e r c a de q u e con toda 
su fe , su p e n s a m i e n t o y su acc ión ese p u e b l o 
h a b r á d e e m p e ñ a r s e p o r el m a n t e n i m i e n t o de la 
d e m o c r a c i a . 

Sr . Pedr in i . — S e ñ o r pres idente : solicito per-
miso para r e t i r a r m e del rec in to durante 15 mi-
nutos. 

Sr . P r e s i d e n t e (Pugliese) . — T i e n e acordado el 
permiso, señor diputado. 

Sr. Pedrini . — M u c h a s gracias , señor presi-
dente . 

Sr . P r e s i d e n t e (Pugliese) . — T i e n e la pa labra 
el señor diputado p o r B u e n o s Aires. 

Sr. B r i t o L i m a E n n o m b r e del b l o q u e pe-
ronista 1 7 d e O c t u b r e suscr ib imos esta inic iat iva 
j u n t a m e n t e con todos los demás b l o q u e s q u e 
c o m p o n e n esta C á m a r a con la in tenc ión de re-
a f i r m a r el s is tema representat ivo , r e p u b l i c a n o y 

i 
federal q u e la Nación Argentina ha adoptado 
para gobernarse . C o n estas breves palabras iba 
a de jar s intét icamente expresada nuestra posi-
ción, pero en atención a manifestaciones q u e se 
han producido queremos formular una reflexión. 
Nadie puede estar más interesado q u e el mo-
vimiento peronista en la defensa del sistema 
constitucional , representat ivo y popular. Vein-
t iocho años de proscripción de nuestro movi-
miento avalan mi af irmación. 

M e d i a n t e la representación de lo más puro del 
pueblo argentino, la clase trabajadora, estamos 
comprometidos en la defensa de la Nación. L o s 
trabajadores , co lumna vertebral del movimiento 
peronista, sufrieron antes y después de 1943 y 
de 1955 e l r igor de la proscripción. Pequeños 
lapsos antes de 1943 les dieron la posibilidad de 
la representac ión polít ica. L a alborada de la 
representación justicialista les dio no sólo la 
representación polít ica, sino el derecho a parti-
c ipar de las riquezas económicas de la Nación 
y de la justicia social condigna, que es el repar-
to de la r iqueza proporc ionalmente . 

Por ese motivo, quienes hemos sido ob je to de 
una persecución indiscr iminada como no lo fue-

! ron otros sectores de la sociedad argentina, hoy 
defendemos con toda entereza este sistema, por-

¡ q u e estamos convencidos de q u e el pueblo ar-
i gentino, y f u n d a m e n t a l m e n t e su c lase t raba ja -

dora desde 1943 a la fecha , no se ha equivocado, 
| y hemos aceptado en rei teradas oportunidades 
: salidas const i tucionales condic ionadas para po-

der a lcanzar a t ener una p e q u e ñ a luz y levantar 
nuestra voz e n e l Par lamento . 

No es este mot ivo re i terado e l q u e nos cata-
pulta a pronunciarnos, sino q u e nuestra je fa y 
conductora , I s a b e l Perón, suscribió junto con casi 
todos los part idos pol í t icos representados en 

' es te P a r l a m e n t o un a c t a d e coincidencias en ju-
nio del año pasado para garant izar el futuro 
democrá t i co del país sobre bases sólidas. 

No voy a e f e c t u a r considerac iones crít icas 
a c e r c a de la gest ión de gobierno. E s t i m o q u e 
lo dicho es suf ic iente y adhiero a las palabras 
del señor diputado Palear i . A mi criterio, un de-
t e r m i n a n t e sirve para p l a n t e a r c la ramente nues-
tra exposición. A g u a r d a m o s con ansiedad la 
f e c h a del 3 de n o v i e m b r e d e 1985, pero quere -
mos e lecc iones justas con padrones l impios. 
(Aplausos.) 

Sr. P r e s i d e n t e (Pugliese). •— Se va a votar en 
genera l el proyec to de resolución. 

—Resul ta afirmativa. 

Sr. Pres idente (Pugliese) . — E n considerac ión 
en par t i cu lar el punto l 9 . 
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Por Secretaría se dará lectura. 

— S e lee. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
el punto 2?. 

Por Secretaría se dará lectura. 

— S e lee. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

12 

D E N U N C I A D E P E R S O N A S I N V O L U C R A D A S E N 
A T E N T A D O S AL O R D E N C O N S T I T U C I O N A L Y LA 

VIDA D E M O C R A T I C A 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Alsogaray y otros señores diputados por el 
cual se solicita al Poder E jecut ivo que denuncie 
ante el Poder Judicial a las personas involucra-
das en el mensa je presidencial del 21 de abril 
de 1985 ( expediente 5 . 0 5 9 - D . - 8 4 ) . 

Por Secre tar ía se dará lectura al proyecto. 

— S e lee 2. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 

T i e n e la pa labra el señor diputado por la Ca-
pital . 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: el 21 de 
abri l últ imo el pres idente de la Nac ión dirigió 
un mensa je al p a í z q u e ha tenido una ampl ia 
repercusión y en el q u e hizo un dramático lla-
m a d o y una descripción — d r a m á t i c a t a m b i é n — 
de lo que ocurre en la Argentina. 

D i j o entre otras cosas el pres idente : " S e han 
producido algunos episodios bochornosos en la 
A r g e n t i n a . . . denuncio al pueblo argent ino la 
act ividad disolvente de quienes pronost ican el 
caos y la anarquía , presagian estallidos sociales, 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8455.) 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de sua 
fundamentos en el Apéndice. (PAg. 8467.) 

auguran aislamientos internacionales y, en defi-
nitiva, se convierten en pregoneros de la dis-
gregación nacional . . . Los más insensatos se han 
atrevido a tentar a oficiales superiores. . . " . Hay 
una versión oral q u e dice " tantear" , pero la 
versión escrita, publ icada por todos los dia-
rios del país, dice ' 'tentar''. Esto no hace al fondo 
de la cuestión; s implemente lo cito porque se 

' está hablando de ello. 
Cont inuaba : " . . . d e las fuerzas armadas con 

diversas propuestas que van desde presuntos ga-
binetes de coalición hasta la posibilidad de un 
golpe de E s t a d o . . . los oficiales superiores q u e 
han pretendido ser involucrados han dado parte 
de la novedad a las autoridades de la Nación . . . 
han aparecido en escena, en sugestivo concierto, 
las voces de la ant idemocracia , decididas a lo-
grar q u e el pueblo deje caer sus brazos, pierda 
sus ilusiones, pierda en f in el e jercic io pleno y 
responsable de su l ibertad. E n esta dramática 
circunstancia estamos comprometidos con nues-
tro destino". 

D e b e n ser muy serios y m u y concretos los 
elementos de juicio con q u e cuenta el presidente 
para hacer una apelación de esta clase; y de-
ben serlo porque ha creído necesario actuar con 
urgencia convocando al pueblo argentino a una 

1 reunión multitudinaria, en lugar de venir aquí , al 
Congreso, donde están los representantes del 

I pueblo. 
Es ta apelación debió hacerse — r e p i t o — en el 

' Par lamento y no en una reunión multitudinaria 
en la Plaza de Mayo. D e esta manera ha queda-
do marginado el Congreso y ha quedado margi-
nado el Poder Judicial , que están tan interesados 
como el Poder E jecut ivo en la función de go-
bierno, en la defensa del sistema institucional y 
de la Const i tución y en la solución de los proble-
mas que planteó el presidente. Con su acc ión 

I hemos quedado marginados completamente de 
este grave episodio que ha motivado su urgente 
intervención. 

No vino aquí , q u e es el foro natural y consti-
tucional y prefirió convocar a la plaza públ ica a 
una concentrac ión masiva inorgánica de una ín-
f ima minoría del p u e b l o argent ino que no va a 
poder resolver nada y q u e sin e m b a r g o va a ser 
consultada. 

Por otra parte , si el presidente debe concu-
rrir a una sesión de asamblea en el Par lamento 
el 1 " de mayo a rendir cuenta de su acc ión du-
rante el año pasado y a proponer los planes para 
el futuro, ¿cuáles son los acontec imientos tan 
graves que le impidieron esperar unos pocos 
días más? ¿Por q u é tenía q u e ser el día 26, con 
extrema urgencia , cuando el día al venir aquí , 
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todo el país — c o m e n z a n d o por los señores dipu-
tados p r e s e n t e s — se hubiera enterado de lo que 
es taba ocurriendo en la Argent ina? 

Sin e m b a r g o , hay algo más concreto y que 
i n e x c u s a b l e m e n t e debe atraer la atención de es-
ta C á m a r a ; m e ref iero a la denuncia formal del 
pres idente a c e r c a de q u e "los más insensatos se 
h a n atrevido a tentar oficiales superiores de las 
fuerzas armadas con diversas propuestas q u e van 
desde presuntos gabinetes de coalición hasta la 
posibi l idad de un golpe de E s t a d o . . . los oficia-
les superiores que han pretendido ser involucra-
dos h a n dado p a r t e de la novedad a las autori-
dades de la Nación" . 

Para q u e estos oficiales superiores hayan ido 
a dar p a r t e al gobierno t iene q u e h a b e r habido 
a lgo m á s q u e conversaciones o hipótesis abstrac-
tas. D e b e h a b e r hab ido algún tipo de propuesta 
concre ta o a lgún tipo de avance definido. D e lo 
contrario, no es c o n c e b i b l e q u e los oficiales su-
periores se hayan entrevistado con el ministro 
de D e f e n s a o con el pres idente para dar cuenta 
de q u e h a b í a n sido tentados. D e manera que si 
el lo es así, resulta un deber inexcusable de) pre-
s idente informar al pa ís quiénes son estos oficia-
les superiores y quiénes son los q u e han ido a 
tentarlos. E s una obl igac ión a la q u e no puede 
sustraerse e l pres idente , q u e t iene una responsa-
bi l idad m a y o r q u e la de cualquier otro c iudada-
no del pa ís . Por eso estamos pidiendo mediante 
es te proyec to q u e el pres idente ac túe por la vía 
del P o d e r Judic ia l , ya q u e no vernos la extrema 
urgencia de convocar a las masas a la Plaza de 
M a y o para defender la democrac ia ; el pres idente 
d e b e acudir a la just icia cuanto antes. 

D e b i d o a dec larac iones públ icas del ministro 
del I n t e r i o r y t a m b i é n del presidente del b loque 
mayori tar io de esta C á m a r a , sabemos q u e la in-
terpre tac ión oficial es q u e no corresponde jurídi-
c a m e n t e q u e el pres idente a c t ú e c o m o nosotros 
sol ic i tamos. Por supuesto q u e no estamos de 
a c u e r d o con esa aprec iac ión . C r e e m o s que el 
pres idente t iene una obl igación jurídica; pero al 
de jar la de lado nos están l levando a la discusión 
pol í t ica . L a m e n t a m o s esta c i rcunstancia porque 
hasta e l día de h o y s iempre h a b í a m o s t ra tado 
d e m a n t e n e r la f igura y la invest idura presiden-
c ia l f u e r a de las discusiones d e este tipo. Pero 
a h o r a son el pres idente y el par t ido oficial quie-
nes desc ienden a la a rena pol í t ica , y entonces es-
tamos obl igados a seguirlos en ese terreno si que-
r e m o s ser consecuentes con nuestras responsa-
bi l idades . 

E l pres idente di jo en su discurso " C o n v o c o 
a q u i e n e s nos votaron y a quienes no nos vota-
ron; a quienes nos respaldan y a quienes nos 

critican, y los invito a encontrarnos el viernes 
en la Plaza de Mayo. Nos i n c u m b e a todos ter-
minar con la decadencia en la Argentina" . ¿ C ó m o 
va a terminar esa multitud con la decadencia 
argentina el día viernes? ¿Por vía de qué mila-
gro lo va a lograr? Sin embargo, el presidente 
la convoca con ese objet ivo. 

U n a reunión multi tudinaria de esa clase para 
tratar problemas como la decadencia argentina 
u otros q u e puedan plantearse es c laramente 
violatoria de la Constitución Nacional . E l pue-
blo no gobierna ni del ibera sino a través de sus 
representantes , y los representantes están en es-
ta C á m a r a y no en la Plaza de Mayo. L o s míti-
nes polít icos son lógicos en épocas de elecciones 
para q u e los afil iados o simpatizantes se enteren 
de las plataformas y de lo q u e piensan los par-
tidos pero no se puede convocar al pueblo para 
tomar decisiones o para part ic ipar en la adopción 
de medidas de esta c lase en forma tumultuosa. 

Es to es part icularmente preocupante porque 
el ¡presidente ha dicho que de esa manera tende-
mos hacia una democrac ia participativa. Nuestra 
democrac ia y nuestra forma de gobierno es re-
presentat iva; no es masiva, ni multi tudinaria, ni 
part icipativa. 

L a estabil idad de las instituciones y la demo-
cracia no están afectadas . A q u í ha sido dicho en 
todos los tonos y en varias oportunidades. No 
se ven a fec tadas por el h e c h o de q u e algunos 
desorbitados o algunas personas q u e no quie-
ren entrar en el sistema emitan sus opiniones, 
las que todos podemos rechazar y las que algu-
nos s iempre hemos rechazado. L a verdadera di-
f icultad q u e p a d e c e el país y los verdaderos 
factores de desestabi l ización provienen de los 
errores pol í t icos del gobierno, q u e mantuvo un 
s istema económico y social heredado de los 
gobiernos mil i tares y de sus predecesores desde 
1946. D i c h o s istema se agravó durante este pe-
riodo const i tucional y ha producido algunas con-
secuencias r e a l m e n t e graves, las q u e sí son de 
sestabil izadoras. 

Por supuesto, no voy a abusar de la paciencia 
de la C á m a r a con una larga descripción de la 
s i tuación actual . Pero quiero c i tar dos o tres 
e jemplos . E l gob ierno ha provocado — y ent ién-
dase b ien e l término p r o v o c a d o — la más alta in-
f lac ión del mundo en estos momentos ; en el últi-
m o mes hasta hemos vuelto a superar a Bol ivia . 
Promet ió reducir la a la mitad, es decir , ba jar la 
al 217 por c iento , y la l levó al 9 2 0 por c iento. 
Si tomamos en cuenta los cuatro primeros me-
ses de este año y proyec tamos la inflación a tasa 
anual , nos da un resultado de 1.300 por ciento, 
en una secuencia q u e ya es trágica : d ic iembre 
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de 1982, 209 por ciento; diciembre de 1983. 434; 
dic iembre de 1984, 668, y abril de 1985, 920. ¿A 
dónde vamos? ¿ C ó m o es posible mantener la 
estabil idad social en un país con esta progre-
sión? 

Recordemos que la hiperinflación a lemana de 
1921 a 1923 destruyó a la repúbl ica democrát ica 
de W e i m a r y fue la q u e dio lugar a la l legada 
de Hitler. Al producirse estos grandes desórde-
nes, con la consiguiente desestabilización de la 
sociedad y la quiebra de la democracia , alguien 
viene a poner orden, aunque ese orden no nos 
guste, pero Jos pueblos c laman por que alguien 
lo haga. Observemos también lo que ocurre en 
la vec ina Repúbl i ca de Bolivia. 

Otro punto que quiero señalar es que el go-
bierno ha conseguido la peor de las combina-
ciones: la más alta inflación del mundo y una 
aguda recesión que comenzó en el pasado mes 
de septiembre, q u e se acentúa en estos momentos 
y — l a m e n t o tener que d e c i r l o — q u e se agravará 
más aún en los próximos meses por la sencil la 
razón de que en e l país no hay inversión v no 
se puede aumentar el consumo. E n consecuen-
cia, no hay react ivación posible. L o q u e le es-
pera al país en los próximos meses es una rece-
sión mayor q u e la actual y consiguientemente 
una mayor desocupación. Es to lo saben muy 
bien los dirigentes sindicales y por eso están 
más preocupados por la desocupación que por 
otros problemas. 

T a m b i é n es c ierto que los jóvenes técnicos y 
profesionales argentinos vuelven a emigrar. T o -
dos los días algunos me consultan si les conviene 
irse del país o quedarse en él. T a m p o c o escapa a 
nuestro conocimiento que los hombres de campo 
ya l legaron al l ímite de la tolerancia . 

No se cumplirá , como di je recién, la promesa 
de levantar las persianas de las fábricas cerra-
das; por el contrario, el número de éstas aumen-
tará. Aquel los que cr i t ican a las mult inacionales 
verán entonces cumplidos sus deseos. Y a se fue 
la fábr ica de insulina y pronto la seguirán otras 
más, de modo que quienes a tacan a las multi-
nacionales pueden estar satisfechos, aunque no 
ocurrirá lo mismo con los diabéticos. 

Otro aspecto q u e r e q u i e r e nuestra atención 
es que mientras el Es tado destina enormes su-
mas a solventar las pérdidas de sus empresas y 
al pago de intereses por su déficit , falta dinero 
para atender las obl igaciones q u e le correspon-
den. 

L o s jueces de la R e p ú b l i c a h a n h e c h o un mo-
vimiento de fuerza original : t raba jaron más para 
atraer la a tenc ión sobre sus remuneraciones . Los 
maestros, profesores y empleados de la adminis 

traeión pública c laman todos los meses por la 
actualización de sus haberes . Las fuerzas arma-
das, disminuidas moralmente, también están en 

¡ el l ímite de su capacidad operativa y sus cuadros 
de oficiales y suboficiales están experimentando 
las mismas dificultades materiales que el resto 
de la administración. Y mientras se da todo esto 
hay dinero para la aventuras económicas del 
Estado y para pagar los intereses. 

T a l vez los señores diputados no hayan repa-
rado en que se ha producido un mimetismo, se 
ha h e c h o una cosmét ica sobre la famosa cuenta 
de regulación monetaria , pero las consecuencias 
aparecen ahora en las l lamadas letras telefónicas 
—todos los días hay que aprender un nuevo tér-
mino en esta jerga insoportable—, que ascien-
den a 325 mil millones de pesos, costándole al 
Estado 90 mil millones de pesos mensuales. 
Comparemos estos 90 mil millones de pesos con 
las necesidades de las provincias y las que he 
mencionado anter iormente y se verá la despro-
porción que existe entre el avance del Es tado 
en campos en q u e no le corresponde actuar y 
las penurias que pasa en los campos en que sí 
debería actuar. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 
aunque sigo con mucho interés su ilustrativa ex-
posición, m e gustaría saber qué tema está usted 
considerando en este momento . 

Sr. Alsogoray. — E s t a m o s considerando e l te-
1 ma al que hemos sido l levados, porque si fuera 

posible discutir exclusivamente el t ema de que 
el presidente de la Nación debe ir ante el Poder 
Judicial para hacer esas denuncias, m e limitaría 
a eso. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E s el proyecto que 
el señor diputado ha presentado. 

Sr. Alsogaray. — Yo quisiera l imitarme a e.-.e 
aspecto, pero el tema ha sido derivado al campo 
político y se lo ha h e c h o en forma públ ica . Por 
otra parte, estoy por finalizar ini exposición que, 
como de costumbre , es más breve q u e las de 
otros señores legisladores. 

Sr. Presidente (Pugliese). — L a Presidencia no 
ob je ta la duración de la exposición del señor 
diputado, pero el reglamento la obliga a que le 
solicite que defina e l t e m a q u e está conside-
rando. 

Sr. Alsogaray. — Repi to q u e estamos conside-
rando el discurso pronunciado por e l pres idente 
de la Nación, tema q u e h a sido derivado al c a m -
po polít ico, porque ya ha sido dicho y publ icado 
q u e en función del secreto presidencial no es 
posible hacer lo q u e estamos pidiendo. 
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Sr. Pres idente (Pugliese). — L a m e n t o que el 
proyec to presentado por e l señor diputado no ha-
y a sido redactado en ese sentido. 

Sr. Alsogaray. —• F u e redactado con esa inten-
ción, pero resulta que después tuve esa contes-
tación. 

Por otra parte , sobre este t e m a se ha hablado 
de lodo en esta C á m a r a y ésta sería la pr imera 
vez q u e esta n o c h e e l señor presidente aplicaría 
el reg lamento en este aspecto. 

E n cuanto a nuestras opiniones sobre los fac-
tores de desestabi l ización, no estamos solos en 
esa mater ia . A ese respecto , voy a citar la si-
guiente dec larac ión: " L o s traba jadores argenti-
nos venimos denunciando desde la misma instala-
c ión del gobierno const i tucional que hay cuatro 
fac tores q u e conspiran p e r m a n e n t e m e n t e contra 
la democrac ia . E l pr imero es la inflación, que 
reduce a polvo el fruto de nuestra labor" . Esta-
mos ue acuerdo con eso. S igue la cita: " E l 
segundo es la desocupación, q u e convierte a los 
h o m b r e s de t raba jo en marginados sociales '. 
T a m b i é n estamos c e acuerdo con eso. Sigo ci-
tando: " E l te rcero es la especulac ión, que es el 
re fugio de la insensibi l idad y el ego í smo ' . Aclaro 
q u e a c t u a l m e n t e la patr ia f inanc iera es más fuer-
te y especulat iva q u e nunca, p o r q u e c o m o quie-
ren terminar con ella por la vía del cha leco de 
fuerza , lo q u e cons iguen es lo contrario. Y con-
c luyo la c i ta : " E l cuar to es e l saqueo de los sala-
rios, uti l izados c o m o var iab le de a juste de la 
e c o n o m í a " . E s t o no lo escr ibí yo sino que es un 
c o m u n i c a d o de la C G T . 

Sr. Stolkiner . — L o q u e pasa es q u e la C G T 
se pasó a l centro . 

Sr . M a n n y . — E r a inevi table . (Risas.) 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Alsogaray. — M e q u e d a por abordar el otro 
p r o b l e m a , q u e es el de la concurrenc ia o no a 
la p l a z a de M a y o . L o s radica les van a estar 
solos o con a l iados pel igrosos. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Alsogaray. — E l just ic ia l ismo no va a ir, 
con lo c u a l le h a c e un g r a n favor al país. L a 
C G T t a m p o c o va a ir, con lo cual le hace un 
segundo favor al país. L a U n i ó n del Centro 
D e m o c r á t i c o , q u e es más modesta pero q u e 
c o m p a r t e las ideas q u e obl igan a no ir, t a m p o c o 
lo hará . (Risas y aplausos.) 

V o y a exponer b r e v e m e n t e nuestras razones 
p a r a el lo que , por lo demás, ya h a n sido expues-
tas por e l señor diputado Pa lear i en forma mu-

cho más brillante, atract iva y divertida de lo 
q u e yo puedo hacer . A q u í hay un propósito evi-

• dente de confundir . Es to responde a una nueva 
estrategia. E l radical ismo disfrutó durante mu-
chos años de la ant inomia peronismo-antipero-
nísmo y se benef ic ió por ello. Se votaba por el 
radical ismo para estar contra el peronismo. Mas 
tarde, cuanuo esto se agotó, pasamos a la anti-
nomia democrát ica versus pacto militar-sindical; 
pero también tuvo su fin. E n t o n c e s era necesa-
rio •—creo q u e todo esto ha sido per fec tamente 

| convenido e n la reunión part idaria de O l i v o s — 
buscar una nueva estrategia q u e consiste en po-
ner a la democrac ia de un lado y a los crít icos 

• disolventes que t ienden ai golpisnio por el otro. 
Asi se configura e l nuevo adversario, la nueva 
antinomia, y de ese modo se va a hacer la 
c a m p a n a liasta e l 3 de noviembre . E l acto de 
manana es ia pr imera etapa de esta campaña. 
D e m a n e r a q u e ios q u e m a ñ a n a no vayan a 
1a plaza — o c o m o se dice en 1a jerga, "ios que 
no s a l t e n " — son ant idemocrát icos y los que va-
yan son los democrát icos . (Aplausos.) 

T e r m i n a d a esta diversión polí t ica — y uso la 
pa labra "diversión" e n el sentido en que la ha 
empleado e l seor diputado Paleari , ya que es 
también un término militar que consiste en atraer 
la a tenc ión hacia un lugar para actuar sobre 
o tro—, ¿qué pasará el 2 7 ( L o s verdadero pro-
b lemas del país van a volver a caer sobre noso-
tros. L u e g o , e l 1 " de mayo, el pres idente de ia 

j Nac ión va a venir a exponer sus planes f rente 
a esos verdaderos problemas del país. 

E n conclusión, si rea lmente e l señor presidente 
cuenta con e lementos de juic io tan graves c o m o 
para h a b e r conmovido y oesestabi l izado a la 
opinión públ i ca con un anuncio de esa ciase, 
¡por favor q u e ios digal Si no t iene 1a obl igación 
jur ídica ue nacer lo , c u m p l a ai menos con la obli-

1 gac ión moral . 
E l pres idente h a b l a m u c h o de la ét ica. Usela 

en esta oportunidad. E l pres idente Nixon perdió 
la pres idencia p o r no q u e r e r decir toda ia ver-
dad. E l señor pres idente d e b e decir la por propia 
voluntad y debe hacer lo acá . No es necesar io que 
se apure. H a g a el ac to de m a ñ a n a pero díganos 
la verdad e l de mayo, y si no la puede decir 

¡ p ú b l i c a m e n t e , hágalo en sesión secreta , pero que 
I ios legis ladores sepamos q u é es lo q u e ha pasado 

en e l país para q u e fuera necesar io sacudirlo en 
esta forma. (Aplausos.) 

Sr. P r e s i d e n t e (Pugliese) . — T i e n e la pa labra 
e l señor diputado por B u e n o s Aires. 

Sr. M o r e a u . — Señor pres idente : es tamos con-
siderando varios pedidos de informes, para al-
gunos de los cuales se ha a p r o b a d o el trata-
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miento sobre tablas. Es mi intención, en nom-
bre de la bancada de la Unión Cívica Radical, 
diferenciar la intencionalidad política de estos 
pedidos de informes, tarea difícil por cierto ya 
que requiere entrar en el campo de la subjeti-
vidad. 

Adelanto que mi intervención estará dirigida 
hacia aquellos proyectos que a nuestro juicio se 
inscriben en una campaña de distorsión cuyo 
objetivo es distraer la atención de la cuestión 
central que esta Cámara debate hoy pero que 
la sociedad argentina viene debatiendo desde 
hace algunas semanas. 

Con respecto a los objetivos de los otros pe-
didos de informes, fundados seguramente en la 
honesta y legítima preocupación de defender el 
sistema constitucional argentino, compañeros dé 
mi bancada versados en aspectos jurídicos darán 
las explicaciones necesarias y suficientes para 
demostrar los motivos que impiden encuadrar 
esta denuncia del presidente de la Nación en 
algún tipo delictivo. 

Desde el día del mensaje presidencial, desde 
el domingo 21, los sectores y la prensa serios 
—entre comillas— que estuvieron sistemática-
mente desarrollando una campaña de signo an-
tidemocrático hasta ese instante, pasaron a todas 
luces a desarrollar una campaña de acción psi-
cológica destinada a mostrar una república que 
se desintegraba en un reclamo unánime para 
que se dieran los nombres de los presuntos res-
ponsables. 

Naturalmente, nos llama la atención y nos 
vemos motivados a efectuar una primera refle-
xión. Se dijeron muchas cosas en estos tiempos 
de la Argentina. Hubo un dirigente político que 
en un reportaje sostuvo textualmente —acoto 
que el medio que lo publicó lo ratificó— que 
la subversión cuenta con el apoyo oficial como 
sucede en los medios de comunicación. 

A nadie, ni siquiera a algunos legisladores o 
a algunos periodistas notorios por su actuación 
en medios radiales o televisivos, ni a algunos 
dirigentes políticos se les ocurrió' plantear que 
se dieran los nombres de quiénes, según este 
señor —el ex presidente Arturo Frondizi— tra-
bajan dentro del gobierno a favor de la sub-
versión. 

Tampoco a nadie se le ocurrió preguntar, 
cuando un diputado que ocupa una banca 'en 
este recinto dijo que los desaparecidos habían 
muerto en combate, cuál era la circunstancia 
que lo llevaba a afirmar tamaño disparate. 
(Aplausos.) Cuando en algún momento se pu-
sieron de moda las desmentidas, porque todos 
decían que no habían dicho lo que en realidad 

dijeron, después del mensaje presidencial a na-
die se le ocurrió preguntar por qué el citado 

- diputado dijo lo que dijo. 
Me hubiera gustado saber en qué lugar, de 

qué manera y quiénes eran los victimarios de 
esos desaparecidos, supuestamente muertos en 
combate. Me gustaría saber si Hidalgo Solá 
murió en combate; si Oscar Smith murió en 
combate o si lo propio ocurrió con Elena Holm-
berg. Eso estaba enganchado a una campaña y 
por eso los sectores de la reacción que dominan 
los medios de comunicación no preguntaron a 
ese diputado los nombres de los responsables 
de esos combates. (Aplausos.) 

Aquí se ha dicho que se quería que se dieran 
los nombres y nosotros vamos a darlos en este 
recinto. Pero no son los nombres reservados a 
la jurisdicción del presidente sino los que están 
en boca de la sociedad argentina, aquella que 
reaccionó antes del documento de la Unión Cí-
vica Radical y mucho antes de la palabra presi-
dencial. 

¿De qué nos venimos a asombrar a raíz del dis-
curso del día 21? ¿Cuántos sectores que están 
aquí representados advirtieron tal vez antes que 
el partido gobernante que se había puesto en 
marcha en la Argentina una campaña de acción 

. psicológica tendiente a debilitar las defensas de 
la democracia? ¿Qué otra cosa hizo el doctor 
Alfonsín que no fuera recoger la inquietud ex-
presada por partidos y por personalidades? 

Tengo aquí los recortes periodísticos, en orden 
cronológico, con las declaraciones del doctor 
Oscar Alende, quien advirtió sobre esla campaña 
mucho antes. Asimismo, Oraldo Britos salió al 
cruce de esta campaña con mucha antelación 

I al propio presidente. Si no mencionaron detalles 
que el presidente agregó fue porque no conta-
ban con precisiones. Pero la sociedad sabía que 

i enfrentábamos una campaña de carácter antide-
mocrático, y percibíamos la diferencia con la 
expresión "golpismo" por la connotación que ésta 
tiene, haciendo la salvedad de que este proyecto 
no tenía respaldo en el seno de las fuerzas arma-

, das. Pero había una campaña de tinte antide-
mocrático. 

E l día 12 de este mes un ex presidente, ade-
lantando un pronóstico, dijo que de seguir así 
las cosas el país marchaba hacia el caos y la 
anarquía. El día 14, es decir, 4S horas después, 
a una velocidad inusitada ese mismo ex presi-
dente firmaba un documento en el que decía 
que el país está en el caos y la anarquía y que 
hemos llegado a una situación límite. ¿Cómo se 

1 explica esta incongruencia, que es lo mismo que 
si hoy dijera que vamos a la reactivación y ma-
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ñaña dijera que ya estamos en la reactivación? 
La única explicación es que estaban intentando 
apurar circunstancias sobre la base de un hecho 
objetivo que es la irritación que produce en la 
piel militar la iniciación de los juicios que se 
pusieron en marcha públicamente el lunes 22. No 
hay otra explicación. Y esto, diputado Paleari, 
nosotros lo describimos nítidamente como la 
campaña antidemocrática. No hay fantasmas. 

No vengan a esta Cámara con habilidad dia-
léctica propia más de los marxistas que de un 
liberal al plantear el problema de que hemos 
prefabricado un golpe en la Argentina. Es pro-
bable que no estuviéramos frente a la circuns-
tancia inmediata de un golpe; pero en vez de i 
preguntar tanto por los nombres deberían aplau-
dir de pie la actitud del primer presidente demo-
crático de la Argentina que cuando empiezan 
a pasar las primeras secuencias de una película 
que ya vimos muchas veces, toma la tijera y 
corta el celuloide. (Aplausos.) Esta es la respon-
sabilidad del presidente de la Nación. 

Estas son las reflexiones que podríamos abo-
nar con precisión en relación a esta campaña 
antidemocrática. Detalles, podemos agregar: la 
aparición de un documento anónimo de un grupo 
de coroneles en el diario " L a Nueva Provincia", I 
sobre cuyas vinculaciones tenemos memoria los ! 
argentinos y en particular algunos sectores poli- ¡ 
ticos de nuestro país. Podríamos agregar que se 
ha dicho reiteradamente —esto figura en decla-
raciones— que hay sectores del gobierno que 
llevan adelante una política deliberada de achi-
camiento y destrucción de las fuerzas armadas. 
¿Por qué no se piden los nombres de esos sec-
tores que se sostiene están en esta maniobra? : 

Estas con las circunstancias que queremos 
subrayar. Cuando se trata de una campaña anti-
democrática nadie se pone tan legalista ni tan 
preciosista en materia jurídica. Pero cuando se 
trata de una denuncia que apunta a consolidar 
y defender el sistema democrático, a todos les 
agarra de repente el amor por la legalidad. No 
vamo sa cometer inocencias porque hav una , 
experiencia acumulada en el pueblo argentino, 
fruto de su pasado. No nos vamos a quedar cru-
zados de brazos. Sabemos que los instrumentos-
jurídicos que se han volado no son suficientes. 
Pero no vaya a ser que alguien suponga que 
nosotros vamos a cometer la inocencia de espe- i 
rar que estén los tanques en la calle para pre-
sentarnos al juez de turno a formular la denuncia. 

Esta es una denuncia de carácter político que 
esta noche reafirmamos en esta Cámara, y tiene 
los nombres y apellidos que ha estigmatizado a 
la largo de estos días el conjunto de la sociedad 

política. L a responsabilidad está en cabeza de 
quienes formularon estas declaraciones de ma-
nera concordante, en un espectáculo que parecía 
bien dirigido y orquestado. Estos son los nom-
bres. Cada uno puede sacar sus propias conclu-
siones. Nosotros lo hemos hecho, pero no solos. 
Esta noche muchos partidos han concurrido a 
firmar un deumento poique saben que aunque 
tal vez no estén en la emergencia es conveniente 
tener en cuenta las experiencias que han apren-
dido con nosotros en cuanto a que no se puede 
dejar avanzar la película. 

Otra preocupación que ha aparecido en el 
escenario nacional es la convocatoria al acto 
que mañana vamos a hacer los sectores com-
prometidos con la democracia por la consoli-
dación del sistema. También aquí hay una tram-
pa dialéctica destinada a dividir aguas en el 
campo popular. Un diputado acaba de pregun-
tar qué vamos a resolver yendo los argentinos 
a la plaza, qué milagro vamos a operar. Yo digo 
que vamos a operar el milagro de estar allí pre-
sentes para fortalecer esta vez y cuantas veces 
haga falta el proceso democrático en la Argen-
tina. Sabemos de antemano que la inflación no 
va a caer el día lunes. Sabemos de antemano 
que las dificultades heredadas —herencia que 
se omite puntualmente en estas exposiciones— 
no las vamos a tener resueltas a la semana si-
guiente. Pero vamos a tener consolidado el 
sistema democrático que es el único que per-
mite combatir males como la inflación, la re-
cesión, el condicionamiento de la deuda externa 
y demás. Si la democracia desapareciera, segu-
ramente todos estos problemas serían aún más 
graves; pero, además, no tendríamos la opor-
tunidad política de rectificarlos en el ámbito 
del Parlamento. 

Por lo tanto, no les vamos a dar el gusto. No 
es una minoría la que irá mañana a la Plaza 
de Mayo. Seguramente irán muchos más de los 
que votaron a la Unión del Centro Democrá-
tico. Allá estaremos las mayorías populares de 
la Argentina reafirmando que estamos dispues-
tos a vivir en democracia, a pesar de todas las 
dificultades, de la inflación y de todas las de-
más circunstancias que acosan la realidad eco-
nómico-social. 

Hoy se dijo algo muy importante en esta 
Cámara. No se trata ya de diferenciar a quienes 
siempre están cómodos con gobiernos autorita-
rios o democráticos —aunque a veces más en 
estos últimos—, sino de diferenciar a los que 
compartimos el disenso. 

Nosotros creemos que a pesar de que no haya 
justicia social, hav democracia, y que con ésta 
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se alcanza la justicia social. Nosotros pensamos 
que la inflación no destruye ni desestabiliza, , 
salvo que esto sea más que una descripción ob-
jetiva de la realidad, un afán o un deseo de que 
el la contr ibuya a la desestabilización. Se han 
puesto e jemplos pero también los hay del otro 
lado. H a y países que han sufrido consecuencias 
mucho más graves que las nuestras en el campo 
económico y social y no por ello se han apar- , 
tado del régimen, gracias a lo cual han surgido 
y resurgido de sus propias dificultades. H a y 
e jemplos a puños, pero aquí no se los mencionó 
porque hay sectores que t ienen una visión eco-
nomicista de la política, que es la que ofrecen 
siempre. Cuando se les da la oportunidad en el 
terreno político, lo hacen en el campo electo-
ral, por supuesto que con p o c a suerte. Pero 
también se ofrecen, como ocurrió en algún do-
cumento suscrito en estos días, para que el 
autoritarismo los cobi je , pudiendo desde allí 
desarrollar su proyecto político. 

Así vemos c ó m o se han expresado otras in- : 
congruencias q u e avanzan sobre la confusión 
de algunos legisladores del campo nacional , a 
quienes en el discurso se pretende mostrar co- , 
mo aliados. Se dijo que el radical ismo siempre 
fue usufructuario de la ant inomia peronismo-
antiperonismo. Y es posible. E s posible que en 
aquel la década del '45 al '55 hayan encontrado • 
refugio en nuestro part ido algunos sectores 
reaccionarios. Esto ocurre cuando se es mino-
ría. T a l vez les esté ocurriendo a otros que hoy 
son minoría y que también, en su propio cam-
po, t ienen q u e diferenciar quiénes t ienen com-
promisos con la democrac ia y quiénes por su 
fatal ismo electoral se a c e r c a n m á s al golpismo. 

E s t e es un dato de la realidad. Pero quie-
nes dicen q u e fuimos usufructuarios del en-
frentamiento peronismo-antiperonismo, en 1973 
— c u a n d o encabezados por R i c a r d o B a l b í n acom-
pañamos al gobierno de Isabel P e r ó n — dijeron 
que éramos socios del peronismo. (Aplausos.) 
E s t e es, señor presidente , el juego dialéct ico 
q u e en esta C á m a r a no se puede tolerar, menos 
aún cuando intenta penetrar en la división del 
campo de las mayorías populares , pues no se 
puede aplaudir a quien siempre ha sido re-
presentante de los intereses de la oligarquía. 
(Aplausos.) 

E s duro y difíci l ser minoría. L o decimos por 
exper iencia propia. M u c h o nos costó desdi j • el 
'55 hasta el '73, o ta l vez antes, aprender esta 
lecc ión. Pero q u e los otros ¡a aprendan m á : 

rápido q u e nosotros, porque a q u í se trata ahora 
de consol idar e l sistema, ya q u e la opción no es 

la que se ha venido planteando — e s t e gobierno 
frente al caos—; la opción es: el gobierno de 
las mayorías populares, el gobierno-parlamento 
mediante el imperio de la justicia, frente al caos. 
E s t a es la valoración que nosotros realizamos. 
No nos interesan los nombres que se puedan 
dar en sede judicial ; sabemos que no se pue-
den dar — v vuelvo a insistir en que esto será 
puntualmente tratado por nuestra b a n c a d a — ; 
pero sí nos interesa advertir acerca del sentido 
político de propuestas que no pueden sernos afi-
nes pues t ienen una intención distinta. Com-
prendo al hombre de la cal le que sostiene q u e 
el presidente debiera dar los nombres y hacer 
sancionar a los responsables; tal vez el ciuda-
dano común no ent ienda los mecanismos jurí-
dicos y piensa de ese modo pues lo hace con 
honestidad política, dado q u e quiere defender la 
democracia . Pero no ent iendo a esos otros q u e 
fabricaron un coro — q u e no lo hicieron cuando 
debieron formularse denuncias de otra natura-
l e z a — pretendiendo descubrir al marxismo en 
todos lados e intentando detectar muchachos 
recorriendo bancos ante la re forma f inanciera. 
No ha habido tales muchachos ; y con ese coro 
no pueden asustar a los empresarios, como se 
pretendió hacerlo desde algunos ángulos del es-
pectro polít ico. E n tal mater ia s implemente lo 
que hay es la decisión de modif icar y redimen-
sionar el sistema f inanciero argentino. 

Con el mismo respeto con que hemos recibido 
las críticas, tal vez corresponda aludir aquí a 
una cuestión que hoy no es taba previsto consi-
derar en la C á m a r a — p o r lo q u e no es mi deseo 
desviar el e je del d e b a t e — pero q u e sin em-
bargo debe encontrar unidas a las mayorías po-
pulares en la defensa de nuestro gobierno. No es 
casual tampoco q u e esta c a m p a ñ a haya recru-
decido en momentos en que encaramos una re-
forma f inanciera, q u e es c ierto que sólo le cam-
bió de n o m b r e a la cuenta de regulac ión mo-
netaria, como se ha dicho; pero también es cier-
to, y esto no se ha dicho, que está achicando 
y casi terminando con las mesas de dinero tras 
haberse es tablec ido el mecanismo de un depó-
sito indisponible q u e está retornando el dinero 
al circuito oficial. E s t e no es un terreno fáci l : la 
polít ica f inanciera y sobre todo la monetaria , 
cuando se hereda una situación en las condic io-
nes en q u e la rec ib imos nosotros, son de m u y 
difícil control y mane jo . 

No nos vamos a apurar en pos de las señales 
lie nos pide algún sector de la sociedad. N u n c a 
vamos a emitir tales señales. H a b r e m o s de avan-
zar pausada pero s i s temát icamente y haremos 
las cosas q u e tengamos q u e h a c e r en e l m o m e n t o 
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q u e más convenga según la correlación de fuer-
zas con el c a m p o popular. No habremos de pre-
cipitarnos al caos en e l sector f inanciero. Vamos 
a cumpl ir con nuestra pa labra y concluiremos 
con la especulac ión, a la vez q u e e jecutaremos 
•—y éste fue uno de los motivos del recrudeci -
miento de la c a m p a ñ a — una polí t ica q u e con 
sentido equitat ivo desde el punto de vista social 
distr ibuya las cargas del esfuerzo y del sacrificio 
q u e e n t e n d e m o s q u e d e b e m o s hacer , no porque 
nos hayamos c o m p r o m e t i d o con e l exterior ni 
en razón de q u e no hayamos podido prenun-
ciar este descomunal déficit , sino porque somos 
habi tantes d e esta t ierra y la rec ib imos c o m o 
nos la entregaron. H a b r e m o s de lograrlo me-
diante di ferentes instrumentos c o m o la re forma 
tr ibutar ia , q u e s imból i camente propic ia la re im-
plantac ión del pr imer impuesto q u e derogara 
M a r t í n e z de H o z : e l gravamen a las herencias . 

E s e es e l sendero por e l q u e . t ransi taremos 
durante seis años — n o le q u e p a duda a n a d i e — : 
lo h a r e m o s no desde la soberbia del poder sino 
basados en la capac idad de sustentación q u e 
nos br inda u n a sociedad q u e ha optado por la 
democrac ia . Nadie se confunda ; de a q u í en más 
ningún golpe de estado — n i s iquiera u n a inten-
t o n a — h a b r á de q u e d a r impune . E n e l lo arries-
garemos inclusive la credibi l idad del presidente 
de la Nac ión , q u i e n y a la asumió en varias opor-
tunidades y los h e c h o s poster iores conf i rmaron 
sus denuncias . H a b r e m o s d e afrontar ta l r iesgo 
c a d a vez q u e h a g a fa l ta de fender el s istema de-
m o c r á t i c o de vida; y así lo h a interpretado la 
soc iedad argent ina , q u e m a ñ a n a no concurr irá a 
un a c t o part idario sino q u e h a r á v ibrar su pre-
senc ia e f e c t i v a en aras de l a consol idac ión de 
la v ida d e m o c r á t i c a d e l a Nación . 

L a m e n t a m o s la ausencia orgánica de a lgún 
sector . E s t a m o s seguros de q u e todos estaremos 
allí rodeados p o r e l m i s m o p u e b l o q u e nos a c o m -
p a ñ ó en la consul ta popular de l B e a g l e . N o du-
damos q u e m a ñ a n a la soc iedad argent ina pre-
senc iará el m a g n í f i c o espec tácu lo de q u e los q u e 
m e n o s t i enen son los q u e m á s f i rmes están por 
la defensa de la d e m o c r a c i a . (Aplausos.) 

S e ñ o r pres idente : es tamos seguros de q u e los 
q u e c i r c u n s t a n c i a l m e n t e n o estarán en la P laza 
de M a y o , d e todas m a n e r a s — r e s p e t a n d o sus 
decis iones pol í t icas d e c a r á c t e r tác t i co y estra-
t é g i c o — c o i n c i d e n con la m e t o d o l o g í a adoptada , 
p o r q u e s a b e n q u e es e l ún ico c a m i n o c a p a z de 
consol idar la d e m o c r a c i a , p o r q u e saben c o m o 
nosotros , q u e fu imos v íc t imas de esa t r a m p a , 
q u e no es pos ib le q u e d a r s e de brazos cruzados 
y a c e p t a r q u e con a r g u m e n t o s jur ídicos o lega-
l istas se in tente impedi r l a defensa del s is tema 
de v ida d e m o c r á t i c o . 

Es to lo vamos a h a c e r siempre por la vía 
legal. No nos asusta, diputado Conté , q u e la de-
fensa ensaye, con todo derecho, la posibil idad 
de salvar de penal idades importantes a las jun-
tas militares. Es to es tal vez una ingenuidad de 
la Unión Cívica Radical , pero todos nuestros 
actos los af i rmamos en e l legalismo constitucio-
nal y queremos para esos individuos lo que ellos 
no le dieron al pueblo argentino, que es preci-
samente la defensa en juicio y la sentencia dic-
tada por e l juez de la Consti tución. 

Se ha dicho q u e se trata de utilizar una an-
t inomia para acal lar las voces de la oposición. 
N o es legí t ima la preocupación. No hay una 
sola voz de la oposición acal lada. L l e v a m o s a 
cabo la difícil tarea de diferenciar lo q u e sig-
nif ica el disenso y la cr í t ica de lo q u e son las 
campañas de signo ant idemocrát ico; difícil ta-
rea naturalmente , donde quizá a lgún funcio-
nario se haya equivocado. Pero es cora je polí-
t ico, porque nosotros sufrimos en carne propia 
la intolerancia polí t ica y es con esa experiencia 
acumulada con la que estamos t raba jando. 

Q u e nadie se preocupe. N o va a h a b e r des-
viaciones de izquierda ni de derecha, señor 
diputado Ferré , y si las hubiere nosotros san-
cionaríamos esas desviaciones del mismo modo 
que hoy queremos sancionar a quienes tuvie-
ron la responsabil idad del genocidio. A noso-
tros no se nos va a ir F i r m e n i c h de la cárcel . 
E s t á preso y para siempre, porque contr ibuyó 
a la desintegración de la Nación. 

Es to es lo que se ha ocultado sistemática-
mente , en el in tento de irritar a las fuerzas ar-
madas . T a m b i é n de modo sistemático se ha 
ocul tado q u e no sólo se está juzgando a las 
cúpulas militares anteriores. ¿Por q u é no se 
dice esto? ¿Por q u é no lo dicen los defensores 
de la justicia, olvidando q u e también hemos 
puesto presas a las cúpulas terroristas q u e ase-
sinaron a miles de personas? (Aplausos.) E n -
tonces , ¿ q u é otra p r u e b a quieren del s igno 
ant idemocrát i co de esta c a m p a ñ a m a n e j a d a 
p o r los personajes de s iempre? 

S é m u y b ien q u e si no estuviéramos noso-
tros en estas bancas , seguramente el día de m a -
ñ a n a nos podr íamos encontrar en cua lquier 
otro lugar, en la cal le o en la cárcel ; pero al-
gunos de los q u e están a q u í sentados proba-
b l e m e n t e se encuentren en los programas te-
levisivos h a b l a n d o c o n los mismos periodistas 

I q u e l levan ade lante esta pol í t ica de desestabi l i -
zación. (Aplausos.) 

¿ Q u é dolor, q u é sufr imiento tuvieron q u e 
i ahora v ienen a enseñarnos la defensa del régi -
I m e n d e m o c r á t i c o ? ¿ C o n q u é derecho p r e t e n d e n 
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q u e concurra el presidente de los argentinos a 
darles explicaciones? ¿Cuántas explicaciones le 
dieron ellos al pueblo? (Aplausos.) Aquellos 
q u e solamente operaron el milagro argentino de 
transformar el salario de los trabajadores en bo-
nos de la usura no t ienen derecho a pedirle ex-
plicaciones al presidente de la democracia . M e -
nos derecho t ienen los autores del plan Conin-
tes, los que pusieron a dirigentes gremiales pre-
sos en barcos ubicados en e l puerto de Buenos 
A i r e s . . . (Aplausos.).. . o aquellos otros que cor-
te jaban a generales del proceso y q u e vinieron 
a esta C á m a r a a proponer como primera ley de 
la Nación una de amnistía. Cumplen un man-
dato y a veces lo hacen c ircunstancialmente en 
nombre del pueblo de una provincia o en nom-
bre de otros señores diputados; hay q u e saber 
diferenciar para quién ac túan en este recinto. 
¿ C ó m o van a pedir explicaciones? Se las va-
mos a dar al pueblo argentino mañana, en un 
acto que va a ser un hito histórico. Otra vez 
la sociedad — d i g o la sociedad, ni siquiera los 
partidos pol í t i cos— estará en la cal le con todas 
las dificultades que la rodean, reaf i rmando los 
principios democrát icos de la Argentina; y éste 
es el peor golpe que se le puede dar al golpe. , 
(Aplausos prolongados. Varios señores diputados I 
rodean y felicitan al orador.) 

Sr. Pres idente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Corrientes . 

Sr. Balestra . — Antes de comenzar voy a es-
perar a q u e los señores diputados del b l o q u e 
de la mayoría ocupen sus bancas . 

Sr. Pres idente (Pugliese). — T ó m e s e su tiem-
po, señor diputado. 

Sr. Bales tra . — Señor presidente, H o n o r a b l e 
C á m a r a : en lógica es m u y conoc ida la fa lac ia 
contra el h o m b r e que consiste en atacar a las ] 
personas cuando se a c a b a n los argumentos para 
convencer mediante la razón. 

E n este escenario del Par lamento q u e quere-
mos prestigiar y q u e l a m e n t a b l e m e n t e otras vo-
ces reducen a dimensiones más ba jas se incurre 
e n e jemplos de rea l infanti l ismo polít ico. Por 
un lado están las grandes mayorías populares 
— e l 52 por c iento de los votos—, y por el otro 
lado está el imperial ismo, la ol igarquía, los ven-
depatrias y todos los otros cal i f icat ivos que se 
quieran mencionar . 

V o y a hablar en n o m b r e de mi pueblo. E n j 
mi provincia hemos ganado las e lecc iones a to-
dos los partidos polít icos, junto c o n e l Par t ido 
Autonomista logramos e l 52 por c iento de los 
votos. T a l vez sea c ircunstancial , pero e l tr iun i 

fo de la Unión Cívica R a d i c a l del 30 de octu-
bre de 1983 se logró con muchos votos prestados. 

No voy a replicar a los agravios con agra-
vios ni deseo q u e me levan a plantear nuevas 
cuestiones de privilegio. . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ruego a los se-
ñores diputados que respeten al orador. 

Sr. Balestra . — E s t a vez sé q u e la ecuanimi-
dad del señor presidente estará por encima de 
cualquier interés parcial . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Es ta vez y siem-
pre, señor diputado. (Aplausos.) 

Sr. Balestra . — Con este proyecto solicitamos 
q u e se nos expl ique en q u é consiste la cons-
piración a la que se ref iere el discurso presi-
dencial, que ha tomado de sorpresa a los diri-
gentes políticos. ¿Acaso no se puede informar 
a la opinión públ ica? ¿Acaso olvida e l presi-
dente de la Nación q u e cuando denunció el 
pacto militar-sindical dio nombres de generales 
y sindicalistas a quienes acusó de participar 
en dicho pacto? ¿Acaso el presidente de la Na-
ción no cuenta con todos los recursos de la in-
formación públ ica y del Es tado para conocer 
quiénes conspiraron contra la democrac ia? ¿Aca-
so no cuenta con e l auxilio de la justicia, a la 
que puede recurrir como se lo ha h e c h o para 
llevar a cabo un fantástico juicio public i tario 
contra los militares detenidos? 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — R u e g o a los seño-
res diputados q u e respeten al orador en el uso 
de la palabra, 

Sr . Bales tra . — E s e juicio publici tario, en cam-
bio, no se h a c e contra las cúpulas terroristas, 
a las q u e so las t rata en si lencio y respecto 
de las que no hay profusa publ ic idad. ¿ S e 
olvida que los medios masivos de comunicac ión 
emit ieron una pel ícula t i tulada " N u n c a más" , 
q u e a t a c a b a a la repres ión contra la subversión? 
¿Se olvida q u e no se dijo nada sobre los muer-
tos por la subversión? 

S e h a dicho q u e h u b o dirigentes pol í t icos 
que se ref ir ieron a que los desaparecidos m u -
rieron en combate . Y o quiero q u e la b a n c a d a 
de la U n i ó n Cívica R a d i c a l recuerde que e l pri-
mer dir igente pol í t ico argent ino q u e dijo q u e 
todos los desaparecidos es taban muertos fue e l 
doctor R i c a r d o Ba lb ín , y ningún m i e m b r o de su 
partido lo desmintió; ni s iquiera e l a c t u a l pre-
sidente de la Nación. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 
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Sr. Pres idente (Pugliese). — R u e g o a los se-
ñores diputados q u e las respuestas al orador 
sean reservadas para su debido turno. 

Sr. Ba les t ra . — El los t ienen muchos turnos, 
señor presidente , p o r q u e son m á s de c ien per-
sonas. Yo estoy solo e n este rec into y espero 
q u e m e sepan escuchar . 

Sr . Pres idente (Pugliese). — R u e g o al señor di-
putado que se abs tenga de comentar ios que pro-
ducen reacc iones en sus colegas. D e esa manera 
faci l i tará e l t raba jo de la Presidencia . 

Sr. Ba les t ra . — V o y a faci l i tar el t raba jo de 
la Pres idenc ia en la medida de mis posibil ida-
des, las que son l imitadas. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — L a Presidencia no 
está de acuerdo con su criterio, señor diputado. 

Sr. Ba les t ra . — R e s p e t o su opinión, señor pre-
sidente, a u n q u e no la comparto . 

E s t o s mecanismos de la democrac ia directa 
están reñidos con nuestra Const i tuc ión Nacio-
nal. Así f u e c o m o se l levó al p u e b l o a votar 
u n a fa lsa opción e n e l T r a t a d o de P a z y Amis-
tad c o n la R e p ú b l i c a de Chi le . Quienes h a n 
confer ido facu l tades extraordinarias y la suma 
de l p o d e r públ i co a un gobierno extranjero , 
c o m o Suiza, h a n asumido una grave respon-
sabi l idad histórica. 

— V a r i o s señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Ba les t ra . — D i c h o país es el representante 
de los intereses br i tánicos e n la Argent ina para 
resolver cua lquier cuest ión terri torial sobre nues-
t ra f rontera y soberanía . 

Sr . P r e s i d e n t e (Pugliese) . — R u e g o al señor 
diputado q u e se a jus te al t e m a en debate . 

Sr . B a l e s t r a . —• Observe , señor presidente , q u e 
h e sido a ludido m u y d i rec tamente cuando se 
m e m e n c i o n ó c o m o autor de un proyec to so-
b r e una l e y de amnist ía y se h a b l ó sobre la pro-
vinc ia q u e represento . D e b i d o a el lo no puedo 
e s c a p a r del d e b a t e pol í t ico . 

Sr . P r e s i d e n t e (Pugliese) . — L a Pres idencia no 
l e sol ici ta q u e e s c a p e al d e b a t e pol í t ico , sino 
q u e se a jus te a él. 

Sr . B a l e s t r a . — O t r o de los aspectos q u e quiero 
señalar es el q u e se re f i e re a la democrac ia . L a 
d e m o c r a c i a t iene dos vert ientes y fuentes de sus-
t e n t a c i ó n f u n d a m e n t a l e s : u n a es e l ac to e lecto-
ral y l a otra el cul t ivo p e r m a n e n t e de la demo-
c r a c i a q u e d e b e n h a c e r los gob iernos y los Par-
lamentos . 

E l g o b i e r n o popular se cons igue m e d i a n t e el 
sufragio, p e r o se lo d e b e conservar en condic io-
nes respetuosas de la Cons t i tuc ión Nacional , cosa 

q u e no ha ocurrido toda vez que por medio de 
algunas leyes se h a sustraído de sus jueces natu-
rales a ciertos imputados, cuando se han modifi-
cado las facultades del Par lamento en mater ia 
de presupuesto, cuando en más de una oportu-
nidad no se ha dado respuesta a pedidos de se-
siones especiales formulados por las minorías de 
la C á m a r a o cuando no se at ienden las solicitu-
des de interpelación a los ministros del Poder 

• E jecut ivo para tratar temas tan trascendentes co-
m o la violencia en el país o la situación econó-
mica y f inanciera. 

Nosotros también somos respetuosos de la de-
mocrac ia y de la l ibertad de prensa; por eso no, 
nos p a r e c e bien que haya réprobos y elegidos en 
e l periodismo. Para nosotros todos los periodis-

. tas argentinos cumplen un papel t rascendente ; 
inclusive a veces nos agrada más escuchar las 
opiniones de los periodistas q u e nos cr i t ican y 
nos señalan nuestros errores, porque defende-
mos nuestras posiciones con p lena convicción 
pero tenemos la humildad necesaria para depo-
ner act i tudes cuando estamos equivocados. No 
es la dictadura de la mayoría la que va a impo-
ner e l orden const i tucional sino el respeto por 
las minorías en la plena vigencia de la l ibertad 
de prensa. Ningún medio — " L a Nación" , " L a 

i Prensa" , " T i e m p o A r g e n t i n o " — ni los periodistas 
1 Neustadt , Grondona u otros son réprobos, y nin-

gún diputado puede ser descal i f icado por no 
coincidir con la opinión de la mayoría . Segura-
m e n t e a los diputados de la mayoría no les va 
a gustar q u e se los t rate de esa manera cuando 
dejen de ser tales; si respetan a las minorías res-1 

petan a la Const i tución. E s t a es una consigna 
q u e s iempre tuvo la Unión Cívica Radica l y de 
la q u e no ha}7 que apartarse. 

H a y dos cuest iones concretas para tratar con 
respecto al proyecto q u e nos ocupa. L a pr imera 
es di lucidar si el pres idente de la Nac ión p u e d e 
lanzar imputac iones a l voleo sobre supuestas 

I conspiraciones a fec tando a civiles y militares. 

H e leído en los diarios de hoy — n o tengo otra 
fuente de información ni represento intereses 
que no sean los del p u e b l o de la Nación, al q u e 
me d e b o mientras dure mi m a n d a t o — q u e los 
je fes de E s t a d o M a y o r designados por e l ac tual 
gobierno const i tucional — t a n t o del E j é r c i t o co-
m o de la F u e r z a A é r e a — h a n desmentido la 
exis tencia de presiones destinadas a subvertir e l 
orden const i tucional . 

A el lo se suma la denuncia del señor presi-
dente de la Nación, q u e n o deriva e n otra cosa 
q u e en una negat iva a dar nombres , cuando e n 
otras c i rcunstancias se procedió a la identi f ica-
ción de las personas involucradas. ¿ Q u é conclu-
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sión podemos sacar de esto? Podemos decir que 
de lo q u e se trata aquí es más bien de convocar 
a una gran concentración multitudinaria en la 
Plaza de Mayo para obtener una adhesión q u e 
disimule los graves yerros q u e se cometieron en 1 
el mane jo de la polít ica económica y social ar- I 
gentina. 

E l orden de los factores no se puede invertir. . 
Ya han transcurrido 16 meses; la herencia reci-
bida ha sido gravosa, la deuda externa acumu- | 
lada es pesada, la inflación q u e azotaba a nues-
tra economía es taba e n alza, pero también es 
cierto que en su campaña preelectoral el partido 
gobernante prometió reducir la inflación a la mi-
tad al primer año y en lugar de ello la duplicó, 
encontrándonos ac tualmente con una tendencia 
próxima a triplicarla y cuadrupicarla . 

T a m b i é n es cierto q u e cuando era candidato 
el presidente de la Nación dijo q u e "con la de-
mocracia se come, se educa y se cura" . Yo les 
puedo decir q u e con la democrac ia actual hay 
gente q u e t iene hambre , q u e está mal educada 
o con una educación distorsionada por elementos 
extraños a la nacional idad argentina o por al-
gunos medios de difusión puestos al servicio de 
tendencias a jenas a nuestra tradición, y q u e la 
salud públ ica está descuidada y en muchas oca-
siones los hospitales son la antesala de la muerte 
y no hay lugar en ellos para nuestros enfermos. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Una vez más rue-
go a los señores diputados respetar al orador. 

Co-'itinúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Corrientes . 

Sr. Balestra . — Por todo esto es q u e no vemos 
con agrado q u e se f leten trenes y colect ivos des-
de miles de ki lómetros de distancia a fin de 
transportar a personas en f o r m a gratuita para 
acompañar a la mult i tud q u e presuntamente se 
reunirá en la Plaza de M a y o . C o n mucho más 
agrado vemos la ac t i tud de esta otra gran legión 
del p u e b l o argentino, la minoría justicialista, q u e 
ha dado una rotunda respuesta negat iva a esta 
convocator ia q u e t iende a disimular los errores 
del gobierno. 

E n esta hora de e m e r g e n c i a q u e vive el país 
no hay espacio en el t iempo para cuestiones par-
tidarias o seetorizadas. Queremos e j e rcer nues-
tr •. función p o r enc ima de cua lquier ant imonia 
del pasado. E n definit iva, es lo mismo q u e hi-
c ieron los representantes de la Unión Cívica 
Radical en la pol í t ica seguida por ese partido 
luego del derrocamiento del entonces presidente 
lllia: se acercaron al justicialismo y buscaron 
soluciones conjuntas . 

Nosotros no vamos a renunciar a nuestras 
ideas, .no vamos a incurrir en demagogias ni a 
negociar de rodillas con nadie; pero vamos a 
tender la mano a nuestros adversarios políticos, 
cualquiera sea su fuerza en q u e militen, para 
buscar juntos las soluciones del país. 

E s t e es un país sin reprobos ni elegidos y no 
puede ponerse permanentemente en el banquil lo 
de los acusados o en la situación de culpable , 
detractor, oligarca, imperialista o vendepatria a 
quien no piense como lo hace el gobierno. Por 
el contrario, el gobierno debería ser estimulado 
pura escuchar las crít icas y debería convocar con 
más asiduidad a quienes las formulan. D e b e r í a 
abandonar sus previsiones en el sentido de q u e 
sus opositores somos desestabilizadores, golpistas 
o contrarios a la democracia , y a q u e todos tene-
mos mucho q u e perder si la democracia cae. 

Alguien dijo en este recinto — y dijo b i e n — 
' ¡ue no podemos presentar c ivi l izadamente a la 
Argentina ante el concierto de las naciones del 
mundo si no vivimos b a j o un régimen institucio-
nal elegido por el pueblo. E l l o es cierto y por 
eso todos estamos ale jados de la alternativa del 
golpe de estado; pero nos da vergüenza presen-
tar a la Argentina ante ese concierto de nacio-
nes como la nación récord en el índice de infla-
ción y de hiperinflación, que la h a transformado 
de un país rico por sus recursos naturales y por 
la capacidad de sus hijos, por sus científ icos y 
técnicos, en un país p o b r e q u e ha quedado m u y 
atrás de los primeros lugares q u e supo ocupar 
entre las naciones civilizadas. 

Por eso instamos a q u e el gobierno de la Na-
ción y la b a n c a d a mayoritaria entiendan q u e 

i los pedidos de informes, las solicitudes de de-
nuncia concretas v las t ramitaciones para q u e 
los órganos de la democrac ia funcionen con nor-
malidad no deben ser interpretados como una 

I oposición sistemática. 

| Nosotros luchamos s i s temát icamente por la 
unión nacional y por la preservación de la paz 

. interior. Por eso nuestras act i tudes en el orden 
interno y en la pol í t ica internacional , por eso 

' nuestra búsqueda de u n a economía l ibre, por-
q u e es la q u e se ha exhibido en los países más 
civilizados y adelantados del mundo como la 

| q u e se ha puesto me jor al servicio de los inte-
reses de los sectores m á s necesitados. 

C u a n d o proc lamamos la neces idad del enten-
dimiento en la economía l iberal lo h a c e m o s por-
q u e es la m e j o r forma de promover e l b ienes tar 
general y p o r q u e e l principal destinatario de 
nuestra acc ión polí t ica es el de ser h u m a n o , so-
bre todo el más carenciado, el q u e t iene m á s 
di l icultades para vivir y requiere de mayores re-
cursos. 
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C u a n d o defendemos la l ibertad económica , 
q u e es inseparable de la l ibertad polí t ica, lo ha-
c e m o s con un claro sentido de entendimiento de 
los valores de la nacional idad. Dura-ate machos 
años, durante casi toda nuestra historia, se ha 
quer ido enfrentar a los conceptos de liberalis-
m o y nacional ismo. Pregunto si hubiera sido po-
sible tener nac ión sin la gesta l ibertaria de San 
Mart ín , o si sería pos ib le t ener l ibertad si la 
Nación estuviera a m e n a z a d a por c laudicacio-
nes territoriales en las q u e cediéramos perma-
n e n t e m e n t e par tes vitales de nuestra porción 
geográf i ca , q u e han sido heredadas de nuestros 
ancestros y q u e d e b e m o s a las generac iones fu-
turas, y sobre todo a los. q u e murieron regando 
el suelo austral para defender e l más preciado 
tesoro q u e t iene una nac ión , q u e es el porvenir 
de sus hi jos y el suelo en q u e ellos habitan. 

Por eso se perf i la un nuevo horizonte polí-
t ico. L o hemos dicho en esta C á m a r a antes de 
ahora . N o h a y cabida para las antinomias de 
unos con otros. Sé q u e en la b a n c a d a del radi-
cal ismo, p o r enc ima de la v e h e m e n c i a transito-
ria de a lgunos oradores , por e n c i m a de las crí-
t icas acerbas y de las falacias con que se ataca 
a veces a a lgunos colegas más allá de lo q u e e l 
propio reg lamento permite , existe la compren-
sión c lara de muchas de las af i rmaciones q u e 
h a c e m o s . 

L o sabemos p o r q u e h a y en el radical ismo mu-
chos h o m b r e s honestos y de b u e n a f e q u e quie-
ren al país tanto como nosotros. 

Varios señores diputados. — ¡Todos! 
Sr . Ba les t ra . — Quis iera q u e fueran todos y 

q u i e r o presumir q u e lo son. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — E l señor diputado 
agravia y r e c i b e la correspondiente respuesta. 
L a Pres idenc ia solicita a los señores diputados 
q u e respeten al orador y al orador q u e no reali-
c e imputac iones agraviantes 

C o n t i n ú a e n el uso de la pa labra el señor 
diputado por Corr ientes . 

Sr. iBalestra. — Señor pres idente : quiero acla-
rar q u e mi expresión no ha sido agraviante por 
c u a n t o si d i j e q u e h a y m u c h o s señores diputa-
dos del b l o q u e radica l q u e t ienen las me jores 
v i r tudes es p o r q u e los conozco , pero hay otros 
a q u i e n e s no conozco y respec to de los q u e no 
p u e d o abr i r juicio. (Risas y aplausos.) P o r lo 
tanto , no he formulado ningún juic io de valor 
en un sent ido ni en otro. N o p u e d o opinar acer -
c a de la to ta l idad de los señores diputados del 
b l o q u e radical . P r e s u m o la honest idad de todos 
y la a f i rmo respec to de q u i e n e s conozco , 

Sr. Presidente (Pugliese). — El reglamento no 
me permite impugnar la injuria oblicua. (Aplau-
sos.) 

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Corrientes . 

Sí. Balestra . — E l señor presidente t iene una 
larga mil i tancia en e l partido m a y o r i t a r i o . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — No la niego. 

1 Sr. Balestra. — . . ,v una gran ecuanimidad a 
la q u e aprecio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E s por ello que 
trato de q u e se lo respete en el uso de la pa-
labra y lo exhorto a no formular imputaciones 
agraviantes. 

St. Balestra . — Señor presidente: quiero re-
dondear mi pensamiento con una expresión de 
sentido genér ico y no polémico. M e preocupa, 
y estoy seguro de q u e a todos los señores di-
putados también — a c á no hago distingos—, q u e 
la real idad pol í t ica en la Argent ina no pase 
por el Congreso ni por los partidos políticos. 
Pasa por e l juicio públ ico a los mil i tares, por el 
mitin de m a ñ a n a en la Plaza de Mayo, por la 
búsqueda de una concer tac ión con los sectores 
trabajadores , q u e ha fracasado. ¿Por qué no 

| transcurre p e r la vida insti tucional que tanto 
han proc lamado e l señor presidente y el part i -
do q u e gobierna? Ajustémonos a la Constitu-
c ión; procuremos la unión nacional , consolide-
mos la paz interior y defendamos nuestras fron-
teras. E n t o n c e s nos vamos a encontrar los ar-
gentinos, sin agravios, reconstruyendo un país 
con serias dif icultades. P e r o no procuremos q u e 
las soluciones transiten por cauces q u e n o in-

' dica la Const i tución. 

Nuestra C a r t a M a g n a dice q u e el pueblo no 
del ibera ni gobierna sino por medio de sus re-
presentantes . Somos nosotros hoy; mañana serán 

i otros. N o importa , pero asumamos en p leni tud 
nuestras responsabi l idades y haremos vigente y 
viviente la prác t i ca de la Const i tuc ión Nacional . 
(Aplausos.) 

13 

C U E S T I O N D E P R I V I L E G I O 

r 
Planteamiento 

Sr. Stolkiner. — Señor pres idente : pido la pa-
labra para p lantear una cuest ión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese) . — P a r a una cuestión 
de privi legio t iene la p a l a b r a el señor diputado 

i por C ó r d o b a , 
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Sr. Stolkiner. — Señor presidente: el señor di-
putado Balestra, quien hasta este momento ha 
mantenido una actitud temperamental y quien 
me merece el mayor de los respetos, pienso que 
ha incurrido en su improvisación en un lapsus 
imperdonable, agraviando a todos los señores 
diputados que hemos votado a favor de la so-
lución del conflicto del Beagle. Y nos ha agra-
viado después con la injuria oblicua, como bien 
la calificó el señor presidente. 

En el primer caso hizo mención al artículo 29 
de la Constitución Nacional, reproducido por el 
artículo 227 de la ley de defensa de la demo-
cracia. Dijo que habíamos acordado al Poder 
Ejecutivo la suma del poder público. Esas fue- I 
ron sus palabras. 

Ni como diputado, ni como persona, ni en el 
terreno legislativo, ni en ningún otro terreno voy 
a tolerar que el señor diputado Balestra me lla-
me traidor. Por eso, respetuosamente le pido que . 
si ha sido un error, retire sus palabras. D e lo ] 
contrario, dejo planteada la cuestión de privile- 1 

gio. (Aplausos.) 
En segundo término dijo que conocía a algu-

nos señores diputados radicales, que eran hones-
tos y criteriosos, o algunas palabras por el estilo, j 
Afirmó después que de los demás no opinaba I 
porque no los conocía. Es abogado y sabe que 
los principios generales no le autorizan a lanzar 
sospechas sobre quienes no conoce E l debe su-
poner, porque de lo contrario incurre en el agra-
vio' injusto, que todos los que no conoce son 
buenos, aunque en el caso contrario puede darse 
aquello de que el ladrón cree a todos de su mis-
ma condición. (Aplausos.) 

Dejo planteada formalmente la cuestión de 
privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
la cuestión planteada tiene carácter preferente. ' 

—Resul ta afirmativa. 

I I 

Consideración 

Sr. González Cabanas. — Hay que entrar al 
fondo de la cuestión, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Así es, señor dipu-
tado. 

Corresponde considerar la cuestión de privile-
gio planteada por el señor diputado por Córdo-
ba, a la que la Honorable Cámara ha asignado 
carácter preferente. 

Sr. López. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Chubut. 

Sr. López. — Señor presidente: para aclarar la 
cuestión planteada por el señor diputado Stolki-
ner, señalo en primer lugar, en cuanto a quienes 
se refiere el señor diputado Balestra, que son sin 
lugar a dudas aquellos de los que tampoco da 
nombres. . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 
está en consideración la cuestión de privilegio, 
cuyo tratamiento tiene carácter preferente. 

Sr. López. — Me estoy refiriendo a la cuestión, 
señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Deben formularse 
las consideraciones y proponerse las medidas que 
se relacionan con la cuestión de privilegio, pero 
no reabrir el debate que estaba realizándose 
previamente al planteo de dicha cuestión, y que 
continuará en su momento. 

Sr. Stolkiner. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Córdoba. 
Sr. Stolkiner. — Señor presidente: en home-

naje a la significación particular de la cuestión 
que estamos tratando solicito que la cuestión 
de privilegio planteada pase a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción del señor diputado por Córdoba. 

Sr. González Cabañas. — Es una moción de 
reconsideración, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Está en conside-
ración la cuestión de privilegio y durante esa 
consideración un diputado ha hecho moción de 
orden de que el asunto pase a la Comisión de 
Asuntos Constiucionales. 

Como respeto la interpretación reglamentaria 
del señor diputado por Corrientes, tiene la pala-
bra el señor diputado para que ilustre a la Pre-
sidencia. 

Sr. González. Cabanas. — Señor presidente: un,\ 
vez votado afirmativamente el carácter prefe-
rente de la cuestión de privilegio, debe pasar a 
considerarse el fondo de la cuestión, y esto 
significa que el diputado que planteó la cues-
tión de privilegio debe ampliar sus fundamentos 
para que el honorable cuerpo decida si la aprue-
ba o la rechaza. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia le 
pregunta al señor diputado si en medio de la 
consideración de una cuestión de privilegio un 
diputado tiene o no el derecho a pedir que la 
misma pase a la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales. 

Sr. González Cabañas. — Pero por medio de 
un voto de reconsideración. 
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Sr. Pres idente (Pugliese). — Por medio d<;l pro-
nunciamiento de la H o n o r a b l e C á m a r a sobre una 
moción de orden de q u e el asunto se envíe a 
comisión, respec to de la cual e l señor diputado 
podrá votar en contra . 

Sr . Gonzá lez Cabañas . — E x a c t a m e n t e , la Cá-
mara puede votar e n contra . 

Sr . Pres idente (Pugliese). — Prec isamente es-
toy ac tuando en ese sentido. E l cri terio de la 
Pres idencia ha sido poner en consideración la 
moción de orden del señor diputado por Cór-
doba de q u e la cuest ión de privilegio pase a 
comisión, y luego someter a votación esa mo-
ción. H e m o s procedido así en otras oportuni-
dades en las q u e el honorable cuerpo dispuso 
entrar al fondo de una cuest ión, advirt iendo 
luego q u e no podía resolverla en breves minu-
tos. 

Si no se hace uso de la palabra , se va a votar 
la moc ión de orden formulada por el señor di-
putado por Córdoba . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Pres idente (Pugliese) . — E n consecuencia , 
la cuest ión de privilegio pasa a la Comisión de 
Asuntos Const i tucionales . 

14 

DENUNCIA D E PERSONAS INVOLUCRADAS EN 
A T E N T A D O S AL O R D E N C O N S T I T U C I O N A L Y LA 

VIDA D E M O C R A T I C A 

(Continuación) 

Sr. Pres idente (Pugliese) . — Cont inúa en con 
s ideración el proyec to de resolución del señor 
diputado Alsogaray y otros señores diputados 
por e l q u e se sol ici ta a l P o d e r E j e c u t i v o q u e 
denunc ie ante e l P o d e r Judic ia l a las personas 
involucradas e n e l m e n s a j e pres idencia l del 21 
de abr i l de 1985 . 

T i e n e la pa labra el señor diputado por B u e -
nos Aires. 

Sr . S torani . — S e ñ o r pres idente : in tentando 
r e t o m a r el d e b a t e in terrumpido p o r la cuest ión 
d e privi legio, c r e o q u e es bas tante p o c o lo q u e 
p u e d o a g r e g a r a lo dicho por mi c o m p a ñ e r o de 
b a n c a d a , e l diputado M o r e a u , en lo que se re-
f iere a prec is iones q u e e l b l o q u e de la Unión 
Cívica R a d i c a l in tenta e fec tuar . 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1 ' de la Honorable Cámara, don Roberto 
Pascua! Silva. 

Sr. S torani . — E n el curso de esta j o r n a d a a 
veces ha dado la impres ión de q u e estuviéramos 

sentados en este rec into como representantes 
del pueblo sin saber de qué estamos hablando, 
o c o m o si estuviéramos hablando de un país 
abstracto, sin una historia, sin una continuidad, 
sin una dramática historia en muchos aspectos. 

¿Por q u é la preocupación por la quiebra del 
orden insti tucional? Porque la Repúbl i ca Ar-
gentina estuvo quebrada en su orden institucio-
nal en innumerables ocasiones a lo largo de este 
siglo. E s un denominador común de las fuerzas 
mayoritarias h a b e r señalado en muchísimas 
oportunidades q u e la principal causa de la 
quiebra del orden institucional fue la presencia 

• de intereses minoritarios que son restaurados 
i s is temáticamente cada vez q u e se produce un 
• golpe de estado. Pedir ía yo q u e ref lexionemos 

con detenimiento acerca de cuándo un golpe 
de estado en la R e p ú b l i c a Argent ina ha servido 
a los intereses populares? ¿Cuándo ha servido a 
las grandes mayorías? ¿ C u á n d o ha servido a la 
independencia nac ional? ¿Cuándo ha servido a 
las transformaciones sociales? 

L o s golpes de estado t ienen en nuestro país 
e l denominador c o m ú n de restaurar los inte-
reses de las minorías del privilegio. Y por eso 
reconocen una causa; no se dan por casualidad. 
P e r o t a m p o c o se dan de un día para e l otro, 
Se e laboran, se van gestando y la historia de 
nuestro país indica que por desgracia hemos te-
nido inestabi l idad inst i tucional p o r q u e estos gru-
pos minoritarios p e r m a n e n t e m e n t e han interrum-
pido el orden institucional . 

H e m o s dicho en otras ocasiones — y también 
hemos coincidido con otros sectores niayorita-
r i o s — q u e además de la presencia minoritaria 
en la descentral ización ha concurr ido la división 
artif icial de las grandes mayorías . Sin esto no es 
posible e l golpe de estado. Y esto también lo 
recogemos de nuestra historia. ¿ C u á n d o los gol-
pes de estado, q u e t ienen f e c h a precisa, n o m b r e 
y apell ido, no contaron con la co laborac ión de 
algún grupo civil q u e sirvió de sustentación a 
un proyecto que genera lmente venía a restaurar 
ob je t ivos q u e poster iormente eran violados sis-
t e m á t i c a m e n t e ? Ni el golpe del 30, ni e l del 55, 
ni e l del 66, ni e l del 7 6 hubieran sido posibles 
en la R e p ú b l i c a Argent ina si no fuera por la 

; concurrenc ia de a lgún sector civil que se pres-
tara a este juego para poder interrumpir e l 

: orden inst iucional . Y es t a m b i é n posible q u e al-
i gunos sectores lunát icos hayan creído, después 
i de esta exper ienc ia histórica, q u e quizá c o n e l 

g o l p e de es tado podían benef i c iar a los sectores 
I populares . 
1 Sin e m b a r g o , insisto: todos los golpes de es-

tado, en nuestro país, h a n respondido a los 
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mismos intereses; en el 30, en el 55, en el 66 y en 
el 76 . E s práct icamente un dato de la realidad 
polít ica argentina que nosotros hemos aprendi-
do. Y en este sentido también hemos aprendido 
q u e las grandes mayorías, si permanecen uni- . 
das — n o en la uniformidad de opiniones sino 
en e l disenso democrát ico y en el plural ismo— i 
evitarán siempre dar las bases de sustentación j 
social a cualquier experiencia mesiánica que se 
quiera repetir. Es to es fundamental . Nosotros 
queremos describir algo que no es 'abstracto , 
como se dijo; es un procedimiento. 

Coincidimos con nuestro presidente cuando 
dice que la mayor crisis q u e vivimos es de ca-
rácter moral. Pero no moral en cuanto a los 
actos de corrupción, a los cuales nos tenía acos- ¡ 
tumbrados —cas i a d iar io— la dictadura mili- I 
tar; moral en cuanto a la pérdida de fe en un ] 
proyecto democrát ico; en cuanto al resentimien-
to de los lazos de solidaridad que existen en una 
sociedad a la cual se le imprimió, como meta 
fundamental , el individualismo de la sociedad I 
de consumo; en cuanto a que quien está al lado ! 
no es un hermano con quien hay que construir I 
un mismo país sino un candidato al que, si es ne-
cesario, se le debe pisar la cabeza para avan-
zar. 

E s t e fue un dato de la real idad política av- | 
gentina; crisis de disolución a la q u e casi estu-
vimos sometidos; esto es, pérdida de la identidad 
nacional . 

M e voy a permitir discrepar con el señor di- I 
putado Paleari , a quien respeto mucho porque 
siendo presidente de la Comisión de Relaciones 
Exter iores y Cul to h e podido observar muchos 
proyectos por é l presentados que demostraban 
una preocupación por e l T e r c e r Mundo, por la 
solidaridad lat inoamericana, por la lucha contra 
la discriminación y el racismo. Y discrepo por-
q u e a q u í no hay fantasmas. E s t á absolutamente 
equivocado. L a historia argent ina demuestra 
q u e la repet ic ión de los ciclos se debe a causas 
p e r f e c t a m e n t e establecidas en nuestra sociedad. 

Por esta razón, nosotros pensamos que la re-
constitución de la moral del pueblo argentino, 
de la fe en el s istema democrát ico y de la par-
t ic ipación de sus protagonistas comienza cuando 
se recupera la soberanía popular, cuando el 
pueblo —deposi tar io de e l l a — es protagonista 
de su propio destino. E s entonces cuando co-
mienza a recuperarse esa moral q u e en su mo-
mento fue resentida. 

Pero nosotros hemos heredado un país y no 
vamos a hacer un largo discurso sobre condic io-
namientos en que todos los sectores mayoritarios 

coinciden: la cuestión de los derechos humanos, 
el problema de la deuda externa y la reinscrcion 
internacional de nuestro país absolutamente ais-
lado por la acción de la dictadura militar. 

E n cuanto a la primera cuestión, se la trata 
fie resolver y constituye uno de los denomina-
dores comunes. L a s grandes causas nacionales 
deben unir y no dividir a los argentinos. Se pue-
de decir que es materia opinable, y en ello esta-
mos de acuerdo. E n el disenso democrát ico son 
opinables los procedimientos sobre cómo hacer 
valer el más cabal respeto por los derechos hu-
manos. Pero es indudable que esta cuestión 
constituye un denominador común, una bandera 
nacional que debe ser preservada hasta por los 
sectores más pequeños. Esto comienza a hacerse. 
Tengamos presente —por Jo menos una vez, 
aunque no más s e a — que. éste no es un gobierno 
surgido de un h e c h o revolucionario, lo que le 
permitiría tener un mayor margen de maniobra, 
sino que se trata de un gobierno democrático 
elegido por la voluntad popular, que como tal 
sienta en el banquil lo de los acusados a quienes 
hasta el día anterior fueron los dueños de la 
vida y del patrimonio de todos los argentinos. 
Esto responde a una decisión irrevocable, que 
es la de restaurar el estado de derecho y la dig-
nidad del h o m b r e argentino, preservando esta 
gran b a n d e r a nacional — c a u s a de la unidad de 
los a r g e n t i n o s — de las disputas sectoriales más 
mezquinas. 

E l segundo tema con la misma importancia 
también fue planteado durante la época de la 
multipartidaria — b a j o la dictadura mi l i ta r— co-
mo uno de los principales condicionamientos del 
comportamiento que mediante las fuerzas polí-
ticas mayoritarias iba a adoptar la sociedad 
argentina respecto de los acreedores externos. 
E s t a es también mater ia opinable y en ella po-
demos disentir y hasta equivocarnos; pero de 
ningún modo podemos dejar de entender que es 
otra de las banderas de unidad nacional que in-
volucra la conducta de la inmensa mayoría de 
los argentinos para resistir cualquier tipo de pre-
siones. aun aquellas que pretenden llevarnos 
al ostracismo o a mayor miseria. 

Creemos también q u e estos comunes denomi-
nadores requieren grandeza patriótica. D e s d e el 
principio pudimos prever algunas acti tudes. Si 
rea lmente hemos recuperado la soberanía del 
p u e b l o y la dic tadura presupone la exclusión 
popular, arr ibamos a la consigna q u e también 
con éxito y c laridad planteara el presidente de 
la Nac ión : si todo golpe de estado h a tenido co-
mo consecuencia mayor dependencia , sumisión 
e injusticia social, contestamos que la a l ternat iva 
de hoy es democracia o dependencia . Es ta es 
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posible s iempre y cuando es dable el margína-
miento popular, cuando no hay part ic ipación ni 
protagonismo; pero la dependenc ia no es posi-
b le — a u n con los más y con los m e n o s — cuando 
el pueblo protagoniza, part ic ipa y decide. 

E n nuestro país los gobiernos democrát icos 
pueden exhibir errores pero sin duda alguna 
marcan una tendencia cuando son de origen po-
pular, y esto les c a b e a todos los gobiernos de 
ta l cuño. L a única forma de garantizar la parti-
c ipac ión y el protagonismo popular es en el mal -
eo de la democrac ia ; no existe otra posibil idad. 
Por lo tanto, el pr incipal enemigo de la depen-
dencia es la preservación del arden constitucio-
nal y democrát ico . 

E s t a es para nosotros una consigna revolucio-
naria . Nuestra revolución no es c a m b i o profundo 
sino q u e t iene que ver con las condiciones obje-
tivas e históricas de cada pueblo. Ya se dio en 
nuestro país c u a n d o Hipól i to Yrigoyen accedió 
al gobierno. Podremos profundizar los caminos 
hasta donde lo permita la conc ienc ia del pueb lo : 
és ta es una conquista popular q u e hoy estamos 
dispuestos a defender . (Aplausos.) 

E n la si tuación en q u e vivimos c laramente se 
intenta socavar el sostén moral de este proyecti , 
democrát ico ; es decir q u e se procura minar Ja fe 
del pueblo argent ino en esta nueva repúblico 
restaurada. 

C o m o ya di jera, pudimos prever q u e un dia-
rio c o m o " A m b i t o F i n a n c i e r o " t ra tara de hacer 
una sinonimia entre "de l incuenc ia -democrac ia" , 
q u e t ra tara de ident i f icar al asesino de un hu-
moris ta c o m o L i n o Pa lac io con el rég imen de-
mocrá t i co . A los pocos días se conoció la verdad, 
pero trató de sembrar la semil la de descon-
fianza, lo mismo q u e trató de demostrar la equi-
va lenc ia entre caos y rég imen democrát ico , con-
siderándolos sinónimos, o del incuencia igual a 
r é g i m e n democrát ico , o desorden equivalente 
a r é g i m e n democrát ico . E s u n a prédica perma-
n e n t e q u e trata de socavar la f e q u e el pueblo 
t i e n e en los pol í t icos q u e eligió. 

E v i d e n t e m e n t e , esto r e c o n o c e una compaña 
q u e t iene sus protagonis tas ident i f icados con 
sus n o m b r e s propios, q u e se l ian dado a cono-
cer aquí . 

Ex i s te una gran di ferencia entre el disenso 
q u e se p u e d e m a n t e n e r con algún part ido polí-
t i co de la oposic ión o con algún diputado en par-
t icular a c e r c a de si conviene un procedimiento 
u otro para j u z g a r a q u i e n e s c o m e t i e r o n terro-
r ismo de es tado en nuestro país y lo q u e se 
ha m a n i f e s t a d o en el sent ido de q u e se está 
g e n e r a n d o el ca ldo de cult ivo para la subversión. 
I n c l u s o a lgún señor d iputado se h a ofendido 
p o r q u e se uti l izaron términos agraviantes . 

H a c e pocos días un periodista de una agencia 
de noticias m e consultó acerca de las declara-
ciones del diputado Balestra, quien dijo que en 
el part ido oficialista hay infi ltración filomarxista 
o marxista q u e desea introducir la subversión en 
el país. Si eso no es desestabil ización, ¿qué es 
entonces la democracia , tal como la entendemos? 
Estas son imputaciones concretas. Si se ofende 
porque se le hace algún tipo de agravio, le pre-
guntaría de dónde secó los datos para efectuar 
ese t ipo de imputación, de dónde ha obtenido 
esa información y c ó m o cree q u e puede ofender 
al señor presidente de la R e p ú b l i c a diciendo que 
ha presidido la Asamblea Permanente por los 
Derechos Humanos . L o s radicales le contesta-
mos que estamos orgullosos de q u e el presidente 
de la Nac ión haya actuado como presidente de 
la Asamblea Permanente por los Derechos Hu-
manos. (Aplausos.) 

N o es para nosotros un agravio, sino un or-
gullo q u e cuando algunos just i f icaban en los 
foros nacionales e internacionales la violación 
s is temática de los derechos humanos, otros lu-
c h á b a m o s para q u e éstos tuvieran vigencia en 
nuestro país, a riesgo de q u e muchos jamás 
conocer ían lo q u e s ignif ica e l respecto por la lu-
cha popular. 

E n este sentido, pensamos asimismo que hay 
una razón de oportunidad q u e se re f le ja en el 
h e c h o de q u e prec i samente en el m o m e n t o en 
q u e este gobierno democrát ico y popular inicia 
el acontec imiento histórico q u e significa poner 
en m a r c h a los mecanismos consti tucionales para 
juzgar a las cúpulas militares q u e cometieron el 
terrorismo de estado en nuestro país, se trate 
de aprovechar la c i rcunstancia para sensibilizar 
a las instituciones armadas por la confusión rei-
nante . 

L o hemos dicho una y mil veces ; esto no es 
un juic io contra las instituciones, sino contra 
quienes desprest igiaron a las insti tuciones come-
t iendo terrorismo de estado. 

Por esta razón, nosotros creemos tener autori-
dad mora l para h a c e r la convocatoria , la q u e 
t iene inserción en los lugares a donde se dirige 
el mensa je . 

E l t e m a de la oportunidad tampoco se des-
vincula del h e c h o de q u e algunos medios vati-

i c i n a b a n c o m o apoca l ípt i cas a lgunas medidas 
económicas adoptadas por el gobierno. Sin em-
bargo, esas m e d i d a s es taban contenidas en la 
p la ta forma part idar ia q u e rec ib ió el m a n d a t o po-
pular . ¿ O acaso n o r e c l a m a b a n muchas de las 
q u e se adoptaron, tales c o m o la e l iminación del 
secreto b a n c a r i o o de las cauciones bursáti les 
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y todo aquel lo que significa utilizar procedí- ' 
mientos irregulares o ilícitos con la divisa de 
nuestro país? 

Precisamente para eso está el poder de policía 
de la democracia . No hacen falta milicianos, 
como alguien sostuvo con mentiras por allí, sino 
creer en los mecanismos de la democracia y ejer-
cer el poder de policía para avanzar en la mora-
lización de un proceso corrupto que todavía 
condiciona a la polí t ica argentina. 

Por eso que de ningún modo es casual la opor-
tunidad que se el ige: el juicio a las juntas mili-
tares, las reformas económicas y f inancieras y 
también las vinculaciones con la política inter-
nacional. 

Aquí se mencionó la preocupación que existe 
en un país hermano como Bolivia y a veces nos 1 

hicieron imputaciones por h a b e r prestado dema-
siado dinero a esta nación por la sencil la razón 
de q u e estamos atravesando una situación eco 
nómicamente difícil. A eso contestamos que, por 
supuesto, lo hicimos con un sentido político por-
q u e en Bolivia la alternativa es la democracia o 
una dictadura narcotraf icante . E s t e es un e jem-
plo de solidaridad con un país lat inoamericano I 
con vistas a avanzar hac ia una verdadera inte-
gración. Por eso es que no puedo admitir algu- ¡ 
nos d e los e jemplos que se han dado. 

Se mencionó la pel ícula Nunca más, y tam-
bién contestamos sobre esto porque en defini-
tiva la sociedad argent ina vivió un profundo 
drama con el desgarramiento del terrorismo de 
estado, la lucha contra la subversión y el terro-
rismo, sea del signo que fuere, y tenemos heridas 
que aún no han cicatr izado. P e r o la diferencia 
entre un gobierno autoritario y otro democrát ico 
consiste justamente en todo eso. 

Cremos en la concienc ia y en la madurez del 
pueblo argent ino y por ello no tapamos ni ocul-
tamos los traumas; los sacamos a la superficie, 
los exhibimos y debat imos, porque es la única 
forma de superar las situaciones vividas. Con-
fiamos en quien nos ha puesto en el lugar en 
que estamos: e l pueblo argentino. Es to es cohe-
rente con la consulta popular a la que se ha 
h e c h o menc ión en el curso del debate . 

No se puede subest imar al pueblo argent ino 
diciendo q u e no sabe lo q u e votó. Ni s iquiera 
se puede tener la menor sospecha sobre consig- 1 

ñas falsas. H u b o una c a m p a ñ a de destrucción 
q u e se valió de una maniobra consistente en 
hacer le pagar al gobierno e l prec io de resolver 
una p r o b l e m a l imítrofe q u e h a b í a sido una con-
signa de los partidos mayoritarios. E l gobierno 
reacc ionó bien ; se pre tendió hacer le pagar un 
costo polít ico, pero l lamó al pueblo , corrió el ries-

go político de una derrota y sacó un triunfo, 
aunque no fue un triunfo del gobierno sino del 
pueblo argentino, porque no se trataba de ene-
migos sino de hermanos de la misma causa de 
integración americana. (Aplausos.) 

Señor presidente: tenemos experiencias recien-
tes; los golpes de 1966 y de 1976 también empe-
zaron de alguna forma. Tenemos memoria y nos 
acordamos per fec tamente bien. T a l como se dijo 
aquí se trata de la misma película. E l problema 
consiste en dónde cortarla y con qué medios. 
Si se rompe con un estilo tradicional, no impor-
ta; será porque no servía para apagar golpes de 
estado. H a y consenso en q u e la única fuerza 
capaz de actuar en este sentido es la propia 
movilización popular. 

Por eso se convoca a la part icipación y al pro-
tagonismo popular; no para capitalizar venta jas 
sectoriales, como se ha dicho, sino para consoli-
dar el sistema y para preservar esas reglas de 
juego que aun en e l disenso son las únicas con 
las que es posible lograr un proceso de l ibera-
ción. Por esta razón es que la convocatoria a la 
Plaza de Mayo t iene el mismo sentido con e l que 
se exhibía la pel ícula Nunca más y el de la con-
sulta popular : la conf ianza en el pueblo argen-
tino y la necesidad de su protagonismo y de su 
part icipación. Aquí no se trata de una act i tud 
de carácter sectorial . 

Ent iendo q u e e l objet ivo principal de esta con-
vocatoria es que se traduzca en una demostra-
c ión de fuerza, pero no para e j e rcer algún tipo 
de presión sino para interpretarla como un vo-
to de confianza en el sentido de que e l sistema 
está debidamente preservado porque el pueblo 
argentino se ha movil izado en su defensa en 
cada ocasión en que se pretendió interrumpirlo. 
E s t e es e l sentido profundo. 

Además, habrá un mensa je q u e no se agotará 
el día 26 sino q u e cont inuará con una l ínea que 
producirá un debate aquí mismo; no se ha ex-
cluido al Par lamento. L a me jor prueba es que 
hoy estamos debat iendo esta situación en e l Par-
lamento . 

Nadie es obl igado a que adopte una conducta 
distinta de la q u e quiere , pero éste es un h e c h o 
polít ico que signif ica responder a otro h e c h o 
polít ico. Exist ía e l h e c h o polí t ico de la conspi-
ración. Exis t ía el h e c h o polí t ico del despresti-
gio. Ex is t ía el h e c h o polí t ico fundamenta l de la 
desestabi l ización, y a n t e esos hechos nosotros 
convocamos a la movil ización, a la part ic ipación 
y al protagonismo para preservar la d e m o c r a c i a 
por c ien años más, aunque a lo me jor no nos 
encontremos benef ic iados en el próximo turno. 
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E s t a m o s acostumbrados a ser minoría, aunque 
ahora somos mayoría y pre tendemos seguir 
siéndolo. 

Q u e r e m o s preservar e l m a r c o en el q u e pue-
dan profundizarse los cambios . E s t e es el conte-
nido q u e hoy t iene esta convocatoria . P o r eso 
n o vamos a dar nombres propios que puedan 
tener a lgún grado de viabi l idad en el orden ju-
dicial. 

E s t a m o s dando un debate polít ico, tal como 
se r e c l a m a b a . No vamos a eludir nunca el de-
b a t e pol í t ico ni nuestro compromiso con el pue-
blo argent ino, q u e nos el igió sin la exigencia de 
q u e nos sometamos a quienes no t ienen autori-
dad mora l ni pol í t ica para pretender que noso-
tros demos a lgún tipo de explicaciones. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Silva). — T i e n e la pa labra el 
señor diputado por B u e n o s Aires. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente : este deba-
t e l e h a c e fa l ta a la C á m a r a y le hace fa l ta a 
la R e p ú b l i c a . V o y a ant ic ipar el voto negat ivo 
de l b l o q u e del Par t ido Intransigente al proyecto 
en consideración. E s t o no implica desconocer o 
minimizar la grave denuncia formulada por el 
señor pres idente de la R e p ú b l i c a ; n i t a m p o c o 
e l interés de algunos señores diputados por co-
nocer a fondo la verdad de los hechos denun-
ciados. L a c i rcunstancia q u e el pres idente ha 
h e c h o c o n o c e r a la R e p ú b l i c a co inc ide con la 
a p r e c i a c i ó n q u e en m u c h a s oportunidades han 
rea l izado nuestro b l o q u e y e l Par t ido Intransi-
gente . 

—Ocupa la Presidencia el señor presidenta 
do la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Arabolaza. — Coinc ido con la observación 
de q u e los sec tores del privi legio no fueron de-
rrotados con e l advenimiento de la democrac ia 
en la Argent ina . E s t á n agazapados esperando 
nuestras f laquezas o nuestras debi l idades para 
in tentar el zarpazo q u e c o n m u e v a de nuevo las 
inst i tuciones de la R e p ú b l i c a . Por eso h e m o s in-
sistido casi has ta el cansanc io en q u e es nece -
sario vigorizarlas. E s impresc indib le y forzosa 
la invest igac ión a f o n d o de los h e c h o s de vio-
lenc ia para señalar a los responsables y a 
aquel los q u e uti l izan esa metodolog ía para en-
f rentar a los argent inos y para desestabi l izar las 
inst i tuciones de la R e p ú b l i c a . 

P o r eso es necesar io consol idar el c a m p o po-
pular . P a r a a f i r m a r la d e m o c r a c i a no existe otra 
a l ternat iva q u e a u n a r esfuerzos entre los secto-
res populares q u e es tán representados en esta 
C á m a r a , aun c u a n d o e n t r e nosotros se encuen-

tran algunos que no t ienen acreditados suficien-
tes méritos para vivir en este sistema, que no 
t ienen acreditada una vida al servicio de los in-
tereses populares y q u e no poseen una larga mi-

| l i tancia en la defensa de las instituciones de la 
Repúbl i ca que permi ta creer en la intenciona-
lidad de sus pensamientos. 

Por eso nosotros de ninguna manera vamos a 
hacernos eco de este proyecto, sobre cuyas ver-
daderas intenciones tenemos serias dudas por-
que existen mecanismos idóneos pra poder lle-
gar al fondo de la verdad, como el diálogo con 
los distintos sectores q u e componen el poder de 
la Repúbl ica . E s decir que en circunstancias 
dramáticas y difíciles como las que nos toca vi-
vir, cuando una profunda crisis económica azota 
a la R e p ú b l i c a y existe inestabil idad social, de-
bemos cuidar nuestras acti tudes de todos los 

, días y nuestro lenguaje , porque para consolidar 
el c a m p o popular se requiere una gran dosis de 
humildad, de prudencia y de certeza. Pero los 
intransigentes, por supuesto, vamos a elegir el 
camino, e l lugar y las c ircunstancias en donde 
vamos a defender la democrac ia . D e s d e ningún 
punto de vista admit iremos que los sectores de 
la derecha reacc ionar ia quieran indicarnos a 
quienes estamos jugados y consustanciados con 

1 las instituciones de la R e p ú b l i c a el lugar donde 
tenemos que pelear junto con las demás fuerzas 
populares por la cont inuación de la democrac ia 
en la Argentina. 

! M a ñ a n a los intransigentes vamos a ir a la Pla-
za de M a y o como aliados p e l i g r o s o s . . . (Aplau-
sos)...; vamos a i r con nuestras banderas al 
lado de nuestros muchachos gri tando nuestras 
consignas. I r e m o s c o m o aliados peligrosos pa-
ra la ol igarquía , para los sectores del privilegio 
q u e quieren seguir m a n e j a n d o la democrac ia . 
(Aplausos.) E s t a r e m o s allí c o m o aliados peligro-
sos para aquel los q u e creen que podrán seguir 
agi tando en la R e p ú b l i c a la b a n d e r a de la des-
unión de los argentinos, para los q u e todavía 
c r e e n q u e p u e d e n m e d r a r m e r c e d a las necesi -
dades q u e sufre nuestro pueblo y para los q u e 
quieren seguir uti l izando el golpe de estado co-
m o m e c a n i s m o para destruir la soberanía po-
pular. 

Allí es taremos nosotros con el pueblo en un 
ac to de fe al servicio de la democrac ia , c o m o 
estuvimos en las cal les de la R e p ú b l i c a en las 
jornadas históricas de la mult ipart idaria para 
enfrentar al gobierno de la dictadura. M u c h a s 
caras q u e h o y veo en e l rec into no estuvieron 
presentes en esas oportunidades, y hoy están en 
el P a r l a m e n t o disfrutando de la d e m o c r a c i a 
q u e ganamos en las cal les los hombres q u e nos 
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jugamos hace mucho t iempo en la lucha por los 
sectores populares. (Aplausos.) 

Por ello hemos aceptado la convocatoria del 
señor presidente de la Nación. No nos importan 
los nombres de los conspiradores; por otra par-
te, ellos han existido s iempre: los conocemos 
y los hemos sufrido en carne propia. 

L o s golpes de estado en la Repúbl i ca frustra-
ron nuestras expectativas, mientras otros seño-
res q u e están disfrutando de las bancas que 
ganamos con nuestro esfuerzo estuvieron arri-
mados a los gobiernos de facto. (Aplausos.) 

A nosotros nadie nos va a marcar el camino 
pues lo tenemos elegido desde s iempre: desde 
nuestra lucha allá en los años juveniles al lado 
del pueblo compart iendo sus esperanzas, an-
gustias, frustraciones y sufrimientos. Por eso es 
q u e no pedimos nombres ; sabemos que existen 
y q u e están en a lguna parte. Compart iremos 
este tipo de movilizaciones populares porque 
ello constituye el sistema de lucha que hemos 
elegido. 

L o s golpes de estado no nos sorprenderán 
en nuestras casas. Es taremos compart iendo con 
nuestra gente sus angustias, preocupaciones y 
peligros. No nos quedaremos en nuestras casas 
esperando q u e los tanques invadan nuevamente 
las calles de Buenos Aires; estaremos de frente, 
cara al viento, como deben hacer los argentinos 
de bien, en la lucha permanente por las insti-
tuciones de la Repúbl ica . (Aplausos prolon-
gados.) 

Sr. Manzano. — Pido la palabra . 
Sr. Pres idente (Pugliese). — T i e n e la palabra 

el señor diputado por Mendoza . 
Sr. Manzano. — Señor presidente : de común ¡ 

acuerdo con el presidente del b loque radical 
deseamos h a c e r una sugerencia para acortar el 
debate . D a d o q u e hay tres oradores anotados 
q u e van a manifestarse en contra del proyecto, 
a quienes les sigue el diputado Alsogaray para 1 

h a b l a r a favor del mismo, sugerimos q u e la 
Pres idencia conceda el uso de la palabra al di-
putado Alsogaray en este momento , ya q u e el ¡ 
diputado preopinante se opuso al proyecto. Pos-
ter iormente, bastar ía un orador más para dar 
c ierre al debate , ya q u e los tres diputados q u e 
están anotados p e r t e n e c e n a la misma b a n c a d a . 
C r e o q u e el reglamento sugiere que hay q u e al-
ternar los oradores. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Así es, señor di-
putado, y es lo q u e ha estado hac iendo la Pre-
s idencia en la m e d i d a de lo posible , no sola-
m e n t e a l ternando oradores a favor y en contra 
del proyecto sino también a l ternando los blo-

ques, porque en general la defenna del proyecto 
cuenta con menor cantidad de oradores que su 
oposición. 

Pero hay anotados más de tres oradores, 
que pertenecen a distintas bancadas . Por ello, 
a menos que algún señor diputado sugiera que 

¡ se cierre el debate , debo seguir dando la pala-
bra de acuerdo con la lista de oradores que 
tengo anotados. 

T i e n e la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Zubiri. — Señor presidente: he de ser 
breve en atención a las manifestaciones q u e 
acaban de tener lugar en cuanto a la convenien-

. cia de acortar el debate . 
Sin embargo, considero imprescindible efec-

tuar algunas precisiones de t ipo jurídico en tor-
no al proyecto de resolución que estamos de-
bat iendo, aunque sé y m e consta que más q u e 
un debate jurídico éste es un debate político y 
q u e no venimos a q u í a h a c e r la exégesis de la 
ley de defensa del orden civil y de la vida de-
mocrát ica . 

El proyecto presentado por el diputado B a -
lestra y otros habla de solicitar al Poder E j e -

t cutivo de la Nación q u e denuncie de inmediato 
í ante el P o d e r Judic ia l a las personas involucra-

das en el mensa je presidencial del 2 1 del co-
rriente mes, cuyas conductas se encuentran ti-
pif icadas en los artículos 2 2 6 a 236 del Código 
Penal . 

Pese al respeto que me merece como jurista 
el señor diputado Balestra , opino que esto es 
absolutamente inexacto, ya que en su mensa je 
del pasado día 2 1 el pres idente no denunció 
ninguna de las conductas q u e se contemplan 
en los mencionados artículos del Código Penal . 
Para que la Honorable C á m a r a no se atenga 
sólo a mi palabra, voy a exponer cuáles son esas 
conductas . 

E n primer lugar, se reprime con prisión de 
c inco a quince años a los que se alzaren en ar-
mas para c a m b i a r la Consti tución, etcétera. Se 
reprime también al q u e a m e n a c e públ ica e idó-
n e a m e n t e con la comisión de algunas de las con-
ductas previstas en el art ículo 226, y luego sigue 
con el castigo a aquel los funcionarios q u e con-
tinuaron prestando servicios una vez e fec tuado 
un golpe militar. 

D e b o decir q u e el presidente de la Nac ión no 
denunció un levantamiento de armas ni una 
a m e n a z a públ ica e idónea de al terar el orden 
consti tucional ; o sea que , en definitiva, no de-
nunció ninguna de las conductas previstas y 
penadas en la ley de defensa del orden institu-
cional. 
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Pero debo l iacer referencia a otro aspecto ju-
r ídico que se mezcla con lo pol í t ico . E l señor 
diputado Balestra t iene q u e saber que estos mi-
litares q u e fueron " tanteados" — p a r a usar la 
pa labra exacta del pres idente de la N a c i ó n — 
tuvieron el cora je y la valent ía de cumplir con 
el deber de informar a sus superiores. Esas con-
versaciones no se h a c e n con testigos. D e las 
conspiraciones no se l a b r a n actas ante escriba-
no públ ico y, por lo tanto , a esos militares q u e 
cumplieron con su deber los expondríamos, en 
el caso de dar sus nombres , a una querel la por 
falsa denuncia , ya q u e sería su pa labra contra 
la de los presuntos conspiradores. 

E s decir q u e hay has ta una imposibi l idad 
jurídica de dar esos nombres , porque per judi-
car íamos prec i samente a aquel los que han ac-
tuado en defensa de esta democrac ia . 

H e c h a s estas precis iones jurídicas h a y q u e 
e fec tuar algunas de t ipo polít ico. E n la R e p ú -
bl i ca h a y una metodología del golpismo q u e 
t iene tres o cuatro etapas. E n este caso, la di-
ferenc ia radica en q u e se cortó en la pr imera, 
q u e no consiste en f i jar una fecha para dar un 
golpe sino en q u e b r a r la voluntad democrát ica 
de las fuerzas armadas ; y la voluntad democrá-
t ica de las fuerzas armadas se qu iebra por me-
dio de ese comunicado d e un part ido polí t ico 
q u e descr ibió de ta l ladamente el diputado Silva 
cuando planteó la cuest ión de privilegio. 

Quiero decir q u e t iene razón el doctor F r o n -
dizi c u a n d o dice q u e la pol í t ica del gobierno 
radica l con respecto a las fuerzas armadas es 
distinta a la de él. ¡Claro que es distinta! ¡ M u y 
distinta! Nosotros no vamos a utilizar a las fuer-
zas a r m a d a s para ins trumentar el p lan Conintes 
y perseguir a los t r a b a j a d o r e s de la R e p ú b l i c a . 
( Aplausos.) 

T a m b i é n se ha h a b l a d o del art ículo de " L a 
N u e v a Provinc ia" , a c e r c a de q u e la subversión 
está desplegada y p r e p a r a d a p a r a ac tuar en la 
R e p ú b l i c a Argent ina . ¿ E s t o es golpismo o no? 

T a m b i é n aparec ió en la escena de la Nac ión 
c o m o u n a f igura fantasmal el soldado insurrecto 
d e 1966, al q u e ni s iquiera voy a n o m b r a r por-
q u e fue el q u e asesinó la d e m o c r a c i a de los ar-
gentinos. A p a r e c i ó en escena y — ¡ f í j e n s e q u e 
c o i n c i d e n c i a ! — utilizó el m i s m o argumento del 
d iputado Bales t ra , es decir q u e el gobierno está 
p e r m i t i e n d o la infi l tración en la universidad y 
q u e n o existe la l iber tad d e cá tedra . 

E s t o últ imo, a d e m á s de ser falso, me agravia 
y m e o fende . T a m b i é n o f e n d e q u e se c o m p a r e 
con R i c a r d o B a l b í n al d iputado q u e h a b l ó de 
q u e los muer tos p o r e l terror ismo de E s t a d o ' 

eran muertos en combate . ¡Que se l impien la 
boca antes de hablar de Ba lb ín ! (Aplausos.) 

L o q u e Ricardo Ba lb ín dijo fue lo que después, 
t rágicamente , comprobó la Repúbl ica con do-
lor. Pero R i c a r d o B a l b í n jamás dijo q u e los 
muertos por el terrorismo del estado eran muer-
tos en combate . Esta comparación es la que 
agravia. 

T a m p o c o se p u e d e n dejar pasar por alto, por-
q u e éste es un debate político, algunas otras 
af irmaciones q u e se han hecho en el recinto 
d e esta Cámara . No se p u e d e decir liviana, ale-
gre, l igeramente, q u e estamos utilizando la de-
nuncia del presidente como una maniobra polí-
t ica o q u e lo que queremos s implemente es 
iniciar mañana la campaña electoral. E s falaz; 
es falso. 

L o q u e sí queremos es que nuestros hijos 110 
j sufran ni p a d e z c a n lo q u e nos pasó a nosotros, 

q u e fuimos perdiendo los mejores años de nues-
[ tras vidas enfrentando a las dictaduras y deján-

donos l levar p o r las largas noches de los duros 
desencuentros argentinos entre las mayorías po-
pulares. 

No queremos utilizar ninguna cosa polít ica-
mente . Si queremos que se diferencie de una 
b u e n a vez en la R e p ú b l i c a a quienes amamos 
la causa de la democrac ia de quienes son gol-
pistas. Y a su vez h a b r á q u e diferenciar cuida-
dosamente lo que es golpismo de lo que es 
oposición. 

A q u í se han h e c h o oposiciones duras. E n una 
sesión pasada de esta C á m a r a yo puse como 
e jemplo — a s í lo señalé en un reporta je r a d i a l — 
la cr i t ica de un diputado justicialista. D i c h o 
legislador empleó duros términos referidos al 
gobierno e incluso habló de inef ic iencia y de 
los desaciertos del gobierno en el orden econó-
mico-social . R e i t e r o : lo puse como e jemplo di-
c iendo q u e eso es la oposición. 

D u r a n t e el debate de la cuestión del B e a g l e 
h u b o crí t icas duras q u e respondían — l o s é — 
a una convicc ión honrada de los señores dipu-
tados que se oponían. E s o es oposición, mientras 
q u e los otros e jemplos q u e di impl ican golpis-
mo. L o s h o m b r e s de la democrac ia tenemos la 
obl igac ión de distinguir cu idadosamente una 
cosa d e otra. 

A q u í no se trata, c o m o q u i e r e a lgún del irante, 
de en ju ic iar al pres idente de la Nac ión ; a q u í 
h a y q u e en juic iar a los golpistas, a los deses-
tabi l izadores , a los q u e van a golpear las puertas 
de los cuarteles , como lo admit ió el señor dipu-
t a d o Palear i ; en fin, a los q u e van a tantear , 
p a r a utilizar la terminología del propio presi-
dente . 
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Reitero: no se trata de enjuiciar al doctor 
Allosín sino a los enemigos de la democracia . 
Al presidente lo inspira una sola cosa, lo que 
vay a repetir con sus propias palabras: "No me 
impulsa otro ideal que servir a mi patria y a 
mi pueblo. Así tan claro y puro como suena. 
Alcé la bandera de la concordia y del amor y 
no claudicaré". Así que contesto con las propias 
palabras del presidente de la Repúbl ica . 

Apartándonos del campo de los desestabili-
zadores, también desde el propio ámbito popu-
lar se cometen errores, excesos verbales, pro-
ducto quizá del apasionamiento que ponen al-
gunos — c o m o el señor diputado C o n t é — en la 
defensa de la sagrada causa de los derechos 
humanos. Sé de su honrada preocupación, pero 
cuando habla del juicio a los integrantes de las 
juntas del proceso, lo primero que t iene que re-
conocer el diputado Conté es que nial o b ien 
— y o diría b i e n — están siendo juzgados por las 
reformas al Código de Just ic ia Mili tar , que votó 
esta C á m a r a y a las cuales él se opuso. 

T i e n e que admitir además — y esto es mucho 
más i m p o r t a n t e — que están procesados porque 
tenemos un presidente que tuvo lo que hay que 
tener para enjuiciar a tres juntas militares del 
proceso que destruyó la Repúbl ica . (Aplausos.) 
D e b e admitir q u e t ienen el derecho — q u e ellos 
les negaron a los o t r o s — de tener sus abogados 
defensores, sean veinte, veintidós o los que íue-
ren; porque vamos a vivir en la justicia del 
estado de derecho, que no es ni la justicia del pa-
redón ni la justicia de los tr ibunales populares. 

Aquí también se h a dicho — y lo dijo un dipu-
tado de cuya vocación democrát ica no voy a du-
dar un solo instante, e l diputado M o n s e r r a t — 
que las fuerzas armadas están en estado deli-
berat ivo. No es c ierto ; no es así. L o que el pre-
sidente denunció es otra cosa. Son tanteos; son 
intentos, pero de ninguna manera es verdad que 
haya un estado del iberativo. Yo juro ante esta 
C á m a r a que las fuerzas armadas de la Nación 
están subordinadas al poder polít ico. No es sólo 
mi palabra, es la de los jefes de los estados 
mayores de cada fuerza, y es la palabra del pro-
pio jefe del E s t a d o M a y o r Con junto de las 
fuerzas armadas. 

T a m p o c o es c ier ta otra af i rmación del diputa-
do Monserrat . No es exacto, señor diputado, 
que en esa reunión a la que usted alude se haya 
tratado con preocupación el hipotét ico, presun-
to y fantasmal avance del Par t ido Intransigen-
te. Es to no preocupa a las fuerzas armadas 
ni a ninguno de nosotros, señor diputado. 

D e s d e el campo popular no podemos cometer 
estos errores porque entonces le estamos hacien-

do el juego al enemigo, a los que en verdad 
quieren el golpe en la Repúbl ica . 

No me voy a referir para nada a lo dicho por 
el diputado Alsogaray. Sus palabras ya fueron 
largamente contestadas con bril lantez por el se-
ñor diputado Moreau. Además, el diputado Al-
sogaray ya t iene bastante como para no vivir 
en el anonimato. 

F inalmente , lamento de veras que el día de 
mañana un sector importante del pueblo argen-
tino no nos acompañe en esta convocatoria, que 
no es la campaña de un partido político. L a m e n -
to real y profundamente que ei señor diputado 

I Pepe, por quien tengo afecto personal y a quien 
aprecio corno legislador, no nos acompañe — p o r 
razones estratégicas o tácticas que respeto y 
que no me incumbe j u z g a r — en esta caravana, 
en esta columna que es aquél la con la q u e so-
ñaba Ricardo Balbín : la co lumna de los fuertes 

I de alma y de los leales a la l ibertad de los 
| argentinos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Correspondería 
usar de la palabra al señor diputado Alsogaray, 
pero no se encuentra en el recinto. 

Sr. Manzano . — A esta hora no hay prensa, 
, señor presidente. (Risas.) 

I Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Mendoza , a quien parece 
no importarle que no la haya. (Risas.) 

Sr. Manzano . — Señor presidente : liemos lle-
gado a este debate con un oficialismo que na 
retomado la iniciativa política, que lia convoca-
do a sus diputados y les ha dado una misión a 
c a d a uno de sus militantes, pues los ha vuelto 
a poner en la calle, que quizá ha escuchado a 
los sectores que internamente le decían que las 
cosas se iban de las manos y que hab ía que nio-

. vilizar a la Unión Cívica Radica l . A esto se dc-
| be , sin ninguna duda, el vigor y la convicc ión 

de los discursos de los colegas radicales. 
Pero nosotros, como b ien dec ía el diputado 

Moreau, tenemos q u e ser dolorosamente minoría 
y tenemos q u e exponernos a esta bien planteada 
situación. Quizás terminemos no siendo compren-
didos, pero tenemos algunas dudas q u e plantear . 

H e m o s denunciado en la tr ibuna y ante las-
Cámaras que hab ía en el país —V sigue habien-
d o — sectores que no conviven gustosos con la 
democrac ia ; sectores que intentaban coartar 
la democracia . 

I R e c u e r d o haber dicho hace quince o veinte 
días en Rosario , con mis compañeros peronis-
tas, q u e esta c a m p a ñ a que se hab ía montado no 
era para hacer un golpe, sino para apretar al 
gobierno a fin de q u e hiciera aún menos de lo 

i que hac ía ; y que teníamos — l o s p e r o n i s t a s — 
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que invitar al gobierno a real izar una campaña 
para h a c e r más q u e lo p o c o q u e se hace . Así, 
los sectores q u e se han irritado en su so-
berb ia por lo p o c o q u e se hace tendrán motivo 
para irritarse en serio. Pero tengan la seguridad 
de q u e juntos no sólo los vamos a irritar sino 
a vencer . E s t a es la ref lexión que hicimos con 
nuestros colegas. 

Yo tengo q u e compart i r esta necesidad q u e 
hoy vive e l radical ismo para q u e en conjunto, 
con los sectores populares , enfrentemos la cam-
paña. Pero tengo q u e decir, señor presidente, 
q u e movil izar e l p u e b l o no es sólo ir a la plaza 
de M a y o . No nos van a ver a los peronistas ras-
garnos las vestiduras porque se usen los trenes 
0 se f le ten colect ivos; hemos hechos escuela en 
esto. Nos hemos l lenado de alegría encontrán-
donos con J u a n D o m i n g o Perón en la plaza de 
Mayo , c o m o se l lenarán de alegría los radicales. 

No vamos a desdecirnos c o m o fuerza popular. 
Pero no nos vamos a cal lar lo que tengamos 
q u e decir . F a l t a diálogo en el país. M a ñ a n a 
van a estar f u n d a m e n t a l m e n t e los radicales, y 
esto es así p o r q u e fa l ta diálogo; porque si así 
no fuera, podríamos h a b e r estado todos junto 
al Obe l i sco o al Congreso , y no sólo para ha-
cer el acto . 

F a l t a diálogo e n e l país porque nunca hemos 
podido discutir mano a mano cómo se enfrenta 
el p r o b l e m a de la deuda externa. Tra j imos al 
ministro Gririspun a esta casa, algunos con la 
intenc ión de comérnos lo , y él vino con la inten-
ción de sat isfacer a los radicales q u e creían que 
1 is cosas se podían resolver con m u c h o ímpetu. 

Yo s iempre recuerdo a mi amigo R u b é n Ra-
banal q u e c o m o un gladiador defendía lo inde-
fendib le y ponía variables e c o n ó m i c a s antogó-
nicas q u e podrían m a r c h a r en sincronía por el 
solo h e c h o m á g i c o de la presencia de Raúl Al-
fonsín en la pres idencia de la R e p ú b l i c a y una 
leg i t imidad de b a s e en e l mandato . 

P e r o esto no es así. H a y un condic ionante 
terr ib le q u e puede c o n d e n a r al desastre a todos 
los procesos democrát i cos iniciados en el C o n o 
Sur. E s e condic ionante t iene n o m b r e y apell ido, 
y no creo caer en ningún infanti l ismo o simplis-
m o pol í t ico al identi f icarlo, ni s iento temor por 
hacer lo : es el neocolonia l i smo o imperial ismo, 
es la contradicc ión Norte-Sur . A u n q u e nos jun-
temos todos — j quién sabe si nos daríamos 
cuenta de la gravedad y comple j idad de la si-
tuac ión !—, todos juntos vamos a perder : ésto 
es el p r o b l e m a . E l m u n d o no a lcanza porque 
está m o n t a d o para a lgunos en desmedro de 
otros, y nosotros no somos más q u e el bal let q u e 
mues t ra c ó m o se or ientan las fuerzas polí t icas 

en un país periférico. E l problema actual es 
la transferencia de los recursos de los países 
pobres a los ricos: aunque estén empobrecidos, 
los recursos salen de aquéllos. Con toda habi-
lidad se han dividido los continentes y se ha 

i sembrado la guerra. Una característ ica de esta 
época es q u e los países ricos t ienen ubicados 

¡ sus personeros en los pasíes pobres, donde ac-
túan con poderes tan estables que desde Ios-
balcones de sus oficinas ven pasar a los gobier-
nos democrát icos o de facto. 

Es to nos t iene que mover a una reflexión: 
en los discursos de los colegas preopinantes ha 
faltado autocrít ica. Nosotros ya hemos hecho 

. bastante autocrít ica, pero creo que debemos 
profundizarla: quizás es más lo declamado que 
lo rea lmente pract icado. 

E l instinto polít ico del presidente nos pone 
f rente a un riesgo. No vaya a ser que el presi-
dente, coino el yudoka, responda a los agreso-
res desestabil izadores con una hábi l maniobra 
q u é haga que la propia fuerza que ellos mon-
taron se les vuelva en contra y así se peguen 
un gran porrazo en noviembre : tal vez así el 
presidente o b t e n g a una gran cant idad de votos 
en esa oportunidad, pero también a lo me jor 
gasta todo e l t iempo y su intel igencia solamente 
para eso, para lograr en esa votación el resul-
tado deseado. 

No es tan grave la situación electoral del país 
para los radicales , pero sí lo es la situación ge-
neral para los argentinos. 

E s t a s son las dudas q u e quiero dejar plan-
teadas. No sé si el pres idente de la Nación al-
canzará a enterarse de lo q u e ahora estamos 
diciendo, pero pienso que quizás deber íamos 

' iniciar m a ñ a n a mismo la e tapa del diálogo en 
la Argent ina. H a pasado un año y medio du-
rante el que de a lgún modo estuvimos desan-
grándonos : aquí cayó un proyec to sobre rcor-
denamiento sindical y más tarde se impuso un 
tratado de límites. Ahora podríamos ir a ios 
problemas que requieren urgente resolución. 

E l tema de la deuda externa nos condiciona. 
E s t e es el gran t e m a de la Argent ina y de las-
generac iones futuras; y podrá dejar de serlo el 
día q u e lo pongamos sobre la mesa. A c á no 
hay otra posibi l idad más q u e la de afrontar 
c la ramente nuestros condic ionamientos y dialo-
gar. No se puede dejar naufragar la concer ta -
ción entre los t raba jadores , los empresarios y 
el E s t a d o . No se p u e d e c a m b i a r un ministro 
de E c o n o m í a p o r otro y decir q u e el p r o g r a m a 
es el mismo, o m a n d a r atrás un presupuesto y 

| no admit ir ese hecho . H a y q u e volver a negó-
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ciar con el Fonclo Monetar io Internacional . L a 
inflación se nos va de las manos, mientras se 
deteriora el salario. No se hace una verdadera 
autocr í t ica . 

Nosotros no estamos sólo por el mantenimien-
to del orden constitucional; estamos también 
por que Alfonsín concluya su mandato. Pero 
tenemos la seguridad de que para eso tenemos 
que denunciar estas cosas . 

E l juicio a las juntas es uno de los motivos 
de esta campaña. Es te juicio es insuficiente pa-
ra cerrar las heridas de la sociedad argentina 
y es un grave problema para el gobierno. T a m -
bién lo es nuestro, pero lo está pagando más 
el gobierno. Nosotros propusimos la creación 
de una comisión bicameral para que encarara 
el tema de los derechos humanos, ya que de 
esa forma íbamos a pagar todos juntos lo que 
eso signif icaba; pero no tuvimos e c o . 

No creemos que sea un teatro montado el 
juicio a las juntas. Muchos compareceremos en 
él, pero creemos que el juzgamiento de los 
miembros de las juntas y de F i rmenich no es 
suficiente. E l noventa y nueve por ciento de 
los argentinos contemplamos con miedo y en 
silencio cómo las bandas armadas de uno y otro 
signo se disputaron el país. E s a s bandas no pue-
den imponernos la amnistía. L a sociedad tiene 
derecho a la justica; dos mil de un lado y tres-
cientos del otro no valen una amnistía y mucho 

. menos trescientos de un lado y treinta del otro. 
H a c e falta justicia, señor presidente, y estas 
cosas no t ienen nada que ver con el agravio a 
las fuerzas armadas que se pretende argumentar . 

Nosotros nos sentimos seguros. T e n e m o s una 
tradición y lo hemos manifestado muchas ve-
ces. Queremos reconstruir una Argentina en la 
cual todos los 25 de M a y o desfi len las fuerzas 
armadas y se les compre a los niños una ban-
dera argent ina para vitorearlas y aplaudirlas 
mientras marchan. Pero para eso h a c e falta ha-
cer justicia con los que sembraron el terror para 
después con cora je , recuperar la democrac ia . 
Es te es un aspecto que requiere de diálogo. 

Otra cuest ión que también debe ser dialogada 
es la referida a la deuda, que no es un proble-
ma exclusivo de Alfonsín y muchos menos de 
Sourronil le o de Daeor te . E s un tema que com-
p e t e a todos los países periféricos, de modo 
q u e para encarar lo debemos ponernos pr imero 
de acuerdo los argentinos. T i e n e que existir un 
programa bás ico nacional , un programa de emer-
genc ia en e l q u e prestemos nuestra conformi-
dad el 90 por c iento de los argent inos ; q u e en 
vez de via jar al exterior Sourrouil le , D a e o r t e y 
Brodersohn, vayan Sourrouil le y el secretario de 

la Confederación General del Traba jo , junto con 
los jefes de los partidos políticos y el presidente 
de la Unión Industrial Argentina, pero no sólo 
de visita, sino para que digan: la Argentina 
puede hasta a q u í . 

No creo que esto sea tan difícil. E s la etapa 
que hay que inaugurar el sábado. Nosotros es-
tamos dispuestos. Sé que hay quienes interpre-
tan como una suerte de ballet lo que está ocu-
rriendo en nuestro partido, cuando dicen que 
ahora los de Río Hondo están pegados a tal 
lado, otros están despegados y otros ni lo uno 
ni lo otro; pero en realidad estamos todos pe-
gados a la posibilidad del éxito o del fracaso. 
Nosotros no queremos afrontar el fracaso de la 
democracia sin hablar ni deseamos ser partíci-
pes silenciosos, pero no tenemos la responsabi-
lidad de la conducción, ya que ésta se encuentra 
en manos de Alfonsín. T a m p o c o queremos com-
partirla, no estamos en condiciones, pero nos 
preocupa que se diga que el gabinete de coali-
ción es desestabilizador. No queremos entrar 
en ese debate, pero son cuestiones que hacen 
a la madurez del país. Esto se vincula con la 
posibilidad de pensar en las diversas alternati-
vas dentro del sistema, sin ponerles un calif ica-
tivo. Se podrá decir q u e funcionarían o no. pero 
hay que contemplarlas todas. 

Nosotros tenemos dudas porque en algunas 
circunstancias nuestros dirigentes sindicales son 
buenos interlocutores para el gobierno, pero du-
rante la presente semana, en que se habla de la 
movilización, la C G T no pudo conversar con el 
pres idente . 

Actitudes de este tipo nos sorprenden. Así 
como los representantes de nuestro partido han 
podido entrevistarse con las autoridades guber-
namentales en otras c ircunstancias , no podemos 
comprender por q u é ahora no ocurre lo mismo. 
Inc luso nos l lama la a tención q u e los dirigen-
tes de otros partidos se entrevisten o no con el 
presidente y que los periodistas hagan lucubra-
ciones de si Alende estuvo con el presidente o 
no. L o más natural de la vida democrát ica es 
que estén todos con todos y hablen entre todos, 
incluidos los civiles y los militares. 

E l gobierno tendrá que recordar que cuando 
se decidió reemplazar gran parte de la conduc-
ción militar — h e c h o para el que no fuimos 
consultados, porque lo resolvió el pres idente 
e je rc iendo p lenamente sus f a c u l t a d e s — estuvi-
mos presentes en los actos en los que se e jerc i tó 
ese poder presidencial , y no lo hic imos para res-
paldar al pres idente Alfonsín sino para apoyar 
la idea de q u e si el gobierno civil legí t imo deci-
de ordenar lo que se le antoja en las fuerzas 
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armadas t iene derecho a hacerlo. Que no apa-
rezca alguien que interprete que la obedienc ia 
t iene un l ímite, porque sólo lo t iene cuando se 
trata de aberrac iones ; no t iene l ímites cuando 
se vincula con el h e c h o de subordinarse al úni-
c o poder soberano que es la voluntad popular 
expresada por e l gobierno const i tucional . Sé que 
esto lo comparten muchos colegas radicales , pe-
ro no hay ocasión para hablarles . 

E l diputado M o r e a u ha pronunciado un exce-
lente discurso con el q u e nos h a impactado. H a 
dicho q u e está preocupado por lo q u e ocurre 
en algunos medios masivos de comunicac ión , 
pero 110 se preocupó en igual fo rma por darle 
a este Congreso la posibi l idad de tener una radio 
y de te levisar sus sesiones, ni por revisar las 
ad judicac iones de los medios masivos de comu-
nicac ión . F a l t a diálogo, señor pres idente . No 
t iene la culpa el diputado M o r e a u ; quizá la ten-
gamos todos, pero lo c ierto es q u e fa l ta diálogo. 
L a situación es cr í t ica y estas si tuaciones deben 
hablarse y dec i rse . 

L a m a n e r a de desmentir todo esto y de con-
trarrestar a los imbéc i les que intentan desesta-
bi l izar un m e c a n i s m o e lec tora l consiste en q u e 
el sábado h a b l e el pres idente y el lunes en la 
Argent ina se inaugure la é p o c a del diálogo. 
(Aplausos.) 

Si-. P res idente (Pugliese) . — T i e n e la palabra 
e l señor diputado por la Capital . 

Sr . AIsogaray. -— Señor presidente : deseo de-
cir dos pa labras para comple tar la información 
anter ior y para responder a a lgunas de las ob-
servaciones q u e se han formulado. 

E n esta c lase de debates s iempre h a y para 
nosotros u n a dif icultad, puesto q u e formulamos 
a f i rmaciones y p lanteamos problemas concretos 
y n u n c a nos son respondidos, ya q u e se nos con-
testa con las genera l idades habi tuales , es decir , 
se h a c e r e f e r e n c i a a la ol igarquía , a la depen-
dencia , a intereses espurios, e tcétera . 

E n este caso part icular h a y a d e m á s una im-
putac ión q u e está rondando en varios ámbitos . 
S e dice q u e nuestra p r e o c u p a c i ó n surge justa-
m e n t e ahora, cuando se está a t a c a n d o a la patr ia 
f inanc iera . E s t o es ofensivo. Nuestra inquietud 
surge p r e c i s a m e n t e del h e c h o de q u e no se está 
a t a c a n d o a la pa t r ia f inanc ie ra sino q u e se la 
es tá es t imulando, tornándola más agresiva y 
per judic ia l para el país. Se conseguirá con ello 
q u e c ierren a lgunos b a n c o s ch icos y medianos , 
p e r o c o n estos m é t o d o s no se v e n c e r á a la pa-
tr ia f inanc iera . N o m e e x t e n d e r é sobre este t e m a 
p o r q u e es inút i l . 

O t r o p r o b l e m a consis te en q u e se juzgan las 
i n t e n c i o n e s c o n q u e ac tuamos . E n lugar de ubi-

car los hechos y contestarlos para decir si son 
ciertos o no, se recurre a ese pre juzgamiento . 
Q u e d a así oculto el tema principal. 

' E n el país hay desestabil ización, pero busque-
mos qué es lo que está desestabil izando. No son 
las agorerías ni las palabras tremendistas. Por 
desagradable q u e sea oír los anuncios de anar-
q u í a y caos, eso n o desestabiliza a un país q u e 
funciona. L o que lo desestabil iza son los desór-
denes económicos que he citado recién y que 
por prudencia no voy a reiterar. Esos desórde-

, nes se van a acentuar en mayo. E n este mes 
vamos a soportar toda una constelación de di-
f icultades. Algo va a ocurrir con el F o n d o Mo-
netario Internacional . Algo va a ocurrir con la 

I inflación. V a n a aumentar los quebrantos y lo 
peor — e s t o no se d i c e — es que está desapare-
c iendo la m o n e d a argentina. 

[ E l total de moneda argentina l íquida 110 al-
, cal iza en este m o m e n t o a una cifra que es equi-
' valente al capital de una compañía mediana o 

un b a n c o mediano en Estados Unidos; no l lega 
a 1 .600 millones de dólares. C o n esa suma, que 
representa el total existente de moneda argen-
tina en sentido estricto, tenemos que f inanciar 

¡ un presupuesto cuyo défici t supera los 10 mil 
mil lones de dólares. E n consecuencia , debería-
mos h a c e r circular la moneda aproximadamente 
siete veces en forma total, lo que es imposible. 
Por lo tanto, vamos a sustituir esa circulación 
con más emisión, con lo cual vamos a l legar a 
la h iper inf lac ión . 

L a desmonetización de la economía prueba que 
están saliendo del país los capitales . Y cuantas 

. más t rabas se le co loquen al mercado marginal , 
' m á s se irán esos capitales . P o r eso el dólar au-
I menta c o n s t a n t e m e n t e . 

| Mientras no se ent iendan estos problemas ha-
• brá desestabi l ización en el país. U n país que está 
¡ exper imentando estas c ircunstancias t iende a la 

pérdida de la estabil idad de sus instituciones. 
L o s peligros están ahí. No busquemos peligros 

1 ni golpes de E s t a d o imaginarios y puramente po-
lít icos; nadie c ree en ellos en la Argent ina. Bus-
q u e m o s las causas reales de desestabi l ización. 
E n ese c a m p o siempre estaremos dispuestos a 
aportar lo p o c o a m u c h o que podamos informa)'. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — T i e n e la pa labra 
! el señor diputado por la C a p i t a l . 

Sr. Vanossí . — Señor presidente : lo avanzado 
de la hora m e l leva a s implif icar en un esfuerzo 
mayúsculo la e n o r m e cant idad de cuest iones q u e 
se h a n lanzado en e l d e b a t e y q u e obl igan a un 
cierto análisis a e fec tos de f u n d a m e n t a r la deci-
sión de votar n e g a t i v a m e n t e e l proyec to que está 
en t r a t a m i e n t o . 
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Se atribuye a muchos políticos mundiales o eu-
ropeos h a b e r af irmado que tal o cual cuestión 
es demasiado importante como para dejarla en 
manos de algunas personas y que tendría q u e i 
estar en manos de otras. Así hemos escuchado 
decir alguna vez que la guerra es demasiado 
importante como para dejarla en manos de los 
militares y q u e la economía es demasiado im-
portante como para dejarla en manos de los eco-
nomistas. Siguiendo esta l ínea de razonamiento 
podemos decir que lo q u e estamos debat iendo en 
este recinto es demasiado importante como para 
reducirlo a una cuestión de tipo puramente legal 
o de exégesis normativa. Sin embargo, hemos in-
sistido mucho en eso, casi con una reiteración de 
burro de noria, para tratar de encapsular la cues-
tión en el cumplimiento o incumplimiento de 
algún art ículo o de algún deber que surge de las 
normas de tipo penal. 

E s t a no es una cuest ión judicial . Se ha dicho 
correc tamente q u e ésta es una cuestión eminen-
temente política. Es te carácter surge de algo que 
me permito traer a colación en este momento . 
Cuando el presidente de la Nación pronunció 
el discurso que hemos escuchado no actuó como 
un mero administrador al q u e le pueden corres-
ponder punti l losamente determinadas formali-
dades. Ni siquiera ha actuado en el único carác-
ter de comandante en je fe de las Fuerzas Ar-
madas. Se ha comportado fundamenta lmente 
dentro del rol que contempla el primer inciso 
del artículo que se refiere a su competenc ia y a 
sus atr ibuciones: ha actuado como jefe supremo 
de la Nación. E s t a c ircunstancia, nos guste o 
no nos guste, nos parezca b u e n a o mala, está en 
la letra, en la historia y en la realidad de nuestra 
vida consti tucional . Quiere decir que el presi-
dente antes q u e je fe de gobierno es un je fe de 
E s t a d a Y prec isamente en la confianza y en la 
razonabil idad de las que el pueblo inviste a ese 
iefe de Es tado por medio del consenso —así lo 
ha h e c h o e l 30 de oc tubre de 1 9 8 3 — radica la 
inclusión de la seriedad con que se procede a 
administrar semejante cuota de poder. 

E l pres idente h a actuado con toda seriedad 
porque no ha reducido esto a un problema ju-
dicial, procesal o leguleyo; l ia detec tado la exis-
tencia de un fin supremo, superior, de un bien 
tutelado por sobre todas las cosas: la preserva-
ción del orden consti tucional . Por lo tanto, de-
b e m o s examinar el acto y anal izar su natura leza 
tratando de buscar cuál h a sido la intención de] 
señor presidente de la R e p ú b l i c a . 

E l doctor Alfonsín no h a denunciado un deli-
to. E s c ierto q u e h a uti l izado la pa labra "tan-
teos", pero la tentación no es tentat iva, ni síquie 

ra principio de e jecución en términos penales ni 
ctos preparatorios según los términos de la téc-

nica jurídica. 

Si me permiten una burlesca ironía volteriana, 
diría que si al árbol hay que juzgarlo por sus 
frutos, ¡flor de chasco se van a llevar los sujetos 
activos de ese tanteo! Porque más que tanteos 
serían coqueteos absolutamente frustrados si la 
finalidad era quebrar el orden constitucional de 
la Repúbl ica . 

Se h a utilizado m u c h o la expresión "go lpe 
de estado" y el término "golpismo". D e b e te-
nerse presente que esta expresión — c o m o ocurre 
con todas cuando su uso es prolongado y t iene 
un sinfín de a c e p c i o n e s — se va devaluando, pe-
ro al mismo tiempo nos obliga a no olvidar que 
en nuestro país, con los elencos estables y sus 
edecanes, se ha dado una verdadera sofisticación 
en las formas pre-preparatorias vinculadas con la 
creación del c l ima, ámbito, situación o como se 
lo quiera l lamar. 

Queremos demostrar que no somos ingenuos 
y que conocemos per fec tamente la necesidad de 
concientizar al pueblo todo acerca de la conve-
niencia de la defensa y plena vigencia del orde-
namiento consti tucional . No quisiera q u e a nin-
guno de nosotros se nos pueda comparar con e l 
contenido de una anécdota que a veces me place 
recordar, cuyo protagonista fue Vale t te , un in-
signe profesor de la F a c u l t a d de D e r e c h o de 
París, a la sazón presidente del Senado de la 
Segunda Repúbl ica , que era el órgano a cuyo 
cargo es taba el control de la legal idad consti-
tucional. E n la víspera del día en que Luis Na-
poleón se convertir ía en emperador , varios de 
sus pares fueron a despertar a V a l e t t e a una 
hora avanzada de la n o c h e y le manifestaron la 
necesidad de hacer algo para evitar lo que pocas 
horas después sería un hecho consumado, ante 
lo cual él, perturbado, se incorporó y dijo q u e 
no se preocuparan, q u e todo lo q u e hic iera Luis 
Napoleón lo declarar ían inconsti tucional si así 
les parecía . 

D e s d e luego, la historia es conocida y doloro-
sa. y nosotros no q u e r e m o s que se rei tere . D e 
allí la importancia de la concient ización. de ape-
lar a defender el sistema inclusive con la utili-
zación de la plaza pública. Nada tiene q u e ver 
el art ículo 22 de la Const i tución, q u e se h a ci-
tado re i teradamente . Nadie nos puede acusar 
de q u e r e r desvirtuar e l sistema representat ivo. 
Acá e l pueblo gobierna y del ibera por medio 
de sus representantes , pero t a m b i é n t iene la li-
ber tad polí t ica de reunirse, y el pres idente la 
posibil idad de poner en movimiento esa facul -
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tad. P o r eso el derecho de reunión, esa l ibertad 
polít ica, es a lgo part ic ipat ivo q u e nosotros de-
fendemos con argullo; n o se t rata de u n a facul-
tad para ser uti l izada de vez en cuando por mi-
norías de i luminados sino de un derecho del 
p u e b l o todo convocado por sus legít imos l íderes 
y gobernantes . 

E n m u c h o s países, así c o m o en el nuestro, 
ocurren hechos q u e son delitos, pero respecto 
de los cuales a e fec tos de asegurar el funciona-
miento correc to y exacto de los mecanismos para 
preservar la legal idad y reparar el agravio nadie 
pre tende q u e se h a g a n denuncias con n o m b r e 
y apel l ido, porque así se malograr ía el ac ier to y 
la e f i c a c i a del propio sistema. Cuando en Euro-
p a o en la Argent ina ocurren esos hechos , a na-
die se le ocurre p o n e r en r idículo a una persona 
pre tendiendo q u e se exi jan pormenorizadas de-
terminac iones de los nombres y apellidos. 

E n t e r c e r lugar está e l emparentamiento o 
e m p a n t a n a m i e n t o — e l " furc io" m e f a v o r e c e en 
e s t e c a s o — en conexión con el t e m a de la infla-
ción. N o escapa a la percepc ión de cualquiera 
q u e la inf lac ión es una cosa si se la anal iza c o m o 
un p r o b l e m a e c o n ó m i c o o pol í t ico-económico, 
y o t r a cosa si se la esgr ime c o m o pretexto para 
in tentar o tentar e l apar tamiento de las reglas 
del juego. 

No estoy h a c i e n d o un j u e g o de palabras . E l in-
t e r r o g a n t e q u e nos t e n e m o s q u e plantear todos 
es q u é es lo q u e se pre tende con esto, q u é es lo 
q u e se p r e t e n d e por m e d i o de estos intentos de 
c rear c l imas de desasosiego q u e puedan pertur-
b a r la serenidad indispensable en el pueblo para 
a c o m p a ñ a r a sus g o b e r n a n t e s y dir igentes en la 
e m p r e s a hero ica de la recons t rucc ión del país. 

¿Acaso se p r e t e n d e impugnar las convicc iones 
e n l a robustez de l s is tema const i tuc ional para 
desacredi tar lo g r a d u a l m e n t e , c o m o en la pol í t ica 
del c o r t e de la sa lchicha p o r sectores? ¿ P r o c u r a r 
un v a c i a m i e n t o de ese s is tema? E n los E s t a d o s 
U n i d o s h u b o en 1 9 2 9 y 1 9 3 0 una t r e m e n d a cri-
sis e c o n ó m i c a y f inanc iera , un crac q u e sacudió 
n o sólo a ese país sino t a m b i é n a todo el siste-
m a e c o n ó m i c o de O c c i d e n t e ; pero a nadie se le 
ocurr ió tentar , t o q u e t e a r o t a n t e a r respecto de 
la pos ib i l idad de b u s c a r la solución de esos pro-
b l e m a s por u n a v ía a j e n a a la del s is tema demo-
c r á t i c o y representat ivo l e g í t i m a m e n t e es table-
c ido p o r consenso popular . 

L a c u a r t a y ú l t ima cuest ión a a b o r d a r es q u e 
a q u í se h a i n t e n t a d o — c r e o q u e con b u e n a in-
t e n c i ó n pero con e r r a d a t é c n i c a — c r e a r una fi-
g u r a q u e no existe y a la q u e p o r lo tanto no se 
p u e d e a c c e d e r , p o r q u e es contra na tura en nues-

tro sistema. M e refiero al propósito de interpe-
lar al presidente de la R e p ú b l i c a en su carácter 
de je fe supremo de la Nación, como establece el 
inciso 1° del art ículo 86 de nuestra Constitución. 

D i c h o propósito es un contrasentido, porque 
nuestro sistema es eminentemente presidencia-
lista, lo que no significa de poderes absolutos 
o i l imitados; nadie predica el exceso o abuso del 
poder ni tampoco la desviación del poder. Pero 
es indudablemente un sistema presidencialista 
y debemos preservarlo. 

Tras un año y medio de labor parlamentaria 
he advertido q u e sin querer lo y quizá con la 
me jor intención, pero recurrentemente , estamos 
tratando de crear figuras q u e al teran nuestras 
formas de gobierno. Se nos quiere l levar a una 
especie de sistema cuasi parlamentarista , y de un 
Es tado federal se nos quiere l levar — p o r una 
c ircunstancia coyuntural de mayoría de provin-
c i a s — a una especie de confederac ión de esta-
dos donde todo t iene q u e ser producto de una 
especie de pacto federal . 

Yo quiero preservar la legí t ima f i l iación del 
s istema q u e la Const i tución Nacional nos h a 
dado, q u e es el que h a b r á de dar buenos resul-
tados y e l q u e será e f i caz para salir del atolla-
dero en que nos han met ido otros. P o r eso ter-
mino recordando un pensamiento de ese gran 
polí t ico f rancés a q u i e n admiro y q u e fue L e ó n 
B l u m : " E l poder es tentador, pero la oposición 
es confor table" . L o recuerdo con cierta zozobra 
en este momento . 

Cuidemos las cosas, cu idemos las medidas y 
c u ; d e m o s la fi l iación de las instituciones, por-
q u e de lo contrario no va a h a b e r tal confort . 
L o q u e es rea lmente revolucionario es lo irre-
versible, y para q u e esta e tapa sea revoluciona-
ria en e l sentido democrát ico de la pa labra es 
necesar io q u e no haya revers ibi l idad en e l es-
tab lec imiento de una democrac ia definit iva co-
m o f e n ó m e n o de convivenc ia social . (Aplausos.) 

Sr. Jaros lavsky. — Pido la pa labra p a r a una 
moción de orden. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Para una moción 
de orden t iene la pa labra el señor diputado por 
E n t r e Ríos. 

Sr . Jaroslavsky. — Sol ic i to un breve cuarto in-
termedio en las b a n c a s para acordar entre los 
representantes de las distintas b a n c a d a s la for-
m a de acor tar el debate . 

Sr . Pres idente (Pugliese). — C o m o correspon-
de h a c e r uso de la p a l a b r a al representante de 
u n a b a n c a d a q u e aún no h a sido e s c u c h a d a en 
este rec into , la Pres idenc ia solicita al señor di-
putado q u e aplace su moción para más adelante . 
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Sr. Jaroslavsky. — No hay inconveniente, se-
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Corrientes . 

Sr. Solari Ballesteros. — Señor presidente: es 
natural que el asunto q u e estamos considerando 
haya llevado el debate hacia diversos aspectos 
de la función de gobierno, y digo que es natu-
ral q u e eso ocurriera porque los argentinos, 
después de largos años, tuvimos en 1983 una 
convocatoria p a j a elegir autoridades, y el pueblo 
entusiasmado concurrió a las urnas con sus votos 
esperando que surgiera un gobierno capaz de 
reparar la mal t recha situación en que se encon-
traba el país. 

L o s partidos políticos —unos y o t r o s — hicie-
ron sus promesas de gobierno. E l partido radical 
e fec tuó propuestas para solucionar los proble-
mas q u e venían de arrastre y dijo que todo iba 
a tener arreglo, lo q u e naturalmente generó 
grandes expectativas. 

L o s hombres polít icos no podemos sorpren-
dernos porque estamos hechos a estos avatares, 
pero es indudable que f rente a la situación he-
redada, q u e era el resultado de una serie de 
actos equivocados —algunos de ellos i l eg í t imos— 
q u e nos habían l levado a semejante desenlace, 
no se le podía pedir al gobierno radical que 
diera solución a todos los problemas. 

Rec ib imos una deuda externa de 45 mil millo-
nes de dólares que los insensatos contra jeron en 
forma tota lmente irresponsable, pero también 
fueron insensatos e irresponsables los banqueros 
que otorgaron crédito tras crédito sabiendo per-
fec tamente cuál era la situación económica real 
de la Argent ina y c ó m o se debat ía el pueblo en 
aquellos momentos . 

A esa masa d inerada fueron a parar los fa-
mosos petrodólares . Por medio de una maniobra 
las potencias se encargaron de h a c e r subir el 
precio del petróleo, los dueños del petróleo se 
l lenaron de dólares q u e empezaron a volcar a 
los bancos , y los bancos a su vez los encarri laron 
en las l íneas de créditos a los países pobres, 
para q u e éstos se fueran endeudando en forma 
tota lmente inconsulta. Así fue como l legamos a 
la astronómica suma de 45 .000 millones de dó-
lares. 

E l gobierno radica l hab ía anunciado que esa 
deuda externa iba a ser zarandeada y tota lmen-
te esc larecida. L a real idad es q u e la deuda n o 
ha tenido ningún esc larec imiento y está pesando 
sobre los hombros del pueblo argentino. 

E s a deuda debió ser debat ida ; debió h a b e r s e 
establec ido cuál era la deuda públ ica y cuál la 

privada. D e b i ó haberse ventilado y publicado 
suf ic ientemente para q u e el pueblo argentino y 
el mundo se informaran de la situación que es-
tábamos viviendo en nuestro país. 

E l gobierno debió ir al F o n d o Monetar io a 
discutir esa deuda externa y debió h a b e r pro-
puesto, l legado el momento de pagarla, las dis-
tintas alternativas q u e podrían darse. Pero tam-
bién debió l levarse un programa económico 
para decir no sólo al F o n d o Monetar io sino a 
todo el mundo c ó m o estábamos los argentinos, 
en qué situación se encontraba nuestro país, có-
mo estaba nuestra maquinar ia productiva, nues-
tras fábricas, nuestros campos, nuestros campe-
sinos y nuestros trabajadores . Es to debió decirse 
para q u e el mundo entero se notif icara de todas 
esas cosas. 

Si se hubiera mane jado con una total y abso-
luta sinceridad el problema de la deuda externa, 
en estos momentos todo e l mundo conocer ía 
nuestra responsabil idad, así c o m o la de los paí-
ses hermanos q u e también se encuentran endeu-
dados y presionados económicamente para q u e 
esa deuda se pague. 

No margino tampoco la otra situación que vi-
vió el pueblo argentino. I n d u d a b l e m e n t e desde 
1930 aquí se comet ió e l error histórico de h a b e r 
volteado gobiernos elegidos por el pueblo. E n 
circunstancias en que hasta las fuerzas oposito-
ras es taban ganando terreno en el campo polí-
tico y también las e lecciones al oficialismo, en 
forma suicida un grupo de personas derroca a 
un gobierno popular : así cayó Hipól i to Yrigoyen. 

Quien habla, pese a ser de extracción de esa 
fuerza polít ica, es ante todo un autonomista, un 
hombre de la tradición y de la l ínea de Adolfo 
Alsina y de Carlos Pel legrini . Sé la responsa-
bilidad q u e h a n tenido los hombres polít icos 
que per tenec ieron a la fuerza conservadora. Por 
eso quiero es tablecer p e r f e c t a m e n t e ante esta 
C á m a r a el pensamiento pol í t ico q u e represento. 
Se t rata de un pensamiento polí t ico provincia-

I no, correntino, cual es e l del Part ido Autono-
mista. Nuestro part ido levanta banderas popu-
lares, banderas con las q u e f lamea la ident idad 
de un país, la identidad argentina, con una se-
rie de postulaciones e m i n e n t e m e n t e republ ica-
nas, representat ivas de esa repúbl ica que des-
grac iadamente y a de jó de existir y por cuyo 
reencauzamiento todos los partidos polít icos de-
ben luchar denodadamente . 

Son banderas de federal ismo, pero no e l fe -
deral ismo q u e después conocimos los argent inos 
y los provincianos, ese federal ismo arrasado por 
una ley de copart ic ipac ión federa l y por una ley 
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de radicac ión de industrias según la cual un se-
cretario de Industria puede resolver desde la 
Capi ta l si una determinada industria se va a ins-
talar en una provincia o no. E s t a situación debe 
ser i n d u d a b l e m e n t e revisada, porque forma par-
te del contexto de un país q u e ha sido violen-
tamente sacudido por la subversión y también 
por la represión. A los autonomistas no nos 
asusta de n inguna m a n e r a analizar estas cosas 
en toda su extensión, porque tenemos definicio-
nes precisas con respecto a todos los problemas 
angust iantes q u e ha vivido e l país. 

C o n o c i m o s lo q u e fue l lamado la patria fi-
nanciera , la pérdida del valor de nuestra mone-
da y hoy estamos viendo el desarrollo de un 
proceso inf lacionario. E l año pasado este Con-
greso votó una ley de presupuesto to ta lmente 
mal encarada. No se adoptó una pol í t ica econó-
m i c a ni u n a pol í t ica tr ibutar ia ; t a m p o c o se de-
f inieron pautas q u e deber ían h a b e r sido defini-
das en aque l la oportunidad y q u e ahora mismo 
d e b e n ser determinadas en el proyecto de ley 
de presupuesto q u e ha enviado el P o d e r E j e c u -
tivo, que es tab lece una hipótesis inflacionaria del 
2 2 0 por c iento . 

Sin duda todas esas cosas fueron sacudiendo 
a l país y lo van a seguir sacudiendo en la me-
dida en q u e n o se produzcan actos de gobierno 
q u e vayan enf rentando los problemas económi-
cos y los p r o b l e m a s sociales q u e tenemos los 
argentinos. 

T a m b i é n hemos conocido todo lo que nos vino 
desde a fuera cuando se produjo la act i tud argen-
t ina de t o m a r las Malvinas , aquel la agresividad 
q u e demostraron las potenc ias mundiales con el 
hundimiento del c rucero " G e n e r a l Be lgrano" , un 
verdadero ac to de genoc idio ordenado por una 
je fa de E s t a d o . 

L o s argent inos hemos conocido, una serie de 
actos y de hechos v e r d a d e r a m e n t e trascenden-
tes, que tuvieron un gran impacto en nuestra 
vida nac ional . Y ahora d e b e m o s h a c e r a lgunas 
considerac iones . E s p e r a m o s , después de un año 
y m e d i o de gobierno , contar con un programa 
e c o n ó m i c o . Q u e el señor pres idente de la Nación 
h a g a e l anunc io de las medidas q u e se adopta-
rán, p o r q u e todo esto q u e estamos padec iendo 
es la c o n s e c u e n c i a de esa situación. E s t a m o s 
viviendo horas r e a l m e n t e difíciles, q u e se pres-
tan para todas estas cosas. 

N e c e s i t a m o s ese p r o g r a m a ; neces i tamos q u e 
el pres idente h a g a esos anuncios al país para 
r e e n c a u z a r la s i tuación; de lo contrario , segui-
rán surgiendo todos estos hechos q u e anal iza-
mos esta n o c h e . E n t o n c e s , es conveniente q u e 
aquí se p u e d a a c t u a r sobre una b a s e f i rme y 
sensata . Q u e sepamos todos los part idos políti-

l eos, todos los hombres y mujeres de este país, 
a q u é nos vamos a atener y cuáles son los re-
cursos económicos con q u e cuenta el país para 
h a c e r frente a la deuda públ ica y a su presu-
puesto de gastos. E s decir, con q u é vamos a 
poder react ivar nuestra economía y poner en 
marcha el campo argentino. 

Ent iendo que todas estas cosas son el resul-
tado de una polí t ica que carece de definiciones 
en cuanto a estos aspectos que son fundamenta-
les. Si contáramos con esa instrumentación todo 
cambiar ía , ya q u e tendríamos medios para com-
batir cualquier reacc ión q u e se produjera en 
contra del sistema democrát ico de gobierno. 

E s t e es el resultado. Ahora, el gobierno de la 
Nación, f rente a esta crisis económica por la que 

i atraviesa el país debe tener una reacción, pero 
no d e b e encarar la por el lado tr ibutario para 
terminar de ahogar lo poco que queda en el 
país, sino que t iene q u e ser de empuje . 

Para quedar apuntalado suf ic ientemente este 
país requiere que e l gobierno adopte medidas 

| de emergencia nacional ; una vez que se h a y a 
decidido en tal sentido, los condicionamientos 
y todas las demás circunstancias que lo afectan 
podrán ir s iendo atendidos y solucionados en 
debida forma. 

1 S e recr imina al gobierno con respecto a sn 
act i tud de convocatoria . Es ta decisión, induda-

i b l e m e n t e polít ica, es el resultado del enmarca-
miento q u e a c a b o de señalar. Por el lo es q u e 
en este m o m e n t o pido el concurso de todos los 
part idos y hombres polít icos para q u e juntos 
convengamos la real ización de un proyecto eco-
n ó m i c o q u e contemple a d e c u a d a m e n t e la an-
gustiosa s i tuación por la q u e atraviesa el país. 
E s t o y seguro q u e desde allí podremos arrancar 
con toda fel ic idad, a u n q u e tengamos nuestras 
discrepancias y mantengamos disensos en cues-
tiones de polí t ica nacional ; pero habremos echa-
do las bases necesarias que aseguren la marcha 
de la Nac ión h a c i a un porvenir venturoso a pesar 
de cua lquier contra t iempo q u e pudiere sobre-
venir. (Aplausos.) 

Sr. Pres idente (Pugliese). — T i e n e la pa labra 
e l señor diputado por E n t r e Ríos. 

Sr Jaroslavsky. — F o r m u l o indicac ión en el 
sentido de pasar a un b r e v e cuarto intermedio 
de c inco minutos en las bancas , a f in de acord-.-.r 
e l t rámi te para lo q u e resta de la presente se-
sión, según el p lan de labor opor tunamente 
aprobado. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Si h u b i e r e asen-
t imiento, se procederá de conformidad con lo 
indicado por el señor diputado por E n t r e Ríos . 

—Asentimiento. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Invito a la Hono-
rable C á m a r a a pasar a un breve cuarto inter-
medio de cinco minutos en las bancas. 

— S e pasa a cuarto intermedio. 

— L u e g o de unos instantes: 

Sr. Presidente (Pugliese). — Cont inúa la se-
sión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: hago mo-
ción de orden de que se c ierre el debate y se 
someta a votación el proyecto que estamos con-
siderando. 

Sr. Presidente (Pugliese. — Se va a votar la 
moción de orden de cierre del debate formulada 
por el señor diputado por Entre Ríos. 

— R e s u l t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). -
proyecto en consideración. 

— R e s u l t a negativa. 

•Se va a votar e l 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a rechazado 
el proyecto de resolución. 

15 
C O N D E N A D E A C C I O N E S T E N D I E N T E S A 

S U B V E R T I R LAS I N S T I T U C I O N E S 
D E M O C R A T I C A S 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor di-
putado Manzano y otros señores diputados por 
el que se condena todo acc ionar tendiente a sub-
vertir las instituciones democrát icas y se solicita 
al señor presidente de la Nación que inicie las 
acciones emergentes de los hechos que son de 
su conocimiento e informe a este Congreso so-
bre el acc ionar conspirativo e identif icando a 
los grupos involucrados (expediente 5 .124-D.84). 

Por Secretar ía se dará lectura al- proyecto. 

— S e lee 1. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
T i e n e la p d a b r a el señor diputado por B u e -

nos Aires. 
Sr. Guelar Señor presidente : entre los días 

16 y 17 de noviembre de 1977 irrumpió c o m o 
noticia en la España que inic iaba su proceso 
de transformación e n una verdadera democrac ia 

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de sus 
fundamentos en el Apéndice. (Pág. 8469.) 

lo q u e en ese momento se denominó como "gol-
pe de la cafetería Galaxia" . Es ta denominación 
que utilizaban los medios de información ma-
drileños involucraba a un coronel Te jero que, 
con otros militares, se reunían en esa cafeter ía 
con vistas a la organización de un golpe de es-
tado. Estamos hablando del 16 de noviembre 
de 1977. 

E n ese momento, y junto con esa información, 
se dio también publicidad a la decisión del en-
tonces presidente del gobierno español, don 
Adolfo Suárez, de procesar a los implicados en 
esa intentona. En dicha oportunidad el grueso 
de las fuerzas políticas españolas consideró que 
lo que ahí estaba ocurriendo era nada más que 
un intento del gobierno provisional —todavía 
no habían tenido lugar las primeras elecciones 
g e n e r a l e s — para confundir a la opinión pública 
inventando como pantalla la existencia de su-
puestos golpes de estado. 

E l resultado concreto fue que las presiones 
tanto militares como políticas q u e se e jercieron 
l levaron a que al poco t iempo el coronel T e j e -
ro )• sus cómplices recuperaran la libertad. 

Todos recordamos el episodio del 23 de fe-
brero de 1981, que protagonizó el coronel T e -
jero, en el que se ocuparon las Cortes españolas 
y se secuestró a todo e l cuerpo de diputados 
allí reunidos. E s t e h e c h o es para nosotros e jem-
plificador y nos recuerda también al br igadier 
Capellini , de triste memoria, como anteceden-
te de lo que ocurriera poco t iempo después •—el 
24 de marzo de 1 9 7 6 — aquí en la Repúbl ica Ar-
gentina. 

Recordamos también un discurso de fecha 24 
de dic iembre de 1975 en el que el general Vi-
dela conminaba a la democrac ia argentina y nos 
daba tres meses de plazo para reestructurar un 
proceso en decadencia , tal como lo definió en 
ese momento . 

Al hacer este planteo lo que queremos evitar 
es justamente ese t ipo de fenómenos . D e s e a m o s 
q u e de ninguna m a n e r a en la democrac ia ar-
gent ina pueda c a b e r la menor sospecha respec-
to de los anuncios e fectuados por el presidente 
de la Repúbl ica . 

H e m o s escuchado con atención las s iempre 
justas, oportunas y precisas palabras del dipu-
tado Vanossi en cuanto a la descripción lega l de 
las obl igaciones del presidente de la Repúbl i ca . 
Por eso quiero destacar q u e en el punto segun-
do de nuestro proyecto solicitamos al señor pre-
sidente que inicie en forma inmediata las accio-
nes correspondientes . Coincidimos t a m b i é n en 
q u e este tema no es m e r a m e n t e jurídico. F u n d a -
m e n t a l m e n t e es un h e c h o polít ico y, jus tamente 
por eso, q u e r e m o s quitarle toda sombra de duda. 
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Nuestra reflexión principal — l a vamos a ex-
presar b r e v e m e n t e en consideración a la hora y 
a la pac ienc ia de los señores diputados presen-
t e s — radica en q u e no queremos q u e sobre el 
con junto de las fuerzas polí t icas argentinas se 
c ierna un cono de sombras que no del imite per-
f e c t a m e n t e dónde empiezan y dónde terminan 
la desestabi l ización, el golpismo, las asonadas, 
los tanteos y las tentaciones . E n estos días la 
Confederac ión Genera l del T r a b a j o ha convo-
cado a un plan de lucha. Nos preguntamos si 
esa estrategia va a ser considerada una muestra 
de golpismo o de desestabil ización. E l presu-
puesto está t rabado en el Congreso de la Na-
ción. T o d a v í a 110 sabemos si vamos a l legar a 
un acuerdo con respecto a su aprobación. ¿Será 
considerado ese eventual rechazo del presupues-
to c o m o una muestra de desestabi l ización o de 
golpismo? ¿ D ó n d e va a estar e l l ímite? E l dipu-
tado Storani ha dicho — l e agradecemos q u e nos 
lo permita—• q u e no está prohibido disentir. 
D e s d e ya que consideramos q u e está autorizado 
el disenso, pero creemos que la frontera t iene 
que ser f i jada con precisión. 

E n este mismo rec into hemos votado la lev-
de defensa de la democrac ia por unanimidad. 
N o lo hic imos para q u e no sea tenida en cuenta . 
Quizás no h a y a m o s equivocado e n su t ipif ica-
c ión. Quizás tengamos q u e modif icar la nueva-
m e n t e y per fecc ionar la t ipif icación del delito 
de golpe de estado. E n real idad no hemos ha-
b l a d o de go lpe de estado, sino q u e hemos c a m -
biado el t ítulo de rebel ión por el de a tentado 
al orden const i tucional y a la vida democrát ica . 
Quizás no a l cance con menc ionar al que ame-
n a z a r e p ú b l i c a e i d ó n e a m e n t e con la comisión 
de a lgunas de las conductas previstas. Quizás 
n o a l c a n c e con la t ipi f icac ión q u e h a b l a sobré 
a q u e l q u e cooperare o ayudare a la formación 
o al m a n t e n i m i e n t o de una asociac ión i l íc i ta des-
t inada a c o m e t e r delitos cuando la acc ión con-
t r ibuya a poner en pel igro la v igenc ia de la 
Const i tuc ión Nacional . T e n d r e m o s q u e someter 
la legis lac ión q u e sanc ionamos a todas las revi-
siones que sean necesar ias . 

M á s al lá de h a b e r e s c u c h a d o las palabras del 
d iputado Storani c u a n d o nos adelantó la opinión 
de la b a n c a d a mayor i tar ia y, o b v i a m e n t e , la 
del P o d e r E j e c u t i v o en el sent ido d e q u e estas 
mani fes tac iones , estos tanteos y estas inci tac io-
n e s n o const i tuyen delito, nosotros c r e e m o s q u e 
lo q u e conf igura o n o un del i to d e b e ser calif i -
c a d o p o r e l P o d e r J u d i c i a l de la Nación . E s t o 
es lo q u e garant iza a todos los c iudadanos , a los 
diputados de la oposición, a los t raba jadores y 
a las asoc iac iones intermedias q u e 110 se va a 
confundir c h i c h a con l imonada. D e n inguna for-

ma queremos que episodios que ya se produ-
jeron en este mismo recinto, donde se rozaron 
temas vinculados con desestabil izaciones y con 
una insuficiente colaboración en el campo de-
mocrát ico, se confundan nuevamente . No desea-
mos que se extienda en forma l igera este con-
cepto de golpismo o desestabil ización. Nada 
me jor para eso que hacer referencia a casos 
sonados de la democrac ia consolidada en paí-
ses occidentales . ¿ E s desestabil ización e l famoso 
caso Fl ick , de muy rec iente ocurrencia en Es-
paña, en el que se acusó al partido de gobierno 
— e l P S O E — de recibir soborno por parte de 
importantes grupos a lemanes? ¿ E s desestabili-
zaeión el escándalo W a t e r g a t e q u e l levó a q u e 
el presidente Nixon tuviera q u e renunciar a la 
pr imera magistratura? ¿ E s desestabil ización lo 
q u e h a c e el Part ido I .aborista, q u e obviamente 
no en defensa de nuestros soldados ni de nues-
tros marinos está planteando en forma reiterada, 
desde h a c e tres años, e l t e m a del hundimiento 
del crucero "Genera l Bc lgrano" , buscando pro-
ducir también un caso W a t e r g a t e a la primera 
ministra T a t c h e r ? ¿ E s acaso desestabi l ización 
cuando al pres idente Giscard D ' E s t a i n g , en 
F r a n c i a , se lo acusa de estar involucrado en 
negociados de comerc io de esmeraldas en el 
Afr ica Centra l? 

¿ C u á l es entonces el l ímite del concepto q u e 
e l presidente ha lanzado a la opinión públ ica 
e l día domingo? Es tamos dispuestos a movilizar-
nos todas las veces q u e sea necesar io para de-
fender la democrac ia . Creemos que el sistema 
democrát ico es patr imonio de todos los argenti-
nos. Nos hubiera gustado, sin lugar a dudas, 
q u e se hubiese uti l izado la misma metodología 
q u e se e m p l e ó en España , luego del 2 3 de febre -
ro de 1981, donde se real izó u n a manifes tac ión 
presidida por las autoridades de los part idos 
polít icos y de las asociaciones intermedias, de 
la q u e no part ic ipó el j e fe del gobierno español 
y en la q u e se pronunció un m e n s a j e previa-
m e n t e acordado y q u e fue leído por un locutor. 

C r e e m o s q u e debemos diferenciar c la ramente 
la defensa del gobierno de la defensa del siste-
ma. L o di jo con c lar idad el señor diputado P e p e . 
E n este sentido, debemos reivindicar la necesi-
dad de q u e las acc iones se inic ien en esta opor-
tunidad, más al lá de q u e sepamos el resultado 
de esta votación. Es to lo hacemos independien-
t e m e n t e de h a b e r subsumido e l pr imer punto 
de nuestro proyec to de declaración en e l q u e 
ha votado por unanimidad esta C á m a r a con an-
terioridad. 

D e la misma forma, también re i teramos el 
punto tercero en el sentido de garantizar la más 
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amplia información al Congreso, porque por 
esta democracia vamos a velar todos, por esta 
democracia vamos a luchar todos y por esta 
democracia, también en el caso de que los gru-
pos trasnochados que pretenden derrotarnos lo 
logren, vamos a sufrir todos. 

Indudablemente, esta unidad está por encima 
de cualquier hecho partidario. Reiteramos nues-
tra reflexión: no vamos a admitir de ninguna 
forma este cono de sombra. No vamos a admitir 
que se actúe fuera de la ley. En esto sí vamos 
a reivindicar la legalidad y tenemos que ser 
todos legalistas porque así se defiende efectiva-
mente la democracia. Que sean los jueces los 
que dictaminen cuándo hay golpismo. Quizás 
muchas veces tengamos que hacer denuncias. 
Quizás muchas veces no podamos probarlas; es 
cierto. Quizás muchas veces nos tendremos que 
movilizar en defensa de la democracia. O eso 
estamos dispuestos. Ese es nuestro compromiso, 
pero exigiremos que dentro de los términos de 
la ley se encuadren debidamente estas conduc-
tas y no caeremos de ninguna forma en la tram-
pa de la caza de fantasmas. 

Somos conscientes de que no creemos en los 
fantasmas, pero que existen, existen. Diferencie-
mos los fantasmas reales de los fantasmas ficti-
cios. Esta va a ser nuestra mejor defensa de la 
democracia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — Señor presidente: vamos a vo-
tar afirmativamente el proyecto del señor dipu-
tado Guelar y vamos a aprovechar la ocasión 
para señalar que la debilidad de la estabilidad 
de la democracia es responsabilidad de todos 
los argentinos. 

Creemos que ha)' dos o tres puntos que son 
esenciales para la estabilidad. En principio, el 
tema de la justicia, que en las seis largas horas 
que llevamos de debate se ha limitado a las tres 
primeras juntas del gobierno militar y no a la 
cuarta y última, siendo por lo tapto parcial el 
enjuiciamiento al conjunto del proceso. Porque 
ese proceso que duró desde 1976 a 198.3 no fue 
simplemente una dictadura militar, a diferencia 
de otros golpes de Estado, como quedó compro-
bado. Si los señores diputados hacen memoria, 
fue una conducción económica, un equipo de 
delincuentes instalados en el Ministerio de Eco-
nomía, los que consiguieron tres comandantes 
en jefe que lomaran el gobierno y los "banca-
ran" durante largos años. 

Una de las primeras resoluciones que aprobó 
esla Cámara fue el pedido de enjuiciamiento al 
doctor José Alfredo Martínez de Hoz, pero pare-

cería ser que ya no hay motivos para ello, pues 
aunque tengo entendido que hay tres o cuatro 
procesos en su contra actualmente en curso, el 
señor Martínez de Hoz sigue en libertad. Está 
involucrado en delitos económicos cuyo monto 
es de alrededor de catorce mil millones de dóla-
res, pero no está detenido, como tampoco lo está 
el señor Diz ni ninguno de sus acompañantes, 
que fueron los que llevaron adelante el proceso 
de la destrucción nacional. 

Nosotros creemos que mientras no quede defi-
nitivamente aclarado qué fue la patria financiera 
—que no es una compañía financiera cerrada 
por el Banco Central para que quede en rojo 
la semana que viene— no sabremos cuáles fue-
ron los grandes intereses que hicieron desapare-
cer cuarenta mil millones de dólares del país, en 
un proceso personalmente conducido por el se-
ñor José Alfredo Martínez de Hoz. Este señor 
tiene que estar detenido y tiene que pagar se-
mejante delito. 

No hacerlo es una muestra de debilidad frente 
a un enemigo internacional que fue perfecta-
mente encuadrado por mi compañero de ban-
cada el diputado Manzano. Ese enemigo es de 
una criminalidad absoluta y en ese choque entre 
Norte y Sur que señalaba el diputado Manzano 
podemos registrar las declaraciones del señor 
McNamara, quien hace pocas horas manifestó 
que si algún país no paga su deuda externa en 
los términos que fijen los bancos, los acreedores 
podrían apelar no sólo a la confiscación de las 
propiedades de ese país en la zona norte del 
mundo, sino también a cortar hasta los envíos 
de insulina, de modo tal de crearles problemas 
insolubles y gravísimos a los gobiernos que se 
atrevan a adoptar tal medida. 

Ese es el enemigo. Ese es el grado de crimi-
nalidad. Ese es el sistema financiero mundial 
que nos está sometiendo en este momento y que 
está dispuesto a cortarnos incluso el envío de 
insulina. 

Frente a esta situación, la respuesta correcta 
está en la claridad de procedimientos y en las 
relaciones que algún señor diputado ha reivindi-
cado esta noche: el diálogo de todos con todos, 
de peronistas con radicales, el diálogo del am-

, plio espectro de la democracia, de los políticos 
I con los militares, de las instituciones libres del 

pueblo con las instituciones de trabajadores, con 
los centros de la producción industrial y agro-

I pecuaria, con la Iglesia Católica y también con 
' las fuerzas armadas. 

No podremos fortalecer la democracia si nos 
encerramos en compartimientos estancos y lle-
nos de prejuicios unos contra los otros. El año 
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pasado aprobamos q u e se f i rmara un ac ta de | 
unidad de q u i n c e puntos q u e fue recordada ya 
en la n o c h e de h o y y q u e contó con la adhesión 
de la gran mayor ía de los dirigentes políticos 
argentinos, con excepción de cuatro partidos que 
si mal no recuerdo fueron el Comunista , el In-
transigente, la U n i ó n del Centro D e m o c r á t i c o 
y el Part ido F e d e r a l . D e n t r o estábamos todos 
los demás y ése nos parec ió el camino correcto 
y q u e debió haberse mantenido. 

Quiero señalar q u e en la Plaza de Mayo ma-
ñ a n a a lguien h a b r á c a m b i a d o de amigos, por- • 
q u e i n d u d a b l e m e n t e estará presente la Unión 
C í v i c a R a d i c a l en compañís del Part ido Intran-
sigente y del Comunista , es decir que podremos 
ver las banderas rojas, ro jas y b lancas y rojas y 
negras. Quiero re ivindicar no sólo ese acto de I 
unidad sino t a m b i é n el sistema del diálogo per-
m a n e n t e entre los factores polít icos y los institu-
cionales, q u e j amás d e b e ser abandonado. 

L o q u e se diga no puede ocasionar perjuicios, 
así c o m o t a m p o c o la gravedad de los cargos 
q u e nos podamos hacer . D e n t r o de pocos días ¡ 
tal vez haya movil izaciones de la central de 
t raba jadores — s e g u r a m e n t e las h a b r á ya q u e la 
gravedad de los confl ictos económicos así lo 
ex ige—, y ese t ipo de expresiones no van a ser 
desestabi l izantes en la m e d i d a en que entre los 
t raba jadores y el E s t a d o se instaure un diálogo 
fecundo . 

E s t o es lo q u e quer ía ac larar a fin de evitar 
q u e se genere , c o m o se di jo acá, un maccarthis-
m o al revés q u e ind ique q u e todos aquellos 
q u e nos oponemos q u e r e m o s la desestabil iza-
ción. (Aplausos.) 

Sr. Pres idente (Pugliese) . — T i e n e la palabra 
el señor diputado por B u e n o s Aires. 

Sr . M e l ó n . — S e ñ o r pres idente : t ra taré de q u e 
mi exposic ión sea lo más b r e v e pos ib le dado q u e 
es te d e b a t e ha sido m u y prolongado y un poco 
agotador , a u n q u e m u y rico, p o r q u e q u e d a f lotan-
do en el á n i m o de todos nosotros la neces idad 
d e u n diá logo propuesto en este in tercambio de 
ideas — n o de a g r e s i o n e s — q u e hemos h e c h o 
esta noche . H e m o s coinc idido en lo fundamental , 
es decir , todos es tamos dispuestos a jugarnos pol-
la defensa de la democrac ia . D e b e m o s reconocer 
q u e e n genera l s iempre h e m o s visto los golpes . 
de es tado del lado de la cu la ta y n u n c a en lf, 
historia de nuestro movimiento del lado del fusil 
o del cañón. E s t o h a c e q u e para los peronistas 
la expresión " g o l p e de es tado" suene a perder la 
famil ia , la l ibertad, la d e m o c r a c i a , todo lo que i 
nos digni f ica c o m o h o m b r e s y lo q u e nos dife-
rencia c o m o seres humanos . 

Q u e d a f lo tando en e l d e b a t e de esta noche 
a lgo q u e q u i e r o ac larar p o r q u e no es c ierto. 

Pareciera que a pesar de q u e en el fondo coin-
cidimos en la defensa de la democracia , maña-
na nosotros no vamos a estar en la Plaza de 
Mayo, no obstante nuestros deseos, por una ra-
zón táct ica , estratégica o de polít ica interna. 
E s t o de ninguna manera es así. 

E l Movimiento Nacional Justicialista, que se 
ha expresado unánimemente en este recinto en 
el sentido de no acudir a la Plaza de Mayo, en 
ningún m o m e n t o estuvo impulsado por bastardos 
intereses tácticos, estratégicos o de sector. Por el 
contrario, creemos q u e h a c e fa l ta diálogo. D u -
rante este año y medio hemos asistido a un E je -
cutivo fuerte , a un E jecut ivo en que el poder 
presidencial ha cubierto totalmente el espectro 
de poder; en que la oposición ha sido invitada 
sólo en algunas ocasiones, m u y esporádicas por 
cierto, para compart ir con el oficialismo el pago 
del prec io de los grandes momentos de decisión 
nacional . Pero en m u y pocas ocasiones, q u e yo 
recuerde, ha sido invitada, a compart ir la in-
formación y el riesgo, no la decisión porque ésta 
corresponde al Poder E jecut ivo . Re i tero : la opo-
sición sólo ha sido invitada a compart ir el precio. 

H o y aquí se ha dicho que uno de los motivos 
principales —lás t ima q u e sea tan tarde porque 
creo q u e e l t e m a es motivo de un largo y pro-
fundo d e b a t e — q u e diferencian en el c a m p o 
nacional a los dos grandes partidos es el siguien-
te : mientras la Unión Cívica Radica l habla de 
democrac ia y l iberación, los peronistas lo hace-
mos de l iberación y dependencia . E s t o m a r c a 
la di ferencia q u e sólo a través del diálogo y de 
dar a las palabras su real s ignif icado y su ver-
dadero contenido podrá permit ir q u e el c a m p o 
nacional y popular sea todo uno, como a m b o s 
deseamos. 

Si la disyuntiva es democrac ia o dependencia , 
yo tengo q u e decir h o y a q u í en honor a la ver-
dad q u e estamos en democrac ia . Admito q u e el 
gobierno radica l desde q u e asumió hasta ahora 
h a e jerc ido la democrac ia y ha permit ido que se 
e jerc iera en plenitud. P e r o si la disyuntiva se 
agota solamente en dic tadura o democrac ia , nos 
es tamos olvidando q u e la democrac ia es un sis-
t e m a de vida donde todos convivimos, pero es 
un s istema de vida q u e es sólo el método y la 
f o r m a de l legar a la l iberac ión. 

H o y tenemos q u e admit ir q u e vivimos en de-
mocrac ia , pero en una democrac ia dependiente , 
donde las grandes decisiones nacionales lamen-
t a b l e m e n t e no pasan por nuestras manos. E s t a 
no es una cr í t i ca sino u n a real idad. 

F r e n t e al conf l ic to Oes te -Ees te , f rente a los 
grandes centros f inancieros de poder, f rente a las 
mult inac ionales y a las transideológicas , nosotros 
no h e m o s encontrado todavía la forma, el método 
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y e l camino para plantear una alternativa desde | 
el campo nacional y popular. Y si no encontra- ' 
mos esa alternativa, si juntos no mantenemos ese 
diálogo que nos convoque realmente a la Plaza 
de Mayo, convencidos no de la inminencia o de 
la posibilidad de un golpe de estado, sino de la 
posibil idad de plantear una polít ica nacional y 
popular desde la Nación Argentina, que es la que 
sufre en su conjunto la crisis que estamos pade-
ciendo, esto no será válido y determinará que nos 
retraigamos. 

Nosotros creemos y queremos coincidir con us-
tedes en que la democracia no se agota en sí 
misma, vacía de contenido y siendo solamente 
un h e c h o formal, sino que l leva a todos sin nin- i 
gún lugar a dudas al convecimiento para efec-
tuar la l iberación, que creo que también es e l 
común denominador de la mayoría de los hom-
bres que se sientan en estas bancas. 

Por ello, porque todavía no estamos convenci-
dos de q u e esa democracia q u e se e jerce en ple-
nitud nos garant ice la l iberación, es que mañana 
el Movimiento Nacional Justicial ista no estará en 
la Plaza de Mayo a pesar de que para nosotros, 
los peronistas, la Plaza de M a y o t iene un gran 
significado y tendríamos muchas ganas de estar 
con el pueblo o con parte de él. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — T i e n e la palabra el 
señor diputado por Corrientes . 

Sr. González Cabañas . — Señor presidente : he 
escuchado a tentamente las exposiciones de todos 
los señores diputados y m e parece b ien q u e en 
esta sesión se haya reaf i rmado la fe democrát i -
c a de los representantes del pueblo argentino. 

Y m e parece m u y bien, como hacen los cris-
t ianos q u e todos los días rezan el padrenuestro 
no sólo porque creen en Dios , sino para reaf ir-
m a r su fe en Dios . E s decir q u e es necesar io re -
af irmar la democrac ia día a día y hora a hora; 
pero también es necesar io reaf irmarla con hechos 
claros y act i tudes y conductas diarias. L o s pero-
nistas sabemos p e r f e c t a m e n t e cuál es la t rama 
de la pel ícula a l a q u e h o y aludía e l diputado 
Moreau, c o m o lo sabe la mayoría del pueblo ar-
gent ino. Sabemos q u e a l f inal de esa pel ícula 
s iempre hay torturas, encarce lamientos y asesi-
natos para la mayoría de los dirigentes peronis-
tas. C o n o c e m o s e l f inal de la pe l ícula y sabemos 
lo q u e sufre el p u e b l o argent ino después de 
cada golpe. 

No nos asusta ni nos duele, c o m o dijo el dipu-
tado Moreau , q u e seamos minoría. Por lo contra-
rio, asumimos c o n a legr ía y f i rmeza e l lugar de 
bata l la q u e nos ha asignado el pueblo argentino, 
pero también asumimos con a legr ía y f i rmeza las 
responsabi l idades q u e nos ha confer ido. C u a n d o 

dije que la democracia neces i taba de acti tudes 
claras y diáfanas m e estaba ref ir iendo fundamen-
talmente al hecho denunciado por el señor presi-
dente. M e parece muy bien que si el señor pre-
sidente ha tenido algunos elementos serios para 
hacer ante el pueblo argentino una denuncia de 
la naturaleza de la que ha formulado, lo haya 
hecho, pero me parece muy mal que e l pueblo 
argentino no esté informado polí t icamente de 
quiénes son las personas que en forma concreta , 
terminante y categór ica han tanteado a militares. 

L a argumentación del radicalismo ha sido emi-
nentemente contradictoria. Por un lado, el dipu-
tado Vanossi habló de funciones y responsabili-
dades políticas reservadas a la propia esfera del 
presidente de la Nación; por el otro, el presiden-
te de la Comisión de D e f e n s a dijo que esto po-
dría traer consecuencias jurídicas. 

Sr. Zubiri . •— ¿ M e permite una interrupción e l 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. González Cabañas . — Si, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Para una interrup-

ción t iene la palabra el señor diputado por B u e -
nos Aires. 

Sr. Zubiri . — Para ser exactos, lo q u e yo he 
dicho es q u e podría h a b e r responsabil idades pe-
nales para los que denuncien, o sea que en vez 
de premiar a quien va a denunciar un hecho de 
este tipo, a quien reve la estos tanteos a su su-
perior, lo que estaríamos haciendo es exponerlo 
a una querel la j ior falsa denuncia porque en 
estos casos, como t a m b i é n lo dije, n o se labran 
actas ni hay testigos; es u n a pa labra contra la 
otra. E s t o es lo q u e dije. 

Sr. Pres idente (Pugliese). •— Cont inúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr . González Cabañas . — C r e o q u e lo acla-
rado por el señor diputado no c a m b i a el sen-
tido de mi argumentac ión , y a q u e lo que re-
c lamamos del señor presidente de la Nación es 

, una información c lara y concre ta sobre quiénes 
| son los q u e han tanteado a militares que han 

cumplido con su obl igación const i tucional de 
avisar a sus mandos naturales . 

E s decir q u e si a c á se ha tenido, c o m o se 
dijo, l a valent ía pol í t ica de juzgar — e n b u e n a 
h o r a — a los responsables del genocidio argenti -
no, c reo q u e una situación de este tipo demanda 
una act i tud c lara en e l sentido de poner en la 
picota públ ica la responsabil idad pol í t i ca de 
aquel los q u e andan tratando de tantear , t ra tan-
do de desestabi l izar o t ratando de interrumpir 
e l proceso const i tucional . Por eso exigimos esa 
act i tud clara. 
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No es e l caso, señor presidente, de venir a 
rasgarnos las vestiduras y a enfrentarnos ver-
ba lmente con e l diputado l iberal o con el dipu-
tado autonomista , y q u e después el radical ismo, 
en e l Senado de mi provincia, t e rmine avalando 
a un juez de la dictadura q u e ha h e c h o caso 
omiso a todos los hábeas corpus y rec lamos q u e 
constantemente hicimos los justicialistas en la 
peor é p o c a del proceso. 

N o es cuest ión de venir a rasgarse las vesti-
duras aquí cuando en el Senado el radical ismo 
propuso c o m o vicepres idente 2? al senador L e -
conte , q u e ha sido intendente del proceso de 
reorganizac ión nac ional . 

Nos padece b ien q u e el part ido gobernante , 
o los radicales , hagan alfonsinismo. T e n g a n la 
seguridad de q u e nosotros no haremos antial-
fonsinismo, sino q u e desde esta b a n c a d a haremos 
peronismo. M e parece m u y b ien q u e e l señor 
presidente , c o m o líder de u n a corr iente interna, 
del M I N , d e c l a r e en los diarios q u e el radi-
cal ismo t iene un l íder. Nosotros t a m b i é n lo tu-
vimos. P e r o estamos en otra e tapa. E s t a m o s 
t ratando de reorganizarnos y de l lenar la au-
sencia de nuestro g r a n líder. 

¿ M e p u e d e h a c e r part íc ipe del mot ivo de su 
sonrisa, señor pres idente? 

Sr. Pres idente (Pugliese) . — L e es taba agra-
dec iendo la re ferenc ia y la publ ic idad al movi-
m i e n t o interno. (Risas y aplausos.) 

Sr. G o n z á l e z C a b a n a s . — Por eso, en esta de-
nuncia del pres idente fa l ta la segunda parte, q u e 
es c o n c r e t a r va l iente y po l í t i camente los he-
chos, p a r a q u e el p u e b l o argent ino c o n o z c a los 
n o m b r e s de quienes — c o m o di jo el señor dipu-
tado C o n t é — h a n r e l a m p a g u e a d o a la demo-
crac ia . E n es te sentido, p ienso q u e es respon-
sabi l idad de todos, y f u n d a m e n t a l m e n t e del 
pres idente , poner c lar idad al asunto. (Aplausos.) 

Sr. P r e s i d e n t e (Pugliese). — T i e n e la pa labra 
el señor diputado por E n t r e Ríos . 

Sr . Jaros lavsky. — Señor pres idente : seré muy , 
b r e v e p o r q u e cons idero q u e la prudenc ia acón- . 
se ja cer rar es te largo debate . 

D i j e al pr incipio q u e m e sent ía orgulloso y 
sa t i s fecho de poder f i rmar con todos los b l o q u e s 
de esta C á m a r a una dec larac ión c o m o la q u e 
a p r o b ó este cuerpo. E l desarrol lo del debate , 
con todo lo que esto impl ica , no h a h e c h o más 
q u e exal tar esa ínt ima sat is facc ión q u e siento y 
ese orgul lo por ser protagonis ta de esta histó- l 
r i c a e t a p a de la Argent ina en la q u e con tanto 
es fuerzo es tamos a f i r m a n d o la democrac ia , se-
guros de q u e e m p r e n d i m o s un c o m i n o sin retor-
no. E s t e c o c h e no t iene m a r c h a atrás. T e n e m o s . 
q u e avanzar . 

Señalo con la más sincera amplitud de espí-
r i tu mi pena por no tener mañana a los com-
pañeros justicialistas en la Plaza de Mayo , pero 
respeto sus razones. No son señales de una di-
visión o abismo q u e comienza. Así como se recor-
dó hoy aquel documento del 7 de junio del año 
pasado, esta misma tarde se f irmó otro con los 
mismos partidos rat i f icando la defensa de la 
democrac ia en igual sentido al q u e con toda 
convicc ión y uni formemente sancionara esta 
Cámara . 

T a m b i é n rescato la c laridad fel iz con q u e mi 
b loque ha podido fundar su posición polí t ica a 
través de las exposiciones escuchadas en este 
recinto, y asimismo la del señor diputado M a n -
zano, que en un acertado enfoque de la real idad 
argentina nos exhorta al diálogo, que debe prac-
ticarse t a m b i é n adentro pues e l país así lo re-
quiere . A part ir de entonces , de la conf luencia 
de dos grandes fuerzas populares, unidas, pues 
son iguales, pero q u e quieren y deben ser dife-
rentes, podremos iniciar sin al t ibajos ni t i tubeos 
la marcha hac ia el difinitivo af ianzamiento de 
la democrac ia . 

L o s argentinos no deben temer q u e el gobier-
no de Alfonsín, e l gobierno de la U n i ó n Cívica 
Radica l , uti l ice e l pretexto de la desestabil iza-
ción para contestar crít icas o rehuir debates . L a 
historia de casi cien años del radical ismo de-
muestra q u e pudimos h a b e r comet ido muchos 
errores, pero nadie podrá imputarnos h a b e r 
atentado jamás contra e l derecho de nuestros 
semejantes , contra la l ibertad de nuestros ciu-
dadanos, contra e l respeto q u e debemos a to-
das las opiniones. 

L a nac iente democrac ia argent ina t iene e n 
sí misma los genes de su fortaleza, perdurabi l i -
dad y lucidez. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — C o m o n o hay otros 
oradores anotados para hacer uso de la palabra, 
se va a votar. 

— R e s u l t a negativa . 

Sr. Pres idente (Pugliese) . — Q u e d a r e c h a z a d o 
e l p r o y e c t o de dec larac ión. 
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Sr. Pres idente (Pugliese) . — Corresponde con-
siderar e l d ic tamen de las comisiones de Leg is -
lac ión Genera l , de Leg is lac ión Penal , de T u r i s m o 
y D e p o r t e s y de Asuntos Const i tuc ionales en e l 
proyec to de ley venido en revisión sobre régi-
m e n pena l y contravenc ional para la v io lencia 
en espectáculos deportivos. 

Sr . M a n z a n o . — Pido la palabra . 
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Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano . — Señor presidente: durante el 
cuarto intermedio las autoridades de los bloques 
de la Cámara convinimos solicitar que, conclui-
do el tratamiento del asunto anterior, el resto 
de los que integran el plan de labor de esta 
sesión quedara para ser considerado en la pri-
mera reunión de tablas del período ordinario, 
y por otra parte que se contemplara la posibili-
dad de ce lebrar de inmediato la sesión prepara-
toria q u e para la f echa prevé el reglamento. 

Sr. Jaroslavsky. — Apoyamos las mociones for-
muladas por e l señor diputado por Mendoza. 

Sr. Presidente (Pugliese). — L a Presidencia in-
terpreta que la pr imera proposición planteada 
por e l señor diputado por Mendoza constituye 
una moción de orden de aplazamiento de la 
consideración de los asuntos incluidos en el plan 
de labor, pendientes de resolución. 

S e va a votar la proposición de aplazar hasta 
la pr imera sesión ordinaria la consideración de 
tales asuntos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Asimismo, la Pre-
sidencia hace saber a los señores diputados q u e 
la sesión preparatoria convocada para el día de 
h o y a la hora 10 t iene como único objeto la 
f i jac ión d e los días y horas de sesiones de tablas 
d e la Honorab le C á m a r a durante el período or-
dinario. Ent iendo que no habr ía razón funda-
menta l para q u e aquél la no pueda tener lugar 
a continuación de la presente sesión, s iempre 
q u e mediara e l voto unánime de los presentes. 

Si n o se h a c e uso de la palabra, se va a votar 
la proposición formulada en segundo término 
p o r e l señor diputado por Mendoza. 

—Resulta afirmativa por unanimidad. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — E n consecuencia , 
concluida esta reunión se dará comienzo a la 
sesión preparatoria . 

N o habiendo más asuntos que considerar, 
q u e d a levantada la sesión. 

—Es la hora 4 y 3 del día 26 de abril. 

L O R E N Z O D . CEDHOLA. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 
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J 

S A N C I O N D E L A H O N O R A B L E C A M A R A 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

R E S U E L V E : 

— Reafirmar en el nombre del pueblo de la Na-
ción al que representa y en prueba de Ja profunda fe 
democrática de sus integrantes, la vigencia del orden 
constitucional y el estado de derecho, condenando cual-

quier intento de alteración del mismo que pretenda sus-
tituir la voluntad popular. 

2<? — Condenar los actos de violencia que se han per-
petrado contra diversas sedes de partidos políticos, otras 
entidades, instituciones y personas, que agravian a la 
democracia e intentan generar un estado de inseguridad 
pública, contrariando la vocación del pueblo de vivir 
en un clima de paz, justicia y libertad. 

i i 

I N S E R C I O N E S 

I N S E R C I O N S O L I C I T A D A P O R L O S S E Ñ O R E S D I P U T A D O S I N T E G R A N T E S D E L A 

D E L E G A C I O N D E L G R U P O P A R L A M E N T A R I O A R G E N T I N O Q U E A S I S T I O A L A 

L X X I I I C O N F E R E N C I A I N T E R P A R L A M E N T A R I A M U N D I A L , 

Buenos Aires, 17 de abril de 1985. I 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación Atrgentina, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

S/D. 

Los diputados de la Nación abajo firmantes, inte- I 
grantes de la Delegación del Grupo Parlamentario Ar-

gentino que viajara a la LXXIII Conferencia Interpar-
lamentaria Mundial reunida en Lomé, República de 
Togo, durante los días 25 al 30 de marzo pasado, se 
dirigen por su intermedio n la Honorable Cámara a fin 
de informar sobre lo actuado en la oportunidad. 

I. — La Mesa del Grupo Argentino estuvo integrada 
por los señores senadores Luis León, en carácter de pre-
sidente del grupo en delegación, y los señores senado-



8 4 5 6 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 49» 

res Gabriel Feris, Julio Amoedo y Bravo Herrera. Poi 
los diputados Alfredo Mosso, Balbino Zubiri, José Bo : 
dón como vicepresidente del grupo y Carlos Becerra. 

II . — La delegación, previo a su estadía en Togo, 
hizo escala en Abidjan —Costa de Marfil—, donde fue 
rceibida por el vicepresidente de la Nación y luego por 
el presidente de la Cámara de Representantes de la 
República, 

I II . — Iniciada la Conferencia de la Unión Interpar-
lamentaria, se dividió el trabajo de Jas comisiones entre 
los miembros de la delegación, participando el senador 
León y el diputado Mosso de la Comisión de Trata-
miento de Deuda Externa de los países en desarrollo y 
los diputados Bordón y Becerra de la Comisión de De-
sarme. Ambas representaciones, juntamente con el resto 
de la delegación argentina, se reunieron previamente 
con el Grupo Parlamentario hispanoamericano, en dond:-
se debatió y fijaron pautas tendientes a encontrar ca-
nales de diálogo e impulso común de distintas ponen-
cias, 

IV. — Hicieron uso de la palabra en el seno de la 
conferencia sobre los tres tópicos fundamentales de tra-
tamiento y por orden, los siguientes legisladores: en el 
lema de desarme, utilización de armas químicas y bac-
teriológicas y la guerra Irak-Irán, los diputados Becerra 
y Mossoj en el tema de deuda externa el senador Luis 
León y Gabriel Feris, y en el tema de política general 
el diputado Bordón y el senador Bravo Herrera. 

V. — Se acompaña al presente informe copia de los 
discursos expresados por los señores diputados en el 
seno del plenario de la conferencia y proyectos de re-
solución aprobados en la misma en el debate general 
del último día 30 de marzo del corriente año. 

VI. — Un párrafo aparte sobre la participación y po-
nencias de la delegación argentina en el seno de las 
dos comisiones principales: a iniciativa de la Argentina 
se incluyó en el documento final sobre desarme, apar-
tado A, punto 13, hace suya la conferencia, la Decla-
ración de Nueva Delhi del 28 de febrero de 1985, e 
insta a apoyar su resolución como forma de aporte con-
creto al desarme y a la paz. En el punto 9 del mismo 
apartado referido recientemente, la inclusión del Atlán-
tico Sur como zona desnuclearizada y otras medidas de 
limitación de armamentos. 

VII . — Cabe aclarar que la delegación argentina se 
abstuvo de votar en el plenario, habiendo expresado 
reservas en la oportunidad y votando en contra en el 
seno de la Comisión de Desarme, los puntos 22, 25, 26 
y 27 del apartado D de la referida resolución, A los 
fines de una correcta lectura de las posiciones se acom-
paña copia del documento final. 

En el seno de la Comisión de Deuda Externa, tam-
bién a iniciativa del grupo, se designó una Conferencia 
Especial de Ja Unión Interparlamentaria Mundial con 
participación del Fondo Monetario Internacional, para 
el tratamiento específico de la deuda externa de los 
países en desarrollo. 

VII I . — A fin de que la Honorable Cámara cuente 
con todos los antecedentes y documentación del caso, 
se acompañan para ser insertos en el Diario de Sesio-

nes los discursos pronunciados por los legisladores, los 
proyectos de resolución presentados por el Grupo Par-
lamentario Argentino y las cuatro resoluciones apro-
badas por la 73^ Conferencia Interparlamentaria. 

Debemos nuevamente hacer hincapié, señor presiden-
te, en la necesidad que se reúna el Grupo Parlamentario 
Argentino, integrado por la totalidad de los diputados 
y senadores, que se analice cu la oportunidad la im-
portancia de la presencia parlamentaria argentina en el 
mundo y se decida, en definitiva, sobre la forma de in-
tegración de la mesa del Grupo Parlamentario Argen-
tino, atento al proyecto de reforma del reglamento del 
Grupo Parlamentario Argentino aprobado por esta Cá-
mara durante el año 1984 y que se encuentra sin tra-
tamiento aún en el Senado de la Nación. 

Habiendo cumplimentado con el informe saludamos 
al señor presidente con la consideración más distinguida. 

Carlos A. Becerra. — Balbino Zubiri. — 
José O. Bordón González. — Alfredo M. 
Mosso. 

U.I.P. - T E M A 4. 

L a contribución de Parlamentos a la promoción de 
desarme, especialmente del desarme nuclear, y la elimi-
nación de armas químicas y bacteriológicas, a la promo-
ción de la paz y seguridad y la eliminación de focos de 
tensión en el mundo, particularmente en lo que concier-
ne al Medio Este, la guerra Irán-Irak y la navegación 
en el mar Rojo, como los prc-requísitos más necesarios 

para lograr el desarme. 

Proyecto de la delegación de la República Argentina. 

CONSIDERANDO los peligros que para la paz y la segu-
ridad en el mundo tiene la carrera armamentista y en 
especial la acumulación de armas nucleares, 

SEGUROS de que el futuro de la humanidad se ha de 
asentar en la justicia y el respeto por el hombre y los 
pueblos, so pena de avanzar indefectiblemente al ho-
locausto, 

SEÑALANDO que las políticas de armamentos profun-
dizan las diferencias entre los países desarrollados y sub-
desarroJlados aumentando Ja dependencia de éstos y en-
sanchando la brecha de la desigualdad, 

CONVENCIDOS de que la utilización, fabricación, co-
mercio y emplazamiento de armas nucleares no consti-
tuye garantía de paz y seguridad y sólo aumenta el 
riesgo, 

PERSUADIDOS que principios éticos fundamentales, pa-
trimonio de todas las culturas, razas y religiones debieran 
ser más fuertes y poderosas que las armas de la destruc-
ción, por lo que es necesario convocar desde ellos a la 
reflexión, 

PREOCUPADOS por Jos aumentos sensibles en los pre-
supuestos militares especializados de las grandes poten-
cias, prenunciando intencionalidades políticas definidas, 

DECLARA de trascendente valor todas las conversacio-
nes que se realizan por parte de las grandes potencias en 
busca de la paz y a la declaración de Nueva Delhi reali-
zada en el mes de enero de 1985 entre los jefes de Esta-
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dos de la India, Grecia , Tanzania , Suecia, México y 
Argentina, conocida como del Grupo de los Seis por el 
Desarme y La Paz. Que conflictos entre los pueblos y la 
posib lidad de la Guerra Nuclear es interés de toda hu-
manidad, toda vez que se juega algo más que intereses 
sectoriales, el derecho a la vida. 

Grupo "Parlamentario Argentino. 

U.I .P . - T E M A 5. 

" E l papel de los Parlamentos y su contribución hacia la 
eliminación de la pobreza aliviando el peso de la deuda 

externa" . 

Proyecto de la delegación de la República Argentina 

INSPIHADOS en un alto objet ivo de convivencia inler-
íwcional y advivtiendo que el nivel de endeudamiento 
de los países en desarrollo se ha convertido en un pro-
blema de máxima prioridad que requiere sc-r enfrentado 
con firmeza y solidaridad; 

EVALUANDO ía responsabilidad que le cabe a las enti-
dades financieras internacionales, que no midieron ries-
gos ni circunstancias para reciclar su excedente de li-
quidez, induciendo un proceso de desintegrante endeu-
damiento; 

TOMANDO NOTA que las actitudes políticas de ciertos 
países desarrollados con especial responsabilidad por 
elevamiento de las tasas de interés vigente; 

TENIENDO EN CUENTA que es motivo de gran preocu-
pación la dependencia y la cr.sis de un mundo en desa-
rrollo donde el deterioro de los términos del intercambio, 
el proteccionismo, el nivel de las tasas y la reiterada 
insensibilidad del esquema acreedor en lo públ ico y 
privado obliga a no descuidar la corresponsabilidad de 
las partes; 

CONSCIENTES de la incert idumbre que produce en 
pueblos y naciones las condiciones de refinanciación pro-
moviendo ajustes sin equidad social que desplazan la 
voluntad de cumplimiento en los términos actualmente 
planteados, que el problema de la deuda por sus vastas 
repercusiones ha de jado de ser un problema económico 
y f inanciero para pasar a ser un conflictivo problema 
polí t ico; 

PREOCUPADOS porque los ajustes producen en el c a m -
po social justos reclamos y violencia que conspira contra 
el establecimiento de la democracia que defiende la 
U. I .P . ; 

PfcitsuADiDos que sólo un nuevo orden económico in-
ternacional que garantice equidad y justicia evitando la 
acumulación de la riqueza y de la miseria en campos 
enfrentados podrá custodiar la paz; 

SEÑALANDO q u e es responsabilidad de los Par lamen-
tos y parlamentarios imaginar todos los diálogos y vías 
du entendimiento q u e transformen la puja , países ricos 
y pobres o deudores y acreedores en caminos de estable 
igualdad; 

RECORDANDO que en todas las regiones en vías de 
desarrollo y en la nuestra Lat inoamer icana los gobiernos 
han concedido en la Dec larac ión de Quito ( 1 9 8 4 ) , en el 
Consenso de Cartagena ( 1 9 8 4 ) , en el Acuerdo de Mar 

I del Plata ( 1 9 8 4 ) , en el Resultado de Santo Domingo 
( 1 9 8 5 ) en una estrategia global de reclamos \ cambios 
impostergables; 

SEÑALANDO que el Parlamento Latinoamericano des-
pués de su declaración en Caracas, Santo Domingo, 
Washington ha expresado sus muy importantes defini-
ciones en San José de Costa Rica donde pide a la U . I . P . 
servil' un nuevo orden económico internacional. 

A C U E R D A 

] '>—'Dec larar de significativa validez para el trata-
miento de la crisis económica actual la creación, de m e -
canismos de consulta y cooperación entre las luiciones y 
generar acciones conducentes al intercambio de ideas 
y propuestas entre los Parlamentos. 

2 — - P r o p i c i a r una conferencia especial de la Unión 
Interparlamentaria Mundial sobre el tema " D e u d a E x -
terna y un nuevo Orden Económica Mundia l " que 
deberá ser precedida por los contactos preparatorios ne-
cesarios facultando al Comité Ejecutivo a constituir m e -

• canismos que sirvan a Ja elaboración de esta propuesta. 

—. Respaldar las legítimas aspiraciones de los pue-
, blos que reclaman los cambios que permitan liberar a 

las naciones de la dependencia en el convencimiento 
que la estabil idad democrát ica y la paz a la que aspira 
ei género humano sólo será posible con mayor igualdad 
y juslicia social internacional. 

Grupo Parlamentario Argentino. 

U.I .P . - T E M A 6. 

I " D e b a t e general sobre la situación política, económica 

y social del mundo" . 

Proyecto de la delegación de la República Argentina. 

R E S U E L V E : 

Recomendar a los Gobiernos de la Repúbl ica Argen-
tina y del Re ino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte a concretar, a la brevedad, negociaciones orien-
tadas a la solución del confl icto existente entre a m b a s 
naciones en el litigio sobre la soberanía de las Islas M a l -

i vinas y en el espíritu de las resoluciones de las Nacio-
nes Unidas y de las reuniones interparlamentarias de 
legisladores de ambas naciones. 

Grupo Parlamentario Argentino. 

Discurso del representante argentino en la Conferencia 
Interparlamentaria Mundial de L o m é (Togo) , diputado 

Carlos A. Becerra 

E l 4 de octubre de 1957 un cohete Sputnik inaugu-
raba la era espacial , l levando hacia el firma mentó un 
testimonio d e voluntad y capac idad creadora. 

D o c e años más tarde, el 2 0 de julio de 1969 , coronan-
do el desafío, una nave del proyecto Apolo deposi taba 
f inalmente un hombre en la Luna. 

L a humanidad entera, a la vez testigo y protagonista 
de su mayor hazaña, quizo creer y creyó que el cosmos 

I y la paz eran inseparables. 
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¿Podíamos imaginarnos entonces que la conquista del 
espacio era sólo un capítulo de una nueva y quizás más 
terrible disputa de la Tierra? 

¿Podíamos atrevernos a asociar aquellas fechas, capa-
ces de resumir la historia de superación y progreso del 
hombre, con otras fatídicas como la del 6 de agosto de 
1945 en Hiroshima? 

Por un momento habíamos olvidado la penosa expe-
riencia de una carrera de armas y contraarmas lanza-
da desde hace años, en absurda competencia tras el 
poder absoluto. 

Habíamos olvidado, pues, la suerte corrida por innu-
merables secretos de la naturaleza y la ciencia, que 
apenas descubiertos fueron puestos al servicio de la téc-
nica bélica y nutren hoy las más sofisticadas armas de 
guerra. 

L a obstinada búsqueda del arma superior, que ha 
mostrado a lo largo de los años una inventiva y empe-
ño dignos de mejores causas, nos ha situado finalmente 
en un punto límite de un largo proceso; hemos llegado 
a conocer las fuerzas desencadenadas por el átomo y 
esta vez, es la física misma la que nos señala el umbral 
de la destrucción. 

Aquí estamos. 
Desde el viejo pedernal a la pólvora, de allí a los 

descubrimientos químicos con sus gases venenosos y lí-
quidos tóximos, siguiendo con la investigación que capa-
cita para provocar epidemias y finalmente logrando des-
pertar el poder encerrado en la estructura mínima de la 
materia. 

Un millón de dólares gastados por minuto en nuevos 
y más sofisticados armamentos nos dan evidencia que 
no es así; más allá del átomo el sendero del armamen-
tismo se bifurca en innumerables atajos y plantea toda 
una nueva generación de instrumentos bélicos, como las 
bombas de radiación ampliada, haces monocromáticos, 
láser y proyectiles con control cibernético, capaces de 
declarar obsoleto a cualquier tratado de limitación de 
armamentos, pues tamaña sofisticación escapa virtual-
mente a todo control. 

Semejante presión armamentista no ha dejado impune 
el terreno de las doctrinas militares. 

Concomitante con la escalada de armamentos, se ha 
producido una verdadera hipertrofia da las teorías de 
guerra que han desplazado y, peor aún, sustituido el 
concepto de paz. 

A lo largo de este siglo se debilitaron las teorías tra-
dicionales que con Clausewitz comprendieron la guerra 
como fenómeno excepcional y transitorio, capaz de trans-
formar una situación dada de paz en otra más ventajo-
sa para la nación. 

Ya la Primera Guerra Mundial mostró el avance del 
concepto de guerra total, entendida según Ludendorff 
"como el concurso del conjunto de ciudadanos y recur-
sos de la nación en el esfuerzo bélico". Desaparecía 
así la diferencia entre civiles y militares en el país beli-
gerante, y la paz, anteriormente concebida como el 
estado habitual de convivencia, se reducía, ahora, a un 
instante precario de preparación. 

Más recientemente, con la Segunda Guerra Mundial, 
vino un grado mayor de totalidad. No sólo todo el pue-
blo de la Nación estaba comprometido, sino que la 

guerra envolvía a un número creciente de naciones 
debilitándose incluso la distinción entre países comba-
tientes y países neutrales, llegándose así a la plenitud 
del concepto de guerra global. 

El desenlace nuclear de la contienda nos sitúa en el 
actual umbral atómico, quedando establecida una situa-
ción que puede esquematizarse como la guerra fría y 
disuasión en el hemisferio Norte y güera permanente 
en el hemisferio Sur. 

La capacidad de destrucción recíproca en el Norte 
nuclear ha cuestionado el concepto convencional de 
"beneficio de guerra", orientando los impulsos militares 
a la gigantesca carrera armamentista que hoy padece-
mos y que, sobre el filo del posible holocausto, pretende 
aun desviar los recursos productivos del adversario. 

Bajo el signo amenazador de más de 1.500 explosio-
nes nucleares de pruebas efectuadas hasta la fecha por 
las potencias, se alternan momentos de disuasión, dis-
tensión y détente. 

En el Sur, 40 millones de muertos en más de 120 
conflictos librados desde la Segunda Guerra Mundial 
dan testimonio del concepto de guerra permanente. 

En estas circunstancias, la actividad política, cuyo éxi-
to no está en el triunfo mediante la fuerza •—más bien 
en su fracaso—• asume especial trascendencia: debemos 
recuperar la paz, debemos imponer la paz. 

¿Seremos capaces de desmontar la imponente indus-
tria bélica que nutre al militarismo? 

¿Seremos capaces de desactivar ideologías, de con-
ciliar intereses, de extender paso a paso el espacio de 
la convivencia? 

Los jefes de los gobiernos de México, Suecia, India, 
Grecia, Tanzania y la Argentina, mi país, han exhortado 

I a todas las naciones no nucleares a declararse contra la 
carrera armamentista. Instaron a las superpotencias a 

i poner fin al despliegue de armas atómicas y demandaron 
I a los Estados Unidos, a la Unión Soviética, al Reino 

Unido, a Francia y a China la suspensión de los ensayos, 
• la producción y el emplazamiento de armas nucleares 

y de sus sistemas de lanzamiento. 
Unidos por la convicción de que no debe haber otra 

guerra mundial, aquellos jefes de Estado nos llaman a 
realizar esfuerzos conjuntos para influir sobre los acon-
tecimientos presentes y futuros e interrumpir la irracio-
nal marcha hacia el suicidio global. 

Toda tratativa de paz, toda circunstancia de negocia-
ción, es una oportunidad de ]a vida sobre la muerte. 
En este espíritu vaya nuestro respaldo a las próximas 
conversaciones sobre desarme entre Estados Unidos y 
la Unión Soviética. 

Debemos tender, además, a la eliminación de los 
focos de tensión regionales, pues sabemos que la fuerza 
moral, única que nos asiste frente a las razones del pqr 

der y Ja amenaza, gana credibilidad y magnitud cuando 
se dirige por igual hacia todas las direcciones de don-
de es reclamada. 

Apayamos las tratativas de paz en Medio Oriente y 
propiciamos los encuentros que en el marco de las Na-
ciones Unidas o multilateralmente realizan las partes 
para garantizar el derecho de todos los Estados de la 
región a vivir en paz dentro de las fronteras seguras e 
internacionalmente reconocidas. En este orden saluda-
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mos el retiro israelí del Líbano y reconocemos una vez 
máü el inalienable derecho del pueblo palestino a la 
libro determinación. 

Urge el cese de bombardeos de ciudades en el conflic-
to Irán-Irak. Llamamos a la partes a un pronta nego-
ciación por el cese de hostilidades, respaldando los es-
fuerzos del secretario general Javier Pérez de Cuellav 
y do la Conferencia Islámica en este noble propósito. 

Hacemos un llamado, asimismo, a la necesidad de 
reformar el Protocolo de Ginebra de 1925 sobre prohi-
bición del uso en guerra de armas químicas y bacte-
riológicas. Se debe incluir en él el retiro de los arse-
nales prohibiendo además la investigación, producción, 
acumulación y medios para su transporte. 

Como ciudadano y parlamentario de la Argentina, 
país del hemisferio Sur, me apena recordar que más del 
75 % del armamento pesado convencional que se ex-
porta se hace a países de nuestro hemisferio. En con-
secuencia, hago una apasionada convocatoria a destruir 
esa lógica absurda que pretende convertimos en cam-
po do batalla y próspero mercado de armas de terceras 
potencias. 

La actitud argentina en ese sentido ha sido coherente 
y precisa. El presidetne Alfonsín ha dicho que la polí-
tica exterior que desarrollaríamos iba a ser la fiel ex-
presión de la política interior. Ambas debían basarse 
en las mismas aspiraciones y en el mismo sistema d'j 
valores: "puesto que no practicamos dos morales, no 
tenemos dos políticas". 

Exhibo pues, con legítimo orgullo, el ejemplo de mi 
país, que acaba de resolver pacíficamente una cente-
naria controversia limítrofe con el hermano pueblo 
chileno, empleando para defender nuestra soberanía 
territorial la misma política que -nos devoh'ió nuestra 
soberanía popular. 

Discurso del representante argentino 
en la Conferencia Interparlamentaria Mundial de Lomé 

(Togo), diputado Alfredo M. Mosso 

Señor presidente: 
La Argentina se siente complacida por la realización de 

esta Conferencia Interparlamentaria Mundial en un país 
africano, pues implica un reconocimiento al movimiento 
de independencia y liberación iniciado hace algunos años 
en esto continente y hoy mantenido no sin grandes difi-
cultades, Y vengo también en nombre de mi pais, que 
ha recobrado el prestigio y protagonismo internacionales, 
a expresar la necesidad que existe de afianzar en el 
mundo la paz, que no sólo significa evitar los con-
flictos y las guerras sino también que se sustraigan im-
portantes recursos de las maltrechas economías de nume-
rosos países para alimentar el armamentismo. Desde esta 
perspectiva, la paz y el desarme son imprescindibles 
para afianzar las instituciones democráticas y para ase-
gurar que el esfuerzo de nuestros pueblos garantice 
simultáneamente la libertad y la prosperidad. 

La Declaración de Nueva Delhi, suscrita en enero del 
corriente año en forma conjunta por el Grupo de los Seis 

Países por la Faz y el Desarme, y entre los cuales se 
encuentra el nuestro, patéticamente describió la situa-
ción del mundo actual expresando que "cada día que 
vivimos es un día de gracia, como si la humanidad fuera 
un condenado que se encuentra en la celda de la muerte 
esperando el momento incierto de su ejecución. Y, como 
todo sentenciado inocente, se rehusa a crec-r que la eje-

I cució'n pueda tener lugar", para preguntarse luego: 
I "¿qué importancia tiene la 'superioridad' o aun el 'equi-
! librio' nuclear cuando cada una de las partes posee ya 

armas suficientes para destruir la Tierra decenas de 
veces?". 

Frente a esta panorama, las potencias nucleares tienen 
pues una responsabilidad particular por el peligroso de-
sarrollo de la carrera armamentista. Por ello vemos con 
satisfacción el acuerdo alcanzado en Ginebra entre los Es-
tados Unidos y la Unión Soviética para iniciar negocia-
ciones bilaterales sobre un conjunto de cuestiones rela-

: tivas a las armas espaciales y nucleares. Pero también 
señalamos que estos esfuerzos no deben quedar e n meros 

I acuerdos, sino que deben plasmarse en verdaderos logros 
concretos que traigan reales alivios a la humanidad. 

Como x^aís amante de la paz y del uso exclusiva-
mente con fines pacíficos de la energía nuclear, recla-
mamos la suspensión de ensayos, producción y emplaza-
miento de armas nucleares y de sus sistemas de lan-
zamiento. En este orden de ideas, dos medidas espe-
cíficas requieren hoy especial atención: la prevención 
de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre 
y un tratado de prohibición completa de los ensayos 
nucleares. 

Paralelamente a e>te proceso, constituye una necesidad 
urgente trasnferír los i ocursos que actualmente se derro-
chan en gastos militares al desarrollo económico y social. 

No faltarán quienes sostengan la ingenuidad o inefi-
cacia de estos cursos de acción, pero pese a ello de-
bemos redoblar los esfuerzos para generar la conciencia 

• de que hemos llegado a un punto crítico para la huma-
nidad, y de esta manera colocar el deb.Ue por la paz 
como tema central de nuestro tiempo. 

Porque estamos convencidos de que la paz es posible 
es que afimamos nuestra responsabilidad de luchar por 
construir un mundo sobre bases éticas. 

La lucha por la paz pasa también por la toma do 
conciencia acerca de los despilfarros, las injusticias y las 
distorsiones que suponen la utilización y distribución de 
los recursos internacionales. 

Para finalizar, señalo que el ser humano, sometido 
de:de siempre a presiones, tensiones, hambre, enferme-
dades y guerra, puede en estos tiempos caer en el holo-
causto de la destrucción y el exterminio por la sola 
determinación de un grupo reducido de hombres. Inclu-
sive, en el paroxismo de su locura, ya habla de la 
"guerra de las galaxias". 

Instamos a los pueblos, Parlamentos y gobiernos del 
mundo a que presten su decidido apoyo a este llama-
miento, en aras de la paz, el progreso, el desarrollo, el 
bienestar y el basamento ético de las sociedades de todos 
los rincones de al Tierra . 
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El rol de los Parlamentos y su contribución para la 
eliminación de la pobreza, aliviando el peso de la 

deuda internacional 

L a Conferencia Interparlamentaria N? 73: 
Profundamente preocupada por la profundidad y du-

ración de al crisis económica mundial, cuyas causas es-
tructurales están afectando dramáticamente a los países 
en desarrollo, un número de los cuales están afectados 
por el hambre y la inanición y en los cuales valores 
humanos básicos como el derecho a la vida y al trabajo, 
están estancados; y consciente de lo poco adecuadas que 
son las políticas dirigidas a acelerar el desarrollo en Ios-
países en desarollo y a cambiar las relaciones econó-
micas existentes. 

Profundamente preocupada ante el peso creciente de 
la deuda internacional y del consiguiente deterioro pro-
gresivo de la situación, particularmente los países menos 
desarrollados. 

Preocupada i>or el hecho de que el método usado 
hasta ahora para solucionar los problemas de erradicar 
la pobreza y de las deudas acumuladas de los países en 
desarrollo no ha sido capaz de lograr soluciones perma-
nentes y totalmente efectivas. 

Consciente de que el hecho de los problemas del ser-
vicio de la deuda están muy exacerbados por el creci-
miento económico internacional insatisfactorio, tasas de 
interés real excesivamente altas, persistente tipo de cam-
bio monetario y saldos deudores de balances presupues-
tarios, desarrollo adverso en términos de comercio, inade-
cuado flujo de recursos netos hacia los países en desa-
rrollo y las políticas económicas inadecuadas de los 
países deudores. 

Considerando que las negociaciones globa'es sobre 
cooperación para el desarrollo económico internacional 
siguen siendo un medio importante e inevitable para 
reestructurar las relaciones económicas internacionales y 
para reforzar la cooperación económica multilateral para 
ventaja de todos los miembros de la comunidad interan-
cional, y que, por consiguiente, se deben realizar aún 
más esfuerzos para alcanzar un acuerdo sobre su ini-
ciación. 

Consciente de que la acción internacional no puede 
ser un substituto para los esfuerzos nacionales excepcio-
nales y la confianza en sí mismo. 

Atenta a los valientes esfuerzos hechos por muchos 
países para abordar sus problemas financieros: 

1. Subraya la necesidad de realizar esfuerzos con-
juntos para beneficio de todos los países y de achicar 
la brecha existente entre los países desarrollados y los 
países en desarrollo, como también proveer condiciones 
para un desarrollo sin tropiezos de la economía mundial 
como un. todo. 

2. Apremia a los gobiernos y Parlamentos de los paí-
ses industrializados para encarar políticas vigorosas diri-
gidas a: 

—Crecimiento económico no inflacionario aumentado. 

—Liberalización del comercio, reducción de toda forma 
de proteccionismo y particularmente mejora de las opor-

tunidades de los países en desarrollo para exportar ma-
teria prima procesada, estabilización de los precios de la 
materia prima a niveles más satisfactorios y ratificación 
del Acuerdo que establece el Fondo común para merca-
derías . 

—Promoción activa del comercio con los países en 
desarrollo, inversión privada y transferencia de tecno-
logía a esos países. 

—Reducción de tasas de interés reales y nominales. 

3. Apremia a los gobierno-; y Parlamentos: 

—Para reafirmar la garantía oficial de asistencia de 
desarrollo de 0,7 % del producto bruto nacional, parte 
substancial del cual (por lo menos 15 %) ?ea signado 
para los países menos desarrollados, y para tomar me-
didas decisivas a fin de obtener estos objetivos. 

—Para implementar urgentemente la resolución 165 
(S.IX) de la Junta de Comercio y Desarrollo U N C T A D 
relativa a la conversión, sobre una base de caso por 
caso, de préstamos oficiales de asistencia para el desa-
rrollo en subvenciones a los países en desarrollo más 

I pobres. 
—Aumentar los fondos de las ventanas de préstamos 

I "blandos" de las institución; s financieras multilaterales 
¡ a través de una acelerada recuperación de esos fondos 

cómo y cuándo sean requeridos. 
—Para asegurar que una asistencia inmediata sea 

ofrecida en el caso de hambruna. 

4. Apremia a los gobiernos y Parlamentos de los paí-
ses deudores: 

—Para tratar de lograr políticas de intercambio ex-
tranjeras, de interés de precios justos y equitativos. 

—Manejar la demanda interna y frenar la inflacióu. 
—Alentar la formación de capital interno a través le 

ahorros públicos y privados y frenar la fuga del capital 
interno. 

—Mejorar el clima de investigación y promover in-
versiones directas desde afuera, integrar los presupuestos 
en los planes de desarrollo nacional e incluir en los pre-
supuestos sólo proyectos rentables, es decir aquellos ca-
paces de producir un impacto positivo auténtico sobre el 
desarrollo de las naciones. 

5. Apremia a los gobiernos y Parlamentos: 

—Para reforzar la función de coordinación y catali-
zadora del Fondo Monetario Internacional de acuerdo 
con sus artículos del Acuerdo. 

—Alentar al Fondo Monetario en la asistencia de 
países para formular programas de ajuste, prestar de-
bida atención a los objetivos políticos, sociales y do-
mésticos de esos países, sus prioridades económicas y 
sus circunstancias, incluyendo las causas de sus dificul-
tades en los pagos. 

—Alentar a deudores y acreedores (si fuera necesario 
con los buenos oficios del Fondo Monetario) para lo-
grar acuerdos sobre deudas de muchos años, reprogra-
mando acuerdos y presionar a los bancos internacionales 
para extender y reestructurar sus operaciones de prés-
tamo y para reducir el costo de sus préstamos en la 
medida de lo posible. 
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—Para extender los recursos del Fondo Monetario 
cómo y cuándo sean requeridos. 

—Para coordinar las políticas del Fondo Monetario 
con las del Banco Mundial y los bancos regionales. 

6. Apremia a los gobiernos y autoridades del sistema 
bancario internacional para conceder a los países del 
Tercer Mundo, período de gracia y períodos de re-
embolso más largos para permitirles que puedan hacer | 
los pagos de capital e intereses de una manera compa-
tible con los requerimientos del desarrollo económico 
y social. 

7. Enfatiza la importancia de la acción de las Na-
ciones Unidas y sus agencias especializadas, como tam- 1 
bién la de los esfuerzos generales aumentados para la | 
promoción substancial y adecuada coordinación de la 
cooperación para el desarrollo internacional. 

8. Llama la atención sobre la importancia de parti-
cipar, con participación universal, de la Conferencia 
Internacional sobre Dinero y Finanzas para el Desarropo, 
propuesta por la Séptima Conferencia de leles de Es-
lado de los Países No Alineados en Nueva Delhi en ' 
1983 y apoyada por el Grupo de los 77, como también 
por algunos países desarrollados, siendo esta Confe-
rencia convocada conjuntamente con el Fondo Mone-
tario Internacional. j 

9. Ape'a a los estadistas del mundo desarrollado 1 
que se encontrarán en Bonn, a comienzos de mayo de | 
19S5 para que demuestren mayor ce^ridad para hacer 
esfuerzos conjuntos, para buscar soluciones a prove-
nías de desarrollo y cooperación económica interna-
cional, y especialmente para la resolución de problemas j 
que enfrentan los países en desarrollo. | 

La contribución de los Parlamentos a la promoción 
del desarme, especialmente desarme nuclear y la eli-
minación de armas químicas y bacteriológicas, a la 
promoción de la paz y de la seguridad y a la elimi- j 
nación de los focos de tensión en el mundo, particu- . 
lamiente en lo que concierne al Oriente Medio» la 
guerra entre Irán e Irak y la navegación en el mar | 
Ro;o, como los prerrequisitos más necesarios para lo-

grar el desarme 1 

La Conferencia Interparlamentaria N? 73: 

Consciente del papel jugado por Jos Parlamentos en j 
promover la causa del desarme nuclear. ' 

Confirmado el importante rol y responsabilidad de 
los Parlamentos y parlamentarios, especialmente en las 

1 Reservas de la delegación argentina relativas a par-
tes de párrafos operativos 22, 25, 26 y 27. 

Reservas de la de'egación de Irán relativas al párrafo 
operativo 24. 

Reservas de la delegación de Malawi relativas a partes 
de la Sección D. 

Reservas de la delegación de Rusia relativas a una 
parte del párrafo operativo 11. 

situaciones internacionales corrientes con relación a de-
tener la carrera armamentista. 

Enfatizando la responsabilidad de los Parlamentos y 
parlamentarios para la prevención de la guerra nuclear, 
la detención de la carrera armamentista y el manteni-
miento de la paz. 

Alarmada ante la amenaza de la supervivencia de la 
humanidad asombrada por las armas nucleares, ya sea 
causada por una guerra nuclear o por un accidente nu-
clear debido al mal funcionamiento de ciertos mecanis-
mos de seguridad. 

Convencida de que el desarme nuclear es esencial pa-
ra la prevención de la guerra nuclear y para el fortale-
cimiento de la paz y de la seguridad internacional. 

Recordando la declaración contenida en el documento 
final de la X Sesión Especial de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas que propicia entre extraños que 
todos los Estados deben activamente participar en es-
fuerzos para lograr condiciones en las relaciones inter-
naciona'es entre Estados en los cuales un código de 
conducta pacífica de naciones en asuntos internacionales 
pueda acordarse y que evite el uso o amenaza de uso 
de armas nucleares. 

Notando que recientes estudios ambientales y bioló-
gicos han íevelado que la guerra nuclear provocaría un 
invie-no nuclear ártico que transformaría la Tierra en 
un obscuro planeta helado, donde las condiciones lle-
varían a la extinción, en masa. 

Teniendo en cuenta la gran responsabiUdad de los Es-
tados con armas nucleares para la preservación de la 
paz universal y la prevención de la guerra nuclear. 

Reconociendo la importancia, pa\a la prevención de 
'a guerra nuclear y el logro del desarme nuclear, de la 
creación de condiciones que pudieran permitir el esta-
blecimiento de tales medidas como un compromiso de 
todas las potencias nucleares de no ser ia primera eu 
usar armas nucleares la reducción en gran escala y el 
desmantelamiento de armas nucleares y la general y com-
pleta prohibición de pruebas con armas nucleares. 

Reconociendo que el progreso en el desarme depende, 
en gran medida, de un mejoramiento general en la si-
tuación internacional y del establecimiento de un me^or 
clinri de comprensión. 

Reconociendo que es obligación de todos los países, 
particularmente de las potencias nucleares, tomar medi-
das con vista a reducir sus presupuestos militares y 
asignar esos fondos para el desarrollo económico y social 
de los pueblos y para la erradicación del subdesarroMo. 

Convencida de que una decisión de la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas para convenir ya sea una 
sesión especial de la asamblea dedicada al desarme o 
una conferencia mundial de desarme daría renovados 
ímpetus a las negociaciones sobre desarme. 

Reconociendo el interés de toda la humanidad en la 
explotación y el uso del espacio exterior para fines pa-
cíficos. 

Muy preocupada ante el peligro de que exista una 
carrera armamentista en el espacio exterior a menos de 
que se tomen medidas inmediatas para la prevención 
de tal carrera, y ante el peligro de la extensión de la 
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carrera de armamentos a tal espacio, que conduciría a 
un gran aumento de la amenaza de la guerra nuclear, 
que minaría el proyecto de limitar y reducir los arma-
mentos en general y que provocaría una carrera de ar-
mas nucleares sin precedentes. 

Expresando su profunda satisfacción con la a lopción | 
por la sesión 39 de la Asamblea General de las Naciones | 
Unidas de la resolución sobre la prevención de una ca-
rrera armamentista en el espacio exterior. 

Dando la bienvenida al acuerdo concluido entre Rusia 
y los Estados Unidos considerando la apertura de nuevas 
negociaciones sobre el complejo total de problemas im-
portantes relaciones con armas nucleares de alcance 
intermedio y el espacio exterior, y enfatizando que todos 
los Estados y particularmente los del Pacto de Versovia 
y los de la OTAN, no pueden permanecer a] margen y 
deben jugar un rol activo y asumir su responsabilidad | 
para la remoción del peligro que amenaza 'a jjaz en e' 
mundo, particularmente en Europa, en el Mediterráneo 
y en el océano Indico. 

Acentuando la urgente necesidad de intensificar los 
esfuerzos hecbos dentro del marco de la Conferencia de 
Ginebra, la Conferencia de Estocolmo y de Viena para 
alcanzar acuerdos concretos, conduciendo a medidas de 
desarme y al fortalecimiento de la seguridad. , 

Haciendo referencia a anteriores resoluciones suyas so- , 
bre el desarme y control de araras que también recla-
maban la conclusión de un acuerdo sobre la prohibición 
del desarrollo, producción y acumulación de todas las 
armas químicas como también la destrucción de tales 
armas y de las facilidades para su producción. 

Reafirmando la necesidad de observar estrictamente el 
Protocolo de Ginebra del 17 de junio de 1925 sobre la 
prohibición del uso en la guerra de gases venenosos o 
asfixiantes y otros gases y de métodos bacteriológicos de 
guerra, como también la convención del 10 de abril de 
1972 sobre la Prohibición del desarrollo, producción y 
acumulación de armas tóxicas y sobre su destrucción. 

Considerando que es necesario ejercer todos los es-
fuerzos para la pronta y exitosa conclusión de las nego-
ciaciones sobre la prohibición del desarrollo, producción 
y acumulación de todas las armas químicas, y sobre la 
destrucción de tales armas y de las facilidades para su 
producción. 

Guiada por el deseo de establecer una paz justa y 
duradera en el Oriente Medio. i 

Recordando todas las resoluciones relevantes adoptadas ; 
por la Unión Interparlamentaria sobre el Oriente Medio 
y sobre la cuestión palestina. 

Creyendo que un acuerdo duradero, justo y total sólo 
puede lograrse a través de esfuerzos coactivos con la 
participación de todas las partes directa o indirectamente 
involucradas. 

Reconociendo el derecho legítimo de todos los Estados 
y los pueblos de la región a vivir en paz y seguridad, 
incluyendo el derecho legítimo de los palestinos a la 
autodeterminación y al establecimiento de su propio Es-
tado independiente en su tierra nacional. 1 

Enfatizando el hecho de que un arreglo del conflicto i 
de Medio Oriente debe estar basado en la garantía del 
derecho inalienable del pueblo palestino a la autodeter- I 

mínación y a la creación de su propio estado indepen-
diente. 

Preocupada por el estancamiento que existe en la 
búsqueda de una solución del conflicto armado entre 
Irán e Irak. 

Considerando que la prolongación de este conflicto 
va en detrimento de los pueblos de ambas naciones y 
es una amenaza para la estabilidad de la región. 

Profundamente preocupada por el hecho de que la 
población civil de ambas naciones ha estado reciente-
mente más directamente involucrada en la guerra a tra-
vés del bombardeo aéreo de ciudades. 

Guiada por la necesidad de lograr un pronto fin a 
la prolongada y sangrienta guerra entre Irak e Irán. 

Profundamente preocupada por el estancamiento de la 
descolonización y por el deterioro de la situación inter-
nacional resultante, en diferentes regiones del mundo, 
de un aumento en las tensiones internacionales y del uso 
de la fuerza. 

Considerando que el diálogo, la consulta y la nego-
ciación son los únicos métodos aceptables para arreglar 
las disputas entre los Estados. 

Considerando que la colocación de minas en el mar 
Rojo y el daño así causado a un gran número de barcos 
es una flagrante agresión contra los países que lo bordean 
y contra todos los usuarios de esta ruta marítima. 

A. En lo que concierne al desarme nuclear 

L a conferencia: 

1. Hace un llamado a todos los Parlamentos y gobier-
nos de todos los países del mundo para hacer esfuerzos 
activos para detener la carrera de armamentos, particu-
larmente la carrera nuclear, y para apoyar medidas diri-
gidas a lograr el desarme bajo efectivo control y super-
visión internacional. 

2. Seriamente reitera su llamado a todos los gobier-
nos de todos los países del mundo para tomar urgentes 
medidas para implementar las recomendaciones y deci-
siones de la X Sesión Especial de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas. 

3. Hace un llamado a todos los Parlamentos y gobier-
nos para dar su total apoyo a las actividades de la Con-
ferencia sobre el Desarme como único cuerpo negocia-
dor multilateral sobre desarme, de manera que pueda 
jugar su rol primario en las negociaciones sustanciales 
sobre este asunto. 

4. Urge que las negociaciones sean comenzadas, co-
mo un asunto de prioridad, para lograr un acuerdo sobre 
la prohibición del uso o amenaza de uso de armas nu-
cleares en cualquier circunstancia. 

5. Apremia a todas las potencias nucleares para llegar 
a un acuerdo para congelar o reducir todas las armas 
nucleares que estén en su posesión, tanto en términos 
cualitativos como cuantitativos, a través de medidas 
tales como: 

a ) Una prohibición total y verificable sobre las 
pruebas de armas nucleares y sobre los vehículos 
que las transportan; 

b) L a completa y verificable cesación en la manufac-
tura de armas nucleares y de los vehículos que 
las transportan; 
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c) Una prohibición verificable sobre todo desplie-
gue ulterior de armas nucleares y de sus vehicu- i 
los transportadores; | 

d) Una detención completa y verificable en la pro-
ducción de material fisionable para la fabrica-
ción de armas. 

6. Reafirma su convicción de que la pronta conclu-
sión de un tratado integral sobre la prohibición del en-
sayo de armas nucleares por todos los Estados en forma 
definitiva es un asunto de máxima prioridad. ' 

7. Hace un llamado a todos los Estados, particular-
mente a aquellos con mayor capacidad en materia es-
pacial, para contribuir activamente al objetivo del u^o 
pacífico del espacio exterior y para tomar medidas inme-
diatas para prevenir una carrera armamentista en el 
espacio exterior, en el interés de mantener la paz y la 
seguridad internacional y de promover la cooperación 
y el entendimiento internacional. 

8. Llama a las potencias nucleares para que se com-
prometan a no ser los primeros en usar armas ya sean 
nucleares o convencionales y para aceptar la verificación 
internacional adecuada, lo que sería una etapa impor-
tante hacia adelante para reducir el riesgo de la guerra 
nuclear. 

9. Apoya las negociaciones que conduzcan al esta- 1 

blecimiento de zonas libres de armas nucleares u otras 
i-adidas importantes de control de armas en Enrona 
O s t r a l , Europa del Norte, los Balcanes, la región del 
sudeste de Asia, el Atlántico Sur, el Mediterráneo, el 
océano Indico y otras regiones del mundo como una 
etapa hacia la total eliminación de armas nucleares. 

10. Hace un llamado a aquellos Estados que no han 
aceptado el Tratado sobre la no proliferación de arma^ 
nucleares para que lo ratifiquen sin demora y para que 
sometan sus instalaciones nucleares existentes a la ins-
pección regular y a los dispositivos de seguridad de la 
Agencia Internacional de Energía Atómica. 

11. Convoca a los Parlamentos y gobiernos para to-
mar las medidas necesarias para la oportuna preparación 
v exitoso resultado de la 3a sesión especial de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas dedicada al Desar-
me, en el más alto nivel. 

12. Invita a todos los Parlamentos y gobiernos a ha-
cer todo lo que esté en su poder para facilitar, de h 
manera más rápida posible, la convocatoria de una con-
ferencia de desarme mundial. 

13. Aprueba la Declaración de Nueva Delhi del 28 | 
de enero de 1985 sobre desarme nuclear y urge a los 
pueblos, Parlamentos y gobiernos de todo el mundo para 
que presten su apoyo a la solicitud contenida en la 
misma 

B. En lo que concierne a Jas conversaciones soviético-
americanas en Ginebra 

La Conferencia: 
14. Da la bienvenida al acuerdo alcanzado entre la 

Unión Soviética y los Estados Unidos de América para 
mantener nuevas negociaciones sobre la serie completa i 
de complejas cuestiones relacionadas con el espacio y 

las armas nucleares, tanto de alcance estratégico como 
intermedio, que serán discutidas y abordadas como asun-
tos mutuamente relacionados, siendo el objetivo de las 
negociaciones lograr acuerdos efectivos dirigidos a pre-
venir la carrera de armas en el espacio y a concluirla 
en la Tierra; finalmente, las negociaciones, tanto como 
los esfuerzos en general para limitar y reducir las armas, 
deberían conducir a la completa eliminación de armas 
nucleares en todo el mundo. 

15. Insta a los Parlamentos y gobiernos de la Unión 
Soviética y de los Estados Unidos: 

a) A desplegar la voluntad política necesaria para 
la celebración de negociaciones reales y sinceras 
con un alto espíritu responsable de manera de 
conseguir acuerdos adecuados para detener la 
carrera armamentista, particularmente la ca-
rrera nuclear, para la prevención de la militari-
zación del espacio aéreo y para la remoción d*l 
peligro del desastre nuclear en Europa y en el 
mundo entero; 

b) A hacer todo el esfuerzo posible, haciéndose 
concesiones mutuas, para asegurar que las nego-
ciaciones produzcan resultados positivos. 

16. Exhorta a los Parlamentos y gobiernos de los paí-
de todo el mundo para que asuman sus responsabi-

lidades y para que contribuyan efectivamente al éxito 
de las negociaciones so vi éticas-americanas en Ginebra. 

17. Sol ;cita a los legisladores de los Estados Unidos 
y de Rusia que dediquen todos sus esfuerzos posibles 
para asegurar el rápido progreso, en todos sus aspectos, 
¿ ^ las conversaciones bilaterales entre las dos naciones. 

C. En lo que concierne a la? armas químicas y bacte-
riológicas 

La Conferencia: 

18. Destaca el trabajo realizado por la Conferencia 
fifi Ginebra sobre Desarme durante su sesión de 1984 
para prohibir las armas químicas y rinde homenaje es-
r>ec:al al trabajo realizado por la comisión ad hoc sobre 
armas nucleares y al progreso logrado en este asunto. 

19. Ur<;e a la conferencia sobre Desarme para inten-
sificar esfuerzos para concluir un acuerdo sobre la pro-
hibición del desarrollo, producción y acumulación de 
todas las armas químicas y sobre su destrucción. 

20. Reclama otra vez, con énfasis, a todos los Parla-
mentos y gobiernos que apoyen el rápido logro de este 
oblativo y que faciliten de toda manera posible la con-
clus'ón de un acuerdo para preservar a la humanidad 
de la amenaza de la guerra nuclear, implícita en las 
armas químicas; en relación con esto, será necesario exa-
minar la extensión según la cual pueda ser útil empezar 
r-nn la implementación de una prohibición mundial veri-
ficable sobre armas químicas en la región donde existe 
la mayoría de estas armas, es decir Europa. 

D. En lo que concierne al Oriente Medio 

La Conferencia: 
21. Reclama a todos los legisladores que implemen-

ten las resoluciones relevantes de la Unión Interparla-
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mentaría relativas al Oriente Medio y a la cuestión 
Palestina. 

22. Condena la política expansionista de Israel, su 
persistencia en ocupar territorios árabes, sus prácticas 
terroristas contra las poblacionees de los territorios ocu-
pados y el establecimiento de colonias en tierras de 
ciudadanos árabes y sobre las ruinas de sus hogares 
y solicita a los Estados Unidos de América que no pro-
vea ayuda a Israel, ya sea apoyo militar u otro tipo de 
ayuda. 

23. Exhorta a los parlamentos y gobiernos de todos 
los países para que hagan todo lo posible para facilitar 
la pronta convocatoria, bajo el auspicio de las Naciones 
Unidas, de una conferencia internacional de paz sobre 
el Medio Oriente con la participación de todas las partes 
involucradas, incluyendo la Organización para la Libe-
ración de Palestina, la única y legítima representante 
del pueblo árabe palestino, como también de la Unión 
Soviética y de los Estados Unidos de América. 

24. Exhorta a todas las partes involucradas en el 
conflicto árabe-israelí a hacer esfuerzos para solucionar 
el problema sobre la base del recíproco reconocimiento 
de los derechos de cada parte. 

25. Enfatiza el hecho de que el retiTO de las tropas 
israelíes de los territorios ocupados y el ejercicio del 
derecho de los pueblos árabes palestinos a la autode-
terminación y a la creación de su propio Estado inde-
pendiente, son necesarios para alcanzar una solución in-
tegral de la cuestión del Oriente Medio. 

26. Condena severamente a Israel por la agresión y 
los crímenes que ha cometido en Líbano. 

27. Urge a Israel a que se retire inmediatamente y 
sin condiciones de todas las regiones de Líbano, en 
cumplimiento de la resolución 508 y 509 ( 1 9 8 2 ) del 
Consejo de Seguridad d las Naciones Unidas, y que 
provea compensación por las atrocidades y pérdidas 
que han sufrido los habitantes del Líbano. 

E. En lo que respecta a Ja guerra entre Iraq c Irán 

La Conferencia: 

28. Expresa su apoyo a los esfuerzos de las Naciones 
Unidas y del Movimiento de los No Alineados en su 
búsqueda de formas de solucionar pacíficamente el 
conflicto entre Irán e Iraq. 

F . En lo que concierne a los focos de tensión 
en el mundo 

La Conferencia: 
29. Exhorta a los miembros de los parlamentos a 

pedir a sus gobiernos que se guíen por los principios 
fundamentales establecidos en la Carta de las Naciones 
Un'das, y en particular: 

a) Condenar como inaceptable cualquier situación 
que resulte del uso de la fuerza en las relacio-
nes internacionales, cualquier intervención o 
interferencia en los asuntos internos de los E -
tados soberanos, cualquier poli' ica de fait 

I accompli (hecho consumado) y todos los in-
tentos de asegurar ventajas unilaterales; 

I b) Reafirmar el derecho de cada Estado de ase-
gurar su independencia y garantizar su seguri-
dad y el derecho de todos los pueblos de de-
terminar libremente sus opciones políticas, so-
ciales y económicas y de ejercer su derecho a 
la autodeterminación; 

c) Enfatizar la necesidad de concluir con el proce-
so de descolonización y buscando soluc-ones po-
líticas permitir el retiro de las tropas extranjeras 
presentes en el territorio de los Estados sobe-
ranos; 

d) Reclamar de los gobiernos que cuando se en-
frenten con situaciones de crisis o conflicto, 
busquen soluciones políticas negociadas con la 
participación de todas las partes involucradas. 

30. Destaca que las iniciativas de buenos oficios en-
tre las naciones pueden ser tomadas a nivel parlamen-
tario v no sólo en el nivel gubernamental. 

31. Expresa la esperanza de que los legisladores de 
los países envueltos en conflictos aprovechen la opor-
' unidad ofrecida por las conferencias de la Unión Inter-
parlamentaria ppra ponerse en contacto, s :endo esto, en 
ocasiones, más fácil para ellos que para los represen-
tantes del gobierno. 

G. En lo que concierne a Ja navegación en el viar Rojo 

La Conferencia: 
32. Severamente condena la acción de minar mares, 

!o que es extremadamente perjudicial para la navegación. 

A N E X O X I 

El hambre, la desertíficación y la sequía en Africa 

La Conferencia Interparlamentaria N*? 73 : 

Gravemente preocupada por el alarmante y signifi-
cativo deterioro de la situación económica y social en 
Africa, y plenamente consciente de la grave situación 
alimentaria creada en Africa como consecuencia d^ la 
crisis de sequías, y aparición de desiertos que ha ba-
rrido a toda Africa a través de las sabanas y líneas 
costeras, como también de la escasez de alimentos en 
todos los países al Sur del Sahara, en los cuales por 
lo menos 150 mellones de personas están enfrentando 
la muerte por inanición. 

Preocupada por que la crisis de hambre amenaza 
con expandirse y que a pesar de las buenas intenciones 
de países donantes, la programación y los objetivos de-
fectuosos pueden impedir la efectividad de los pro-
yectos agrícolas y los programas de ayuda alimentaria, 
y exacerbar la disolución social en algunas áreas. 

Consciente de las graves causas subyacentes, tales 
como los cambios de clima, aparición de desiertos, 
crecimiento de población, desforestación y exceso de 
pastoreo. 
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Expresando su profunda admiración por el grar com- j 
premiso demostrado por mucha gente en el esfuerzo 
por vencer los efectos extremos del hambre en Africa. 

Esperando que el amplio y duradero compromiso 
hacia el Tercer Mundo se desarrollará a partir del fuer-
te interés que está siendo demostrado. 

Considerando el desastre del hambre como un evento 
natural grave usualmente agravado por la acción del I 
hombre y las condiciones políticas. 

Seña'ando que la crisis de la sequía y de la aparición 
de desiertos es responsable entre extraños -de crear un 
persistente problema de refugiados en Africa lo que da 
origen a otra compleja situación ya que impone una 
pesada carga a las finanzas del país que recibe refu-
giados. 

Teniendo en cuenta el hecho de que la reciente Con-
ferencia sobre la situación en Africa, celebrada en Gi-
nebra, el 11 y 12 de marzo de 1985 y convocada por el 
Secretario General de las Naciones Unidas, destacó la 
extremadamente seria situación prevaleciente en 20 paí-
ses africanos al sur del Sahara, donde más de 30 millo-
nes de personas están amenazadas por la muerte por ina-
nición y más de 10 millones de personas ya han aban-
donado sus hogares en busca de agua y medios de 
subsistencia. 

Reconociendo que la sequía y la aparición de desier-
tos que están destruyendo las débiles economías africa-
nas, son una amenaza de largo término para la supervi-
vencia de los africanos y que esta grave situación ha lle-
vado a varios países africanos a declarar un esiado de 
emergencia como una consecuencia de las devastaciones 
de la sequía. 

Consciente de que la sequía y la aparición de desier-
tos; entre otras calamidades que están asolando el con-
tinente africano, constituyen una seria crisis que deja sus 
marcas en los esfuerzos de los países africanos para ase-
gurar el progreso económico y social de sus pueblos. 

Consciente de la sensibilidad demostrada por el mundo 
ante este problema y expresando su satisfacción ante los 
esfuerzos hechos por las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, con la importante y comprensiva 
respues'a de muchas personas como también de go> 
biernos y organizaciones internacionales, y ante los con-
siguientes esfuerzos para proveer alivio de emergencia 
para aliviar el sufrimiento humano. 

Reconociendo que, aunque la responsabilidad primaria 
para el desarrollo de las economías africanas recae en 
los respectivos gobiernos y pueblos de acuerdo con e 
plan de acción de Lagos, la responsabilidad de aliviar 
una crisis de tales proporciones debe ser compartida con 
la comunidad internacional y los países africanos deben 
estar organizados y coordinados para obtener ventajas del 
deseo mundial de ayudar: 

1. Reclama de la comunidad internacional que inten-
sifique sus esfuerzos a través de negociaciones con los 
gobiernos involucrados y la adopción de medidas efec 
tivas, coordinadas y urgentes, para acelerar la distribu-
ción de ayuda alimentaria, asignar ayuda alimentaria adi-
cional y continuar la provisión de abastecimientos esen-
ciales para aliviar el impacto adverso de la sequía sobre 

las economías y poblaciones de los países afectados y, 
a su vez, minimizar la trágica extensión del sufrimiento 
humanos en esos países. 

2. Apremia a los Parlamentos de todo el mundo para 
iue informen a sus pueblos bien alimentados, a través de 
todos los medios de comunicación posibles, sobre el su-
frimiento de las víctimas de la sequía y de la hambruna, 
de manera que ellos se sientan movidos a proveer alivio 
inmediato y sostenido, a través de la acción guberna-
mental y voluntaria en una localización dentro del país 
afectado para evitar problemas adicionales creados por 
el movimiento de grandes poblaciones a través de las 
fronteras. 

3. Reclama de la comunidad internacional que ex-
tienda ayuda apropiada a los países africanos afectados 
por la sequía de manera de asegurar la recuperación, 
rehabilitación y reconstrucción de los grandes sectores 
económicos, particularmente los sectores de la agricul-
tura y de la alimentación, como también la forma-
ción, mejora e instalación en gran escala de sistemas 
de pronósticos para aj-udar a mitigar los efectos de los 
cambios climáticos pues la producción de alimentos en 
Africa es vulnerable a la sequía, las enfermedades de 
la cosecha y las plagas. 

4. Recomienda el juicio concluyente del presidente 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Situación de Emergencia en Africa y, en apoyo de los 
sentimientos expresados allí, reclama que las Naciones 
Unidas jueguen un rol más importante en establecer y 
controlar pautas y guías adecuadas para los programas 
de ayuda en el Tercer Mundo. 

5. Apremia a los gobiernos individuales a adoptar 
pautas similares con relación a sus propias políticas de 
a\-uda extranjera y a requerir el cumplimiento de aque-
llas pau'as por parte de inversores y compañías pro-
ductoras de alimentos. 

6. Recibe con beneplácito la iniciativa de Ginebra 
considerando una asignación suplementaria de alrededor 
de $ 1,6 billones destinada a asegurar la supervivenc-n 
del mayor número posible de gente en dos meses, 
como fue establecido por el secretario general de las 
Naciones Unidas. 

7. Exhorta severamente a todos los Estados miem-
bros del Fondo Internacional para el Desarrollo de la 
Agricultura ( I F A D ) para que tomen medidas decisivas 
con vista a concluir sin demora las negociaciones sobre 
el restablecimiento de los recursos del fondo en su 
consulta número 8. a ser celebrada en Roma a me-
diados de mayo de 1985, y asegurando el nivel más 
alto posible para sus recursos. 

8. Convoca a todos los Parlamentos del mundo: 

a ) Para tomar todas las medidas necesarias, en los 
niveles nacionales y locales, para desarrollar la 
producción alimentaria, eliminar el hambre, re-
sistir la aparición de desiertos y tratar de con-
trolar el problema de una tasa de crecimiento 
de la población extremadamente alta; 

b) Para que reconozcan que estos problemas no 
respetan fronteras nacionales o de otro tipo y 
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requieren la estrecha cooperación en los niveles 
regionales e internacionales entre todos .'os paí-
ses involucrados, más allá de sus divisiones ' 
ideológicas o de otro tipo; 

9. Apremia a la comunidad internacional para que 
extienda su ayuda a los países africanos afectados en 
la intención de implementar medidas terapéuticas 
para la crisis, incluyendo la introducción de cultivos 
resistentes a la sequía, abastecimiento y control del 
agua, explotación de recursos acuáticos y exploración 
de agua subterránea en zonas con pocas precipitaciones, 
repoblación forestal y preservación del ganado. 

10. Recomienda los resultados y recomendaciones de 
la I I Conferencia Internacional sobre Asistencia de los 
Refugiados en Africa ( ICARA I I ) relativa a la cuestión ! 
del impacto de los refugiados en los países africanos, y i 
la base que estableció para tratar con las necesidades 
y problemas de los refugiados en el contexto de pro-
blemas de desarrollo de largo plazo y reclama un 
aumento en la ayuda internacional y bilateral a los 
países de asilo para ayudarlos a establecer proyectos 
de centros de refugiados y acelerar la prestación de 
servicios prestados a refugiados. ' 

11. Apremia a los Estados africanos para que refuer-
cen la cooperación regional de manera que puedan 
enfrentar mejor a la crisis, y urge para que, en asuntos 
prácticos de ayuda, un coordinador de una organización 
de las Naciones Unidas sea designado para inspeccionar 
y controlar la adecuada distribución de recursos y 
para tomar las medidas necesarias, particularmente con 
relación a incrementar el intercambio interestatal de 
datos, información y estudios sobre los aspectos climá-
ticos y de impacto de la sequía y la respuesta humana 
ante ellos y con relación a incrementar el entrenamiento 
regional y subregional y los' centros de investigación 
para intensificar sus actividades de investigación y las 
relacionadas con la prevención de la sequía. 

12. Además apremia a las naciones donantes a en-
tablar diálogo con las naciones donatarias para asegu-
rar que la ayuda otorgada satisfaga las necesidades tal 
como son percibidas por los receptores. 

13. Exhorta a los Parlamentos y parlamentarios a 
apoyar la acción de sus respectivos gobiernos y de or-
ganizaciones no gubernamentales dirigida a aliviar los 
efectos de la crisis' en Africa y a combatir el fenómeno , 
de la sequía y de la aparición de desiertos en aquel 
continente. 

14. Convoca a los gobiernos involucrados para que 
interesen a sus pueblos en el planeamiento y la ejecu-

ción de los proyectos de desarrollo, teniendo en cuenta 
sus condiciones socíoculturales y tales factores ecoló-
gicos como la preservación de los recursos naturales y 
la necesidad de evitar la desforestación y la erosión. 

15. Exhorta a la rápida movilización, tanto de los 
recursos adicionales para suplementar la urgente ayuda 
recientemente otorgada, como de los recursos que se 
deriven de la reducción en el gasto en armamentos, 
que son necesarios para llevar adelante esta política. 

16. Hace resaltar, ante los gobiernos de los países 
involucrados, que la situación que ahora ha surgido 
no permite la continuación de las tensiones y conflic-
tos internos entre los Estados, desde que una ulterior 
militarización amenazaría las vidas de millones de per-

i sonas y la supervivencia de las naciones. 

! 17. Apela a los representantes del mundo político, 
sindicatos, industria, ciencia, cultura e información, 
como también ante las autoridades religiosas, a todos 
los hombres de buena voluntad y a todos y cada uno 
en sus diferentes capacidades, para que se expanda su 
toma de conciencia de las necesidades globales del 
desarrollo y el progreso humano y para que se com-

' prometan personalmente para concretar accionej soli-
darias para combatir y vencer la desnutrición, la apa-
rición de desiertos y la sequía que está amenazando y 
condenando a una gran parte de la humanidad. 

18. Destaca el hecho que la clave para el auto-
abastecimiento en la producción de alimentos es la 
motivación propia y adecuada del mismo agricultor. 

Los recientes eventos en Langa y la represión 
en Sudáfrica 

L a Conferencia Interparlamentaria N? 7 3 : 

Profundamente preocupada por las masacres de ino-
centes negros sudafricanos que continúa siendo perpe-
trada por el racista régimen de Sudáfrica, 

Observando que el régimen minoritario de Pretoria 
sigue insistiendo, a pesar de la casi unánime reproba-
ción de la comunidad internacional, en continuar su 
odiosa política del "apartheid", 

Enfatizando la necesidad de que todos los países 
amantes de la libertad y de la paz tomen urgentes 
medidas para prevenir la pérdida de vidas humanas, 

Exhorta a todos los Parlamentos y a todos los pue-
blos del mundo a condenar la masacre de sudafricanos 
negros recientemente llevada a cabo por el régimen 
racista durante los funerales celebrados en Langa. 

I N S E R C I O N S O L I C I T A D A P O R L A SEÑORA D I P U T A D A F I G U E R O A D E TOLOZA 

Seminario sobre paz y desarme. — Suecia 

Para grupo de trabajo: "El rol de leu mujeret 
en el trabajo por la paz y el desarmó'. 

E s importante destacar, y poner de manifiesto que 
las mujeres no debemos actuar como un grupo escin-

dido del resto de la comunidad mundial u opuesto al 
mundo de los hombres. Esto sería un grave error que 
haría sectorizar nuestra tarea. 

Con esta introducción quiero entonces destacar: Pri-
mero: que la lucha y el trabajo de la mujer por la paz 
y el desarme es una obligación en su carácter de miem-
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bro de la humanidad. Segundo: que hay que valorizar 
no sólo el trabajo parlamentario o intelectual de la mu-
jer, sino la función anónima de luchar por la educación, 
por la salud, por la maternidad, que son tanto o más 
importantes que las primeras, porque conllevan el es-
píritu casi mágico con que Dios y la naturaleza nos 
han dotado el de dar y luchar por la vida. 

Dentro del esquema propuesto, es nuestra obligación, 
en consecuencia, y sobre todo la de los que tenemos 
responsabilidades políticas en nuestros países, el de 
denostar en forma clara y terminante contra todo in-
tento de destrucción de la humanidad, por el armamen-
tismo, sobre todo nuclear, delirante, que nos proponen 
los países llamados "desarrollados". 

En consecuencia debemos condenar como criminales 
de la humanidad a los países que desarrollan la energía 
atómica con fines bélicos, en todo evento, conferencia o 
seminario donde nos toque actuar — y ésta es una pro-
puesta concreta—. No debemos ser diplomáticos en el 
tratamiento y la condena del armamentismo. Son ver-
daderamente criminales los que están jugando en forma 
sangrienta con la destrucción total de la humanidad. 
Hay un grado enorme de enajenación en todo esto. Y 
es oportuna esta convención para destacarlo. No es mi 
intención ofender a nadie, pero es mi obligación de-
nunciar lo referido, puesto que el destino de la humani-
dad no puede ser de ninguna manera su autodestrucción. 

Asimismo y dentro de la tarea que puede desarrollar 
la mujer para fomentar la paz mundial, es imperativo 
que debamos pronunciarnos contra toda forma de colo-
nialismo, que existe actualmente y que es causa de una 
flagrante injusticia, atentatoria de los derechos más ele-
mentales de los pueblos más débiles. 

Es así que la mujer desde el ámbito político, social, 
económico en que le toque actuar, debe ser portavoz 
de esta pretensión justa de lograr que todos los pueblos 
del mundo sean libres y se autodeterminen. 

En consecuencia propongo como moción que se con-
dene todo Upo de imperialismo y de colonialismo, por 
ser atentatorio de uno de los derechos humanos más 
importantes: el de la libertad. 

Como puede apreciarse, no he venido sólo a teorizar 
sobre la tarea que puede desarrollar la mujer por la paz 
y el desarme, he venido a trabajar por ello, y signifi-
cando en consecuencia que nuestra tarea no puede ser 
sólo declaratoria y social, sino debe ser de trabajo in-
mediato y ejecutiva. Con ello estaríamos a la altura de 

semejante responsabilidad, como en mi caso es, de 
actuar políticamente por el beneficio de nuestro pueblo 
y de la humanidad. 

Asimismo, debe revalorizarse el trabajo que efectúa 
la mujer como educadora, tarea en la que se fomentará 
diariamente a los educandos la idea de que la paz y el 
desarme es posible en la medida que toda la humanidad 
comprenda que es un proyecto delirante el de las ac-
tuales potencias atómicas que tienden a destruir la hu-
manidad. 

Se podrán organizar, en consecuencia, tareas conjun'as 
a través de la Organización de las Naciones Unidas, en 
donde se premien los mejores esfuerzos tendientes a 
ese fin. 

Deberá asimismo fomentarse a la institución de la 
familia como la más importante de las escuelas de paz 
y amor. Es la familia, bastante olvidada en los países 
llamados desarrollados, la primera institución que fo-
menta y enseña diariamente las delicias de la vida, la 
paz y el amor. 

Esta es en síntesis, atento a la corta duración de este 
seminario, la posición de quien les habla, conocedora, 
por ser madre, maestra y política, de la tremenda ener-
gía que puede desarrollar la humanidad, y dentro de 
ella las mujeres, en pos del objetivo de la paz, que 
en definitiva es el producto de la justicia y de la igual-
dad, que contemplan necesariamente a la libertad como 
elmento fundamental de sus enunciados. 

Emma F. de Toloza. 

Mociones: para el grupo de trabajo: "El rol de las 
mujeres en el trabajo por la paz y el desarme". 

19 — Condenar como criminales de la humanidad a 
los países que desarrollan la energía atómica con fines 
bélicos. 

21? — Condena de todo tipo de imperialismo y colo-
nialismo por ser atentatorios contra el derecho humano 
de la libertad. 

3? — Revalorización de la función de la mujer en la 
educación y en la salud, propendiendo a que se eduque 
a los niños en la idea de la paz y el desarme. 

4 ' — Premiar a través de la Organización de las Na-
ciones Unidas a las mujeres que se destaquen en su 
lucha, en todo ámbito, por la paz y el desarme. 

Emma F. de Toloza. 

m 

ASUNTOS E N T R A D O S ' 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Declarar de interés nacional las I X Jornadas Naciona-
les de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social y 

Primeras del Norte Argentino que tendrán lugar los días 
2, 3 y 4 de mayo del corriente año en la ciudad de Salta. 

David Lcscano. 

1 Presentados con posterioridad a la hora 20 del día 
24 de abril de 1985, y cuya entrada en la presente sesión 
autorizó la Honorable Cámara. 
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F U N D A M E N T O S ! 

Señor presidente: | 
Resolver armónicamente la ecuación productiva capital-

empresa-trabajo, ha sido una de las constantes preocupa-
ciones de la clase política argentina. 

Es por ello que ya no se comprende la existencia de 
fuentes generadoras de riqueza, sin las normas jurídicas 
que garanticen la vigencia de las condiciones por medio ¡ 
de las cuales el arbitrio de los patronos se corresponda 
equitativamente con el arbitrio de los trabajadores en un 
marco de libertad. 

Nuestro país ha sido uno de los pioneros en materia | 
de derecho del trabajo y de la seguridad social en Latino-
américa. Y no sólo ha sido la acción estatal la que ha 
permitido el avance de nuestra legislación laboral, sino I 
la labor intensa de los intelectuales y profesionales que 
nucleados en las corporaciones que históricamente los 
encuadran y representan, han puesto su esfuerzo al servi-
cio de la justicia social. 

Es en homenaje a los desvelos de estos hombres que 
solicito de esta Honorable Cámara de Diputados de la I 
Nación la aprobación del presente proyecto de resolución. 

David Lescano. 

—Incluido en el plan de labor de la Honora-
ble Cámara para su tratamiento sobre tablas. 

7. 

Proyecto de resolución 

ha Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1« — Reafirmar en el nombre del pueblo de la Nación 
al que representa y en prueba de la profunda fe derr.o- ' 
crática de sus integrantes, la vigencia del orden constitu- ' 
cional y el estado de derecho, condenando cualquier in-
tento de alteración del mismo que pretenda sustituir la 
voluntad popular. 

2'-1 — Condenar los actos de violencia que se han per-
petrado contra diversas sedes de partidos políticos, otras . 
ent :dades, instituciones y personas, que agravian a la de-
mocracia c intentan generar un estado de inseguridad ¡ 
pública, contrariando la vocación del pueblo de vivir en | 
un clima de paz. justicia y libertad. 

César Jarirslavshj. — José L. Manzano. — 
Carlos E. Ferré. — Julio C. Aráoz. — Nor-
berto Imbelloni. — Amado H. H. Alta-
mirano. •— Héctor G. Deballi. — Juan 
A. Díaz Lecam. — Alvaro C. Alsogaray. 
— Augusto Conté. — Ricardo R. Bales-
tra. — Miguel P. Momerrat. 

—Considerado sobre tablas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los fines de 
solicitarle: 

— Se reglamente la Ley del Deporte 20.655 dic-
tada en el año 1974. 

29 — Se profundice el estudio de las causas genera-
doras de la violencia en los espectáculos deportivos y 
en especial el fútbol. 

He'ctor M. Maya. — Carlos E. Ferré. — 
Julio C. Aráoz. — Domingo Purita. — 
Emilio R. Guatti. 

— A la Comisión de Turismo y Deportes. 

i 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional informe acerca 
de los alcances que posee la política salarial impuesta 
al sector de los trabajadores dependientes de Salud Pú-
blica de la Nación, a partir de las diferencias escala-
fonarias creadas por el dictado del decreto 1.893/83, 
referido exclusivamente a médicos, enfermeros, técnicos, 
mantenimiento y servicios generales, excluyendo por 
tanto, de su adicional a los trabajadores administrativo 
y profes'onal no asistencial. 

José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El pedido de informe que presentamos tiene por 

objeto solicitar al Poder Ejecutivo nacional la aclara-
ción necesaria para evaluar la situación creada respecto 
del personal dependiente de Salud Pública de la Nación, 
mediante el dictado de las normas legales que se men-
cionan en el mismo. 

Como decíamos, por decreto 1.893/83, se crea prác-
t'camente un adicional de sueldo a aplicarse al personal 
profesional asistencial, haciéndose extensivo luego al 
personal de mantenimiento y servicios. 

A su vez, el decreto 274|85 fijó un aumento del 
' 2 % al personal comprendido en los términos del de-
creto 1.893/83, quedando excluidos, por ende, del mismo 
el personal administrativo y el profesional no asisten-
c'al, lo cual crearía un tratamiento discriminado respecto 
de los citados en último término, no compatible con 
las garantías constitucionales que resguardan la igual-
dad del salario. 

Según los datos aportados por los directivos de la 
Asociación de Trabajadores del Estado, ante una me-
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dida de fuerza efectivizada por el personal, 15.000 i 
trabajadores en paro afectado hace unos meses, el doc- I 
tor Nosiglia les había manifestado la decisión del go-
bierno de proceder a sanear la situación de desigualdad 
creada extendiendo el beneficio a los sectores excluidos. 

A pesar de ello, el día 16 de abril próximo pasado, 
los representantes del A T E y UPCN fueron informados 
por las autoridades de Salud Pública de la Nación, de 
la decisión de ese organismo del Estado, de proceder 
a limitar aún más los alcances del decreto 1.893. lo-
grando que los adicionales no se abonen al personal 
de mantenimiento y de servicios. 

Por lo tanto, no sólo no se extenderían los beneficios 
al sector del personal —hasta hoy discriminado— admi-
nistrativo y profesional no asistencial, sino que se trans-
gredirían, aún más, las más elementales normas de dere-
cho laboral y garantías constitucionales que las generan, 
por cuanto se trataría -de eliminar un derecho adquirido 
en función de la norma creada con anterioridad. 

No sólo estaríamos ante un trato discriminatorio hacia 
un sector de trabajadores dependientes de Salud Pú-
blica de la Nación, sino que nos encontraríamos con 
una situación agravada por la disposición de los fun-
oicnarios del área, de conculcar derechos adquiridos por 
efecto de la extensión de los términos del decreto 1.893/ 
83, al personal de mantenimiento y servicios. 

Descontamos el asentimiento del total de los miem-
bros de esta Honorable Cámara para votar afirmativa-
mente el presente proyecto tendiente a aclarar una si-
tuación aparentemente muy conflictiva para un sector 
de trabajadores que, por la importancia de su tarea, 
debe ser considerado en forma prioritaria. 

José L. Manzano. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1*? — Que condena todo accionar tendiente a subvertir 
las instituciones democráticas y destaca la conducta de 
los mandos militares comprometida en acatar la sobe-
ranía popular. 

2'? — Que solicita al señor presidente de la Nación 
inicie en forma inmediata, a través de la Procuración 
General de la Nación, las acciones emergentes de los 
hechos que son de su conocimiento; fundamentan su 

842-281 

denuncia pública a los efectos de que la justicia deter-
mine si constituye o no delito. 

3'-' — Que remita al Honorable Congreso de la Nacióu 
información pormenorizada del accionar conspirativo 
identificando a los grupos y/o personas involucradas en 
el mismo. 

José L. Manzano. — Jorge O. Ghiano. — 
Miguel Unamuno. — Jesús J. González. 
— Pedro S. Rodríguez. — H¿cfor H. Dal-
mau. — Miguel J. Serralta. — Antonio G. 
Cavallaro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El domingo 29 de abril a las 21 y 30 horas el presi-

dente de la Nación, doctor Raúl Alfonsín, se dirigió por 
la cadena de radio y televisión argentina al conjunto 
de la ciudadanía. 

E l primer magistrado afirmó: 
" . . .denuncio al pueblo argentino la actividad disol-

vente de quienes pronostican el caos y la anarquía, pre-
sagian estallidos sociales, auguran aislamientos interna-
cionales y en definitiva se convierten en pregoneros de 
la disgregación nacional". 

. .los más insensatos se han atrevido a tentar a ofi-
ciales superiores de las fuerzas armadas con diversas 
propuestas que van desde presuntos gabinetes de coali-
ción hasta la posibilidad de golpe de Estado". 

" . . . los oficiales superiores que han pretendido ser 
involucrados han dado parte de la novedad a las autori-
dades de la Nación". 

De tales aseveraciones surge con claridad que un gru-
po de civiles habían intentado, en forma conspirativa, 
convencer a altos mandos militares de la conveniencia 
de subvertir el orden constitucional. 

La gravedad de las denuncias efectuadas por el se-
ñor presidente exige una rápida acción que garantice 
el poner en marcha en forma inmediata los mecanismos 
judiciales, la Ley de Defensa de la Democracia 23.077/ 
84 y la debida información al Honorable Congreso de 
la Nación. 

José L. Manzano. — Jorge O. Ghiano. — 
Miguel Unamuno. — Jesiís J. González. 
— Pedro S. Rodríguez. — Héctor H. Dal-
mau. — Miguel J. Serralta. — Antonio G. 
Cavallaro. 

—Considerado sobre tablas. 
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IV 
PLANILLA D E A S I S T E N C I A D E LOS SEÑORES D I P U T A D O S A LAS SESIONES D E 

LA H O N O R A B L E CAMARA 

(Artículo 25 del Reglamento) 

M E S D E S E P T I E M B R E D E 1984 

Total de reuniones: 9 

D I P U T A D O S 
Ausente 

71 sin aviso 
Ausente 
con aviso 

Con E n misión 
licencia oficial 

Abbiate, Alejandro Abel Alberto . . . . 
Abdala, Luis Oscar 
Abdala, Oscar Tupie 
Acevedo de Bianchi, Carmen Beatriz 
Aguilar, Ramón Rosa 
Alagia, Ricardo Alberto 
Albarracín, Ignacio Arturo 
Alias, Manuel 
Alsogaray, Alvaro Carlos 
Altamirano, Amado Héctor Heriberto . 
Alvarez, Adrián Carlos 
Alvarez, Roberto Pedro 
Arabolaza, Marcelo Miguel 
Aráoz, Julio César 
Arrechea, Ramón Rosauro 
Asensio, Luís Asterio 
Austerlitz, Federico 
Azcona, Vicente Manuel 
Baglini, Raúl Eduardo 
Balestra, Ricardo Ramón 
Bárbaro, Julio 
Barbeito, Juan Carlos 
Basualdo, Héctor Alfredo 
Becerra, Carlos Armando 
Belarrinaga, Juan Bautista 
Bemasconi, Tulio Marón 
Berri, Ricardo Alejandro 
Bianchi, Carlos Humberto 
Bielicki, José 
Bisciotti, Victorio Osvaldo 
Blanco, José Celestino 
Bodo, Rodolfo Luis 
Bonino, Alberto Cecilio 
Bonomi, Nora Susana 
Bordón González, José Octavio 
Botta, Fel ipe Esteban 
Brito Lima, Alberto 
Britos, Oscar Felipe 
Briz de Sánchez, Onofre 
Brizuela, Juan Amaldo 
Bulacio, Julio Segundo 
Cabello, Luis Victorino 
Cáceles, Luis Alberto 
Caferri, Oscar Néstor 
Camisar, Osvaldo 
Camps, Alberto Germán 
Canicoba, Ramón Héctor Pedro 
Cantor, Rubén 
Capuano, Pedro José 

8 1 
8 1 
9 — 

9 
5 1 
8 1 
8 1 
6 3 
8 1 
8 1 
8 1 
8 1 
8 1 
8 1 
9 .— 
9 — 

8 1 
9 — 

8 1 
6 1 
2 7 
8 1 
8 1 
2 — 

8 1 
8 1 
8 1 
9 — 

8 1 
2 — 

8 1 
9 — 

8 1 
6 3 
6 1 
9 — 

8 1 
6 3 
9 — 

7 2 
8 1 
8 1 
2 — 

9 — 

8 1 
8 1 
8 1 
8 1 
8 1 
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D I P U T A D O S 
Ausente Ausente Con En misión 
sin aviso con aviso licencia oficial 

Cardozo, Ignacio Luis Rubén 
Carmona, Jorge 
Carranza, Florencio 
Carrizo, Raúl Alfonso Corpus 
Casale, Luis Sanios 
Cassia, Antonio 
Castiella, Juan Carlos 
Castillo, Miguel Angel 
Cavallari, Juan José 
Cavallaro, Antonio Gino 
Colombo, Ricardo Miguel 
Connolly, Alfredo Jorge 
Conté, Augusto 
Copello, Norberto Luis 
Cornaglia, Ricardo Jesús 
Corpacci, Sebastián Alejandro 
Córtese, Lorenzo Juan 
Cortina, Julio 
Corzo, Julio César 
Costarelli, José 
Chehin, Jorge Víctor 
Dalmau, Héctor Horacio 
Daud, Ricardo 
Deballi, Héctor Gino 
De la Vega de Malvasio, Lily M. D. . . 
De Nichilo, Cayetano 
Díaz de Agüero, Dolores 
Díaz Lecam, Juan Antonio 
Di Cío, Héctor 
Dimasi, Julio Leonardo 
Domínguez Ferrevra, Dardo Normando 
Donaires, Fernanda 
D'ouglas Rincón, Guillermo Francisco . 
Dovena, Miguel Dante 
Druetta, Raúl Augusto 
Dussol, Ramón Adolfo 
Elizalde, Juan Francisco Carmelo 
Falcioni de Bravo, Evelise Ilda 
Fappiano, Oscar Luján 
Federik, Carlos Alberto 
Ferré, Carlos Eduardo 
Figueroa de Toloza, Emilia 
Fino, Toicuato Enrique 
Flores, Aníbal Eulogio 
Finque, José Alberto 
García, AnAtonio Matías 
García, Carlos Euclides 
García, Roberto Juan 
Ghiano, Jorge Osvaldo 
Giménez, Jacinto 
Ginzo, Julio José Oscar 
Gómez Miranda, María Florentina . . 
González, Arnaldo 
González, Héctor Eduardo 
González, Jesús Jerónimo 
González, Raúl Héctor 
González Cabañas, Tomás Walther . . 
González Pastor, Carlos María 
Gorostegui, José Ignacio 
Goti, Erasmo Alfredo 

7 
7 
8 
8 
7 
9 

8 
6 
8 
9 
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D I P U T A D O S 
Ausente Ausente Con En misión 

Presente sin aviso con aviso licencia oficial 

Grimaux, Arturo Aníbal 
Guatti, Emilio Roberto 
Guelar, Diego Ramiro 
Gurioli, Mario Alberto 
Gutiérrez, Reynaldo Pastor 
Guzmán, María Cristina 
Herrera, Bernardo Eligió 
Horta, Jorge Luis 
l-Iuarte, Horacio Hugo 
Ibáñez, Diego Sebastián 
Iglesias Villar, Teófilo 
Imbelloni, Norberto 
Ingaramo, Emilio Felipe 
Jalile, José Félix • 
Jaroslavsky, César 
Jiménez, Francisco Javier 
Khourv, Miguel Angel 
Landín, José Miguel 
Langan, Roberto José 
Lazcoz, Ifarnaldo Efraín 
Léale, Zelniar Rubén 
Lencina, Luis Ascensión 
Lepori, Pedro Antonio 
Lescano, David 
Lestani, Carlos 
Liptak, Teodoro 
López, Santiago Marcelino 
Lugones, Horacio Enerio 
Maglietti, Alberto Ramón 
Manny, José Juan 
Manzano, José Luis 
Manzur, Alejandro 
Marcbesini, Víctor Carlos 
Martín, Belarmino Pedro 
Martínez, Valentín del Valle 
Martínez Márquez, Miguel José 
Martínez Martinoli, Fausta Guillermina 
Masini, César Francisco 
Mastolorenzo, Vicente 
Matus, Salvador León 
Matzkin, Jorge Rubén 
Maya, Héctor María 
Medina, Alberto Fernando 
Medina, Miguel Heraldo 
Melón, Alberto Santos 
Migliozzi, Julio Alberto 
Milano, Raúl Mario 
Minichillo, Juan José 
Miranda, Julio Antonio 
Monserrat, Miguel Pedro 
Montero, Carlos Lucio 
Moragnes, Miguel José 
Moreau, Leopoldo Raúl 
Mosso, Alfredo Miguel 
Motile, Félix Justiniano 
Nadal, Marx José 
Negri, Arturo Jesús 
Nieva, Próspero 
Orgambide, Luis Oscar 
Paleari, Antonio 

7 
9 
8 
9 
8 
8 
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D I P U T A D O S 
Ausente 
sin aviso 

Ausente 
con aviso 

Con En misión 
licencia oficial 

Papagno, Rogelio 
Patino, Artemio Agustín 
Peche, Abdol Carim Mahomed 
Pedrini, Adam 
Peláez, Anselmo Vicente 
Pepe, Lorenzo 
Pereyra, Pedro Armando 
Pérez, René 
Pérez Vidal, Alfredo 
Perl, Néstor 
Pintos, Carlos María Jesús 
Piucill, Hugo Diógenes 
Planells, Mariano Juan 
Ponce, Rodolfo Antonio 
Prado, Leonardo Ramón 
Prone, Alberto Josué 
Pugliese, Juan Carlos 
Pupillo, Liborio 
Purita, Domingo 
Rabanal, Rubén Francisco 
Rabanaque, Raúl Octavio . . . . 
Radonjic, Juan 
Ramos, Daniel Omar 
Rapacini, Rubén Abel 
Ratkovie, Milivoj 
Rauber, Cleto 
Reali, Raúl 
Reggera, Esperanza 
Restovich, Francisco 
Reynoso, Adolfo 
Rigatuso, Tránsito 
Ríquez, Félix 
Riutort de Flores, Olga Elena 
Roberto, Mario 
Robson, Anthony 
Rodríguez, Antonio Abel 
Rodríguez, Jesús 
Rodríguez, Manuel Alberto . . . 
Rodríguez, Pedro Salvador . . . 
Rodríguez Artusi, José Luis . . 
Romano, Domingo Alberto . . . 
Romero, Antonio Elias . . . . . . 
Romero, Francisco Telmo 
Rúbeo, Luis 
Ruiz, Angel Horacio 
Ruiz, Osvaldo Cándido 
Sabadini, José Luis 
Salduna, Rernardo Ignacio Ramón 
Sammartino, Roberto Edmundo . . 
Sánchez Toranzo, Nicasio 
Sarquis, Guillermo Carlos 
Sarubi, Pedro Alberto 
Scelzi, Carlos Maria 
Sella, Orlando Enrique 
Serralta, Miguel Jorge 
Silva, Roberto Pascual 
Silvera, Lisandro Antonio 
Sobrino Aranda, Luis Alberto . . . 
Socchi, Hugo Alberto 
Solari Hallesteros, Alejandro 
Spina, Carlos Guido 

8 
6 
8 
8 
8 
8 
7 
8 
8 
9 
8 

8 
8 
9 
8 
8 
9 
"i 

8 
8 
8 
8 
8 
S 
8 
7 
8 
8 
9 
9 
3 
8 
8 
8 
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D I P U T A D O S Ausente 
sin aviso 

Ausente 
con aviso 

Con En misión 
licencia oficial 

Srur, Miguel Antonio 
Stavale, Juan Carlos 
Stolkiner, Jorge 
Storani, Federico Teobaldo M 
Stubrin, Adolfo Luis 
Stubrin, Marcelo 
Suárez, Lionel Armando 
Tabasco, Oscar 
Taibo, Nicolás 
Tello Rosas, Guillermo Enrique 
Terrile, Ricardo Alejandro 
Torres, Carlos Martín 
Torresagasti, Adolfo 
TOSÍ, Santiago 
Unamuno, Miguel 
Urriza, Luis María 
Vanossi, Jorge Reinaldo 
Vidal, Carlos Alfredo 
Vistalli, Francisco José 
Von Niederhausern, Norberto Bartolomé 
Yamaguchi, Jorge Rokuro 
Zavaley, Jorge Hernán 
Zingale, Felipe 
Zubiri, Balbino Pedro 

MES D E D I C I E M B R E D E 1984 i 

Total de reuniones: 5 

Abbiate, Alejandro Abel Alberto 4 
Abdala, Luis Oscar 4 
Abdala, Oscar Tupie 4 
Aeevedo de Bianchi, Carmen Beatriz . 4 
Aguilar, Ramón Rosa 4 
Alagia, Ricardo Alberto 4 
Albarracin, Ignacio Arturo 4 
Alias, Manuel 4 
Alsogarav, Alvaro Carlos 2 
Altamirano, Amado Héctor Heriberto 4 
Alvarez, Adrián Carlos 3 
Alvarez, Roberto Pedro 4 
Arabolaza, Marcelo Miguel 4 
Aráoz, Julio César 
Arrechea, Ramón Rosauro 
Asensio, Luis Asterio 
Austerlitz, Federico 
Azcona, Vicente Manuel 
Baglini, Raúl Eduardo . . 
Balestra, Ricardo Ramón . 
Bárbaro, Julio 
Barbeito, Juan Carlos . . . 

1 L a Honorable Cámara no celebró reuniones durante el mes de octubre de 1984. Durante el mes de no-
viembre celebró únicamente sesión preparatoria el día 20, por lo que la estadística de la asistencia de los señores 
diputados a las sesiones de ese mes coincide con el registro de asistencia a la mencionada sesión (véase el 
Diario de Sesiones de la Honorable Cámara, reunión 33», página 5 8 0 3 ) . 
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D I P U T A D O S 
Ausente Ausente Con E n misión 
sin aviso con aviso licencia oficial 

Basualdo, Héctor Alfredo 
Becerra, Carlos Armando 
Belarrinaga, Juan Bautista 
Bernasconi, Tulio Marón 
Berri, Ricardo Alejandro 
Bianchi, Carlos Humberto 
Bielicki, José 
Bisciotti, Victurio Osvaldo 
Blanco, José Celestino 
Bodo, Rodolfo Luis 
Bonino, Alberto Cecilio 
Bonomi, Nora Susana 
Bordón González, José Octavio 
Bolta, Felipe Esteban 
Biito Lima, Alberto 
Britos, Oscar Felipe 
Briz de Sánchez, Onofre 
Brizuela, Juan Arnaldo 
Bulacio, Julio Segundo 
Cabello, Luis Victorino 
("áceres, Luis Alberto 
Caferri, Oscar Néstor 
Camisar, Osvaldo 
Camps, Alberto Germán 
Canicoba, Ramón Héctor Pedio 
Cantor, Rubén 
Capuano, Pedro José 
Cardozo, Ignacio Luis Rubén 
Carmona, Jorge 
Carranza, Florencio 
Carrizo, Raúl Alfonso Corpus 
Casale, Luis Santos 
Cassia, Antonio 
Castiella, Juan Carlos 
Castillo, Miguel Angel 
Cavallari, Juan José 
Cavallaro, Antonio Gino 
Colonibo, Ricardo Miguel 
Connolly, Alfredo Jor^e 
Conté, Augusto 
Copello, Norberto Luís 
Cornaglia, Ricardo Jesús 
Corpacci, Sebastián Alejandro 
Córtese, Lorenzo Juan 
Cortina, Julio 
Corzo, Julio César 
Costarelli, José 
Chehin, Jorge Víctor 
Dalmau, Héctor Horacio 
Daud, Ricardo 
Deballi, Héctor Gino 
De la Vega de Malvasio, Lily M. D. . . 
De Níchilo, Cayetano 
Díaz de Agüero, Dolores 
Díaz Lecam, Juan Antonio 
Di Cío, Héctor 
Dimasi, Julio Leonardo 
Domínguez Ferrcyra, Dardo Normando 
Donaires, Fernando • • • 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
4 
4 
4 

3 
4 
4 
4 
4 
3 
4 
o 
4 
4 
2 
4 
3 
2 
4 

3 
4 
4 
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D I P U T A D O S 

Douglas Rincón, Guillermo Francisca 
Dovena, Miguel Dante 
Druetta, Raúl Augusto 4 . . . 
Dussol, Ramón Adolfo 
Elizalde, Juan Francisco Carmelo . . . 
Falcioni de Bravo, Ivelise Ilda 
Fappiano, Oscar Luján 
Federik, Carlos Alberto 
Ferré, Carlos Eduardo 
Figueroa de Toloza, Emma 
Fino, Torcuata Enrique 
Flores, Aníbal Eulogio 
Furque, José Alberto 
García, Antonio Matías 
García, Carlos Euclides 
García, Roberto Juan 
Ghiano, Jorge Osvaldo 
Giménez, Jacinto 
Ginzo, Julio José Oscar 
Gómez Miranda, María Florentina . . 
González, Arnaldo 
González, Héctor Eduardo 
González, Jesús Jerónimo 
González, Raúl Héctor 
González Cabanas, Tomás Walther . . 
González Pastor, Carlos María 
Gorostegui, José Ignacio 
Goti, Erasmo Alfredo 
Gr<maux, Arturo Aníbal 
Guatti, Emilio Roberto 
Guelar, Diego Ramiro 
Gurioli, Mario Alberto 
Gutiérrez, Reynaldo Pastor 
Guzmán, María Cristina 
Herrera, Bernardo Eligió 
Horta, Jorge Luis 
Huarte, Horacio Hugo 
ibáñez, Diego Sebastián 
iglesias Villar, Teófilo 
Imbelloni, Norberto 
Ingaramo, Emilio Felipe 
Jalile, José Félix 
Jaroslavsky, César 
Jiménez, Francisco Javier 
Khoury, Miguel Angel 

Landín, José Miguel 
Langan, Roberto José 
Lazcoz, Harnaldo Efraín 
Léale, Zelmar Rubén 
Lencina, Luis Ascensión 
Lepori, Pedro Antonio 
Lescano, David 
Lestani, Carlos 
Liptak, Teodoro 
López, Santiago Marcelino 
Lugones, Horacio Enerio 
Magüetti, Alberto Ramón 
Manny, José Juan 

Ausenta Ausente 
L-' í i iu ' r sin aviso con aviso licencia oficial 

4 1 _ 
3 2 - . — -

3 
4 

2 
1 

— 

4 
2 

1 

1 
3 — 

4 
3 
4 

1 

1 
- - -

4 
A 

X 
1 
1 4 

2 4 l 
1 

4 
4 

1 
1 

-

3 
4 
J 

1 
1 

— 

4 
A 

X 
i 
i 

— 

* 

4 
4 

X 
X 
X 

- -

3 
4 
4 
4 

1 
1 
1 

— — — 

4 
4 
1 
A 

1 
1 — 

JP 
— 

* 

4 
4 

1 
X 

4 
3 
4 

X 

1 
— — -

4 
4 
4 

1 
X 
X 

4 
4 
4 

X 
X 
X 
1 

— — -

4 
5 
4 
4 

1 

X 
X 

— — 

3 
4 1 

— — — 

4 X — 

— — 5 — 

3 
4 

X 
X 

1 — 

4 
3 

X 
X 

— 

1 
4 
4 
4 

X 
X 
1 

— — -

4 
2 

X 
2 

— 

3 
— 
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D I P U T A D O S 
Ausente 
sin aviso 

Ausente 
con aviso 

Con E n misión 
licencia oficial 

Manzano, José Luis 
Manzur, Alejandro 
Marchesini, Víctor Carlos 
Martín, Belarmino Pedro 
Martínez, Valentín del Valle 
Martínez Márquez, Miguel José 
Martínez Martínoli, Fausta Guillermina 
Masini, César Francisco 
Mastolorenzo, Vicente 
Matus, Salvador León 
Matzkin, Jorge Rubén 
Maya, Héctor María 
Medina, Alberto Fernando 
Medina, Miguel Heraldo 
Melón, Alberto Santos 
Migliorai, Julio Alberto 
Milano, Raúl Mario 
Mínichillo, Juan José 
Miranda, Julio Antonio 
Monserrat, Miguel Pedro 
Montero, Carlos Lucio 
Moragues, Miguel José 
Moreau, Leopoldo Raúl 
Mosso, Alfredo Miguel 
Mothe, Félix Justiniano 
Nadal, Marx José 
Negri, Arturo Jesús 
Nieva, Próspero 
Orgambide, Luis Oscar 

Paleari, Antonio 
Papagno, Rogelio 
Patiño, Artemio Agustín 
Peche, Abdol Carim Mahomed 
Pedrini, Adam 
Peláez, Anselmo Vicente 
Pepe, Lorenzo 
Pereyra, Pedro Armando . . . . 
Pérez, René 
Pérez Vidal, Alfredo 
Perl, Néstor 
Pintos, Carlos María Jesús 
Piucill, Hugo Diógenes 
Planells, Mariano Juan 
Ponce, Rodolfo Antonio 
Prado, Leonaido Ramón 
Prone, Alberto Josué 
Pugliese, Juan Carlos 
Pupillo, Liborio 
Purita, Domingo 

Rabanal, Rubén Francisco 
Rabanaque, Raúl Octavio 
Radonjic, Juan 
Ramos, Daniel Omar 
Rapacini, Rubén Abel 

5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
4 
4 
4 
3 
3 
4 
3 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 

3 
4 
4 
4 
4 
2 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

4 
5 
5 
4 
4 
2 
4 
4 
4 



Reunión 49» 

D I P U T A D O S 

Ratkovic, Milivoj 
Rauber, Cleto 
Reali, Raúl 
Reggerà, Esperanza 
Restovich, Francisco 
Reynoso, Adolfo 
Rigatuso, Tránsito 
Ríquez, Félix 
Riutort de Flores, Olga Elena . . . 
Roberto, Mario 
Robson, Anthony 
Rodríguez, Antonio Abel 
Rodríguez, Jesús 
Rodríguez, Manuel Alberto 
Rodríguez, Pedro Salvador 
Rodríguez Artusi, José Luis 
Romano, Domingo Alberto 
Romero, Antonio Elias 
Romero, Francisco Telmo 
Rúbeo, Luis 
Ruiz, Angel Horacio 
Ruiz, Osvaldo Cándido 

Sabadini, José Luis 
Salduna, Bernardo Ignacio Ramón 
Sammartino, Roberto Edmundo . . . 
Sánchez Toranzo, Nicasio 
Sarquis, Guillermo Carlos 
Sarubi, Pedro Alberto 
Scelzi, Carlos María 
Sella, Orlando Enrique 
Serralta, Miguel Jorge 
Silva, Roberto Pascual 
Silvero, Lisandro Antonio 
Sobrino Aranda, Luis Alberto 
Socchi, Hugo Alberto 
Solari Ballesteros, Alejandro 
Spina, Carlos Guido 
Srur, Miguel Antonio 
Sfavale, Juan Carlos 
Stolkiner, Jorge 
Storani, Federico Teobaldo M. 
Stubrin, Adolfo Luis 
Stubrin, Marcelo 
Suárez, Lionel Armando 

Tabasco, Oscar 
Taibo, Nicolás 
Tel lo Rosas, Guillermo Enrique . . 
Terr i le , Ricardo Alejandro 
Torres, Carlos Martín 
Torresagasti, Adolfo 
Tosi, Santiago 
Unamuno, Miguel 
Urriza, Luis María 
Vanossi, Jorge Reinaldo 

Ausente Ausente Con En misión 
J - p n L - J sin aviso con aviso licencia oficial 

4 
4 
3 
2 
4 
2 

4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
4 
4 
3 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
4 
3 
4 
3 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
2 
4 
4 
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D I P U T A D O S 
Ausente 
sin avieo 

Ausente 
con aviso 

Con 
licencia 

En misión 
oficial 

Vidal, Carlos Alfredo 
Vistalli, Francisco José 
Von Niederhäusern, Norberto Bartolomé 
Yamaguchi, Jorge Rokuro 
Zavaley, Jorge Hernán 
Zingale, Felipe 
Zubiri, Balbino Pedro 

MES E N E R O D E 1985 

Total de reuniones: 2 

Abbiate, Alejandro Abel Alberto . . . . 
Abdala, Luis Oscar 
Abdala, Oscar Tupie 
Acevedo de Bianchi, Carmen Beatriz 
Aguilar, Ramón Rosa 
Alagia, Ricardo Alberto 
Albarracín, Ignacio Arturo 
Alias, Manuel 
Alsogaray, Alvaro Carlos 
Altamirano, Amado Héctor Heriberto 
Alvarez, Adrián Carlos 
Alvarez, Roberto Pedro 
Allegrone de Fonte, Norma 1 

Arabolaza, Marcelo Miguel 
Aráoz, Julio César 
Arson, Héctor Roberto 2 

Arrechea, Ramón Rosauro 
Asensio, Luis Asterio 
Austerlitz, Federico 
Azcona, Vicente Manuel 
Baglini, Raúl Eduardo 
Balestra, Ricardo Ramón 
Bárbaro, Julio 
Barbeito, Juan Carlos 
Basualdo, Héctor Alfredo 
Becerra, Carlos Armando 
Belarrinaga, Juan Bautista 
Bernasconi, Tulio Marón 
Berri, Ricardo Alejandro 
Bianchi, Carlos Humberto 
Bielicki, José 
Bisciotti, Victorio Osvaldo 
Blanco, José Celestino 
Bodo, Rodolfo Luis 
Bonino, Alberto Cecilio 
Bonomi, Nora Susana 
Bordón González, José Octavio 
Rotta, Felipe Esteban 
Brito Lima, Alberto . . • 
Britos, Oscar Felipe 
Briz de Sánchez, Onofre 
Brizuela, Juan Arnaldo 
Bulacio, Julio Segundo 
Cabello, Luis Victorino 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
2 
1 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
2 
1 

1 
1 
2 

1 
2 

1 
1 

1 
1 

2 
2 
2 

' Incorporada el 30 de enero de 1983 en reemplazo del ex diputado Oscar Tabasco. 
• Incorporado el 30 de enero de i m en reemplazo del e x diputado R u b í n R. Rabanal . 
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D I P U T A D O S Ausente Ausente Con En misión 
l ri=KMÍP sin aviso con aviso licencia oficial 

Cáceres, Luis Alberto 
Caferri, Oscar Néstor 
Camisar, Osvaldo 
Camps, Alberto Germán 
Canicoba, Ramón Héctor Pedro 
Cantor, Rubén 
Capuano, Pedro José 
Cardozo, Ignacio Luis Rubén 
Carmona, Jorge 
Carranza, Florencio 
Carrizo, Raúl Alfonso Corpus 
Cásale, Luis Santos 
Cassia, Antonio 
Casüella, Juan Carlos 
Castillo, Miguel Angel 
Cavallari, Juan José 
Cavallaro, Antonio Gino 
Colombo, Ricardo Miguel 
Connolly, Alfredo Jorge 
Conté, Augusto 
Copello, Norberto Luis 
Cornaglia, Ricardo Jesús 
Corpacci, Sebastián Alejandro 
Córtese, Lorenzo Juan 
Cortina, Julio 
Corzo, Julio César 
Costarelli, José 
Cheliin, Jorge Víctor 
Dalmau, Héctor Horacio 
Daud, Ricardo 
Deballi, Héctor Gino 
De la Vega de Malvasio, Lily M. D. . 
D e Nichilo, Cayetano 
Díaz de Agüero, Dolores 
Díaz Lecam, Juan Antonio 
Di Cío, Héctor 
Dimasi, Julio Leonardo 
Domínguez Ferreyra, Dardo Normando 
Donaires, Fernando 
Douglas Rincón, Guillermo Francisco . . 
Dovena, Miguel Dante 
Druetta, Raúl Augusto 

Dussol, Ramón Adolfo 
Elizalde, Juan Francisco Carmelo . . . . 
Falcioni de Bravo, Ivelise Ilda 
Fappiano, Oscar Luján 
Federik, Carlos Alberto 
Ferré, Carlos Eduardo 
Figueroa de Toloza, Emma 
Fino, Torcuata Enrique 
Flores, Aníbal Eulogio 
Furque, José Alberto 
García, Antonio Matías 
García, Carlos Euclides 
García, Roberto Juan 
Ghiano, Jorge Osvaldo 
Giménez, Jacinto 
Cinzo, Julio César Oscar 
Gómez Miranda, María Florentina 
González, Arnaldo 



Abril 25/26 de 1985 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION 8483 

D I P U T A D O S 

González, Héctor Eduardo 
González, Jesús Jerónimo 
González, Raúl Héctor 
González Cabanas, Tomás Walther 
González Pastor, Carlos Maria 
Gorostegui, José Ignacio 
Goti, Erasmo Alfredo 
Grimaux, Arturo Anibal 
Guattì, Emilio Roberto 
Guelar, Diego Ramiro 
Gurloli, Mario Alberto 
Gutiérrez, Reynaldo Pastor 
Guznián, María Cristina 
Herrera, Bernardo Eligió 
Horta, Jorge Luís 
Huarte, Horacio Hugo 
Ibáñez, Diego Sebastián 
Iglesias Villar, Teófilo 
tabelloni, Norberto 
Ingaramo, Emilio Felipe 
Jalile, Jqsé Félix 
Jaroslavsky, César 
Jiménez, Francisco Javier 
Khoury, Miguel Angel 
Landín, José Miguel 
Langan, Roberto José 
Lazcoz, Harnaldo Efraín 
Leale, Zelmar Rubén 
Lencina, Luis Ascensión 
Lepori, Pedro Antonio 
Lescano, David 
Lestani, Carlos 
Liptak, Teodoro 
López, Santiago Marcelino 
Lugones, Horacio Enerio 
Maglietti, Alberto Ramón 
Manny, José Juan 
Manzano, José Luis 
Manzur, Alejandro 
Marchesini, Víctor Carlos 
Martín, Belarmino Pedro . . . . . . 
Martínez, Valentín del Valle 
Martínez Márquez, Miguel José 
Martínez Martinoli, Fausta Guillermina 
Masini, César Francisco 
Mastolorenzo, Vicente 
Matus, Salvador León 
Matzkin, Jorge Rubén 
Maya, Héctor María 
Medina, Alberto Fernando 
Medina, Miguel Heraldo 
Melón, Alberto Santos 
Migliozzi, Julio Alberto 
Milano, Raúl Mario 
M :nichillo, Juan José 
Miranda, Julio Antonio : 
Monserrat, Miguel Pedro 
Montero, Carlos Lucio 
Moragues, Miguel José 
Moreau, Leopoldo Raúl 
Mosso, Alfredo Miguel 

Ausente Ausente Con En misión 
sin aviso con aviso licencia oficial 

1 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 

1 
2 
2 
1 
1 

1 
1 
2 
2 
1 

1 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
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D I P U T A D O S 

Mothe, Félix Justiniano . . . . . . . . . . 
Nadal, Marx José 
Negri, Arturo Jesús 
Nieva, Próspero 
Orgambide, Luis Oscar 
Paleari, Antonio 
Papagno, Rogelio 
Patino, Artemio Agustín 
Peche, Abdol Carim Mahomed . . 
Pedrini, Adam 
Peláez, Anselmo Vicente 
Pepe, Lorenzo A 
Pereyra, Pedro Armando 
Pérez, René 
Pérez Vidal, Alfredo 
Perl, Néstor 
Pintos, Carlos María Jesús 
Piucill, Hugo Diógenes 
Planells, Mariano Juan 
Ponce, Rodolfo Antonio 
Prado, Leonardo Ramón 
Prone, Alberto Josué 
Pugliese, Juan Carlos 
Pupillo, Liborio 
Purità, Domingo 
Rabanal, Rubén Francisco 1 

Rabanaque, Raúl Octavio 
Radonjic, Juan 
Ramos, Daniel Omar 
Rapacini, Rubén Abel 
Ratkovic, Milivoj 
Rauber, Cleto 
Reali, Raúl 
Reggera, Esperanza 
Restovich, Francisco 
Reynoso, Adolfo 
Rigatuso, Tránsito 
Ríquez, Félix 
Riutort de Flores, Olga Elena . . . . 
Roberto, Mario 
Robson, Anthony 
Rodríguez, Antonio Abel 
Rodríguez, Jesús 
Rodríguez, Manuel Alberto 
Rodríguez, Pedro Salvador 
Rodríguez Artusi, José Luis 
Romano, Domingo Alberto 
Romero, Antonio Elias 
Romero, Francisco Telmo 
Rúbeo, Luis 
Ruiz, Angel Horacio 
Ruiz, Osvaldo Cándido 
Sabadini, José Luis 
Salduna, Bernardo Ignacio Ramón 
Sammartino, Roberto Edmundo . . 
Sánchez Toranzo, Nicasio 
Sarquis, Guillermo Carlos 
Sarubi, Pedro Alberto 
Scelzi, Carlos María 

Ausente Ausente Con En misión 
sin aviso con aviso licencia oticial 

1 Fal lec ió el 23 de enero de 1935. 
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D I P U T A D O S 
Ausente Ausente Con En misión 
sin aviso con aviso licencia oficial 

Sella, Orlando Enrique 
Serralta, Miguel Jorge 
Silva, Roberto Pascual 
Silvera, Lisandro Antonio 
Sobrino Aranda, Luis Alberto 
Socchi, Hugo Alberto 
Solari Ballesteros, Alejandro 
Spina, Carlos Guido 
Srur, Miguel Antonio 
Sfavale, Juan Carlos 
Stolkiner, Jorge 
Storani, Federico Teobaldo M 
Stubrin, Adolfo Luis 
Stubrin, Marcelo 
Suárez, Lional Armando 
Tabasco, Oscar 1 

Taibo, Nicolas 
Tello Rosas, Guillermo Enrique 
Terrile, Ricardo Alejandro 
Torres, Carlos Martín 
Torresagasti, Adolfo 
Tosi, Santiago 
Unamuno, Miguel 
Urriza, Luis María 
Vanossi, Jorge Reinaldo 
Vidal, Carlos Alfredo 
Vistalli, Francisco José 
Von Niederhausern Norberto Bartolomé 
Yamaguchi, Jorge Rokuro 
Zavaley, Jorge Hernán 
Zingale, Felipe 
Zubiri, Balbino Pedro 

1 
I 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
2 
1 
1 

MES D E F E B R E R O D E 1985 

Total de reuniones: 3 

Abbiale, Alejandro Abel Alberto — 
Abdala, Luis Oscar — 
Abdala, Oscar Tupie — 
Acevedo de Bianchi, Carmen Beatriz — 
Aguilar, Ramón Rosa — 
Alagia, Ricardo Alberto — 
Albarracín, Ignacio Arturo — 
Allegrone de Fonte, Norma — 
Alias, Manuel - — 
Alsogaray, Alvaro Carlos : 1 
Altamirano, Amado Héctor Heriberto — 
Alvarez, Adrián Carlos — 
Alvarez, Roberto Pedro • — 
Arabolaza, Marcelo Miguel — 
Aráoz, Julio César 1 
Arrechea, Ramón Rosauro — 
Arson, Héctor Roberto • — 
Asensio, Luis Asterio — 
Austerlitz, Federico . . 1 
Azcona, Vicente Manuel — 
Baglini, Raúl Eduardo — 
Balestra, Ricardo Ramón • • . . . 1 
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Ausento Ausente Con En misión 
D I P U T A D O S P m w t - " sin aviso con aviso licencia oficial 

Bárbaro, Julio — -i 
Barbeito, Juan Carlos ¿ I 
Basualdo, Héctor Alfredo • • . • • - 1 
Becerra, Carlos Armando 
Belarrinaga, Juan Bautista — 3 
Bemasconi, Tulio Marón >! 
Berri, Ricardo Alejandro — 
Bianchi, Carlos Humberto 
Bielicki, José • • • 1 ? 

Bisciotti, Victorio Osvaldo ^ 
Blanco, José Celestino ^ 
Bodo, Rodolfo Luis — 
Bonino, Alberto Cecilio ^ 
Bonomi, Nora Susana — 3 
Bordón González, José Octavio 3 
Botta, Felipe Esteban • — 3 
Brito Lima, Alberto ^ — 
Britos, Oscar Felipe ^ 1 
Briz de Sánchez, Onofre 3 
Brizuela, Juan Arnaldo ^ 1 
Bulacio, Julio Segundo • 3 
Cabello, Luis Victorino 
Cáceres, Luis Alberto 3 
Caferri, Oscar Néstor 3 
Camisar, Osvaldo • ® 
Camps, Alberto Germán 3 
Canicoba, Ramón Héctor Pedro 3 

Cantor, Rubén 3 
Capuano, Pedro José 
Cardozo, Ignacio Luis Rubén 
Carmona, Jorge 

Dalmau, Héctor Horacio 
Daud, Ricardo 
De la Vega de Malvasio, Lily M. D . . . • 
Deballi, Héctor Gino 
De Niellilo, Cayetano • 
Díaz de Agüero, Dolores 
Díaz Lecam, Juan Antonio 
Di Cío, Héctor 
Dimasi, Julio Leonardo 
Domínguez Ferreyra, Dardo Normando 

3 
1 
3 

' J ~ = " " ' " i n 
Carranza, Florencio • 
Carrizo, Raúl Alfonso Corpus . 3 
Casale, Luis Santos 1 ~ 
Cassia, Antonio 
Castiella, Juan Carlos 'r 
Castillo, Miguel Angel " ^ 
Cavallari, Juan José > J " J n 
Cavallaro, Antonio Gino 
Colombo, Ricardo Miguel ^ 
Connolly, Alfredo Jorge ' ® 

1 2 
— 3 
— 3 

Conté, Augusto 
Copello, Norberto Luis 
Cornaglia, Ricardo Jesús 
Corpaccí, Sebastián Alejandra 
Córtese, Lorenzo Juan " ^ 

— 3 
3 

Cortina, Julio 
Corzo, Julio César 
Costarelli, José 
Chehin, Jorge Víctor 
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^ ^ En misión 
D I P U T A D O S sin aviso con aviso licencia oficial 

Donaires, Fernando 
Douglas Rincón, Guillermo Francisco 
Dovena, Miguel Dante 
Druetta, Ilaúl Augusto 
Dussol, Ramón Adolfo 
Elizillde, Juan Francisco Carmelo 
Falcioni de Bravo, Ivelise Ilda 
Fappiano, Oscar Lujáu 
Federik, Carlos Alberto 
Ferré, Carlos Eduardo 
Figueroa de Toloza, E m m a 
Fino, Torcuato Enrique 
Flores, Aníbal Eulogio 
Furque, José Alberto 
García, Antonio Matías 
García, Carlos Euclides 
García, Roberto Juan 
Gniano, Jorge Osvaldo 
Giménez, Jacinto 
Ginzo, Julio José Oscar 
Gómez Miranda, María Florentina . . 
González, Arnaldo 
González, Héctor Eduardo 
González, Jesús Jerónimo 
González, Raúl Héctor 
( jouzález Cabanas, Tomás ' W a M i e r 

González Pastor, Carlos María 
Gorostegui, José Ignacio 
Goti, Erasmo Alfredo 
Grimaux, Arturo Aníbal 
Guatti, Emilio Roberto 
Guelar, Diego Ramiro 
Gurioli, Mario Alberto 
Gutiérrez, Reynaldo Pastor 
Guzmán, María Cristina 

Herrera, Bernardo Eligió 
Horta, Jorge Luis 
l iuarte, Horacio Hugo 
lbáñez, Diego Sebastián 
Iglesias Villar, Teófilo 
lmbelloni, Norberto 
Ingaramo, Emilio Fel ipe 
J.ilile, José Félix 
Jaroslavsky, César 
Jiménez, Francisco Javier 
khoury, Miguel Angel 

Landín, José Miguel 
Langan, Roberto José 
Lazcoz, Harnaldo Efraín 
Léale, Zelmar Rubén 
Lencina, Luis Ascensión 
Lépori, Pedro Antonio 
Lescano, David 
Lestani, Carlos 
Liptak, Teodoro 
López, Santiago Marcelino 
Lugones, Horacio Enerio 
Maglietti, Alberto Ramón 
Manny, José Juan 
Manzano, José Luis 

Ausente 
sin aviso 

Ausente 
con aviso 

Con 
licencia 

1 1 1 
. — 3 — — 

1 2 — — 

— 3 
3 
3 

— " — 

z 

3 
3 
3 . 
1 2 

2 1 
3 

3 
2 1 
1 2 — — 

1 2 — 

— 3 — • — • 

2 1 — — 

I 2 — — 

1 2 - - — 

2 1 — 

— — — — 

— 3 — — 

— 3 — 

1 2 — — 

— 3 — — 

— 3 — — 

1 2 — 

— 3 — 

— 3 — — 

— 3 — — 

— 3 — — 

— 3 — — 

— 3 — — 

1 2 — — 

2 1 — 

2 1 — — 

2 1 — — 

.— 3 — — 

• — 3 — — 

.— 3 — — 

1 2 — — 

2 1 — — 

2 1 — 

— 3 — — 

— 3 — — 

— 3 — — 

— 3 — — 

— 3 — 

2 1 
3 _ 
3 
3 

- 3 
3 
2 
3 
3 

— 

1 

3 
3 
2 
3 
3 

— -

3 
3 
2 
3 
3 — 

— 3 — 

— 3 
3 

— 
7 

2 
1 2 I 
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D I P U T A D O S 
Ausente Ausente Con En misión 

• TjpnlA sin aviso con aviso licencia oficial 

Manzur, Alejandro 
.Marchesini, Víctor Carlos 
Martín, Belarmino Pedro 
Martínez, Valentín del Valle 
Martínez Márquez, Miguel José 
Martínez Martinoli, Fausta Guillermina 
Masini, César Francisco 
Mastolorenzo, Vicente 
Matus, Salvador León 
Matzkin, Jorge Rubén 
Maya, Héctor María 
Medina, Alberto Fernando 
Medina, Miguel Heraldo 
Melón, Alberto Santos 
Migliozzi, Julio Alberto 
Milano, Raúl Mario 
Minichillo, Juan José 
Miranda, Julio Antonio 
Monserrat, Miguel Pedro 
Montero, Carlos Lucio 
Moragues, Miguel José 
Moreau, Leopoldo Raúl 
Mosso, Alfredo Miguel 
Mothe, Félix Justiniano 

Nadal, Marx José 
Negri, Arturo Jesús 
Nieva, Próspero 
Orgambide, Luis Oscar 
Paleari, Antonio 
Papagno, Rogelio 
Patiño, Artemio Agustín 
Peche, Abdol Carim Mahomed 
Pedrini, Adam 
Peláez, Anselmo Vicente 
Pepe, Lorenzo 
Pereyra, Pedro Armando 
Pérez, René 
Pérez Vidal, Alfredo 
Perl, Néstor 
Pintos, Carlos María Jesús 
Piucill, Hugo Diógenes 
Planells, Mariano Juan 
Ponce, Rodolfo Antonio 
Prado, Leonardo Ramón 
Prone, Alberto Josué 
I'ugliese, Juan Carlos 
Pupillo, Liborio 
Purita, Domingo 
Rabanaque, Raúl Octavio 
Radonjic , Juan 
Ramos, Daniel Ornar 
Rapacini, R u b é n Abel . . . 
Ratkovic, Milivoj 
Rauber, Cleto 
Reali, Raúl 
Reggera, Esperanza 
Restovich, Francisco 
Reynoso, Adolfo 
Rigatuso, Tránsito 
Ríquez, Félix 



Abril 25/26 de 1985 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION 842-299 

Ausente Ausente Con En misión 
D I P U T A D O S sin aviso con aviso l icencia oficial 

Riutort de Flores, Olga Elena 
Roberto, Mario 
Robson, Anthony 
Rodriguez, Antonio Abel 
Rodriguez, Jesus 
Rodriguez, Manuel Alberto 
Rodriguez, Pedro Salvador 
Rodriguez Artusi, José Luis . . . . 
Romano, Domingo Alberto 
Romero, Antonio Elias 
Romero, Francisco Telmo 
Rubeo, Luis 
Ruiz, Angel Horacio 
Ruiz, Osvaldo Càndido 
Sabadini, José Luis 
Salduna, Bernardo Ignacio Ramon 
Sammartino, Roberto Edmundo . 
Sànchez Toranzo, Nicasio 
Sarquis, Guillermo Carlos 
Sarubi, Pedro AVberto 
Scelzi, Carlos Maria 
Sella, Orlando Enrique 
Serralta, Miguel Jorge 
Silva, Roberto Pascual 
Silvera, Lisandro Antonio 
Sobrino Aranda, Luis Alberto . . . 
Socchi, Hugo Alberto 
Solari Ballesteros, Alejandro 
Spina, Carlos Guido 

Stubrini, Adolfo Luis 
Stubrin, Marcelo 
Suárez, Lionel Armando 
Taibo, Nicolás 
Tello Rosas, Guillermo Enrique 
Terrile, Ricardo Alejandro 
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Srur, Miguel Antonio — 3 

Sfavale, Juan Carlos — 3 
Stolkiner, Jorge 
Storani, Federico Teobaldo M 3 

Torres, Carlos Martin — 3 

Torresagasti, Adolfo 2 1 

Tosi, Santiago — 3 

Unamuno, Miguel * -
Urriza, Luis Maria 1 -
Vanossi, Jorge Reinaldo — 3 

Vidal, Carlos Alfredo 
Vistalli, Francisco José 1 

Von Niederhausern, Norberto Bartolomé •— 3 

Yamaguchi, Jorge Rokuro 3 

Zavaley, Jorge Hernán — 3 

Zingale, Felipe 3 

Zubiri, Balbino Pedro — 3 


